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Recomendación Q .l

UTILIZACIÓN DE RECEPTORES DE SEÑALES ADECUADOS 
PARA LA EXPLOTACIÓN MANUAL

En 1934 se eligió (Libro Blanco  del C C IF , Tom o III, X Asam blea P lenaria , B udapest, 1934) con carácter 
provisional, com o corriente de señalización p ara  los circuitos internacionales del servicio m anual, u n a  corriente de 
500 Hz ±  2% in terrum pida a razón de 20 Hz ±  2%.

Esta frecuencia de 500 Hz fue elegida para su transm isión en condiciones norm ales p o r los equipos 
term inales por portadoras y p o r los repetidores de línea. A dem ás, con ob je to  de evitar funcionam ientos 
intem pestivos por la acción de las corrientes vocales, se estimó conveniente in te rrum pir en ba ja  frecuencia la 
corriente de señalización de 500 Hz. El em pleo de la frecuencia uniform e de in te rrupción  de 20 Hz perm ite, entre 
o tras cosas, obtener una  gran selectividad de los receptores de señales.

La potencia efectiva de la corriente no in terrum pida se fija en 1 m ilivatio  en el pun to  de nivel relativo 
cero, esto es, en un nivel absoluto de potencia cero (con una  to lerancia de ±  1 decibelio), lo que corresponde a 
una potencia m edia de la corriente de señalización in terrum pida de 0,5 m ilivatios, con una  to le rancia de 
±  1 decibelio.

Los niveles de po tencia especificados anteriorm ente se determ inaron en 1954 (XV II A sam blea P lenaria del 
C C IF , G inebra, 1954) en función del lím ite im puesto pa ra  la energía m áxim a que pueden  transm itir las señales en 
el curso de la hora cargada, y que no debía exceder de 2,5 m icrovatios x ho ra  o 9000 m icrovatios x segundo en 
un punto  de nivel relativo cero. Se ha supuesto con este fin un  valor razonable del núm ero de com unicaciones o 
de tentativas de establecim iento de com unicaciones p o r un  circuito en el transcurso  de la h o ra  cargada, y se ha 
adm itido u n a  duración de transm isión de la corriente de señalización de dos segundos cuando  la o p erado ra  
acciona su llave de llam ada.

C uando a la salida de u n a  central internacional puedan  transm itirse las señales de 500/20  Hz p o r sistem as 
por portadoras de banda ancha (sistem as por portadoras en pares coaxiales), es conveniente, p a ra  evitar cualquier 
sobrecarga de los repetidores, que el tiem po de transm isión en línea de las señales de 500/20 H z no exceda de dos 
segundos y se lim ite autom áticam ente a este valor.

Teniendo en cuenta que, com o regla general, en las Instrucciones para el servicio telefónico internacional [1] 
se estipula (artículo 32) que las transm isiones de corrientes de señalización p o r un  circuito in ternacional han  de 
tener u n a  duración de dos segundos por lo menos p ara  evitar el riesgo de que pasen desapercib idas en el extrem o 
de destino, la instalación que lim ite la duración de la transm isión de la corriente de señalización consistirá 
generalm ente en un dispositivo en el que la duración de transm isión sea independien te del tiem po de operación  de 
la llave de llam ada y que fíje autom áticam ente en dos segundos esa duración.

Nota  — En el caso de circuitos a dos hilos de poca longitud, puede ser económ ico em plear, previo 
acuerdo entre las A dm inistraciones interesadas, una  corriente de señalización de baja frecuencia (com prendida 
entre 16 y 25 Hz o igual a 50 Hz).

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q .l)

Cláusulas técnicas esenciales de un pliego de condiciones tipo para 
el suministro de equipos de señalización (transmisor +  receptor 

de señales) de frecuencia vocal 500/20 Hz destinados 
a circuitos de explotación manual

A .l Transmisión de señales

Potencia — El transm isor de señales debe proporcionar una corriente sinusoidal de 500 Hz ±  2%, 
in terrum pida a razón de 20 Hz ±  2%.

La potencia efectiva m edia de la corriente de 500/20 Hz se fija en 0,5 m ilivatios, es decir, en un nivel 
absoluto de potencia de —3 dBm (con una tolerancia de ±  1 dB), en un punto  de nivel relativo cero.

Deben tom arse todo género de precauciones para evitar los efectos de un desequilibrio  del circuito du ran te  
la transm isión de la corriente de señalización de 500/20 Hz.
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Sensibilidad  — El receptor de señales debe funcionar perfectam ente con un nivel absoluto  de potencia de 
la corriente de 500/20 Hz a la en trada del receptor de señales com prendido entre los lím ites:

— 8,5 +  n <  N  <  + 2 ,5  +  n dB, 

donde n es el nivel relativo de po tencia en el punto  del circuito en que está conectado el receptor de señales.

Estos límites tienen en cuenta las to lerancias indicadas más arriba  p ara  el nivel de potencia en la 
transm isión y un m argen de ±  4,5 dB con relación al nivel absoluto de potencia nom inal de la corriente de 
500/20 Hz recibida a la en trada del receptor de señales. Se ha previsto este m argen p ara  tener en cuenta las 
m odificaciones de las condiciones de transm isión en los circuitos nacionales.

Sintonización — La sintonización del circuito resonante debe ser tal que el receptor de señales sólo 
funcione con una frecuencia de 500 Hz ±  2% y con una  frecuencia de in terrupción  igual a 20 Hz ±  2%.

Retardo  — El retardo, es decir, el tiem po que transcurre entre el m om ento de la aplicación de la tensión 
de señalización y el funcionam iento  del receptor de señales, debe ser lo suficientem ente largo p ara  que el receptor 
de señales sea insensible a todas las corrientes vocales que puedan  recorrer norm alm ente el circuito al que esté 
conectado. Sin em bargo, la duración de este retardo  debe ser inferior a 1200 m ilisegundos (dicho de otro m odo, 
1200 m ilisegundos es la duración m áxim a de identificación de una  señal, al térm ino de la cual debe haberse 
identificado una  señal).

Selectividad  (resultante de la sintonización del circuito resonante y del retardo  m encionado más 
arriba) — La recepción de una  corriente vocal (o de una  corriente de ruido) que circule p o r el circuito no debe 
d ar lugar a una corriente que pueda hacer funcionar el equipo de señalización y provocar po r tan to  una  
indicación errónea en las posiciones internacionales, incluso si la tensión de esa corriente vocal (o de ruido) 
alcanza el valor m áxim o susceptible de producirse en la práctica. Especialm ente, el aparato  receptor de señales no 
debe funcionar cuando en el pun to  de nivel relativo cero se aplique u n a  po tencia vocal correspondiente a una  
po tencia inferior o igual a 6 m ilivatios.

Pérdida de inserción — La pérd ida de inserción in troducida p o r el receptor de señales en el circuito al que 
está asociado el señalizador debe ser inferior a 0,3 dB p ara  cualquier frecuencia transm itida efectivam ente p o r el 
circuito.

A.2 Recepción de señales

Referencias

[1] C C IT T  Instrucciones para el servicio telefónico internacional (1 °  de octubre de 1985), U IT , G inebra, 1985.

Recomendación Q.2

UTILIZACIÓN EN EXPLOTACIÓN MANUAL DE RECEPTORES DE SEÑALES 
PREVISTOS PARA LA EXPLOTACIÓN SEMIAUTOMÁTICA O AUTOMÁTICA

Las norm as relativas a los dispositivos de señalización de 500/20 Hz son provisionales. Siem pre que u n a  
A dm inistración tenga que adqu irir nuevos equipos de señalización destinados a circuitos in ternacionales que 
hayan de funcionar p o r ahora  en explotación m anual, po d rá  ser ventajoso, previo acuerdo entre las A dm inistra
ciones in teresadas en la explotación de esos circuitos, utilizar receptores y transm isores de señales que se ajusten a 
las especificaciones establecidas p a ra  los equipos autom áticos internacionales. Se pod rá  asegurar así una  m ayor 
un ifo rm idad  técnica de las instalaciones y evitar la sustitución de los receptores de señales cuando , u lteriorm ente, 
la explotación de esos circuitos sea sem iautom ática o autom ática.

En este caso, los receptores de señales deberán ajustarse a las especificaciones aplicables a los sistem as 
recom endados por el CCITT.

Transmisión de señales

La frecuencia y el nivel de potencia de la corriente de señalización deben ajustarse a las especificaciones 
para los equipos autom áticos internacionales. Si se tra ta  de receptores de señales de dos frecuencias, se deberán 
transm itir éstas sim ultáneam ente (señal com puesta).

Se fija en dos segundos la duración nom inal de la transm isión de una señal en línea, con objeto de 
conservar el mismo valor especificado para  la señalización a 500/20 Hz.
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Recepción de señales

En el extrem o de recepción, se deberá prever un  dispositivo de corte conform e con las especificaciones 
para los equipos autom áticos internacionales. Este dispositivo de corte puede:

— form ar parte  integrante de los receptores de señales, o

— colocarse en el extrem o del circuito a continuación  del receptor de señales.

El equipo de señalización, que deberá instalarse a la salida del receptor de señales y que h ará  que se 
enciendan las lám paras de llam ada y de fin en las posiciones del centro in ternacional, estará d iseñado  de m anera 
que el tiem po de identificación de las señales esté com prendido entre 100 y 1200 m ilisegundos:

— se ha fijado una duración  m ínim a de 100 m ilisegundos p a ra  evitar la identificación de falsas señales 
debidas a una  im itación p o r los corrientes vocales;

— se ha fijado una  duración  m áxim a de 1200 m ilisegundos p a ra  que se puedan  u tilizar parcialm ente los 
antiguos equipos previstos pa ra  la recepción de señales de 500/20 Hz.

N ota 1 — Las características de los receptores de señales del tipo  u tilizado p ara  la explo tación  sem iauto
m ática o autom ática podrían  aprovecharse tam bién eventualm ente p ara  p ro p o rc io n ar señales y facilidades
suplem entarias a las operadoras, si las A dm inistraciones interesadas consideran  que las ventajas así ob tenidas 
justifican  las m odificaciones necesarias en los equipos de las centrales in ternacionales.

N ota 2 — Las duraciones indicadas en esta R ecom endación en lo que concierne a la longitud  de las
señales y a los tiem pos de identificación de éstas son tam bién aplicables a la utilización en explo tación  m anual de
sistemas de señalización fuera de b an d a  de señalización discontinua.

Fascículo VI.1 — Rec. Q.2 5



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



PARTE II

Recomendaciones Q.4 a Q.49

RECOMENDACIONES GENERALES 
SOBRE SEÑALIZACIÓN Y CONMUTACIÓN 

EN LOS SERVICIOS SEMIAUTOMÁTICO 
Y AUTOMÁTICO



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



SEC C IÓ N  1

RECOM ENDACIONES FUNDAM ENTALES DEL CCITT SOBRE  
LA EXPLOTACIÓN INTERNACIONAL SEM IAUTOM ÁTICA Y AUTOM ÁTICA

Recomendación Q.4

FUNCIONES DE CONMUTACIÓN AUTOMÁTICA EN LAS REDES NACIONALES

1 Preámbulo

El C C ITT, 

considerando

(1) que en los próxim os años se instalará u n a  gran  can tidad  de equipo de conm utación, especialm ente en 
zonas de baja densidad telefónica;

(2) que a causa del ráp ido  y continuo desarrollo  de nuevas técnicas de conm utación, deben coexistir 
distin tas generaciones de equipo;

(3) que se necesita cierto grado de com patib ilidad  en el equipo de conm utación instalado  en la red 
telefónica autom ática m undial;

(4) que la in troducción de sistem as de conm utación recientem ente creados obliga a las A dm inistraciones a 
tener en cuenta un núm ero cada vez m ayor de consideraciones de ingeniería, capacitación del personal, 
m antenim iento  y explotación,

considerando también

(5) que R ecom endaciones destinadas en su origen a una aplicación exclusivam ente in te rnacional se están 
ap licando, o podrían  aplicarse, cada vez en m ayor m edida a redes nacionales;

(6) que m uchos estudios en curso tienen p o r objeto la elaboración de R ecom endaciones principalm ente 
aplicables a redes nacionales,

recomienda

las siguientes directrices destinadas a ser aplicadas p o r las adm inistraciones que establezcan norm as de 
conm utación nacionales o, si lo desean, en la actualización de norm as existentes. C ada A dm inistración po d rá  
seleccionar las directrices, que estim e aplicable a sus prop ias condiciones.

2 Funciones de conmutación automáticas para uso en las redes nacionales

El cuadro 1 /Q .4  enum era las capacidades de conm utación funcional de u n a  central que la A dm inistración 
p od rá  o, en ciertos casos, de acuerdo con el papel que desem peña la central en la red, deberá, especificar 
técnicam ente para  asegurarse de que la central responderá a las exigencias de la red, tan to  las actuales com o las 
previstas en el futuro. Con relación a las capacidades requeridas se hace referencia a textos del C C IT T  que deben 
tenerse en cuenta cuando se tom en decisiones sobre norm as nacionales; p ara  algunas de ellas se hacen 
recom endaciones propiam ente d ichas y para otras se dan  directrices o se ofrece in form ación de base. El 
cuadro  2 /Q .4  da los títulos com pletos de los textos de referencia y de otros aplicables a la conm utación  nacional, 
a fin de p roporc ionar inform ación m ás concreta sobre el asunto.
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A lgunas de las funciones enum eradas son necesarias en todos los tipos de centrales. O tras pod rán  o no 
serlo, de acuerdo con el papel que desem peñe la central en la red, po r ejem plo, central local, central com binada 
lo ca l/trán sito , central de tránsito , central in ternacional, etc.

N o  siem pre es necesario d a r  una  especificación técnica precisa, po r ejem plo, en u n a  especificación de 
licitación, p ara  cada función de conm utación. En algunos casos basta con ind icar las exigencias de m anera 
general, posiblem ente incluyendo gam as deseadas de valores de los parám etros, e invitar a los licitadores a que 
form ulen sus propuestas específicas, que serían posteriorm ente evaluadas.

3 Requisitos relativos a la RDSI

C om o las R ecom endaciones sobre la R D S I se están p reparando  al m ism o tiem po, es difícil hacer 
referencia a ellas en esta R ecom endación. Todas las Recom endaciones sobre la R D SI se pub licarán  en un solo 
tom o, al finalizar el periodo de estudios 1981-1984 (fascículo III.5).

4 Aspectos no comprendidos en las funciones de conmutación automática

U na especificación no estuviera com pleta si sólo contuviera las especificaciones técnicas de las funciones 
requeridas de conm utación au tom ática de una  central. H ay otros aspectos que deben ser tra tados y que son 
prop ios de una central o de un  grupo de centrales y no están com prendidos en el ám bito de las funciones de 
conm utación  autom ática, a saber:

— tráfico (dim ensionam iento y com portam iento  del servicio);
— especificaciones determ inadas po r el en torno  del equipo (lim itaciones im puestas po r los edificios, el 

sum inistro de energía, condiciones clim áticas, etc.);

— instalación, incluida la prueba, aceptación, apoyo técnico después de la aceptación, etc.;

— capacitación y docum entación;
— soporte de diseño del sistem a y soporte lógico, p o r ejem plo Recom endaciones de la serie Z.100 (LED ) 

y Z.200 (CHILL).

5 Posibilidades de cooperación técnica

Las Recom endaciones actuales del C C IT T  no abarcan  po r sí solas todos los puntos de u n a  especificación 
relativa a las funciones que ha de cum plir un  equipo de conm utación. Si las norm as nacionales han  de estar 
adap tadas a las necesidades y condiciones de la red  correspondiente, es inevitable que cada A dm inistración tenga 
que elegir entre cierto núm ero de opciones.

Las A dm inistraciones que deseen asesoram iento u orientación que no encuentren en las publicaciones del 
C C IT T  p od rán  dirigirse a la Secretaría de la U IT  a fin de obtener inform ación sobre las norm as adop tadas p o r 
otras A dm inistraciones.

6 Definición de exigencias sobre la base de servicios y facilidades

6.1 Las decisiones fundam entales en cuanto  a la gam a de servicios y facilidades que han  de prestarse
corresponderán  a las A dm inistraciones. Las descripciones y o tra  in form ación  sobre los distin tos servicios
facilitados norm alm ente p o r un  sistem a de conm utación pueden hallarse en los siguientes textos:

— tipos de servicio (GAS 6, capítulo II, § 3; capítu lo  III , § 3.2),

— servicios básicos (GAS 6, capítulo IV, § 1.2),
— servicios suplem entarios (GAS 6, capítu lo  IV, § 1.4); Recom endaciones E.130, E.132, E.151,

suplem ento N.° 1 a las R ecom endaciones de la serie E.

6.2 U na lista de posibles servicios y facilidades de abonado  al teléfono se ha tom ado del M anual del G AS 6,
capítu lo  IX , § 1.3.2 y se m uestra com o anexo A.

10 Fascículo VI. 1 — Rec. Q.4



CUADRO 1/Q.4

Textos del CCITT (Recomendaciones y Manuales de los Grupos Autónomos Especializados) 
relativos a la especificación técnica de funciones de conmutación automática de centrales en las redes nacionales

Punto Referencia

A. Conmutación

Tipo de conmutador: analógico (2 ó 4 hilos)/digital, por división 
de espacio o de tiempo

GAS 6 11 1, VI 1.1 
GAS 3 III, anexo 1 
Recs. Q.501, Q.511

Tipo de control: distribuido/centralizado GAS 6 VI 1.2

Clasificación de los abonados GAS 6 VI 1.2.1

B. Encaminamiento y  selección

Clasificación de las centrales de llegada y  de salida, de acuerdo con 
los tipos de circuitos intercentrales que han de conectarse: teniendo 
en cuenta las disposiciones de señalización de línea, entre 
registradores, etc. y las exigencias de transmisión, explotación, 
prueba, gestión de la red, etc.

GAS 6 IV 5.6-7
VI 1.4.1 y 4 

Rec. E.543
Recs.Q.7, Q.48, Q.49, Q .l08, Q.l 10,

Q.251-Q.300, Q.310-Q.331, Q.400-Q.480, 
Q.501-Q.507, Q.511-Q.517

Funciones de análisis de números: capacidad requerida y profundidad 
de análisis para el encaminamiento, determinación de la longitud del 
número, prohibición, inserción/supresión de cifra, tasación, 
protección contra los ecos, etc.

GAS 6 IV 6, VI 1.4.6 
Recs. E.160, E.161, E.163

Q .l03, Q .l05, Q .l06, Q .l07, Q .l07 bis, 
Q.l 15

Elección de circuito de salida: procedimiento de búsqueda, toma 
simultánea, encaminamiento alternativo, repetición de tentativas, etc.

GAS 6 VI 1.4.2, 3 y 5 
Recs. E. 170, E.171 

Q.12, Q.263

Funciones de gestión de la red: rechazo de haz de circuitos, 
cancelación de encaminamiento alternativo, control de carga 
de la central, etc.

GAS 6 VI 1.4.7
Recs.E.170, E.410, E.411, E.412, E.413 

Q.506, Q.516

C. Tasación

*
Métodos: llamada local, de larga distancia, internacional, no tasable, 
teléfono de previo pago, etc.

GAS 6 IV 7.1-2, VI 1.5.1 
Recs. E.230-E.232

Determinación de la tasa: principios y parámetros GAS 6 IV 7.3, VI 1.5.2

D. Características de transmisión

Interfaces: especificación de las características de transmisión de los 
interfaces, o identificación de los interfaces normalizados en los 
cuales deberá interconectarse la central con facilidades y sistemas 
externos

GAS 3 III
Recs.G.703, G.704, G.705, G.731-G.739, 

G.741-G.746 
Q.502, Q.512

Comportamiento (de la central) en transmisión: límites para los niveles 
de los factores de degradación atribuibles a la central, y para las 
características que afectan al comportamiento, teniendo en cuenta 
todos los posibles tipos de conexión a través de la central

GAS 6 VI 1.8 
Recs. G .121, G.122, G.123 

Q.45, Q.507, Q.517

E. Sincronización y  temporización Recs.G.811, G.822
Q.502, Q.503, Q.512, Q.513

F. Tonos y  anuncios grabados

Ámbito y aplicaciones, tonos, anuncios GAS 6 VI 1.7
Recs. E.180 (Q.35), E.181 (Q.36), E.182 
Suplemento N.° 2 a las Recs. de la serie E 
Rec. Q.24
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CUADRO 1/Q.4 (cont.j

Punto Referencia

G. Características de las líneas de abonado

1. Línea de abonado analógica

Normas de la línea de abonado: límites para la resistencia del 
bucle, aislamiento del bucle, atenuación de línea global, etc.

Señales de línea de abonado: supervisión, información de 
dirección, llamada, cómputo, tonos, etc.

2. Línea de abonado digital

central interfaces, señalización para acceso digital

H. Señalización entre centrales

Especificación de las funciones de central requeridas, mediante la 
identificación de las disposiciones de señalización intercentral 
existentes y proyectadas

Principios de señalización y  tipos de señalización

Especificaciones de sistemas de señalización: (sistema de señalización 
asociada al canal, o de señalización por canal común, según 
convenga)

Interfuncionamiento de sistemas de señalización

I. Explotación

Especificación de las propiedades que deben preverse en el diseño de 
la central para facilitar su funcionamiento con respecto a la 
administración de:
— abonados
— encaminamiento
— tráfico ,
— tarificación y tasación
— registro y facturación
— control del sistema^
teniendo en cuenta las posibilidades de telemando 

J. Mantenimiento

Especificación con respecto al mantenimiento de:
— líneas de abonado
— circuitos entre centrales
— red de conmutación
— sistema de control
y la especificación de propiedades relativas a la prueba y el 
mantenimiento, teniendo en cuenta los objetivos de:
— mínima tasa de fallos
— simplificación de las actividades de mantenimiento
— facilidades adecuadas para la reparación de equipos
— máxima invulnerabilidad a las averías
— óptima centralización del mantenimiento

L. Dispositivos de entrada/salida para explotación y  mantenimiento

GAS 2 V 3.2, 3.3 
GAS 6 VI 1.3.1 
GAS 3 II 3.1 
Recs. G.120-G.123

GAS 2 V 6.2 
GAS 6 IV 8, VI 1.3.2 
Recs. E.131

Q .l6, Q.23, Q.35 (E.180), Q.l 18

Rec. 1.412
Recs. Q.512, Q.920, Q.921, Q.930, Q.931

GAS 6 II 2, IV 8, VI 1.6 
GAS 3 II 3.2 
Recs. Q.7, Q.21
Suplemento N.° 3 a las Recs. de la serie Q

R ecs.Q .l01-Q .l03, Q.105-Q.118 bis,
Q.251-Q.300, Q.310-Q.331, Q.400-Q.490, 
Q.701-Q.795

Recs. Q.601-Q.685

GAS 6 IV 7.4-7, 9.1-2 
VI 1.5.3-4, 1.9 

Rec. E.500
Recs.Q.505, Q.506, Q.515, Q.516 

Z.331-Z.333

GAS 6 IV 9.1, 9.3, VI 1.10 
Recs.G.231 

M.565 
0.22 (Q.49)
Q.506, Q.516 
Z.301, Z.331-Z.333

GAS 6 VI 1.11 
Recs. E.220, E.221

Z.301-Z.302, Z.311-Z.317, Z.321-Z.323
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Títulos de textos del CCITT 
(Recomendaciones y Manuales del GAS) relacionados 

con aplicaciones a la conmutación nacional

M anual del C C IT T  Redes telefónicas locales, U IT, G inebra, 1968 (M anual del GAS 2).

M anual del C C IT T  Planificación de la transmisión en las redes telefónicas con conmutación, U IT ,
G inebra, 1976 (M anual del GAS 3).

M anual del C C IT T  Aspectos económicos y  técnicos de la elección de sistem as de conmutación, U IT , 
G inebra, 1981 (M anual del GAS 6).

M anual del C C IT T  Aspectos económicos y  técnicos de la transmisión de telecomunicación de redes
analógicas a redes digitales. U IT , G inebra, 1984 (M anual del G as 9).

C C IT T  Rec. E.130 Determinación de los servicios telefónicos suplementarios m ás útiles y  deseables.

C C IT T  Rec. E.131 Procedimientos de control por los abonados de servicios telefónicos suplementarios.

C C IT T  Rec. E.132 Normalización de elementos de procedimientos de control de servicios telefónicos
suplementarios.

C C IT T  Rec. E. 151 Conferencias pluripartitas (llamadas en conferencia).

C C IT T  Rec. E.160 Definiciones relativas a los planes de numeración nacionales y  al p lan de numeración  
internacional.

C C IT T  Rec. E.161 Disposición de las cifras, letras y  símbolos en los aparatos telefónicos de disco y  de 
teclado.

C C IT T  Rec. E.163 Plan de numeración del servicio telefónico internacional.

C C IT T  Rec. E.170 Desbordamiento — encaminamiento alternativo — reencaminamiento — repetición
automática de tentativas.

C C IT T  Rec. E. 171 Plan de encaminamiento internacional.

C C IT T  Rec. E.180 Características del tono de invitación a marcar, del tono de llam ada, del tono de 
ocupado, del tono de congestión, del tono especial de información y  del tono de aviso.

C C IT T  Rec. E. 181 Identificación, por el usuario, de los tonos utilizados en el extranjero.

C C IT T  Rec. E.182 Aplicación de tonos de anuncios grabados en los servicios telefónicos.

C C IT T  Rec. E.211 Procedimientos de numeración y  marcación aplicables en los servicios telefónicos móviles 
marítimos por ondas métricas decimétricas y  por satélite.

C C IT T  Rec. E.220 Aspectos ergonómicos de los terminales de visualización.

C C IT T  Rec. E.221 Interfaz hum ano con terminales de visualización.

C ^ IT T  Recs. E.230-E.232 Tasación (determinación de tasas de percepción en el servicio telefónico interna
cional).

C C IT T  Rec. E.500 M edición y  registro de tráfico.

C C IT T  Rec. E.521 Cálculo del número de circuitos de un haz utilizado para cursar el tráfico de 
desbordamiento.

C C IT T  Rec. E.543 Grado de servicio telefónico en las centrales internacionales analógico/digitales 

C C IT T  Recs. E.410, E.411, E.412 y E.413 Gestión de la red.

C C IT T  Suplem ento N.° 1 a  las Recs. de la serie E. Lista de servicios telefónicos suplementarios que pueden  
ser ofrecidos a los abonados.

C C IT T  Suplem ento N.° 2 Diferentes tonos utilizados en las redes nacionales.

C C IT T  Recs. G.120-G.123 Características generales de sistemas nacionales que fo rm an  parte de conexiones 
internacionales.

C C IT T  Rec. G.121 Equivalentes de referencia corregidos (ERC ) de sistem as nacionales.

C C IT T  Rec. G.122 Influencia de las redes nacionales en las atenuaciones para la estabilidad y  el eco en los 
sistemas nacionales.

C U A D R O  2 /Q .4
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C C IT T  Rec. G.123 Ruido de circuito en las redes nacionales.

C C IT T  Rec. G.231 (2) Utilización de componentes normalizados en equipos de transmisión.

C C IT T  Rec. G.703 Aspectos generales de los interfaces.

C C IT T  Rec. G.704 Características funcionales de los interfaces asociados con nodos de red.

C C IT T  Rec. G.705 Características requeridas para la terminación de trayectos digitales en una central 
digital.

C C IT T  Recs. G.731-G.739 Características principales de los equipos múltiplex primarios.

C C IT T  Recs. G.741-G.746 Características principales de los equipos mútiplex de segundo orden.

C C IT T  Rec. G.811 Calidad de funcionam iento de los relojes adecuados para la explotación plesiócrona de 
enlaces digitales internacionales.

C C IT T  Rec. G.822 Objetivos de tasa de deslizamientos controlados en una conexión digital internacional. 

C C IT T  Rec. 1.412 Interfaces usuario /red  R D S I  — Estructura de canales y  capacidades de acceso.

C C IT T  Rec. M.565 Puntos de acceso para circuitos telefónicos internacionales.

C C IT T  Rec. 0 .2 2  Especificaciones para el aparato automático de medida de transmisión y  de pruebas de 
señalización del C C IT T  (A T M E  N.° 2).

C C IT T  Rec. Q.7 Sistem as de señalización que deben emplearse en la explotación telefónica automática y  
semiautom ática internacional.

C C IT T  Rec. Q .l2 Desbordamiento — encaminamiento alternativo — reencaminamiento — repetición 
automática de tentativas.

C C IT T  Rec. Q .l4 M edios para controlar el número de los enlaces por satélite en una conexión telefónica 
internacional.

C C IT T  Rec. Q .l5 Potencia media nom inal de las señales en la hora cargada.

C C IT T  Rec. Q .l6 Valor m áxim o admisible del nivel absoluto de potencia de un impulso de señalización. 

C C IT T  Rec. Q.21 Sistem as recomendados para la señalización fuera  de banda.

C C IT T  Rec. Q.23 Características técnicas de los aparatos telefónicos de teclado.

C C IT T  Rec. Q.24 Recepción de señales multifrecuencia de aparatos de teclado.

C C IT T  Rec. Q.33 Protección contra los efectos de transmisiones defectuosas en haces de circuitos 

C C IT T  Rec. Q.35 Características de los tonos para el servicio telefónico.

C C IT T  Rec. Q.45 Características de transmisión de las centrales analógicas internacionales.

C C IT T  Rec. Q.48 Sistem as de señalización con asignación en función de la demanda.

C C IT T  Rec. Q.49 Especificaciones para el aparato automático de m edidas de transmisión y  de pruebas de
señalización del CC ITT, A T M E  N.° 2.

C C IT T  Recs. Q.101-Q.103, Q.105-Q.118 bis Cláusulas aplicables a todos los sistemas normalizados del 
CCITT.

C C IT T  Rec. Q .l03 Numeración utilizada.

C C IT T  Rec. Q .l05 Número nacional (significativo).

C C IT T  Rec. Q .l 06 Señal de f in  de envío.

C C IT T  Rec. Q .l07 Secuencia de transmisión normalizada de la información de dirección hacia adelante. 

C C IT T  Rec. Q .l07 bis Análisis de la información de dirección hacia adelante para el encaminamiento.

C C IT T  Rec. Q .l08 Explotación unidireccional o bidireccional de los circuitos internacionales.
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C C IT T  Rec. Q .l 10 Aspectos generales de la utilización en enlaces M IC  de los sistem as de señalización 
normalizados del CCITT.

C C IT T  Rec. Q .l 15 Control de los supresores de eco.

C C IT T  Rec. Q .l 18 Condiciones especiales de liberación.

C C IT T  Recs. Q.251-Q.300 Especificaciones del sistema de señalización N.° 6.

C C IT T  Rec. Q.263 Toma sim ultánea en explotación bidireccional.

C C IT T  Recs. Q.310-Q.331 Especificaciones del sistema de señalización R l.

C C IT T  Recs. Q.400-Q.490 Especificaciones del sistem a de señalización R2.

C C IT T  Recs. Q.500-Q.554 Centrales digitales locales de tránsito, com binadas e internacionales en redes 
digitales integradas y  en redes m ixtas analógico-digitales

C C IT T  Recs. Q.601-Q.685 Interfuncionamiento de sistemas de señalización.

C C IT T  Recs. Q.701-Q.795 Especificaciones del sistema de señalización N.° 7.

C C IT T  Rec. Q.920 Aspectos generales de la capa enlace de datos para el interfaz usuario RD SI-red.

C C IT T  Rec. Q.921 Especificación de la capa enlace de datos para el interfaz de usuario R D SI-red.

C C IT T  Rec. Q.930 Aspectos generales de la capa 3 para el interfaz de usuario RD SI-red.

C C IT T  Rec. Q.931 Especificación de la capa 3 para el interfaz usuario-red de la R D S I  para el control de 
llamada básica.

C C IT T  Suplem ento N.° 3 a las Recs. de la serie Q Datos recogidos acerca de los sistem as nacionales de  
señalización en frecuencias vocales.

C C IT T  Recs. serie Z.100 Lenguaje de especificación y  descripción funcionales (LED ) del CCITT.

C C IT T  Recs. serie Z.200 Lenguaje de alto nivel del C C IT T  (C H ILL).

C C IT T  Recs. Serie Z.300 Lenguaje hombre-máquina (LHM ).

C C IT T  Recs. Z.301-Z.302 Principios generales.

C C IT T  Rec. Z.301 Introducción al lenguaje hombre-máquina del CCITT.

C C IT T  Recs. Z .311-Z.317 — Sintaxis básica de procedimientos y  de diálogo.

C C IT T  Recs. Z.321-Z.323 L H M  ampliado para terminales de visualización.

C C IT T  Recs. Z.331-Z.333 Especificación del interfaz hombre-máquina.
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ANEXO A

Lista de posibles servicios y facilidades de abonado

Servicios ofrecidos a los abonados 

Servicios básicos

— com unicaciones locales, de larga d istancia e internacionales, m arcadas por el abonado  y con tasación 
autom ática

— búsqueda de línea de central privada, servicio nocturno y selección directa de las extensiones

— teléfono de previo pago

— acceso a operadora p ara  asistencia e inform ación

— acceso a servicios de la com unidad (policía, bom beros, etc.)

— acceso a anuncios grabados '

— prohibición de llam adas
— determ inación del origen de llam adas m aliciosas

— intercepción de llam adas

— abonado ausente
— observación de línea

Servicios suplementarios

— m arcación abreviada

— servicio de «despertador»  (o de aviso)

— servicio de línea directa
— restricción de llam ada en el sentido de salida

— desvío de llam adas
— indicación de llam ada de espera

— no m olestar
— establecim iento de com unicación con abonados ocupados

— intervención no perm itida

— indicador del im porte de las com unicaciones en el local del abonado

— inform ación inm ediata del im porte de las com unicaciones

— línea p rio ritaria

— línea b ipartita

— línea m ultipartita
— selección m ultifrecuencia con aparatos de teclado (M FPT)

— abonado  móvil

— servicio de conferencia (com unicaciones m ultipartitas)

— servicios Céntrex

— otros servicios (v.g., datos, télex, facsímil)

(a la R ecom endación Q.4)
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Recomendación Q.5

INTERÉS QUE PRESENTA LA EXPLOTACIÓN SEMIAUTOMÁTICA 
EN EL SERVICIO TELEFÓNICO INTERNACIONAL

(Ginebra, 1954)

El CCITT, 

considerando

(a) las im portantes econom ías de personal que perm ite la in troducción  del servicio au tom ático  en la 
central de llegada;

(b) el reducidísim o núm ero de averías im putables al equipo utilizado en el servicio sem iautom ático  
in te rnac ional;

(c) la m ayor «eficacia» (relación entre el tiem po tasable y el tiem po to ta l de ocupación) de los circuitos 
explotados en servicio sem iautom ático, en com paración con la de los circuitos m anuales explo tados en servicio 
ráp ido ;

(d) la m ejor calidad de servicio ofrecida a los usuarios m erced a la reducción del tiem po de estableci
m iento de la com unicación, y

(e) el hecho de que en servicio sem iautom ático es posible establecer sin dificultad alguna todos los tipos 
de com unicaciones, pudiéndose p o r lo tan to  explo tar u n a  relación in ternacional con circuitos sem iautom áticos 
solam ente,

señala a la atención de las A dm inistraciones

el interés que presenta el servicio sem iautom ático desde el pun to  de vista de la econom ía y de la calidad  
de servicio ofrecida a los abonados.

Recomendación Q.6

INTERÉS QUE PRESENTA LA EXPLOTACIÓN AUTOMÁTICA INTERNACIONAL

(Nueva Delhi, 1960)

El C C ITT, 

considerando

(a) que las ventajas enum eradas del servicio sem iautom ático en la R ecom endación Q.5 pueden  obtenerse
asim ism o en el servicio au tom ático  en lo que concierne a la seguridad de funcionam iento , a la eficacia de los
circuitos y al servicio ofrecido a los abonados;

(b) que las ventajas del servicio autom ático son m ás acentuadas aun  en lo que se refiere a la  econom ía de 
personal, puesto que no son necesarias operadoras de salida;

(c) que el paso de la explotación sem iautom ática a la au tom ática puede efectuarse sin grandes m odifica
ciones de los circuitos in ternacionales ni de los equipos de conm utación de los centros de tránsito  y de las
centrales de llegada;

(d) que la experiencia adqu irida  desde 1960 en algunas relaciones in ternacionales abiertas ya al servicio 
autom ático  confirm a plenam ente las ventajas antes ind icadas;

(e) que dicha experiencia ha puesto tam bién de m anifiesto un  aum ento  considerable del tráfico  cuando 
una relación pasa del servicio ráp ido  (m anual o sem iautom ático) al servicio autom ático , y

( f )  que la introducción de un servicio autom ático  in ternacional es consecuencia lógica de la im plan tación  
de un servicio autom ático nacional,

señala a la atención de las A dm inistraciones

las ventajas suplem entarias que en traña la im plantación de un servicio autom ático  in ternacional.

Fascículo VI. 1 — Rec. Q.6 17



Recomendación Q.7

SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN QUE DEBEN EMPLEARSE EN LA EXPLOTACIÓN 
TELEFÓNICA AUTOMÁTICA Y SEMIAUTOMÁTICA INTERNACIONAL

(Ginebra, 1954 y  1964, M ar del Plata, 1968, Ginebra, 1976 y  1980)

El C C ITT,

considerando

(a) que es necesario norm alizar los sistem as de señalización que han  de utilizarse en la explotación 
telefónica autom ática y sem iautom ática in te rnacional si se quiere reducir al m ínim o el núm ero de equipos de tipo 
diferente que atienden a las diversas rutas de cualquier central;

(b) que se han norm alizado y son aplicables p ara  uso general en la explotación telefónica autom ática y 
sem iautom ática in ternacional los siguientes sistemas:

— sistema de señalización N.° 4, norm alizado p o r el C C IF  en 1954;

— sistema de señalización N.° 5, norm alizado p o r el C C IT T  en 1964;

— sistem a de señalización N.° 6, norm alizado p o r el C C IT T  en 1968;

— sistema de señalización N.° 7, norm alizado  p o r el C C IT T  en 1980;

(c) que se han  norm alizado y son aplicables p ara  uso regional en la explotación telefónica autom ática y 
sem iautom ática in te rnacional los siguientes sistemas:

— sistema de señalización R1 (sistema de señalización regional N.° 1, denom inado  anteriorm ente sistema 
norteam ericano), norm alizado por el C C ITT , en 1968;

— sistema de señalización R2 (sistema de señalización regional N.° 2, denom inado anteriorm ente sistema 
M FC de Berna), norm alizado po r el C C ITT , en 1968;

(d) que es de esperar que estos sistemas den resultados aceptables en explotación telefónica sem iautom á
tica y au tom ática in ternacional, en las condiciones y con las reservas expuestas m ás adelante,

deseando

que la Recom endación del C C IT T  relativa a los sistemas de señalización que han de utilizarse en la 
explotación telefónica autom ática y sem iautom ática in te rnacional sea objeto de aplicación general po r parte  de las 
A dm inistraciones,

recomienda por unanim idad

que las A dm inistraciones utilicen, p ara  la explotación telefónica au tom ática o sem iautom ática in te rna
cional, uno  o varios de los sistemas norm alizados m encionados en los considerandos (b) y (c), en las condiciones 
y con las reservas que se indican m ás adelante.

1 Criterios para la elección de un sistema de señalización

En la elección de un determ inado sistem a de señalización para una aplicación particu lar, intervienen 
m uchos factores, entre los cuales hay que tener en cuenta los siguientes:

1.1 Sistem as por satélite, a causa de los largos tiem pos de propagación de ida y retorno (540 ±  40 ms).

La inclusión de un enlace por satélite en una conexión telefónica requiere del usuario, du ran te  una 
conversación, una disciplina m ayor que la habitual. Si se em plean dos enlaces por satélite en cascada, los 
requisitos son todavía más estrictos. Por otra parte, cabe preguntarse qué objetivos de transm isión pueden lograrse 
con tal conexión.
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De conform idad con la  R ecom endación Q .l3, debe evitarse la  inclusión de dos enlaces p o r satélite en una  
conexión, salvo en casos excepcionales. A fin de facilitar el cum plim iento de esa R ecom endación, conviene 
in form ar a los centros de tránsito  subsiguientes, m ediante señalización, de que ya existe un enlace p o r satélite en 
la conexión. D urante el siguiente proceso de encam inam iento , el centro o los centros de tránsito  deberán  elegir un  
enlace terrenal.

1.2 Supresores de eco

Tanto  los enlaces telefónicos terrenales de larga distancia, com o los enlaces p o r satélite, requieren la 
inserción de supresores de eco. En las R ecom endaciones G.131 [1] y Q .l 15 se ind ican  los requisitos básicos p a ra  la 
inserción de supresores de eco.

Por tan to , se deberán d isponer los sistemas de señalización de m odo que funcionen  coord inadam ente  con 
el equipo de conm utación y se alcancen los objetivos estipulados en las R ecom endaciones G.131 [1] y Q .l 15. Esto 
sería más fácil cuando el sistem a de señalización que hubiera de utilizarse perm itiera con tro lar la inclusión de 
supresores de eco (véase la R ecom endación G.165 [2]).

Es posible que en el fu turo  deba tenerse en cuenta la utilización de com pensadores de eco.

1.3 Sistem as de interpolación de la palabra (v.g., T ASI)

En caso de em plearse un sistem a de transm isión con in terpolación de la palab ra , h ab rá  que cerciorarse de 
que el sistem a de señalización que se utilice es com patible con la in terpo lación  de la palabra.

2 Otros criterios para la elección de un sistema de señalización

C uando una  A dm inistración decida establecer una  ru ta, tendrá  que especificar los requisitos generales que 
ha de satisfacer el sistem a de señalización.

A continuación se form ulan  algunas preguntas que pueden servir de guía:

a) ¿Es suficiente la anchu ra  de b anda  del sistem a de transm isión (por ejem plo, p a ra  señalización fuera 
de banda)?

b) ¿Es suficiente la capacidad  de señalización p ara  perm itir el establecim iento de u n a  conexión 
o rd inaria?

c) ¿Se requiere un in tercam bio adicional de inform ación, por ejem plo para :

— contro lar supresores de eco,

— aum entar los m edios de encam inam iento,

— obtener u ofrecer inform ación detallada sobre la congestión,

— obtener u ofrecer in form ación  sobre el estado de la línea del abonado  llam ado,

— obtener u ofrecer in form ación  sobre la naturaleza de la llam ada:

i) con fines de identificación,

ii) con fines de gestión?

d) ¿Q ué requisitos deben establecerse en relación con la velocidad del sistem a de señalización? ¿Q ué 
tiem pos de espera después de m arcar y de respuesta son adm isibles?

e) ¿Existe una in terdependencia cualquiera entre las dim ensiones m ínim as del haz de circuitos y la
señalización (por ejem plo, en el caso de la protección con tra  las in terrupciones de p ilo to  del sistem a
de señalización R2)?

f )  En el caso de sistem as po r satélite, ¿requiere la estación te rrena un  interfaz sup lem entario  entre los
circuitos de acceso terrenales y los enlaces por satélite?

g) ¿Es necesario in troducir un  nuevo sistem a de señalización?

h) ¿Es ap rop iado  el sistem a de señalización para  el tipo concreto  de central, po r ejem plo, centrales 
electrom ecánicas?
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3.1 Sistem a de señalización N.° 4

Su descripción y especificación figuran en el fascículo VI.2.

C onviene p ara  la explotación unidireccional.

C onviene p ara  el funcionam iento  term inal y de tránsito ; en este últim o caso, pueden utilizarse dos o tres 
circuitos equipados p ara  el sistem a N.° 4, conm utados en cascada.

El sistema de señalización N.° 4 del C C IT T  se utiliza en E uropa y la C uenca M editerránea.

Em plea un código de dos frecuencias den tro  de la banda vocal.

P ara la señalización entre registradores se utiliza un código b inario  de cuatro  elem entos, cada uno  de los 
cuales está constituido por una de las dos frecuencias de señalización.

Se acusa recibo de cada cifra. C uando in tervienen largos tiem pos de propagación, estos acuses de recibo 
tienen un  efecto perjudicial, dado  que el tiem po de propagación  cuenta dos veces en un ciclo de señalización. Esta 
desventaja queda más o m enos com pensada por el em pleo del m odo de explotación con superposición.

El sistema de señalización N.° 4 tiene u n a  capacidad de 16 códigos p ara  las señales entre registradores 
hacia adelante y no tiene otras señales de registrador hacia atrás, que las de acuse de recibo.

Por acuerdo m utuo, se prevé una señal p a ra  el control de supresores de eco.

N o existe señal alguna que indique si la conexión incluye ya un enlace po r satélite.

N o es adecuado para  uso en sistemas de transm isión con in terpolación de la palabra.

3.2 Sistem a de señalización N.° 5

Su descripción y especificación figuran en el fascículo VI.2.

C onviene para  la explotación bidireccional.

C onviene p ara  el funcionam iento  term inal y de tránsito ; en este últim o caso, pueden utilizarse dos o tres 
circuitos equipados p ara  el sistem a N.° 5, conm utados en cascada.

Para la señalización entre registradores se u tiliza un código m ultifrecuencia (2 entre 6) dentro  de la banda
vocal. Las señales de línea constan  de u n a  o dos frecuencias dentro  de la banda  vocal.

La inform ación de dirección com pleta se registra hasta la últim a señal. Luego, se transm ite en b loque 
com o u n a  ráp ida secuencia de señales de código de im pulsos m ultifrecuencia M FC.

La aplicación del m odo de explotación en bloque puede en trañar un  aum ento del tiem po de espera 
después de m arcar, especialm ente si la condición ST está determ inada por una tem porización.

El sistema de señalización N.° 5 tiene u n a  capacidad de 15 códigos p ara  las señales entre registradores 
hacia adelante y no tiene n inguna señal entre registradores hacia atrás.

N o tiene señales ni p ara  el contro l de supresores de eco ni p ara  ind icar si la conexión incluye ya un
enlace p o r satélite.

Es adecuado p ara  uso en sistemas de transm isión  con in terpolación de la p a lab ra  y p a ra  enlaces por
satélite.

3.3 Sistem a de señalización R1

Su descripción y especificación figuran en el fascículo VI.4.

El sistema de señalización R1 se utiliza principalm ente en A m érica del N orte.

Conviene p ara  la explotación bidireccional.

Está especificado para  funcionam iento  term inal.

P ara  la señalización entre registradores se utiliza un código m ultifrecuencia (2 entre 6) dentro  de la banda
vocal.

En la versión analógica de la señalización de línea del sistem a R l , se em plea una frecuencia dentro  de la 
b an d a  vocal. En su versión digital, los dos canales de señalización resultantes p o r circuito de conversación pueden 
considerarse com o canales fuera de banda.

Para transm itir la inform ación de dirección pueden em plearse los tres m odos de explotación siguientes:
— en bloque
— en b lo q u e /co n  superposición, o
— con superposición.

3 Características de los sistemas de señalización normalizados por el CCITT para utilización general

20 Fascículo VI.1 — Rec. Q.7



El m odo de explotación elegido influye en:

— el tiem po de tom a del enlace siguiente, así com o en

— el tiem po de espera después de m arcar.

La inform ación de dirección se transm ite en form a de señales m ultifrecuencia en form a de im pulsos.

El sistem a de señalización R1 tiene una capacidad  de 15 códigos p a ra  las señales entre registradores hacia 
adelante; no tiene señales entre registradores hacia atrás.

N o existen señales ni p a ra  el contro l de supresores de eco ni p a ra  ind icar si la conexión incluye ya un 
enlace p o r satélite.

Este sistem a puede utilizarse en enlaces p o r satélite. Existe una varian te del sistem a de señalización R1 que 
puede utilizarse en sistemas de transm isión  con in terpolación digital de la palab ra , a condición de que, po r su 
diseño y tecnología, los sistemas sean transparen tes a las señales de im pulsos entre registradores.

3.4 Sistem a de señalización R2

Su descripción y especificación figuran en el fascículo VI.4.

Se utiliza p a ra  la explotación unidireccional en sistem as de transm isión  analógica. Es posible la
explotación b idireccional en sistem as de transm isión digital.

C onviene p ara  funcionam iento  term inal y de tránsito .

Se em plea en las redes telefónicas nacionales e internacionales de varias regiones del m undo.

P ara  la señalización entre registradores se em plea un código m ultifrecuencia (2 entre 6) den tro  de la b an d a  
vocal. Com o las señales entre registradores hacia adelante y hacia atrás funcionan  en  b andas separadas de 
6 frecuencias, la señalización entre registradores R2 es adecuada tan to  p a ra  circuitos a dos hilos com o p ara  
circuitos a cuatro hilos.

En la versión analógica de la señalización de línea del sistem a R2 se em plea un m étodo basado  en la 
p resencia o ausencia de un tono  de bajo  nivel. Se utiliza tam bién la pro tección  co n tra  las in terrupciones de piloto.

La versión digital de la señalización de línea em plea dos canales de señalización p a ra  transm itir la 
in form ación  de señalización y p a ra  la supervisión de circuito. En el caso de los sistem as M IC  a 2048 k b it/s  la 
in form ación  de señalización de los 30 circuitos vocales se transm ite en el in tervalo  de tiem po 16 (véase la 
R ecom endación G.732 [3]).

D ebe observarse que la versión analógica de la señalización de línea puede utilizarse en enlaces digitales; 
los estados de señalización se envían, codificados, po r un canal de señalización. Esta utilización de la versión 
analógica en enlaces digitales no se recom ienda en circuitos internacionales.

C uando  un  circuito está com puesto de enlaces digitales y analógicos puede haber, en el interfaz, u n a
conversión entre las dos versiones de la señalización de línea (véase la  R ecom endación  Q.430).

Se em plea la señalización de secuencia obligada p ara  transm itir la in form ación  de dirección en el m odo 
con superposición en form a de señales de código m ultifrecuencia, es decir, que se acusa recibo de cada señal entre 
registradores hacia adelante m ediante una  señal entre registradores hacia atrás. Si se tiene en cuenta que en un 
ciclo de señalización el tiem po de propagación  cuenta cuatro veces, el in tercam bio de señales es bastan te  lento  si 
el tiem po de propagación es largo. Este inconveniente queda más o m enos com pensado  po r el em pleo del m odo 
de explotación con superposición.

El sistema de señalización R2 tiene una  capacidad  de señalización superio r a  la de los sistem as N .os 4, 5 
y R l. Las señales entre registradores perm iten , en tre  o tras cosas:

— un m ejor encam inam iento ,

— inform ación detallada sobre la congestión,

— inform ación sobre:

i) la naturaleza de la llam ada,

ii) el estado de la línea del abonado  llam ado,

— llam adas sin tasación,

— inform ación de dirección com pleta.

El sistem a de señalización R2 incluye señales hacia adelante y hacia atrás entre registradores p ara  el 
control de supresores de eco. !
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En el sistem a de señalización R2 se especifican dos señales pa ra  indicar si la conexión incluye ya o no un 
enlace p o r satélite.

El sistema R2 puede convenir pa ra  circuitos por satélite, especialm ente cuando se utiliza ya en las redes 
telefónicas nacionales o regionales consideradas.

C uando haya de utilizarse el sistema R2 en enlaces p o r satélite, se tendrá en cuenta lo siguiente:
— En el caso de utilización de la versión analógica de la señalización de línea hay que adap ta r los

intervalos de tiem po TI y T2.
— La protección contra las in terrupciones de piloto exige que los haces com prendan un m últiplo de 

12 circuitos de conversación.
— El registrador del extrem o de llegada de un enlace por satélite que em plea el sistem a de señaliza

ción R2 se explotará com o un registrador R2 de salida.
— El tiem po de guarda para  el bloqueo y la identificación de señales hacia adelante cuando se

transm iten señales en form a de im pulsos deben adaptarse al tiem po de propagación p o r el enlace por 
satélite.

El sistema de señalización R2 puede convenir p ara  sistemas de transm isión con in terpolación de la 
palabra , a condición de que tales sistem as se diseñen y construyan de m odo que sean transparen tes a las señales 
entre registradores en form a de im pulsos.

C uando  el espaciam iento de los canales es de 3 kHz, la señalización entre registradores del sistem a de 
señalización R2 puede utilizarse con la señalización de línea del sistem a N.° 4.

3.5 Sistem a de señalización N.° 6

Su descripción y especificación figuran en el fascículo VI.3.

Conviene para  la explotación bidireccional.

Conviene p ara  funcionam iento  term inal y de tránsito.

En el periodo com prendido entre 1970 y 1972, el sistem a de señalización N.° 6 se experim entó en el plano 
internacional.

A lgunas A dm inistraciones lo han in troducido p ara  el tráfico telefónico internacional. En la red telefónica 
nacional de los Estados U nidos de Am érica se em plea una  variante de este sistema.

Para la transm isión de la señalización se utiliza un enlace com ún.

Puede em plearse en m odo de explotación asociado o cuasiasociado. En el m odo cuasiasociado puede 
resultar m ás económ ico p ara  pequeños haces de circuitos.

La señalización se efectúa m ediante unidades de señalización, cada una  de las cuales tiene una  longitud de 
28 bits, incluidos 8 bits de control. La velocidad de transm isión es de 2400 b it /s  en la versión analógica, y de 
4 k b it/s  (facultativam ente, 56 k b it/s )  en la versión digital.

C ada un idad  de señalización de un bloque de 11 unidades es objeto de un acuse de recibo y se retransm ite 
en caso de error.

La inform ación de dirección puede transm itirse en bloque o en el m odo con superposición. D ado q u e .la  
velocidad de transm isión del sistem a de señalización N.° 6 es considerablem ente m ás alta que la de los sistemas de 
señalización asociada al canal, se reduce sustancialm ente la influencia del m odo de explotación en el tiem po de 
espera después de m arcar.

La capacidad de señalización (incluidos los códigos de reserva) del sistem a N.° 6 es muy superior a la de 
los sistemas N .os 4, 5, R1 y R2.

El sistema de señalización N.° 6 incluye señales p ara  el control de supresores de eco y señales que indican 
si la conexión incluye ya un enlace p o r satélite.

Este sistema puede utilizarse p ara  todo  tipo  de circuitos telefónicos, incluidos los que llevan interpolación 
de la palabra.

El sistema de señalización N.° 6 puede utilizarse en enlaces p o r satélite.

3.6 Sistem a de señalización N.° 7

Su descripción y especificación figuran en los fascículos VI.7, VI.8 y VI.9.

Conviene p ara  la explotación bidireccional.

Conviene para funcionam iento  term inal y de tránsito.

La señalización se transm ite por un enlace com ún.

El sistema de señalización N.° 7 puede em plearse para redes de telecom unicaciones nacionales e 
internacionales.
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El sistem a N.° 7 puede utilizarse para  redes especializadas (por ejem plo, de transm isión  de datos, 
telefonía), así com o en una red digital de servicios integrados. Es el sistem a preferido  p ara  la señalización entre 
centrales de una Red Digital In tegrada (R D I) y den tro  de una Red D igital de Servicios In tegrados (RD SI).

El sistema de señalización N.° 7 puede utilizarse en los m odos de explo tación  asociado o cuasiasociado. 
En el m odo cuasiasociado puede resultar m ás económ ico p ara  pequeños haces de circuitos.

Se utilizan unidades de señalización de longitud variable constituidas p o r un  núm ero  entero  de octetos; de 
estos octectos, 6 están destinados a funciones de la parte  de transferencia de m ensajes. El sistem a de señalización 
N.° 7 está optim izado para un soporte digital con una velocidad de transm isión  de 64 k b it/s , aunque tam bién  es 
posible la explotación a velocidades m ás bajas (v.g., 4,8 k b it/s )  en soportes analógicos.

Se especifican dos m étodos de protección contra errores (el m étodo básico y el m étodo de retransm isión 
cíclica preventiva), cada uno de los cuales tiene su propio  cam po de aplicación. En el m étodo  básico se acusa 
recibo de cada un idad  de señalización, la cual, en caso de error, es re transm itida ; en el m étodo de retransm isión 
cíclica preventiva no hay acuses de recibo negativos y la corrección de errores se efectúa m ediante la 
retransm isión, efectuada duran te periodos de reposo, de unidades de señalización que no h an  sido aun objeto de 
acuse de recibo.

La inform ación de dirección puede transm itirse en b loque o en el m odo con superposición. D ado que la 
velocidad de transm isión del sistem a de señalización N.° 7 es considerablem ente m ás alta que la de los sistem as de 
señalización asociada al canal, se reduce sustancialm ente la influencia del m odo de explo tación  en el tiem po de 
espera después de m arcar.

La capacidad en señalización (incluidos los códigos de reserva) del sistem a N.° 7 es m uy superior a la de 
los sistemas N .os 4, 5, R1 y R2.

El sistema N.° 7 incluye señales p ara  el con tro l de supresores de eco y señales que ind ican  si la conexión 
incluye ya un enlace por satélite.

Este sistem a puede utilizarse p ara  todo tipo  de circuitos telefónicos, inclu idos aquéllos con in terpo lación  
de la palabra.

El sistema de señalización N.° 7 puede utilizarse en enlaces p o r satélite.

Referencias
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[3] R ecom endación del C C IT T  Características de los equipos m últiplex M IC  primarios que funcionan a
2048 kb it/s , Tom o III, Rec. G.732.

Recomendación Q.8

SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN QUE DEBEN EMPLEARSE PARA LA 
EXPLOTACIÓN MANUAL Y AUTOMÁTICA DE CIRCUITOS 

INTERNACIONALES ANALÓGICOS ARRENDADOS

El CC ITT, 

considerando

(a) que la norm alización de sistemas de señalización utilizables p a ra  la explo tación  m anual y au tom ática 
de circuitos internacionales analógicos arrendados en traña ventajas p ara  las A dm inistraciones, los fabricantes y 
los usuarios;

(b) que la explotación m anual y au tom ática de circuitos in ternacionales arrendados requiere d istin tas 
disposiciones técnicas;

(c) que los sistemas de señalización norm alizados establecidos en la R ecom endación  Q.7 están destinados, 
sobre todo, al servicio público; ■

(d) que las secciones nacionales de circuitos internacionales arrendados tal vez deban  ajustarse a la 
reglam entación local de la A dm inistración o A dm inistraciones interesadas;

(e) que el m étodo de señalización resultará afectado p o r el tipo  de transm isión  y viceversa;

( f)  que el m étodo de señalización resultará afectado por las características del servicio o servicios 
prestados por el circuito,
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recomienda

que las A dm inistraciones utilicen p ara  los circuitos internacionales analógicos arrendados de explotación 
m anual el sistema de señalización norm alizado especificado en el § 1 siguiente,

y señala a la atención de las A dm inistraciones

las cláusulas directrices y anexos conexos relativos a la señalización au tom ática en circuitos internacionales 
analógicos arrendados, conform e se establece en el § 2 siguiente.

1 Señalización en circuitos internacionales analógicos arrendados de explotación manual

1.1 La señalización se efectuará m ediante la transm isión de una corriente de señalización de una sola
frecuencia, como en el m étodo de señalización utilizado en el servicio in ternacional m anual, especificado en las 
R ecom endaciones Q .l y Q.2.

1.2 La corriente de señalización tendrá  una  frecuencia nom inal de 2280 Hz o 2600 Hz. M ediante acuerdo
b ila tera l entre las A dm inistraciones in teresadas se elegirá una  de esas frecuencias p ara  am bos sentidos de 
transm isión. A falta de tal acuerdo, cada A dm inistración indicará cuál de las dos frecuencias desea recibir.

1.3 La duración del tono transm itido  será de 300 ms a 2 s. El lím ite superior de 2 s perm ite el uso parcial de 
equipo de señalización concebido p ara  la explotación a una frecuencia de 500 Hz in terrum pida a 20 Hz, según la 
Recom endación Q .l.

1.4 El tiem po de reconocim iento de la señal se situará entre 100 ms y 200 ms:
— se ha elegido la duración  m ínim a de 100 ms p ara  evitar el reconocim iento de señales falsas, im itadas 

por corrientes vocales;
— se ha  elegido la duración  m áxim a de 200 ms p ara  d isponer de un m argen de seguridad entre este 

tiem po y el tiem po m ínim o de transm isión.

Excepcionalm ente, puede utilizarse un tiem po m áxim o de reconocim iento de la señal de 1200 ms cuando 
se sabe que la señal transm itida du ra  dos segundos. Tales disposiciones perm iten el uso parcial de equipo de 
señalización concebido p ara  la explotación a una frecuencia de 500 Hz in terrum pida a 20 Hz, según la R ecom en
dación Q .l.

1.5 En el anexo A a la presente R ecom endación se estipulan o tras cláusulas técnicas p ara  la señalización 
a 2280 Hz.

1.6 En el anexo B a la presente R ecom endación se estipulan otras cláusulas técnicas p ara  la señalización 
a 2600 Hz.

2 Señalización en circuitos internacionales analógicos arrendados de explotación automática

2.1 Esta sección se refiere a los circuitos internacionales analógicos arrendados que u tilizan la señalización 
autom ática. Se considera que tales circuitos form an parte  de una red p rivada que atraviesa fron teras in ternacio
nales e interconecta centrales que realizan la función de conm utación en una  red privada. Las centrales pueden ser 
centrales (centralitas) autom áticas privadas, centrales tándem  privadas o equipos de conm utación proporcionados 
po r la A dm inistración p ara  efectuar funciones de conm utación en una  red privada. C uando  las centrales sean de 
prop iedad  privada, parte  de la función de señalización podrá  efectuarla la A dm inistración.

Esta R ecom endación no com prende el caso de los circuitos in ternacionales arrendados que conectan 
d irectam ente líneas de abonado con un equipo rem oto de conm utación. Sin em bargo, la m ayor parte  del texto 
siguiente es aplicable tam bién a este caso. El anexo D, § D.3 y el anexo E contienen más inform ación sobre esa 
señalización.

2.2 M uchas A dm inistraciones tienen disposiciones reglam entarias sobre el uso de frecuencias de señalización 
en circuitos arrendados, que pueden aplicarse tam bién a los circuitos in ternacionales arrendados. Esas d isposi
ciones tienen por objeto evitar la interferencia entre las partes del espectro de audiofrecuencia utilizadas p ara  la 
señalización y las que pueden ser u tilizadas por los aparatos de abonado. Esto no crea dificultades excepcionales 
p a ra  la explotación m anual, puesto que las frecuencias utilizadas (2800 Hz, 2600 Hz) pueden convertirse a o tras 
frecuencias aceptables en el centro in te rnacional term inal. Sin em bargo, en los circuitos autom áticos arrendados se 
debe tra ta r de que haya un trayecto in in terrum pido  entre los dos extremos.

A lgunas regiones del m undo tienen en explotación, o en proyecto, sistemas de señalización que se ajustan 
a las disposiciones reglam entarias vigentes en esas regiones; en los anexos C y D a la presente Recom endación se 
da  una inform ación resum ida sobre dos de estos sistemas. Se invita a las A dm inistraciones a tom ar no ta de esos 
sistem as existentes que pueden satisfacer sus necesidades de señalización au tom ática en circuitos analógicos 
arrendados.
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2.3 C on el fin de reducir el costo de la provisión de circuitos arrendados, pueden ofrecerse algunos circuitos 
interregionales arrendados que em pleen técnicas de diversas form as que econom izan anchura  de b anda , com o los 
sistemas de in terpolación de la p alab ra  y de com presión de la voz en digital. Estos sistem as tienen norm alm ente 
su p rop ia  capacidad de señalización in terna y no se tra tan  en la presente R ecom endación, salvo po r lo que 
respecta al efecto del equipo de interpolación de la palab ra  sobre la señalización analógica.

2.4 En el caso más general, la elección de la señalización y de la transm isión  en u n a  red p rivada estará 
determ inada por la d isponibilidad del equipo ap rop iado , y por las decisiones de los usuarios de la red y de las 
A dm inistraciones interesadas. En las siguientes secciones se dan orientaciones sobre los factores de la transm isión 
que influyen en la señalización, las características im portantes de los sistem as de señalización que pueden influ ir 
en la elección del m edio de transm isión, y la in teracción entre la señalización y los servicios no vocales.

2.5 Factores de la transmisión

2.5.1 Las R ecom endaciones sobre las características de transm isión de los circuitos a rrendados que form an parte  
de una  red telefónica privada figuran en la Recom endación G.171.

2.5.2 C uando se exploten con grandes haces de circuitos y el equipo m últiplex de transm isión  esté instalado  en 
el local del abonado , es conveniente tom ar m edidas de protección con tra  los efectos de las transm isiones 
defectuosas por haces de circuitos. La Recom endación Q.33 describe detalladam ente estas m edidas.

2.5.3 Sistem as de satélite

i) A lgunos sistemas de señalización no funcionarán  correctam ente en enlaces po r satélite, puesto que el
largo tiem po de p ropagación  (270 ±  20 ms en un sentido) es superior al previsto en la especificación
de la señalización de línea. U no de los sistemas norm alizados p a ra  la telefonía pública, el sistem a de 
señalización R2, incluye disposiciones especiales que tienen en cuenta esta circunstancia . A dem ás, la 
velocidad de señalización entre registradores (m ultifrecuencia con secuencia obligada) resulta afectada, 
lo que puede traducirse en un periodo de espera después de m arcar excesivam ente largo. C uando  en 
las redes privadas se u tilizan sistemas de señalización basados en el R2, debe hacerse referencia a la 
inform ación contenida en las R ecom endaciones Q.7 y Q.400-490.

ii) Debe considerarse la posibilidad de que, en algunos casos, haya que conectar en tándem  dos enlaces
por satélite. Quizá haya que considerar los m edios para im pedir esta conexión. (En las R ecom enda
ciones E.171, G.131, Q .l4 y Q .l 15 figura m ás inform ación.)

iii) Si se utilizan enlaces por satélite vía Sistemas de Acceso M últiple po r D ivisión de T iem po con 
In terpo lación  Digital de la Palabra (A M D T /ID P ) conviene, com o orien tación  sobre las configura
ciones de señalización de supervisión de circuitos, servirse de la in form ación  ofrecida en la 
Recom endación Q.33. Sin em bargo, generalm ente, para circuitos arrendados se asignan  canales sin 
in terpolación digital, que presentan m enos problem as para  la señalización.

iv) C uando  se utilizan enlaces de satélite m ediante sistemas de un  solo canal po r p o rtad o ra  (U SCP), debe
tenerse en cuenta que esos sistemas utilizan  portadoras activadas po r la voz p ara  circuitos de tipo
telefónico. En los sistemas de transm isión de esta clase debe evitarse el uso de sistem as de señalización 
basados en la p resencia /ausencia de tono , pues tales sistemas an u larán  la característica de activación 
por la voz de los sistemas USCP.

2.5.4 Protección contra el eco

Con respecto a la ubicación de los dispositivos de protección con tra  el eco, debe observarse el § 9 de la 
Recom endación G.171. Los sistem as de señalización asociada a canales analógicos operan  m ás eficazm ente si el 
receptor de señales de línea, y tam bién el transm isor de señales de línea (lo que ocurre a m enudo) se encuentran  
en el lado línea de cualquier dispositivo de protección con tra el eco. A dem ás, algunos sistem as de señalización
requieren que los dispositivos de protección con tra el eco estén neutralizados localm ente du ran te  la señalización
entre registradores. Por tales razones, el dispositivo de protección con tra  el eco debe encontrarse en las 
instalaciones del abonado  y no en el centro in te rnacional term inal.

2.5.5 Interpolación de la palabra

A lgunos sistemas de señalización pueden no ser com patibles con sistem as de in terpo lación  de la palab ra , 
por las siguientes razones:

i) En los sistemas de señalización que em plean un tono continuo , los detectores de la palab ra  estarán  
perm anentem ente activados y, por tan to , el enlace estará asociado perm anentem ente al canal. Esto 
im pide que el proceso de interpolación se desenvuelva correctam ente.

ii) El equipo de interpolación de la palab ra  puede no ser transparen te  a la señalización fuera de banda.
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iii) El equipo de in terpo lación  de la p alab ra  puede 'causar una m utilación excesiva de las señales 
pulsadas, en cuyo caso no serán reconocidas por el equipo de señalización distante.

iv) El equipo de in terpolación  de la p alab ra  puede no p ropo rc ionar un  tiem po de m antenim iento  del 
detector de la p alab ra  lo suficientem ente largo p ara  perm itir la transm isión satisfactoria de algunas 
señales, por ejem plo señales m ultifrecuencia transm itidas en bloque.

El suplem ento N.° 2 del Fascículo VI. 1 contiene inform ación sobre las características de algunos sistemas 
de in terpolación de la palab ra; sin em bargo, en circuitos arrendados pueden utilizarse tam bién sistemas diferentes.

En el caso de la señalización de tono continuo, la com patib ilidad  con los sistemas de in terpolación de la 
pa lab ra  puede lograrse convirtiendo la señalización po r tono  de m odo que se adapte a cualquier capacidad de 
señalización incorporada que pueda p roporc ionar el sistema. C uando  las dificultades de transm isión sólo se 
presen tan  en la fase de señalización entre registradores, pueden evitarse m ediante la transm isión sim ultánea de un 
tono  de sincronización de in terpo lación  de la palabra, p o r ejem plo, de 2800 Hz.

Obsérvese que las técnicas de señalización de secuencia obligada son com patibles con los sistemas de 
in terpo lación  de la palabra.

2.6 Características de los sistem as de señalización

2.6.1 Sistem as de señalización de línea

Los sistemas de señalización de línea analógicos pueden dividirse en sistemas dentro  de b an d a  y fuera de 
banda. Adem ás, pueden utilizarse dos técnicas de señalización: la señalización pu lsada y la señalización continua.

En la R ecom endación Q.20 se com paran las ventajas de los sistemas dentro  de b anda  y fuera de banda.
Los requisitos generales del equipo de señalización se especifican en las Recom endaciones Q.112-Q.114.

i) Sistem as dentro de banda

Según la R ecom endación Q.22, deben utilizarse frecuencias de señalización superiores a 2000 Hz 
(véanse tam bién los § 2.7.1 y 2.7.2 siguientes).

El nivel de po tencia preferido p ara  la señalización den tro  de b an d a  es —9 dBmO p ara  las señales de
im pulsos y —20 dBmO p ara  las señales continuas (véase tam bién la R ecom endación Q .l6).

En los sistemas den tro  de ban d a  es necesario establecer una  característica de guarda p ara  evitar que el 
equipo de señalización sea indebidam ente activado por corrientes vocales. Incluso así, ocasionalm ente, 
el receptor puede ser indebidam ente excitado por la pa lab ra ; por este m otivo debe elegirse, en la fase 
vocal, un  tiem po m ínim o apropiado  de reconocim iento de la señal.

Los sistemas dentro  de ban d a  requieren el em pleo de técnicas de corte que aseguren que las 
frecuencias de señalización estén circunscritas a las del enlace correspondiente, lo que repercute en los 
tiem pos m áxim os de reconocim iento de la señal. En la R ecom endación Q.25 figura más inform ación.

Si el circuito arrendado  com prende un sistem a de transm isión digital en la sección nacional term inal, 
conectado directam ente con una  central p rivada digital que utiliza un  sistem a M IC  de prim er orden, 
p ara la detección de la señalización den tro  de ban d a  hay que em plear técnicas de filtrado  digital.

ii) Sistem a fuera  de banda

En la R ecom endación G.171 no se prevé el uso de la señalización fuera de b an d a  en circuitos 
arrendados. D adas las frecuencias utilizadas, p ara  la señalización fuera de ban d a  debe utilizarse una 
anchura de banda de 4 kHz, transparen te , entre los dos equipos de señalización. El equipo de 
transm isión contiene norm alm ente parte del equipo de señalización.

Sin em bargo, cuando puedan garantizarse las facilidades de transm isión requeridas, la señalización 
fuera de banda puede representar una alternativa útil a la señalización dentro  de banda. En la 
Recom endación Q.21 se establecen las frecuencias de señalización y los niveles de potencia preferidos 
para la señalización fuera de banda.

iii) Señalización por impulsos

La señalización por im pulsos (o pulsada) perm ite un m ayor repertorio  de señales que la señalización 
continua, pero el proceso de reconocim iento de las señales es más com plejo. En general, el tono de 
señalización es reconocido por el receptor de la señal, pero es necesario com probar la persistencia y 
m antener la correlación con el estado de circuito antes de validar la señal.
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N orm alm ente, la señalización continua opera en form a de «tono  presente/ausente» . Este sistem a tiene 
la  ventaja de que perm ite com probar inm ediatam ente la d ispon ib ilidad  del circuito.

Com o sólo se dispone de dos estados de señal en cada sentido, el repertorio  de señales posibles es 
m enor que en los sistemas de señalización pulsada, pero los m edios de reconocim iento  son m ás 
sencillos. N orm alm ente, p ara  validar los cam bios de estado de la señalización, se verificará la 
persistencia en una sola ocasión.

C uando la señalización con tinua dentro  de ban d a  utiliza la condición  « tono presente»  después de la 
fase de señalización entre registradores, hay que ofrecer m edios que aseguren que los abonados 
llam ante y llam ado no escuchen el tono de señalización, sin que p o r ello se perturbe indebidam ente la 
transm isión de las corrientes vocales y los tonos de señalización. Tal vez convenga u tilizar un  filtro  de 
supresión de banda com o en el del sistem a de señalización R1 (véase la R ecom endación Q.313, 
§ 2.3.4). Para obviar tales dificultades, o tra  solución sería em plear la señalización pu lsada  en la fase 
de transm isión de la palabra.

2.6.2 Señalización entre registradores

Tal vez sea aprop iado  utilizar en los circuitos arrendados los siguientes tipos de señalización entre 
registradores:

i) Señalización decádica

Esta señalización se efectúa a la m ism a frecuencia y con el m ism o equipo  em iso r/recep to r utilizados 
para  la señalización de línea. Las señales hacia adelante están constitu idas p o r u n a  secuencia de 
im pulsos de tonos análogos a la señalización de línea de abonado  con los núm eros m arcados p o r 
disco. Tal vez no se d isponga siem pre de señales hacia atrás, pero  es ventajoso em plear señales de 
« invitación a marcar»  y de « dirección completa».

ii) Señalización multifrecuencia

La señalización m ultifrecuencia (M F) tiene dos ventajas sobre los sistem as decádicos: una  m ayor
velocidad y un repertorio  más am plio de señáles. Un m étodo que perm ite un  repertorio  bastan te
am plio y una señalización fiable consiste en usar señales de dos frecuencias entre un  conjunto  de 4, 5, 
6 u 8 frecuencias. Pueden usarse frecuencias diferentes p a ra  la señalización hacia adelan te y hacia 
atrás. En la señalización M F deben em plearse frecuencias inferiores a 2000 Hz, p a ra  que no causen 
interferencia a la señalización de línea den tro  de banda.

En los sistemas M F, las señales pueden transm itirse en form a de im pulsos, o según u n a  secuencia 
obligada en la cual ciertas señales se transm iten  en sentido opuesto. El nivel p referido  de po tencia de 
la señal es —9 dBmO, p ara  cada tono.

H ay tres sistemas M F que podrían  ser apropiados para la señalización en circuitos a rrendados; estos 
sistemas son:

1) El sistem a m ultifrecuencia de doble tono , especificado en la R ecom endación Q.23, m odificán
dolo p ara  adap tarlo  a la señalización entre registradores. (Véase tam bién la Rec. Q.24.)

2) Sistema de señalización R l. (Véanse las R ecom endaciones Q.7 y Q.310-Q.331.)

3) Sistema de señalización R2. (Véanse las R ecom endaciones Q.7 y Q.400-Q.490.)

2.6.3 Repertorio de señalización global

Debe considerarse la posib ilidad de p ropo rc ionar un  conjunto de señales que puedan  adap tarse  a d istin tas 
situaciones y perm itan  am pliar el ám bito de los servicios suplem entarios de las centrales p rivadas con objeto de 
abarcar la red privada en su conjunto , y de p ropo rc ionar otras facilidadees de red. La m ejor m anera  de lograrlo  
es incluyendo en el repertorio  un  conjunto  de señales auxiliares, d istin to  del conjun to  básico de señales de 
establecim iento y de supervisión de la com unicación, por lo que pod rán  atribu irse en form a flexible a la función  
requerida.

2.6.4 Em plazam iento del equipo de señalización

N orm alm ente, todo el equipo de señalización p ara  circuitos au tom áticos arrendados estará situado en las 
instalaciones del abonado. A lgunas A dm inistraciones pudieran  desear o estar en condiciones de p ro p o rc io n ar 
parte  del equipo de señalización en el centro nacional term inal o en el centro in ternacional term inal. En esos 
casos, hay que establecer disposiciones de señalización apropiadas para  in terconectar el equipo de conm utación  en 
las instalaciones del abonado  con los elem entos rem otos del equipo de señalización. Esto lo determ inará la 
A dm inistración correspondiente. En este caso, cualquier dispositivo de protección con tra el eco po d rá  tam bién  
estar instalado en un lugar rem oto; véase no obstante la R ecom endación G.171, § 9.2.

iv) Señalización continua
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2.7 Interacción entre la señalización y  los servicios no vocaltes

A parte de la transm isión de la palab ra norm al, los circuitos arrendados pueden utilizarse pa ra  prestar 
otros tipos de servicio (véase la R ecom endación M.1015).

Los tipos m ás usuales son:

— Telegrafía arm ónica

— Transm isión de datos

— Facsímil

— Telefotografía.

Com o estos servicios u tilizan frecuencias den tro  de banda, existe la posibilidad de interacción con la 
señalización; por esta razón se dan  las siguientes orientaciones de carácter general.

2.7.1 Telegrafía armónica

C uando un circuito arrendado  de tipo  telefónico se em plea pa ra  telegrafía arm ónica, se ap licará uno de 
los dos m étodos siguientes:

— Uso alternado (véase la R ecom endación M.1015). El circuito se conm uta en am bos extrem os entre el 
equipo telefónico y el equipo telefotográfico.

— Subdivisión de la b an d a  de frecuencias entre el servicio telefónico y el telegráfico (véase la 
Recom endación H.34).

En el prim er caso, el equipo de señalización está desconectado m ientras el circuito se está u tilizando para 
telegrafía, y no puede tener lugar n inguna interacción. (Los circuitos telefónicos de salida deben extraerse del 
servicio y bloquearse antes de la conm utación del servicio.)

En el segundo caso, la señalización telefónica den tro  de b an d a  ha de lim itarse a frecuencias inferiores a 
2500 Hz, ya que, a frecuencias m ás altas, la atenuación debida al filtro separador puede no perm itir un  trayecto 
de señalización seguro.

2.7.2 Transmisión de datos

Los sistemas de transm isión de datos utilizados en circuitos arrendados se especifican en las R ecom enda
ciones V.16, V.19-V.23, V.26 y V.27. Estos sistemas no dan lugar a in teracciones con los sistemas norm alizados, 
p o r las siguientes razones:

i) En la m ayoría de los casos, las po rtadoras de datos tienen frecuencias inferiores a 2000 Hz y, po r 
ende, inferiores a la gam a de la señalización de línea en frecuencias vocales. Debe señalarse que, 
cuando la portadora  está m odulada, puede haber energía en la b an d a  de señalización, pero que el 
funcionam iento indebido del receptor se im pide asegurando que en la ban d a  de paso del circuito de 
guarda haya siem pre un  valor m ayor de energía.

ii) En algunos casos, las po rtadoras se encuentran , en efecto, en la b an d a  de señalización por encim a de 
2000 Hz, pero, con u n a  m odulación de fase constante, el circuito de guarda funcionará  conform e se 
ha indicado en i). En el caso de la transm isión sem idúplex a 1200 b it/s , de acuerdo con la 
Recom endación V.22, se necesita un tono  de guarda de 1800 Hz p ara  garan tizar el funcionam iento  del 
circuito de guarda.

Por tanto , en lo que respecta a los sistemas de señalización en circuitos autom áticos arrendados, siem pre y 
cuando  la frecuencia de señalización sea superior a 2000 Hz y se utilice un circuito de guarda con u n a  ban d a  de 
paso que cubra las frecuencias p o rtado ras utilizadas usualm ente p ara  la transm isión  de datos, no se prevé n ingún 
p rob lem a de interacción.

P ara poder realizar la transm isión  de datos en m odo dúplex p o r circuitos provistos de dispositivos de 
protección contra el eco, el ap ara to  de datos transm itirá  una  señal de neutralización por tono  con las siguientes 
características (véase tam bién la R ecom endación G.164):

2100 ±  15 Hz a un nivel de —12 ±  6 dBmO

D uración superior a 400 ms.

Para que no se produzca una operación indebida del equipo de señalización es esencial que la frecuencia 
de funcionam iento  más baja posible del receptor de señalización sea superior a la frecuencia más alta posible de 
neutralización por tono. Para ello, es preciso que la frecuencia de señalización utilizable más baja sea superior a 
los 2000 Hz a que se hace referencia en el § 2.6.1.
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Por ejem plo:

Frecuencia de neutralización po r tono más alta  =  2115 Hz
M argen p ara  la desviación de frecuencia en el canal =  5 Hz
M argen de seguridad =  30 Hz
D esviación típica m áxim a del receptor p ara  funcionam iento  =  75 Hz

Lo que da 2225 Hz

Así pues, sobre la base de este ejem plo, las frecuencias superiores a 2225 Hz deben ser ap rop iadas p a ra  la 
señalización.

Com o la respuesta del circuito de neutralización por tono de los dispositivos de protección con tra el eco 
puede situarse en la gam a 1900-2350 Hz, du ran te la señalización puede producirse la neu tralización de los 
dispositivos de protección contra el eco si se utiliza esta gam a de frecuencias. Sin em bargo, esto no se considera 
perjudicial, puesto que el dispositivo de protección con tra el eco no cum ple n inguna función esencial du ran te  el 
tiem po en que están presentes en el circuito tonos de señalización.

2.7.3 Facsímil

Los aparatos facsímil p ara  uso en circuitos telefónicos se especifican en las R ecom endaciones T.2, T.3, T.4
y T.10.

i) Aparatos del grupo 1 (R ecom endación T.2)
Com o los circuitos arrendados de una  red privada au tom ática form an parte  de u n a  conexión con 
conm utación, la frecuencia central f o  debe ser de 1700 Hz, que es la u tilizada en la red pública con 
conm utación. Esto im plica, p ara  la m odulación de frecuencia, u n a  frecuencia transm itida  entre 
1300 Hz (blanco) y 2100 Hz (negro). C on una desviación m áxim a de frecuencia de 32 Hz, y po r 
analogía con los cálculos del § 2.7.2, las frecuencias superiores a 2242 Hz deben ser ap rop iadas p a ra  
la señalización. Esta estipulación debe respetarse escrupulosam ente, pues la transm isión  de facsím il 
puede consistir en un  tono  de una  sola frecuencia duran te un  periodo  considerable, sin energía en la 
banda de paso del circuito de guarda.

ii) Aparatos del grupo 2 (R ecom endación T.3)
Para la transm isión de los aparatos del grupo 2 se utiliza el m étodo de m odulación  de am plitud  
— m odulación de fase con b an d a  lateral residual. La frecuencia p o rtad o ra  2100 Hz está m odu lada 
perm anentem ente, y, com o consecuencia de esto y del filtro de la b an d a  lateral residual, el espectro de 
energía de la señal transm itida  tiende hacia frecuencias de la b an d a  de paso del circuito  de guarda, y 
no debe producirse un funcionam iento  indebido del receptor.

iii) Aparatos del grupo 3 (R ecom endación T.4)
P ara la transm isión de los aparatos de grupo 3 se utiliza el m étodo de transm isión  de datos de la 
R ecom endación V.27 ter o V.29. U n funcionam iento  indebido no debe producirse, p o r las razones 
indicadas en el § 2.7.2.

2.7.4 Telefotografía

Para la telefotografía por circuitos arrendados se aplican las R ecom endaciones T .l y T . l l .

La frecuencia central transm itida  es de 1900 Hz, con una desviación (en el caso de m odulación de 
frecuencia) de 1500 Hz (blanco) a 2300 Hz (negro). P ara los sistemas con m odulación  de am plitud , la p o rtad o ra  
puede encontrarse entre 1300 y 1900 Hz.

En m uchos casos se obtiene un circuito telefotográfico m ediante el uso a lternado ; en tal situación el 
equipo de señalización telefónico está desconectado. Sin em bargo, cuando  se requiere la conm utación  au tom ática 
de circuitos telefotográficos, son aplicables las orientaciones de la R ecom endación T . l l ,  § 3.2, o sea que debe 
transm itirse un tono  de guarda {«señal de bloqueo») con el fin de im pedir el funcionam iento  indebido  del 
receptor en sistemas de señalización de una sola frecuencia.

2.7.5 Interferencia de señales de servicio

Con los sistemas a que se hace referencia en los § 2.7.1 y 2.7.4, norm alm ente b astará  con las precauciones 
m encionadas p ara  im pedir el falso reconocim iento de señales de servicio. Sin em bargo, cuando  las precauciones 
dependen de la probabilidad  estadística del espectro de potencia transm itida  que exista al circuito de guarda, 
siem pre hay un pequeño riesgo de funcionam iento  indebido del receptor du ran te  periodos m uy breves (en form a 
análoga al funcionam iento indebido ocasional p rovocado por la palabra). D ebe señalarse que si ta l func iona
m iento indebido persiste duran te un tiem po suficientem ente largo, in tervendrá la función de corte del receptor, 
causando así una d iscontinuidad en la señal de servicio. Esto debe tenerse en cuenta al determ inar el tiem po 
m ínim o de corte del receptor. En la fase de com unicación establecida se aconseja, al elegir el tiem po m ínim o de 
reconocim iento del tono , com o señal válida, hacerlo de tal m anera que una  breve operación ocasional del receptor 
no cause un cam bio de estado de la señalización.
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ANEXO A

Cláusulas técnicas para la señalización 
a 2280 Hz en circuitos manuales

\ (a la R ecom endación Q.8)

A .l Emisor de señales

A. 1.1 Frecuencia de señalización

2280 ±  5 Hz

A. 1.2 Nivel de la señal transmitida  

—13 ±  1 dBmO

El nivel de ruido adm isible, m edido a la salida del em isor de señales, deberá ser lo más bajo  posible y 
estará siem pre, por lo menos, 35 dB po r debajo del nivel de la señal.

El nivel de la corriente residual transm itida a la línea debe estar, p o r lo m enos, 50 dB po r debajo  del nivel 
de la señal.

A.2 Receptor de señales

A.2.1 Lím ites de funcionam iento

El receptor de señales debe funcionar satisfactoriam ente cuando está ap licada a su en trada una  señal que 
cum ple las siguientes condiciones:

a) la frecuencia de la señal recibida está com prendida en un m argen de 2280 ±  15 Hz;
b) el nivel absoluto de po tencia N  de cada señal no  m odulada deberá estar com prendido den tro  de los 

límites ( —19 +  n < N  < — 7 +  n) dBm , siendo n el nivel de po tencia relativo a la en trada del 
receptor.

C on estos límites, el nivel nom inal absoluto de po tencia de la señal a 2280 Hz aplicada a la en trada del 
receptor tiene un m argen de ±  6 dB, p ara  tener en cuenta variaciones de las condiciones de transm isión en los 
circuitos internacionales.

A.2.2 Condiciones de no funcionam iento

a) Selectividad
El receptor de señales no  funcionará cuando a su en trada esté ap licada una  señal con un nivel 
absoluto de po tencia situado dentro  de los lím ites especificados en el § 2.1 b), cuando  la frecuencia no 
esté com prendida en el m argen de 2280 ± 7 5  Hz.

b) Sensibilidad m áxim a del receptor de señales
El receptor no funcionará  cuando a su en trada esté am pliada u n a  señal de frecuencia com prendida en 
el m argen de 2280 ±  15 Hz y cuyo nivel absoluto de po tencia en el punto  de conexión del receptor 
sea de ( — 29 — 13 +  n)  dBm , siendo n el nivel relativo de po tencia en ese punto.

A.2.3 Circuito de guarda

A.2.3.1 Eficacia del circuito de guarda

El receptor de señales deberá estar protegido por un  circuito de guarda contra funcionam ientos indebidos 
caúsados por corrientes vocales, ru ido de circuito u o tras corrientes de diversos orígenes que circulan por la línea.

El circuito de guarda tiene por objeto evitar la im itación de las señales y un funcionam iento  no deseado 
del dispositivo de corte provocado p o r señales vocales interferentes.

Para reducir al m ínim o la im itación de señales por corrientes vocales se recom ienda sin tonizar el circuito 
de guarda de la m anera siguiente:

Para reducir al m ínim o las perturbaciones causadas por el ruido de baja frecuencia se recom ienda que la 
curva de respuesta del circuito de guarda caiga bruscam ente hacia las frecuencias inferiores y que la sensibilidad 
del circuito  de guarda a 200 Hz sea inferior por lo m enos en 10 dB a la correspondiente a 1000 Hz.
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U na indicación de la eficacia del circuito de guarda se obtiene de lo siguiente:
a) en 10 horas de conversación, las corrientes vocales norm ales no deben causar, en prom edio , m ás de 

un  funcionam iento indebido del receptor cuya duración rebase el tiem po m ínim o de identificación de 
la señal;

b) el núm ero de cortes indebidos del trayecto de conversación causados p o r las corrientes de conversa
ción no debe traducirse en una reducción apreciable de la calidad  de transm isión  del circuito.

A.2.3.2 Lím ites del circuito de guarda

H abida cuenta de que:
a) en el circuito in ternacional de m ayor longitud se puede p roducir un  ru ido no pon d erad o  con un  nivel 

de —40 dBmO y energía de espectro un iform e;
b) un circuito de guarda dem asiado sensible po d ría  causar dificultades de señalización.

Se recom ienda que el circuito de guarda no funcione en presencia de un  ru ido  con un  nivel in ferio r a
— 35 dBmO y energía de espectro uniform e en la gam a de frecuencias de 300-3400 Hz.

A.3 Dispositivos de corte

D eberán preverse dispositivos de corte de la línea en em isión y en recepción.

A.3.1 Corte de la línea en emisión

a) El trayecto de transm isión  p o r línea en em isión de la term inación  de señalización se desconectará
30-50 ms antes de enviar u n a  señal de frecuencia vocal po r el circuito.

b) El trayecto de transm isión p o r línea en em isión de la term inación  de señalización no se reconectará
en un lapso de 30-50 ms a p artir  del instan te en que term ina el envío de u n a  señal de frecuencia vocal
po r el circuito.

A.3.2 Corte de la línea en recepción

a) El trayecto de transm isión p o r línea en recepción de la te rm inac ión  de señalización se co rta rá  cuando
se reciba la señal de 2280 Hz. El tiem po de corte será inferior a 20 ms.

b) El corte se m an tendrá m ientras dure la señal y cesará en un  lapso de 25 ms a p a rtir  del instante en
que cesa la señal de 2280 Hz.

c) El dispositivo del corte puede consistir en cualquier m edio adecuado , po r ejem plo la desconexión 
física de la línea, la inserción de un filtro de supresión de banda , etc. El nivel de la corriente residual 
transm itida al circuito siguiente deberá ser inferior en p o r lo m enos 40 dB al nivel de la señal 
recibida.

ANEXO B 

(a la R ecom endación Q.8)

Cláusulas técnicas para la señalización 
a 2600 Hz en circuitos manuales

B.l Emisor de señales

B .l.l Frecuencia de señalización

2600 ±  5 Hz

B .l.2 Nivel de la señal transmitida

El nivel de la señal transm itida  será de — 8 ±  1 dBmO m ientras dure la señal o du ran te  el lapso m ínim o
de 300 ms (de los dos, el que sea m ás corto) y un lapso m áxim o de 550 ms, después de lo cual el nivel de la señal
se reducirá a — 20 ±  1 dBmO.

B .l.3 Corrientes residuales de la frecuencia de señalización

El nivel de potencia de las corrientes residuales de la frecuencia de señalización transm itido  a la línea no
será superior a — 70 dBmO durante la condición de tono  ausente.
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B .l.4 Ondas componentes distintas de la fundam enta l

El nivel total de potencia de las ondas com ponentes que acom pañan  al tono de frecuencia fundam ental 
deberá ser inferior en po r lo m enos 35 dB al nivel de potencia de éste.

B .l.5 Corte de la línea en emisión

A fin de evitar un funcionam iento  incorrecto del equipo receptor cuando se transm iten señales de línea se 
deben tom ar las siguientes disposiciones de corte:

a) cuando se transm ita u n a  señal de tono  presente, el trayecto de transm isión por línea en em isión
deberá cortarse en un in tervalo com prendido entre 20 ms antes y 5 ms después del instante en que se
aplica el tono  a la línea, y se m an tendrá cortado  duran te un m ínim o de 350 ms y un m áxim o 
de 750 ms;

b) cuando se transm ita u n a  señal de tono ausente, el trayecto de transm isión p o r línea en em isión se
cortará duran te un intervalo  com prendido entre 20 ms antes y 5 ms después del instante en que se
suprim e el tono  en la línea, y perm anecerá cortado  duran te un m ínim o de 75 ms y un m áxim o de 
160 ms después de suprim ido el tono.

U na inform ación más detallada figura en la R ecom endación Q.312, § 2.2.6.

B.2 Receptor de señales

B.2.1 Lím ites de funcionam iento

El equipo receptor deberá funcionar con un tono  que reúna las siguientes condiciones:

a) 2600 ±  15 Hz;

b) para  garantizar el funcionam iento  correcto en presencia de ruido, el nivel de la porción inicial de 
cada señal de tono presente se aum entará en 12 dB. El nivel absoluto de potencia de la señal estará 
com prendido dentro  de los lím ites ( — 27 +  —1 +  n)  dBm , siendo n el nivel relativo de 
potencia a la en trada del equipo receptor.

B.2.2 Lím ites de no funcionam iento

a) El equipo receptor no  funcionará con señales procedentes de estaciones de abonado  (o de otras 
fuentes) si la po tencia to ta l en la banda  de 800 Hz a 2450 Hz es igual o m ayor que la potencia to tal
presente, al m ismo tiem po, en la b an d a  de 2450 H z a 2750 Hz, m edidas en la estación, ni degradará
estas señales.

b) El equipo receptor no  funcionará con ningún tono  o señal cuyo nivel absoluto de po tencia en el
pun to  de conexión del equipo receptor sea de ( —17 — 20 +  n) dBm, o m enor, siendo n el nivel
relativo de potencia en dicho punto.

En prom edio, duran te 10 horas de conversación, las corrientes vocales norm ales no deben causar m ás de 
un  funcionam iento  indebido que dure m ás de 50 ms.

B.2.3 Corte de la línea en recepción

P ara evitar que las señales de línea del sistem a de señalización provoquen  perturbaciones en los sistemas 
de señalización de secciones de circuito siguientes, el trayecto de transm isión po r línea en recepción debe cortarse 
el recibirse la frecuencia de señalización, de m odo que no pase fuera de la sección de circuito n inguna porción de 
señal de u n a  duración superior a 20 ms.

Esto se consigue insertando un filtro de supresión de banda , en cuyo caso el nivel de la corriente residual 
transm itida  al circuito siguiente, con el filtro supresor de banda  conectado, deberá ser inferior en po r lo m enos 
35 dB al nivel de la señal recibida. Por o tra  parte , dicho filtro no deberá in troducir una atenuación de más de 
5 dB en frecuencias 200 Hz o m ás p o r encim a o por debajo de la frecuencia central de la banda , ni una 
atenuación  de m ás de 0,5 dB en frecuencias situadas 400 Hz o más p o r encim a o por debajo de la frecuencia 
central de la banda.

El corte de la línea en recepción debe m antenerse m ientras dure la señal de tono de llegada, pero cesará 
en un lapso de 300 ms después de suprim irse el tono.

Nota  — En algunos sistem as existentes, el corte inicial puede consistir en la desconexión física de la línea, 
pero debe insertarse el filtro dentro  de los 100 ms siguientes a la recepción del tono.
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ANEXO C

Norma europea para un sistema de señalización 
entre centrales automáticas privadas

(a la R ecom endación Q.8)

C .l Introducción

H abida cuenta de la creciente utilización de líneas arrendadas entre centrales autom áticas p rivadas (CAP) 
en las redes europeas de telecom unicaciones, se ha elaborado una especificación p ara  responder a las necesidades 
de señalización en estas líneas. El sistem a así obtenido se denom ina sistem a de señalización L l. Se distingue entre 
la señalización de línea (señales de supervisión de la llam ada) y señalización en tre registradores (el establecim iento 
incluye el encam inam iento y el contro l de servicios adicionales). Teniendo en cuenta las d iferentes aplicaciones, 
para  la  señalización de línea básica se han  adop tado  las siguientes técnicas actuales de señalización entre 
registradores:

— señalización por im pulsos decádicos (ID );
— señalización m ultifrecuencia p o r teclado (M FPT);
— señalización por código m ultifrecuencia (CM F) del sistem a R2.

C.2 Principios y  campo de aplicación

C.2.1 El sistem a de señalización de línea tiene p o r objeto hacer posible el funcionam iento  au tom ático  y
sem iautom ático entre CAPs en diferentes países.

C.2.2 Este es un  sistem a de señalización de línea que em plea un tono  de u n a  sola frecuencia vocal con dos 
condiciones: tono  p resen te /tono  ausente. La utilización de señales de frecuencia vocal asegura que el sistem a será 
adecuado para  todos los medios de transm isión  de la voz, salvo aquellos que em plean la in te rpo lac ión  de la 
palabra.

C.2.3 El sistema es independiente de la u tilización de circuitos inter-C A P bidireccionales con liberación p o r el 
prim er abonado.

C.2.4 C on el sistem a de señalización de línea se puede em plear la señalización entre registradores b ien sea p o r 
im pulsos decádicos o por código m ultifrecuencia. El em pleo de señales de línea particulares dependerá  de los 
requisitos que deba satisfacer el sistem a de señalización entre registradores asociado.

C.2.5 El sistema funciona a cuatro  h ilos; las señales transm itidas en los sentidos de ida y de retorno  (dícese
«hacia adelante» y «hacia atrás») se separan  utilizando los circuitos a cuatro  hilos com o dos trayectos de
señalización distintos.

C.2.6 Adem ás de la señalización m ediante la aplicación o supresión de u n a  frecuencia de señalización (tono 
presente y tono ausente) de form a continua, se puede em plear tam bién la transm isión  de im pulsos de la frecuencia 
de señalización.

C.2.7 C uando se está en la condición de reposo, el nivel de potencia de la frecuencia de señalización ap licada a 
la línea se reduce a fin de cum plir los requisitos de carga en la transm isión  estipulados en la R ecom enda
ción Q .l 5.

C.2.8 La señalización de línea funciona enlace p o r enlace y puede utilizarse p ara  establecer u n a  conexión 
m ultienlace en tándem  m ediante el em pleo de una  o m ás centrales autom áticas privadas com o un  conm utado r de 
tránsito . De acuerdo con la R ecom endación Q.25 se em plean dispositivos de corte de la línea en em isión y en 
recepción de m odo que las señales se transm itan  p o r el enlace correspondien te , sin que se perm ita su 
desbordam iento  hacia enlaces precedentes o siguientes.

C.3 Condiciones de las señales de línea y  códigos de señalización

C.3.1 Las condiciones de las señales de línea y los códigos de señalización son los ind icados en el cuadro
C -1/Q .8 . Los requisitos relativos a la em isión y detección de las señales se ind ican  en los § C.3.2 y C.3.3.

C.3.2 La condición de tono presente continuo  consiste en la aplicación de la frecuencia de señalización al
trayecto de señalización en em isión du ran te  un periodo  de m ás de 300 ms.

U na señal de im pulso de tono  presente consistirá en la aplicación de la frecuencia de señalización al
trayecto de señalización en em isión du ran te  un  periodo de 45-135 ms. U na condición de tono  ausente continuo
existirá cuando cualquier frecuencia de señalización está ausente del trayecto de señalización en em isión du ran te  
más de 80 ms.
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CUADRO C-1/Q.8 

Condiciones de las señales de línea y los códigos de señalización

Señal Desde CAP de salida Desde CAP de llegada

Reposo Tono presente continuo Tono presente continuo

Toma Tono ausente continuo Tono presente continuo

Acuse de recibo de toma o 
invitación a transmitir

Tono ausente continuo Tono ausente continuo

Respuesta ■ Tono ausente continuo Un solo impulso de tono presente

Señal de fin Tono presente continuo Tono presente o ausente continuo

Señal de colgar Tono ausente continuo Tono presente continuo

C.3.3 U na condición de tono  presente ap licada a la term inación CA P del trayecto de señalización en recepción 
puede identificarse com o una  condición de tono  presente continuo en la señalización cuando haya durado  150 ms, 
m ientras que p ara  una condición de tono  ausente deberá tenerse en cuenta un valor de 40 ms.

U na condición de tono presente aplicada a la term inación CA P del trayecto de señalización en recepción 
que dure 35-150 ms, seguida de u n a  condición de tono  ausente que dure más de 200 ms, puede identificarse como 
una  señal de im pulso de tono  presente.

C.4 Condiciones para la transmisión de la señalización por línea

C.4.1 Emisor de señales

C .4.1.1 El tono  de señalización ten d rá  u n a  frecuencia de 2280 ±  5 Hz.

C .4.1.2 La condición de tono presente tend rá  dos niveles de potencia: uno alto y otro  bajo.

U n tono de nivel alto deberá enviarse m ientras dure la señal o duran te  un lapso m ínim o de 300 ms (de los 
dos, el que sea más corto) y du ran te  un lapso m áxim o de 550 ms, después de lo cual deberá reducirse al nivel 
bajo :

a) una condición de tono  presente de nivel alto se dará  cuando se transm ita  un  tono  de 
un nivel de —10 dBmO ±  1 dB;

b) una condición de tono  presente de nivel bajo se dará  cuando se transm ita un tono  de 
un nivel de —20 dBmO ±  1 dB.

C.4.2 Receptor de señales

C.4.2.1 U na frecuencia com prendida entre 2280 ±  15 Hz, con un nivel absoluto  N  com prendido en la gam a 
( — 3 0 +  A  <  —4 +  n) dBm , se identificará com o una condición de tono  presente, siendo n el nivel relativo 
de po tencia en la term inación C A P del trayecto de señalización en recepción (véase la R ecom endación G.171).

C.4.2.2 T oda frecuencia o com binación de frecuencias con un nivel absoluto to tal potencia de ( — 40 +  n) dBm , o 
m enos, se identificará com o una  condición de tono  ausente, siendo n el nivel relativo de potencia en la 
term inación CAP del trayecto de señalización en recepción, com o en el § C.4.2.1.

C.5 Procedimientos generales para la transferencia de señales de línea

C.5.1 En función de las capacidades de la CA P de llegada, la identificación de la señal de tom a provocará el 
envío de la señal de invitación a transm itir o de acuse de recibo de tom a. El envío de esta últim a señal no im plica 
que la C A P de llegada está p reparada para recibir inform ación de dirección.

señalización a 

señalización a
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C.5.2 A lgunas C A P no utilizan la señal de respuesta y o tras necesitan esta señal p a ra  un funcionam iento  
correcto. En consecuencia, la señal de respuesta es facultativa y está sujeta a m utuo  acuerdo.

C.5.3 Se aplicará una  señal de tono  presente continuo  cuando, después de reconocida una  señal de tom a, no  se 
reciba dirección ni inform ación de dirección incom pleta y haya expirado la tem porización  de la C A P de llegada.

Se puede aplicar una señal de tono  presente continuo cuando u n a  C A P de llegada encuen tra  congestión o 
u na  extensión ocupada.

C.6 Impulsos decádicos

Para la señalización entre registradores po r im pulsos decádicos se utiliza la señalización de línea a 
2280 Hz. A continuación se indican algunas características.

C.6.1 Los periodos de corte de los im pulsos de selección se ap licarán  al trayecto  de señalización en em isión 
com o im pulsos de condición tono  presente con los siguientes límites:

V E LO C ID A D  (im pulsos/s)
IM PU LSO  C O R TE 7 9 11 12

a p t á m  , x M ÍN  M AX M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁX  M ÍN  M ÁXD U R A C IO N  (ms) 4J 4J g, 45 4J J2

C.6.2 La condición de im pulso de tono  presente ap licada a la term inación C A P del trayecto de señalización en 
recepción, y conform e a los siguientes límites de velocidad y duración, son periodos de corte de im pulsos de 
selección (señal de dirección).

V E LO C ID A D  (im pulsos/s)
IM PU LSO  C O R TE 7 9 11 12

n iT D A ,T A x w  x M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁX. D U R A C IO N  (ms) 35 , 22 35 3J 3f.

ANEXO D 

(a la Recom endación Q.8)

Sistema de señalización para redes analógicas privadas 
de uso general en América del Norte

D .l Introducción

D .l .l  U na red p rivada con conm utación (o red privada conm utada) es un  dispositivo de conm utación  con 
contro l com ún que proporc iona interconexiones de locales de abonado  p o r conducto  de líneas de acceso y 
circuitos entre centrales especializados y de m edios de conm utación de contro l com ún com partidos con la red 
telefónica pública con conm utación. Las redes privadas con conm utación están term inadas en los locales de los 
abonados por aparatos telefónicos d irectam ente accesibles, sistemas telefónicos m ultilínea, o p o r centrales privadas 
m anuales o autom áticas. En este anexo  se describe la señalización en u n a  red  p rivada con conm utación  de uso 
general en A m érica del Norte.

D.2 Aplicaciones generales de señalización

D.2.1 El sistem a de señalización de línea prevé el funcionam iento sem iautom ático  y au tom ático  entre abonados 
en la red privada, así com o la posibilidad de pasar de la red privada a la red púb lica con conm utación.

D.2.2 Por lo general, en los circuitos entre centrales y en las líneas de acceso a las estaciones directam ente 
accesibles y a las centrales p rivadas se utiliza la señalización dentro de b an d a  a u n a  frecuencia ún ica  de 2600 Hz, 
con tono  p resen te/ausen te, en enlaces con transm isión a cuatro hilos.

D.2.3 La señalización en un circuito entre centrales será conform e a las R ecom endaciones Q.310 a Q.331 
— Sistem a de señalización R l.

D.2.4 Para la señalización de dirección en las líneas de acceso se em plea la señalización p o r im pulsos 
decádicos (ID ) o la señalización m ultifrecuencia por teclado (M FPT).
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D.2.5 La señalización m ultifrecuencia por teclado será conform e a la R ecom endación Q.23. (Véase tam bién la 
Recom endación Q.24.)

D.2.6 Para la señalización de dirección en los circuitos entre centrales se em plea un código m ultifrecuencia (M F)
basado  en una com binación de 2 de 6 frecuencias, de conform idad  con las R ecom endaciones Q.320 a Q.326.

D.2.7 Se utilizan técnicas de señalización entre registradores p ara  con tro lar la em isión de los im pulsos de
selección, de m odo que se puedan utilizar equipos de diseños diferentes y conseguir una utilización m ás eficaz de 
los registradores.

D.3 Señalización en las líneas de acceso

D.3.1 Para la señalización de dirección en las líneas de acceso se puede utilizar la señalización por im pulsos 
decádicos (ID ) o la señalización m ultifrecuencia por teclado (M FPT).

D.3.2 Para la señalización de supervisión se puede utilizar una señal de una frecuencia única de 2600 Hz o un 
bucle de corriente continua.

D.3.3 La central de destino, o la CAP, contro lan  de m anera convencional la aplicación de la corriente de tim bre 
al apara to  del abonado llam ado.

D.4 Señalización en los circuitos entre centrales

D.4.1 P ara la señalización de supervisión se utiliza una frecuencia ún ica de 2600 Hz de conform idad  con las 
R ecom endaciones Q.310 a Q.313, Q.317 y Q.318.

D.4.2 P ara la señalización entre registradores se utilizan señales m ultifrecuencia (M F) constituidas por una 
com binación de dos de seis frecuencias de conform idad con la R ecom endación Q.320.

D.5 Señalización por impulsos decádicos

En la señalización por im pulsos decádicos, el valor num érico de cada cifra se representa por el núm ero de 
in tervalos correspondientes a la condición de «colgado» en un tren de im pulsos.

D.5.1 Las características generales de la señalización por im pulsos decádicos son las siguientes:

Equipo Velocidad impulsos (IPS) Porcentaje de corte (°/o C)

Disco abonado  8-11 58-64
C entral privada de 10 IPS 10 ±  0,3 62-66
Im pulsos Em isor 10 ±  1 57-64

IPS =  im pulsos por segundo 
% C =  porcentaje de corte

D.6 Señalización multifrecuencia por teclado

Véanse las R ecom endaciones Q .l l ,  Q.23 y Q.24. Las com binaciones de señales A-D no suelen utilizarse en 
las redes conm utadas privadas norteam ericanas.

ANEXO E 

(a la R ecom endación Q.8)

Sistema de señalización de uso general en Europa 
para circuitos arrendados que conectan abonados 

con centrales automáticas privadas remotas 
y centrales públicas

E .l Introducción

H abida cuenta de la creciente utilización de líneas arrendadas p a ra  la interconexión de aparatos 
telefónicos y centrales públicas o centrales autom áticas privadas (CAP) en las redes europeas de telecom unica
ciones, se h a  elaborado una especificación para  responder a las necesidades de señalización en estas líneas [1]. El 
sistem a así obtenido se denom ina sistem a de señalización L2. Se distingue entre la señalización de línea (señales 
de supervisión de la llam ada) y señalización entre registradores (establecim iento, incluido el encam inam iento  y el 
control de servicios adicionales). T eniendo en cuenta las diferentes aplicaciones, para  la señalización de línea 
básica se han adoptado  las siguientes técnicas actuales de señalización entre registradores:

— señalización por im pulsos decádicos (ID )
— señalización m ultifrecuencia por teclado (M FPT)
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E.2.1 El sistema de señalización de línea tiene p o r función p roporc ionar señales de supervisión (por ejem plo, 
señalización en bucle en un sentido y corriente de llam ada en otro) entre un  apara to  (dícese tam bién  instrum ento) 
telefónico o su equivalente y una central pública o una central autom ática p rivada en países diferentes a través de 
una  línea relativam ente larga.

E.2.2 Para facilitar la descripción, esta especificación se refiere a u n a  u n idad  de señalización de in stru 
m ento (USI) y u n a  un idad  de señalización de central (USC).

E.2.3 El sistema está previsto p ara  ser utilizado en circuitos a cuatro hilos pero, com o opción p a ra  aplicación 
nacional, se puede u tilizar en circuitos a dos hilos. C uando  se utiliza en circuitos a cuatro  hilos, las señales hacia 
adelante y hacia atrás se segregan u tilizando el circuito a cuatro hilos com o dos trayectos de señalización 
separados.

E.2.4 Este es un sistem a de señalización de línea que em plea un solo tono  de frecuencia vocal; la frecuencia de 
señalización es:

— 2280 Hz en am bos sentidos de transm isión en los circuitos a cuatro  hilos;

— 2280 Hz en el sentido de U SI a USC y 2400 Hz en el sentido U SC a U SI en los circuitos a dos hilos
(uso nacional).

El em pleo de señales de frecuencia vocal perm ite utilizar el sistem a p ara  todos los m edios de transm isión  
de la voz, salvo aquellos en que se em plea la in terpolación de la palabra.

E.2.5 Adem ás de la señalización m ediante la aplicación o supresión de u n a  frecuencia de señalización (tono 
presente y tono ausente) de form a continua, se puede em plear tam bién la transm isión  de im pulsos de la frecuencia 
de señalización.

E.2.6 C uando se está en la condición de reposo, el nivel de potencia de la frecuencia de señalización ap licada a
la línea se reduce a fin de cum plir los requisitos de carga en la transm isión  estipulados en la R ecom enda
ción Q .l 5.

E.2.7 De acuerdo con la R ecom endación Q.25 sé em plean dispositivos de corte de la línea de m odo que las
señales se transm itan  po r el enlace U SI-U SC , sin que se perm ita su desbordam iento  hacia el enlace siguiente.

E.2.8 C uando se hace una  llam ada de salida deberá establecerse un  trayecto  de conversación de un extrem o a
otro en el sentido U SC -U SI antes de alcanzarse el estado contestado.

E.2.9 Se pueden transm itir señales en el sentido U SI-U SC m ientras se está recibiendo conversación o ind ica
ciones audibles en el sentido USC a USI.

E.3 Condiciones de las señales de línea y  códigos de señalización

E.3.1 Las condiciones de las señales de línea y los códigos de señalización son los ind icados en los
cuadros E -1/Q .8 y E -2/Q .8. Los requisitos relativos a la em isión y detección de las señales se indican en
los § E.3.2 y E.3.3.

E.2 Principios y  campo de aplicación

CUADRO E-1/Q.8 

Llamadas procedentes del instrumento telefónico

Señal Condiciones desde USI Condiciones desde USC

Reposo Tono presente continuo Tono ausente continuo

Toma Tono ausente continuo Tono ausente continuo

Respuesta Tono ausente continuo Tono presente impulso

Rellamada Tono presente impulso de rellamada Tono ausente continuo

Liberación Tono presente continuo Tono ausente continuo
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CUADRO E-2/Q.8

Llamadas procedentes de la central

Señal Condiciones desde USC Condiciones desde USI

Reposo Tono ausente continuo Tono presente continuo

Llamada Tono presente impulso de llamada Tono presente continuo

Respuesta Tono ausente continuo Tono ausente continuo

Rellamada Tono ausente continuo Tono presente impulso de rellamada

Liberación Tono ausente continuo Tono presente continuo

E.3.2 La condición de tono presente continuo consiste en la aplicación de la frecuencia de señalización al
trayecto de señalización en em isión duran te  un periodo de m ás de 350 ms.

U na señal de im pulso de tono  presente consistirá en la aplicación de la frecuencia de señalización al
trayecto de señalización en em isión duran te un periodo de 45-135 ms o 210-240 ms (véase el § E.5.2). U na
condición de tono ausente continuo  existirá cuando una  frecuencia de señalización cualquiera esté ausente del 
trayecto de señalización en em isión duran te  más de 80 ms.

E.3.3 U na condición de tono  presente aplicada a la term inación de línea del trayecto de señalización en
recepción puede identificarse com o una condición de tono  presente continuo en la señalización cuando haya
durado  250 ms, m ientras que p ara  una condición de tono  ausente deberá tenerse en cuenta un valor de 40 ms.

U na condición de tono  presente aplicada a la term inación de línea del trayecto de señalización en
recepción que dure 35-150 ms, o respectivam ente 200-250 ms (véase el § E.5.2), puede identificarse com o una señal 
de im pulso de tono presente.

E.4 Condiciones para la transmisión de la señalización de línea

E.4.1 Emisor de señales '

El tono de señalización ten d rá  una frecuencia de 2280 (2400 en la USC p ara  circuitos a dos hilos) ±  5 Hz.

La condición de tono presente tendrá  dos niveles de po tencia: uno alto y otro bajo.

U n tono de nivel alto deberá enviarse m ientras dure la señal o duran te  un lapso m ínim o de 300 ms (de los 
que sea más corto) y du ran te  un lapso m áxim o de 550 ms, después de lo cual deberá reducirse al nivel

— una condición de tono  presente de nivel alto se d a rá  cuando se transm ita un tono  de señalización a 
un nivel de - 1 0  dBmO ±  1 dB;

— una condición de tono  presente de nivel bajo se dará  cuando se transm ita un tono  de señalización a 
un nivel de —20 dBmO ±  1 dB.

E.4.2 Receptor de señales

E.4.2.1 U na frecuencia com prendida entre 2280 (2400 en la USI para circuitos a  dos hilos) ±  15 Hz, con un nivel 
absoluto  N  com prendido en la gam a ( — 3 0 +  n < N < —4 +  n) dBm, se identificará com o una condición de 
tono  presente, siendo n el nivel relativo de potencia en la term inación de línea del trayecto de señalización en 
recepción (véase la Recom endación G.171).

E.4.2.2 T oda frecuencia o com binación de frecuencias con un nivel absoluto total de potencia de 
( — 40 +  n) dBm, o m enos, se identificará com o una condición de tono ausente, siendo n el nivel relativo de 
potencia en la term inación de línea del trayecto de señalización en recepción, com o en el § E.4.2.1.

E .4.1.1 

E .4.1.2

dos, el 
bajo:
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E.5.1 La señal de llam ada está constitu ida po r u n a  serie de im pulsos de condición de tono  presente, cada uno  de 
los cuales tiene u n a  duración relacionada con la longitud del im pulso de llam ada original y esca lonada con el 
periodo de la señal de llam ada.

E.5.2 C om o opción sujeta a m utuo acuerdo entre las partes interesadas, la U SI ap lica una señal de rellam ada en
form a de un im pulso de tono presente al trayecto de señalización.

La duración del im pulso de tono  presente aplicado p o r la USI depende del tipo  de rellam ada em pleado
por el teléfono asociado, es decir un  corte tem porizado o establecim iento de un  bucle de tierra.

E.5.3 C om o opción y previo acuerdo bilateral de las partes interesadas, la señal de respuesta la envía la USC.

E.5 Procedimientos generales para la transferencia de señales de línea

E.6 Impulsos decádicos

Para la señalización entre registradores p o r im pulsos decádicos se utiliza la señalización de línea a 
2280 Hz. A continuación se indican algunas características.

E.6.1 Los periodos de corte de los im pulsos de selección se ap licarán al trayecto de señalización en em isión 
com o im pulsos de condición tono  presente con los siguientes límites:

V ELO C ID A D  (im pulsos/s)
IM PU LSO  C O R TE 7 9 11 12

f m t d  * r i A \ T  t a  M ÍN  M Á X  M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁXD U R A C IO N  (ms) n 2  4J g , 4J 4J J2

E.6.2 La condición de im pulso de tono presente ap licada a la term inación línea del trayecto  de señalización en 
recepción, y conform e a los siguientes límites de velocidad y duración, son periodos de corte de im pulsos de 
selección (señal de dirección).

V ELO C ID A D  (im pulsos/s)
IM PU LSO  C O R TE 7 9 11 12

n iT D A P T Á M / A M ÍN  M Á X  M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁX M ÍN  M ÁXD U R A C IO N  (ms) 3J ]22 35 „  3J 3J

Recomendación Q.9

VOCABULARIO DE TÉRMINOS RELATIVOS A LA CONMUTACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN

(Ginebra, 1980; m odificada en M álaga-Torremolinos, 1984 y  M elbourne, 1988)

1 Esta Recom endación sum inistra un  vocabulario  de térm inos y definiciones que se h an  estudiado con m iras 
a su aplicación en la docum entación sobre conm utación  y señalización. Se ha ten ido  en cuenta la posible 
evolución hacia redes digitales in tegradas y redes digitales de servicios integrados.

2 Los térm inos se han agrupado  en secciones y, dentro  de cada sección, se han  reunido  los térm inos 
relativos a  una  m ism a m ateria. Si b ien esta agrupación  en un  orden lógico puede facilitar la visión de conjunto , 
no se ha establecido de acuerdo con principios definitivos y se ha acep tado  que el orden de algunos térm inos sea 
arbitrario .

3 A lgunos de los térm inos y definiciones de esta Recom endación figuran asim ism o en glosarios especiali
zados contenidos en algunas Recom endaciones de las series G , Q y Z. Se han  tom ado  las m edidas necesarias p a ra  
que los textos que figuran en la R ecom endación y en el G losario  sean idénticos.
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ÍN D IC E

0 - Térm inos generales (térm inos básicos y térm inos com unes a varias de las m aterias incluidas en las 
secciones siguientes)

1 - Funciones y técnicas de conm utación

2 - Funciones y técnicas de señalización

3 - Funciones de control

4 - Interfaces y funciones de interfaz (m áquina-m áquina)

5 - E quipo y soporte físico

6 - Soporte lógico de ejecución

7 - Funciones p o r servicios básicos y suplem entarios

8 - Redes con estaciones m óviles

9 - Equipos y líneas locales de abonado  telefónico (aún p o r preparar).

A nexo A  — Lista alfabética de los térm inos definidos en esta R ecom endación.

De acuerdo con los acuerdos aplicados en las listas, las indicaciones que figuran entre paréntesis son 
calificativos o térm inos alternativos de uso general que com pletan  el térm ino principal.

E jem plos: llamada (en soporte  lógico)

central (central de conmutación, centro de conmutación)

Los térm inos de u tilización desaconsejada figuran entre corchetes.

La indicación (EE.U U.) después de un  térm ino inglés significa que dicho térm ino se em plea en Estados 
U nidos de Am érica y difiere del utilizado en el Reino U nido. La indicación (RU ) significa lo contrario .

C uando  reviste interés se han  incluido referencias ind icando  el origen de los térm inos que figuran en los 
§ 1 a  9, a la derecha de la pág ina, debajo  del ú ltim o renglón de la definición.

U n núm ero (1) o (2) después de un  térm ino ind ica que aparece m ás de u n a  definición (cuando el térm ino 
asum e otro  significado según el contexto).

Las fuentes citadas son la ISO , la R ecom endación G.701 [1] y la R ecom endación 1.112 [7], el Repertorio de 
definiciones de los términos esenciales empleados en las telecomunicaciones [2], el V ocabulario Electrónico In terna
cional (VEI), las R ecom endaciones E.100 y E.600 [3]. La ISO y las R ecom endaciones se m encionan ju n to  con un  
núm ero ; los térm inos derivados del R epertorio  de definiciones llevan solam ente un  núm ero de cuatro  cifras. El 
núm ero de cuatro cifras correspondiente a las Recom endaciones de la serie E [3] va precedido de la expresión 
«C om isión de Estudio II» . Los núm eros que em piezan p o r 7 1 4 . . .  se refieren al capítu lo  714 (C onm utación) y los 
que em piezan p o r 716 al capítu lo  716 (R D SI) del VEI.

0 Términos generales

Son m uchos los térm inos y definiciones generales que figuran en el § 0 que no han  sido form ulados po r ía 
C om isión de Estudio XI. Sin em bargo, es necesario u tilizarlos en ciertas definiciones cuya responsabilidad 
incum be a esa C om isión de Estudio. C uando  es posible se incluye u n a  referencia ind icando  el origen. De no 
figurar referencia alguna, se m enciona el térm ino con el significado provisional adop tado  p ara  el m ism o po r la 
C om isión de Estudio XI. Esas definiciones se sustitu irán  po r las del organism o com petente, tan  p ron to  com o se 
d isponga de las mismas. C onviene tener en cuenta que los térm inos de que se tra ta  no serán necesariam ente 
clasificados por el organism o responsable com o «generales», en el sentido que se da  a esta palab ra  en el 
presente § 0.

0001 comunicación (1)

E: communication (1)

F: communication  (1)

T ransferencia de inform aciones efectuada con arreglo a convenciones acordadas.

N ota 1 — En el contexto del presente vocabulario , es adecuado y suficiente el significado norm al que de 
este térm ino figura en el diccionario.

N ota 2 — El térm ino francés «com m unication» y el térm ino español «com unicación» tienen, adem ás del 
significado indicado en esta definición, o tro  significado que es m ás específico en telecom unicaciones (véanse 0009, 
0010 y 0011).
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0002 telecomunicación

E: telecommunication  

F: télécommunication

Todo procedim iento que perm ite a un  corresponsal hacer llegar a uno  o varios corresponsales determ i
nados (caso de la telegrafía y telefonía), o eventuales (caso de la radiod ifusión), in form aciones de cualquier 
naturaleza presentadas en form a utilizable (docum ento escrito o im preso, im agen fija o m óvil, pa lab ra , m úsica, 
señales visibles o audibles, señales de m ando de m ecanism os, etc.) em pleando cualquier sistem a electrom agnético 
(transm isión eléctrica po r hilo, transm isión radioeléctrica, óptica, etc., o u n a  com binación de estos diversos 
sistemas).

01.01

0003 red, red de telecomunicaciones

E: network, telecommunication network 

F: réseau, réseau de télécommunications

C onjunto  de nodos y enlaces que p ropo rc iona conexiones entre dos o más pun tos defin idos p a ra  la 
telecom unicación entre ellos.

0004 red digital integrada

E: integrated digital network 

F: réseau numérique intégré

Red en la que se utilizan conexiones establecidas po r conm utación d igital p ara  la transm isión  de señales 
digitales.

0005 red digital integrada, red digital

E: integrated digital network, digital network 

F: réseau numérique intégré, réseau numérique

C om binación de nodos de conm utación y enlaces digitales que utiliza la transm isión  y la conm utación  
digitales integradas y la señalización p o r canal com ún con el fin de p ro p o rc io n ar conexiones digitales entre dos o 
m ás puntos p a ra  facilitar la telecom unicación y posiblem ente otras funciones.

0007 canal; canal de transmisión

E: channel; transmission channel 

F: voie; voie de transmission

M edio de com unicación unidireccional.

Nota — Varios canales pueden com partir un  trayecto com ún, com o en los sistem as p o r d ivisión de 
frecuencia y p o r división en el tiem po; en estos casos, se asigna a cada canal u n a  b an d a  de frecuencias particu la r 
o un intervalo  de tiem po particu lar, que se le reserva.

0008 canal de acceso [canal]

E: access channel [channel]

F: voie d ’accés [voie]

Parte designada de la capacidad  de transferencia, con características especificadas, que se ofrecen en el 
interfaz usuario-red.

N ota 1 — Se entiende que el térm ino «canal de transm isión» im plica un  funcionam iento  un id ireccional 
solam ente y, p o r tan to , se designa com únm ente con la form a abreviada «canal» . Para evitar confusión con este 
em pleo, el térm ino «canal de acceso», que com prende el funcionam iento  bid ireccional a través del in terfaz 
usuario-red, no  debe abreviarse a «canal».

Nota 2  — El térm ino «canal de acceso» puede calificarse, po r ejem plo con las letras H , B o D, en cuyo 
caso conviene abreviar el térm ino a «C anal H », «C anal B» o «C anal D».

716.0402
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0009 llamada (1)

E: cali (1)

F: appel (1)

En un sistem a autom ático, la acción realizada po r un  solicitante p a ra  obtener com unicación con el equipo 
term inal deseado y, p o r extensión, las operaciones contro ladas po r la acción realizada.

comunicación (2)

E: cali (2)

F: communication  (2)

U tilización o posib ilidad de utilización de una  conexión com pleta establecida entre un  abonado  llam ante y 
el abonado  o servicio llam ado. (Véase la no ta 2 de 0001).

0010 conexión completa; cadena de conexión completa (en telecomunicaciones)

E: (complete) connection in telecommunication

F: chaine de connexion complete, (chemin de) communication

Asociación de canales o circuitos de transm isión, de órganos de conm utación y de otros equipos, que 
perm ite la transferencia de inform aciones entre term inales de una red de telecom unicación.

N ota 1 — U na conexión es el resultado de u n a  operación de conm utación.

N ota 2 — La conexión que perm ite una  com unicación de extrem o a extrem o, p o r ejem plo, una  confe
rencia, puede denom inarse «conexión com pleta».

N ota 3 — Si bien la conexión hace que la com unicación sea posible, no  constituye en sí m ism a una 
com unicación.

0011 conexión; cadena de conexión

E: connection 

F: chaine de connexion

A sociación de canales o circuitos de transm isión, de órganos de conm utación y de otros equipos, que 
perm ite la  transferencia de in form ación  entre dos o m ás puntos en una  red de telecom unicación.

0012 tentativa de llamada (de un  usuario) (1)

E: cali attem pt (1) (o f a user)

F: (tentative d ’)appel (d ’un  usager) (1)

Secuencia de operaciones efectuadas po r el usuario  de una red de telecom unicación p ara  com unicar con 
otro  usuario  u obtener un  servicio.

N ota  — Pueden ser necesarias varias tentativas de llam ada p ara  establecer u n a  com unicación.

0013 circuito, circuito de telecomunicaciones

E: Circuit, telecommunication Circuit 

F: Circuit, Circuit de télécommunications

Com binación de dos canales de transm isión que perm ite la te lecom unicación bidireccional entre dos 
puntos, p a ra  realizar una  sola com unicación.

N ota 1 — Si la telecom unicación es po r naturaleza unilateral, com o por ejem plo una transm isión de 
televisión de larga distancia, el térm ino  «circuito» se em plea a veces pa ra  designar el canal único que proporc iona 
la facilidad.

N ota 2 — En telefonía, el em pleo del térm ino «circuito» está lim itado por lo general a un circuito de 
telecom unicación con equipo de term inación asociado que conecta dos órganos de conm utación o centrales.

N ota 3 — Un circuito de telecom unicación no perm ite necesariam ente la transm isión sim ultánea en 
am bos sentidos.

N ota 4 — Los canales de «ida» y «retorno»  pueden estar asociados perm anentem ente entre sí o pueden 
seleccionarse de conjuntos separados para asociarlos entre sí en una com unicación.

N ota 5 — El térm ino «circuito» puede ir seguido de otros calificativos que «de telecom unicación», por 
ejem plo: telefónico, digital, etc.
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0015 circuito telefónico

E: telephone Circuit 

F: circuit téléphonique

C onexión eléctrica perm anente que perm ite establecer una  com unicación telefónica en am bos sentidos 
entre dos centrales telefónicas.

02.06

0016 circuito ficticio de referencia (circuito máximo nominal)

E: hypothetical reference circuit (nominal m áxim um  circuit)

F: circuit j ic t i f  de référence

C ircuito ficticio de longitud defin ida y que com prende un núm ero determ inado  de equipos term inales e 
interm edios, siendo estas cantidades razonablem ente elevadas pero  no excesivas. C onstituye un  elem ento útil p a ra  
el estudio de ciertas características (por ejem plo, el ruido) de circuitos a larga distancia.

02.08

0017 circuito virtual

E: virtual circuit 

F: circuit virtuel

M edio que la red pone a disposición de dos usuarios p a ra  el in tercam bio de paquetes de datos.

0018 circuito virtual permanente

E: perm anent virtual circuit 

F: circuit virtuel perm anent

M edio que la red pone a disposición de dos usuarios de form a perm anente p a ra  el in tercam bio de 
paquetes de datos.

0019 circuito (eléctrico)

E: (electric) circuit 

F: circuit (électrique)

Región de actividad eléctrica que se m anifiesta eséncialm ente a lo largo de uri trayecto  y puede expresarse 
unívocam ente en función del tiem po y de u n a  sola dim ensión.

Nota  — Por oposición, un  «cam po eléctrico» im plica una activ idad que sólo puede expresarse un ívoca
m ente en función del tiem po y de dos o tres dim ensiones.

02.01 a)

0020 circuito de . . .  (función determ inada)

E: . . .  circuit 

F: circuit de . . .

Parte de una instalación que constituye (o puede constituir) un  circuito  eléctrico recorrido  p o r u n a  
corriente que asegura una función determ inada y especificada en cada caso (por ejem plo, llam ada, conversación, 
alim entación, etc. . . . ) .

02.01 b)

0022 haz de circuitos

E: circuit group 

F: faisceau de circuits

G rupo  de circuitos que, desde el punto  de vista de la ingeniería de tráfico, es considerado  com o u n a
unidad.
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0023 subhaz de circuitos

E: circuit sub-group 

F: sous-faisceau de circuits

U n cierto núm ero de circuitos con características sim ilares (por ejem plo, tipo de señalización, tipo de 
trayecto de transm isión, etc.).

N o  está concebido com o u n a  un idad, sino com o una parte  de un haz de circuitos. Se p roporcionan  
subhaces de circuitos p o r razones de servicio, protección, lim itación de equipo, m antenim iento , etc.

0026 trayecto, trayecto de telecomunicación

E: path, telecommunication path  

F: itinéraire, itinéraire de télécommunications

Curso continuo seguido po r una  señal de transm isión entre dos puntos.

N ota 1 — Puede ser en un  m edio de transm isión físico, una  b an d a  de frecuencias en un m últiplex por 
división en frecuencia, un  intervalo de tiem po en un  m últiplex por división en el tiem po, etc.

N ota 2 — El trayecto incluye el m edio de transm isión y los m edios em pleados p ara  interconectarlos.

0031 enlace

E: link 

F: liaison

Trayecto de telecom unicación con características especificadas entre dos puntos.

N ota — Puede añadirse un calificativo, p o r ejem plo, enlace digital, enlace coaxial, radioenlace, que indica 
la naturaleza de las características especificadas.

0040 señal (sentido general)

E: signal (general sense)

F: signal (sens général)

C onjunto  de ondas p ropagadas a lo largo de un  canal de transm isión  y que están destinadas a actuar 
sobre un  dispositivo receptor.

N ota  — Por «sentido general» ha de entenderse el cam po de las telecom unicaciones. El sentido que figura 
en los diccionarios o rd inarios es aún  m ás am plio, po r ejem plo: «signo convenido de an tem ano, o inteligible, que 
tran sp o rta  una inform ación, o d irección, a una  d istancia; un  fenóm eno físico o u n a  característica que cuantifica 
ese fenóm eno y cuyas variaciones en el tiem po representan  inform ación, etc.»

0041 señal (en aplicaciones de señalización)

E: signal (in signalling applications)

F: signal (applications concernant la signalisation)

U n elem ento transferible de inform ación relativo a un  circuito particu lar, una  transacción particular, o a 
la gestión de red.

N ota 1 — U na señal así defin ida puede generarse po r un  cam bio de estado.

Nota 2 — Este térm ino puede ir seguido de u n a  calificación, p o r ejem plo «señal de respuesta». La 
calificación representa el nom bre de la señal y generalm ente se refiere a la clase de inform ación que contiene la 
señal, o a su función principal. U na  gran cantidad de estas calificaciones están definidas en las especificaciones de 
los sistem as de señalización norm alizados.

0042 señal hacia adelante

E: forw ard  signal 

F: signal en avant

Señal u tilizada para el establecim iento, la liberación, u o tra operación de control de una  conexión, y que 
se transm ite en el m ism o sentido de establecim iento de la com unicación.
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0046 señal hacia atrás

E: backward signal 

F: signal en arriére

Señal u tilizada p ara  el establecim iento, la liberación u o tra operación  de contro l de u n a  conexión, y que se 
transm ite en sentido opuesto al de establecim iento de la com unicación.

0050 línea de abonado

E: subscriber’s line 

F: ligne d ’abonné

Línea telefónica que conecta el equipo de abonado  a la central.

0060 proceso (en un  sistem a de procesam iento de datos)

E: process (in a data processing system)

F: processus (dans un  traitem ent de l’in form ation)

Sucesión de eventos que se producen  de acuerdo con una finalidad  o efecto previstos.

(10.01.03 en IS O /T C 97/SC 1/515, noviembre 1975)

0063 bidireccional

E: bidirectional 

F: bidirectionnel

Calificativo que indica que la  transm isión de inform ación se efectúa en am bos sentidos.

0064 unidireccional

E: unidirectional 

F: unidirectionnel

Calificativo que indica que la transm isión de inform ación se efectúa siem pre en un  solo sentido.

0066 división en el espacio; división espacial

E: space división

F: répartition dans l ’espace, répartition spatiale 

Separación, en el dom inio  del espacio, de u n a  diversidad de canales de transm isión  entre dos puntos.

0067 división en el tiem po; división temporal

E: time división

F: répartition dans le temps, répartition temporelle 

Separación, en el dom inio del tiem po, de u n a  d iversidad de canales de transm isión  entre dos puntos.

0068 división de frecuencia

E: frequency división

F: répartition en fréquence, répartition fréquentielle  

Separación, en el dom inio  de las frecuencias, de una  diversidad de canales de transm isión  entre dos
puntos.

0069 división por código

E: code división 

F: répartition en code

Separación de una  d iversidad de canales de transm isión m ediante utilización de valores específicos de 
códigos pertenecientes al m ismo conjunto.
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0075 bandera

E: fla g  

F: fan ión

C onfiguración única transm itida  po r el enlace de datos de señalización y utilizada p ara  delim itar una 
u n idad  de señalización.

0080 servicio de transmisión de datos con conmutación de paquetes

E: packet switched data transmission service

F: service de transmission de données; commutation par paquets

Servicio que im plica la transm isión y, si es necesario, el em paquetado y desem paquetado de datos.

0081 paquete de usuario

E: user packet 

F: paquet d ’usager

Paquete de datos in tercam biado entre usuarios.

0083 conmutación de paquetes

E: packet switching 

F: commutation par paquets

Función de tratam iento , encam inam iento , supervisión y contro l de paquetes de datos de usuario  efectuada 
p o r u n a  central, según se requiera.

0085 manejo (tratamiento) de paquetes

E: packet handling  

F: traitement des paquets

Función de recepción y transm isión de paquetes de usuario  entre un  usuario  y u n a  función con 
conm utación de paquetes.

0086 funcionamiento (operación) en modo paquete

E: packet mode operation 

F: fonctionnem ent en m ode paquet

Transm isión de datos p o r m edio de paquetes direccionados, en la que el canal de transm isión sólo se 
ocupa duran te la transm isión del paquete. El canal queda luego disponible p a ra  la transferencia de paquetes entre 
otros equipos term inales de datos.

0087 funcionamiento (operación) en modo paquete (en aplicaciones de conm utación)

E: packet m ode operation (in switching applications)

F: fonctionnem ent en m ode paquet (dans les applications de com m utation)

Función de m anejo de paquetes de usuario en una  central.

0105 unidad funcional

E: functional unit 

F: unité fonctionnelle

Entidad de soporte físico o lógico, o de am bos, capaz de realizar una operación específica.

ISO 10.01.01
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0108 dispositivo de curso de tráfico

E: trafjic-carrying device 

F: organe de trafic

U nidad  funcional utilizada directa o indirectam ente duran te el establecim iento de u n a  conexión y en el 
curso de la misma.

0112 recurso(s) (de la red); órgano de la red

E: (network) resource(s)

F: ressource(s) (du réseau)

M edios p ara  satisfacer una dem anda o existencias que pueden utilizarse. En el contexto de la red  de 
telecom unicaciones, se refiere en particu la r a los dispositivos de conm utación , haces de circuitos, dispositivos de 
contro l del eco y de la atenuación, dispositivos p a ra  transm itir anuncios grabados, posiciones de operadora , 
bancos de datos que form an parte  in tegrante de la red, etc.

0115 soporte lógico (software)

E: software 

F: logiciel

Program as de com putador, procedim ientos, reglas y toda la docum entación  asociada, relativos a la 
explotación de un  sistema.

0120 procesador

E: processor 

F: processeur

Dispositivo capaz de ejecutar sistem áticam ente operaciones con datos. En aplicaciones de telecom unica
ciones, estas operaciones com prenden el contro l de los recursos requeridos p a ra  p resta r servicios.

0124 procesador de centro de operación y mantenimiento

E: operation and m aintenance centre processor 

F: processeur de centre d ’exploitation et de maintenance

Procesador centralizado p a ra  fines de operación  y m antenim iento , que atiende a uno  o varios centros de 
conm utación.

0150 ruta

E: route 

F: route

a) M edio de transm isión (trayectos, enlaces p o r hilo, cable, radio) u tilizado  o que ha de utilizarse p a ra  el 
establecim iento de conexiones perm anentes o conm utadas entre dos puntos.

b) C am ino seguido o que ha de seguirse en u n a  red p a ra  la transm isión  de un  m ensaje o el 
establecim iento de u n a  com unicación entre dos puntos.

N ota  — Pueden utilizarse dos o m ás ru tas en tándem . El cam ino así fo rm ado entre los dos pun tos 
extrem os se denom ina tam bién ruta.

0151 encaminamiento

E: routing 

F: acheminement

a) Procedim iento para  la  determ inación y utilización, de acuerdo con un  conjunto  de reglas, de la ru ta  
p a ra  la transm isión de un  m ensaje o el establecim iento de u n a  llam ada. T erm ina cuando el m ensaje o 
la llam ada ha alcanzado el pun to  de destino.

b) Puede ser calificado p o r ejem plo
— encam inam iento de llam ada
— encam inam iento de m ensaje
— encam inam iento de tráfico.
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E: seizure 

F: prise

T entativa de tom a fructuosa.

C on  «tentativa de tom a»: T entativa aislada p ara  ob tener el servicio que puede p ropo rc ionar un  órgano.

0208 ocupado

E: busy 

F: occupation

Estado de un  órgano que se está utilizando y que dura desde el instan te de su tom a hasta el instante de su 
liberación.

0209 prueba de ocupación

E: engaged test (RU); busy test (EE.U U.)

F: test d ’occupation

U na prueba de ocupación es un  ensayo hecho p ara  saber si están disponibles o no ciertas facilidades que 
puedan  desearse, a saber, líneas de abonado, o circuitos.

17.66

prueba de ocupación

E: busy test 

F: test d ’occupation

Procedim iento para  determ inar si un dispositivo de curso de tráfico está libre y disponible p ara  su 
utilización.

0212 liberación

E: release 

F: libération

Secuencia de sucesos que ocasiona el fin de un  estado de ocupado.

0215 en un solo sentido

E: one-way 

F: á sens unique

C alificativo aplicable al tráfico  y que indica que el establecim iento de la com unicación tiene siem pre lugar 
en un  solo sentido.

0216 en ambos sentidos

E: both-way 

F: á double sens

Calificativo aplicable al tráfico  y que indica que el establecim iento de la com unicación tiene lugar en 
am bos sentidos.

N ota  — Los volúm enes de flujo de tráfico cursados en uno u otro sentido no son necesariam ente iguales 
ya se consideren a corto o a largo plazo.

0221 errores aleatorios

E: random errors 

F: erreurs aléatoires

Errores d istribuidos en la señal digital de m odo que pueden considerarse estadísticam ente independientes
entre sí.

0205 toma
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0222 ráfaga de errores

E: error burst 

F: paquet d ’erreurs

G rupo  de bits en el cual dos bits erróneos sucesivos están siem pre separados p o r u n  núm ero  de bits 
in ferio r a un  núm ero (x) dado  de bits correctos. El núm ero x  debe especificarse al describir u n a  rá faga  de errores.

Nota — De acuerdo con esto, el últim o b it erróneo de una  ráfaga y el p rim er b it erróneo  de la ráfaga 
siguiente están separados por x o m ás bits correctos.

0225 tasa de errores en los b its; tasa de error en los bits

E: bit error ratio

F: taux d ’erreur sur les bits

R azón del núm ero de errores digitales recibidos en un  periodo  especificado al núm ero  to ta l de dígitos 
recibidos en ese m ism o periodo.

N ota 1 — Los valores num éricos de la tasa  de errores deberán expresarse en la form a:
f

n • 1 0 " '

donde p  es un  entero positivo.

N ota 2 — La tasa  de errores puede calificarse, p o r ejemplo m edian te las expresiones «en los bits» o «en 
los bloques».

0226 verificación por redundancia cíclica (procedimiento de)

E: cycle redundancy check (or procedure)

F: contróle (ou procedure) de redondance cyclique

Supervisión de un  tren  de b its, en u n  sistem a digital, p a ra  detectar desviaciones con  respecto a las 
configuraciones de bits previstas.

0230 distorsión por retardo

E: delay distortion

F: distorsión de temps de propagation

D esviación del tiem po de propagación  con respecto a una  referencia o a  un  valor esperado  p a ra  señales de 
diversas frecuencias.

0231 retardo de grupo

E: group delay

F: temps de propagation de groupe

Es el tiem po que em plea un  cierto pun to  de la  envolvente de u n a  o n d a  (la cresta, p o r ejem plo) en 
p ropagarse entre dos puntos determ inados.

P ara una  frecuencia dada  es igual a la p rim era derivada del desplazam iento  de fase, expresado en 
radianes, entre dichos puntos, con respecto a la frecuencia angular, expresada en rad ianes/segundo .

0232 diafonía

E: crosstalk 

F: diaphonie

In terferencia eléctrica en tre  com ponentes no  conectados galvánicam ente.

0301 jerarquía de transmisión digital de primer orden

E: jirst-order digital transmission hierarchy 

F: hiérarchie de transmission numérique du premier ordre

Señales digitales m ultiplexadas al nivel de 1544 ó 2048 k b it/s  (nivel p rim ario) p ara  la transm isión  digital.
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0302 jerarquía de transmisión digital de segundo orden

E: second-order digital transmission hierarchy 

F: hiérarchie de transmission numérique du deuxiém e ordre

Señales digitales m ultiplexadas al nivel de 6312 u 8448 k b it/s  p ara  la transm isión digital.

0311 múltiplex de primer orden (Sugiere que el térm ino sea: «señales m ultiplexadas de prim er orden»)

E: first-order multiplexes 

F: múltiplex du premier ordre

Señales digitales que han  sido m ultiplexadas en trenes de bits de 1544 ó 2048 kb it/s .

0312 múltiplex de segundo orden (El mismo com entario  que en la definición anterior)

E: second-order multiplexes 

F: múltiplex du deuxiém e ordre

Señal digitales que han sido m ultiplexadas en trenes de bits de 6312 u 8448 kb it/s .

0400 piloto

E: pilot 

F: onde pilote

Señal sinusoidal transm itida  p o r enlaces M D F  analógicos con fines de regulación y supervisión.

1 Funciones y técnicas de conmutación

1001 central (central de conmutación, centro de conmutación)

E: exchange (switching exchange, switching centre)

F: centre — central (centre ou central de com mutation)

C onjunto  de órganos de transm isión  de tráfico, etapas de conm utación y m edios de contro l y señalización 
en un  nodo  de la red que perm ite la interconexión de líneas de abonado y /u  otros circuitos de telecom unicación, 
conform e requieren los diferentes usuarios. (Véase la figura 1/Q .9.)

1002 central local

E: local exchange 

F: central urbain

C entral en la que term inan  las líneas de abonado. (Véase la figura 1/Q .9.)

15.02

1003 central de tránsito [central tándem ]

E: transit exchange 

F: centre de transit

Central em pleada principalm ente com o pun to  de conm utación p ara  tráfico entre otras centrales. (Véase la 
figura 1/Q .9.)

15.04

1004 central combinada local/de tránsito

E: combined local/transit exchange 

F: centre m ixte urbain et de transit

C entral en la que term inan  las líneas de abonado , que se utiliza asim ism o com o punto  de conm utación 
p ara  el tráfico entre otras centrales. (Véase la figura 1/Q .9.)
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CCITT - 28650

Nota — La llave comprende las partes que componen una central geográficamente 
distribuida.

FIGURA 1/Q.9 

Términos relativos a la central y términos conexos

1005 central internacional

E: international exchange 

F: centre international

C entral de tránsito  en la que term inan  los circuitos internacionales y, en general, los circuitos nacionales.

1007 central geográficamente distribuida [central geográficam ente dispersa]

E: geographically distributed exchange 

F: centre géographiquement dispersé

C entral en la que no todos los subsistem as, com o las etapas de conm utación  y los m edios de contro l, están 
ubicados en el m ism o punto . (Véase la figura 1/Q .9.)

1008 central controlada a distancia; central telecontrolada

E: remotely controlled exchange 

F: centre télécommandé

C entral cuyas funciones de conm utación son contro ladas total o parcialm ente p o r u n a  u n id ad  de contro l o 
u n a  un idad  de proceso situada en o tro  punto . (Véase la figura 1/Q.9.)
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1010 central digital

E: digital exchange 

F: centre numérique

C entral que conm uta in form ación  en form a digital a través de sus órganos de conm utación.

1011 central de servicios integrados

E: integrated Services exchange 

F: central avec intégration des Services

C entral d ispuesta de m anera que curse m últiples servicios, com o telefonía y datos, utilizando todos o una 
parte  de los órganos de conm utación, señalización y contro l en com ún.

1013 central satélite

E: satellite exchange 

F: centre satellite

C entral local situada en un  nivel bajo de la je ra rqu ía  de la red, asociada a o tra  central y que no dispone 
de funciones de conm utación de rutas, excepto las destinadas a  la central local de nivel superior asociada. U na 
central satélite d ispone norm alm ente de la posib ilidad de conectar localm ente las líneas de abonado  que term inan 
en ella. (Véase la figura 1/Q .9.)

1015 etapa de conmutación

E: switching stage 

F: étage de commutation

G rupo  de órganos de conm utación que constituye un  subconjunto  de la red de conm utación de una 
central, y destinado a funcionar com o una un idad  desde el pun to  de vista del curso del tráfico. (Véase la 
figura 1/Q .9.)

1016 etapa de conmutación distante

E: remóte switching stage  

F: étage de commutation distant

E tapa  de conm utación asociada a una  central ub icada en un  pun to  diferente y con tro lada p o r esa central. 
(Véase la  figura 1/Q .9.)

1018 concentrador de central

E: exchange concentrator 

F: concentrateur de central

E tap a  de conm utación en la cual un  cierto núm ero de líneas de abonado  o de circuitos entre centrales que 
transm iten  volúm enes de tráfico relativam ente reducidos pueden in terconectarse con un  núm ero m enor de 
circuitos que transm iten m ayores volúm enes de tráfico. (Véase la  figura 1/Q .9.)

1019 concentrador de central local

E: co-located exchange concentrator 

F: concentrateur de central local

C oncentrador situado en el m ism o lugar que la central que lo con tro la y a la cual están conectados sus 
circuitos de m ayor volum en de tráfico. (Véase la figura 1/Q .9.)

1020 concentrador de central distante

E: remóte exchange concentrator 

F: concentrateur de central distant

C oncentrador situado a una cierta distancia de la central que lo con tro la  y a la cual están conectados sus 
circuitos de m ayor volum en de tráfico. Las etapas de conm utación que intervienen no tienen norm alm ente la 
posib ilidad  de interconectar directam ente las líneas de abonado  que term inan  en ese concentrador. (Véase la 
figura 1 /Q .9 .)
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1025 concentrador de líneas (concentrador autónomo)

E: Une concentrator (stand-alone concentratorj 

F: concentrateur de lignes (concentrateur autonome)

Ó rgano de conm utación que concentra  tráfico  proveniente de un  cierto núm ero  de circuitos o líneas de 
abonado  hacia un  núm ero m enor de circuitos que te rm inan  en una central d irec to ra  local, en la  cual un  órgano  
de conm utación sim ilar desconcentra el tráfico hacia el núm ero original de líneas. En el caso de las líneas de 
abonado , debe m antenerse la correspondencia de las líneas antes de la concentración  y después de la desconcen
tración. El sistem a funciona en am bos sentidos, o sea que concentra el tráfico  provenien te de la central hacia los 
mism os circuitos y lo desconcentra tam bién hacia los abonados. (Véase la figura 1/Q .9.)

1030 sistema semiautomático

E: semi-automatic system  

F: systém e semi-autom atique

Sistema en el que la orden del abonado  que llam a se transm ite a u n a  op erad o ra  encargada de establecer la 
com unicación m ediante conm utadores autom áticos.

16.19

1031 sistema automático

E: autom atic system  

F: systém e automatique

Sistem a en el que las operaciones de conmutación se efectúan p o r m edio dé • apara to s  contro lados 
eléctricam ente, sin intervención de operadora .

16.20

1105 entrada (en conmutación); acceso de entrada

E: inlet

F: accés d ’arrivée

Punto  a través del cual el flujo del tráfico de llegada (entrante) en tra  en u n a  e tapa de conm utación.

1106 salida (en conmutación); acceso de salida

E: outlet

F: accés de départ

Punto  a través del cual el flujo del tráfico  de salida sale de u n a  e tapa o d ispositivo de conm utación.

1110 conmutación

E: switching 

F: commutation

(1) Establecim iento, a petición, de una  conexión individual entre u n a  en trada (en conm utación) y u n a  
salida (de conm utación) deseadas den tro  de un conjunto  de entradas y salidas d u ran te  el tiem po necesario p a ra  la 
transferencia de la inform ación.

(2) Calificativo que im plica u n a  de las operaciones indicadas a con tinuac ión , a saber: 

centro de conm utación red de conm utación

retardo de conm utación nodo de conm utación
dispositivo de conm utación pun to  de conm utación

equipo de conm utación sistem a de conm utación

central de conm utación un idad  de conm utación
m atriz de conm utación (conexión)
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1111 nodo de conmutación

E: switching node 

F: nceud de commutation

Punto intersticial de u n a  red  de telecom unicaciones en el que puede efectuarse tem poralm ente la 
in terconexión de las entradas (en conm utación) y salidas (de conm utación) requeridas.

1112 red de conmutación

E: switching network 

F: réseau de commutation

C onjunto  de las etapas de conm utación de una central de telecom unicaciones.

1113 matriz de conmutación

E: switching m atrix  

F: matrice de commutation

C onjunto  de puntos de cruce en una central con conm utación p o r división espacial que, desde el punto  de 
vista del tráfico, funciona com o un  conm utador.

1115 etapa de selección

E: selection stage 

F: étage de sélection

C onjunto  de conm utadores que perm iten la conexión de una en trada (en conm utación) a una de las 
diversas salidas (de conm utación), diseñado p ara  funcionar com o u n a  un idad  aislada desde el pun to  de vista del 
curso del tráfico.

1117 concentración (en una e tapa de conm utación)

E: concentration 

F: concentration

C onfiguración en la que el núm ero de en tradas a la etapa de conm utación es m ayor que el núm ero de
salidas.

1118 expansión (en u n a  etapa de conm utación)

E: expansión 

F: expansión

Configuración en la que el núm ero de en tradas a la e tapa de conm utación es m enor que el núm ero de
salidas.

1120 conmutación digital

E: digital switching 

F: commutation numérique

Proceso consistente en establecer conexiones por m edio de operaciones con señales digitales sin convertir 
éstas en señales analógicas.

1121 nodo digital, nodo de conmutación digital

E: digital node, digital switching node

F: point nodal numérique, point nodal de commutation numérique 

Punto en el que tiene lugar conm utación digital.
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1122 circuito digital

E: digital circuit 

F: circuit numérique

C ircuito  que transm ite señales de inform ación en form a digital entre dos centrales. C om prende los equipos 
de term inación, pero  no las etapas de conm utación.

1123 enlace digital

E: digital link 

F: liáison numérique

M edio de transm isión digital con características especificadas en tre  dos puntos.

1125 conmutación de circuitos

E: circuit switching 

F: commutation de circuits

C onm utación  de circuitos p a ra  reun idos de m odo que form en u n a  conexión que se u tilizará  du ran te  u n a  
llam ada.

1126 conmutación por división en el espacio; conmutación espacial

E: space división switching

F: commutation par répartition dans l ’espace (commutation spatiale)

C onm utación de entradas (en conm utación) a salidas (de conm utación) u tilizando  técnicas de división en 
el espacio.

1127 conmutación por división en el tiempo; conmutación temporal

E: time división switching

F: commutation par répartition dans le temps (commutation temporelle)

C onm utación de entradas (en conm utación) a salidas (de conm utación) u tilizando  técnicas (de m ultiplexa- 
ción) p o r división en el tiem po.

1128 conmutación por división de frecuencia

E: frequency división switching 

F: commutation par répartition en fréquence

C onm utación de entradas (en conm utación) a salidas (de conm utación) u tilizando  técnicas (de m ultiplexa- 
ción) p o r división de frecuencia.

1129 conmutación de canales

E: channel switching 

F: commutation de voies

C onm utación de canales p a ra  reunirlos de m odo que form en u n a  conexión que se u tilizará  du ran te  u n a  
llam ada.

1130 conmutación de mensajes; conmutación con almacenamiento y reenvío

E: message switching; store and  forw ard  switching

F: commutation de messages; commutation avec enregistremen et retransmission

Proceso de encam inam iento  de m ensajes que com prende en ciertos nodos de la red, la  recepción, el 
alm acenam iento (en cuanto  sea necesario), y el reenvío de m ensajes den tro  de u n a  red de telecom unicaciones a fin 
de reducir al m ínim o los tiem pos de espera y de reposo de los dispositivos de curso de tráfico.

1132 transmisión y conmutación digitales integradas

E: integrated digital transmission and  switching 

F: transmission et com m utation numériques intégrées

C oncatenación (digital) d irecta de transm isión digital y conm utación digital que m antiene un  trayecto de 
telecom unicación digital continuo.
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1134 conexión de central

E: exchange connection 

F: connexion de com m utateur

C onexión establecida a través de una  central, entre las term inaciones, en esa central, de dos o más 
circuitos o canales.

1135 conexión digital

E: digital connection 

F: connexion numérique

A sociación de circuitos digitales, conm utadores digitales y o tras un idades funcionales que p roporc iona los 
m edios p ara  transferir señales de in form ación  codificadas digitalm ente entre dos puntos term inales.

1136 conexión multiintervalo

E: multislot connection

F: connexion á intervalles de temps múltiples

Intervalos de tiem po asociados con dos o m ás circuitos digitales conm utados en paralelo  a través de una  
central digital utilizados en una  llam ada para  p ropo rc ionar un  servicio en b an d a  ancha.

1137 conexión en bucle

E: trombone (loop) connection 

F: connexion en boucle

Utilización, p ara  una  sola llam ada, de dos circuitos en cascada entre u n a  etapa de conm utación distante y 
su órgano  de control.

1138 conexión semipermanente,

E: semi-permanent connection 

F: connexion semi-permanente

C onexión establecida p o r periodos de tiem po determ inados, según un  calendario  p ara  ser u tilizada por ún 
usuario . En otros m om entos, la conexión puede liberarse y ponerse a d isposición p ara  la transm isión  del tráfico 
de la red  con conm utación.

1139 conexión de tránsito

E: transit connection 

F: connexion de transit

C onexión de central p a ra  u n a  llam ada en tran te procedente de un  circuito entre centrales y saliente hacia
otro.

1140 conexión de origen

E: originating connection 

F: connexion de départ

C onexión de central p a ra  u n a  llam ada de origen procedente de u n a  línea de abonado  o de un  canal de 
acceso y saliente hacia un  circuito entre centrales.

1141 conexión de destino; conexión de terminación

E: terminating connection 

F: connexion d ’arrivée

. C onexión de central pa ra  u n a  llam ada en tran te procedente de un circuito  entre centrales y de term inación 
para  una  línea de abonado  o un canal.
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1142 conexión interna

E: infernal connection 

F: connexion interne

C onexión de central p ara  u n a  llam ada entre líneas de abonado  o canales, efectuada en la  m ism a central.

1143 transconexión

E: through connection 

F: transferí

Procesos realizados p o r el equipo director y el de conm utación p ara  establecer u n a  conexión de central.

1144 transconexión asimétrica

E: asymmetrical through connection 

F: transferí asymétrique

Transconexión en un  solo sentido de transm isión  en una  transconexión  que po d ría  ser en am bos sentidos.

1145 transconexión simétrica

E: symmetrical through connection 

F: transferí symétrique

Transconexión en am bos sentidos de la transm isión  sim ultáneam ente.

1147 conexión de entrada

E: input connection 

F: connexion d ’entrée

Trayecto unidireccional desde un  interfaz de central digital hasta un  pu n to  de p rueba  de la central.

1148 conexión de salida

E: output connection 

F: connexion de sortie

Trayecto unidireccional desde un  pun to  de p rueba  de la central has ta  un  in terfaz de u n a  cen tral digital.

1149 semiconexión

E: h a lf  connection 

F: demi-connexion

Trayecto b idireccional com puesto p o r u n a  conexión de en trada y u n a  conexión de salida, que tienen 
am bas el mismo interfaz de central.

N ota 1 — Estos térm inos pueden  calificarse con las palabras «analóg ica»  o «digital» , según la natura leza 
del interfaz de la central.

Nota 2 — U na  conexión de en trada (de salida) o u n a  sem iconexión analógicas pueden  calificarse adem ás 
con las expresiones «a dos hilos» o «a  cuatro  hilos».

1160 terminación de central (TC)

E: exchange termination (ET)

F: terminaison de com m utateur (TC)

U nidad o función del lado central del interfaz conm utación-transm isión. Véase la figura 2 /Q .9 .
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Nota 1 — En el texto se indican las Recomendaciones de las series G y Q aplicables a cada interfaz.
Nota 2 — Pueden usarse otras configuraciones, como la conexión en serie de muldex de orden secundario, 
terciario o superior.
Nota 3 — Ejemplos de funciones de terminación de central (TC) -  interfaces A y B:

-  Inserción y extracción de señalización
-  Conversión de código
-  Alineación de trama
-  Alarmas e indicación de averias.

Nota 4 — Ejemplos de funciones de terminación de central (TC) -  interfaz C:
-  Conversión A /D
-  Inserción y extracción de señalización
-  Múltiplex ación
-  Conversión 2 hilos/4 hilos.

Nota 5 — Ejemplos de funciones de terminación de línea (TL):
-  Alimentación de energía
-  Localización de averías
-  Regeneración
-  Conversión de código.

Nota 6 — No todos los interfaces existirán necesariamente en cada realización práctica.

FIGURA 2/Q.9 

Interfaces con otras centrales (Q.5II)

Fascículo VI. 1 -  Rec. Q.9



1161 terminación de línea (TL)

E: Une termination (LT)

F: íerminaison de ligne (TL)

G rupo o b loque funcional que efectúa al m enos las funciones de em isión y recepción que term inan  un  
extrem o de un sistem a de transm isión digital. Véase la figura 2/Q .9.

1163 unidades de interfaz

E: interface units 

F: unités d ’interface

U nidades de una  central en las que term inan  líneas y /o  circuitos entre centrales, y que intervienen en el 
procesam iento de tráfico procedente de, o dirigido a, esas líneas y /o  circuitos.

1165 dispositivo de mediación

E: mediation device 

F: dispositif de médiation

U nidad  o función situada entre un  elem ento de red y un sistem a de operaciones en la red de gestión de las
telecom unicaciones y que traduce el flujo de in form ación  entre las dos en tidades según se requiera, m ulti-
plexa, etc.

1166 múldex

E: m uldex  

F: m uldex

C ontracción de m ultiplexor-dem ultiplexor. Puede utilizarse este térm ino  cuando el m ultip lexor y el 
dem ultiplexor están asociados en un  m ism o equipo.

Nota  — C uando se utilice p a ra  describir un  equipo, el térm ino m úldex debe ser calificado p o r la  función
del equipo, po r ejem plo, m úldex M IC , m úldex de datos, m úldex digital.

1167 múldex prim ario

E: primary m uldex 

F: m uldex primaire

M ultiplexor-dem ultiplexor digital que convierte señales entre las velocidades de 64 k b it/s , p o r  u n a  parte , y 
1544 ó 2048 k b it/s , po r otra. Véase la  figura 2 /Q .9 .

1168 múldex digital terciario

E: tertiary digital m uldex  

F: m uldex numérique tertiaire

M ultiplexor-dem ultiplexor digital que convierte señales entre las velocidades de 64 k b it/s , p o r u n a  parte , y 
34 368 k b it/s , po r otra. Véase la figura 2/Q .9 .

1169 múltiplex estático

E: static múltiplex 

F: múltiplex statique

Trenes digitales binarios transm itidos entre dos puntos de referencia y form atos com binando  canales de 
velocidades b inarias más bajas, de ta l m odo que a cada uno  de esos canales se le asigna un  canal o un in tervalo  
de tiem po.

1170 conmutación a dos hilos

E: two-wire switching 

F: commutation á deux fils

C onm utación utilizando el m ism o trayecto, b an d a  de frecuencias o in tervalo  de tiem po p ara  am bos 
sentidos de transm isión.
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1171 conmutación a cuatro hilos

E: four-w ire switching 

F: comm utation á quatre jils

C onm utación utilizando un  trayecto, ban d a  de frecuencias o intervalo de tiem po distin tos para  cada 
sentido de transm isión.

1176 enlace reentrante

E: reentrant trunking 

F: jonction réentrante

Encam inam iento  de un circuito  de la salida a la en trada de una  etapa de conm utación a fin de ganar 
acceso a equipos asociados a servicios especiales, tales com o operadoras, equipos auxiliares, etc.

N ota — N o debe confundirse con la acción de ayuda m utua en la que la finalidad del hacer reentrar la 
llam ada sea la de tra ta r de reducir la  p robabilidad  de congestión de la conm utación en u n a  llam ada determ inada 
ofreciendo una nueva posib ilidad de elegir un  trayecto desde la nueva en trada a un  enlace de la ru ta  deseada.

1178 múltiple

E: múltiple 

F: multiplage

In terconexión de varias en tradas o salidas de una  etapa de conm utación al m ism o dispositivo de 
transm isión  de tráfico (por ejem plo, o tras etapas de conm utación u otros circuitos).

1205 sistema de barras cruzadas

E: crossbar system

F: systém e autom atique «crossbar»

Sistema de conm utación au tom ática en el que los selectores son conmutadores de barras cruzadas.

16.26

1206 conector (en un sistem a de barras cruzadas)

E: junctor  

F: joncteur

En los sistemas de barras cruzadas, el conector es el circuito que conecta dos bastidores de u n a  un idad  de 
conm utación y que term ina en un  dispositivo de conm utación  en cada uno  de los bastidores.

15.68

1207 enlace (en el sistem a de barras cruzadas)

E: link 

F: maillon

Es un circuito que une los selectores p rim ario  y secundario de una  etapa de selección.

15.69

1210 registrador

E: register 

F: enregistreur

A parato , en un sistem a au tom ático , que recibe los im pulsos de m arcación y controla las operaciones de 
conm utación consiguientes.

15.56
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1212 traducción

E: translation 

F: traduction

En telefonía autom ática: retransm isión de los trenes de im pulsos recibidos después de cam biar el núm ero  
de im pulsos de cada tren  y /o  cam biar el núm ero de trenes.

15.58

1213 traductor

E: translator 

F: traducíeur

En telefonía autom ática: dispositivo utilizado p a ra  la traducción  de trenes de im pulsos.

15.57

1305 arteria; canal principal (por división en el tiempo) (en conm utación)

E: (time división) highway (in sw itching); bus (EE.UU.)

F: canal (á multiplexage dans le temps)

Trayecto com ún dentro  de un  equipo o estación p o r el cual p asan  las señales p rocedentes de varios 
canales separadas po r división en el tiem po.

1310 señal de carácter

E: character signal 

F: signal de caractére

C onjunto  de elem entos de señal que representa un  carácter, o en un  M IC , el valo r cuantificado  de u n a  
m uestra de señal.

N ota — En M IC , el térm ino «palab ra  M IC » puede utilizarse en  este sentido.

1314 código de calma

E: quiet code 

F: code silencieux

Señal digital utilizada p ara  pruebas de transm isión.

1315 verificación a través de la central

E: cross-exchange check (cross-office)

F: vérification du trajet dans le central

C om probación  efectuada a través de la central p a ra  verificar la  existencia de un  trayecto  de conversación.

1319 reestructuración en comunicación

E: in-call rearrangement

F: remaniem ent des liaisons pendant la communication  

Reasignación del trayecto conm utado en el curso de la llam ada (o com unicación).

1330 puerta de canal

E: channel gate 

F: porte de voie

D ispositivo que perm ite conectar un canal a u n a  arteria, o u n a  arteria  a un  canal, en instantes 
especificados.
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1331 bloque primario

E: prim ary block; digroup (EE.U U.)

F: bloc primaire

G rupo básico de canales M IC  obtenido m ediante m ultiplexación po r división en el tiem po.

Nota  — Podría ser útil ad o p tar las expresiones siguientes:
Bloque prim ario  p — G rupo  básico de canales M IC  derivado de equipos m últiplex M IC  a 1544 kb it/s .
Bloque prim ario  A — G rupo  básico de canales M IC  derivado de equipos m últiplex M IC  a 2048 kb it/s .

1332 trama

E: fra m e  

F: trame

C onjunto  de intervalos de tiem po de dígito consecutivos, en el cual la posición de cada intervalo de 
tiem po de dígito se puede identificar con relación a una  señal de alineación de tram a.

La señal de alineación de tram a no se presenta necesariam ente, to ta l o parcialm ente, en cada tram a.

1333 multitrama

E: multiframe 

F: multitrame

C onjunto  de tram as consecutivas en el cual la posición de cada tram a se puede identificar con relación a 
u n a  señal de alineación de m ultitram a.

La señal de alineación de m ultitram a no se presenta necesariam ente, to ta l o parcialm ente, en cada 
m ultitram a.

1334 subtrama

E: subframe

F: secteur de trame — sous-trame

Secuencia de conjuntos de dígitos no contiguos, agrupados den tro  de u n a  tram a, en la que cada conjunto  
aparece a una velocidad igual a n veces la velocidad de repetición de tram a, siendo n un  núm ero entero y m ayor 
que 1.

1335 convertidor paralelo/serie

E: parallel to serial converter; serializer (EE.U U .) [dynamicizer]

F: convertisseur paralíele/série

D ispositivo que convierte un  grupo de dígitos, todos los cuales se p resentan  al m ism o tiem po, en una  
secuencia correspondiente de elem entos de señal.

1336 convertidor serie/paralelo

E: serial to parallel converter; deserializer (EE .U U .) [staticizer]

F: convertisseur série/paralléle

D ispositivo que convierte una  secuencia de elem entos de señal en un grupo correspondiente de dígitos, 
todos los cuales se presentan al m ism o tiem po.

1337 convertidor de ley p/A

E: p /A  law converter 

S: convertisseur loi ¡ i/lo i A

U nidad o función que cam bia la ley de codificación de las señales digitales de ley A a ley p  y viceversa.
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1405 alineación de trama

E: fra m e  alignment 

F: verrouillage de trame

Estado en el cual la tram a del equipo receptor está en una relación de fase correcta con la tram a de la 
señal recibida.

1406 señal de alineación de trama

E: fra m e  alignment signal 

F: signal de verrouillage de trame

Señal d istintiva que perm ite asegurar la alineación de tram a; esta señal no  aparece necesariam ente, to ta l o 
parcialm ente, en cada tram a.

1407 señal de alineación de trama concentrada

E: bunched fra m e  alignm ent signal 

F: signal de verrouillage de trame concentré

Señal de alineación de tram a en la que los elem entos de señal ocupan  intervalos de tiem po de dígito 
consecutivos.

1408 señal de alineación de trama distribuida

E: distributed fra m e  alignm ent signal 

F: signal de verrouillage de trame réparti

Señal de alineación de tram a en la que los elem entos de señal ocupan  intervalos de tiem po de dígito no  
consecutivos.

1409 tiempo de recuperación de la alineación de trama

E: fra m e  alignment recovery time 

F: temps de reprise du verrouillage de trame

Tiem po que transcurre desde el instante en que se dispone de u n a  señal válida de alineación  de tram a en 
el equipo term inal receptor, hasta que se establece la alineación de tram a.

N ota  — El tiem po de recuperación de la alineación de tram a incluye el tiem po requerido  p o r la 
verificación reiterada de la  validez de la señal de alineación de tram a.

1410 duración de la pérdida de alineación de trama

E: ou t-o ffra m e alignm ent time

F: durée de perte du verrouillage de trame

Tiem po duran te el cual se p ierde efectivam ente la alineación de tram a. Este tiem po incluye el tiem po de 
detección de la pérd ida de alineación y el tiem po de recuperación de la alineación de tram a.

1414 intervalo de tiempo

E: time slot 

F: intervalle de temps

C ualquier intervalo que aparece cíclicam ente y que es posible iden tificar y defin ir sin am bigüedad.

1415 intervalo de tiempo de canal

E: channel time slot 

F: intervalle de temps de voie

Intervalo  de tiem po que com ienza en u n a  fase particu lar de u n a  tram a, asignado a un  canal p a ra  
transm itir una  señal de carácter y, eventualm ente, una  señalización den tro  del in tervalo  u o tra  inform ación.

Nota — D onde proceda una  calificación se po d rá  añadir, p o r  ejem plo, « in tervalo  de tiem po de canal 
telefónico».
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1416 intervalo de tiempo de señalización

E: signalling time slot

F: intervalle de temps de signalisation

Intervalo de tiem po que com ienza en una  fase particu lar de cada tram a, asignado a la transm isión de 
señalización.

1417 intervalo de tiempo de alineación de trama

E: fra m e  alignment tim e slot

F: intervalle de temps de verrouillage de trame

Intervalo  de tiem po que com ienza en una  fase particu lar de cada tram a, asignado a la transm isión de una  
señal de alineación de tram a.

1418 intervalo de tiempo de dígito

E: digit time slot

F: intervalle de temps pour élément numérique 

Intervalo  de tiem po asignado a un solo dígito.

1419 integridad de los bits; integridad de la secuencia de bits

E: bit integrity 

F: intégrité des bits

Existe cuando  los bits de cada octeto de un tren digital b inario  a la  salida de un dispositivo o sistem a
tienen el m ism o valor que tenían  a la entrada.

N ota  — P ara asegurar la in tegridad de los bits es necesario desactivar los dispositivos de procesam iento 
digital tales com o convertidores de ley A /p , supresores de eco y atenuadores digitales.

1420 integridad de la secuencia de octetos

E: octet sequence integrity 

F: intégrité de la suite des octets

P ropiedad de un  canal, circuito  o conexión digital en virtud de la cual es posible tran sp o rta r una señal
digital de un extrem o al otro  del m ism o sin que el orden de los octetos sufra cam bio alguno.

1421 integridad de la secuencia de intervalos de tiempo

E: time slot sequence integrity

F: intégrité de la séquence des intervalles de temps

Seguridad de que la in form ación  digital con ten ida en los n in tervalos de tiem po de u n a  conexión 
m ultiin tervalos llega a la salida (o term inal) en el m ism o orden de su introducción.

1422 intercambio de intervalos de tiempo

E: time slot interchange 

F: échange entre intervalles de temps

Transferencia de in form ación  de un  intervalo de tiem po a otro  entre los canales principales po r división 
en el tiem po de en trada y de salida.

1425 reajuste de la temporización

E: retiming

F: réajustement du rythm e

A juste de los intervalos entre instantes significativos correspondientes de una  señal digital con relación a 
una  señal de tem porización.

64 Fascículo VI. 1 — Rec. Q.9



E: tim ing recovery (tim ing extraction)

F: récupéraíion du rythme

O btención de una  señal de tem porización a partir de una señal recibida.

1428 temporización de los bits

E: bit timing  

F: rythme des bits

Inform ación de tem porización enviada p o r la term inación central y u tilizada p o r la  term inac ión  de línea 
p ara  recuperar inform ación del tren  digital binario .

1430 síncrono

E: synchronous 

F: synchrone

D os señales1) son síncronas si sus correspondientes instantes significativos guardan  u n a  relación de fase 
constante entre sí.

1431 sincronización

E: synchronization 

F: synchronisation

Ajuste de los instantes significativos correspondientes de dos señales O p a ra  hacerlas síncronas.

1434 plesiócrono

E: plesiochronous 

F: plésiochrone

Dos señales1) son p lesiócronas si sus instantes significativos correspondientes se p resen tan  con la  m ism a 
cadencia nom inal, y cualquier variación  de esta cadencia se m antiene den tro  de lím ites especificados.

N ota 1 — D os señales que tengan la m ism a velocidad digital nom inal y que no p rovengan  del m ism o 
re lo j2) o de relojes hom ócronos, serán  generalm ente plesiócronas.

N ota 2 — N o existen lím ites p a ra  la relación de fase entre los instantes significativos correspondientes.

1426 recuperación de la temporización (extracción de la temporización)

b En estas definiciones «señal» se emplea en el sentido general de la definición 02.27. A título informativo se reproduce la 
definición 02.27.

02.27 señal (en sentido general)
Conjunto de ondas que transportan información y se propagan por un canal de transmisión y que deben accionar un órgano 
receptor.

2) En estas definiciones, «reloj» se emplea en el sentido general de la definición 51.10, y se considera que, cuando por razones 
de seguridad, se utilizan fuentes duplicadas, el conjunto de todas éstas es un solo reloj.
Para información se reproduce la definición 51.10:

51.10 reloj
Equipo que proporciona la base de tiempo empleada en un sistema de transmisión para controlar la temporización de ciertas 
funciones tales como el control de la duración de los elementos de señal, el muestreo, etc.
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1446 red sincronizada [red síncrona]

E: synchronized network [synchronous network]

F: réseau synchronisé [réseau synchrone]

Red en la cual se ajustan los instantes significativos correspondientes de las señales seleccionadas p a ra  que 
sean síncronas.

N ota  — Idealm ente las señales son síncronas, pero en la p ráctica pueden  ser m esócronas. En el lenguaje 
corriente dichas redes m esócronas se describen frecuentem ente com o sincronizadas.

1447 red no sincronizada

E: nonsynchronized network 

F: réseau non synchronisé

Red en la cual los instantes significativos correspondientes de las señales no son necesariam ente 
sincronizados o m esócronos.

1450 red jerárquica (mutuamente sincronizada)

E: hierarchic (mutually synchronized) network 

F: réseau hiérarchisé (á synchronisation mutuelle)

Red de sincronización m utua en la que algunos relo jes3) ejercen m ás contro l que otros, y la frecuencia de 
funcionam iento  de la red es la m edia ponderada de las frecuencias p rop ias de todos los relojes.

1505 tiempo de transmisión (a través de una  central digital)

E: transmission delay (through a digital exchange)

F: temps de transmission  (dans un  central num érique)

Sum a de los tiem pos necesarios p ara  el paso de un  octeto en am bos sentidos por una  conexión a través de 
un a  central digital com o consecuencia de las funciones de m em oria tam pón , alineación de tram a e intercam bio de 
intervalos de tiem po p ara  las conexiones digital-digital, y adem ás, en el caso de conexiones analógica-analógica, a 
las conversaciones de analógico a  digital.

1506 tiempo de conmutación (tiempo de proceso (tratamiento))

E: switching delay (processing (handling) time)

F: temps de commutation. (temps de traitement)

Intervalo  de tiem po atribuible a las funciones realizadas en una  central de conm utación du ran te  el proceso 
de establecim iento de una  com unicación.

1507 duración de la preselección

E: incoming response delay

F: temps de réponse á la prise d ’un circuit d ’arrivée

C aracterística aplicable cuando  se utiliza la señalización asociada al canal. Se define com o el intervalo 
entre el instante en que se hace posible identificar una  señal de tom a de un circuito de llegada (entrante) y el 
envío hacia atrás por la central de u n a  señal de invitación a transm itir.

3) En estas definiciones, «reloj» se emplea en el sentido general de la definición 51.10, y se considera que, cuando por razones 
de seguridad, se utilizan fuentes duplicadas, el conjunto de todas éstas es un solo reloj.
Para información se reproduce la definición 51.10:

51.10 reloj
Equipo que proporciona la base de tiempo empleada en un sistema de transmisión para controlar la temporización de ciertas 
funciones tales como el control de la duración de los elementos de señal, el muestreo, etc.
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1508 tiempo de establecimiento de la comunicación por una central

E: exchange cali set-up delay

F: temps d ’établissement de la communication dans le central

Intervalo de tiem po transcurrido  entre el instante en que las cifras requeridas p ara  el establecim iento de 
una  com unicación están disponibles en la central o en el que la inform ación de dirección se recibe en el contro l 
de transm isión de datos de señalización de llegada de la central hasta el instan te  en que se envía la señal de tom a 
a la central subsiguiente o en el que se transm ite la señal de dirección correspondien te a p a rtir  del con tro l de 
transm isión de señalización de datos de salida.

1510 demora de transconexión; tiempo de transferencia de la central

E: through-connection delay 

F: temps de transferí

Intervalo de tiem po transcurrido  entre el instan te en que la in form ación  necesaria p a ra  el establecim iento 
de u n a  conexión de transferencia (transconexión) en u n a  central se encuentra d isponib le p a ra  su tratam ien to  en la 
central hasta el instante en que se establece la transconexión  de la red de conexión y ésta está d isponib le p ara  
cursar tráfico entre los circuitos a 64 k b it/s  de llegada y de salida.

1512 tiempo de liberación de la comunicación (llamada) por una central

E: exchange call-release delay

F: temps de libération de la communication par le central

Intervalo de tiem po transcurrido  entre el instan te en que la ú ltim a in fo rm ación  necesaria p a ra  liberar u n a  
llam ada en una central está disponible p ara  su procesam iento en la central y el instan te en que la  transconexión  
de la red de conexión deja de estar disponible entre los circuitos a 64 k b it/s  de llegada y de sa lida y se envía la 
señal de desconexión a la central siguiente. Este intervalo no com prende el tiem po necesario p ara  detectar la señal 
de liberación, que puede ser apreciable duran te ciertas condiciones de fallo, p o r ejem plo, fallos del sistem a de 
transm isión.

1514 periodo de espera después de marcar

E: post dialling delay

F: délai d ’attente aprés numérotation

Intervalo de tiem po transcurrido  entre el final de la m arcación p o r el so licitante y la recepción p o r éste del 
correspondiente tono  o anuncio  grabado  o el abandono  de la llam ada sin haberse recibido el tono.

1517 capacidad de la central establecida en el diseño

E: engineered exchange capacity 

F: capacité dimensionée de com m utateur

C arga m áxim a de tráfico que puede tra ta r  u n a  central, satisfaciendo a los requisitos de funcionam iento  
especificados y efectuando todas las funciones adm inistrativas y operacionales norm ales, sin experim entar 
sobrecarga.

1520 sobrecarga

E: overload 

F: surcharge

La parte  de la carga to tal ofrecida a una  central que excede de la  capacidad  establecida en el diseño.

1551 acceso básico (acceso básico RDSI)

E: basic access ( IS D N  basis access)

F: accés de base (accés de base R N IS )

C onfiguración de acceso usuario-red  que corresponde a la estructura de in terfaz com puesta p o r dos 
canales B y un  canal D. La velocidad b inaria  del canal D  para  este tipo  de acceso es 16 k b it/s .
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1552 acceso a velocidad primaria

E: prim ary rate access 

F: accés au débit primaire

C onfiguración de acceso usuario-red  que corresponde a las velocidades prim arias de 1544 k b it/s  y 
2048 k b it/s . La velocidad b inaria  del canal D para este tipo  de acceso es de 64 kb it/s .

1560 punto de referencia

E: reference point 

F: point de référence

Punto  conceptual que representa el lugar en que se ju n tan  dos grupos funcionales no superpuestos.

N ota  — C ada pun to  de referencia se identifica por una  letra escrita a continuación, po r ejem plo, punto  
de referencia T.

1561 interfaz V

E: V-interface 

F: interface V

U n interfaz digital p ara  acceso de abonado  que coincide con el punto  de referencia V.

N ota 1 — Un in terfaz V específico se designa agregando un núm ero.

N ota 2 — Los interfaces V son interfaces in ternos de la red.

2 Funciones y técnicas de señalización

2.0 Terminología y  técnicas básicas de señalización

2001 señalización

E: signalling 

F: signalisation

a) In tercam bio de in form ación  (de o tra fo rm a que no sea m ediante la palabra) relacionada específica
m ente con el establecim iento, la liberación y o tras form as de contro l de las com unicaciones, y con la 
gestión de la red, en la explotación au tom ática de telecom unicaciones.

b) U na calificación que im plica u n a  acción, com o se ha definido m ás arriba, por ejem plo: 
canal de señalización procedim iento de señalización
equipo de señalización relación de señalización
inform ación de señalización ru ta de señalización 
enlace de señalización sistem a de señalización
m ensaje de señalización intervalo de tiem po de señalización.

2004 señalización por dígitos de conversación

E: speech digit signalling

F: signalisation par éléments numériques vocaux

Tipo de señalización asociada al canal en la cual los intervalos de tiem po de dígito destinados 
esencialm ente a la transm isión de la conversación codificada se u tilizan periódicam ente p ara  señalización.

2005 señalización dentro del intervalo

E: in-slot signalling

F: signalisation dans l ’intervalle de temps

Señalización asociada a un  canal y que se transm ite en un  in tervalo  de tiem po de dígito asignado 
perm anentem ente (o periódicam ente) den tro  del intervalo de tiem po de canal.

68 Fascículo VI. 1 — Rec. Q.9



2006 señalización fuera del intervalo

E: out-slot signalling

F: signalisation hors intervalle de temps

Señalización asociada a un  canal pero transm itida en uno o m ás in tervalos de tiem po de dígito no 
situados dentro del intervalo de tiem po de canal.

2008 señalización por canal común

E: common channel signalling

F: signalisation sur voie com m une (signalisation par canal sémaphore)

Técnica de señalización en la que la in form ación  de señalización rela tiva a m uchos circuitos y o tra  
inform ación, tal com o la utilizada p ara  la  gestión de red, se transm iten  p o r un  solo canal m ediante m ensajes 
provistos de dirección.

2009 señalización asociada al canal

E: channel associated signalling  

F: signalisation voie par voie

M étodo de señalización en el que las señales necesarias p a ra  el tráfico  cursado p o r un  solo canal se 
transm iten  en el p rop io  canal o en un  canal de señalización asignado perm anentem ente a aquél.

2010 señalización dentro de banda

E: in-band signalling 

F: signalisation dans la bande

M étodo de señalización en el cual las señales se transm iten  p o r el m ism o canal o circuito  de transm isión
que la com unicación del usuario y en la m ism a b an d a  de frecuencias prevista p a ra  los usuarios.

2011 señalización fuera de banda

E: out-band signalling 

F: signalisation hors bande

M étodo de señalización en el cual las señales se transm iten  p o r el m ism o canal o circuito  de transm isión
que la  com unicación del usuario , pero  u tilizando  u n a  b anda  de frecuencias d istin ta  de la p revista p a ra  los
usuarios.

2012 señalización de línea

E: line signalling 

F: signalisation de ligne

M étodo de señalización en el que las señales se transm iten  en tre equipos que te rm inan  y supervisan 
continuam ente una parte  o la to ta lidad  del circuito de tráfico.

2013 señalización entre registradores (sistem a de señalización R l)

E: register signalling 

F: signalisation entre enregistreurs.

Señalización po r im pulso den tro  de banda , sección por sección, del tipo  m ultifrecuencia (M F), p a ra  la 
transm isión  de inform ación de dirección. Las frecuencias de señalización, van de 700 Hz a 1700 Hz, po r pasos de 
200 Hz, y la com binación de dos, y únicam ente dos, de estas frecuencias determ ina la señal. La in form ación  de 
dirección va precedida de u n a  señal K P  (com ienzo de num eración) y te rm ina p o r u n a  señal ST (fin de 
num eración). Se puede utilizar la transm isión  en bloque, o sólo con superposición. Este m étodo de señalización 
entre registradores se utiliza am pliam ente en otros sistemas de señalización en línea, dentro  de b an d a  o fuera de la 
banda.
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2014 señalización enlace por enlace

E: link-by-link signalling 

F: signalisation section par section

M étodo de señalización según el cual las señales se transm iten  sucesivam ente en el tiem po en una 
conexión m ultienlace y se tienen que procesar en cada pun to  de conm utación interm edio p ara  su transm isión 
subsiguiente.

2015 señalización enlace por enlace

E: link-by-link signalling 

F: signalisation section par section

Procedim iento p ara  in tercam biar inform ación de señalización d irectam ente entre dos puntos de señaliza
ción que están conectados directam ente o a través de puntos de transferencia de señalización.

2017 señalización de extremo a extremo (sentido general)

E: end-to-end signalling (general sense)

F: signalisation de bout en bout (sens général)

M étodo de señalización según el cual las señales se transm iten  de un extrem o de una conexión m ultienlace 
al otro extrem o, en el que se tienen que procesar estas señales.

2018 señalización de extremo a extremo

E: end-to-end signalling 

F: signalisation de bout en bout

M odalidad  de la señalización p o r la  cual se transfiere directam ente, entre dos puntos extrem os de 
señalización, inform ación de señalización significativa p ara  los puntos extrem os de señalización, con el fin de 
sum inistrar un  servicio básico o suplem entario  a un  usuario  que lo solicita.

2019 señalización de extremo a extremo

E: end-to-end signalling 

F: signalisation de bout en bout

Procedim iento p ara  in tercam biar inform ación de señalización directam ente entre las entidades de señaliza
ción de u n a  central de origen y de u n a  central de destino p ara  soportar ciertos servicios de usuario.

2020 método de paso de largo

E: pass along m ethod  

F: m éthode du «fair passer»

M étodo p ara  transpo rta r m ensajes de señalización, en el cual la in form ación de señalización se envía a lo 
largo del trayecto de señalización de u n a  conexión física previam ente establecida.

2021 sistema de señalización

E: signalling system  

F: systém e de signalisation

Procedim ientos para  la in terpretación  y utilización de un repertorio  de señales jun to  con los soportes físico 
y /o  lógico necesarios para  generar, transm itir y recibir estas señales.

2022 señalización en bloque

E: en-bloc signalling 

F: signalisation «en bloc»

M étodo de señalización según el cual los dígitos de dirección se reúnen en un bloque para su transm isión 
en un mismo sentido; el b loque contiene toda la inform ación de dirección necesaria para  encam inar la 
com unicación a su destino.
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2023 señalización de secuencia obligada (sentido general)

E: compelled signalling (general sense)

F: signalisation asservie (sens général)

M étodo de señalización según el cual, después de que se ha enviado u n a  señal (o m ensaje), no se pueden  
enviar las señales (o mensajes) siguientes en el m ism o sentido m ientras el term inal recep tor no  haya acusado el 
recibo (en sentido opuesto) de la señal enviada, y no se haya recibido dicho acuse de recibo.

2024 señalización de secuencia obligada (totalmente obligada; continuamente obligada)

E: compelled signalling (fully compelled; continuous compelled)

F: signalisation asservie (entiérement asservie; continuellement asservie)

M étodo de señalización según el cual la señal que hay que transm itir se ap lica  continuam ente hasta  que se 
acuse recibo de la m ism a o se produzca u n a  tem porización. U na vez reconocida la señal inicial, se ap lica 
continuam ente la señal de acuse de recibo hasta  el cese de la señal in icial o hasta  que se p roduce u n a  
tem porización. El cese de la señal de acuse de recibo puede provocar el com ienzo del ciclo obligado subsiguiente. 
Adem ás de la inform ación de acuse de recibo, la señal de acuse de recibo puede tran sp o rta r o tra  in form ación  de 
señalización (por ejem plo, relativa al ciclo siguiente).

2025 señalización de dirección con superposición

E: overlap address signalling  

F: signalisation d ’adresse á recouvrement

M étodo de señalización según el cual la transm isión  en el m ism o sentido de señales de d irección desde un  
centro de conm utación puede com enzar antes de que haya term inado  la  recepción de todas las señales de 
dirección p o r el enlace precedente.

2026 señalización de línea con superposición

E: overlap Une signalling 

F: signalisation de ligne á recouvrement

M étodo de señalización según el cual la transm isión  en el m ism o sentido  de u n a  señal de línea desde un  
centro de conm utación puede com enzar de que expire el tiem po de reconocim iento  de la señal de línea que se está 
recibiendo.

2030 señalización en corriente continua (señalización en c.c.)

E: direct current signalling (d.c. signalling)

F: signalisation en courant continu

M étodo de señalización según el cual la in form ación  de señalización puede representarse con tro lando  la 
m agnitud, la po laridad , la duración de la  corriente continua, o una com binación  de estos parám etros.

2031 señalización por interrupción del bucle

E: loop/disconnect signalling  

F; signalisation par ouverture de boucle

M étodo de señalización en corriente continua según el cual las señales están represen tadas p o r cierres y 
aperturas de un  circuito en bucle.

2032 señalización en corriente alterna (señalización en c.a.)

E: alternating current signalling) (a.c. signalling)

F: signalisation en courant a lternatif

M étodo de señalización según el cual la inform ación de señalización está rep resen tada p o r im pulsos de 
corriente alterna de frecuencia in ferio r a la de la b an d a  de transm isión de la p a lab ra  en telefonía.

2033 señalización en frecuencia vocal (señalización FV)

E: voice-frequency signalling (VF  signalling)

F: signalisation á fréquences vocales

M étodo de señalización según el cual la in form ación  de señalización está basada  en la u tilización de 
corrientes cuyas frecuencias son las utilizadas p a ra  la transm isión de la  p a lab ra  en telefonía.
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2034 señalización en código multifrecuencia (señalización CM F)

E: multi-frequency code signalling (M FC signalling)

F: signalisation multifréquences (signalisation MF)

M étodo de señalización en frecuencia vocal según el cual la in form ación  de señalización está representada 
p o r señales com puestas, cada u n a  de las cuales está constitu ida p o r n frecuencias tom adas de un  conjunto  de 
m  frecuencias.

2038 doble to m a ; tom a sim ultánea

E: dual seizure 

F: prise simultanée

C ondición que se produce cuando , en funcionam iento  bidireccional, dos centrales in ten tan  tom ar el mismo 
circuito aproxim adam ente al m ism o tiem po.

2039 protección contra las interrupciones

E: interruption control 

F: contróle d ’interruption

Sistem a que supervisa u n a  señal pilo to  p ara  la protección con tra las interrupciones en sistem as M D F  y 
transm ite una  indicación al equipo de conm utación.

2040 rebasamiento de señal (en señalización FV)

E: signal spillover (in VF signalling)

F: partie débordante d ’un signal (dans un  systéme de signalisation á fréquences vocales)

La parte  de una  señal FV que pasa, den tro  de la banda , de un  enlace a o tro  en u n a  conexión m ultienlace, 
antes de que se haya desprendido la conexión entre los enlaces en el extrem o de llegada.

2041 imitación de señal (en señalización FV)

E: signal im itation  (in VF signalling)

F: imitation de signaux  (dans un  systéme de signalisation á fréquences vocales)

Señal no deseada p roducida den tro  de la b an d a  de señalización p o r corrientes de conversación u o tras que 
no son señales verdaderas, y que provoca la respuesta de un  receptor de señalización.

2042 guarda (en señalización FV)

E: guarding  (in VF signalling)

F: protection  (dans un  systéme de signalisation á fréquences vocales)

O peración en virtud  de la cual se deja sin efecto la im itación de señal al reconocerse la presencia 
sim ultánea de frecuencias fuera de la  b an d a  de señalización.

2043 desprendimiento (en señalización FV)

E: splitting (in VF signalling)

F: coupure (dans un  systéme de signalisation á fréquences vocales)

Función de conm utación que desconecta o aisla la parte  de un  canal que:
— precede al punto  en que se insertan la frecuencia o frecuencias de señalización;
— sigue al pun to  en que se conecta el receptor de señalización.

El desprendim iento al recibir una  señal evita el funcionam iento  incorrecto  del equipo de señalización por 
reflexión o derram am iento  de señales.

El desprendim iento al transm itir una señal perm ite evitar la interferencia procedente de un circuito 
precedente o próxim o al equipo. -
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2050 información de señalización

E: signalling information  

F: information de signalisation

C ontenido de inform ación de u n a  señal o de un  m ensaje de señalización.

2051 dirección

E: address 

F: adresse

N om bre que indica el origen o destino de u n a  instancia de com unicación.

2052 número de banda

E: band number 

F: numéro de bande

Subdivisión de la etiqueta de dirección, que contiene los bits m ás significativos, u tilizada p a ra  encam inar 
el m ensaje de señalización y posiblem ente p a ra  identificar el haz de circuitos que contiene el circuito  de tráfico  
interesado.

2053 señal de dirección

E: address signal 

F: signal d ’adresse

Señal que contiene un  elem ento de la parte  de las señales de selección, que ind ica el destino de u n a  
llam ada in ic iada p o r un  cliente, u n a  facilidad de red, etc.

2054 señal de dirección completa

E: address signal complete 

F: signal d ’adresse complet

Señal enviada hacia atrás p a ra  ind icar que se han  recibido las señales necesarias p a ra  encam inar la 
llam ada al abonado  llam ado y que no se transm itirán  señales de condición de la  línea del abonado  llam ado.

2055 señal de dirección incompleta

E: address-incomplete signal 

F: signal d ’adresse incomplet

Señal enviada hacia atrás p a ra  ind icar que el núm ero de señales de d irección recibido no es suficiente p a ra  
establecer la com unicación.

2056 señal de fin de numeración (SFN)

E: end-of-pulsing (ST) signal 

F: signal de f in  de numérotation

Señal de dirección enviada hacia adelante p a ra  ind icar que no sigue n inguna o tra  señal de dirección.

2057 señal de llamada infructuosa

E: call-failure signal 

F: signal d ’échec de l ’appel

Señal enviada hacia atrás p a ra  ind icar una  ten tativa in fructuosa de establecer com unicación, debido a la 
expiración de un periodo  de tem porización o a un  fallo p ara  el que no se han  previsto  señales determ inadas.

Fascículo VI. 1 — Rec. Q.9 73



2058 tono de llamada

E: ringing tone; ringback tone (EE.U U.)

F: tonalité de retour d ’appel

T ono que indica que la función de llam ada se está aplicando  al extrem o llam ado.

2059 señal de liberación de guarda

E: release-guard signal 

F: signal de libération de garde

Señal enviada hacia atrás en respuesta a la señal de fin (liberación en ida) cuando el circuito en cuestión 
pasa  a la condición de reposo.

2060 señal de fin (desconexión)

E: clear-forward signal 

F: signal de fin

Señal enviada hacia adelante pa ra  term inar la llam ada o la ten tativa de llam ada y liberar el circuito en 
cuestión. Esta señal se transm ite norm alm ente cuando el ábonado  llam ante efectúa la liberación.

2061 señal de colgar

E: clear-back signal 

F: signal de raccrochage

Señal enviada hacia atrás p a ra  indicar que el abonado  llam ado ha efectuado la liberación.

2062 señal de confusión

E: confusión signal 

F: signal de confusión

Señal enviada hacia atrás p a ra  ind icar que una  central no  puede tom ar m edida alguna con respecto a un  
m ensaje recibido de la central precedente po r considerar que el contenido del m ensaje es irrazonable.

2070 mensaje

E: message 

F: message

C onjunto  de inform ación, den tro  de un  pro tocolo , transferido  com o una  en tidad  de un  proceso de 
telecom unicación.

N ota — Pueden em plearse calificativos específicos p ara  ind icar una  aplicación particu lar, p o r ejem plo, 
m ensaje de alarm a.

2071 mensaje de señalización

E: signalling message 

F: message (de signalisation)

C onjunto  de inform ación de señalización relativa a una  com unicación, una  transacción de gestión, etc., y 
que com prende tam bién elem entos p ara  la delim itación, secuenciación y protección con tra errores, y que se 
transfiere com o una  entidad.

2074 parte facultativa, parte opcional

E: opcional parí 

F: partie facultative

Parte de un m ensaje que contiene parám etros que pueden no estar presentes en cualquier tipo  de m ensaje
dado.

Nota  — Pueden utilizarse otros calificativos en aplicaciones específicas, po r ejem plo, parte  obligatoria.
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2080 mensaje inicial de dirección (M ID)

E: initial address message (IA M )

F: message initial d ’adresse (M IA )

M ensaje enviado hacia adelan te en la fase de establecim iento de la com unicación. C on tiene in form ación  
de dirección y o tras inform aciones relativas al encam inam iento  y el tratam ien to  de la llam ada.

mensaje inicial de dirección con información adicional (M il)

E: initial address message with additional information (IA I)

F: message inital d ’adresse avec informations suplémentaires (IA I)

Tipo de m ensaje enviado prim ero hacia adelante en la fase de establecim iento de la llam ada. C om prende 
la inform ación de dirección, encam inam iento  y tratam ien to , com o la in form ación  sobre la tarificación  y los 
servicios suplem entarios que se u tilizarán  en los procedim ientos de establecim iento de la llam ada.

2081 mensaje subsiguiente de dirección (M SD)

E: subsequent address message (SAM )

F: message subséquent d ’adresse (M SA )

M ensaje enviado hacia adelante, que sigue al m ensaje inicial de dirección y contiene m ás in form ación  de 
dirección.

2082 mensaje subsiguiente de dirección con una señal

E: subsequet address message with one signal 

F: message subséquent d ’adresse á un seul signal

M ensaje enviado hacia adelante, que sigue al m ensaje inicial de dirección o al m ensaje subsiguiente de 
dirección, y que contiene una  sola señal de dirección. >

2083 dirección PASR (de la ISA)

E: N S A P  address (O SI-)

F: adresse N S A P  (O SI)

D irección global defin ida p ara  la ISA  que puede com prenderse en cualquier red y utilizarse p a ra  el 
d ireccionam iento entre redes.

2084 dirección completa (red)

E: address complete (network)

F: adresse complete (réseau)

M ensaje enviado hacia atrás en el que se indica que se han  recibido todas las señales de dirección 
(núm ero) que necesita la red p a ra  encam inar la llam ada a la parte llam ada.

2085 dirección completa (aviso)

E: address complete (alerting)

F: adresse complete (alerte)

M ensaje enviado hacia atrás en el que se indica que se han  recibido todas las señales de dirección 
requeridas p a ra  encam inar la llam ada a la parte  llam ada y que se está avisando a ésta.

2086 mensaje de conexión

E: connect message 

F: message de conexión

M ensaje enviado hacia atrás en el que se indica que se han  recibido todas las señales de dirección 
requeridas pa ra  encam inar la llam ada a la parte  llam ada y que ésta ha  respondido.
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2087 mensaje de prueba de continuidad

E: continuity check message 

F: message de contróle de continuité

M ensaje que contiene u n a  señal de continuidad o u n a  señal de fallo de la continuidad.

2088 señal de fin de selección

E: end-of-selection signal 

F: signal de fin  de sélectión

Señal enviada hacia atrás en la que se indica que el proceso de establecim iento de la llam ada se ha 
com pletado  con éxito o ha fracasado, y que puede contener in form ación sobre el estado de la línea del abonado  
llam ado.

N ota  — Las funciones de esta señal en el sistem a de señalización N.° 7 las p roporc ionan  el m ensaje de 
d irección com pleta y el mensaje de fracaso del establecim iento de la llam ada.

2089 mensaje de liberación diferida (LID)

E: delayed release message (D R S)

F: message de libération retardée (M L R )

M ensaje generado por la red y enviado en cualquiera de los dos sentidos en respuesta a u n a  petición de 
liberación de una llam ada, si la red tiene retenida la conexión.

2090 secuenciación de mensajes

E: message sequencing

F: mise en séquence des messages

Procedim iento p ara  asegurar que los m ensajes recibidos se procesan en el o rden debido.

2091 mensaje irrazonable (o irracional)

E: unreasonable message 

F: message inattendu

M ensaje con un  contenido de señal inaprop iado , un  sentido incorrecto de transm isión de la señal, o un  
lugar inaprop iado  en la secuencia de mensajes.

2092 prueba de racionabilidad (o de racionalidad)

E: reasonableness check 

F: contróle de vraisemblance

Procedim iento p ara  verificar si la inform ación de señalización de un  m ensaje de señalización recibido es 
razonable en base de la secuencia de los m ensajes de señalización an teriorm ente recibidos p ara  ese circuito.

2093 rebasamiento de llamada

E: cali spill-over

F: empiétement de Communications

Recepción de un m ensaje de señalización que ha sido dem orado  anorm alm ente, y corresponde a una 
llam ada precedente, en un centro de conm utación, en m om entos en que se está estableciendo una nueva 
com unicación por ese circuito.

2094 transacción (en aplicaciones de señalización)

E: transaction (in signalling applications)

F: transaction (dans les applications de signalisation)

Intercam bio de mensajes de averiguación y respuesta entre puntos de señalización por el cual se transfiere 
inform ación.
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2095 averiguación, indagación (en u n a  transacción) 

E: enquiry (in a transaction)

F: dem ande  (dans une transaction)

U na o más señales (posiblem ente enviadas com o una  secuencia de m ensajes) p o r las que se pide u n a  
inform ación específica.

2092 respuesta (en una  transacción)

E: response (in a transaction)

F: réponse (dans une transaction)

U na señal o señales (posiblem ente enviadas com o una  secuencia de m ensajes) que contienen  in form ación  
ped ida p o r una  averiguación.

2.1 Estructura y  aplicaciones genéricas

2101 parte (de) transferencia de mensajes

E: message transfer parí 

F: sous-systéme Transport de M essages

Parte funcional de un sistem a de señalización p o r canal com ún que transfiere m ensajes de señalización en 
función de las necesidades de todos los usuarios y que realiza las funciones subsidiarias necesarias, po r ejem plo, 
protección contra errores y seguridad de la señalización.

2102 parte (de) usuario

E: user parí

F: sous-systéme Utilisateur

Parte funcional del sistem a de señalización po r canal com ún que transfiere  m ensajes de señalización p o r la 
parte  de transferencia de mensajes. Existen tipos diferentes de partes de usuarios (por ejem plo, p a ra  servicios 
telefónicos y de transm isión de datos), cada u n a  de ellas específica p a ra  un  uso particu lar del sistem a de 
señalización.

2103 red de señalización

E: signalling network 

F: réseau de signalisation

Red u tilizada p ara  la señalización y constitu ida p o r puntos de señalización conectados en tre  sí p o r enlaces 
de señalización.

2104 red de señalización

E: signalling network 

F: réseau sémaphore

Red u tilizada p ara  transferir m ensajes de señalización y constitu ida po r pun tos de señalización y enlaces 
de señalización por canal com ún que los conectan.

2106 punto de señalización

E: signalling point 

F: po in t sémaphore

N odo en una  red de señalización que orig ina y recibe m ensajes de señalización, transfiere m ensajes de 
señalización de un  enlace de señalización a otro, o efectúa am bas operaciones.

N ota — U n pun to  de señalización p ara  u n a  aplicación específica puede calificarse agregándole u n a  
pa lab ra  o expresión, p o r ejem plo, in ternacional.
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2107 punto de origen (de la señalización)

E: (signalling) originating point 

F: point sémaphore d ’origine

U n punto  de señalización en el que se genera un  mensaje.

2109 punto de destino (de la señalización)

E: (signalling) destination point 

F: point sémaphore de destination

Punto de señalización al que está destinado un mensaje.

2110 puntos de señalización adyacentes

E: adjacent signalling points  

F: points sémaphores adjacents

D os puntos de señalización son adyacentes cuando están d irectam ente interconectados p o r uno o más 
enlaces de señalización.

2111 punto extremo de conexión

E: connection end-point 

F: point terminal de connexion

Punto de señalización que puede ser de origen o de destino.

2112 plan de numeración de puntos de señalización

E: signalling point numbering plan

F: plan de numérotage des points sémaphores

D escripción form al del m étodo p a ra  traducir la inform ación de d irección sum inistrada p o r el usuario  de 
extrem o a extrem o en u n a  dirección com prensible po r la red de señalización.

2113 rearranque de punto de señalización

E: signalling point restart 

F: redémarrage d ’un po in t sémaphore

Procedim iento que perm ite un  aum ento  gradual del tráfico hacia un  nodo  que rearranca.

2114 código de punto de señalización

E: signalling point code 

F: code d ’un point sémaphore

C ódigo b inario  que identifica unívocam ente un  punto  de señalización en una red de señalización. Este 
código se utiliza, según su posición en la etiqueta, bien com o código del pun to  de destino o com o código del 
p un to  de origen.

2116 enlace de señalización

E: signalling link

F: canal sémaphore (liaison de signalisation)

M edio de transm isión constitu ido p o r un enlace de señalización de datos y sus funciones de contro l de 
transferencia , utilizado para  transferencia fiable de m ensajes de señalización.

2117 enlace de señalización indisponible

E: unavailable signalling link 

F: canal sémaphore indisponible

Enlace de señalización que ha  sido desactivado y no puede por lo tan to  tran sp o rta r tráfico de señalización.
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2118 canal de datos

E: data channel 

F: voie de données

Trayecto de transm isión unidireccional p ara  datos, con equipos term inales de transm isión  en am bos 
extremos.

2119 haz de enlaces de señalización

E: signalling link group

F: fa isceau de canaux sémaphores (faisceau de liaisons de signalisation)

C onjunto  constituido p o r uno  o m ás enlaces de señalización que conectan  d irec tam ente  dos pun tos de 
señalización y tienen las mism as características físicas (por ejem plo, velocidad b in a ria , tiem po de p ropagación).

2120 enlace de señalización regular

E: regular signalling link

F: canal sémaphore norm al (liaison de signalisation réguliére)

Enlace de señalización que tran sp o rta  norm alm ente u n a  parte d e term in ad a  del tráfico  de señalización.

2121 enlace de señalización de reserva

E: reserve signalling link

F: canal sémaphore de secours (liaison de signalisation de réserve)

Enlace de señalización que puede utilizarse p ara  transpo rta r todo  o p a rte  del tráfico  de señalización  de un  
enlace de señalización regular cuando  éste ha  fallado o ha  sido retirado del servicio.

2122 canal de señalización (sistem a de señalización N.° 6)

E: signalling channel 

F: voie de signalisation

C anal de datos en com binación con los equipos term inales de señalización  asociados en am bos extrem os.

2123 enlace de datos de señalización

E: signalling data link

F: liaison sémaphore de données (liaison de données de signalisation)

C om binación  de dos canales de datos que funcionan  jun tos en u n  solo sistem a de señalización. Los
canales de datos funcionan  en sentidos opuestos y a la m ism a velocidad b inaria .

2124 enlace de datos de señalización analógico

E: analogue signalling data link

F: liaison sémaphore de données analogique

E nlace de datos que p ro p o rc io n a  un  in terfaz con term inales de señalización  y está constitu ido  p o r  canales
de transm isión analógica en frecuencia vocal y m ódem .

2125 conexión ficticia de referencia de señalización

E: hypothetical signalling reference connection 

F: communication jic tive de réference pour la signalisation

M odelo de referencia h ipotético  de u n a  conexión en u n a  red de señalización.

2126 memoria tampón de transmisión

E: transmission buffer 

F: tampon d ’émission

M em oria en el dispositivo de contro l del enlace de señalización en  la cual se a lm acenan  un idades de  
señalización de m ensaje aún no transm itidas.
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2127 enlace de datos

E: data link 

F: liaison de données

C onjunto  de instalaciones term inales y red de in terconexión que funciona en un m odo particu lar a fin de 
p erm itir el intercam bio de in form ación entre instalaciones term inales.

T rayecto de transm isión b idireccional p a ra  datos, constituido po r dos canales de datos en sentidos 
opuestos que funcionan  jun tos a la m ism a velocidad binaria.

2130 paso a enlace de reserva

E: changeover

F: passage sur canal sémaphore de secours (passage sur liaison de réserve)

Procedim iento p o r el cual se transfiere tráfico de señalización de uno  o varios enlaces de señalización 
d iferentes, cuando el enlace que se está u tilizando falla o debe ser retirado  del servicio.

2131 retorno al enlace de servicio

E: changeback

F: retour sur canal sémaphore normal (retour sur la liaison nórmale)

Procedim iento p o r el cual se transfiere tráfico de señalización de uno  o más enlaces de señalización 
alternativos a  un  enlace de señalización que se encuentra nuevam ente en  condiciones de reintegrarse al servicio.

2132 relación de señalización

E: signalling relation 

F: relation sémaphore

Relación form ada p o r dos puntos de señalización que com prende la posib ilidad de in tercam biar in fo rm a
ción en tre  funciones de partes de usuario  correspondientes.

2134 ruta de señalización

E: signalling route 

F: route sémaphore

Trayecto predeterm inado  descrito por u n a  sucesión de puntos de señalización que pueden  ser atravesados 
p o r m ensajes de señalización enviados p o r un  pun to  de señalización hacia un  pun to  de destino específico.

2135 conjunto de rutas de señalización

E: signalling route set 

F: fa isceau  de routes sémaphores

C om binación de todas las ru tas de señalización perm itidas que pueden utilizarse p ara  transm itir m ensajes 
de señalización desde un  punto  de señalización a un  determ inado pun to  de destino.

2136 encaminamiento de señalización

E: signalling routing 

F: acheminement de la signalisation

Procedim ientos p a ra  d irig ir la elección y la atribución  de trayectos de señalización.

2137 ruta de mensajes (de señalización)

E: (signalling) message route 

F: route de message (de signalisation)

Enlace de señalización o enlaces de señalización consecutivos conectados en cascada y utilizados p ara  
tran sp o rta r  un  m ensaje de señalización desde un pun to  de origen hasta su pun to  de destino.
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2140 modo (de señalización) asociado

E: associated mode (o f  signalling)

F: m ode (de signalisation) associé

M odo en el cual los m ensajes p a ra  una  relación de señalización que com prende dos pun tos de señalización 
adyacentes se transm iten  p o r un  enlace de señalización que interconecta d irectam ente am bos pun tos.

2141 modo (de señalización) no asociado

E: non-associated m ode (o f  signalling)

F: m ode (de signalisation) non associé

M odo en el cual los m ensajes p ara  una  relación de señalización que com prende dos pun tos de señalización 
(no adyacentes) se transm iten , entre esos pun tos de señalización, p o r  dos o m ás enlaces de señalización 
conectados en cascada y que pasan  p o r uno  o m ás pun tos de transferencia de la señalización.

2142 modo (de señalización) cuasiasociado

E: quasi-associated m ode (o f  signalling)

F: m ode (de signalisation) quasi associé

M odo (de señalización) no  asociado en el que la ru ta  de los m ensajes (de señalización) se determ ina 
esencialm ente, p a ra  cada m ensaje de señalización, p o r la inform ación con ten ida en el m ensaje (a saber, en su 
etiqueta de encam inam iento) y es fija en explotación norm al.

2145 bloque (de datos)

E: block (data)

F: bloc (de données)

G rupo de bits o de cifras «-arias transm itido  com o una  u n idad  a  la  que se ap lica generalm ente un  
procedim iento de codificación con fines de protección con tra  los errores.

2146 bloque (sistem a de señalización N.° 6)

E: block 

F: bloc

G rupo de 12 un idades de señalización en el canal de señalización.

2147 unidad de señalización

E: signal units 

F: trame sémaphore

G rupo de bits que constituye una  en tidad  transferible separadam ente y u tilizada p a ra  tran sp o rta r 
in form ación  por un  enlace de señalización.

2150 protocolo

E: protocol 

F: protocole

C onjunto  de reglas y form atos que rigen el intercam bio de in fo rm ación  (de señalización o datos) en tre  dos 
entidades pares.

2151 protocolo (de señalización)

E: (signalling protocol)

F: protocole (de signalisation)

Protocolo utilizado p ara  efectuar el in tercam bio de inform ación de señalización entre usuarios del servicio 
de la red, o entre centrales y o tras entidades de la red.
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2152 invocar; invocación

E: invoke 

F: lancement

Tipo de com ponente (en un  protocolo) utilizado p ara  especificar determ inadas operaciones que se 
efectuarán entre grupos de m ensajes que tienen las funciones sim ilares.

2155 aplicación

E: application 

F: application

C onjunto  de exigencias de un  usuario.

2156 entidad de aplicación

E: application entity 

F: entité d ’application
V

C onjunto  de elem entos de servicio de aplicación que, jun tos, efectúan la to ta lidad  o u n a  parte de los 
aspectos de un  proceso de aplicación que se relacionan con las com unicaciones. La entidad de aplicación es 
d ireccionada m ediante un núm ero de subsistem a de la  PCCS.

2157 proceso de aplicación

E: application process 

F: processus d ’application

Elem ento que lleva a cabo el procesam iento de in form ación  p ara  u n a  aplicación particular.

2158 elemento de servicio de aplicación

E: application service element 

F: élément du service d ’application

C onjunto  coherente de funciones integradas dentro  de u n a  en tidad  de aplicación que ofrece una  capacidad 
de en to rno  ISA, utilizando servicios subyacentes cuando proceda.

2160 capa

E: layer 

F: couche

G rupo  de u n a  o m ás entidades delim itadas p o r u n a  fron tera lógica superior y o tra  inferior. La capa ( N ) 
tiene fron teras con la capa ( N  +  1) y la capa (N  — 1).

2161 interfaz de capa

E : layer interface 

F: interface entre couches

F ron tera  entre dos capas adyacentes del m odelo.

2162 servicio (de capa)

E: (layer) service 

F: service (de couche)

C onjun to  de funciones ofrecidas o efectuadas por una en tidad  en una capa de un protocolo  en nom bre de 
u n a  en tidad  de o tra capa.
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2163 servicio de capa

E: layer servicie 

F: service de couche

C apacidad  de la capa ( N ) y las capas que están  p o r debajo de ella, o frecida a las en tidades ( N  +  1), en la 
fron tera  entre la capa (N )  y la capa ( N  + 1).

2164 elemento de servicio de capa

E: layer service element 

F: élément du service de couche

C om ponente indivisible del servicio de capa que se hace visible p a ra  el u suario  del servicio m edian te 
prim itivas de servicio de capa.

2165 primitivas de servicio de capa

E: layer service primitives 

F: primitives du service de couche

M edio de especificar detalladam ente las interacciones de capas adyacentes.

2166 entidades pares

E: peer entities 

F: entités homologues

Entidades que están situadas en la m ism a capa pero  dentro  de diferentes sistem as (nodos) y que deben 
in tercam biar in form ación p ara  log rar u n  objetivo com ún.

2167 control entre (entidades) pares

E: peer control 

F: com m ande homologue

Lenguaje form al que u tilizan  las entidades pares p a ra  in tercam biar inform ación.

2.2 Procesamiento de servicio

2201 llam ada (en señalización)

E: cali (in signalling)

F: appel (en signalisation)

A sociación entre dos o m ás usuarios o entre un  usuario  y una en tidad  de red, que se establece m edian te la 
utilización de capacidades de red. E sta asociación puede tener n inguno  o varios m ecanism os de in tercam bio  de 
in form ación  establecidos dentro  de la  llam ada, p o r  ejem plo m odos con conexión  o sin conexión.

2202 servicio de red con conexión

E: connection-oriented network service 

F: service de réseau en m ode connexion

Servicio de red que establece conexiones lógicas entre usuarios de extrem o antes de transfe rir in form ación.

2203 sin conexión (servicio)

E: connectionless (service)

F: sans connexion (service)

M odo de transferir in form ación  a través de u n a  red, entre usuarios, sin establecer u n a  conexión lógica o 
un  circuito  virtual.
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2205 usuario (de un sistema de señalización)

E: user (o f  a signalling system)

F: utilisateur d ’un systém e de signalisation

E ntidad  funcional, típicam ente un  servicio de telecom unicación, que utiliza u n a  red de señalización p ara  
transferir inform ación.

2206 liberación de la llamada

E: cali clear-down (connection release)

F: libération de la communication (libération de la connexion)

Secuencia de sucesos que se producen  después de que u n a  o m ás de las partes o entidades que intervienen 
en la llam ada inician u n a  condición de liberación, que conduce a la desconexión de los trayectos de com unicación 
u tilizados p ara  esa llam ada.

2207 establecimiento de llam ada; compleción de llam ada; establecimiento de conexión

E: cali establishment (connection establishment)

F: établissement de l ’appel (établissement de la connexion)

Secuencia de eventos que se producen  en u n a  central y /o  un sistem a de señalización, necesaria p a ra
establecer u n a  com unicación, en respuesta a u n a  ten tativa de llam ada efectuada p o r un  usuario.

2208 establecimiento de la comunicación

E: cali set-up

F: établissement de la communication

E stado al que se llega en la creación de un  trayecto de com unicación entre las partes llam ante y llam ada,
y /o  entidades de red, cuando puede hacerse pasar in form ación  de u n a  a otra.

2220 indicador de servicio

E: service indicator 

F: indicateur de service

Inform ación  contenida den tro  de un  m ensaje de señalización p a ra  identificar el usuario  al que pertenece el 
m ensaje.

2221 indicador de indicativo de país

E: country-code indicator 

F: indicateur d ’indicatif de pays

Inform ación  enviada hacia adelante p a ra  ind icar si el indicativo de país se halla o no incluido en la 
in form ación  de dirección.

2222 indicador de la categoría del abonado llamante

E: calling p a rty’s category indicator 

F: indicateur de catégorie du dem andeur

Inform ación  enviada hacia adelante p ara  ind icar la categoría del abonado  llam ante que se utiliza ju n to  
con o tra  in form ación de establecim iento de la com unicación destinada a seleccionar el tratam ien to  adecuado de la 
llam ada.

2223 separador de dirección

E: address separator 

F: séparateur d ’adresse

C arácter que separa las distin tas direcciones en las señales de selección.

84 Fascículo VI. 1 — Rec. Q.9



2224 etiqueta

E: label 

F: étiquette

Inform ación  conten ida den tro  de un  m ensaje de señalización y u tilizada p a ra  iden tificar inequívocam ente 
el circuito, com unicación o transacción  de gestión particulares a que se refiere el m ensaje.

2.3 Interfuncionam iento (de señalización)

(Térm inos aún  no  definidos.)

2.4 Operación, m antenim iento y  comportamiento

2420 prueba de continuidad

E: continuity check 

F: contróle de continuité

Verificación de uno  o m ás circuitos efectuada en u n a  conexión p ara  com probar que existe un  trayecto  
aceptable (para  la transm isión de datos, señales vocales, etc).

2421 bit de control

E: check bit 

F: bit de contróle

Bit asociado a un  carácter o b loque con el objeto de verificar la  ausencia de errores en ese carácter o
bloque.

2422 bucle de pruebas de continuidad

E: check loop

F: boucle pour contróle de continuité

D ispositivo que perm ite conectar los trayectos de ida y de retorno  de un  circuito  en el extrem o de llegada 
de dicho circuito, a fin  de que el extrem o de salida pueda efectuar u n a  p rueba  de con tinu idad  en bucle.

2423 prueba (verificación) de continuidad a través de la central

E: cross-office check

F: contróle de continuité á travers un com m utateur

P rueba de un  circuito efectuado a través de u n a  central p a ra  verificar la  existencia de un  trayecto de 
transm isión.

2425 transpondedor (transmisor-respondedor) para pruebas de continuidad

E: continuity check transponder 

F: répondeur pour contróle de continuité

D ispositivo utilizado p a ra  in terconectar los trayectos de ida y de reto rno  de un  circuito  en el extrem o de 
llegada y que, al detectar un  tono  de verificación, devuelve otro  tono  de verificación al extrem o de origen p ara  
perm itir la prueba de continu idad  de un  circuito a dos hilos.

2426 transceptor (transmisor-receptor)

E: transceiver 

F: émetteur-récepteur

D ispositivo de tono  insertado  en el extrem o de origen de un circuito  que efectúa la p ru eb a  de verificación 
del transm isor y receptor a través de un  bucle de p rueba de continu idad .
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2430 interrupción del procesador

E: processor outage 

F: processeur hors service

Situación en la cual un  enlace de señalización pasa a estar indisponible debido a factores que surgen en un 
nivel funcional superior al nivel 2. Esto puede deberse, po r ejem plo, a un  fallo del p rocesador central.

2435 retransmisión forzada (procedimiento de)

E: forced  retransmission (procedure)

F: retransmission forcée (procédure de)

Procedim iento de corrección de error utilizado p ara  com plem entar el procedim iento de retransm isión 
cíclica preventiva.

2440 encaminamiento de mensajes

E: message routing 

F: acheminement des messages

Proceso po r el cual se escoge, p ara  cada m ensaje de señalización que ha de enviarse, el enlace de 
señalización que ha  de utilizarse.

2441 encaminamiento normal (de señalización)

E: norm al routing (o f  signalling)

F: acheminement norm al (de signalisation)

Encam inam iento  de un determ inado flujo de tráfico  de señalización en condiciones norm ales (es decir, en 
ausencia de averías).

2442 encaminamiento alternativo (de señalización)

E: alternative routing (o f  signalling)

F: acheminement (de signalisation) de secours

E ncam inam iento  de un determ inado flujo de tráfico  de señalización en caso de averías que afectan a los 
enlaces o rutas de señalización que intervienen en el encam inam iento  norm al de ese flujo de tráfico  de 
señalización.

2443 encaminamiento circular

E: circular routing 

F: acheminement circulaire

Situación en que las un idades de señalización destinadas a un  cierto pun to  de señalización son transferidas 
en un bucle sin fin.

2444 reencaminamiento controlado

E: controlled rerouting

F: retour sous contróle sur route nórmale

Procedim iento en virtud del cual se transfiere, de m anera contro lada, tráfico  de señalización de una  ru ta 
de señalización alternativa a la ru ta  de señalización norm al, cuando  ésta ha pasado  a estar disponible de nuevo.

2445 reencaminamiento forzado

E: forced  rerouting

F: passage sous contrainte sur route de secours

Procedim iento en virtud del cual se transfiere tráfico  de señalización de una ru ta de señalización a otra, 
cuando  la ru ta  de señalización u tilizada falla o es necesario liberarla del tráfico.
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2449 compartición de carga (en general)

E: load sharing  (general)

F: partage de la charge (en général)

Proceso p o r el cual el tráfico  de señalización se d istribuye entre dos o m ás ru tas de señalización o de 
mensajes p a ra  que la carga se d istribuya por igual o p o r razones de seguridad.

2450 funciones de gestión de rutas de señalización

E: signalling route m anagem ent functions  

F: fonctions de gestión de routes sémaphores

Funciones que transfieren inform ación relativa a cam bios en la  d ispon ib ilidad  de ru tas de señalización de 
la red de señalización.

2451 procedimiento de prueba de conjunto de rutas de señalización

E: signalling route-set-test procedure

F: procédure de test de fa isceau  de routes sémaphores

Procedim iento que form a parte  de la gestión de ru tas de señalización y que se u tiliza p a ra  verificar la 
d isponibilidad de una  determ inada ru ta  de señalización previam ente dec larada indisponible.

2452 funciones de gestión del tráfico de señalización

E: signalling traffic m anagem ent functions  

F: fonctions de gestión du trafic sémaphore

Funciones que contro lan  y, cuando  es necesario, m odifican la  in form ación  de encam inam ien to  u tilizada 
por la función de encam inam iento  de mensajes y con tro lan  la transferencia de tráfico  de señalización de m anera  
que se eviten irregularidades en el flujo de mensajes.

2453 autorización de transferencia (o transferencia autorizada) (procedimiento de)

E: transfer-allowed (procedure)

F: transferí autorisé (procédure de)

Procedim iento que form a parte  de la gestión de ru tas de señalización y se u tiliza p a ra  in fo rm ar a un  pun to  
de señalización que u n a  ru ta  de señalización ha pasado  a estar disponible.

2454 control de transferencia (o transferencia controlada) (procedimiento de)

E: transfer-controlled (procedure)

F: transferí sous contróle (procédure de)

Procedim iento utilizado en la gestión de las ru tas de señalización p a ra  in fo rm ar a  un  pu n to  de
señalización sobre el estado de congestión de u n a  ru ta  de señalización.

2455 restricción de transferencia (o transferencia restringida) (procedimiento de)

E: transfer-restricted (procedure)

F: transferí restreint (procédure de)

Procedim iento utilizado en la gestión de las ru tas de señalización p a ra  in fo rm ar a  un  pu n to  de
señalización que u n a  ru ta de señalización no es óp tim a y debe evitarse en la m edida de lo posible (opción
nacional).

2456 prohibición de transferencia (o transferencia prohibida) (procedimiento de)

E: transfer-prohibited (procedure)

F: transferí interdit (procédure de)

Procedim iento que form a parte  de la gestión de ru tas de señalización y se u tiliza p a ra  in fo rm ar a  un  pun to  
de señalización sobre la ind isponib ilidad  de una ru ta  de señalización.
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2460 funciones de gestión de la red de señalización

E: signalling network m anagem ent functions  

F: fonctions de gestión du réseau sémaphore

Funciones que, a base de datos e inform ación predeterm inados sobre el estado de la red de señalización, 
con tro lan  el encam inam iento  del m ensaje que se transm ite y la configuración de las facilidades de la red de 
señalización.

2461 control de flujo

E: flo w  control 

F: contróle de flu x

Función de un  protocolo  u tilizada para  con tro lar el flujo de m ensajes de señalización entre capas 
adyacentes de un  protocolo , o entre entidades pares. Perm ite, p o r ejem plo, a u n a  entidad receptora con tro lar el 
flujo de m ensajes de señalización procedente de u n a  en tidad  em isora (o entre diferentes usuarios, y entre ellos y 
la PTM ).

2462 control del flujo del tráfico (de señalización)

E: (signalling) traffic flo w  control 

F: contróle de f lu x  de trafic (sémaphore)

Acciones y procedim ientos que tienen por objeto lim itar el tráfico  de señalización en su origen, cuando la
red de señalización no está en condiciones de transferir todo  el tráfico de señalización ofrecido p o r las partes de
usuario  porque se han  producido  condiciones de avería o sobrecarga en la red.

2470 tiempo de transferencia de mensaje de señalización

E: signalling message transfer delay 

F: temps de transferí d ’un message sémaphore

Tiem po que ta rd a  un m ensaje en pasar a través de la red de señalización.

2471 tiempo (de tránsito) a través de la central

E: cross-office (transit) delay

F: temps (de transit) dans le com m utateur

Tiem po que ta rd a  un m ensaje de señalización en p asar a través de una  central.

2472 tiempo de propagación de un canal de datos

E: data channel propagation time

F: temps de propagation sur la voie de données

Periodo que com ienza cuando el últim o bit de la  un idad  de señalización ha entrado en el canal de datos 
del extrem o em isor y term ina cuando  el últim o b it de la un idad  de señalización sale del canal de datos en el 
extrem o receptor, haya o no sido pertu rbada la un idad  de señalización.

3 Funciones de control

3.0 Generalidades

3000 control por programa almacenado (CPA)

E: stored program control (SPC)

F: com m ande par program m e enregistré (SPC)

C ontrol de una  central p o r m edio de un conjunto  de instrucciones que están alm acenadas y pueden 
m odificarse.
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3001 sistema de control de la central

E: exchange control system

F: systém e de com m ande du com m utateur

Sistem a  de control centralizado de un sistem a  de conm utación con contro l p o r  p ro g ram a alm acenado. 
Puede estar constituido p o r uno  o m ás procesadores.

3002 central multiprocesadora

E: multi-processor exchange 

F: com m utateur á plusieurs processeurs

C entral que utiliza dos o m ás procesadores p a ra  realizar las funciones de procesam iento  de llam adas.

3004 unidad central de procesamiento

E: central processing unit 

F: unité céntrale de traitement

Procesador que contro la y coord ina el procesam iento de tráfico en  u n a  central.

3007 procesador utilitario

E: utility processor 

F: processeur utilitaire

Procesador utilizado en u n a  central m ultiprocesadora p ara  rea lizar tareas adm inistra tivas (por ejem plo, 
p rocesam iento y alm acenam iento de datos de facturación).

3010 sistema de operaciones

E: operations system  

F: systém e d ’exploitation

Sistema cuya función consiste en recibir datos operacionales de elem entos de red, ana lizarlos y, en base a 
ellos, sum inistrar inform aciones e instrucciones p a ra  facilitar la operación , adm in istración  y organización  técnica 
de la red.

3012 centro de operaciones y mantenimiento (COM )

E: operations and  m aintenance centre (OM C)

F: centre d ’exploitation et de maintenance (CEM )

C entro o lugar de contro l p a ra  un sistem a de operaciones a tend ido  generalm ente p ó r un  personal de
operaciones.

3.1 E ntrada/salida

3100 interfaz hombre-máquina; interfaz persona-máquina

E: hum an-m achine interface 

F: interface homme-machine

Interfaz entre u n a  persona y un  sistem a (por ejem plo, una  u n id ad  de visualización u tilizada p a ra  la 
interacción con un sistem a de operaciones).

3101 dispositivos de entrada/salida (dispositivos E /S )

E: input/ou tpu t devices ( I /O  devices)

F: dispositif d ’entrée/sortie (dispositif E /S )

M em oria y dispositivos de teclado para  la en trada de datos en  el sistem a  o p ara  la recepción de datos 
procedentes del sistema. La en trada y recepción de los datos puede con tro larse  m anualm ente.
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3102 LHM  del CCITT

E: C C IT T  M M L

F: langage homm e-machine du C C IT T

Lenguaje hom bre-m áquina (LH M ) para  sistem as de conm utación con contro l po r p rogram a alm acenado 
desarro llado  por el Com ité C onsultivo  In ternacional Telegráfico y Telefónico (CCITT).

3103 sistema (en LHM )

E: system  

F: systéme

Se refiere a un  sistema  de conm utación con control por p rogram a alm acenado y asim ism o a su facilidad 
de com unicación hom bre-m áquina.

3105 instrucción; orden; comando (en LH M )

E: com m and  

F: comm ande

Especificación de una acción o función previstas por el sistema.

3110 carácter de control (en LH M )

E: control character 

F: caractére de com m ande

C arácter cuya presencia en un  contexto particu lar inicia, m odifica o p a ra  u n a  acción que afecta al registro, 
p rocesam iento  o in terpretación de datos.

3115 función (en LHM )

E: function  

F: fonction

A cción que diversos grupos de personal desean realizar, p o r ejem plo, agregar unq línea de abonado , 
in ic iar u n a  prueba de ru tina , determ inar una  clase de servicio de abonado . P ara realizar una  función se puede 
necesitar una  o m ás instrucciones. La función está caracterizada por el código (o códigos) de instrucción.

3.2 Técnicas

3210 capacidad de procesamiento

E: processing capacity 

F: capacité de traitement

C apacidad  to ta l de una un idad  que está d isponible p ara  realizar funciones de procesam iento.

3213 tara fija (elementos auxiliares fijos)

E: fix e d  overhead  

F: servitude Jixe

C apacidad  que se utiliza p a ra  realizar funciones diferentes de las del tratam iento, del tráfico , que siem pre 
deben estar presentes.

3215 tareas de procesamiento de llamada

E: cali processing tasks 

F: táches de traitem ent des appels

Tareas p ara  las cuales se realizan funciones de tratam ien to  de tráfico.

90 Fascículo VI. 1 — Rec. Q.9



3217 tareas de nivel de base

E: base level tasks 

F: táches au niveau de base

Tareas diferibles que se realizan  cuando se dispone de capacidad  (por ejem plo, funciones de m an ten i
m iento de rutina).

3220 función de registrador; función de registro

E: register function  

F: foncíion d ’enregistreur

Funciones de recepción, alm acenam iento, análisis y posiblem ente traducción  y transm isión  de direcciones 
y otras inform aciones p ara  con tro lar el establecim iento de u n a  com unicación.

3223 punto de control de servicio

E: service control po in t 

F: point de com m ande du service

Función o entidad de la  red  de telecom unicaciones que tiene acceso a  datos y lógica p a ra  con tro lar el 
p rocesam iento de u n a  llam ada a fin  de ofrecer un  servicio suplem entario.

3226 retención

E: hold  

F: maintien

F unción que consiste en no liberar un  recurso o llam ada sino retenerlos con vista a  u n a  posib le 
reconexión.

4 Interfaces y funciones de interfaz (máquina-máquina)

4001 interfaz

E: interface

F: jonction, interface *

F ron tera  com ún, p o r ejem plo, la fron tera en tre dos subsistem as o dos dispositivos.

N ota 1 — Se utiliza un  in terfaz p ara  especificar u n a  sola vez la  in terconexión  en tre los dos lados de ella. 
Esta especificación incluye el tipo , can tidad  y función  de los medios de in terconexión  y el tipo , fo rm a y o rden  de 
sucesión de las señales que deberán intercam biarse p o r estos medios.

N ota 2 — La R ecom endación G.703 se refiere com o ejem plo a las características físicas, funcionales y 
eléctricas de interfaces que son necesarias p a ra  in terconectar com ponentes de redes digitales a fin  de fo rm ar un  
trayecto o conexión digital.

4002 interfaz físico

E: physical interface 

F: interface physique

In terfaz entre dos equipos.

4003 especificación de interfaz

E: interface specification 

F: spécification d ’interface

D eclaración form al del tipo , la  can tidad , la fo rm a y el orden de las interconexiones e interacciones entre 
dos sistem as asociados, en su interfaz.
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4004 especificación de interfaz físico (in terfaz físico)

E: physical interface specification (physical interface)

F: spécificaiion d ’interface physique

D eclaración form al de las características m ecánicas, eléctricas, electrom agnéticas y ópticas de las in terco
nexiones e interacciones entre dos equipos asociados, en su interfaz.

4006 interfaz codireccional

E: codirectional interfaces 

F: jonction codirectionnelle

In terfaz a través del cual la inform ación y las señales de tem porización asociadas se transm iten  en el 
m ism o sentido (véase la figura 3/Q .9).

Lado de servicio 
del terminal 
de central

Lado de línea 
del terminal 
de central

CCITT -  3 2  411

señal de información 

señal de temporización

FIGURA 3/Q.9 

Interfaz codireccional (G.703)

4007 in terfaz de reloj centralizado

E: centralized clock interface 

F: jonction á horloge céntrale

In terfaz donde, p ara  am bos sentidos de transm isión  de la señal de in form ación, las señales de tem poriza
ción asociadas tan to  al term inal de central en el lado  de línea com o al term inal de central en el lado  servicio se 
tom an  de un  reloj centralizado que puede derivarse, p o r ejem plo, "de ciertas señales de línea en tran tes (véase la 
figura 4 /Q .9).

Lado de I ínea 
del terminal 
de central

CCITT -  3 2 4 2 1

señal de información

 señal de temporización

FIGURA 4/Q.9 

Interfaz de reloj centralizado (G.703)
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4008 interfaz contradireccional

E: contradirectional interface 

F: jonction contradirectionnelle

In terfaz a través del cual las señales de tem porización asociadas a am bos sentidos de transm isión  se 
dirigen hacia el lado  de servicio (por ejem plo, de datos o de señalización) del in terfaz (véase la figura 5/Q .9).

Lado de servicio 
del terminal 
de central

señal de información 

señal de temporización

Lado de I i'nea 
del terminal 
de central

CCITT -  32 431

FIGURA 5/Q.9 

Interfaz contradireccional (G.703)

4020 protocolo

E: protocol 

F: protocole

D eclaración form al de los procedim ientos que se adop tan  p ara  realizar la com unicación en tre  dos o m ás 
funciones dentro de u n a  m ism a capa de una  je ra rqu ía  de funciones.

4022 protocolo de acceso

E: access protocol 

F: protocole d ’accés

C onjunto  definido de procedim ientos que se adop ta  en un  interfaz en un  pun to  de referencia especificado 
entre un  usuario y u n a  red a fin de que el usuario  pueda em plear los servicios y /o  facilidades de esa red.

4025 protocolo usuario-usuario

E: user-user protocol 

F: protocole usager-usager

Protocolo que sé adop ta  entre dos o m ás usuarios de la red a fin de realizar la com unicación entre ellos.

5 Equipo y soporte físico '

5001 equipo de conmutación automática

E: autom atic switching equipment 

F: com m utateur autom atique

E quipo en el que las operaciones de conmutación  se efectúan p o r ap ara to s  contro lados eléctricam ente, sin 
intervención de operadoras.

15.12
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5004 repartidor

E: distribution fra m e  

F: répartiteur

Bastidor p ara  term inación de conductores que los interconecta en cualquier orden deseado.

15.20

5005 repartidor principal

E: main distribution fra m e  

F: répartiteur d ’entrée

Repartidor al que por u n a  parte , están conectadas las líneas exteriores a la central y, po r otra, los 
extrem os del cableado in terno de la central.

15.21

5006 repartidor intermedio

E: intermedióte distribution fra m e  

F: répartiteur intermédiaire

Repartidor in terpuesto entre el repartidor principal y el cuadro  conm utador m anual o los aparatos de 
conm utación, o in terpuesto entre dos etapas de selección de u n a  central autom ática.

15.22

5012 conmutador de barras cruzadas

E: crossbar switch 

F: com m utateur crossbar

Conmutador que tiene diversos trayectos (barras) verticales, diversos trayectos horizontales, y dispositivos 
m ecánicos operados electrom agnéticam ente p ara  in terconectar cualquier trayecto vertical con cualquier trayecto 
horizontal.

15.45

6 Soporte lógico de ejecución

6.1 Conceptos básicos en soporte lógico

6102 algoritmo

E: algorithm  

F: algorithme

C onjunto  finito y predeterm inado  de reglas o procesos bien definidos p ara  resolver un  problem a en un 
núm ero finito de operaciones.

ISO 01.04.10

6103 en tiempo real (adjetivo)

E: real-time 

F: en temps réel

Relativo al proceso de datos po r un com putador en relación con otro  proceso efectuado externo al 
com putador, con arreglo a las lim itaciones de tiem po im puestas por el proceso exterior.

ISO 10.03.04
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6104 fichero

E: file  

F: fichier

C onjunto  de registros conexos tra tado  com o u n a  unidad.

6105 registro

E: record 

F: enregistrement

C onjunto  de datos o palab ras conexos tra tad o  com o u n a  un idad .

ISO 04.11.05

ISO  04.11.03

6106 campo

E: fie ld  

F: zone

En un  registro, zona especificada u tilizada p a ra  u n a  categoría de datos determ inada.

ISO  04.11.11

6107 clave (rótulo) (etiqueta)

E: key (tag) (label)

F: cié (étiquette) (label)

U no o m ás caracteres pertenecientes o agregados a un  conjunto  de datos, que contiene(n) in form ación  
sobre el conjunto, inclu ida su identificación.

ISO  04.12.04

6108 identificador

E: identifier 

F: identificaíeur

C arácter, o grupo de caracteres, utilizado p ara  identificar o designar un  elem ento de datos, y, posib le
m ente, p ara  indicar ciertas p rop iedades de dichos datos.

ISO  07.04.01

6109 parámetro

E: param eter  

F: param étre

Variable a la  que se asigna un  valor constante en una  aplicación concreta , y que puede designar d icha 
aplicación.

ISO  02.02.04

6110 llamada (en soporte lógico); llamada de procedimiento

E: cali (in software), procedure cali 

F: appel (en logiciel); appel de procédure

Utilización de un nom bre de procedim iento  en u n a  expresión o sentencia que provoca la ejecución del 
p rocedim iento cuando aparezca.
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6111 dirección

E: address 

F: adresse

C arácter o grupo de caracteres que identifica una m em oria o un dispositivo sin utilizar n inguna referencia 
in term edia.

ISO 07.01.11

6112 dirección absoluta

E: absolute address 

F: adresse absolue

Dirección en un lenguaje de com putador, que identifica una  m em oria o dispositivo sin utilizar n inguna 
referencia interm edia.

ISO 07.19.03

6113 dirección indirecta

E: indirect address 

F: adresse indirecte

D irección que designa la posición de m em oria de un elem ento de datos, y que debe tratarse com o la 
d irección de un operando , pero no necesariam ente com o su dirección directa.

ISO  07.19.11

6114 dirección directa

E: direcí address 

F: adresse directe

D irección que designa la posición de m em oria de un  elem ento de datos, y que debe tratarse com o un 
operando .

ISO 07.19.10

6115 dirección de base

E: base address

F: adresse de base; adresse base

V alor num érico utilizado com o referencia en el cálculo de direcciones en la ejecución de un  program a de 
com putador.

ISO  07.19.05

6116 dirección reubicable

E: relocatable address 

F: adresse translatable

D irección que se m odifica cuando  se reubica el program a de com putador que la contiene.

ISO 07.19.08

6117 monitor

E: monitor 

F: moniteur

U nidad  funcional que observa y registra actividades seleccionadas den tro  de un sistem a con fines de 
análisis.

ISO 11.03.02 mod
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6118 acceso directo [acceso aleatorio]

E: direcí access 

F: accés sélectif

Facilidad destinada a la ob tención de datos de un dispositivo de alm acenam iento , o a  in troduc ir datos en 
un dispositivo de alm acenam iento, de m odo que el proceso dependa solam ente de u n a  referencia al dato  al que se 
haya accedido previam ente.

ISO  12.05.03

6.2 Organización del soporte lógico

6201 sistema operativo

E: operating system  

F: systéme d ’exploitation

Soporte lógico que contro la la gestión y la ejecución de program as.

ISO  01.04.07 mod

6202 modo conversacional

E: conversational m ode  

F: mode dialogué

M odo de operación de un  sistem a de proceso de datos en el que tiene lugar u n a  sucesión de en tradas y 
respuestas alternadas entre un  usuario  y el sistem a, de m anera sim ilar a un  diálogo entre dos personas.

ISO  10.03.03 mod

6203 tiempo» compartido [segm entación de tiempo]

E: time sharing 

F: partage de temps

M odo de operación de un  sistem a de proceso de datos que perm ite la in tercalación  en el tiem po de dos o 
m ás procesos en un procesador.

ISO  10.04.05 mod

6204 segmentación de tiempo [tiem po com partido]

E: time slicing 

F: découpage de temps

M odo de operación en el que se asignan cuantos de tiem po en el m ism o p rocesador a dos o m ás procesos.

ISO  10.04.04

6205 compactar

E: to pack  

F: condenser

A lm acenar datos en fo rm a com pacta en un  m edio de alm acenam iento  aprovechando  características 
conocidas de los datos y del m edio de alm acenam iento , de m odo que pueda recuperarse la fo rm a orig inal de los 
datos.

Ejemplo: P ara utilizar posiciones de b it o de octeto que, en otro  caso, no se utilizarían.

ISO  06.03.12
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6206 hacer corresponder

E: to map (over)

F: appliquer

Establecer un  conjunto  de valores que tienen u n a  correspondencia defin ida con las cantidades o valores de 
o tro  conjunto.

ISO 02.04.04

6207 reubicar

E: to retócate 

F: translater

D esplazar un  p rogram a de com putador o parte  de un p rogram a de com putador y a justar las referencias de 
dirección necesarias de m anera que pueda ejecutarse el p rogram a de com putador tras su desplazam iento.

ISO 07.12.03

6208 búsqueda en cadena

E: chaining search 

F: recherche en chaine

Búsqueda en la que cada elem ento contiene m edios p a ra  localizar el elem ento siguiente que debe 
considerarse en la búsqueda.

ISO 06.04.08

6209 búsqueda dicotómica

E: dichotomizing search 

F: recherche dichotomique

B úsqueda en la que un conjunto  o rdenado  de elem entos se separa en dos partes, de las cuales una  se 
rechaza, repitiéndose el proceso en la parte  afectada hasta  com pletar la búsqueda.

ISO 06.04.04

6210 interrupción

E: interrupt; interruption 

F: interruption

Suspensión de un  proceso, com o la ejecución de un  program a de com putador, p rovocada p o r un  evento

ISO 10.01.09

exterior a ese proceso y realizada de m odo que permita^ su reanudación.

6211 vaciar

E: to dump  

F: vider

Escribir el contenido de u n a  m em oria, o de parte  de una  m em oria, generalm ente una  m em oria in terna, en 
u n  m edio externo con un fin determ inado , po r ejem plo, p ara  perm itir otro  em pleo de la m em oria, precaverse 
con tra  fallos o errores, o con fines de depuración.

ISO 07.14.01

6212 parchear

E: to patch  

F: rapiécer

In troducir una  m odificación im provisada.

ISO 07.15.06
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6.3 Programación

6301 ensamblar

E: to assemble 

F: assembler

T raducir un  program a expresado en un lenguaje de ensam blaje y eventualm ente en lazar subrutinas.

ISO  07.03.04

6302 ensamblador; programa de ensamblaje

E: assembler; assembly program  

F: assembleur; program m e d ’assemblage

Program a utilizado p ara  ensam blar.

ISO  07.03.05 mod

6303 compilar

E: to compile 

F: compiler

T raducir un  program a expresado en un  lenguaje de alto nivel a un  p rog ram a expresado en  un  lenguaje de 
com putador.

ISO  07.03.06 mod

6304 compilador; programa compilador

E: compiler; compiling program  

F: compilateur

Program a utilizado p ara  com pilar.

ISO  07.03.07 mod

6305 enlace (vinculación) (en program ación)

E: link 

F: lien

Parte de un  p rogram a que transfiere contro l y parám etros entre partes d istin tas del program a.

ISO  07.09.09 mod

6306 enlazar (vincular) (en program ación)

E: to link 

F: relier

Establecer un  enlace.

ISO  07.09.10

6307 sistema de programación

E: programming system  

F: systém e de program m ation

U no o m ás lenguajes de program ación  y el soporte lógico necesario  p a ra  u tilizar estos lenguajes con u n  
determ inado  equipo de procesam iento autom ático  de datos.

ISO  07.01.01

Fascículo VI. 1 — Rec. Q .9 99



6308 rutina

E: routine 

F: routine

C onjunto  ordenado  de instrucciones que pueden tener un  em pleo general o frecuente.

ISO  01.04.08 mod

6309 subrutina

E: subroutine 

F: sous-programme

C onjunto  secuencial de sentencias que tom adas com o un todo pueden utilizarse en uno  o m ás program as y 
en uno  o m ás puntos de un p rogram a, cuando  sea necesario p o r la aparición repetida de la m ism a tarea.

ISO  07.08.01 mod

6310 programa ejecutivo; programa supervisor; supervisor

E: executive program ; supervisory program; supervisor 

F: (programme) superviseur

Program a, que form a parte  generalm ente de un  sistem a operativo, que contro la la ejecución de otros 
p rogram as y regula el flujo de traba jo  en un sistem a de procesam iento de datos.

ISO  07.06.01 mod

6311 programa (rutina) reutilizable

E: reusable program (routine)

F: programme (routine) réutilisable

Program a (rutina) que puede cargarse una  vez y ejecutarse repetidam ente, a condición de que cualesquiera 
instrucciones m odificadas duran te su ejecución vuelvan a sus respectivos estados, y de que sus parám etros de 
p rog ram a externos perm anezcan inalterados.

ISO  07.08.05 mod

6312 programa (rutina) (subrutina) reentrante; programa (rutina) (subrutina) reintroducible

E: reentrant program (routine) (subroutine); reenterable program (routine) (subroutine)

F: programme (routine); (sous-programme) rentrant

Program a (rutina) (subrutina) que puede in troducirse repetidam ente o introducirse antes de que se hayan 
com pletado  las ejecuciones del citado program a (ru tina) (subrutina), a condición de que no se m odifiquen duran te 
su ejecución ni sus parám etros de program a externos ni n inguna de las instrucciones.

N ota — U n program a, ru tina , o subru tina reen tran te puede ser utilizado sim ultáneam ente po r m ás de un  
p ro g ram a de com putador.

ISO  07.08.06

6313 programa objeto; programa resultante

E: target program; object program  

F: programme résultant; programme-objet

Program a en un lenguaje objeto que ha sido traducido  de un lenguaje fuente.

ISO  07.03.02 mod

6314 microinstrucción

E: microinstruction 

F: micro-instruction

Instrucción de un m icroprogram a.

ISO 07.16.13
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6315 microprograma

E: microprogram  

F: microprogramme

Secuencia de instrucciones elem entales que corresponde a u n a  operación  de com pu tado r determ inada, 
m an ten ida en una  m em oria especial, y cuya ejecución se inicia in troduciendo  u n a  instrucción de com pu tado r en 
un registro de instrucción de un  com putador.

ISO  07.01.13

6316 depurar (en program ación)

E: to debug 

F: mettre au point

Detectar, localizar y elim inar errores en program as u o tra  form a de soporte lógico.

ISO  07.15.01

6.4 Lenguajes

6401 lenguaje de computador; lenguaje de máquina

E: Computer language; machine language 

F: langage-machine

Lenguaje de bajo  nivel cuyas instrucciones constan  solam ente de instrucciones de com putador.

ISO  07.02.15 mod

6402 macroinstrucción

E: macroinstruction; macro (instruction)

F: macro-instruction

Instrucción en un lenguaje fuente que debe sustituirse p o r una  secuencia determ inada de instrucciones en 
el m ism o lenguaje fuente.

N ota — La m acroinstrucción puede tam bién especificar valores p a ra  los parám etros de las instrucciones 
que deben sustituirla.

ISO  07.16.05

6403 lenguaje de instrucciones; lenguaje de órdenes

E: com m and language 

F: langage de com m ande

Lenguaje fuente com puesto principalm ente p o r operadores de procedim iento  que ind ican  las funciones que 
ha  de realizar un  sistem a operativo.

ISO  10.02.09 mod

6404 lenguaje de ensamblaje

E: assembly language 

F: langage d ’assemblage

Lenguaje de bajo  nivel cuyas instrucciones se hallan generalm ente en correspondencia b iun ívoca con 
instrucciones de com putador y que puede in troducir facilidades com o el em pleo de m acroinstrucciones.

ISO  07.02.16 mod
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6405 sintaxis

E: syntax  

F: syntaxe

Relaciones entre caracteres o grupos de caracteres, independientes de sus significados o de la form a de 
in terpretarse y utilizarse.

ISO 07.02.04

6406 lenguaje objeto; lenguaje resultante

E: object language; target language 

F: langage résultant; langage-objet

Lenguaje al que se traducen  las sentencias.

ISO 07.02.11

6407 lenguaje fuente

E: source language

F: langage d ’origine; langage-source

Lenguaje del que se traducen  las sentencias.

ISO 07.02.10

6408 lenguaje de alto nivel

E: high level language (H L L)

F: langage évolué

Lenguaje de program ación  que no refleja la estructura de n ingún com putador determ inado ni de n inguna 
clase determ inada de com putadores.

ISO 07.02.17

6409 lenguaje de bajo nivel

E: low level language 

F: langage lié au calculateur

Lenguaje de program ación que refleja la estructura de un  com putador o la de una  clase determ inada de 
com putadores.

ISO 07.02.14

6410 lenguaje hombre-máquina (LHM )

E: man-machine language (M M L)

F: langage homme-machine (LH M )

Lenguaje d iseñado p ara  facilitar el control d irecto de un com putador p o r el usuario.

6411 abreviatura nemotécnica; (abreviatura) nemónica

E: mnemonic (abbreviation)

F: (abréviation) mnémonique

Representación de una en tidad  por uno o m ás caracteres, elegida de m odo que la representación de los 
caracteres tenga una relación con el uso norm al del lenguaje, de m anera que el nom bre de la en tidad  sirva de 
ayuda nem otécnica al operador p ara  recordar la representación codificada adecuada que se ha em pleado.
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6501 C H IL L

E: C H IL L  

F: C H IL L

Lenguaje de program ación de alto  nivel destinado a p rogram ar las centrales te lefónicas con contro l p o r 
p rogram a alm acenado (SPC). Este lenguaje ha sido e laborado  por el C C IT T  y se describe en la R ecom enda
ción Z.200 [4].

N ota — Para m ás detalles sobre cada uno  de los térm inos y definiciones utilizados en el lenguaje C H IL L  
véase el apéndice 6 a la R ecom endación Z.200 [4].

6901 comentario (en LHM )

E: comment 

F: commentaire

C adena de caracteres encerrada entre las cadenas de separadores /*  (raya de fracción asterisco) y * /  
(asterisco raya de fracción). N o tiene significado sintáctico ni sem ántico en el LH M .

6902 form ato

E: fo rm a t 

F: fo rm a t

D isposición o estructuración de los datos en un  m edio de datos.

6903 encabezamiento

E: header 

F: en-téte

El encabezam iento da in form ación  general que puede inclu ir in fo rm ación  de identificación, de fecha y 
hora, etc.

6904 identificador (en LHM )

E: identifier 

F: identificateur

U n identificador es u n a  representación de u n a  en tidad  que suele consistir en uno  o m ás caracteres. Se 
utiliza p a ra  identificar o designar a un  elem ento único de datos. En el lenguaje hombre-máquina, el p rim er 
carácter es u n a  letra.

6905 abreviatura nemotécnica

E: mnemonic abbreviation 

F: abréviation m ném onique

R epresentación de una en tidad , constitu ida norm alm ente por uno  o m ás caracteres elegidos de ta l m odo  
que, p o r sus asociaciones, ayuden a la m em oria hum ana.

6906 expresión aritm ética (en LH M )

E: arithmetic expression 

F: expression arithmétique

C om binación de delimitadores aritméticos, numerales (decimales, hexadecimales, ocíales o binarios) e 
identificadores encerrados entre paréntesis.

6907 num eral binario

E: binary numeral 

F: nombre binaire

Num eral en el sistema de numeración b inario  (base 2), representado p o r los caracteres 0 (cero), 1 (uno), 
precedidos facultativam ente por B’ (B apóstrofo).

Fascículo VI. 1 — Rec. Q .9 103



6908 carácter

E: character 

F: caractére

U no de los elem entos del juego  de caracteres que se utiliza p a ra  la organización, el control o la 
representación de datos.

6910 juego de caracteres; conjunto de caracteres (en LH M )

E: character set 

F: ensemble de caracteres

C onjunto  finito de caracteres diferentes utilizados en el L H M  del CCITT.

6911 numeral decimal

E: decim al numeral 

F: nombre décimal

Num eral en el sistema de numeración  decim al (base 10) representado p o r los caracteres 0 (cero), 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9 precedidos facultativam ente p o r D ’ (D  apóstrofo).

6912 c ifra ; dígito

E: digit 

F: chiffre

Carácter perteneciente al juego  de caracteres y que representa un  núm ero entero de los indicados en el 
cuadro  1/Z .314 [5], colum na 3, posiciones 0 (cero) a  9.

6913 línea de flujo (en LHM )

E: flo w  line 

F: ligne de liaison

Línea que representa un trayecto de conexión entre símbolos en un  diagrama sintáctico.

6914 caracteres gráficos

E: graphic characters 

F: caracteres graphiques

G rupo  de caracteres pertenecientes al juego  de caracteres y que se utilizan  p ara  m ejorar la legibilidad de 
la  salida.

6915 num eral hexadecimal

E: hexadecim al num eral 

F: nombre hexadécim al

Num eral en el sistema de numeración  hexadecim al (base 16), represen tado  por los caracteres 0 (cero), 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, A, B, C, D , E, F, precedidos facultativam ente p o r H ’ (H  apóstrofo).

6916 entrada (en LHM )

E: input 

F: entrée

Proceso que consiste en la  in troducción  de datos en un sistem a de proceso de datos o en cualquier parte  
del m ism o.

6917 letra

E: letter 

F: lettre

Carácter del juego  de caracteres que representa el alfabeto, indicado en el cuadro  1/Z .314 [5], colum nas 4, 
5, 6 y 7, excluidas las posiciones 5 /15  y 7/15.
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6918 metalenguaje (en LHM )

E: m eta-language 

F: m étalangage

M étodo sim bólico para  defin ir la sintaxis de entrada  y de salida en L H M .

6919 número octal

E: octal numeral 

F: nombre octal

Num eral en el sistema de numeración  octal (base 8), representado p o r los caracteres 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
precedidos facultativam ente p o r O ’ (letra O apóstrofo).

6920 salida (en LHM )

E: output 

F: sortie

Proceso que consiste en la entrega de datos procedentes de un  sistem a de tratam ien to  de datos, o de 
cualquier parte del mismo.

6921 parám etro (en LHM )

E: param eter 

F: param étre

U n parám etro  identifica y contiene un  elem ento de inform ación necesario  p a ra  ejecutar u n a  instrucción.

6922 separador (en LHM )

E: separator 

F: séparateur

Carácter u tilizado p ara  delim itar elem entos sintácticos.

6923 símbolo

E: symbol 

F: symbole

Representación convencional de un concepto, o representación de un  concepto  que h a  sido objeto de 
acuerdo.

6924 diagram a sintáctico

E: syntax diagram  

F: diagramme syntaxique

M étodo p ara  definir la sintaxis  del lenguaje de entrada  y de salida  m edian te representación pictográfica.

6925 comentario (en LED)

E: comment 

F: commentaire

Inform ación que suplem enta o aclara un  d iagram a LED. Los com entarios pueden  estar abarcados p o r un  
solo corchete, un ido  po r una  línea de trazo discontinuo a un  símbolo o u n a  línea de flujo. (Véase el § 2.2.6 de la 
R ecom endación Z.100 [6].)

6926 conector (en LED)

E: connector 

F: connecteur

Un conector (O )  es o bien un  conector de entrada  o un  conector de salida. U na línea de flu jo  puede ser 
in terrum pida por un  p ar de conectores asociados; se supone que el flujo va del conector de salida  al conector de  
entrada  asociado. (Véase el § 2.6.6 de la Recom endación Z.100 [6].)
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6927 decisión (en LED)

E: decisión 

F: décision

U na decisión es una  acción, den tro  de u n a  transición, en virtud  de la cual se hace una  pregunta , cuya 
respuesta puede obtenerse en ese instante , y que determ ina la elección de uno  o varios trayectos p a ra  con tinuar la 
transición. (Véase el § 2.7.5 de la R ecom endación Z.100 [6].)

6928 descripción (en LED)

E: description 

F: description

La realización de los requisitos de un sistem a se describen en u n a  descripción del sistema. Las 
descripciones consisten en parám etros generales del sistem a tal com o ha sido realizado y la descripción funcional 
(DF) de su com portam iento  real. (Véase el § 1.1 de la R ecom endación Z.100 [6].)

6929 línea de flujo (en LED)

E: flo w  line 

F: ligne de liaison

C ada símbolo está conectado ai símbolo (o sím bolos) que le precede p o r m edio de u n a  línea de flujo 
( -----------  o  ► )• (Véase el § 2.2.4 de la R ecom endación Z.100 [6].)

6930 bloque funcional (en LED)

E: functional block 

F: bloc fonctionnel

U n bloque funcional es un  objeto de tam año  m anejable caracterizado p o r u n a  relación in te rna im portan te 
y que contiene uno o más procesos.

6931 descripción funcional (DF) (en LED)

E: functional description (FD)

F: description fonctionnelle (DF)

La descripción funcional (D F) de un sistem a describe el com portam iento  de la realización de los requisitos 
funcionales de ese sistem a en base de la estructura in te rna  y los procesos lógicos in ternos al sistema.

6932 especificación funcional (EF) (en LED)

E: functional specification (FS)

F: spécification fonctionnelle (SF)

La especificación funcional (EF) de un  sistem a es una  especificación de los requisitos funcionales totales 
de ese sistem a desde todos los pun tos de vista im portantes.

6933 parámetros generales (en LED)

E: general param eters 

F: caractéristiques générales

Los parám etros generales en u n a  especificación y en una  descripción de un sistema se refieren a aspectos 
tales com o límites de tem peratura , construcción, capacidad  de la central, grado  de servicio, etc. (Véase el § 1.1 de 
la R ecom endación Z.100 [6].)

6934 entrada (en LED)

E: input 

F: entrée

U na en trada es una señal en tran te que es reconocida por un  proceso. (Véase el § 2.6.4 de la R ecom enda
ción Z.100 [6].)
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6935 salida (en LED) 

E: output 

F: sortie

U na salida es una  acción, dentro  de una  transición, que genera u n a  señal, la  cual, a su vez, ac túa com o
entrada en otro lugar. (Véase el § 2.7.4 de la  R ecom endación Z.100 [6].)

6936 elemento pictográfico (EP)

E: pictorial element (PE)

F: élément graphique (EG)

C ada una  de las entidades gráficas norm alizadas, utilizadas den tro  de pictogram as de estado  p a ra  
representar conceptos relativos a los sistemas de conm utación. (Véase el anexo E a la R ecom endación Z.100 [6].)

6937 proceso (en LED)

E: process 

F: processus

U n proceso ejecuta una función lógica p a ra  la cual se necesita u n a  serie de elem entos de in form ación  que
están disponibles en instantes diferentes. En el contexto del LED , un  proceso es un  objeto que se encuen tra  o b ien
en un  estado  en espera de u n a  entrada, o en una transición.

6938 conservación (salvaguarda) (en LED)

E: save

F: mise en réserve

U na conservación es la posposición del reconocimiento de una señal cuando  un  proceso  se encuentra en 
un  estado  en que no se produce el reconocimiento de esa señal. (Véase el § 2.5.6 de la R ecom endación Z.100 [6].)

6939 señal (en LED)

E: signal 

F: signal

U na señal es un  flujo de datos que apo rta  in form ación a un  proceso. (Véase el § 2.5.4 de la R ecom enda
ción Z.100 [6].)

6940 especificación (en LED)

E: specification 

F: spécification

Los requisitos de un  sistem a se definen en u n a  especificación de ese sistema. U na especificación 
com prende parámetros generales requeridos p o r el sistem a y la especificación funciona l (EF) del com portam ien to  
deseado. (Véase el § 1,1 de la R ecom endación Z.100 [6].)

6941 lenguaje de especificación y descripción (LED )

E: specification and description language (SD L)

F: langage de spécification et de description (LD S)

El lenguaje C C IT T  utilizado en la presentación de la especificación func iona l y la descripción funciona l de 
los procesos lógicos internos en sistem as de conm utación con control p o r p rog ram a alm acenado (SPC).

6942 estado (en LED)

E: state  

F: état

U n estado es u n a  condición en la cual la acción de un  proceso está en suspenso en espera de u n a  entrada. 
(Véase el § 2.6.3 de la R ecom endación Z.100 [6].)
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6943 símbolo (en LED)

E: symbol 

F: symbole

E n el contexto del LED , un  sím bolo es u n a  representación del concepto de un estado, u n a  entrada, una  
tarea, u n a  salida, u n a  decisión o u n a  conservación.

6944 ta rea  (en LED)

E: task  

F: táche

U na tarea es toda acción, den tro  de una  transición que no es ni u n a  decisión ni u n a  salida. (Véase el 
§ 2.7.1 de la R ecom endación Z.100 [6].)

6945 transición (en LED)

E: transition 

F: transition

U na transición es una secuencia de acciones que se producen  cuando  un  proceso pasa de un  estado  a o tro  
en respuesta a una  entrada. (Véase el § 2.6.7 de la R ecom endación Z.100 [6].)

7 Funciones para servicios básicos y suplementarios

7011 servicio, servicio de telecomunicación

E: service, telecommunication service 

F: service, service de télécommunications

El ofrecido p o r una A dm inistración o E P E R  a sus clientes a fin de satisfacer u n a  necesidad de 
telecom unicación específica.

N ota  — El servicio p o rtad o r y el teleservicio son tipos de servicios de telecom unicación! En el fu turo  
p o d rán  identificarse otros tipos de servicio de telecom unicación.

7012 servicio portador

E: bearer service 

F: service support

Tipo de servicio de telecom unicación que p ropo rc iona la capacidad  necesaria p ara  la transm isión  de 
señales entre interfaces usuario-red.

N ota  — El tipo  de conexión de R D SI utilizado p ara  soportar un  servicio p o rtado r puede ser idéntico al 
em pleado p ara  soportar otros tipos de servicio de telecom unicación.

7015 teleservicio; servicio final

E: teleservice [telecommunication service]

F: téléservice

Tipo de servicio de telecom unicación que p ropo rc iona  la capacidad  com pleta, incluidas las funciones del 
equipo term inal, p a ra  la com unicación entre usuarios de acuerdo con los p rotocolos establecidos por acuerdo 
entre las A dm inistraciones y /o  EPER .

7018 servicio básico

E: basic service 

F: service de base

Servicio de tipo  fundam ental, o servicio m ás com únm ente sum inistrado en una  red de telecom unicaciones. 
C onstituye la base sobre la que pueden prestarse servicios suplem entarios.
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7019 servicio suplementario

E: supplementary service 

F: service supplémentaire

Todo servicio sum inistrado p o r u n a  red adem ás de su servicio o servicios básicos.

7110 entidad

E: entity 

F: entité

Parte, dispositivo, subsistem a, un idad  funcional, equipo o sistem a que pueda considerarse ind iv idualm ente . 
En la R D S I se utiliza este térm ino p ara  hacer referencia a un  sistem a o subsistem a específico, com o un  te rm inal 
de usuario  o u n a  central digital. Se utiliza tam bién p a ra  designar un  con jun to  de funciones de u n  sistem a dad o  en 
un  determ inado em plazam iento, p o r  ejem plo, las funciones de la capa dos de un  sistem a de señalización en un  
term inal de usuario.

7112 entidad funcional

E: functional entity 

F: entité fonctionnelle

E ntidad  que com prende un  conjunto  específico de funciones en un  determ inado  em plazam iento .

7113 entidad funcional (en aplicaciones de prestación de servicios de telecom unicación)

E: functional entity (in telecom m unication  service provisión applications)

F: entité fonctionnelle  (dans les applications de prestation de Services de télécommunications)

A grupación, en un  solo em plazam iento, de funciones que sum inistran  un  servicio, y subcon jun to  del 
con junto  to tal de funciones requeridas p a ra  sum inistrar el servicio.

7114 elemento de red

E: network element 

F: élément de réseau

E ntitad  de la  red de telecom unicaciones.

7115 función de central

E: exchange function  

F: fonction  de com m utateur

Proceso que realiza u n a  acción específica p a ra  sopo rtar un  servicio de telecom unicación u operación  de 
red  en centrales, o en otros em plazam ientos asociados de la red, p o r  ejem plo, pun tos de transferencia de 
señalización o u n a  base de datos.

7116 conjunto de funciones de central

E: exchange function  set

F: ensemble de fonctions de com m utateur

C onjunto  organizado de funciones de central en un  em plazam iento  dado. G eneralm ente, un  con jun to  de 
funciones de central está relacionado con una  o m ás fases en el tratam ien to  de llam adas u o tras operaciones de 
red.

7120 flujo de información

E: information flow  

F: f lu x  d ’information

Interacción entre un p a r  de entidades funcionales que com unican. La relación entre las dos en tidades 
funcionales que form an un p a r  cualquiera viene dada  p o r el con junto  com pleto de flujos de in form ación  en tre  
ellas.
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8 Redes con estaciones móviles

8.0 Estructura de la red móvil terrestre pública

8003 servicios móviles terrestres públicos

E: public land mobile Services 

F: Services mobiles terrestres publics

Servicios de telecom unicaciones prestados a abonados m óviles (aplicaciones terrenales).

8010 estación de base (EB)

E: base station (BS)

F: station de base (SB)

N om bre con el que se designa com únm ente todo  el equipo rad io  situado en un m ism o lugar, utilizado 
p ara  a tender a una o varias células.

8011 zona de estación de base

E: base station area 

F: zone de la station de base

Z ona cubierta po r todas las células atendidas p o r una  estación de base.

8012 célula (o celda)

E: cell 

F: cellule

Z ona cubierta po r una  estación de base, o p o r un  subsistem a (an tena de sector) de esa estación de base y 
que corresponde a una  identificación básica específica del trayecto radio, de las dos la que sea m enor.

G ada estación m óvil en u n a  célula puede ser alcanzada po r el equipo rad io  correspondiente de la estación 
de base.

8014 centro de conmutación de los servicios móviles (CCM )

E: mobile Services switching centre (M SC )

F: centre de commutation pour les Services mobiles (CCM)

C entral que realiza todas las funciones de señalización y conm utación necesarias para  establecer com unica
ciones hacia y desde abonados m óviles que se encuentran  en su zona.

8015 zona de CCM

E: M S C  area 

F: zone du CC M

Parte de la red cubierta p o r un  CCM . U na zona de CC M  puede com prender varias zonas de posición.

8016 estación móvil (EM)

E: mobile station (M S)

F: station mobile (SM )

E quipo de interfaz utilizado p ara  term inar el trayecto rad io  en el lado usuario.

8017 red móvil terrestre pública (RM TP)

E: public land mobile network (PLM N )

F: réseau mobile terrestre public (RM TP)

C onjunto  de zonas de centros de conmutación de servicios móviles que form an parte  de un plan de 
num eración com ún y de un plan de encam inam iento  com ún (operado por una  A dm inistración o uña EPER  para 
sum inistrar servicios móviles terrestres públicos a sus abonados.
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E: service area 

F: zone de service

Z ona en la que el abonado  m óvil puede ser alcanzado por cualquier o tro  abonado  de u n a  red  púb lica  sin 
que éste conozca la posición real.

8020 zona de sistema

E: system  area 

F: zone du systéme

Z ona o grupo de zonas de servicio accesibles p o r estaciones m óviles enteram ente com patibles.

8025 zona de posición

E: location area 

F: zone de localisation

Z ona dentro  de la cual u n a  estación m óvil puede desplazarse lib rem ente sin actualizar el registro  de 
posiciones. U na zona de posición puede com prender varias células.

>o
8040 centro de conmutación de los servicios móviles (CCM ) de cabecera

E: gateway mobile service switching centre (M SC )

F: centre de com m utation pour les Services mobiles (CCM) tete de ligne

C C M  que recibe una  llam ada de un  abonado  fijo, vía una red púb lica  con conm utación , p a ra  hacerla  
llegar a u n a  estación móvil. Puede haber C C M  de cabecera diferentes p a ra  la in te rconexión con redes públicas 
diferentes.

El CC M  de cabecera puede ser el C C M  de dom icilio , el C C M  visitado o cualquier otro.

8.1 Identificación y  numeración

8111 identidad nacional de estación móvil (INEM )

E: national mobile station identity (N M S I)

F: identité nationale de la station mobile (IN S M )

Identificación de estación m óvil que identifica unívocam ente la estación m óvil en el ám bito  nacional.

La IN E M  consta del IR M  seguido del N IE M .

8112 indicativo de red móvil (IRM )

E: mobile network code (M N C )

F: ind ica tif de réseau mobile (IR M )

C ifra o com binación de cifras de la parte  nacional de la identificación de la estación m óvil que identifica 
unívocam ente la R M TP de dom icilio (dícese tam bién «de casa») de la estación móvil.

8113 número de identificación de estación móvil (NIEM )

E: mobile station identification number (M S IN )

F: numéro d'identification de la station mobile (N ISM )

Parte de la identificación de estación m óvil que sigue al indicativo  de red p ara  el servicio m óvil y que 
identifica unívocam ente el equipo de la estación móvil den tro  de una RM TP.

8018 zona de servicio
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8114 indicativo de país de la estación móvil (IPM )

E: mobile country code (M CC)

F: indicatif de pays de la station mobile (IP SM )

Parte de la identificación de la estación móvil que identifica unívocam ente al país de dom icilio de la 
estación móvil.

8115 identidad internacional de estación móvil (IIEM )

E: international mobile station identity (IM S I)

F: identité internationale de la station mobile (IIS M )

Identificación de estación móvil que identifica unívocam ente la estación móvil en el ám bito internacional. 

La IIM I consta del IPM  seguido de la IN E M .

8120 número RDSI internacional de abonado móvil

E: mobile subscriber international IS D N  number 

F: numero R N IS  international d ’un abonné mobile

N úm ero que se debe m arcar paira obtener un  abonado  móvil en u n a  zona de servicio.

8125 número móvil nacional (significativo)

E: national (signijicant) mobile number

F: numéro national (significatif) de la station mobile

El núm ero nacional (significativo) del servicio m óvil, denom inado  brevem ente núm ero m óvil nacional 
(significativo) puede tener la form a siguiente, según el m odo en que el p lan  de num eración m óvil terrestre esté 
in tegrado  en el p lan  de num eración telefónico:

i) El p lan  de num eración m óvil terrestre puede estar plenam ente in tegrado en el p lan  de num eración 
telefónica. En este caso, se asignará a las estaciones m óviles un  núm ero de abonado  defin ido en el § 5 
de la R ecom endación E.160. El número móvil nacional (significativo) constará, pues, del indicativo 
interurbano a tribuido a la zona de num eración correspondiente a la zona de base de la estación móvil 
seguido del número de abonado  a ella atribuido.

ii) La red m óvil terrestre pública puede considerarse com o u n a  zona de num eración separada den tro  de 
la red telefónica. En este caso, el núm ero móvil nacional (significativo) constará  del indicativo 
interurbano atribu ido  a la R M TP y del número de abonado  den tro  de la RM TP.

8130 número itinerante de estación móvil

E: mobile station roaming number 

F: numéro itinérant de station mobile

N úm ero in terno  de red utilizado p ara  encam inar llam adas a la estación móvil.

8.2 Itinerancia (en el servicio móvil público)

8230 centro de conmutación de servicio móvil (CCM ) propio (CCM P)

E: home M S C  (H M SC )

F: (CCM ) de rattachement (C C M R)

Puede utilizarse cuando se procede al registro de em plazam iento de dom icilio en un CCM .

8232 red móvil terrestre pública (RM TP) propia

E: home P L M N  

F: R M T P  de rattachement

Puede em plearse este térm ino cuando el registro de posiciones prop io  está realizado en un CC M .
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8237 red móvil terrestre pública (RM TP) visitada

E: visited P L M N  

F: R M T P  visité

RM TP, d istin ta  de la R M TP de dom icilio en la cual se encuentra actualm ente un  abonado  itinerante.

8251 registro de posiciones

E: location register 

F: enregistreur de localisation

Base de datos de red u tilizada p ara  el tratam ien to  de llam adas en u n a  RM TP.

8252 registro de posiciones propio (RPP)

E: home location register (H L R )

F: enregistreur de localisation nom inal (ELN )

Registro de posiciones al que se asigna u n a  estación móvil p ara  fines de alm acenam iento  de ciertos datos 
tales, com o inform ación de abonado.

8253 registro de posiciones de visitantes (RPV)

E: visitor location register (V L R )

F: enregistreur de localisation pour visiteurs (ELV)

Registro de posiciones d istin to  del registro de posiciones p rop io , u tilizado  po r un  C C M  p ara  extraer 
inform ación que se em pleará, p o r ejem plo, en el tratam ien to  de llam adas destinadas a, y procedentes de, u n a  
estación móvil itineran te que se encuentra en su zona en ese m om ento.

registro de identidades de equipo

E: equipment identity register 

F: enregistreur d ’identité d ’équipement

Registro al que se asigna u n a  identidad  de equipo m óvil in te rnacional p a ra  el alm acenam iento  de ciertos
datos.

8.3 Técnicas de traspaso en el servicio móvil terrestre público

8301 traspaso

E: handover

F: reíais de communication  

Acción de conm utar u n a  llam ada en curso.

8321 CCM-A (CCM  que ejerce el control)

E: M SC -A  (controlling M SC )

F: CCM -A (C C M  de commande)

CC M  que establece po r p rim era  vez la  conexión rad io  hacia o desde u n a  estación móvil.

8322 CCM-B

E: M SC -B  

F: CCM -B

Prim er CC M  al que se traspasa  u n a  llam ada.
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8323 CCM-B’

E: M S C -B ’

F: C C M -B ’

Segundo (o ulterior) C C M  al que se traspasa  u n a  llam ada.

8.4 Sistem as de satélite móvil

8405 estación terrena aeronáutica (situada en tierra)

E: aeronautical (ground) earth station (G ES)

F: station terrienne au sol aéronautique (ST S)

Estación te rrena del servicio fijo po r satélite o, en algunos casos, del servicio m óvil aeronáutico  por 
satélite, instalada en tierra  en un  pun to  determ inado, con el fin de establecer un  enlace de conexión p ara  el 
servicio m óvil aeronáutico  por satélite (véase el artículo  1 del R eglam ento de Radiocom unicaciones).

8406 estación terrena de aeronave

E: aircraft earth station (A ES)

F: station terrienne d ’aéronef (STA)

Estación te rrena del servicio m óvil aeronáutico  p o r satélite instalada a bordo  de u n a  aeronave (véase el 
artículo  1 del R eglam ento de Radiocom unicaciones).

8415 estación terrena costera (ETC)

E: coast earth station (CES)

F: station terrienne cótiére (STC)

Estación terrena que funciona en las bandas de frecuencia del servicio fijo po r satélite o, en algunos casos, 
en las bandas de frecuencia del servicio m óvil m arítim o p o r satélite, está insta lada en tie rra  en un  pun to  fijo 
determ inado  y p roporc iona un  enlace de conexión p a ra  el servicio m óvil m arítim o po r satélite (véase el artículo 1 
del R eglam ento de R adiocom unicaciones).

8416 estación terrena de barco (ETB)

E: ship earth station (SE S)

F: station terrienne de navire (STN )

Estación del servicio m óvil m arítim o po r satélite destinada a ser u tilizada en m ovim iento o m ientras esté 
d eten ida en puntos no determ inados y que está insta lada a bordo  de un  barco  (véase el artículo  1 del R eglam ento 
de R adiocom unicaciones).

8440 centro de conmutación del servicio móvil por satélite (CCM S)

E: mobile satellite switching centre (M SSC )

F: centre de conmutation du service mobile par satellite (C C M S)

Es el punto  de in terfuncionam iento  de señalización entre las redes fijas y el sistem a móvil p o r satélite que 
funciona con una  sola zona oceánica. El C C M S puede estar em plazado en el m ism o lugar en que está instalada la 
an tena  de la estación terrena aeronáutica (de tierra), o de .la estación te rrena costera, en cuyo caso puede 
funcionar com o un  centro de conm utación in ternacional (C C I) independiente conectado con uno o m ás C C I, en 
centros de conm utación nacionales. Puede tam bién estar em plazado en un lugar d istante de la instalación de la 
an tena, com o suplem ento o parte  in tegrante de un C C I. El térm ino CC M S puede tam bién ind icar un centro de 
conm utación  del servicio marítimo  po r satélite, con una  definición funcional idéntica a la m encionada.

4 Equipos y líneas locales de abonado telefónico

(A ún por preparar.)
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ANEXO A

(a la R ecom endación Q.9)

Lista alfabética de los términos definidos en esta Recomendación

6411 (abreviatura) nemónica 1005 central internacional
6411 (abreviatura) nemotécnica 1002 central local
6905 abreviatura nemotécnica 3002 central multiprocesadora
1552 acceso a velocidad primaria 1013 central satélite
1551 acceso básico 1008 central telecontrolada
1551 acceso básico RDSI 1001 centro de conmutación
1105 acceso de entrada 8014 centro de conmutación de los servicios móviles (CCM)
1106 acceso de salida 8040 centro de conmutación de los servicios móviles (CCM)
6118 acceso directo [acceso aleatorio] de cabecera

6102 algoritmo 8230 centro de conmutación de servicio móvil propio 
CCMP)

1405
2155

alineación de trama 
aplicación

8440 centro de conmutación del servicio móvil por satélite 
(CCMS)

1305 arteria (por división en el tiempo) (en conmutación) 3012 centro de operaciones y mantenimiento (COM)
2453 autorización de transferencia (procedimiento de) 6912 cifra
2095 averiguación (en una transacción) 0013 circuito
0075 bandera 0020 circuito de . . .  (función determinada)
0063 bidireccional 0013 circuito de telecomunicaciones
2421 bit de control 1122 circuito digital
2146 bloque (sistema de señalización N.° 6) 0019 circuito (eléctrico)
2145 bloque (de datos) 0016 circuito ficticio de referencia
6930 bloque funcional (en LED) 0016 circuito máximo nominal
1331 bloque primario 0015 circuito telefónico
2422 bucle de pruebas de continuidad 0017 circuito virtual
6209 búsqueda dicotómica 0018 circuito virtual permanente
6208 búsqueda en cadena 6107 clave
0011 cadena de conexión 1314 código de calma
0010 cadena de conexión completa (en telecomunicaciones) 2114 código de punto de señalización
6106 campo 3105 comando (en LHM)
0007 canal 6925 comentario (en LED)
0008 canal de acceso 6901 comentario (en LHM)
2118 canal de datos 6205 compactar
2122 canal de señalización (sistema de señalización N.° 6) 2449 compartición de carga (en sentido general)
0007 canal de transmisión 6304 compilador
1305 canal principal (por división en el tiempo) (en 6303 compilar

conmutación) 2207 compleción de llamada
2160 capa 0001 comunicación (1)
1517 capacidad de la central establecida en el diseño 0009 comunicación (2)
3210 capacidad de procesamiento 1117 concentración (en una etapa de conmutación)
6908 carácter 1025 concentrador autónomo
3110 carácter de control (en LHM) 1018 concentrador de central
6914 caracteres gráficos 1020 concentrador de central distante
8321 CCM-A (CCM que ejerce el control) 1019 concentrador de central local
8322 CCM-B 1025 concentrador de líneas
8323 CCM-B’ 6926 conector (en LED)
8012 celda 1206 conector (en un sistema de barras cruzadas)
8012 célula 0011 conexión
1001 central 0010 conexión completa (en telecomunicaciones)
1004 central combinada local/de tránsito 1134 conexión de la central

1008 central controlada a distancia 1141 conexión de destino

1001 central de conmutación 1147 conexión de entrada

1011 central de servicios integrados 1140 conexión de origen

1003 central de tránsito [central tándem] 1148 conexión de salida

1010 central digital 1141 conexión de terminación

1007 central geográficamente distribuida [central 1139 conexión de tránsito
geográficamente dispersa] 1135 conexión digital
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1137 conexión en bucle 0067 división temporal
2125 conexión ficticia de referencia de señalización 2033 doble toma
1142 conexión interna 1410 duración de la pérdida de alineación de trama
1136 conexión multiintervalo 1507 duración de la preselección
1138 conexión semipermanente 7114 elemento de red
6910 conjunto de caracteres (en LHM) 2158 elemento de servicio de aplicación
7116 conjunto de funciones de central 2164 elemento de servicio de capa
2135 conjunto de rutas de señalización 6936 elemento pictográfico (EP)
1110 conmutación 3213 elementos auxiliares fijos
1171 conmutación a cuatro hilos 0216 en ambos sentidos
1170 conmutación a dos hilos 6103 en tiempo real (adjetivo)
1130 conmutación con almacenamiento y reenvío 0215 en un solo sentido
1129 conmutación de canales 6903 encabezamiento
1125 conmutación de circuitos 0151 encaminamiento
1130 conmutación de mensajes 2442 encaminamiento alternativo (de señalización)
0083 conmutación de paquetes 2443 encaminamiento circular
1120 conmutación digital 2440 encaminamiento de mensajes
1126 conmutación espacial 2136 encaminamiento de señalización
1128 conmutación por división de frecuencia 2441 encaminamiento normal (de señalización)
1126 conmutación por división en el espacio 0031 enlace
1127 conmutación por división en el tiempo 1207 enlace (en el sistema de barras cruzadas)
1127 conmutación temporal 6305 enlace (en programación)
5012 conmutador de barras cruzadas 2127 enlace de datos
6938 conservación (en LED) 2123 enlace de datos de señalización
2461 control de flujo 2124 enlace de datos de señalización analógico
2454 control de transferencia (procedimiento de) 2116 enlace de señalización
2462 control del flujo del tráfico (de señalización) 2121 enlace de señalización de reserva
2167 control entre (entidades) pares 21Í7 enlace de señalización indisponible
3000 control por programa almacenado (CPA) 2120 enlace de señalización regular
1337 convertidor de ley ja/ A 1123 enlace digital
1335 convertidor paralelo/serie 1176 enlace reentrante
1336 convertidor serie/paralelo 6306 enlazar (en programación)
6501 CHILL 6302 ensamblador
6927 decisión (en LED) 6301 ensamblar
1510 demora de transconexión 7110 entidad
6316 depurar (en programación) 2156 entidad de aplicación
6928 descripción (en LED) 7112 entidad funcional
6931 descripción funcional (DF) (en LED) 7113 entidad funcional (en aplicaciones de prestación de
2043 desprendimiento (en señalización FV) servicios de telecomunicación)
0232 diafonía 2166 entidades pares
6924 diagrama sintáctico 1105 entrada (en conmutación)
6912 digito 6934 entrada (en LED)
6111 dirección 6916 entrada (en LHM)
2051 dirección 5001 equipo de conmutación automática
6112 dirección absoluta 0221 errores aleatorios
2085 dirección completa (aviso) 6940 especificación (en LED)
2084 dirección completa (red) 4003 especificación de interfaz
6115 dirección de base 4004 especificación de interfaz físico
6114 dirección directa 6932 especificación funcional (EF) (en LED)
6113 dirección indirecta 2207 establecimiento de conexión
2083 dirección PASR (de la ISA) 2208 establecimiento de la comunicación
6116 dirección reubicable 2207 establecimiento de llamada
0108 dispositivo de curso de tráfico 8010 estación de base (EB)
1165 dispositivo de mediación 8016 estación móvil (EM)
3012 dispositivos de entrada/salida 8405 estación terrena aeronáutica situada en tierra
3012 dispositivos E/S 8415 estación terrena costera (ETC)
0230 distorsión por retardo 8406 estación terrena de aeronave
0068 división de frecuencia 8416 estación terrena de barco (ETB)
0066 división en el espacio 6942 estado (en LED)
0067 división en el tiempo 1015 etapa de conmutación
0066 división espacial 1016 etapa de conmutación distante
0069 división por código 1115 etapa de selección
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2224
6107
1118
6906
1426
6104
7120
6902
3115
7115
3220
3220
0086
0087

2460
2452
2450
2042
6206
0022
2119
8115
8111
6108
6904
2041
2095
2221
2222
2220
8114
8112
2050
3105
1419
1421
1420
1419
1422
4001
4006
4008
2161
4007
4002
4004
3100
3100
1561
6210
2430
1414
1417
1415
1418
1416
2152
2152
0301
0302
6910

etiqueta
etiqueta
expansión (en una etapa de conmutación) 
expresión aritmética (en LHM) 
extracción de la temporización 
fichero
flujo de información 
formato
función (en LHM) 
función central 
función de registrador 
función de registro
funcionamiento (operación) en modo paquete 
funcionamiento (operación) en modo paquete (en 
aplicaciones de conmutación) 
funciones de gestión de la red de señalización 
funciones de gestión de rutas de señalización 
funciones de gestión del tráfico de señalización 
guarda (en señalización FV) 
hacer corresponder
haz de circuitos 1
haz de enlaces de señalización
identidad internacional de estación móvil (IIEM)
identidad nacional de estación móvil (INEM)
identificador
identificador (en LHM)
imitación de señal (señalización FV)
indagación (en una transacción)
indicador de indicativo de país
indicador de la categoría del abonado llamante
indicador de servicio
indicativo de país de la estación móvil (IPM)
indicativo de red móvil (IRM)
información de señalización
instrucción (en LHM)
integridad de la secuencia de bits
integridad de la secuencia de intervalos de tiempo
integridad de la secuencia de octetos
integridad de los bits
intercambio de intervalos de tiempo
interfaz
interfaz codireccional
interfaz contradireccional
interfaz de capa
interfaz de reloj centralizado
interfaz físico
interfaz físico
interfaz hombre máquina
interfaz persona-máquina
interfaz V
interrupción
interrupción del procesador 
intervalo de tiempo
intervalo de tiempo de alineación de trama
intervalo de tiempo de canal
intervalo de tiempo de dígito
intervalo de tiempo de señalización
invocación
invocar
jerarquía de transmisión digital de primer orden 
jerarquía de transmisión digital de segundo orden 
juego de caracteres (conjunto de caracteres) (en LHM)

lenguaje de alto nivel 
lenguaje de bajo nivel 
lenguaje de computador 
lenguaje de ensamblaje
lenguaje de especificación y descripción (LED)
lenguaje de instrucciones
lenguaje de máquina
lenguaje de órdenes
lenguaje fuente
lenguaje hombre-máquina (LHM) 
lenguaje objeto 
lenguaje resultante 
letra
LHM del CCITT 
liberación
liberación de la llamada 
línea de abonado 
línea de flujo (en LED) 
línea de flujo (en LHM) 
llamada (1)
llamada (en señalización) 
llamada (en soporte lógico) 
llamada de procedimiento 
macroinstrucción 
manejo de paquetes 
matriz de conmutación 
memoria tampón de transmisión 
mensaje
mensaje de conexión
mensaje de liberación diferida (LID)
mensaje de prueba de continuidad
mensaje de señalización
mensaje inicial de dirección (MID)
mensaje inicial de dirección con información adicional
(M il)
mensaje irrazonable (o irracional)
mensaje subsiguiente de dirección (M SD)
mensaje subsiguiente de dirección con una señal
metalenguaje (en LHM)
método de paso de largo
microinstrucción
microprograma
modo conversacional
modo (de señalización) asociado
modo (de señalización) cuasiasociado
modo (de señalización) no asociado
monitor
múldex
múldex digital terciario 
múldex primario 
múltiple
múltiplex de primer orden 
múltiplex de segundo orden 
múltiplex estático 
multitrama
nemónica (abreviatura) 
nodo de conmutación 
nodo de conmutación digital 
nodo digital 
numeral binario 
numeral decimal 
numeral hexadecimal

6408
6409
6401
6404
6941
6403
6401
6403
6407
6410
6406
6406
6917
3102
0212
2206
0050
6929
6913
0009
2201
6110
6110
6402
0085
1113
2126
2070
2086
2089
2087
2071
2080
2080

2091
2081
2082
6918
2020
6314
6315
6202
2140
2142
2141
6117
1166
1168
1167
1178
0311
0312
1169
1333
6411
1111
1121
1121
6907
6911
6915
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2052 número de banda 2111 punto extremo de conexión
8113 número de identificación de estación móvil (NIEM) 2110 puntos de señalización adyacentes
8130 número itinerante de estación móvil 0222 ráfaga de errores
8125 número móvil nacional (significativo) 1425 reajuste de la temporización
6919 número octal 2113 rearranque de punto de señalización
8120 número RDSI internacional de abonado móvil 2093 rebasamiento de llamada
0208 ocupado 2040 rebasamiento de señal (de señalización FV)
0085 operación en modo paquete 1426 recuperación de la temporización
0087 operación en modo paquete (en aplicaciones de 0112 recurso(s) de la red

conmutación) 0003 red
3105 orden (en LHM) 1112 red de conmutación
0112 órgano de la red 2103 red de señalización
0081 paquete de usuario 2104 red de señalización
6109 parámetro 0003 red de telecomunicaciones
6921 parámetro (en LHM) 0005 red digital
6933 parámetros generales (en LED) 0004 red digital integrada
6212 parchear 0005 red digital integrada
2074 parte facultativa 1450 red jerárquica (mutuamente sincronizada)
2074 parte opcional 8017 red móvil terrestre pública (RMTP)
2101 parte (de) transferencia de mensajes 8232 red móvil terrestre pública (RMTP) propia
2102 parte (de) usuario 8327 red móvil terrestre pública (RMTP) visitada
2130 paso a enlace de reserva 1447 red no sincronizada
1514 periodo de espera después de marcar 1446 red sincronizada [red síncrona]
0400 piloto 2444 reencaminamiento controlado
2112 plan de numeración de puntos de señalización 2445 reencaminamiento forzado
1434 plesiócrono 1319 reestructuración en comunicación
2165 primitivas de servicio de capa 1210 registrador
2451 procedimiento de prueba de conjunto de rutas de 6105 registro

señalización 8253 registro de identidades de equipo
0120 procesador 8251 registro de posiciones
0124 procesador de centro de operación y mantenimiento 8253 registro de posiciones de visitantes (RPV)
3007 procesador utilitario 8252 registro de posiciones propio (RPP)
6937 proceso (en LED) 2132 relación de señalización
0060 proceso (en un sistema de procesamiento de datos) 5004 repartidor
2157 proceso de aplicación 5006 repartidor intermedio
6304 programa compilador 5005 repartidor principal
6302 programa de ensamblaje 2096 respuesta (en una transacción)
6310 programa ejecutivo 2455 restricción de transferencia (procedimiento de)
6313 programa objeto 0231 retardo de grupo
6312 programa reentrante 3226 retención
6312 programa reintroducible 2131 retorno al enlace de servicio
6313 programa resultante 2435 retransmisión forzada (procedimiento de)
6311 programa reutilizable 6207 reubicar
6310 programa supervisor 8237 RMTP visitada
2456 prohibición de transferencia (procedimiento de) 6107 rótulo
2039 protección contra las interrupciones 0150 ruta
2150 protocolo 2137 ruta de mensajes (de señalización)
4020 protocolo 2134 ruta de señalización
4022 protocolo de acceso 6308 rutina
2151 protocolo (de señalización) 6312 rutina reentrante
4025 protocolo usuario-usuario 6312 rutina reintroducible
2420 prueba de continuidad 6311 rutina reutilizable
2423 prueba de continuidad a través de la central 1106 salida (en conmutación)
0209 prueba de ocupación 6935 salida (en LED)
2092 prueba de racionabilidad 6920 salida (en LHM)
2092 prueba de racionalidad 6938 salvaguarda (en LED)
1330 puerta de canal 2090 secuenciación de mensajes
3223 punto de control de servicio 6204 segmentación de tiempo
2109 punto de destino (de señalización) 1149 semiconexión
2107 punto de origen (de señalización) 0041 señal (en aplicaciones de señalización)
1560 punto de referencia 6939 señal (en LED)
2106 punto de señalización 0040 señal (en sentido general)
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1406 señal de alineación de trama 1431 sincronización
1407 señal de alineación de trama concentrada 1430 síncrono
1408 señal de alineación de trama distribuida 6405 sintaxis
1310 señal de carácter 3102 sistema (en LHM)
2061 señal de colgar 1031 sistema automático
2062 señal de confusión 1205 sistema de barras cruzadas
2053 señal de dirección 3001 sistema de control de la central
2054 señal de dirección completa 3010 sistema de operaciones
2055 señal de dirección incompleta 6307 sistema de programación
2060 señal de fin (desconexión) 2021 sistema de señalización
2052 señal de fin de numeración (SFN) 6201 sistema operativo
2088 señal de fin de selección 1030 sistema semiautomático
2059 señal de liberación de guarda 1520 sobrecarga
2057 señal de llamada infructuosa 0115 soporte lógico (software)
0042 señal hacia adelante 0023 subhaz de circuitos
0046 señal hacia atrás 6309 subrutina
2001 señalización 6312 subrutina reentrante
2009 señalización asociada al canal 6312 subrutina reintroducible
2034 señalización CMF 1334 subtrama
2025 señalización de dirección con superposición 6942 subtrama de estado (en LED)
2017 señalización de extremo a extremo 6310 supervisor
2018 señalización de extremo a extremo 3213 tara fija (elementos auxiliares fijos)
2019 señalización de extremo a extremo 6944 tarea (en LED)
2012 señalización de línea 3217 tareas de nivel de base
2026 señalización de línea con superposición 3215 tareas de procesamiento de llamada
2023 señalización de secuencia obligada (sentido general) 0225 tasa de error en los bits
2024 señalización de secuencia obligada (totalmente 0225 tasa de errores en los bits

obligada; continuamente obligada) 0002 telecomunicación
2010 señalización dentro de banda 7015 teleservicio
2005 señalización dentro del intervalo

1428 temporización de los bits
2022 señalización en bloque

0012 tentativa de llamada (1) (de un usuario)
2034 señalización en código multifrecuencia (señalización 

CMF)
señalización en corriente alterna (señalización en c.a.)

1160 terminación de central (TC)

2032 1161 terminación de línea (TL)

2030 señalización en corriente continua (señalización en c.c.) 6203 tiempo compartido

2033 señalización en frecuencia vocal (señalización FV) 1506 tiempo de conmutación

2014 señalización enlace por enlace 1508 tiempo de establecimiento de la comunicación por una 
central

2015 señalización enlace por enlace
2013

1512 tiempo de liberación de la comunicación (llamada) por
señalización entre registradores (sistema de una central
señalización R l)

2011 señalización fuera de banda
1506 tiempo de proceso (tratamiento)

2006 señalización fuera del intervalo
2472 tiempo de propagación de un canal de datos

2008 señalización por canal común 1409 tiempo de recuperación de la alineación de trama

2004
1510 tiempo de transferencia de la centralseñalización por dígitos de conversación

2031 señalización por interrupción del bucle 2470 tiempo de transferencia de mensaje de señalización

2033 señalización FV 2471 tiempo (de tránsito) a través de la central

6922 separador (en LHM) 1505 tiempo de transmisión (a través de una central digital)

2223 separador de dirección 0205 toma

7011 2038 toma simultáneaservicio
7018 servicio básico 2058 tono de llamada

2162 servicio (de capa) 1212 traducción

2163 servicio de capa 1213 traductor

2022 servicio de red con conexión 1332 trama

7011 servicio de telecomunicación 2094 transacción (en aplicaciones de señalización)

0080 servicio de transmisión de datos con conmutación de 2426 transceptor (transmisor-receptor)

paquetes 1143 transconexión

7015 servicio final 1144 transconexión asimétrica

7012 servicio portador 1145 transconexión simétrica

7019 servicio suplementario 2453 transferencia autorizada (procedimiento de)
8003 servicios móviles terrestres públicos 2454 transferencia controlada (procedimiento de)
6923 símbolo 2456 transferencia prohibida (procedimiento de)
6943 símbolo (en LED) 2455 transferencia restringida (procedimiento de)
2203 sin conexión (servicio) 6945 transición (en LED)
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1132 transmisión y conmutación digitales integradas 2205 usuario (de un sistema de señalización)
2425 transpondedor (transmisor-respondedor) para pruebas 6211 vaciar

de continuidad 1315 verificación a través de la central
8301 traspaso 2423 verificación de continuidad a través de la central
0085 tratamiento de paquetes 0226 verificación por redundancia ciclica (procedimiento de)
0026 trayecto 6305 vinculación (en programación)
0026 trayecto de comunicación 6306 vincular (en programación)
3004 unidad central de procesamiento 8015 zona de CCM
2147 unidad de señalización 8011 zona de estación de base
0105 unidad funcional 8025 zona de posición
1163 unidades de interfaz 8018 zona de servicio
0064 unidireccional 8020 zona de sistema

Referencias

[1] Recom endación del C C IT T  Vocabulario de términos relativos a la transmisión y  multiplexación digitales y  a
la modulación por impulsos codificados (M IC), Tom o III, Rec. G.701.

[21 Repertorio de definiciones de los términos esenciales empleados en las telecomunicaciones, U IT,
G inebra, 1961.

[3] Recom endación del C C IT T  Términos y  definiciones de ingeniería de tráfico, Tom o II, Rec. E.600.

[4] Recom endación del C C IT T  Lenguaje de alto nivel del C C IT T  (C H ILL), Tom o X, Rec. Z.200.

[5] Recom endación del C C IT T  Juego de caracteres y  elementos básicos, Tom o X, Rec. Z.314, cuadro  1/Z.314.

[6] Recom endación del C C IT T  Lenguaje de especificación y  descripción (LED), Tom o X, Rec. Z.100.

[7] Recom endación del C C IT T  Vocabulario de términos relativos a las R D S I, Tom o III, Rec. 1.112.
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S E C C IÓ N  2

PLAN DE NUM ERACIÓN Y PROCEDIM IENTOS DE SELECCIÓN  
EN LA EXPLOTACIÓN INTERNACIONAL

Recomendación Q.10

DEFINICIONES RELATIVAS A LOS PLANES DE NUM ERACIÓN 
NACIONALES Y AL PLAN DE NUMERACIÓN INTERNACIONAL »

1 prefijo

E: prefix  

F: préfixe

U n prefijo es un  ind icador com puesto p o r u n a  o m ás cifras, y que perm ite la selección de diferentes tipos 
de form atos de núm eros (por ejem plo, local, nacional o internacional), redes de tránsito  y /o  servicios.

Los prefijos no  form an parte  del núm ero y no se señalizan a través de fron teras in terredes o in te rnacio 
nales.

r

N ota  — C uando se utilizan prefijos, siem pre son introducidos p o r el usuario  o p o r equipo  de llam ada 
autom ática.

2 prefijo internacional

E: international prefix  

F: préfixe international

C om binación de cifras que tiene que m arcar un  abonado  llam ante que desea llam ar a un  abonado  de o tro  
país p a ra  tener acceso a los equipos autom áticos in ternacionales de salida.

3 prefijo (interurbano) nacional

E: national (trunk) prefix)

F: préfixe (interurbain) national

C ifra o com binación de cifras que debe m arcar el abonado  llam ante p a ra  llam ar a un  abonado  de su
prop io  país cuando este abonado  resida fuera de su p rop ia  zona de num eración. Perm ite tener acceso a  los
equipos autom áticos in terurbanos de salida.

4 código de escape

E: escape code 

F: code d ’échappement

U n código de escape es un  ind icador com puesto p o r una o m ás cifras, que se define en un  p lan  de 
num eración  determ inado y se utiliza p ara  ind icar que las cifras que siguen proceden de un  p lan  de num eración  
específico diferente de aquél.

!) Esta Recomendación es un extracto de la Recomendación E.160 [1]. Para los ejemplos relativos a los § 1 a 11, véase el 
fascículo II.2.
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Por ejemplo, los códigos de escape se u tilizan  actualm ente en el p lan  de num eración, R ecom enda
ción X .l21 para  in terfuncionam iento  con los p lanes de num eración, R ecom endación E.164 (R D SI) y R ecom enda
ción F.69 (télex).

U n código de escape puede transm itirse hacia adelante po r la red de origen y transm itirse a través de 
fron teras interredes e internacionales. Por consiguiente, las cifras utilizadas en los códigos de escape deben 
norm alizarse.

5 indicativo de país

E: country code 

F: indicatif de pays

C om binación de una, dos o tres cifras que caracteriza al país de destino.

6 indicativo interurbano

E: trunk code 

F: indicatif interurbain

C ifra o com binación de cifras [excluido el prefijo (in terurbano) nacional] que caracteriza a la zona de
num eración  llam ada en el in terior de un  país determ inado  (o de los países que form en parte  de un  p lan  de
num eración  integrado).

El indicativo in terurbano  debe m arcarse antes del núm ero del abonado  llam ado cuando el abonado
llam ante pertenezca a una zona de num eración diferente de la del llam ado.

7 número de abonado2)

E: subscriber number 

F: numéro d ’abonné

N úm ero que ha de m arcarse o pedirse p a ra  obtener un  abonado  de la m ism a red local o de la m ism a zona 
de num eración.

Este núm ero es el que figura generalm ente en la guía frente al nom bre del abonado.

8 número nacional (significativo)

E: national (significant) number 

F: numéro national (significatif)

N úm ero que ha de m arcarse después del prefijo  (in terurbano) nacional p ara  ob tener un  abonado  del 
m ism o país (o del grupo de países que form en parte  de un  p lan  de num eración integrado), pero  que no pertenece
a la m ism a red local o a la m ism a zona de num eración.

E l núm ero nacional (significativo) se com pone del indicativo in te ru rbano  seguido del núm ero  de abonado.

H ay que señalar que en ciertos países suele considerarse, para fin e s  nacionales, que el núm ero  nacional,
que no  es entonces el núm ero nacional (significativo), com prende el prefijo  (in terurbano) nacional. Por lo tan to , 
h ab rá  que distinguir cuidadosam ente entre la definición del C C ITT , válida en el p lano  in ternacional, y la 
defin ición o la práctica nacional. Para evitar to d a  incertidum bre, la definición del C C IT T  incluye, entre 
paréntesis, la palabra  «significativo», que indica: «núm ero  nacional (significativo)».

9 número internacional

E: international number 

F: numéro international

N úm ero que ha de m arcarse después del prefijo  internacional para  com unicar con un abonado  de otro
país.

El núm ero internacional com prende el indicativo del país seguido del núm ero nacional (significativo) del 
abonado  llam ado.

2) Se evitará emplear la expresión «número local» en lugar de «número de abonado».
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10 indicativo nacional de destino (IND)

E: national destination code (NDC)

F: indicatif national de destination (IN D )

C am po de indicativo, den tro  del p lan  de num eración de la R ecom endación  E.164, que com binado  con el 
núm ero del abonado  (NA), constitu irá  el núm ero nacional (significativo) del núm ero  R D SI in ternacional. El IN D  
tend rá  u n a  función de selección de indicativo de red y /o  interurbano.

El IN D  puede ser una  cifra decim al o u n a  com binación de cifras decim ales (sin inclu ir n ingún  prefijo) que 
caracterizan una  zona de num eración  dentro  de un  país (o de un  grupo  de países incluidos en un  p lan  de 
num eración integrado).

El IN D  debe insertarse antes del núm ero del abonado  llam ado cuando  las partes llam ante y llam ada se 
hallan  en zonas de num eración diferentes.

Las asignaciones de IN D  son de com petencia nacional, po r lo que la estructura de los IN D  varía  de un  
país q otro. Puede asum ir un  form ato  de indicativo in te ru rbano  o servir p a ra  la selección de u n a  red  de destino.

El IN D  puede en ciertos casos ofrecer una  com binación de am bas funciones.

11 indicativo de red de destino (RD)

E: destination network (DN) code 

F: indicatif de réseau de destination (RD)

C am po de indicativo opcional dentro  del p lan  de num eración de la R ecom endación E.164 que identifica la 
red de destino que da servicio al abonado  de destino. R ealiza la función  de selección de la red  de destino del 
IN D . En ciertos casos puede com binarse con un  indicativo in terurbano  p a ra  fo rm ar el IN D . El ind icativo  R D  
puede ser una cifra decim al o u n a  com binación de cifras decim ales (sin inclu ir n ingún  prefijo).

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Definiciones relativas a los planes de numeración nacionales y  a l p lan de  
numeración internacional, T om o II, fascículo II.2, Rec. E.160.

Recomendación Q . l l 1)

PLAN DE NUMERACIÓN PARA EL SERVICIO TELEFÓNICO INTERNACIONAL

Introducción

Esta Recom endación describe el p lan  de num eración p ara  el servicio telefónico in te rnacional. La 
R ecom endación E.164 describe el p lan  de num eración de la red digital de servicios in tegrados (R D SI). C orres
ponde a cada A dm inistración elegir, teniendo en cuenta estas dos R ecom endaciones, el m étodo de aplicación  que 
perm ita satisfacer m ejor las necesidades de su fu turo  p lan  de num eración nacional. La evolución de u n  p lan  a 
otro será objeto de u lterio r estudio. Sin em bargo, p a ra  los nuevos equipos se recom ienda que se adop te  el m étodo  
de la R ecom endación E.164 [2].

1 Plan de numeración nacional

1.1 C ada A dm inistración p rep a ra rá  con sum o cuidado un plan de numeración nacional2) p a ra  su p ro p ia  red. 
Este p lan  se establecerá de m anera  que al abonado  se le llam e siem pre p o r el m ism o núm ero  en el servicio 
in terurbano . Este p lan  de num eración se aplicará sin excepción a todas las llam adas in ternacionales de llegada.

*) Esta Recomendación también forma parte de las Recomendaciones de la serie E, con el número E.163.

2) Para un examen a fondo de los planes de numeración nacionales desde el punto de vista nacional, véase el m anual citado 
en [1],
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Se insta a las A dm inistraciones a que com uniquen a la U IT  o al C C IT T  los cam bios de planes nacionales 
de num eración con suficiente antelación para  que d icha inform ación pueda ser publicada en el Boletín de 
Explotación  de la UIT.

1.2 Análisis de los números

1.2.1 El p lan  de num eración nacional de cada país deberá establecerse de m odo que el análisis del m ínim o de 
cifras del núm ero nacional (significativo) [véanse las definiciones de la R ecom endación E.160 [3]]:

a) proporcione un encam inam iento  que refleje factores económ icos y otros factores ap rop iados de la red;

b) indique la zona de tasación  en el caso de los países que tengan m ás de una.

1.2.2 Si el indicativo de país tiene dos o tres cifras, sólo se analizarán  a ta l fin  dos cifras del núm ero nacional 
(significativo), com o máxim o.

Si el indicativo de país tiene una  sola cifra, sólo se analizarán  a tal fin tres cifras del núm ero nacional 
(significativo), com o m áximo.

1.2.3 C uando  un grupo de países esté cubierto  po r un  p lan  de num eración integrado, el análisis de las cifras 
previsto  en el § 1.2.2 determ inará tam bién  el país de destino.

1.2.4 En lo que respecta a las condiciones relativas a las relaciones fronterizas, hab rá  que referirse a la 
R ecom endación D.390 R  [4].

2 Limitación del número de cifras que han de marcar los abonados

2.1 Número internacional

El C C ITT  recom endó en 1964 que el núm ero de cifras que debían  com poner los abonados en el servicio 
au tom ático  internacional no excediera en ningún caso de 12 (excluido el prefijo  internacional). Se subraya que 
este núm ero  constituye un  m áxim o y se invita a las A dm inistraciones a que p rocuren  reducir al m ínim o las cifras 
que han  de marcarse. 1

2.2 Número nacional (significativo)

H abiendo com probado:

a) que el núm ero in ternacional (excluido el prefijo  in ternacional) se com pone del indicativo  de país 
seguido dél núm ero nacional (significativo);

b) que el núm ero m ás reducido posible de las cifras que han  de m arcarse en el servicio autom ático
in ternacional se obtiene lim itando el núm ero de las cifras del indicativo de país y /o  del núm ero 
nacional (significativo); ,

c) que en algunos países donde la te lefonía está m uy desarro llada, los planes de num eración  en vigor 
perm iten lim itar a m enos de 12 las cifras del núm ero in ternacional;

d) que otros países que han  establecido su p lan  de num eración antes de 1964 han tom ado  las m edidas 
necesarias p ara  que el núm ero de cifras del núm ero in ternacional no  exceda en n ingún  caso de 12, y 
pueda ser incluso in ferio r a este m áxim o,

el C C IT T  recom ienda que el núm ero  de cifras del núm ero nacional (significativo) sea, com o m áxim o, igual a 
12 — n, siendo n el núm ero de cifras del indicativo  de país considerado.

3 Capacidad de los registradores internacionales

El C C IT T  considera que, al prever la capacidad  m ínim a de los registradores que puedan  servir p a ra  
encam inar el tráfico in ternacional, deben tenerse en cuenta las condiciones que puedan  presentarse en el fu turo  y 
que no 'es posible especificar actualm ente. Por ello, los registradores que pod rían  em plearse p a ra  encam inar el 
tráfico  in te rnacional deberían tener suficiente capacidad , o al m enos u n a  capacidad  am pliable, pa ra  perm itir el 
registro de un núm ero de cifras superior al de 12 especificado p ara  el núm ero internacional. C ada A dm inistración 
determ inará  la capacidad adicional que debe preverse en exceso de la capacidad  de 12 cifras. Sin em bargo, p ara  
las nuevas aplicaciones se recom ienda una  capacidad  m ínim a de 15 cifras (véase la R ecom endación E.164 [2]. Se 
recom ienda a las A dm inistraciones que, al tom ar una  decisión, tengan en cuenta las nuevas aplicaciones que 
probablem ente se in troducirán  en el servicio in ternacional, y que actualm ente están en estudio en el C C ITT.
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4 Prefijos y códigos

4.1 Prefijo internacional ^

El C C IT T  recom ienda a las A dm inistraciones de los países que no hayan in troducido  todav ía  la 
explotación in ternacional autom ática, o aquellas que, p o r diferentes razones, p roceden a revisar sus p lanes de 
num eración, que adop ten  com o prefijo  in ternacional (es decir, com o código de acceso a la  red  au tom ática 
in ternacional) la com binación de cifras 00:

Esta recom endación tiene p o r objeto:
— obtener el m ayor grado  posible de norm alización a fin de facilitar el p rocedim iento  de m arcación de 

núm eros en el servicio in ternacional, en particu lar, p ara  las personas que efectúen viajes al extranjero  
(m uchos países u tilizan ya el prefijo  00);

— reducir al m ínim o el núm ero de cifras que han  de m arcarse en el servicio au tom ático  in te rnacional;
— sim plificar, una vez norm alizada universalm ente la utilización del prefijo  in ternacional, el fo rm ato  

para  la presentación escrita del núm ero telefónico in ternacional.

4.2 Indicativo de país  3)’ 4)

4.2.1 Los indicativos de país se utilizan:
— en explotación sem iautom ática, p ara  p rovocar el encam inam iento  de las llam adas hacia su país de

destino cuando éstas sean de tránsito  o cuando, en las posiciones de salida, el acceso a todas las
direcciones salientes sea com ún y esté asegurado por órganos de selección;

— en explotación autom ática.

4.2.2 El C C IT T  estableció u n a  lista de indicativos de país en el m arco de un  p lan  de num eración  telefónica
au tom ática m undial.

Esta lista se p reparó  de acuerdo con los siguientes principios:
a) el indicativo de país se com pone de una, dos o tres cifras, según los desarro llos telefónico y 

dem ográfico previsibles en el país considerado;
b) las nueve cifras 1 a 9 sirven de indicativo  de país o de p rim eras cifras de ind icativo  de país. Estas 

cifras definen zonas de numeración mundial;
c) en lo que se refiere a E uropa , se han elegido las cifras 3 y 4 com o p rim era  cifra de los indicativos de

país, debido al gran núm ero de países que precisan  indicativos de dos cifras.

4.2.3 La lista de los indicativos de país ya asignados figura en el anexo A.

4.3 Asignación de indicativos de país

4.3.1 D ebe conservarse el actual p lan  de num eración m undial y no deben cam biarse los indicativos actualm ente
asignados, a m enos que la consolidación de una  zona existente sea ventajosa p a ra  la u tilización de indicativos.

4.3.2 Todos los indicativos de país de reserva se as ignarán a razón de tres cifras cada uno , ta l y com o se detalla  
en el anexo B. En el anexo C figura la lista de los indicativos de país de reserva p ara  el servicio in ternacional 
autom ático  y sem iautom ático.

4.3.3 C uando  todos los indicativos de país de u n a  zona de num eración m und ia l hayan sido asignados y en esa
zona se requiera un  indicativo ad icional, se p o d rá  utilizar un  indicativo  de país de reserva de o tra  zona de
num eración in ternacional, de conform idad  con las reglas siguientes:

4.3.3.1 D eberá preferirse la asignación de un  indicativo de país de reserva de u n a  zona de num eración  m undial 
adyacente.

4.3.3.2 Si hay indicativos de reserva disponibles de u n a  zona de num eración  m undial adyacente, las asignaciones 
se harán  tom ándolas de las zonas que tengan el m ayor núm ero de indicativos de reserva.

4.4 Indicativos para nuevos servicios internacionales

La in troducción de algunos servicios in ternacionales requiere la atribución  de un  indicativo  de país. En 
tales casos, la asignación de un indicativo  de país vendrá determ inada p o r las reglas detalladas en el anexo B.

3) Véanse las definiciones en la Recomendación E.160 [3],

4) El término «indicativo de país» puede aplicarse a un país o a una zona geográfica.
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4.5 Prefijo interurbano 5)

4.5.1 C om o puede verse en la definición 8 de la R ecom endación E.160 [3], el número nacional (significativo) no
com prende el prefijo  in terurbano. En efecto, en el servicio in ternacional no  debe m arcarse el prefijo  in terurbano
del país solicitado.

H ay que señalar que en ciertos países suele considerarse, para fin es  nacionales, que el núm ero nacional, 
que no es entonces el núm ero nacional (significativo), com prende el prefijo in terurbano. Por lo tan to , habrá que 
d istinguir cuidadosam ente entre la definición del C C ITT , válida en el p lano  in ternacional, y la definición o la 
p rác tica nacional. Para evitar to d a  incertidum bre, la definición del C C IT T  incluye entre paréntesis la palab ra  
«significativo» p ara  leer «núm ero nacional (significativo)».

4.5.2 E l C C IT T  recom ienda a las A dm inistraciones de los países que no hayan  adop tado  todavía un prefijo 
in te ru rbano  para  el acceso a su red in te ru rbana nacional autom ática, que adopten  uno  de u n a  sola cifra, de 
preferencia el cero. C ualquiera que sea la cifra ad o p tad a  com o prefijo in terurbano , conviene asegurarse de que no 
pueda u tilizarse tam bién com o prim era cifra de los indicativos in terurbanos propiam ente dichos.

E sta recom endación tiene p o r objeto:
— norm alizar en todo  lo posible los prefijos in terurbanos de los diferentes países, p a ra  facilitar la

m arcación au tom ática p o r u n a  persona que se desplace de un  país a otro,
— reducir al m ínim o el núm ero de cifras que hayan de m arcarse en el servicio nacional autom ático, y
— reducir las dificultades con que trop iezan  los usuarios po r el hecho de que en la explotación 

autom ática in te rnacional no  debe m arcarse el prefijo in terurbano  del país de destino.

4.5.3 E n el servicio autom ático  in ternacional, la persona que llam a deberá m arcar, después del prefijo 
in te rnacional y del indicativo de país del país de destino, el núm ero nacional (significativo) del abonado  deseado 
(es decir, sin m arcar el prefijo in terurbano).

4.5.4 E l em pleo de sím bolos y separadores en la im presión de los núm eros telefónicos nacionales e in ternacio
nales se describe detalladam ente en la R ecom endación E.123 [5].

4.6 Utilización del cero como código de escape

E n la R ecom endación E. 166 se describe la utilización de la cifra «0» (cero) com o código de escape p ara  el 
in terfuncionam iento  de planes de num eración.

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q .l l )

Lista de los indicativos de país con las modificaciones acordadas 
por la Comisión Mundial del Plan, 1988

ZO NA 1 de numeración mundial

Anguilla l a)
Canadá l a)
Estados Unidos de América, comprendidos 

Puerto Rico y las Islas Vírgenes l a)
Jam aica l a)
Barbados l a)
Antigua y Barbuda l a)
Caimanes (Islas) l a)
Vírgenes Británicas (Islas) l a)

Bermudas
Bahamas (Commonwealth de las) 
Dominicana (República)
G ranada 
M ontserrat 
Saint Kitts y Nevis 
Santa Lucía
San Vicente y las Granadinas 
Turquesas y Caicos (Islas)

Plan de numeración integrado.

5) Véanse las definiciones en la Recomendación E.160 [3]. 
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ZONA 2 de numeración mundial

Egipto (República Árabe de) 20 Guinea-Bissau (República de) 245
Marruecos (Reino de) 21a) Diego García 246
Argelia (República Argelina Ascensión 247

Democrática y Popular) 21a) Seychelles (República de) 248
Túnez 21a) Sudán (República del) 249
Libia (Jamahiriya Árabe Libia Rwandesa (República) 250

Popular y Socialista) 21a) Etiopía 251
Gambia (República de) 220 Somalí (República Democrática) 252
Senegal (República del) 221 Djibouti (República de) 253
M auritania (República Islámica de) 222 Kenya (República de) 254
Malí (República de) 223 Tanzania (República Unida de) 255
Guinea (República de) 224 Uganda (República de) 256
Cote dTvoire (República de) 225 Burundi (República de) 257
Burkina Faso 226 M ozambique (República Popular de) 258
Níger (República del) 227 Zanzíbar (Tanzania) 259
Togolesa (República) 228 Zambia (República de) 260
Benin (República Popular de) 229 M adagascar (República Democrática de) 261
Mauricio 230 Reunión (D epartam ento francés de la) 262
Liberia (República de) 231 Zimbabwe (República de) 263
Sierra Leona 232 Namibia 264
Ghana 233 Malawi 265
Nigeria (República Federal de) 234 Lesotho (Reino de) 266
Chad (República del) 235 Botswana (República de) 267
Centroafricana (República) 236 Swazilandia (Reino de) 268
Camerún (República de) 237 Comoras (República Federal
Cabo Verde (República del) 238 Islámica de las) 269
Santo Tomé y Príncipe Sudafricana (República) 27

(República Democrática de) 239 San M arino (República de) 295
Guinea Ecuatorial (República de) 240 Trinidad y Tabago 296
Gabonesa (República) 241 Aruba 297
Congo (República Popular del) 242 Feroé (Islas) (Dinam arca) 298
Zaire (República del) 243 Groenlandia (D inam arca) 299
Angola (República Popular de) 244

Indicativos de reserva
280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289 
29 0 ,291 ,292 ,293 ,294

Zona de numeración integrada con subdivisiones:
— Marruecos: 210, 211 y 212 (212 en servicio);
— Argelia: 213, 214 y 215;
— Túnez: 216 y 217;
— Libia: 218 y 219.

Z O N A S 3 Y 4 dé numeración mundial

Grecia ■ 30 Húngara (República Popular) 36
Países Bajos (Reino de los) 31 República Democrática Alemana 37
Bélgica 32 Yugoslavia (República Socialista Federativa de) 38
Francia 33a) Italia 39
Monaco 33a) Rumania (República Socialista de) 40
España 34 Suiza (Confederación) 41a)
G ibraltar 350 Licchtenstein (Principado de) 41a)
Portugal 351 Checoslovaca (República Socialista) 42
Luxemburgo 352 Austria 43
Irlanda 353 Reino Unido de G ran Bretaña
Islandia 354 e Irlanda del N orte 44
Albania (República Popular Socialista de) 355 Dinamarca 45
Malta (República de) 356 Suecia 46
Chipre (República de) 357 Noruega 47
Finlandia 358 Polonia (República Popular de) 48
Bulgaria (República Popular de) 359 Alemania (República Federal de) 49

Plan de numeración integrado.
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ZONA 5 de numeración mundial

Malvinas (Islas) (Falkland) 500 Brasil (República Federativa del) 55
Belice 501 Chile 56
Guatem ala (República de) 502 Colombia (República de) 57
El Salvador (República de) 503 Venezuela (República de) 58
H onduras (República de) 504 Guadalupe (Departamento francés de la) 590
Nicaragua 505 Bolivia (República de) 591
Costa Rica 506 Guyana 592
Panam á (República de) 507 Ecuador 593
San Pedro y Miquelón (Departamento francés de) 508 Guayana (Departamento francés de la) 594
Haití (República de) 509 Paraguay (República del) 595
Perú 51 Martinica (Departamento francés de la) 596
México 52 Suriname (República de) 597
Cuba 53 Uruguay (República Oriental del) 598
Argentina (República) 54 Antillas Neerlandesas 599

ZONA 6 de numeración mundial

M alasia 60
Australia 61
Indonesia (República de) 62
Filipinas (República de) 63
Nueva Zelandia 64
Singapur (República de) 65
Tailandia 66
M arianas (Islas) 670
Guam 671
Territorios Exteriores de Australia 672
Brunei Darussalam 673
Nauru (República de) 674
Papua Nueva Guinea 675
Tonga (Reino de) 676
Salomón (Islas) 677

Vanuatu (República de) 678
Fiji 679
Palaos 680
Wallis y Futuna (Islas) 681
Cook (Islas) 682
Niue (Isla) 683
Samoa Norteamericano 684
Samoa Occidental (Estado independiente de) 685 
Kiribati (República de) 686
Nueva Caledonia y Dependencias 687
Tuvalu 688
Polinesia francesa 689
Tokelau 690
E.F. de Micronesia 691
Marshall (Islas) 692

Indicativos de reserva 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699

ZO NA 7 de numeración mundial

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 7

ZONA 8 de numeración mundial

Japón 81 Kampuchea Democrática 855
Corea (República de) 82 Lao (República Democrática Popular) 856
Viet N am  (República Socialista de) 84 China (República Popular de) 86 a)
República Popular Democrática de Corea 850 Servicio móvil marítimo 87 b)
Hongkong 852 Bangladesh (República Popular de) 880 c)
Macao 853
Indicativos de reserva 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 807, 808, 809

830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839
851, 854, 857, 858, 859
890, 891, 892, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899

En el marco de este código nacional, la Administración de telecomunicaciones de la República Popular de China ha 
comunicado que se ha atribuido el código 866 a la provincia de taiwan. (Referencia: Notificación N.° 1157 del 10 de 
diciembre de 1980.)
El indicativo de país 87 está reservado para el servicio móvil marítimo. Se han asignado los siguientes indicativos de tres 
cifras: 871 INMARSAT (Océano Atlántico), 872 INM ARSAT (Océano Pacífico), 873 INMARSAT (Océano índico).
Las combinaciones restantes de la serie 88 se asignarán sólo después de agotada la reserva de indicativos de 3 cifras de la 
zona.
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ZONA 9 de numeración mundial

Turquía 90
India (República de la) 91
Pakistán (República Islámica del) 92
Afganistán (República Democrática del) 93
Sri Lanka (República Socialista 

Democrática de) 94
Birmania (República Socialista 

de la Unión de) 95
Maldivas (República de) 960
Líbano 961
Jordania (Reino Hachemita de) 962
República Árabe Siria 963
Iraq (República del) 964
Kuwait (Estado de) 965
Indicativos de reserva 970, 978, 979

990, 991, 992, 993, 994, 995, 996,

Arabia Saudita (Reino de) 966
Yemen (República Árabe del) 967
Omán (Sultanía de) 968
Yemen (República 

Democrática Popular del) 969
Emiratos Árabes Unidos a) 971
Israel (Estado de) 972
Bahrein (Estado de) , 973
Qatar (Estado de) 974
Bhután (Reino de) 975
M ongolia (República Popular de) 976
Nepal 977
Irán (República Islámica del) 98

', 998, 999

E.A.U: Abu Dhabi, Ajman, Dubai, Fujeirah, Ras Al Khaimah, Sharjah, Umm Al Qaiwain.

ANEXO B 

(a la R ecom endación Q .l l )

Reglas para la asignación de indicativos de país de reserva

Las reglas enum eradas en este anexo sirven de base p ara  la utilización m ás efectiva posible de los 
indicativos de país de reserva.

B .l Los indicativos sueltos de tres cifras deberían  ser asignados antes de la asignación de cualquier indicativo  
de tres cifras que form e parte  de u n a  serie de m ás de dos indicativos consecutivos de tres cifras.

B.2 La asignación de indicativos de reserva en u n a  zona, tan to  den tro  de esa zona com o p a ra  o tra  zona, se 
realizará de la form a siguiente:

a) Si se va a asignar un  indicativo  a un  país perteneciente a la zona  considerada:

E m pezar con los indicativos de tres cifras de núm ero m enor y seguir en orden  ascendente, p o r
ejem plo, 670, 680 . . .

b) Si se va a asignar un  indicativo  a un  país perteneciente a o tra  zona:

E m pezar con los indicativos de tres cifras de núm ero m ayor y seguir en orden  descendente, p o r
ejem plo, 688, 685 . . .

c) D entro del indicativo 87 reservado p ara  el servicio m óvil m arítim o se asignará u n a  tercera cifra a 
com binaciones utilizadas p ara  sistem as m arítim os por satélite que cubren zonas oceánicas, con la 
restricción de que los indicativos 878 y 879 no pueden utilizarse p o r estar reservados p a ra  fines 
nacionales.

B.3 Los indicativos de país p a ra  nuevos servicios internacionales o p a ra  la au tom atización  de algunos servicios 
existentes deberían tom arse de la zona de num eración m undial que tenga el m ayor núm ero de indicativos de 
reserva.
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ANEXO C

(a la R ecom endación Q .l l)

Lista de indicativos de país de reserva para el servicio 
internacional semiautomático y automático

Indicativos de reserva 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289
290, 291, 292, 293, 294
693, 694, 695, 696, 697, 698, 699
800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 807, 808, 809
830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839
851, 854, 857, 858, 859
890, 891, 892, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899
970, 975, 978, 979
990, 991, 992, 993, 994, 995, 996, 997, 998, 999
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Recomendación Q . l l  bis^

PLAN DE NUMERACIÓN DE LA RDSI

1 Introducción

Los rápidos avances de la tecnología de las telecom unicaciones asociados a la creciente diversificación de 
las dem andas de los usuarios, a los que se da  servicio m ediante una  variedad de tipos d istintos de redes públicas 
conm utadas especializadas (telefonía, télex, datos, etc.) han creado la necesidad de ofrecer un  acceso de abonado  
y una  estructura de red uniform es. Tal estructura se denom ina red digital de servicios in tegrados (R D SI). En 
ciertos países ha com enzado la im plan tación  de la R D SI que acabará cursando todos los servicios existentes y los 
nuevos.

P ara facilitar la evolución de la R D SI a nivel in ternacional, esta R ecom endación define las disposiciones 
de num eración para  una  R D SI. En la R ecom endación E.165 figura el ca lendario  pa ra  la im plan tación  de este 
p lan  de num eración.

2 Definiciones

En el entorno de los servicios integrados, los térm inos utilizados para todas las redes y servicios deben ser 
com patibles y coherentes. En la Recom endación E.160 figura una lista de térm inos y definiciones en relación con 
la num eración.

0 La presente Recomendación también forma parte de las Recomendaciones de la serie E con el número E.164 y en las 
Recomendaciones de la serie 1 con el número 1.331.
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3 Principios del plan de numeración de la RDSI

3.1 Consideraciones generales

Los princip ios de num eración y direccionam iento en la R D SI se describen en la R ecom endación 1.330. El 
p lan  de num eración de la R D SI deberá basarse y desarro llarse a p a rtir  de los planes de num eración  existentes 
aplicables a las redes telefónicas públicas nacionales e internacionales.

Visto el carácter evolutivo de la R D S I, el p lan  de num eración in ternacional debe prever u n a  capacidad  
considerable p ara  dar cabida a los fu turos requisitos de las redes.

C uando  destinos m últiples (es decir, red es/E P E R ) sirven a la zona geográfica del abonado  llam ado, las 
disposiciones nacionáles de num eración  de la R D SI del p a ís2) de destino  deberán  poder d istinguir entre d ichas 
red es/E P E R . N o se considera que el procedim iento  pa ra  d istinguir entre varias red e s /E P E R  de tránsito  sea u n a  
exigencia de la dirección de destino y p o r lo tan to  se excluirá de las disposiciones de num eración  de la RD SI.

Antes de que las disposiciones de num eración de la R D SI alcancen la penetración  generalizada, deben 
perm itir el in terfuncionam iento  en tre  la R D S I y o tras redes públicas. Tales d isposiciones se exam inan  en la 
R ecom endación E.166. Debe tenerse tam bién en cuenta el in terfuncionam iento  con la redes privadas. La 
definición de las redes privadas y los m étodos de in terfuncionam iento  requieren  estudios adicionales cuyos 
resultados aparecerán en futuras R ecom endaciones de la serie E.

En el p lan  de num eración de la R D SI se utiliza el juego de caracteres decim ales de 10 cifras, del 0 al 9 
p a ra  inclu ir el núm ero de abonado, el núm ero nacional (significativo) y el ind icativo  de país.

Los prefijos y las dem ás inform aciones relacionadas con la identificación de los p rocedim ientos de 
selección o de los parám etros del servicio de red  (tales com o la calidad  del servicio o el tiem po de transferencia) 
no form an parte  del núm ero R D SI.

El p lan  de num eración de la R D SI inclu irá u n a  identificación inequívoca de un  p a ís 2) determ inado. 
A dem ás, el núm ero R D SI iden tificará redes y /o  R D S I den tro  de estos p a íse s2), si es necesario. Al hacerlo , 
m an tendrá  la integridad del indicativo  telefónico del país com o se define en las R ecom endaciones E.160 y E.163.

3.2 Estructura del número internacional R D S I

El núm ero in ternacional R D S I es un  núm ero de longitud variable com puesto  de u n a  can tidad  variable de 
cifras decim ales dispuestas en cam pos de código específicos. Los cam pos del núm ero  in ternacional R D SI son el 
indicativo de país (IP) y el núm ero nacional (significativo).

El indicativo de país (IP) se utiliza p a ra  seleccionar el p a ís2) de destino  y su longitud  varía  com o se ind ica 
en la R ecom endación E.163.

El núm ero nacional (significativo) N N (S), se utiliza p a ra  seleccionar el abonado  de destino. Sin em bargo, 
al seleccionar el abonado  de destino puede ser necesario seleccionar u n a  red de destino. P ara  esta selección, el 
cam po de código del núm ero nacional (significativo), N N (S), com prende un  indicativo  nacional de 
destino ( IN D )3) seguido del núm ero de abonado  (NA).

La longitud del cam po IN D  varia rá  según los requisitos del país de destino. C ada IN D  puede tener u n a  
de las estructuras siguientes:

a) un indicativo de red de destino (R D ), que puede utilizarse p a ra  seleccionar u n a  red de destino que 
sirve al abonado de destino;

b) un  indicativo in te ru rbano  (II), cuyo form ato  se define en la R ecom endación E.160;

c) cualquier com binación del indicativo de red de destino (R D ) y del ind icativo  in te ru rbano  (II).

Los IN D  de u n a  A dm inistración pueden estar form ados por cualquiera de las estructuras anteriores.

N ota  — Las secuencias R D -II e II-R D  son un  asunto  de carácter nacional. Este pu n to  deberá estudiarse 
u lteriorm ente.

La longitud del núm ero de abonado  (NA) varía según los requisitos del p a ís 2) de destino  y se ajusta a la 
R ecom endación E.160.

2) País o zona geográfica.

3) Véanse las definiciones en la Recomendación E.160.
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La figura 1 /Q .l l  bis m uestra la estructura del núm ero.

C uando convenga, la identificación de u n a  R D SI dentro  del p a ís4* de destino se efectuará utilizandq un 
indicativo  nacional de destino (IN D ) incorporado  en el núm ero RDSI.

IP 1 IND NA

Número nacional (significativo)

Número internacional RDSI ---------------------------------------------------------»

caTT-7»í»0

IP Indicativo de país, tal como se define en la 
Recomendación E.163 

IND Indicativo nacional de destino 
NA Número de abonado

Nota — Se excluyen los prefijos nacional e internacional, pues se considera que no forman parte 
del número internacional RDSI.

FIGURA 1 /Q .ll bis 

Estructura del número

3.3 Longitud de número

El núm ero in ternacional puede ser de longitud variable. La longitud m áxim a del núm ero será de 15 cifras. 
Sin em bargo, es posible que algunas A dm inistraciones deseen aum entar la  capacidad  de sus registradores hasta 
16 ó 17 cifras. La decisión sobre la  capacidad  de los registradores se deja al criterio de cada A dm inistración.

La longitud no incluye prefijos, cifra de idiom a, delim itadores de dirección (por ejem plo, señales de fin de 
num eración , etc.), pues estos elem entos no se consideran parte  del núm ero in ternacional RD SI.

3.4 Análisis del número

A  fin de determ inar:

— el p a ís4f  de destino;

— el encam inam iento de red m ás ap rop iado ;

— la tarificación que proceda,

el p a ís4) de origen ha de analizar un  cierto núm ero  de cifras del núm ero in ternacional. El indicativo  nacional de 
destino (IN D ) increm enta la necesidad potencial del análisis del núm ero porque dicho indicativo p ropo rc iona una 
com binación  de funciones de un  indicativo in te ru rbano  (II) y /o  de identificación de red. La asignación de los 
indicativos nacionales de destino (IN D ) debe p repararse  cuidadosam ente.

E n las llam adas internacionales, el análisis de núm ero realizado en el p a ís4) de origen no necesita 
com prender más que el indicativo de país y:

— tres cifras del N N (S) cuando  el indicativo de país tiene tres cifras;

— cuatro cifras del N N (S) cuando el indicativo de país tiene dos cifras;

— cinco cifras del N N (S) cuando el indicativo de país tiene u n a  sola cifra.

(Si es necesario, se po d rá  prever p o r acuerdo bilateral una traducción que vaya más allá de los requisitos 
m encionados, po r ejem plo los países que tengan asignado un indicativo de u n a  cifra pueden requerir el análisis de 
hasta seis cifras posteriores al indicativo de país.)

4) País o zona geográfica.
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4 Principios de asignación de los números

El C C IT T  adm inistra  la asignación de indicativos de país, m ientras que la de los N N (S), (IN D  m ás N A ) 
es de incum bencia nacional.

Los núm eros de abonado  de la RD SI se pueden  atribu ir a p artir  de la  gam a de núm eros de ab o n ad o  
d isponibles en la central local de la  R D SI. D ichos núm eros se asignarán a los clientes abonados ún icam ente al 
servicio telefónico, a los que d isponen  de uno  o m ás servicios de datos y a los que com binan  los servicios de 
telefonía y datos.

A los abonados equipados de un  acceso básico (la definición de acceso básico a la R D S I figura en las 
R ecom endaciones de la serie I) se les debe atribuir, norm alm ente, un  núm ero único.

5 Identificación de red

En los p a íses5) servidos p o r m ás de u n a  red R D SI o red te lefón ica púb lica con n m u tad a  (R TPC ) la 
identificación de estas redes es de incum bencia nacional.

La identificación de red den tro  del núm ero nacional (significativo) será ta l que:

— en un  p a ís5), todas las redes R D SI y R TPC  de destino se exp lo tarán  bajo  un ind icativo  de país ún ico  
de acuerdo con la R ecom endación E.163;

— no se rebasará la longitud  m áxim a del núm ero in ternacional, que es de 15 cifras, ni el núm ero de
cifras que p ara  el análisis del núm ero se especifica en el § 3.4;

— en los países que u tilizan  un  p lan  de num eración integrado único  p a ra  las R D S I y las R TPC  no es
obligatorio  prever la identificación de red.

6 Identificación de servicio

El núm ero de la  R D SI p o r sí mismo no identificará la natu ra leza particu la r del servicio, el tipo  de 
conexión o la calidad  de servicio requerida. Se inclu irá  en un  iden tificador de servicio, den tro  de la in fo rm ación  
de señalización, u n a  indicación de los parám etros que describen el servicio requerido. Este ind icado r de servicio 
no se considera parte  del p lan  de num eración.

7 Identidad de la línea llam ante/llam ada6)

La iden tidad  de la línea llam an te /llam ad a  (IL L /IL L A ) es u n a  in fo rm ación  de d irección, que se transfiere 
a través de la red p ara  p ro p o rc io n ar servicios suplem entarios tales com o la presen tación  de la identificación de la 
línea llam ante (o llam ada). El fo rm ato  de la ILL  o ILLA  para  las llam adas in ternacionales deberá ser el núm ero 
in ternacional com pleto, es decir el indicativo  de país (IP), el indicativo nac ional de destino (IN D ) y el núm ero  de 
abonado  (NA). N o deberán incluirse o tras inform aciones tales com o prefijos o sím bolos (po r ejem plo « + » )  
aunque puede asociarse a la IL L /IL L A  u n a  subdirección.

8 Procedimientos de marcación

Los procedim ientos que h a  de seguir el abonado  p ara  la m arcación  de los núm eros en las llam adas 
locales, nacionales e internacionales serán conform es a la R ecom endación E.163. N o obstante, los procedim ien tos 
de contro l de los servicios suplem entarios por el abonado  serán los defin idos en la R ecom endación E.131 o en 
Recom endaciones específicas p ara  cada servicio.

Los abonados de la R D S I serán llam ados siem pre al m ism o núm ero  de abonado , independien tem ente del 
pun to  de la red donde se origina la llam ada. P ara las llam adas den tro  de la m ism a zona de num eración  o red 
local sólo se m arca el núm ero de abonado. P ara las llam adas nacionales en tre  zonas de num eración  o redes 
locales diferentes, el núm ero de abonado  puede ir precedido'' po r el prefijo  nac ional y el indicativo  nac ional de 
destino.

Los procedim ientos de direccionam iento  p a ra  las llam adas en que se u tiliza el subdireccionam iento  se 
describen en el § 11.

5) País o zona geográfica.

6) Esta terminología necesita un estudio ulterior.
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9 Prefijos

La utilización de prefijos se ajustará a lo prescrito en las R ecom endaciones E.léO, E.163 y E.166. C uando 
sea necesario pod rán  utilizarse tam bién prefijos p a ra  selección de red y de servicio.

10 Código de escape

En la R ecom endación E.166, se describe la u tilización de la cifra «0» com o código de escape p ara  el 
in terfuncionam iento  de p lanes de num eración.

11 Información de dirección

La identificación dentro  de u n a  instalación de abonado  de un punto  m ás allá del defin ido p o r el núm ero 
de la R D S I exige la transferencia de inform ación de dirección desde la red pública al equipo de abonado. Se 
aplican  los siguientes m étodos:

11.1 Marcación directa de extensiones

M ediante la m arcación d irecta de extensiones (M D E) se transfieren a la instalación del abonado  llam ado 
las ú ltim as cifras que form an el final del núm ero de abonado  de la R D SI (véase la figura 2 /Q . l l  bis). El núm ero 
de cifras transferidas con este objeto varía según las exigencias del equipo del abonado  y de la capacidad  del p lan  
de num eración utilizado.

Los núm eros de abonado  de la R D SI utilizados p a ra  la m arcación d irecta de extensiones (M D E) pueden 
ser los publicados en la guía telefónica pública.

Número nacional (significativo)

IND NA | SD

Sólo
MDE

Sólo sub- 
direccionamiento

MDE y subdireccionamiento combinados

CCITT -  7 8 8 9 0

IND Indicativo nacional de destino 
NA Número de abonado 
SD Subdirección

FIGURA 2 /Q .ll  bis

11.2 Subdireccionamiento (ampliación de la dirección de red)

El subdireccionam iento ofrece una capacidad  de direccionam iento adicional d istin ta fuera del p lan  de 
num eración de la R D SI pero, intrínsecam ente, es parte  integrante de las posibilidades de direccionam iento  de la 
R D SI. C om o se m uestra en la figura 2 /Q . l l  bis, el núm ero de la RD SI puede ir seguido de uno  o más octetos 
hasta un  m áxim o de 20 (o 40 cifras decim ales); estas cifras form an la subdirección de la RD SI que se transfiere a 
las instalaciones del abonado.

C uando sea necesario, la subdirección la envía el abonado  llam ante en la fase de establecim iento de la 
com unicación y pasa transparen tem ente a través de la red com o una identidad d istin ta del núm ero de la RDSI y 
de la inform ación de usuario a usuario. No es necesario el proceso de la inform ación de subdirección den tro  de la 
red pública.

Los procedim ientos de subdireccionam iento  son objeto de una R ecom endación aparte.
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11.3 Combinación de subdireccionamiento y  marcación directa de extensiones

El subdireccionam iento puede utilizarse po r separado o jun to  con la m arcación d irecta de extensiones 
(véase la figura 2 /Q . l l  bis).

11.4 Delimitadores de dirección

La inform ación de dirección de M D E puede contener un  delim itador de «fin  de dirección» (por ejem plo, 
la señal ST). En eí caso de subdireccionam iento  se requieren un  delim itador de «fin  de núm ero  de 
abonado /com ienzo  de subdirección» y el delim itador de «fin de dirección».

(La utilización de un delim itador de dirección al final de la dirección de la R D S I será objeto de u lteriores 
estudios.)

Recomendación Q . l l  terñ

CALENDARIO PARA LA APLICACIÓN COORDINADA DE LA PLENA CAPACIDAD 
DEL PLAN DE NUMERACIÓN DE LA RDSI (RECOM ENDACIÓN E.164)

1 Introducción

En la R ecom endación 1.330 se describen los p rincip ios de num eración  y d ireccionam iento  en la R D S I, en 
tan to  que en la R ecom endación E.164 se describe el p lan  de num eración  de la R D SI. En esta ú ltim a 
Recom endación se señala tam bién la  necesidad de disposiciones de in te rfuncionam ien to  de la R D S I con las 
actuales redes especializadas.

En la presente R ecom endación se determ ina una  fecha (la fecha T) a p a rtir  de la cual todas las R D S I y 
RTPC pueden utilizar la p lena capac idad  de la R ecom endación E.164 «P lan  de num eración  de la  R D S I» , y se 
ind ican  las características de la num eración  de las R D SI y de las redes especializadas que han  de in te rfuncionar 
con las R D SI, antes y después de la  fecha T.

Para facilitar la consulta de este texto, cabe señalar, entre los p rincip ios fundam entales de la p resente 
Recom endación, los siguientes, que se consideran especialm ente útiles:

— U n abonado  al servicio telefónico con num eración conform e con las R ecom endaciones E .163/E .164 
puede convertirse en abonado  R D SI sin cam biar de núm ero.

— Los núm eros conform es con la R ecom endación E.164 servirán ta n to  p a ra  los abonados de la R TPC  
com o de la R D SI u n a  vez im plan tada la R D SI. Se adm ite la coexistencia de term inaciones R TPC  y 
R D SI en la m ism a central.

— Pueden utilizarse los sistem as de num eración de la R ecom endación E.164 p a ra  d istinguir en tre  
abonados R D SI y RTPC. Esto, aunque no es necesario, se adm ite siem pre y cuando  las posibles 
repercusiones sobre el encam inam iento  y el análisis de cifras se m an tengan  den tro  de los lím ites de la 
R ecom endación E.164.

2 Aplicación y evolución de la fecha T

Se espera que las R D SI in terfuncionen  con redes especializadas. A hora  bien, deb ido  a diferentes 
capacidades de d ireccionam iento entre el p lan  de num eración de la R D S I y los p lanes existentes, h ab rá  que 
im poner algunas lim itaciones tem porales a la longitud de los núm eros y el análisis de las cifras necesarias p a ra  
acceder a los interfaces usuario-red  de la R D SI antes de la fecha T.

2.1 ^Limitaciones impuestas a la numeración antes de la fecha  T

2.1.1 Redes R D S I  que interfuncionan con redes especializadas

P ara perm itir el in terfuncionam iento  de p lanes de num eración con redes especializadas antes de la fecha T, 
las R D SI no asignarán núm eros in ternacionales conform es con la R ecom endación E.164 de m ás de 12 cifras a sus 
interfaces usuario-red que puedan  recib ir llam adas procedentes de redes especializadas.

A dem ás, p ara  las R D SI y R TPC  será aplicable el análisis de cifras defin ido  en la R ecom endación E.163.

La presente Recomendación también forma parte de las Recomendaciones de la serie E con el número E.165.
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2.1.2 Redes R D S I  que no interfuncionan con redes especializadas

A estas R D SI se les perm ite asignar núm eros a interfaces usuario-red de acuerdo con la p lena capacidad 
del p lan  de num eración de la R D SI.

P ara acceder a  los interfaces usuario-red  conectados con dichas redes po d ría  ser necesario el análisis de 
cifras según la Recom endación E.164.

2.2 Evolución después de la fecha  T

Después de la fecha T, las R D SI y las RTPC pueden utilizar la p lena capacidad  de los núm eros conform es 
con la Recom endación E.164 p a ra  identifícaar sus interfaces usuario-red  y sus term inales, respectivam ente. 
A dem ás, a los efectos del encam inam iento , las R D SI y las RTPC conform es con la R ecom endación E.164 deben 
poder ana lizar el núm ero in ternacional R D S I en la m edida requerida en d icha R ecom endación.

Ñ ola  — Q ueda para  u lterio r estudio el análisis de cifras en otras redes especializadas.

3 Fecha T  concreta

Com o fecha T  concreta se fija el 31 de diciem bre de 1996, a las 23h59m en Tiem po U niversal C oord inado
(UTC).

4 Requisitos de las redes para la fecha T

Las R D SI y RTPC en las que la longitud de los núm eros y el análisis de cifras, se ajustan a la 
R ecom endación E.164 se llam arán  redes «conform es con la R ecom endación E.164».

T odas las R D SI deben ser redes conform es con la R ecom endación E.164. Las siguientes funciones son 
inherentes a las redes conform es con la R ecom endación E.164:

a) p ara  las llam adas orig inadas en tales redes, la posib ilidad  de tran sp o rta r núm eros conform es con la 
Recom endación E.164 de hasta 15 cifras hacia o tras redes de interfaz;

b) un tratam ien to  com parab le en el caso de llam adas en tránsito ;
c) la capacidad  p ara  efectuar el análisis de cifras p a ra  las R D S I y las RTPC, com o se indica en lá

R ecom endación E.164;
d) cribado para  evitar que en virtud  de acuerdos entre las redes interesadas, se ofrezcan llam adas en

tránsito  a redes no  conform es incapaces de tra ta r  núm eros con las longitudes estipuladas en la
Recom endación E.164;

e) provisión de procedim ientos provisionales, com o el de selección en dos etapas, p a ra  las fuentes 
internas de red, p o r ejem plo, centrales locales no equipadas p ara  trab a ja r con 15 dígitos, de m anera 
que todas las fuentes in ternas de red puedan  orig inar llam adas a todas las direcciones conform es con 
la R ecom endación E.164.

Nota 1 — Q uedan p ara  u lte rio r estudio otros requisitos aplicables a las redes conform es. Las redes no 
conform es pueden tra ta r  de establecer acuerdos b ilaterales con las redes conform es, o ad o p tar procedim ientos 
interiores de m odo que los abonados de las redes no conform es puedan  efectuar llam adas a abonados conectados 
a  R D S I y RTPC que requieran u n a  longitud o un  análisis de los núm eros superiores a la capacidad  de la red no 
conform e.

N ota 2 — Las lim itaciones de las redes no conform es y los procedim ientos de in terfuncionam iento  
quedan  para  u lterior estudio.
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S E C C IÓ N  3

PLA N  D E E N C A M IN A M IE N T O  PARA EL SER V IC IO  IN T E R N A C IO N A L

Recomendación Q .12

DESBORDAMIENTO -  ENCAMINAMIENTO ALTERNATIVO -  
REENCAMINAMIENTO -  REPETICIÓN AUTOMÁTICA DE TENTATIVAS

1 De no conseguir una  llam ada un  circuito libre en un  haz de circuitos (p rim era elección), p o d rán  adop tarse  
disposiciones técnicas p ara  dirigir au tom áticam ente esta llam ada, en la m ism a cen tral, hacia otro  haz de circuitos 
(segunda elección); esta operación se conoce con el nom bre de desbordamiento. E n  la m ism a central puede haber 
tam bién una  posib ilidad de desbordam iento  de un  haz de circuitos de segunda elección hacia  un  haz de circuitos 
de tercera elección, etc.

2 Si el haz de circuitos p o r el que se encam ina el tráfico  de desbordam iento  im plica un  encam inam iento  p o r 
una  central p o r lo m enos, que no  form e parte  del encam inam iento precedente, la operación  se llam a encam ina
m iento alternativo.

3 C onviene señalar que el desbordam iento  puede producirse sin que haya encam inam iento  alternativo  en los 
casos en que, po r ejem plo, existan dos haces de circuitos en u n a  m ism a relación, reservándose uno  de esos haces 
p a ra  explotación unidireccional y el o tro  p a ra  explotación b idireccional. E n este caso, cuando  estén ocupados 
todos los circuitos, la llam ada puede encam inarse en desbordam iento  p o r el haz de circuitos bidireccionales.

4 C uando exista congestión de tráfico  en u n a  central de tránsito , en algunos sistem as de señalización se 
p o d rán  tom ar m edidas en la central in ternacional de salida, al recibirse u n a  señal de ocupado  o u n a  señal de 
congestión transm itidas p o r el centro  de tránsito , p ara  dirigir autom áticam ente la llam ada hacia o tra  ru ta. Esta 
operación se conoce con el nom bre de reencaminamiento. (El p lan  de encam inam iento  in te rnacional no  prevé el 
reencam inam iento.)

5 Si se tropieza con dificultades p ara  establecer u n a  com unicación — p o r ejem plo, doble tom a de circuitos 
bidireccionales, o detección de erro r —, p o d rán  tom arse disposiciones p a ra  in ten ta r de nuevo el establecim iento 
de la com unicación a partir del pun to  en que se hizo la p rim era tentativa. Esta operación  se designa con el 
nom bre de repetición automática de tentativa.

Puede hacerse una  repetición au tom ática de tentativa:

— en el m ism o circuito,

— en otro  circuito del m ism o haz de circuitos, o

— en un circuito de otro  haz de circuitos.
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Recomendación Q .1 3 1)

PLAN DE ENCAMINAMIENTO TELEFÓNICO INTERNACIONAL

1 Introducción

1.1 El Plan de encam inam iento  telefónico in ternacional deberá perm itir a las A dm inistraciones seleccionar los
encam inam ientos p ara  su tráfico y ob tener una  conexión de calidad satisfactoria entre dos estaciones telefónicas 
de cualquier lugar del m undo. El P lan abarca  el tráfico  telefónico autom ático  y sem iautom ático procedente de 
estaciones fijas y m óviles (tanto terrestres com o m arítim as). Este Plan es necesario pa ra  poder alcanzar el objetivo 
con un  m áxim o de econom ía, m ediante un uso m ás eficaz de los costosos circuitos y centros de conm utación, al 
m ism o tiem po que se garantiza el grado de servicio y la calidad de transm isión.

1.2 El P lan es u n a  de las R ecom endaciones fundam entales del C C IT T  que influyen en o tras m uchas
Recom endaciones, p o r ejem plo el p lan  de transm isión (R ecom endación G.101).

1.3 En la práctica, la m ayor parte  del tráfico telefónico in ternacional se encam ina p o r circuitos directos (es
decir, sin puntos de conm utación  interm edios) entre centros de conm utación internacionales (CCI). D ebe señalarse 
que esta Recom endación especifica esencialm ente las reglas que gobiernan el encam inam iento  p o r conexiones 
constitu idas por un  cierto núm ero de circuitos en cascada. El papel que estas conexiones desem peñan en la red es 
im portan te  porque:

— se utilizan  com o rutas alternativas pa ra  cursar el tráfico de desbordam iento  en los periodos cargados a 
fin de m ejorar la eficacia de la red;

— pueden p ropo rc ionar cierto grado de protección al servicio en el caso de fallos de o tras ru tas;
— pueden facilitar la gestión de la red cuando  son asociadas a C C I que tienen posib ilidades tem porales 

de encam inam iento  alternativo.

1.4 Este Plan reem plaza al establecido en 1964; po d rá  aplicarse a todos los equipos de conm utación y sistemas 
de señalización existentes, y deberá ser lo suficientem ente flexible p a ra  que perm ita la incorporación  de nuevos 
desarro llos en m ateria de conm utación y señalización. N o obstante, se ha reconocido que deberá ser exam inado y 
revisado periódicam ente, especialm ente p ara  considerar la evolución de la red digital de servicios integrados 
(R D SI).

N o obstante, se ha reconocido que el P lan, que es un  subconjunto  del P lan especificado en la 
R ecom endación E.172, deberá ser exam inado y revisado p a ra  tener en cuenta la  evolución de las te lecom unica
ciones.

1.5 El P lan alcanza sus objetivos básicos sin ser lim itado p o r el p lan  de num eración, las reglas de tarificación 
aplicables al abonado llam ante, o las reglas p a ra  la repartición  de las tasas (contab ilidad  in ternacional), ni exigir 
la m odificación de n inguno  de éstos.

2 Principios

2.1 El Plan parte  de la prem isa de que las A dm inistraciones pod rán  librem ente:
a) encam inar su tráfico de origen d irectam ente o a través de la A dm inistración de tránsito  que elijan;
b) ofrecer posibilidades de tránsito  hacia el m ayor núm ero posible de destinos de acuerdo con las

directrices p roporc ionadas p o r el Plan.

2.2 El Plan da  orientaciones sobre los encam inam ientos internacionales posibles. Todo encam inam iento  que se 
elija deberá someterse, antes de su im plan tación , a un  acuerdo entre las A dm inistraciones interesadas.

La libertad de las A dm inistraciones p a ra  escoger el encam inam iento  de su tráfico  term inal y de tránsito  
puede estar lim itada po r consideraciones de orden técnico, com ercial y adm inistrativo, entre las cuales están las 
siguientes:

— la ap titud  para  m edir volúm enes de tráfico  con precisión para  fines de contab ilidad ;
— la necesidad de ob tener u n a  m áxim a ren tab ilidad  de las ru tas;
— la conveniencia de una  contab ilidad  in ternacional sencilla.

2.3 Las principales características de este P lan son las siguientes:
a) no es jerárquico ;
b) las A dm inistraciones son libres de ofrecer las posibilidades de tránsito  que deseen, siem pre que se 

ajusten a esta R ecom endación ;
c) el tráfico  directo debe encam inarse por haces finales de circuitos (totalm ente provistos) o haces de 

circuitos de gran utilización;

Esta Recomendación forma parte igualmente de las Recomendaciones de la serie E, con el número E.171
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d) entre el C C I de origen y el de destino no p o d rá  haber m ás de cuatro  circuitos in ternacionales en 
cascada;

e) a fin de hacer econom ías de circuitos y asegurar u n a  d iversidad de ru tas, se debe sacar provecho, 
m ediante la utilización de encam inam ientos alternativos, de la c ircunstancia de la no  co incidencia del 
tráfico in te rnacional (véase la R ecom endación E.523);

f )  debe planificarse el encam inam iento  del tráfico  d e ,trán s ito  con conm utación , p a ra  ev itar la posib i
lidad de encam inam ientos circulares;

g) cuando un haz consta de circuitos terrenales y p o r satélite, la elección del encam inam iento  deberá 
regirse por:
— las indicaciones de la Recom endación G.114,
— el núm ero de circuitos por satélite que probablem ente inclu irá  la conexión global,
— el circuito que p roporc iona la m ejor calidad de transm isión  y la m ejor calidad  de servicio 

g lo b a l2);
h) se tra ta rá  siem pre de evitar la inclusión de dos o m ás circuitos p o r  satélite en la  m ism a conexión 

salvo en casos excepcionales. En el anexo A se ofrece in fo rm ación  deta llada sobre los efectos de las 
com unicaciones p o r satélite.
La Recom endación Q .l4 define los m edios p ara  con tro lar el núm ero  de enlaces p o r satélite en u n a  
conexión telefónica in ternacional.

i) tan to  el tráfico de origen com o el de tránsito  deberán encam inarse p o r el m enor núm ero  posib le de 
circuitos in ternacionales en cascada, siem pre que esto no  esté en contrad icc ión  con algunas de las 
características m encionadas anteriorm ente.

3 Número de circuitos en cascada

3.1 Circuitos internacionales

Para m antener la calidad de transm isión y m inim izar el tiem po de espera después de m arcar y el re ta rdo  
de la señal de respuesta, y p ara  evitar la expiración de los periodos de tem porización  en la señalización, conviene 
lim itar el núm ero de circuitos en cascada en u n a  conexión global (R ecom endaciones G.101 y G .114, § 1). En la 
R ecom endación Q.7 se hacen consideraciones de señalización sobre los encam inam ientos en cascada.

En este P lan, el núm ero de circuitos internacionales en u n a  conexión está lim itado  a un  m áxim o de cuatro. 
(Véase el § 3.3.2 en cuanto  al caso especial de u n a  A dm inistración en la que hay varios C C I.)

3.2 Circuitos nacionales

En el § 3.1 de la R ecom endación G.101, se estipulan  ciertas lim itaciones relativas a las secciones 
nacionales de las conexiones in ternacionales.

M uchas A dm inistraciones han  cum plido los requisitos del § 3.1 de la R ecom endación G.101 m ediante el 
establecim iento de un  p lan  de encam inam iento  in ternacional basado  en u n a  estructu ra téorica de ru tas finales con 
haces de circuitos de ba ja  p robab ilidad  de pérd ida entre centros de conm utación  de categorías diferentes.

La estructura real en m uchos casos com prende rutas directas que evitan  la ru ta  final teórica, o parte  de 
ella, siendo la estructura bastan te  sim ilar a la del an terio r P lan de encam inam iento  in ternacional.

Nota — El an terio r P lan de encam inam iento in ternacional se publicó  p o r ú ltim a vez en el Tom o II.2 del 
Libro Naranja, R ecom endación E.171.

3.3 Varios C C I en un país

3.3.1 En el país de origen o en el pa ís de destino

U na A dm inistración puede considerar que, po r razones técnicas, económ icas o de pro tección  del servicio, 
conviene utilizar varios C C I de origen y /o  de destino. En algunos casos esto puede conducir a que en el 
encam inam iento de u n a  llam ada intervenga un circuito entre dos C C I situados en el país de origen o en el de 
destino. A los efectos de la ap licación del P lan, estos circuitos pod rán  considerarse com o nacionales y com o tales 
deben incluirse en la asignación de enlace nacional (véase la R ecom endación E.172).

2) Cuando entre CCI existan circuitos que sigan rutas geográficas diferentes con medios de transmisión diferentes, se han de 
preferir los circuitos que ofrezcan una mejor calidad de transmisión, siempre que esto no esté en contradicción con otras 
disposiciones de esta Recomendación.
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A lgunas A dm inistraciones pueden estim ar conveniente encam inar el tráfico  de tránsito  entre dos CC I de 
su p rop io  país. En este caso, el núm ero de circuitos internacionales adm isibles puede aum entarse de cuatro a 
cinco. (Esta es la ún ica excepción al § 3.1.)

4 Técnicas de encaminamiento

C on las m odernas centrales con contro l p o r program a alm acenado (CPA) y los sistem as de señalización 
perfeccionados están surgiendo nuevas técnicas de encam inam iento  (véase la R ecom endación E.170). Estas 
técnicas pueden utilizarse en el p lano  nacional cuando lo estim en necesarios las distintas A dm inistraciones o p o r 
acuerdo bilateral entre las A dm inistraciones.

5 Reglas de encaminamiento básicas

5.1 Tráfico de origen

5.1.1 A fin de asegurar u n a  buena calidad de servicio global en el establecim iento de la com unicación, el tráfico 
de origen de un C C I pod rá  ofrecerse a cualquier ru ta, p a ra  lo cual se tendrán  en cuenta, adem ás de los factores 
ind icados en este P lan, las directrices siguientes:

a) U n C C I de origen deberá seleccionar prim ero la ru ta  directa al pun to  de destino, si d icha ru ta  está 
disponible.

b) Si la ru ta  d irecta no  está d isponible (ya sea porque todos los circuitos están ocupados, o porque no se 
ha  previsto  una  ru ta  directa), el C C I de origen po d rá  seleccionar u n a  ru ta  hacia cualquier C C I de 
tránsito  de acuerdo con los p rincip ios indicados en el § 5.2. P ara la utilización de estas ru tas de 
tránsito  deberá m ediar un  acuerdo previo entre las A dm inistraciones de origen, de destino y de 
tránsito .

3.3.2 En un país de tránsito

5.1.2 U n haz de circuitos puede designarse com o haz de circuitos de gran utilización (véase la Recom enda-
ción E.522), o com o un  haz final de circuitos (véase la R ecom endación E.520 o la E.521).

5.1.3 En el anexo B se dan  ejem plos de algunos encam inam ientos posibles.

5.2 Tráfico de tránsito

5.2.1 Dos y  tres circuitos internacionales en cascada

U na A dm inistración puede ofrecer posibilidades de tránsito  sin arreglos o restricciones especiales a todos
los destinos servidos por:

a) haces de circuitos directos, o
b) conm utación vía un  C C I de tránsito  adicional que tiene un  haz final de circuitos directos al destino

en cuestión, o
c) una  com binación de a) y b).

E n los diagram as b) a  e) de la  figura B-1/Q .13 se presen tan  ejem plos de dos y tres circuitos internacio-
nales en cascada.

5.2.2 Cuatro circuitos internacionales en cascada

Si u n a  A dm inistración h a  previsto p a ra  su tráfico  de origen un  encam inam iento  que com prende un  
m áxim o de tres circuitos internacionales en cascada hacia un  pun to  de destino, puede ofrecer esta posib ilidad a 
o tras A dm inistraciones p a ra  tráfico  de tránsito . En este caso, estas o tras A dm inistraciones no p od rán  ofrecer 
posibilidades de tránsito  hacia el m ism o pun to  de destino pues entonces hab ría  m ás de cuatro  circuitos 
in ternacionales en cascada.

E n  los d iagram as f) y g) de la  figura B-1/Q .13 se presen tan  ejem plos de cuatro  circuitos internacionales en 
cascada.

5.2.3 U n haz de circuitos puede ser un  haz de circuitos de gran utilización (véase la R ecom endación E.522), o 
un  haz final de circuitos (véase la  R ecom endación E.520 o la E.521).

5.2.4 Disposiciones especiales

A lgunas A dm inistraciones pueden  encam inar el tráfico de tránsito  de una  m anera diferente de la em pleada 
p ara  su propio  tráfico  de origen, hacia un  destino dado. P ara estos encam inam ientos, en algunos casos, se 
o frecerá tráfico de tránsito  a ru tas directas, pero  no a ru tas de desbordam iento  a través de otros C C I de tránsito . 
Sin em bargo, al tráfico  de origen ofrecido a las m ism as ru tas directas se le da  acceso a ru tas de desbordam iento.
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Esta disposición puede tener p o r objeto:

a) lim itar el núm ero de circuitos in ternacionales en cascada p ara  las llam adas de tránsito , al m ism o
tiem po que se perm ite que las llam adas de origen sean encam inadas p o r un  m áxim o de cuatro
circuitos internacionales en cascada;

b) evitar que el tráfico desborde desde ru tas directas, p a ra  m inim izar las consiguientes tasas de tránsito ;
c) m inim izar el retardo de transm isión p ara  las llam adas de tránsito .

En tales casos deberá procederse con cautela, a fin de evitar p roblem as de grado de servicio. Se debe 
considerar:

i) el análisis de perfiles de tráfico duran te 24 horas;
ii) el in tercam bio de in form ación  sobre el estado de la red entre las A dm inistraciones.

Al poner en práctica estas disposiciones, las A dm inistraciones que ofrecen posib ilidades de^ tránsito  
deberán p ropo rc ionar la in form ación  necesaria sobre las posibilidades de sum inistrar perfiles de tráfico  e 
inform ación sobre el estado de la red. Las A dm inistraciones de origen deberán evaluar estas inform aciones 
teniendo en cuenta los costos de transm isión  y los factores que in tervienen en la relación respuesta /tom a. (Véanse 
las R ecom endaciones E.522 y E.523.)

En los diagram as a) y b) de la figura B-2/Q .13 se presentan  ejem plos de algunos encam inam ientos que 
exigen disposiciones especiales.

6 Lista de las posibilidades de tránsito internacional

6.1 Para facilitar la aplicación de los encam inam ientos de tránsito  conviene d isponer de u n a  lista de las
posibilidades de tránsito  in ternacional de las A dm inistraciones.

6.2 T oda A dm inistración que desee ofrecer posib ilidades de tránsito  debe elabo rar y d istribu ir su p ro p ia  lista.

6.3 En el anexo C se indica detalladam ente la in form ación  esencial que debe incluirse en u n a  lista de las
posibilidades de tránsito  in ternacional, así com o tam bién la in form ación adicional que pueden  d istribu ir las 
A dm inistraciones que ofrecen posibilidades de tránsito , o que pueden  solicitar las A dm inistraciones que desean 
servirse de encam inam ientos de tránsito .

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q .l3)

Efectos de las comunicaciones por satélite

A .l El uso de circuitos po r satélite geoestacionario no exige u n a  m odificación de los princip ios y reglas 
fundam entales de este Plan. Sin em bargo, dado  el tiem po m edio de propagación  de los circuitos p o r satélite,
deberán tom arse las precauciones especificadas en la R ecom endación G.114.

A.2 En los C C I de origen, las llam adas que tengan que ser conm utadas en tránsito  hacia o tro  C C I y que
probablem ente utilicen un  circuito p o r satélite en alguna parte  de la conexión, deberán  encam inarse p o r circuitos
terrenales desde el C C I de origen, si estuviesen disponibles.

A.3 En los C C I deberán tom arse disposiciones a fin de evitar la inclusión de dos o m ás circuitos p o r satélite 
en la m ism a conexión, lo que sólo se adm itirá  en casos excepcionales. (Véase el § A.6.)

La inclusión de dos o  m ás circuitos p o r satélite es m ás fácil de evitar cuando  los sistem as de señalización 
utilizados cuentan  con señales que indican que la conexión ya com prende un  circuito p o r satélite. (Véase la 
R ecom endación Q.7.)

En aquellos casos en que el sistem a de señalización no p ro p o rc io n a  la in form ación  necesaria, las 
A dm inistraciones interesadas deberán tra ta r de llegar a acuerdos b ilaterales a fin de establecer un  haz de circuitos 
especiales po r el cual pueda encam inarse el tráfico en  las conexiones que ya com prendan  uno  o m ás circuitos po r 
satélite. (Véase la figura A -1/ Q . l 3.)

A.4 Debe evitarse en la m edida de lo posible la u tilización de circuitos nacionales p o r satélite p a ra  las 
conexiones internacionales de origen y de destino.

A.5 Las conexiones del servicio m óvil m arítim o in ternacional po r satélite (sean éstas de origen, de destino o de 
tránsito) no deben, en la m edida de lo posible, com prender otros circuitos p o r satélite. A fin de aplicar esta 
disposición deberán analizarse, en el sentido tierra  a barco , los indicativos de país atribu idos al servicio m óvil 
m arítim o por satélite.
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A.6 H abrá  casos donde estas disposiciones no puedan  aplicarse en toda su extensión. Estos so n :

a) Encam inam iento  hacia y desde A dm inistraciones que p ara  el servicio in ternacional, u tilizan exclusiva
mente, o casi exclusivam ente circuitos po r satélite.

b) E ncam inam ientos que com prenden m ás de un  circuito in te rnacional en cascada y en los cuales los 
sistemas de señalización utilizados en uno  o m ás de los circuitos de la conexión no proporcionan  
indicadores de la naturaleza del circuito, o cuando no se ha llegado a un  acuerdo sobre un haz de 
circuitos especiales.

c) Pueden utilizarse dos o más circuitos po r satélite en una  conexión cuando no haya otro m edio de 
com unicación fiable; disponible.

N ota — C uando  es inevitable el uso de m ás de un  circuito p o r satélite en una  conexión in ternacional, se 
deben tener en cuenta las disposiciones sobre la protección contra el eco indicadas en las notas 2 y 3 de la 
Recom endación G.114.

A.7 En la R ecom endación Q .l 15 se especifican m étodos de control p a ra  los supresores de ec o 3).

A.8 El em pleo de sistemas de satélite con asignación en función de la dem anda en la telefonía internacional
(por ejem plo, el sistem a SPADE) se rige po r las m ism as consideraciones generales y especiales que se han  hecho 
en los párrafos precedentes. U n sistem a con asignación a petición y sus circuitos de acceso pueden considerarse en 
conjunto  com o un  solo circuito in ternacional p ara  fines de transm isión, y com o un  C C I de tránsito  p ara  fines de 
encam inam iento.

País D

Nota -  El haz de circuitos del país C hacia el país D es de gran utilización para el tráfico originado 
en C, pero no admite el acceso del tráfico de tránsito del haz de circuitos del país A hacia el país C, 
a fin de evitar que la conexión internacional comprenda dos circuitos por satélite en cascada.

a)

País E

CCITT*S79S0

Nota -  El haz de circuitos del país C hacia el país D es especialmente designado por la Administra
ción interesada para que sea tratado como si comprendiese circuitos por satélite. El haz de circuitos 
del país D hacia el país B es de gran utilización para el tráfico originado en D, pero no admite el 
acceso del tráfico de tránsito procedente del haz de circuitos especialmente designado del país C 
hacia el país D.

b)

FIGURA A-1/Q .l3

3) Actualmente se utilizan también compensadores de eco.
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Ejemplos de encaminamientos posibles y de disposiciones especiales

ANEXO B

(a la R ecom endación Q .l3)

- O
País A País B

a) Conexión directa

País D País C País D

b) Dos circuitos internacionales 
en cascada — Ejemplo 1

c) Dos circuitos internacionales 
en cascada — Ejemplo 2

Pa ís C País D

d) Tres circuitos internacionales 
en cascada — Ejemplo 1

Pa ís C País D

e) Tres circuitos internacionales 
en cascada — Ejemplo 2

País D País E

País A PaísC  País B

f) Cuatro circuitos internacionales 
en cascada — Ejemplo 1

g) Cuatro circuitos internacionales
en cascada — Ejemplo 2  c c i t t - 5 7 9 6 0

Nota 1 — Estos haces de circuitos ilustran las opciones que tienen las Administraciones de origen de acuerdo con el § S .l.
Nota 2 — En la figura B-2/Q.13 se encontrará la explicación de los símbolos.
Nota 3 — Véase el § 5.1.1 a) para el diagrama a); véanse los § 5.1.1, 5.2.1 b) y 5.2.1 c) para los diagramas b), c), d) y e);
véanse los § 5.1.1 y 5.2.2 para los diagramas.# y g).

FIGURA B-1/Q.13

Ejemplos de algunos encaminamientos posibles de acuerdo con el 
Plan de encaminamiento telefónico internacional

Fascículo VI. 1 — Rec. Q.13



Pa ís A País C

-0 f 7
País D 

- 0

O
País B

Nota  -  El país C encamina su tráfico de origen hacia el país B a través de una ruta directa con desbordamiento a una 
ruta alternativa a través de un CCI de tránsito del país D. Para minimizar las tasas de tránsito, el país C puede prohibir el 
desbordamiento desde la ruta directa para el tráfico de tránsito. Al establecer esta disposición para el país A, los países C y 
A deben examinar los niveles de tráfico y los perfiles de tráfico durante 24 horas para asegurarse de que el tráfico de tránsito 
presenta un grado de servicio adecuado.

a)

País A PaísC  País D País F

#-------------0-------------0t—?--------0
7

s\ \

'0 O
País E País B

CCITT-57971

Nota — Este ejemplo utiliza el mismo principio que el a) con el fin de limitar a cuatro el número de circuitos en cascada 
para tráfico de tránsito. Esta disposición puede aplicarse a cualquiera de los CCI de tránsito.

b)

CCI de origen 

0 CCI de tránsito

O  CCI de destino

Desbordamiento

Desbordamiento con restricciones especiales

  Haz final de circuitos

  Haz de cifpy'tos de gran utilización

FIGURA B-2/Q.13 

Ejemplos de algunas disposiciones especiales (véase el § 5.2.4)
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Lista de capacidades de tránsito internacional

C .l Información esencial sobre las capacidades de tránsito internacional 

C .l . l  Utilización

T oda A dm inistración que ofrezca capacidades de tránsito  deberá e labo rar y d istribu ir u n a  lista que 
contendrá p o r lo m enos la in form ación  ind icada m ás abajo , p ara  que o tras A dm inistraciones puedan  ad o p ta r u n a  
prim era decisión acerca de los encam inam ientos posibles de tránsito .

C .l .2 Formato sugerido

Véase la figura C -1/Q .13.

A dm inistración _____________________________________________  Fecha_______________________________

Dirección p a ra  ob tención de in form ación  _________________________________________________________

ANEXO C

(a la R ecom endación Q .l3)

Destino CCI de tránsito Tipo de ruta Encaminamiento 
terrenal posible Restricciones especiales

FIGURA C-1/Q.13
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C .l.3 Instrucciones para establecer la lista

Elemento A  — Administración o E PER

Indique el nom bre de la A dm inistración o em presa privada de explotación reconocida responsable del 
establecim iento de la lista.

Elemento B — Fecha de la información

Indique la fecha a que corresponde la inform ación que se da  a continuación.

Elemento C — Dirección para obtención de información

Indique el nom bre, la d irección y los núm eros télex y telefónico de la sección de la organización, o de la 
persona, que responderá a las solicitudes de in form ación  relativas a las capacidades de tránsito .

Columna 1 — País o Administración de destino

Indique el nom bre del país o A dm inistración de destino. Estos destinos deben enum erarse alfabéticam ente
den tro  de cada zona de num eración  m undial. En esta co lum na sólo se ind ican  los destinos hacia los cuales
el C C I en cuestión puede cursar tráfico  de tránsito  autom ático. D eben indicarse todos los destinos p ara  los 
cuales se ofrecen capacidades de tránsito .

Columna 2 — C C I de tránsito

Indique el nom bre o la  localidad  que identifica el o los centro(s) de conm utación in ternacional que 
tiene(n) acceso de tránsito  autom ático  a los destinos de la colum na 1. Si se tra ta  de u n a  A dm inistración 
que tiene varios C C I de tránsito , indique todos los C C I, uno  p o r uno.

Columna 3 — Tipo de ruta

Ind ique si la ru ta  de tránsito  hacia el destino es:

D IR  — Si es «directa»  hasta  el C C I de destino.

IN D  — Si es « ind irecta» , con un  prim er encam inam iento  vía otro  C C I de tránsito . D ebe tam bién
consignarse el nom bre del C C I de tránsito  siguiente.

A LT — Si la ru ta  «D IR »  o « IN D »  desborda autom áticam ente a un  C C I de tránsito  «alternativo». Debe 
tam bién consignarse el nom bre del C C I de tránsito  alternativo.

Columna 4 — Encam inam iento terrenal posible

Escriba SÍ, si po r lo m enos algunas llam adas de tránsito  hacia este destino pueden  ob tener una  ru ta  
totalm ente terrenal después del C C I de tránsito .

Escriba N O , si todas las llam adas de tránsito  a este destino utilizan  un  circuito p o r satélite de la ru ta  
después del C C I de tránsito .

Columna 5 — Restricciones especiales

Escriba SÍ, si el tráfico de tránsito  es objeto de restricciones de desbordam iento  (véase el § 5.2.4) que 
podrían  afectar al grado de servicio alcanzado.

Escriba N O , si no son aplicables tales restricciones.

C.2 Información adicional sobre las capacidades de tránsito internacional

C.2.1 Utilización

La inform ación indicada a continuación es de utilidad p ara  la com paración  y la selección de posibles rutas 
de tránsito . Las A dm inistraciones que ofrecen capacidades de tránsito  pueden decidir incluir algunos de estos 
puntos, o todos ellos, en su lista básica de capacidades de tránsito  in ternacional. Las A dm inistraciones que 
seleccionan una ru ta de tránsito  pueden utilizar tam bién los puntos indicados a continuación com o base para 
solicitar o tras inform aciones.
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C.2.2 Formato

P ara esta inform ación no se sugiere un form ato  particular. N o obstan te , se recom ienda que tan to  las 
A dm inistraciones de tránsito  com o las de origen utilicen la term inología y las definiciones dadas a continuación .

Si se han  previsto m odificaciones de algunos de estos puntos, deberán  ind icarse ju n to  con la fecha en que 
en trarán  en vigor.

C.2.3 Puntos específicos suplementarios 

Perfil de (distribución del) tráfico

En este pun to  se ind icará el tráfico  de la hora  cargada en el haz de circuitos u tilizado después del C C I de 
tránsito , así com o las variaciones del tráfico  duran te  el día. Se prefiere que las variaciones se p resenten  en 
form a de distribuciones horarias del tráfico, com o se indica en la R ecom endación  E.523.

Tarificación de tránsito

En este punto  se darán  detalles sobre las tarifas de tránsito  aplicables.

Grado de servicio

D eberá indicarse el grado de servicio alcanzado norm alm ente hacia el pu n to  de destino. E sta in form ación  
puede com plem entarse con datos sobre las variaciones diarias. Si son aplicables al tráfico  de tránsito  
restricciones de desbordam iento , hab rá  que inclu ir p o r lo m enos las horas du ran te  las cuales el g rado de 
servicio es del 1%, o mejor.

Cantidades de circuitos

D eberán indicarse las can tidades to tales de circuitos disponibles, con subtotales p a ra  cada tipo  de m edio 
de transm isión.

Si se utiliza encam inam iento  indirecto, esta in form ación debe darse p a ra  los haces de circuitos hacia el 
próxim o C C I de tránsito.

Señalización

D eberán indicarse los sistem as de señalización utilizados p a ra  el encam inam iento  a p a rtir  del C C I de 
tránsito .

Restablecimiento del servicio

E n este pun to  se describ irán  los p rincip ios seguidos p a ra  el restablecim iento  del servicio en el caso de 
in terrupción  im portante de los m edios de transm isión  en el encam inam iento  hacia adelante.

Protección contra el eco

E n este pun to  se ind icarán  las posibilidades de protección con tra  el eco en el C C I de tránsito .

Prevención de dos o m ás circuitos por satélite en cascada

En este pun to  se explicarán  los m edios con que cuenta el C C I de tránsito  p a ra  evitar la conexión de dos 
circuitos p o r satélite en cascada.

C uando  se utiliza encam inam iento  indirecto , en este punto  deberá tam bién  indicarse si se ha  acordado  
utilizar un  haz de circuitos especialm ente designado p ara  asegurar, en un  C C I siguiente, que no h ab rá  dos 
circuitos p o r satélite en cascada en la m ism a conexión.
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Recomendación Q.14

MEDIOS PARA CONTROLAR EL NÚMERO DE LOS ENLACES POR SATÉLITE 
EN UNA CONEXIÓN TELEFÓNICA INTERNACIONAL

E n la R ecom endación Q.41 se especifica que deberán evitarse las conexiones con un tiem po m edio de 
p ropagación  en un  sentido superior a 400 ms, salvo en circunstancias excepcionales. Por consiguiente, deberán 
preverse medios en los centros de conm utación in ternacional p a ra  evitar, en todos los casos en que sea posible, la 
conexión m últiple de enlaces p o r satélite.

Se ap licarán  los siguientes p rincip ios p a ra  con tro lar dichas conexiones:

a) Si u n a  central está en condiciones de determ inar la conexión previa de un enlace p o r satélite en una 
conexión m ediante:

— inform ación rela tiva al circuito de llegada,

— recepción del ind icador de la naturaleza del circuito: «circuito p o r satélite inclu ido»,

la central transm itirá  la  llam ada p o r un  circuito terrenal. P odrá utilizarse un  circuito p o r satélite en 
las circunstancias excepcionales siguientes:
— cuando  no existan circuitos terrenales hacia el destino requerido;

— cuando solam ente se hayan previsto unos cuantos circuitos terrenales en u n a  ru ta  de últim a 
elección y la degradación de la calidad de servicio causada p o r u n a  conexión de dos satélites 
(problem as de eco y «doble conversación») sea preferible a la degradación del grado de servicio 
que causaría la exclusión de los circuitos po r satélite.

C uando  sea posible, deberá transm itirse un  ind icador de naturaleza del circuito «circuito  po r satélite 
inclu ido», po r el circuito  de salida.

b) Si u n a  central puede determ inar, po r análisis del destino de la llam ada, que es seguro o m uy probable 
que se incluya un  enlace por satélite en un punto  u lterio r de la conexión, d ará  la p rio ridad  a los 
enlaces terrenales al seleccionar su circuito de salida. D eberá prestarse especial atención al análisis del 
indicativo del país 87S que puede ind icar que la llam ada inclu irá un  enlace del servicio m arítim o por 
satélite (en lo que respecta la utilización del dígito S, véanse las R ecom endaciones E .210 [1] y 
E .211 [2].

Estos princip ios se ap lican  a todas las centrales internacionales y a todas las centrales nacionales que 
puedan  establecer conexiones con circuitos p o r m edio de sistemas po r satélite nacionales.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Identificación de las estaciones de barco en los servicios móviles marítimos por  
ondas m étricas/decim étricas y  por satélite, Tom o II, Rec. E .210.

[2] R ecom endación del C C IT T  Procedimientos de selección para los servicios móviles m arítimos por ondas 
métricas/decimétricas, Tom o II, Rec. E.211.
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ANEXO A

(a la R ecom endación Q.14)

Lógica de tratamiento de llamadas -  Indicaciones de la 
naturaleza del circuito

Nota 1 — La respuesta «sí» en el análisis de cifras indica que se incluirá o podrá incluirse un enlace por satélite en un punto 
ulterior.

Nota 2 — 1 Se han proporcionado haces de circuitos terrenales? Debe responderse «no» si el tamaño del haz de circuitos 
terrenales es muy pequeño comparado con el haz o haces por satélite. Esto puede lograrse dando al haz de circuitos terrenales el 
trayecto de indicación de entrada «satélite» para las llamadas salientes.
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S E C C IÓ N  4

RECOM ENDACIONES GENERALES RELATIVAS 
A LOS SISTEM AS DE SEÑALIZACIÓN Y DE CO NM UTACIÓ N  

(NACIONALES E INTERNACIONALES)

4.1 Límites de potencia de las señales de un sistema de señalización

Recomendación Q.15

POTENCIA MEDIA NOMINAL DE LAS SEÑALES EN LA HORA CARGADA1)

(Nota de la Recomendación G.222, Tomo I I I  del 
Libro R ojo, modificada en Ginebra, 1964; modificada posteriormente)

Potencia media nominal de las señales en la hora cargada

Para facilitar los cálculos de los proyectos de establecim iento de sistem as de p o rtad o ras  p o r cable o 
radioenlaces, el C C IT T  ha fijado un  valor convencional representativo del nivel absoluto de potencia m edia  (en un  
pun to  de nivel relativo cero) de las señales (corrientes vocales +  corrientes de señalización, etc.) transm itidas p o r 
u n  canal telefónico (en un  solo sentido  de transm isión) duran te  la hora cargada.

El valor fijado p ara  ese nivel absoluto de po tencia m edia, referido  al p u n to  de nivel rela tivo  cero, es de 
— 15 dBmO (potencia m edia =  31,6 m icrovatios); se tra ta  a la vez de u n a  m edia en el curso del tiem po y de u n a  
m edia p a ra  un  haz im portante de circuitos.

Nota 1 — Este valor convencional fue adop tado  p o r el C C IF  en 1956, después de to d a  u n a  serie de 
m ediciones y de cálculos efectuados entre 1953 y 1955 po r diversas A dm inistraciones. E n  la  referencia [2] se 
reproduce la docum entación recogida en esa época. El valor adop tado , correspondien te a unos 32 m icrovatios, 
tiene en cuenta las siguientes hipótesis:

i) po tencia m edia de 10 m icrovatios p ara  el conjunto  de las señales eléctricas y tonos (la R ecom enda
ción Q.15 [2] da  in form ación  sobre la d istribución de señales y tonos según la energía);

ii) po tencia m edia de 22 m icrovatios p ara  las dem ás corrientes, a saber:
— corrientes vocales, ecos inclusive, suponiendo  un  coeficiente de activ idad m edia de 0,25 p a ra  un  

canal telefónico en uno  de los sentidos de transm isión;

— residuos de po rtado ras (véanse las Recom endaciones G.232, § 5 [3]; G.233, § 11 [4]; G.235, § 5 [5] 
y las Recom endaciones citadas en [6] y [7];

’) Esta Recomendación constituye, en lo esencial, un extracto de la Recomendación G.223 [1].
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— señales telegráficas, suponiendo que se u tilizan pocos canales telefónicos p a ra  sistemas de 
telegrafía arm ónica (potencia de la señal de salida: 135 m icrovatios [8]) o telefotografía (señal 
m odu lada en am plitud  con u n a  potencia m áxim a de señal de aproxim adam ente 1 m ilivatio [9]).

En cam bio, se ha considerado despreciable la po tencia de las señales piloto en la carga de los sistem as m odernos 
de portadoras.

La referencia a la «ho ra  cargada» en el § 1 tiene p o r objeto ind icar que el lím ite ( —15 dBmO) se ap lica cuando la 
in tensidad  de tráfico a  través de los sistem as de transm isión y de las centrales telefónicas es m áxim a, de m anera 
que los distintos coeficientes relativos a la ocupación y a la actividad de los servicios y señales deben ser los 
ap rop iados a estas condiciones de tráfico  intenso.

N o se pretende sugerir que el periodo  de integración de u n a  hora  pueda utilizarse en la especificación de las 
señales transm itidas p o r dispositivos individuales conectados a los sistem as de transm isión. Esto po d ría  conducir a 
que se perm itieran  niveles de po tencia a  corto  plazo intolerablem ente altos, que darían  lugar a interferencias 
duran te  tiem pos significativos respecto a la telefonía y a otros servicios.

N ota 2 — En 1968 se p lan teó  la cuestión de la revisión de las hipótesis que conducen a este valor 
convencional, po r las siguientes razones:

— m odificación de la po tencia  efectiva de las señales vocales debido a la utilización de aparatos
telefónicos m ás m odernos y de un p lan  de transm isión diferente y quizás tam bién a un  cierto cam bio
en los háb itos de los abonados;

— m odificación del coeficiente de activ idad m edio de un canal telefónico debido, entre o tras cosas, a 
cam bios de los m étodos de explotación;

— aum ento del núm ero de circuitos soporte de telegrafía arm ónica y del de circuitos p a ra  transm isiones 
radiofónicas;

— aparición  de circuitos utilizados p a ra  la transm isión de datos y ráp ido  aum ento de su núm ero.

D uran te  varios periodos, han  estado en estudio estos puntos y varias A dm inistraciones han  efectuado m ediciones 
de la  po tencia de las señales vocales y la carga de los sistemas de portadoras. Los resultados figuran en el
suplem ento N.° 5. Estos resultados indican que no hay una  inform ación suficientem ente segura que justifique una
m odificación del valor m edio convencional de —15 dBmO (32 pW 0) p ara  el nivel de po tencia m edia a largo plazo 
p o r canal.

D e hecho, las m edidas previstas p o r las A dm inistraciones pa ra  regular y reducir los niveles de las señales no  
vocales indican una  tendencia a lim itar el efecto del aum ento  de los servicios no telefónicos.

E n  lo que respecta a la distribución de los 32 pW  en 10 pW  p ara  señalización y tonos, y 22 pW  p ara  señales 
vocales, ecos, residuos de po rtado ras y señales telegráficas, se carece de elem entos que justifiquen su m odificación.

C om o princip io  general, el objetivo de las A dm inistraciones debe ser siem pre asegurar que la carga real de los 
sistem as de transm isión no d ifiera dem asiado del valor convencional adop tado  al d iseñar dichos sistemas.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Hipótesis para el cálculo del ruido en los circuitos ficticios de referencia para
telefonía , Tom o III , Rec. G.223.

[2] C C IT T  collected documents on the volume and  power o f  speech currents transm itted over international
telephone circuits, Libro Azul, Tom o III , cuarta  parte , anexo 6, edición en francés y en inglés, U IT ,
G inebra, 1965.

[3] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 12 canales, Tom o III , Rec. G.232, § 5.

[4] R ecom endación del C C IT T  Recomendaciones relativas a los equipos de modulación , Tom o III ,
Rec. G.233, § 11.

[5] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de 16 canales, Tom o III , Rec. G.235, § 5.

[6] R ecom endación del C C IT T  Características de los enlaces en grupo primario para la transmisión de señales
de espectro ancho, Tom o III , Rec. H.14, § 2.3.

[7] R ecom endación del C C IT T  Características de los enlaces en grupo secundario para la transmisión de señales 
de espectro ancho, Tom o III , Rec. H.15, § 2.3.

[8] R ecom endación del C C IT T  Características esenciales de los equipos de telegrafía utilizados en los sistemas 
internacionales de telegrafía armónica, Tom o III , Rec. H.23, § 1.2.

[9] R ecom endación del C C IT T  Transmisiones telefotográficas por circuitos de tipo telefónico, Tom o III ,
Rec. H.41, § 2.3.
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Recomendación Q .161)

VALOR MÁXIMO ADMISIBLE DEL NIVEL ABSOLUTO 
DE POTENCIA DE UN IMPULSO DE SEÑALIZACIÓN

Por razones de d iafonía, el C C IT T  recom ienda que el nivel absoluto  de po tencia de cada com ponente de 
una  señal de corta  duración  no exceda de los valores indicados en el cuadro  1/Q .16.

Los valores de este cuadro  son resultado de una  transacción  en tre  las características de diversos filtros de 
canal existentes.

CUADRO 1/Q.16 

Valor máximo admisible de potencia en un punto de nivel relativo cero

Frecuencia de señalización (Hz)
Potencia máxima admisible de 
la señal en el punto de nivel 

relativo cero (microvatios)

Nivel absoluto de potencia 
correspondiente. Decibelios 

con relación a 1 mW (dBmO)

800 750 - 1
1200 500 • - 3
1600 400 - 4
2000 300 - 5
2400 250 - 6
2800 150 - 8
3200 150 - 8

Si las señales están constituidas por dos componentes de distinta frecuencia transmitidas simultáneamente, los valores
máximos admisibles de los niveles absolutos de potencia son 3 decibelios inferiores a los del cuadro

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Valor m áxim o admisible del nivel absoluto de potencia de un impulso de 
señalización, Tom o III , Rec. G.224.

4.2 Señalización dentro y fuera de la banda de frecuencias vocales

Recomendación Q.20

COMPARACIÓN DE LAS VENTAJAS DE LOS SISTEMAS 
DENTRO DE BANDA Y FUERA DE BANDA

Se puede asegurar la señalización p o r circuitos telefónicos b ien  en la b an d a  de frecuencias vocales 
(señalización dentro de banda), b ien  fuera de la b an d a  de frecuencias vocales (señalización fu e ra  de banda). En el 
segundo caso, se transm iten  hab itualm ente p o r el m ism o canal la b anda  de frecuencias de señalización y la b an d a  
de frecuencias vocales; am bas bandas están separadas y el equipo de señalización form a parte  in tegrante del 
sistem a de portadoras.

ñ Esta Recomendación figura también como Recomendación G.224 [1].
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E n otro tipo  de señalización fuera de banda , puede em plearse, p a ra  atender las necesidades de 
señalización de varios circuitos de control, un  circuito que no sirva p a ra  transm itir conversaciones. A este m étodo 
se le puede llam ar de «señalización po r canal separado». Este canal separado puede ser:

a) un  canal de un  sistem a de portadoras utilizado p ara  atender las necesidades de señalización de los 
dem ás canales del sistem a em pleados p ara  conversación; el equipo de señalización form a entonces 
parte  integrante del sistem a de po rtado ras; este m étodo puede denom inarse de «señalización po r canal 
separado incorporado» , o

b) un canal com pletam ente separado, en cuyo caso el equipo de señalización no form a parte  integrante 
del sistem a de portado ras ; este m étodo puede denom inarse de «señalización p o r canal com pletam ente 
separado».

1 Ventajas que ofrece la señalización dentro de banda

1.1 La señalización dentro  de ban d a  es utilizable cualquiera que sea el tipo  de línea, en tan to  que la
señalización fuera de b anda  y la señalización p o r canal separado incorporado  sólo pueden utilizarse con sistem as 
de portadoras.

1.2 C uando un  circuito telefónico consta de dos o m ás circuitos de portadoras , es posible transferir la 
señalización en los pun tos de tránsito  y en los pun tos term inales de los sistem as de portadoras. En esos puntos no 
es necesaria n inguna repetición en corriente con tinua; no  hay, pues, n ingún  re ta rdo  ni distorsión de las señales. 
La señalización fuera de ban d a  y la señalización p o r canal separado inco rpo rado  im plican en esos pun tos la 
repetición en corriente continua.

1.3 La sustitución de una  sección de línea defectuosa es fácil. En el caso de la señalización p o r canal
com pletam ente separado, esta sustitución se basa en razones de seguridad.

1.4 Es im posible establecer u n a  com unicación cuando  hay u n a  avería en el trayecto de conversación. En el
caso de la señalización po r canal com pletam ente separado , es necesario com probar la con tinu idad  del trayecto de
conversación.

1.5 Puede utilizarse toda la b an d a  del canal de conversación p ara  la señalización, lo que facilita el em pleo de 
más de u n a  frecuencia de señalización. N orm alm ente, el em pleo de la to ta lidad  de la b an d a  perm ite u n a  
señalización m ás ráp ida  que cuando sólo se d ispone p ara  ella de una  anchura de b an d a  m ás estrecha. En el caso 
de la señalización den tro  de b anda , únicam ente puede aprovecharse esta ven taja  con las señales que no es 
necesario proteger con tra la im itación de señales p o r las corrientes vocales.

2 Ventajas que ofrece la señalización fuera de banda

2.1 Inm unidad  relativa con relación a las perturbaciones originadas p o r las corrientes vocales; inm unidad  en 
lo que concierne a las perturbaciones causadas p o r los supresores de eco; inm unidad  con relación a las 
perturbaciones que pueden resultar de la conexión a otros sistemas de señalización. C on la  señalización den tro  de 
b an d a  es indispensable tom ar disposiciones p a ra  evitar estas perturbaciones.

2.2 Posibilidad de proceder a la señalización po r señales discontinuas o continuas duran te  el establecim iento 
de la com unicación y de transm itir esas señales en el curso de u n a  conversación. La señalización en el curso de 
una  conversación no es com patible con el sistem a de señalización den tro  de banda.

2.3 Sencillez del equipo term inal resultante de lo dicho en el § 2.1 y de la posib ilidad  de señalización 
continua.

La señalización fuera de b an d a  (en la que el m ism o canal lleva las señales de conversación y de 
señalización) tiene tam bién la ven taja de la señalización den tro  de banda , ind icada en el § 1.3.

La señalización por canal separado  incorporado  presenta las ventajas ind icadas en los § 2.1, 2.2 y 2.3 p ara  
la señalización fuera de b anda  y la ind icada en el § 1.3 p ara  la señalización den tro  de banda.

La señalización por canal com pletam ente separado tiene las ventajas ind icadas en los § 2.1 y 2.2 p ara  la 
señalización fuera de banda ; con relación a esta últim a y a la señalización po r canal separado incorporado  ofrece 
la ventaja suplem entaria de no necesitar n inguna repetición en corriente con tinua y de no producirse n inguna 
distorsión de las señales en los pun tos term inales de los sistem as de portadoras , cuando un circuito consta de dos 
o m ás enlaces de portadoras.
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Recomendación Q.21

SISTEMAS RECOMENDADOS PARA LA SEÑALIZACIÓN FUERA DE BANDA

En el caso de que hub iera A dm inistraciones que desearan, p o r acuerdo  b ilateral, u tilizar sistem as de 
señalización fuera de banda , el C C IT T  estim a deseable, desde el punto  de vista de la transm isión , que u tilicen uno  
de los tipos de sistem as de señalización (fuera de la b anda  vocal) definidos en los anexos siguientes:

Anexo A: Sistemas norm ales de portadoras de 12 canales por grupo  prim ario .
Anexo B: Sistemas de p o rtado ras de 8 canales po r grupo prim ario.

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q.21)

Sistemas de señalización fuera de banda para sistemas de 
portadoras de 12 canales por grupo primario

(Los niveles de las señales están expresados en niveles absolutos de po tencia  en un  pun to  de nivel relativo  
cero, en dBmO.)

A .l Tipo I  (señalización discontinua)
Frecuencia: frecuencia p o rtad o ra  v irtual (frecuencia 0).
Nivel: elevado,
por ejem plo —3 dBmO.

A.2 Tipo I I
1) (señalización discontinua)

Frecuencia: 3825 Hz.
Nivel: elevado,
p o r ejem plo —5 dBmO.

2) (señalización sem icontinua)
Frecuencia: 3825 Hz.
N ivel: reducido,
po r ejem plo — 20 dBmO.

A.3 El tipo I  de señalización sólo es com patible con señales p ilo to  de grupos p rim arios y secundarios, 
separadas 140 Hz de la frecuencia p o rtad o ra  v irtual (frecuencia 0).

Los tipos 11-1 y  II-2  sólo son com patibles con señales piloto de grupos prim arios y, secundarios, separados 
80 Hz de la frecuencia po rtad o ra  virtual (frecuencia 0).

ANEXO B 

(a la R ecom endación Q.21)

Sistemas de señalización fuera de banda para sistemas de 
portadoras de 8 canales por grupo primario

[Los niveles de las señales están expresados en niveles absolutos de po tenc ia  (con relación a 1 mW ) en un  
pun to  de nivel relativo cero.]

Frecuencia: 4,3 kH z ± 1 0  Hz.
Nivel:
— señales discontinuas: —6 dBmO,
— señales sem icontinuas: valor com prendido entre —20 dBmO y —17,4 dBmO.
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Recomendación Q.22

FRECUENCIAS QUE HAN DE UTILIZARSE 
PARA LA SEÑALIZACIÓN DENTRO DE BANDA

P ara reducir el riesgo de im itación de señales p o r  las corrientes vocales, conviene que las frecuencias de un 
sistem a de señalización dentro de b an d a  se elijan en la b anda  de frecuencias en que sea m enor la energía de las 
señales vocales, es decir, en frecuencias superiores a 1500 Hz.

Esta conclusión se ha visto confirm ada po r los resultados de las pruebas efectuadas en Londres, París y 
Zurich  en 1946 y 1948 para  elegir las frecuencias de señalización de los sistem as norm alizados po r el CCITT. En 
estas p ruebas se llegó a la  conclusión de que p ara  obtener una  inm unidad  relativa con respecto a las falsas señales 
sin aum entar excesivam ente la duración  de las señales utilizadas, era conveniente em plear frecuencias de po r lo 
m enos 2000 Hz.

4 .3  Frecuencias de señalización  de lo s  aparatos te le fón icos de teclado  y recepción de la s  señales  
en la s  centrales

Recomendación Q.23

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS APARATOS 
TELEFÓNICOS DE TECLADO

1 La in troducción de aparatos telefónicos de teclado puede in flu ir en la explotación de los circuitos 
in ternacionales:

a) D ada la m ayor velocidad al m arcar, puede aum entar la duración  del periodo  de espera subsiguienté, 
ya que las redes nacionales e in ternacionales sólo se irán  ad ap tando  progresivam ente a esta m ayor 
velocidad.

b) Al accionarse los pulsadores después de establecida u n a  com unicación in ternacional, las frecuencias 
de señalización de los aparatos de teclado pueden ocasionar perturbaciones a otros sistemas de 
señálización de la conexión. D ebe señalarse, sin em bargo, que puede inform arse al abonado  de los 
inconvenientes que puede acarrear el accionam iento de los pulsadores en condiciones que no sean las 
norm alm ente prescritas.

2 N o cabe duda de que, d ad a  la gran velocidad al m arcar que puede alcanzarse con los aparatos telefónicos
de teclado, su u tilización irá generalizándose ráp idam ente, po r lo que es de desear que se norm alicen in te rnacio 
nalm ente los m étodos de señalización p ara  estos aparatos.

U no de los argum entos en favor de esta norm alización es la ven taja  que representa p ara  los países que 
hayan  de adquirir sus equipos en distin tos países extranjeros, aunque, en rigor, éste es un  argum ento  que puede 
aplicarse a toda clase de equipo telefónico.

O tras ventajas de la norm alización son:
— la posib ilidad de u tilizar el teclado del aparato  telefónico p ara  la señalización d irecta  entre aparatos 

de abonado , a través de una  conexión nacional y /o  in ternacional;
— la atribución norm alizada de frecuencias de señalización p ara  aparatos telefónicos de teclado facilita 

la elección de frecuencias de señalización en la b an d a  de frecuencias de un  circuito  telefónico p ara  
cualquier o tra  aplicación (transm isión de datos, sistem a de señalización telefónica, etc.) que pud iera 
ser necesario prever. H abida cuenta de las perturbaciones que pueden  ocasionarse m utuam ente los 
sistemas de señalización (véase la R ecom endación Q.25), es necesaria la  o rdenación  del espectro de 
frecuencias utilizado p ara  la señalización.

3 A lgunas A dm inistraciones prevén el uso general de los aparatos telefónicos de teclado p ara  funciones 
d istin tas de las de la m arcación telefónica. Sin em bargo, algunas A dm inistraciones han hecho observar que parece 
conveniente reservar tal utilización para  las redes de extensión relativam ente lim itada; a su ju ic io , las norm as de 
fiab ilidad  de las transm isiones de datos no im pondrán  al sistem a de aparatos telefónicos de teclado exigencias 
superiores a las necesarias para la transm isión de in form ación  telefónica de num eración a la central local, si no se 
quiere rebasar los lím ites económ icos com patibles con la generalización de los aparatos de teclado.
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El C C IT T  estimó (M ar del P lata, 1968), sin em bargo, que aunque p o r aho ra  la transm isión  de datos en el 
p lano  in ternacional a partir de aparatos telefónicos de teclado sólo pueda considerarse a escala lim itada, conviene 
no excluir la posibilidad de que se generalicen esas transm isiones.

4 Al elegir un  sistem a de señalización p ara  los aparatos telefónicos de teclado , los países pueden  guiarse p o r 
condiciones que varíen considerablem ente de un  país a otro. C onsideraciones de orden económ ico pueden  
inducirles, po r ejem plo, a preferir un  sistem a de corriente continua, que pud ie ra  ser m enos costoso que un  sistem a 
de frecuencias vocales. En este caso, la in form ación  de num eración se transm itiría  ún icam ente hasta  la central 
telefónica a la que el abonado  estuviera conectado, y no habría  n ingún tono  que pud iera  afectar a la conexión 
después de su establecim iento. N o p od ría  asegurarse la transm isión de datos a p a rtir  del ap a ra to  de teclado, a 
m enos que se utilizara un convertidor especial en la central.

La norm alización de un sistem a de corriente con tinua p ara  la señalización a p artir  de apara to s de teclado 
no parece justificada en el p lano  in ternacional; puede depender de las condiciones prop ias de las redes locales de 
los d istintos países.

5 El sistem a de señalización p a ra  aparatos de teclado recom endado p o r el C C IT T  sólo se ap lica a las señales 
de frecuencias vocales.

Se recom ienda p ara  esta señalización el em pleó de un  código m ultifrecuencia en el que la señal de 
num eración se com ponga de dos frecuencias transm itidas sim ultáneam ente al accionarse un  pu lsad o r del teclado. 
Se prevé d isponer de 10 cifras decim ales y de 6 señales de reserva, o sea de un  to ta l de 16 señales. Las dos 
frecuencias que com ponen cada señal se tom an de dos grupos de frecuencias, que se excluyen m utuam ente y que 
tienen cuatro frecuencias cada uno  [código denom inado  « 2 (1 /4 )» ].

6 Las frecuencias inferiores de este código son las siguientes:

697, 770, 852 y 941 Hz.

Las frecuencias superiores son las siguientes:

1209, 1336, 1477 y 1633 Hz.

La atribución de estas frecuencias a las diferentes cifras y sím bolos de un  teclado aparece en la 
figura 1/Q.23.

7 Las tolerancias p a ra  las variaciones de frecuencia y los p roductos de in term odulación  adm isibles son los
siguientes:
7.1 cada frecuencia transm itida  ha de estar com prend ida entre ±  1,8% de la frecuencia nom inal;

7.2 los productos de distorsión (resultantes de la in term odulación o de los arm ónicos) han  de tener un  nivel 
20 dB inferior, com o m ínim o, al de las frecuencias fundam entales.

8 El C C IT T  llegó (M ar del P lata, 1968) a la conclusión de que no  era posible especificar niveles
norm alizados pa ra  las frecuencias transm itidas al accionar los pu lsadores, ya que las condiciones de nivel 
dependen esencialm ente de los planes nacionales de transm isión, que difieren  según los países.

Sin em bargo, las condiciones de nivel en la  transm isión han  de ser tales que perm itan  respetar en u n a  
conexión in ternacional los valores indicados en la R ecom endación Q .l6 (valor m áxim o adm isible del nivel 
absoluto de po tencia de un  im pulso de señalización).

Grupo de frecuencias superiores (Hz)

HZ I 1209 I 1336 I U77 ' 1633

f  697

770

8S2

l  961

CCITT-48430

FIGURA 1/Q.23
Atribución de frecuencias a los diferentes símbolos y cifras del teclado
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Recomendación Q.24

RECEPCIÓN DE SEÑALES MULTIFRECUENCIA DE APARATOS DE TECLADO

1 Introducción

En la R ecom endación Q.23 se especifican las características de los aparatos telefónicos de señalización 
m ultifrecuencia p o r teclado (M FPT) que utilizan señales de frecuencias vocales. La presente Recom endación se 
ap lica principalm ente a la recepción de las señales M FPT  en las centrales locales. En otros casos, p o r ejemplo los 
de las centrales de tránsito , deberán tenerse en cuenta p a ra  la recepción de las señales M FPT, los efectos de las 
degradaciones de la transm isión, com o la m utilación de las señales, que pod rían  producirse en las redes 
telefónicas de larga distancia. D ado  que factores técnicos tales com o las atenuaciones de transm isión  difieren en 
las d istintas redes nacionales, las norm as difieren tam bién según el país. T am bién puede haber norm as distintas, 
po r ejem plo, a causa de las diferencias existentes entre las aplicaciones en centrales locales y en centrales de 
tránsito . La presente R ecom endación no está destinada a sustituir a las norm as nacionales vigentes ni im plica que 
las A dm inistraciones deban m odificarlas.

2 Parámetros técnicos

2.1 Generalidades

Los parám etros técnicos identificados en esta R ecom endación son fundam entales p a ra  la recepción de 
señales M FPT, dándose los m otivos de la im portancia de cada parám etro . Al utilizar estos parám etros será 
necesario especificar valores operacionales de m odo que quede asegurada la com patib ilidad  con el equipo de 
em isión de señales M FPT (R ecom endación Q.23) y el en torno  p roporc ionado  por la red en que habrá  de 
funcionar el equipo de recepción. En el anexo A figura un  cuadro que indica, p a ra  algunos de estos parám etros, 
valores que han sido adoptados p o r diversas A dm inistraciones y EPER . A dem ás de los parám etros fundam entales 
tra tados en esta R ecom endación, las A dm inistraciones considerarán  si deben especificar otros parám etros que 
respondan  a las condiciones de explotación de sus redes.

2.2 Frecuencias de las señales

C ada señal consiste en dos frecuencias tom adas de dos grupos de frecuencias m utuam ente excluyentes 
(uno de frecuencias superiores y otro  de frecuencias inferiores), de cuatro  frecuencias cada uno , según lo 
especificado en la R ecom endación Q.23. En esa R ecom endación se indican estas frecuencias, así com o su m odo 
de atribución  p ara  form ar las d istin tas cifras y sím bolos del código de señalización m ultifrecuencia. La central 
debe poder com probar la presencia sim ultánea de u n a  y sólo una  frecuencia del g rupo superior y u n a  y sólo u n a  
frecuencia del grupo inferior.

2.3 Tolerancias de frecuencias

La central debe responder a las señales cuyas frecuencias se sitúen den tro  de las to lerancias p ara  la 
em isión M FPT. Pueden ser convenientes tolerancias algo m ás am plias, p a ra  tener en cuenta, p o r ejem plo, las 
degradaciones que pueda experim entar la transm isión en los cables de abonado  o en las instalaciones de 
transm isión  por M D F. N o obstante, lím ites más am plios pueden aum entar la susceptibilidad al ruido y la 
sim ulación de cifras po r la voz.

2.4 Niveles de potencia

La central debe estar en condiciones de recibir adecuadam ente señales de niveles determ inados p o r la 
am plitud  p roporc ionada por el equipo em isor y por la atenuación que puedan  in troducir los cables de abonado  u 
otros elem entos de la red. La am plitud  en em isión y la atenuación de transm isión pueden ser diferentes para  
frecuencias diferentes. Las características de recepción pueden aprovechar una  lim itación si se especifica, en el 
valor m áxim o de la diferencia entre los niveles de potencia de las dos frecuencias recibidas que constituyen una 
señal válida, para facilitar la obtención de un m ejor com portam iento  global del receptor.

2.5 Condiciones de tiempo en la recepción de las señales

La central debe reconocer las señales cuya duración  exceda del valor m ínim o previsto para  los aparatos de
abonados. A fin de evitar falsas indicaciones de señal, la central no debe responder a señales cuya duración sea 
inferior a un valor especificado. A nálogam ente, la central debe reconocer pausas de duración m ayor que un valor
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m ínim o especificado. A fin de reducir al m ínim o la doble detección de u n a  señal cuando  la recepción es 
in te rrum pida por un  breve corte de la  transm isión, o p o r un  im pulso de ru ido , las in terrupciones de durac ión  
m enor que un intervalo especificado no serán detectadas. La velocidad m áxim a a la que p o d rán  recibirse las 
señales (velocidad de señalización) puede relacionarse con los valores m ínim os referidos. T odos estos valores 
p o d rán  estar tam bién determ inados p o r las p ropiedades de los equipos de abonado .

2.6 Simulación de señales por la voz

D ado que los dispositivos transm isores de la voz de los aparatos telefónicos están norm alm en te conectados 
al circuito duran te el intervalo de m arcación p o r teclado, es necesario que la central reciba correctam ente las 
señales válidas M FPT  en presencia de la voz u o tras perturbaciones. La natu ra leza  de tales pertu rbac iones puede 
variar de una  zona geográfica a otra. El núm ero de llam adas afectadas po r la sim ulación de las señales no  debe 
degradar sensiblem ente el com portam iento  global de la red telefónica percib ido p o r los abonados.

D ado que pueda ser difícil m edir la inm unidad  real a la sim ulación de las cifras, cabe u tilizar, al verificar 
el com portam iento  de diseño, un  am biente de prueba creado m ediante grabaciones de voces, de m úsica y de otros 
sonidos de frecuencia vocal.

2.7 Interferencia por el tono de invitación a marcar

La recepción de las señales M F PT  no debe ser afectada por la aplicación  del tono  de ind icación  a m arcar.
Las características de este tono  tales com o la frecuencia, nivel de po tencia  y com ponentes espurios figuran en la 
Recom endación Q.35. Las características se han  especificado de m odo que la in terferencia en tre  el tono  de 
invitación a m arcar y las funciones de recepción de las señales M F PT  sea m ínim a. Estas funciones norm alm ente 
las p roporc iona un  equipo que está estrecham ente ligado a la central y que debe estar d iseñado  de m odo que 
funcionen correctam ente en to d a  la  gam a de características de las señales y de factores de degradación  de la 
transm isión que puedan  encontrarse.

2.8 Interferencia por ecos

En la recepción de las señales M FPT desde líneas de abonado  am pliadas que tienen largas secciones de 
transm isión a 4 hilos deberá distinguirse entre u n a  condición de señal verdadera  y u n a  condición  de eco que 
pueda persistir du ran te  cierto núm ero  de m ilisegundos. La ausencia de esta capac idad  de d iscrim inación  p o d ría  
d ar lugar a errores en la recepción de la señal, p o r ejem plo com o consecuencia de u n a  reducción de la du rac ión  
de la pausa  detectada. Las adm inistraciones que tengan tales líneas de abonado  am pliadas con señalización M F PT  
deberán, po r tan to , especificar las condiciones de eco en las cuales opera rá  la  función  de señalización M FPT.

2.9 Inm unidad al ruido

Las fuentes de ruido tales com o líneas de sum inistro  de energía, líneas de tracción  eléctrica de ferrocarril y 
circuitos de telecom unicaciones pueden  inducir perturbaciones eléctricas de características diversas en los trayectos 
de la señalización M FPT. Estas perturbaciones pueden im pedir que se detecte u n a  señal, d iv id ir u n a  señal 
(registro doble) o sim ularla. Los productos de d istorsión causados p o r la fuente de la señal M F PT  tam bién deben 
considerarse incluidos al ruido am biental. U na especificación realista del ru ido  am biental y el em pleo de m edios 
de prueba de la recepción M FPT  en las condiciones especificadas, p o r ejem plo, u tilizando  cin tas m agnéticas de 
prueba, son im portantes p ara  garan tizar que se satisfacen las norm as de com portam ien to  en las condiciones reales 
de servicio.
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(a la R ecom endación Q.24) 

CUADRO A-1 /Q.24

Valores de los parámetros de recepción de señales multifrecuencia por teclado adoptados por varias Administraciones (EPER)

Parámetros
Valores

NTT AT&T Administración dan esaa) Administración australiana Administración brasileña

Frecuencias de las 
señales

G rupo bajo 697, 770, 852, 941 Hz
Igual que en columna 

izquierda
Igual que en columna 

izquierda
Igual que en colum na  

izquierda
Igual que en columna  

izquierda
G rupo alto 1209, 1336, 1477, 1633 Hz

Tolerancia de 

frecuencias |A / |

Funcionam iento <  1,8% <  1,5% <  (1,5% +  2 Hz) «  (1,5% +  4 Hz) <  1,8%

Sin funcionar S* 3,0% >  3,5% >  7% . >  3%

Niveles de potencia 
por frecuencia

Funcionam iento — 3 a — 24 dBm 0 a —25 dBm (A +  25) a A dBm — 5 a  —27 dBm — 3 a  - 2 5  dBm

Sin funcionar Máx. —29 dBm Máx. —55 dBm Máx. (A -  9) dBm (A =  - 2 7 ) Máx. —30 dBm Máx. —50 dBm

Diferencia de niveles de potencia  
entre las frecuencias

M áx. 5 dB +  4 dB a - 8  dB b) Máx. 6 dB Máx. 10 dB Máx. 9 dB

Tem porización 
de recepción de 
las señales

Duración  
de la señal

Funcionam iento Mín. 40 ms Mín. 40 ms Mín. 40 ms Mín. 40 ms Mín. 40 ms

Sin funcionar Máx. 24 ms Máx. 23 ms Máx. 20 ms Máx. 25 ms Máx. 20 ms

Duración de la pausa Mín. 30 ms Mín. 40 ms Mín. 40 ms Mín. 70 ms Mín. 30 ms

Interrupción de la señal Máx. 10 m s c) Máx. 10 ms Máx. 20 ms Máx. 12 ms Máx. 10 ms

Velocidad de señalización Mín. 120 m s/cifra Mín. 93 m s/cifra Mín. 100 m s/cifra Mín. 125 m s/cifra Mín. 120 m s/cifra

Sim ulación de las señales por la voz Seis señales fa lsas/46  
horas para telefonía de un 
nivel m edio de — 15 dBm

Para los códigos 0-9, una 
señal falsa /3000 llamadas. 
Para los códigos 0-9, *, # ,  
una señal falsa /2000  
llamadas. Para los códigos 
0-9, *, # ,  A -D , una señal 
fa ls a /1500 llamadas

46 señales fa lsas/100 horas 
para telefonía de un nivel 
m edio de —12 dBm

5 señales falsas/50 horas 
para telefonía de un nivel 
medió de —13 dBm

Interferencia por ecos Tolerará ecos con un 
retardo de hasta 20 ms y 
por los menos de 10 dB 
por debajo

a) Algunas características son utilizadas por varias Administraciones europeas; los valores de A.varían entre —22 y —30 para corresponder a las condiciones nacionales.

b) El nivel de potencia de las frecuencias del grupo alto puede ser hasta 4 dB superior u 8 dB inferior al nivel de potencia de las frecuencias del grupo bajo.

c) Sólo para receptores de señales multifrecuencia emitidas por aparatos telefónicos de teclado analógicos.



4 .4  Protección  de lo s  sistem as de señalización  dentro de banda

Recomendación Q.25

DISPOSITIVOS DE CORTE Y TIEMPO DE IDENTIFICACIÓN DE LAS 
SEÑALES EN LOS SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN DENTRO DE BANDA

1 Consideraciones generales

Todo sistema de señalización dentro  de b an d a  exige que se tom en precauciones p a ra  que en la transm isión  
de las señales:

1.1 no se in troduzcan perturbaciones de origen exterior en la gam a de frecuencias vocales del sistem a (m ás
exactam ente, en el trayecto de transm isión  com prendido entre los extrem os de transm isión  y de recepción de las 
señales de frecuencia vocal), y

1.2 se evite, en la m edida de lo posible, que las corrientes de señalización u tilizadas en un  sistem a puedan
pasar a otros sistemas conectados en tándem .

2 Dispositivos de corte en el extremo transmisor

2.1 P ara  que se cum pla la condición expresada en el § 1.1 anterior, es necesario  que el funcionam iento  del
receptor de señales situado en el o tro  extrem o del circuito no esté pertu rbado  por:

— sobretensiones (corrientes transitorias) debidas a la apertu ra  o al cierre de circuitos de corriente
continua conectados a los hilos de conversación de los equipos de conm utación , antes o después de la
transm isión de u n a  señal;

— ruidos, corrientes vocales, etc., procedentes de circuitos conm utados en tándem , antes o du ran te  la 
transm isión de una señal.

2.2 D e ahí que en los sistemas de señalización norm alizados N.° 4 y N.° 5 se hayan  tom ado  las disposiciones
siguientes p ara  la transm isión de señales de frecuencia vocal po r el circuito  in ternacional:

i) El circuito in ternacional se desconectará del lado «central in te rnacional»  30 a 50 m ilisegundos antes
del com ienzo de la transm isión  de la señal de frecuencia vocal p o r el circuito.

ii) El circuito in ternacional no volverá a conectarse del lado «central in te rnacional»  hasta  30 a
50 m ilisegundos después del fin de la transm isión de la señal de frecuencia vocal p o r el circuito.

2.3 Es necesario prever disposiciones análogas en el sistem a R1 y en los sistem as nacionales de señalización 
dentro  de banda [véase el § 3.4.1, b)].

3 Dispositivos de corte en el extremo receptor

3.1 Consideraciones generales

3.1.1 P ara  que se cum pla la condición del § 1.2 precedente, la longitud de la fracción de u n a  señal que pase de 
un  sistem a de señalización a otro se lim ita p o r corte de los hilos de conversación m ás allá del recep tor de señales, 
cuando  este receptor recibe y detecta u n a  señal.

El tiem po duran te  el cual la prim era parte  de una  señal recibida (fracción de señal llam ada a veces 
desbordamiento de señal «spill-over») pasa a otro  sistem a hasta  el m om ento  en que el corte es efectivo se llam a 
tiempo de corte.

U n tiem po de corte dem asiado largo puede provocar perturbaciones de señalización en un  sistem a 
conectado en cascada. (Esta perturbación  depende del tiem po de identificación de las señales en el sistem a 
conectado en cascada.)

U n tiem po de corte dem asiado corto puede provocar un  m ayor núm ero  de funcionam ientos intem pestivos 
del dispositivo de corte bajo la  acción de las corrientes vocales ( imitación de señales) y pertu rb ar así la 
transm isión de las corrientes vocales.
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El tiem po de corte debe, pues, constitu ir un  justo  m edio entre estos dos factores.

El dispositivo de corte perm ite tam bién lim itar la duración de las señales que, p o r reflexión en el equipo 
de term inación, pasan  de un canal de transm isión del circuito a cuatro hilos al otro canal. Estas reflexiones 
pueden  orig inar funcionam ientos intem pestivos del equipo de señalización en el otro  canal.

3.1.2 En servicio in ternacional, la protección con tra las interferencias m utuas entre sistemas de señalización 
den tro  de banda im plica la lim itación de la longitud:

3.1.2.1 De la fracción de la señal internacional que puede pasar:

a) del sistem a de señalización in ternacional a un  sistem a de señalización nacional (protección del sistema 
nacional);

b) de un  sistem a de señalización in ternacional a otro sistem a de señalización internacional conectado en 
tándem  (protección de los sistemas internacionales);

c) de un circuito in ternacional a otro circuito in te rnacional del m ism o sistem a conectado en tándem  en 
el caso de la señalización sección po r sección.

3.1.2.2 De la  fracción de la señal nacional que puede pasar:

a) del sistem a de señalización nacional a un  sistem a de señalización in ternacional (protección del sistem a 
in ternacional);

b) de un  sistem a de señalización nacional al sistem a de señalización nacional de otro país, p o r m edio de 
la conexión in ternacional establecida (protección de los sistemas nacionales).

3.2 Protección de los sistem as de señalización nacionales e internacionales con respecto al sistema de señalización
internacional

Las condiciones indicadas en el § 3.1.2.1 se cum plen, puesto que los sistem as de señalización in ternacio
nales com prenden un  dispositivo de corte en cada circuito. Los tiem pos de corte de estos sistemas son:

55 m ilisegundos p ara  el elem ento de señal com puesta del sistem a N.° 4,

35 m ilisegundos p a ra  u n a  señal del sistema N.° 5,

20 m ilisegundos p ara  u n a  señal del sistem a R l.

3.3 Protección del sistema internacional con respecto a sistem as nacionales

La condición ind icada en el § 3.1.2.2, a) se cum ple generalm ente porque:

— los valores indicados en las especificaciones de los sistemas de señalización norm alizados del C C IT T  
com o tiem po m ínim o de identificación de una  señal de línea son generalm ente superiores a  los 
tiem pos de corte de los sistem as nacionales (véanse, en el suplem ento N.° 3 al final del presente 
fascículo, los cuadros en que se indican las características esenciales de los sistemas de señalización 
nacionales);

— las frecuencias de señalización de los sistem as internacionales son diferentes de las de los sistem as 
nacionales utilizados en la m ayoría de los países.

E n su caso, si el tiem po de corte de un  sistem a nacional de señalización tuviera un  valor superior al 
tiem po m ínim o de identificación de la señal de un  sistem a in ternacional y si las frecuencias de señalización del
sistem a in ternacional fueran las m ism as o próxim as, sería conveniente insertar en la central in ternacional un
dispositivo que im pidiera el paso  p o r el circuito in ternacional de u n a  fracción de señal nacional du ran te un  
tiem po superior al tiem po de identificación.

3.4 Perturbaciones entre sistemas de señalización nacionales conectados m ediante un circuito internacional

3.4.1 P ara asegurar la protección recíproca de los sistem as de señalización nacionales [protección defin ida en el
§ 3.1.2.2, b)], el C C IT T  recom ienda desde 1954 que los nuevos sistemas nacionales de señalización den tro  de
b an d a  respondan  a las dos cláusulas siguientes:

a) N o debe poder p asar a  otro  país n inguna fracción de señal nacional de duración  superior a 
35 milisegundos.

b) La conexión entre un  ciíeuito  in ternacional y un circuito nacional debe cortarse en la central
in ternacional 30 a 50 m ilisegundos antes de que esa central transm ita  cualquier señal p o r el sistem a de
señalización nacional.

Nota  — Estas dos cláusulas tienen po r objeto evitar perturbaciones, particularm ente en las condiciones 
que pueden existir en las conexiones autom áticas internacionales.
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3.4.2 El requisito del § 3.4.1, a) perm ite definir, en función del valor m encionado  de 35 m ilisegundos, el tiem po 
m ínim o de identificación de las señales del sistem a de señalización nacional u tilizado en un  país A. D e este m odo 
se po d rá  estar seguro, sin necesidad de tom ar n ingún género de precauciones en el extrem o de llegada de un  
circuito in ternacional, de que no se tom ará  equivocadam ente com o u n a  señal nacional del país A n inguna 
fracción de señal procedente de un  país B de frecuencia igual (o próxim a) a la u tilizada en el país A.

U n m étodo que perm ite cum plir el requisito del § 3.4.1, a) consiste en ad o p ta r un  tiem po de corte p a ra  los 
sistem as nacionales de duración in ferio r a 35 m ilisegundos.

Existe otro m étodo que no im plica tal lim itación del tiem po de corte de los sistem as nacionales y que 
p o d rá  preferirse cuando la concepción del sistema de señalización nacional sea ta l que un  tiem po breve de corte 
no  esté norm alm ente justificado p ara  el sistema considerado aisladam ente. Este segundo m étodo  consiste en 
in troducir en los equipos de la central in te rnacional un  dispositivo destinado  a lim itar la longitud  de las señales 
nacionales que puedan  pasar al circuito  internacional. Tal dispositivo sólo se insertaría  en los circuitos destinados 
a países p a ra  los que puede existir un  peligro de perturbación.

3.4.3 El requisito del § 3.4.1, b) perm ite evitar los funcionam ientos intem pestivos del circuito  de guarda de un 
receptor de señales situado en el otro extrem o del circuito nacional.

4.5 Prescripciones diversas

Recomendación Q.26

ACCESO DIRECTO A LA RED INTERNACIONAL 
DESDE LA RED NACIONAL

La elección de los m edios de acceso a una  central in ternacional de sa lida desde la red  nac iona l es u n a  
cuestión puram ente nacional. Sin em bargo, si se establece u n a  conexión in ternacional po r conm utac ión  au to m á
tica desde una  central d istin ta de la central in te rnacional de salida del circuito , deberán  tom arse m edidas en la red 
nacional p ara  que se efectúe com o m ínim o el intercam bio, por el circuito  in ternacional, de las señales 
indispensables p ara  asegurar de m anera satisfactoria el establecim iento, con tro l y liberación de la conexión 
in ternacional.

Adem ás, cuando  un  haz de circuitos nacionales utilizados de la m anera  m encionada an terio rm ente curse a 
la vez tráfico sem iautom ático y autom ático , deberán tom arse disposiciones p a ra  garan tizar la d iscrim inación  entre 
am bos tipos de tráfico, a los efectos del establecim iento de las cuentas in ternacionales (véase la R ecom endación , 
citada en [1]).

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Problemas técnicos fundam enta les relativos a la medición y  registro de la 
duración de las conferencias, Tom o II, Rec. E.260, § 2.

Recomendación Q.27

TRANSMISIÓN DE LA SEÑAL DE RESPUESTA

Es indispensable que la transm isión de la señal de respuesta cause el m ínim o de pertu rbaciones en la 
transm isión  de las corrientes vocales, pues en esta fase del establecim iento de la com unicación  el abonado  
solicitado puede estar ya anunciando  su presencia.

En la conexión establecida, la señal de respuesta m otiva generalm ente, en cierto núm ero de pun tos:
a) repeticiones y conversiones, lo que en traña un  retardo  en la transm isión , y
b) el corte del trayecto de conversación, cuando  se em plea u n a  señalización den tro  de banda .

P or consiguiente, es conveniente que los retardos y la duración  de los cortes del trayecto  de conversación 
se reduzcan al m ínim o, lo que puede lograrse:

— p o r un  breve corte en la  transm isión;
— p o r u n a  corta duración  de la señal de respuesta;
— p o r la term inación ráp id a  de los cortes en la transm isión y en la recepción después del fin  de la señal.
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Recomendación Q.28

DETERMINACIÓN, EN SERVICIO AUTOMÁTICO, DEL MOMENTO 
EN QUE CONTESTA EL ABONADO LLAMADO

1 El sistema de señalización nacional del país de destino debe inclu ir m edios que perm itan  a la central 
in ternacional de origen reconocer el m om ento en que contesta el abonado  llam ado. En efecto, esta inform ación es 
necesaria en el servicio in ternacional a efectos de:

— la tasación p ara  el abonado  que llam a (véase la Recom endación E.230 [1]), y
— el cóm puto de la duración  de la conferencia (véase la R ecom endación E.260 [2]).

2 C uando  los abonados de un país de origen tengan acceso directo a u n a  posición de operado ra  (por 
ejem plo, de una central m anual) de una central pública de un país de destino, deberán adoptarse disposiciones en 
la red nacional de este últim o país p ara  que, en el de origen, la tasación p ara  el abonado  que llam a y el cóm puto 
de la duración  de la conferencia no em piecen hasta haber contestado el abonado  llam ado. Esto significa que 
cuando conteste la operadora  de la central pública del país de destino no se transm itirá  una  señal de respuesta. 
Estas disposiciones se describen con todo detalle con respecto a los sistemas norm alizados del C C IT T  (véase la 
R ecom endación Q .l02).

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Duración tasable de las conferencias, Tom o II, Rec. E.230.

[2] R ecom endación del C C IT T  Problemas técnicos fundam enta les relativos a la medición y  registro de la
duración de las conferencias, Tom o II, Rec. E.260.

Recomendación Q.29

CAUSAS DE RUIDO Y REDUCCIÓN DEL RUIDO 
EN LAS CENTRALES TELEFÓNICAS

El ruido de circuito puede dividirse en tres categorías:
1) ruido procedente de la alim entación,

2) ruido producido  en el circuito de conversación,
3) ruido inducido en el circuito de conversación.

1 Ruido procedente de la alimentación

1.1 Fuentes de alimentación

Se tra ta  del ru ido resultante de los arm ónicos, de las ondulaciones y de las fluctuaciones de las corrientes 
sum inistradas por m áquinas, rectificadores y baterías.

Pueden reducirse estos ru idos em pleando generadores de corriente con tinua con un  nivel reducido de 
arm ónicos y buena regulación, filtros eficaces y baterías de gran capacidad  (es decir, de baja  im pedancia in terna).

1.2 Conductores de alimentación

El ruido producido  en los circuitos de conversación de una central po r los equipos de alim entación de
energía proviene principalm ente de las im pedancias com unes de los trayectos de alim entación de los circuitos de
conversación y de conm utación ; se debe esencialm ente a las fluctuaciones bruscas de corriente resultantes del 
funcionam iento  y de la vuelta al reposo bruscos de los d istintos relés, m agnetos y contactos.
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Las im pedancias com unes de que se tra ta  pueden  reducirse:

a) po r el em pleo de conductores de alim entación com unes con una  resistencia suficientem ente ba ja  y p o r 
el uso de grandes condensadores en el extrem o «equipo» de los conductores de alim entación o de 
conductores de alim entación de im pedancia m ínim a (por ejem plo, d istancia m ín im a en tre barras de 
distribución o em pleo de alim entadores coaxiales). O tro m étodo consiste en em plear cables poco 
distanciados con p o la rid ad  alterna;

b) por el em pleo de u n a  batería  com ún, pero con cableados d istin tos p a ra  la  alim en tación  de energía de 
los circuitos de conversación y de los circuitos de conm utación ; pueden  obtenerse m ejores resultados 
u tilizando baterías independientes adecuadam ente separadas, lo que resulta m ás oneroso ;

c) po r la disposición en U de los elem entos de la batería.

1.3 Vueltas por tierra

D eberían  utilizarse vueltas po r tie rra  independientes p a ra  los circuitos que sum inistran  las frecuencias de 
señalización.

2 Ruido producido en el circuito de conversación

2.1 Ruido de contactos debido a vibraciones

Se produce po r variaciones en la  resistencia de los contactos debidas a v ibraciones m ecánicas de los 
diversos contactos de los conm utadores y relés.

Esta clase de ru ido  puede reducirse por los m étodos siguientes:
a) utilizando dispositivos am ortiguadores p ara  reducir la p roducción  de v ibraciones (provocadas en

especial p o r los juegos de relés y po r los dipositivos de em brague m ecánico y electrom agnético);
b) em pleando escobillas m últiples, resortes o m ontajes elásticos p a ra  reducir la transm isión  de las

vibraciones;
c) eligiendo adecuadam ente los m ateriales de los contactos;
d) eligiendo la form a de contacto  más favorable (contactos pareados);
e) m anteniendo un  grado adecuado de hum edad  relativa y em pleando filtros de aire; cubriendo  los

equipos con fundas con tra  el polvo; d isponiendo  adecuadam ente los p ilares, soportes de ventanas, 
rad iadores y suelos p a ra  evitar la acum ulación del polvo;

f )  m anteniendo las instalaciones bien lim pias y engrasadas, de confo rm idad  con las especificaciones.

2.2 Ruido de fritura

Algunos m ateriales de los contactos pueden p roducir ruidos de fritu ra  en los circuitos de conversación.

Pueden reducirse los ruidos de esta clase em pleando m ateriales de contacto  ap rop iados y m an ten iendo  u n a  
hum edad  relativa conveniente.

2.3 Ruido de contactos debido a las corrientes de humectación

Los circuitos de conversación sin corriente con tinua están sujetos a desvanecim ientos debidos a las
fluctuaciones de resistencia de los contactos. Pueden reducirse los desvanecim ientos p o r hum ectación, pero  las 
corrientes de hum ectación pueden p roducir un ru ido  de fritu ra en las líneas.

2.4 Chasquidos de carga y  descarga

C on frecuencia se producen  chasquidos debidos a la carga o descarga de las capacidades (capacidad  de los 
cableados) por los conm utadores cuando  las escobillas pasan  g irando sobre term inales ocupados y sin ocupar.

Pueden p roducir tam bién chasquidos m olestos las inversiones bruscas de corriente con tinua, p o r la 
m arcación de un núm ero o p o r cualquier otro cam bio brusco de la corriente que circule p o r un  circuito de 
conversación.

Los efectos pueden reducirse:

a) desconectando los circuitos de conversación de las escobillas m ientras el órgano  de selección efectúa 
la búsqueda;

b) trenzando  los hilos, lim itando  la longitud de los cableados y de las conexiones y s ituando  los relés lo 
m ás cerca posible de los selectores que accionan.
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2.5 Contactos defectuosos

Los contactos defectuosos en los repartidores pueden p roducir ru idos molestos, sobre todo  cuando se
traba ja  en estos repartidores, p o r ejem plo, p ara  añad ir o cam biar puentes. Estos m alos contactos pueden provenir
de contactos «secos» m al soldados, de «conexiones enrolladas» defectuosas o del em pleo en el repartido r de 
contactos que originen efectos perjudiciales p o r una presión insuficiente. Es m uy p robable que estos efectos sean 
la  causa de la m ayoría de los cortes bruscos y ráp idos que van acom pañados en general de cierto ruido.

2.6 Pérdidas al hacer una derivación

C uando se hace una derivación en u n a  línea de abonado p ara  in tercep tarla, observarla, etc., conviene 
m on ta r el circuito de derivación de m anera  que produzca el m ínim o de desequilibrio  con respecto a  tierra  y que la  
pérd ida  in troducida sea m ínim a. Es preferible utilizar conexiones sem iperm anentes que contactos m etálicos 
deslizantes en el pun to  de derivación.

2.7 Reducción del número de los contactos de conmutación

C onviene m ontar los circuitos de m odo que, en cada etapa de conm utación, haya un  núm ero m ínim o de 
contactos en el circuito de conversación p a ra  reducir el riesgo de ruido m icrofónico  en los contactos «secos».

3 Ruido inducido en el circuito de conversación

3.1 E l ruido inducido en un circuito de conversación puede deberse:

a) a d iafon ía causada p o r la voz;
b) a d iafonía debida a las frecuencias de señalización;

c) a inducción procedente de fuentes de tonos;
d) a  im pulsos de corriente continua;

e) a chasquidos provocados p o r cam bios bruscos en circuitos inductivos o capacitivos.

Los chasquidos pueden reducirse en su fuente em pleando dispositivos supresores de chispas y otros m edios 
que perm itan  redondear la fo rm a de o nda  de las corrientes perturbadoras. Adem ás, el ru ido puede reducirse 
equ ilib rando  los conductores, em pleando pares trenzados y /o  b lindando  los conductores.

3.2 R uido debido a un desequilibrio del puente de transmisión

Es necesario tener, p ara  el puente de transm isión, un  circuito b ien equilibrado a fin de evitar ruidos 
inducidos. Puede conseguirse esto:

a) em pleando com ponentes sim étricos;
b) separando los com ponentes del circuito de conversación de los com ponentes de los circuitos de 

control y de conm utación;
c) separando  los distintos puentes de transm isión  p o r b lindaje o d istanciam iento  adecuado;

d) agregando com ponentes p a ra  restablecer la sim etría, p o r ejem plo, transform adores de equilibrado o 
bobinas de retardo ;

e) tom ando las precauciones m encionadas al final del § 3.1.

3.3 Circuitos de conversación de bajo nivel

Los circuitos de conversación de bajo  nivel electrónicos son especialm ente sensibles a u n a  inducción de 
ru ido y, p o r consiguiente, deben blindarse.

3.4 Fuerza electromotriz longitudinal

U n ruido de esta clase puede llegar al circuito de conversación p o r la línea, debido a la acción de u n a  
línea industrial de energía o de u n a  línea de tracción cercana, o p o r una d iferencia de potencial con respecto a 
tierra.

Este efecto puede reducirse equilib rando  la línea o agregando transform adores.

N ota — Pueden elim inarse las interferencias debidas a la inducción, que podrían  provocar un funciona
m iento intem pestivo de los relés, etc., u tilizando circuitos de bucle, que tam bién reducen los ruidos.
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Recomendación Q.30

MEDIDAS PARA MEJORAR LA FIABILIDAD DE LOS CONTACTOS 
EN LOS CIRCUITOS DE CONVERSACIÓN

P ara aum entar la fiabilidad de los contactos en los circuitos de conversación, pueden  em plearse los 
siguientes m étodos:

a) utilización de m etales preciosos, com o el p la tino , el palad io , el o ro , la p la ta  o aleaciones de estos 
metales. Si, po r cualquier razón, no se deseara «hum edecer» los contactos o no p u d ie ra  dárseles u n a
presión suficiente, será preferible u tilizar los m etales y aleaciones indicados, excepción hecha de la
p la ta  pura;

b) utilización de contactos con presión elevada;
c) establecim iento de dos contactos en paralelo : contactos «dobles»;
d) lubrificación (con aceites apropiados) de ciertos contactos de m etales no  preciosos en caso de

contactos deslizantes;
e) hum ectación de los contactos po r corriente con tinua teniendo cu idado  de evitar to d a  in troducción  de 

ru ido debida a corrientes transito rias al cerrar o al ab rir los contactos;
f )  filtrado del aire u otros m edios de protección p ara  evitar el po lvo ;
g) m antenim iento  de un  grado  de hum edad  ap rop iado ;
h) utilización de cubiertas pro tectoras;
i) protección con tra em anaciones, vapores y gases;
j ) no  utilización, en las p roxim idades de los contactos, de productos que puedan  serles perjudiciales.

Por o tra  parte, com o al inyectar señales a frecuencias vocales en un  trayecto de transm isión  no se puede 
recurrir a la hum ectación p o r corriente con tinua de los contactos, hab id a  cuenta de las sobretensiones que 
resultarían  al cerrarse o al abrirse el contacto, es preferible u tilizar m oduladores estáticos con elem entos 
rectificadores.

Recomendación Q.31

RUIDO EN UNA CENTRAL AUTOMÁTICA NACIONAL A CUATRO HILOS

Es conveniente que las exigencias relativas a las condiciones de ru ido  en u n a  central au toam tica  nac ional 
a cuatro  hilos sean las m ism as que p a ra  una  central in ternacional (véase el § 5 de la R ecom endación  Q.45).

Recomendación Q.32

REDUCCIÓN, POR MÉTODOS DE CONMUTACIÓN, DE LOS RIESGOS DE INESTABILIDAD

P ara cualquier conexión entre dos term inaciones a dos hilos, el p lan  de transm isión  adm ite cierto  riesgo de 
inestabilidad. La R ecom endación G.122 define la responsabilidad  de cada red nacional en u n a  conexión 
in ternacional, a este respecto.

En el § 2 de d icha R ecom endación se reconoce que, duran te  ciertas fases de la llam ada, el riesgo de 
inestabilidad pod ría  hacerse excesivo en ciertas circunstancias; estas fases son, en particu lar, las de estableci
m iento, liberación y cam bios de u n a  conexión, es decir, fases en que la conexión no está establecida. En estas 
circunstancias los servicios de conm utación  deben tom ar precauciones especiales.
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En anteriores versiones de la R ecom endación Q.32 (Libro Rojo  1985 y anteriores) se describen técnicas 
aplicables a las centrales analógicas que perm itían  reducir el riesgo de inestabilidad de una  red nacional. Estos 
m étodos, po r lo general, no son igualm ente adecuados p a ra  las centrales digitales; no obstante, debe señalarse 
que, com o las actuales centrales digitales p ropo rc ionan  una  transm isión a cuatro  hilos hasta las centrales locales, 
con las correspondientes pérdidas en la term inación, a m enudo el p lan  de transm isión puede no requerir la 
inserción de pérdidas suplem entarias en las fases de establecim iento de la llam ada, etc.

La R ecom endación G.121, § 6.2, prescribe un valor de p o r lo m enos 6 dB p ara  la sum a de las pérdidas de 
transm isión  en el trayecto a-t-b; un  cálculo conform e al § 2.2 de la R ecom endación G.122 m uestra que este valor 
sería, aproxim adam ente, cuatro veces la desviación típ ica, lo que corresponde a un  riesgo de aproxim adam ente 3 
en 10 000. (U n riesgo de 6 llam adas en 1000 prescrito  en la R ecom endación G.122 corresponde a ap rox im ada
m ente 3,25 veces la desviación típica.) Los servicios de conm utación sólo tienen necesidad, po r tan to , de m antener 
esta p érd ida  m ínim a en los casos en que se reduzca en las condiciones m encionadas.

La utilización de un valor lim itado de la pérd ida (en lugar de la in terrupción  total del bucle a cuatro hilos) 
perm ite el paso de tonos de in form ación, locuciones grabadas, o com unicaciones con un operador, así com o su 
utilización en el p lano  nacional p a ra  com unicaciones no tarificables. A unque, p o r lo general, la  utilización de 
atenuadores digitales está desaconsejada, lo que se tra ta  de evitar es su presencia en una  conexión establecida, 
pero  no  hay m otivo alguno p ara  que no sean utilizados con estos fines.

Recomendación Q.33

PROTECCIÓN CONTRA LOS EFECTOS DE TRANSMISIONES 
DEFECTUOSAS EN HACES DE CIRCUITOS

1 Consideraciones generales

1.1 A unque ciertos sistemas de señalización pueden facilitar u n a  indicación cuando se produce una  avería e¡n 
un  circuito determ inado, p ara  garan tizar la deseada d isponib ilidad  de la red pública, se considera necesario prever 
d ispositivos de alarm a que avisen al personal de m antenim iento  al producirse u n a  avería en un haz de circuitos de 
un  sistem a m últiplex de transm isión.

1.2 P ara enviar una  indicación de alarm a en caso de fallo de un sistem a M D F  se puede supervisar una  señal 
pilo to . En el caso de un  sistem a M IC , se da  una  indicación de a larm a en am bos extrem os cuando  se detecta la 
p érd ida de la alineación de tram a (o de la alineación de m ultitram a, según proceda) [1], [2].

Estos indicadores de fallo perm iten al dispositivo de control de conm utación de una  central in ternacional, 
p o r u n a  parte  retirar del servicio los circuitos defectuosos y, p o r o tra  parte , u n a  vez cesada la condición de fallo, 
restablecerlos autom áticam ente (véase el § 1.4).

A dem ás, cuando existen tales indicadores de fallo, es posible transm itir de extrem o a extrem o una 
ind icación  sobre la d isponib ilidad  del circuito sin necesidad de efectuar una  p rueba de continu idad  p ara  cada 
llam ada [véanse las Recom endaciones Q.724 (PUT) y Q.764 (PUSI)], lo cual es u n a  condición indispensable p ara  
el funcionam iento  del sistem a de señalización N.° 7.

1.3 C uando  los enlaces de transm isión com prenden varios sistem as de transm isión en tándem , la protección 
con tra  los efectos de la transm isión defectuosa en haces de circuitos sólo puede m antenerse si la estructura 
m últip lex  prim aria  se m antiene de un  extrem o a otro, así com o la transparencia de las indicaciones de alarm a. En 
otros casos serán aplicables las disposiciones de las secciones 2 y 3 siguientes.

1.4 C uando  se produce un fallo  en la  transm isión , el control de conm utación  de una central in ternacional 
tiene que ejecutar ciertas acciones de señalización concretas, que están destinadas a:

a) evitar el fallo de nuevas tentativas de llam ada;

b) p roporc ionar indicaciones ap rop iadas de fallo correspondientes a las llam adas establecidas;
c) p roporcionar el m edio de liberar las conexiones de circuito  m ás allá del pun to  de fallo de la 

transm isión.

M ás adelante, en el § 4, se detallan  las acciones que han  de ejecutarse en el caso de circuitos que em plean 
los sistem as de señalización N .os 5, 6 y 7 (PU T y PUSI). Para los circuitos que em plean el sistem a de 
señalización R2, la R ecom endación Q .416 detalla las acciones que han  de ejecutar.
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1.5 El tiem po de reconocim iento u tilizado po r u n a  central in ternacional p a ra  validar los estados de a la rm a 
d a d a /a la rm a  te rm inada serán de 20 ±  10 m ilisegundos. El tiem po de reconocim iento  se define com o aquél en que 
deben estar presentes las señales que representan  los estados de a larm a ac tiv ad a /d esac tiv ad a  a  la en trad a  del 
equipo term inal de la central.

Tras reconocer los estados de a larm a activada o alarm a desactivada, la  cen tral realizará las acciones 
detalladas en el § 4.

2 Sistemas de transm isión mixtos

2.1 Algunos enlaces com prenden sistemas de transm isión de natura leza d iferen te que, p a ra  fines de m an ten i
m iento, se tra tan  separadam ente (véase la R ecom endación G.704). C om o ejem plos de estos enlaces de transm isión  
pueden citarse los enlaces en que hay:

— conversación ana lóg ico /d ig ita l vía transm ultip lexores;
— conversión entre sistem as M IC  de 24 y 30 canales;
— enlaces p o r conducto de sistem as de satélite A M D T /ID P .

En estos casos pueden utilizarse indicaciones de fallo enviadas p o r el equ ipo  m últiplex local; sin em bargo, 
estas indicaciones, p o r sí solas, no  constituyen u n a  indicación de extrem o a extrem o de la  d ispon ib ilidad  del
circuito. D ado que los sistemas m últiplex utilizan norm as diferentes, generalm ente es im posible p ro p o rc io n ar u n a
conversión inm ediata de las alarm as de un  sistem a a las de otro. P ara  no  perder las ventajas que ofrecen las 
indicaciones de alarm a p ara  haces de circuitos es necesario aplicar las ind icaciones de averia circuito  p o r  circuito. 
Esto puede ser inherente a  la señalización de circuito norm al (com o en el caso de la versión digital del sistem a de 
señalización R2), pero  p o r lo general es necesaria cierta fo rm a de supervisión de circuito  individual.

2.2 Supervisión de circuitos para sistem as digitales

2.2.1 Sistem as a 2048 kb it/s  (Recom endaciones G.732, G.734)

Sistem as a 8448 kb it/s  (R ecom endación G.744)

E n  estos sistemas hay dos m odalidades de estructura de tram a: u n a  está destinada a la señalización 
asociada al canal, y la o tra  que está prevista p a ra  la señalización p o r canal com ún y que perm ite u tilizar 
segm entos de tiem po suplem entarios p ara  circuitos de conversación. P ara p ro p o rc io n ar la supervisión de circuitos 
es necesario utilizar la  estructura de tram a destinada a  la señalización asociada al canal, incluso  en el caso de 
frecuencia vocal y sistemas de señalización po r canal com ún. Esto im plica ciertas lim itaciones:

— en el sistem a a 2048 k b it/s , el segmento de tiem po 16 está d isponib le p a ra  conversación. A dem ás, los
enlaces de señalización p o r canal com ún de los sistemas N .os 6 y 7 tienen que u tilizar un  segm ento de 
tiem po distinto del 16;

— de m anera sim ilar, en el sistem a a 8448 k b it/s , los segm entos de tiem po 67-70 se necesitan p a ra  la
supervisión de circuito y no pueden utilizarse p a ra  conversación.

Se están estudiando otros sistem as p ara  la transm isión de la in fo rm ación  de supervisión de circuito  (por 
ejem plo, m ediante un  canal com ún).

2.2.2 Sistem a a 1544 k b it/s  (Recom endaciones G.733, G.735)

En este sistema, la u tilización del b it S p a ra  supervisión de circuito  es sim ilar a  la u tilización p a ra  la
señalización asociada al canal.

2.2.3 Sistem as no normalizados

En sistemas no norm alizados m uchas veces será necesario p ro p o rc io n ar un  trayecto  de señalización
discreto p a ra  la transm isión de indicaciones de supervisión de circuito. En el anexo A a esta R ecom endación se
describen las configuraciones utilizadas p a ra  la supervisión de circuitos en sistem as de satélite A M D T /ID P  así 
com o la  interconexión con los canales terrenales.

3 Señalización de la indicación de supervisión de circuito

3.1 En el caso de sistemas de transm isión digital con interfaz d irecto a centrales (véanse las R ecom enda
ciones G.734, G.744) y de sistemas conectados a otras A dm inistraciones, se recom ienda el em pleo de u n a  fo rm a 
norm alizada de supervisión de circuito. Ésta se describe m ás adelante p a ra  los sistem as M IC  a 2048 k b it/s  y a 
1544 k b it/s .
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3.2 Sistemas M IC  a 2048 k b it/s

Se utilizan los bits de señalización «a»  y «b» del intervalo de tiem po 16. En condiciones anorm ales 
(alarm a), los bit a  y b se fijan a 1. La condición norm al (sin alarm a) se p roduce cuando los bits «a» y «b» no 
tienen, am bos, el valor 1.

3.3 Sistem as M IC  a 1544 k b it/s

E n este sistema, la in form ación  de supervisión del circuito se produce:
— forzando el b it 2 en cada intervalo de tiem po de canal al valor 0, o
— m odificando el b it S, com o se describe en el § 3.1.3.2.2 de la R ecom endación G.704 p ara  la 

m ultitram a de 12 tram as, o
— enviando una  secuencia de alarm a de alineación de tram a (1111111100000000), com o se describe en el 

§ 3.1.1.3 de la  R ecom endación G.704 p ara  la m ultitram a de 24 tram as O.

4 Acciones en los sistemas de señalización N .os 5, 6 y 7 cuando se produce una alarma de transmisión

El presente § 4 detalla las acciones que han  de ejecutarse en los circuitos que utilizan  los sistemas de 
señalización N .os 5, 6 y 7 cuando  se produce u n a  a larm a de transm isión relativa al trayecto vocal. Está destinada 
a  la aplicación en el nuevo equipo de central, exclusivam ente.

C om prende dos am plios sectores, el prim ero relativo al sistem a de señalización N.° 5 y el segundo a los 
sistem as de señalización N .os 6 y 7. Se necesita esta división porque las acciones que han  de ejecutarse en los 
sistem as de señalización den tro  de b an d a  son algo diferentes de las ejecutadas en los sistemas de señalización po r 
canal com ún.

4.1 Sistem a de señalización N.° 5

Si se produce u n a  alarm a de transm isión en los estados indicados a continuación , se ejecutan las acciones 
siguientes:

4.1.1 Fallo de circuito de salida

4.1.1.1 E ST A D O  D E  R E P O SO

— R etirar el circuito del servicio p a ra  el tráfico  de salida. R eintegrarlo  al servicio cuando  se restablece la 
transm isión.

4.1.1.2 E ST A D O  D E L  R E G IS T R A D O R

Se supone que el estado de reg istrador em pieza con el envío de la señal de tom a y term ina con el envío de 
la señal de num eración (ST).

— Enviar la señal de fin.
— Enviar u n a  indicación de llam ada in fructuosa po r el circuito de llegada o posiblem ente efectuar u n a  

tentativa de repetición.
— Si falla la secuencia señal de fin /se ñ a l de liberación de guarda, im pedir la secuencia repetición de la 

señal de fin. R eanudar la  secuencia de señales de fin cuando  se restablece la transm isión , lim itando el 
núm ero de señales sim ultáneas a un  valor que im pida la sobrecarga del sistem a de transm isión.

— Si tiene éxito la secuencia señal de fin /lib erac ió n  de guarda, re tira r el circuito del servicio p a ra  el 
tráfico de salida.

4.1.1.3 TO M AD O  P E R O  D E SP U É S D E L  E ST A D O  D E L  R E G IS T R O  
—, Esperar que libere la parte  llam ante y enviar la señal de fin.
— Si no se ha  recibido la señal de respuesta de la parte  llam ada, enviar una  ind icación de llam ada 

infructuosa p o r el circuito de llegada.
— Si falla la secuencia fin /lib erac ió n  de guarda, im pedir la repetición de la señal de fin. R eanudar la 

secuencia de señales fin cuando  se restablece la transm isión, lim itando el núm ero  de señales 
sim ultáneas a un  valor que im pida la sobrecarga del sistem a de transm isión.

— Si tiene éxito la secuencia fin /lib erac ió n  de guarda, retirar el circuito del servicio p a ra  el tráfico  de 
salida.

4.1.1.4 B LO Q U E AD O
— N o se necesita n inguna acción especial.

0 El tercer método propuesto no puede garantizar una supervisión correcta de extremo a extremo si interviene en la conexión
un sistema AMDT con una multiplicidad de destinos de los múltiplex o un EMC.
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4.1.2 Fallo de circuito de llegada

4.1.2.1 E ST A D O  D E  R E P O SO

— N o se requiere n inguna acción especial, respondiéndose a la llam ada de en trad a  en la  fo rm a norm al.

4.1.2.2 TO D O S L O S  D E M Á S  E S T A D O S

— En el estado respondido  no se ejecuta n inguna acción especial, env iándose todas las señales en la 
form a norm al.

— Si la parte  llam ada no ha  devuelto la señal de respuesta, poner en m archa un  d ispositivo  tem pori- 
zador que después de cierto intervalo libere la cadena m ás allá del circuito  defectuoso.

4.1.3 Circuito bidireccional

4.1.3.1 E ST A D O  D E  R E P O SO

— R etirar el circuito del servicio pa ra  el tráfico  de salida y responder norm alm ente a  las señales de 
llegada.

— Volver al servicio de sa lida cuando se restablezca la transm isión.

4.1.3.2 E ST A D O  D E  R E G IS T R A D O R  D E  SA L ID A

— Véase el § 4.1.1.2.

4.1.3.3 S A L ID A  D E SP U É S D E  E S T A D O  D E L  R E G IS T R A D O R

— Véase el § 4.1.1.3.

4.1.3.4 E N T R A D A  C U A L Q U IE R  E ST A D O

— Véase el § 4.1.2.

4.1.3.5 B LO Q U E A D O

— Véase el § 4.1.1.4.

4.2 Sistem a de señalización N.° 6 o sistema de señalización N.° 7

Las acciones ejecutadas en los circuitos vocales son las siguientes.

4.2.1 Fallo de circuito de salida

4.2.1.1 E ST A D O  D E  R E P O SO

— R etirar el circuito del servicio p ara  el tráfico  de salida. V olver al servicio cuando  se restablezca la 
transm isión.

4.2.1.2 E ST A D O  D E  R E G IS T R A D O R

Se supone que el estado de registrador com ienza con el envío de un  m ensaje inicial de dirección y te rm ina 
con la recepción de un  m ensaje de dirección com pleta.

— Enviar la señal de fin.
— Enviar u n a  indicación de llam ada in fructuosa p o r el circuito de llegada o posib lem ente realizar u n a  

ten tativa de repetición p a ra  establecer la llam ada en otro circuito.
— Después de recibir la señal de liberación de guarda, retirar el circuito  del servicio p a ra  el tráfico  de 

salida. Volver al servicio cuando se restablece la transm isión.
— Im pedir to d a  nueva verificación de la continu idad  que p ueda  producirse.

4.2.1.3 TO M A D O  PE R O  D E SP U É S D E  E ST A D O  D E L  R E G IS T R A D O R

— Si no  se ha  recibido n inguna señal de respuesta de la parte  llam ada, enviar u n a  ind icación  de llam ada 
in fructuosa p o r el circuito de llegada.

— Si se ha recibido u n a  señal de respuesta, no  se ejecuta n inguna acción especial.
— R etirar el circuito del servicio cuando pase a reposo. Volver al servicio cuando  se restablezca la

transm isión.
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4.2.1.4 B LO Q U E A D O

— N o se requiere n inguna acción especial.

4.2.2 Fallo de circuito de llegada

. 4.2.2.1 C IR C U IT O  E N  C U A L Q U IE R  E ST A D O

— Si la parte  llam ada no ha  devuelto u n a  señal de respuesta, po n er en m archa u n  dispositivo de 
tem porización que, después de cierto in tervalo , libera la  cadena m ás allá  del circuito defectuoso.

— Si se ha  recibido u n a  respuesta no  se requiere n inguna m edida especial; queda pendien te de estudio 
adicional la transm isión  de los m ensajes b loqueantes cuando  no se h a  p roporc ionado  la con tinu idad  
de alarm a de extrem o a extrem o.

4.2.3 Fallo de circuito bidireccional

4.2.3.1 E ST A D O  D E  R E P O SO

— R etirar el circuito del servicio p a ra  el tráfico  de sa lida; queda pendien te de estudio adicional la 
transm isión de m ensajes de bloqueo cuando no se ha  p ropo rc ionado  la con tinu idad  de a larm a de 
extrem o a extrem o.

— Volver al servicio de sa lida cuando se restablezca la transm isión.

4.2.3.2 E ST A D O  D E  R E G IS T R A D O R  D E  S A L ID A

— Véase m ás arriba  el § 4.2.1.2.

4.2.3.3 S A L ID A  D E SP U É S D E  E ST A D O  D E L  R E G IS T R A D O R

— Véase m ás arriba  el § 4.2.1.3.

4.2.3.4 C IR C U IT O  D E  L L E G A D A  E N  C U A L Q U IE R  E ST A D O

— Véase m ás arriba  el § 4.2.2.

4.2.3.5 B LO Q U E A D O

— N o se requiere n inguna m edida especial.

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q.33)

Supervisión de circuitos vía sistemas de satélite A M D T /ID P

A.1 Generalidades

A. 1.1 C uando los sistemas p o r satélite utilizan  técnicas de transm isión  con acceso m últip le p o r división de 
tiem po (AM DT) con equipo de in terpo lación  digital de la  pa lab ra  (ID P) en u n a  estación terrena, la  in tegridad de 
los sistem as de transm isión m últiplex, tan to  M D F  com o M IC , utilizados p a ra  acceso terrenal al sistem a de satélite 
no  puede ser m anten ida den tro  del sistem a de satélite. P or ejem plo, los segm entos de tiem po 0 y 16 de un  sistem a 
M IC  a 2048 k b it/s  o la señal p ilo to  de grupo p rim ario  de un  sistem a M D F  no  estarán  d isponibles entre estaciones 
te rrenas p a ra  la  transferencia de señalización o in form ación  de a larm a de transm isión. P or consiguiente, la  
p rov isión  de facilidades equivalentes a través de la sección p o r satélite debe ser objeto de consideración especial.

A. 1.2 A un sin estar en presencia de u n a  condición de fallo, un  aum ento  en la actividad de los circuitos de un  
sistem a A M D T /ID P  puede llevar a u n a  condición de sobrecarga, esto es, a un  fenóm eno denom inado  «robo  de 
b it» , en el equipo ID P. Se puede recurrir al envío de indicadores de sobrecarga al C C I asociado, p a ra  in iciar 
acciones ap rop iadas de gestión de la red que reduzcan o elim inen las condiciones de sobrecarga en los haces de 
circuitos encam inados p o r los sitem as A M D T /ID P .

La realización y u tilización de esta facilidad queda a discreción de cada A dm inistración.
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A. 1.3 D e acuerdo con la R ecom endación Q.7, los sistem as de señalización especificados que se consideran  
adecuados p ara  uso in ternacional vía sistem as de satélite A M D T /ID P  son los siguientes:

— sistem a R2, siem pre que el sistem a de satélite haya sido concebido de m odo que sea tran sp aren te  a las 
señales entre registradores en form a de im pulsos,

— sistema N.° 5,
— sistemas N.° 6 y N.° 7.

A.2 Supervisión de circuitos

A continuación se ind ican  posibles m étodos p a ra  transm itir in fo rm ación  de supervisión de circuito  p a ra  
estos sistem as de señalización v ía u n  sistem a de satélite A M D T /ID P :

A.2.1 Sistem a de señalización R2

A .2.1.1 En el caso del sistem a R2, sólo se ha  especificado la  versión digital de señalización de línea 
(Recom endaciones Q.421-Q.424) p a ra  uso en enlaces digitales internacionales.

A .2.1.2 Se necesita un  canal de señalización de línea (CSL) p o r satélite p a ra  transm itir el código de señalización 
de línea de la versión digital del sistem a R2. P ara cada circuito terrenal del sistem a R2 que tiene acceso a la 
sección p o r satélite se requieren, en el CSL, dos bits de señalización, a  y ó. En condiciones de fallo  de 
transm isión, los bits a y  b se ponen  a 1, de m odo que los p rotocolos de señalización de línea de la versión digital 
del sistem a R2 bloqueen finalm ente el circuito.

En el apéndice I se ind ican  el form ato y la organización del CSL p a ra  la señalización de línea del 
sistem a R2.

A .2.1.3 Las condiciones de avería detectadas en la estación te rrena y las acciones consiguientes se ind ican  en los 
cuadros A -1/Q .33 y A -2/Q .33 p a ra  los casos en que el acceso de la p arte  te rrena l se efectúa p o r conducto  de un  
sistem a M IC  a 2048 k b it/s , o de un  sistema M D F  con conversión de señalización en la estación te rrena , 
respectivam ente.

C uando  se realizan las acciones indicadas en estos cuadros se puede ob tener u n a  supervisión adecuada de 
extrem o a extrem o, circuito por circuito.

A.2.2 Sistem a de señalización N.° 5

A.2.2.1 Debe tenerse en cuenta que, en los circuitos que em plean el sistem a de señalización N .° 5, algunas 
A dm inistraciones u tilizan un  procedim ien to  de repetición de la señal de fin  com o m edio de conseguir la  liberación  
en condiciones de avería. Este procedim iento  puede suponer la transm isión  síncrona y repe tida de señales de fin 
en cierto núm ero de circuitos, lo que puede dar lugar a una  grave sobrecarga periód ica de los canales ID P . P ara 
evitar esta posible sobrecarga de los canales ID P  es preferible lim itar el núm ero  de señales de fin  transm itidas 
sim ultáneam ente p o r los circuitos afectados.

A.2.2.2 A  fin de enviar in form ación  de supervisión de circuito a través de u n  sistem a de satélite será necesario 
p ropo rc ionar un  canal de señalización de satélite.

El m étodo preferido p ara  transm itir la inform ación de supervisión de circuito  m edian te el em pleo de un  
canal digital no  in terpo lado  (D N I), de satélite, se describe en el § A.2.2.3.

Si se dispone de un  CSL, com o el p roporc ionado  p ara  el sistem a R2, p a ra  transm itir in fo rm ación  de 
circuito puede utilizarse un  segundo m étodo que se describe en § A.2.2.4.

A.2.2.3 Utilización de un canal de supervisión D N I

C uando  se u tiliza un  canal D N I para  supervisión de circuito, la  estación te rrena al detectar averías de 
circuito en su sector terrenal, pone a «1» los bits del canal D N I de confo rm idad  con lo prescrito  en el 
apéndice II.

En consecuencia, si los circuitos defectuosos son digitales, la  detección de condiciones de avería tales 
com o la pérd ida de la  alineación de tram a, descritas en el cuadro A -3/Q .33, p rovocarán  la puesta  a «1» de los 
bits del canal D N I asociado con los circuitos afectados.

Si los circuitos afectados son analógicos, la estación terrena detecta el fallo p o r ejem plo al observar la 
desaparic ión  de la señal pilo to  o, en su caso, al recibir en retorno u n a  señal p ilo to  en fo rm a de im pulsos. Las 
condiciones de avería y acciones consiguientes cuando  se em plean enlaces de acceso analógico se ind ican  en el 
cuadro  A-4/Q .33.

La estación terrena po d rá  retransm itir, en la form a descrita en la R ecom endación Q.33, al C C I a que está 
asociada, la inform ación de a larm a transferida p o r el canal D N I.

Las A dm inistraciones pueden  utilizar la in form ación de alarm a en su C C I p a ra  b loquear u ocupar 
circuitos afectados o, p o r ejem plo, p a ra  im pedir el envío de señales de fin repetidas.

El apéndice II m uestra el form ato  y la organización del canal de supervisión D N I.
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A.2.2.4 Utilización de un canal de señalización de línea del sistema R2

E n este caso, los bits de señalización «a»  y «b» correspondientes a los canales terrenales (CT) a los que se 
ap lica la supervisión tendrán  el siguiente significado:

E n condiciones norm ales:

b =  0 indica que el C T correspondiente está en condición norm al. El estado b =  0 puede establecerse
dentro  del term inal A M D T o en el CC I.

El bit de señalización «a»  contenido en el m ism o segm ento de tiem po deberá fijarse a 0 o a 1, según 
convenga.

En condiciones anorm ales:

a  =  b =  1 indica que el C T  correspondiente está en condición anorm al.

Así pues, p a ra  una  aplicación efectiva, un  fallo del sistem a (M D F  o M IC ) de transm isión terrenal d istante 
en cualquier sentido entre la estación terrena y el C C I dará  lugar al envío hacia atrás, po r la sección del satélite, 
de los bits a =  b =  1 p ara  cada circuito afectado. La inform ación transm itida  p o r conducto del CSL es 
transfe rida  de la estación terrena receptora a su C C I asociado, de la m anera siguiente:

— cuando se han  previsto circuitos de acceso digitales, los bits a y  b, en  el segm ento de tiem po 16 
correspondiente a los circuitos defectuosos, se ponen  a 1;

— cuando se em plean circuitos de acceso analógicos, la recepción po r la estación terrena de los bits 
a =  b =  1 pa ra  6 o m ás circuitos en un  haz analógico debe provocar la supresión de la señal pilo to  
de grupo prim ario  hacia el CC I.

Este m étodo que consiste en utilizar dos bits de señalización p ara  tran sp o rta r inform ación de supervisión 
de circuito del sistem a N.° 5 no es eficaz p ara  la u tilización de la capacidad  de canales del satélite. N o obstante, 
ta l vez las A dm inistraciones deban  tener en cuenta las ventajas posibles de esa u tilización; por ejem plo, po d ría  
em plearse en la estación te rrena un  m ódulo  de interfaz terrenal com ún p ara  circuitos de am bos sistem as, 
R2 y N.° 5.

El apéndice I m uestra el form ato  y la organización del CSL p ara  el sistem a de señalización R2. T am bién 
son de aplicación, cuando convengan a dicho uso de los circuitos que em plean el sistem a N.° 5, las condiciones 
de fallo y las acciones consiguientes indicadas en los cuadros A -1/Q .33 y A -2/Q .33.

A.2.3 Sistem as de señalización N .os 6 y  7

A.2.3.1 Estos sistemas de señalización em plean un  canal de señalización com ún que puede establecerse a través 
del sistem a de satélite (por ejem plo, por un  canal de señalización a 64 k b it/s )  o p o r un  trayecto de transm isión 
terrenal.

A.2.3.2 Es necesario sum inistrar inform ación de a larm a de transm isión p a ra  fines de supervisión del servicio, 
p o r los siguientes m otivos:

a) Si bien po r la p rueba de continu idad  del trayecto de conversación se retirarán  del servicio los 
circuitos defectuosos, se requiere un  m étodo m ás ráp ido  si se desea evitar graves problem as de 
explotación en el C C I cuando  una  avería del sistem a de transm isión  afecte a un  gran núm ero de 
circuitos.

b) En el caso de circuitos que em plean el sistem a N.° 7, se requiere la supervisión del circuito de extrem o 
a extrem o de conform idad  con la R ecom endación Q.724.

c) U n C C I que detecta un  fallo del sistem a de transm isión no tiene la obligación de enviar una  señal de
bloqueo p ara  cada circuito afectado.

A.2.3.3 Si los sistemas de señalización p o r canal com ún y los circuitos asociados se encam inan p o r el m ism o 
sistem a de satélite, los m étodos p ara  transpo rta r inform ación de supervisión del servicio p o r tales sistem as son 
idénticos a los descritos p ara  el sistem a N.° 5. Esto requerirá un  canal de satélite D N I p ara  tran sp o rta r 
in form ación  de supervisión de circuito adem ás del canal de señalización com ún. Los sistem as digitales terrenales 
de acceso requerirán  asim ism o un  intervalo de tiem po para  fines de supervisión de circuito adem ás del requerido 
p ara  la señalización por canal com ún.

A.2.3.4 Es necesario seguir estudiando los m étodos que u tilizan el canal de señalización com ún para  tran sp o rta r 
in form ación  sobre el estado del trayecto de transm isión de los circuitos de conversación.

A.2.3.5 En los cuadros A -3/Q .33 y A -4/Q .33, respectivam ente, se indican las condiciones de fallo y las acciones
consiguientes que han de ejecutarse en las estaciones terrenas cuando se em plea el sistem a N.° 6 o N.° 7 a través
de enlaces de acceso digitales o analógicos.
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CUADRO A-1/Q.33

Condiciones de fallo y acciones consiguientes en las estaciones terrenas con enlaces de acceso digitales a 2,048 M bit/s para circuitos del sistema R2

Cfí
C

Equipo digital de la g> 
estación terrena 

(enlaces de acceso digitales) g
C/30)co

‘o
Condiciones de fallo ^

Enlace terrenal con el CCI asociado

Alarma para 
m anteni
m iento 

inmediato

Enlace por satélite

Indicación de 
alarma hacia 
atrás (bit 3 

IT 0, tramas 
pares)

■ Indicación de 
alarma hacia 
atrás (bit 6, 

IT 16, 
trama 0)

a =  b =  1 en 
el IT 16 para 

todos los 
circuitos en 

cuestión

SIA en los 
canales sin 

interpolación

A cción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama A M D T

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 
trayecto por 

satélite

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre la 
palabra única 

de datos

SIA en 
canales sin 

interpolación

a =  b =  1 en 
el canal de 

señalización  
por satélite 

para los 
circuitos 

correspon
dientes

Bloqueo de 
los circuitos 
conm utados 
correspon

dientes

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 

canal de 
señalización  
por satélite

Pa
rte

 
em

is
ió

n

Pérdida de alineación de trama, 
TEB excesiva o pérdida de la 
señal de entrada

Sí Sí 
N ota 1 Sí Sí Sí

Pérdida de alineación 
de multitrama Sí Sí 

N ota 1 Sí

Indicación de alarma del CCI 
(bit 3, ST 0 tram a par bit 6 
IT  16 tram a 0)

Sí

Fallo de alimentación 
A M D T /ID P

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible

Sí 
de ser 

posible

Sí 
de ser 

posible

Fallo de alimentación. Equipo 
de señalización por satélite

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible

Pa
rte

 
re

ce
pc

ió
n

Pérdida de temporización 
de referencia Sí Sí Sí Sí

TEB excesiva en el trayecto 
por satélite Sí Sí Sí Sí

Indicación de alarm a hacia 
atrás emitida por la estación 
alejada a causa de una TEB 
excesiva en el trayecto por 
satélite

Sí Sí 
Nota 2

Pérdida de la palabra única 
de datos Sí Sí Sí Sí
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CUADRO A -1/Q .33 (cont.)

</) V
c

Equipo digital de la '3 
estación terrena |  

(enlaces de acceso digitales) o
C/3
0>co
O

Condiciones de fallo ^

Enlace terrenal con el CCI asociado

Alarma para 
m anteni

m iento  
inm ediato

Enlace por satélite >

Indicación de 
alarma hacia 

atrás (bit 3 
IT 0, tramas 

pares)

Indicación de 
alarma hacia 
atras (bit 6, 

IT 16, 
trama 0)

a =  b =  1 en 
el IT 16 para 

todos los 
circuitos en 

cuestión

SIA en los 
canales sin 

interpolación

Acción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama A M D T

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 
trayecto por 

satélite

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre la 
palabra única 

de datos

SIA en 
canales sin 

interpolación

a =  b =  1 en 
el canal de 

señalización  
por satélite 

para los 
circuitos 

correspon
dientes

Bloqueo de 
los circuitos 
conm utados 
correspon

dientes

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 

canal de 
señalización  
por satélite

Pa
rte

 
re

ce
pc

ió
n

Indicación de alarma hacia 
atrás emitida por la estación 
terrena alejada sobre la palabra 
única de datos

S í
S í  

Nota 2
S í  

N ota 3

Pérdida de alineación o TEB 
excesiva en el canal de 
señalización por satélite

S í S í S í

Indicación de alarma hacia 
atrás emitida por la estación 
terrena alejada sobre el canal 
de señalización por satélite

S í
S í  

N ota 2

Fallo de alimentación 
A M D T /ID P

S í  

de ser 
posible

S í  

de ser 
posible

S í

S í  

de ser 
posible

Fallo de alimentación. Equipo 
de señalización por satélite

S í  

de ser 
posible

S í

S í  

de ser 
posible

Nota 1 — La alarma para mantenimiento inmediato queda neutralizada si se emite una SIA.

Nota 2 — La alarma para mantenimiento inmediato debe ser neutralizada si la alarma hacia atrás se recibe de una sola fuente y si el interfaz correspondiente trabaja con más de un destino. 
No queda neutralizada si solo hay un destino.

Nota 3 — Si la alarma para mantenimiento inmediato conforme a la nota 2 no queda neutralizada.
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CUADRO A-2/Q.33

Condiciones de fallo y acciones consiguientes en las estaciones terrenas con enlaces de acceso analógicos (circuitos del sistema R2 y conversión de señalización en la estación terrena)

Equipo digital de la 
estación terrena M 

(enlaces de acceso analógicos) "

<u 3 
o .2P

• C¿>
O G

Condiciones de fallo 3  o<. o

Enlace terrenal con el CCI Enlace por satélite

Señal de bloqueo 
correspondiente 

(N ota  1)

a =  b =  1 
a la entrada 

del convertidor

Alarma para 
m antenim iento  

inm ediato

Acción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama AM D T

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 
trayecto por 

satélite

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre la 

palabra única de 
datos

SIA en canales 
sin interpolación

a =  b =  1 
en el canal de 

señalización por 
satélite para los 

circuitos 
correspondientes

Bloqueo de los 
circuitos 

conm utados 
correspondientes

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 

canal de 
señalización por 

satélite

Pérdida de la señal hacia 
adelante (fallo de la señal piloto 
de grupo primario)

Sí Sí Sí Nota 4 SÍ

c
>o

Fallo de alimentación del 
equipo de transmisión M DF

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible
Nota 4

Sí 
de ser 

posible

<z>

e
<u
<u
1 -

Fallo del convertidor 
de señal de línea

Sí Sí Nota 5

Cl.

Fallo de alimentación 
A M D T /ID P

N ota 6

Sí
de ser . 

posible
Sí

Sí 
de ser 
posible

Sí 
de ser 

posible

Sí 
de ser 

posible

Fallo de alimentación. Equipo 
de señalización por satélite

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible

Pérdida de temporización 
de referencia Sí Sí Sí

c:o

TEB excesiva en el trayecto 
por satélite Sí Sí Sí

a
«
o
u

tu
1-

a .

Indicación de alarm a hacia 
atrás emitida por la estación 
alejada a causa de una TEB 
excesiva en el trayecto por 
satélite

N ota 6 Sí Sí 
Nota 2

Pérdida de la palabra única 
de datos Sí Sí Sí



CUADRO A-2/Q.33 (cont.)

Equipo digital de la
estación terrena

(enlaces de acceso analógicos) »
ct n <u

c '3o.SP
*o 50

Condiciones de fallo §<  o

Enlace terrenal con el CCI

Alarma para 
m antenim iento  

inm ediato

Enlace por satélite

Señal de bloqueo  
correspondiente 

(N ota 1)

a = b = 1 
a la entrada 

del convertidor

Acción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama A M D T

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 
trayecto por 

satélite

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre la 

palabra única de 
datos

SIA en canales 
sin interpolación

a = b = 1 
en el canal de 

señalización por 
satélite para los 

circuitos 
correspondientes

Bloqueo de los 
circuitos 

conmutados 
correspondientes

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 

canal de 
señalización por 

satélite

Pa
rte

 
re

ce
pc

ió
n

Indicación de alarma hacia 
atrás emitida por la estación 
alejada sobre la palabra única 
de datos

N ota 6

Sí Sí 
Nota 2

Sí 
Nota 3

Pérdida de alineación o TEB 
excesiva en el canal de 
señalización por satélite

Si Sí Sí

Indicación de alarma hacia 
atrás emitida por la estación 
terrena alejada sobre el canal 
de señalización por satélite

Sí Sí 
N ota 2

Fallo de alimentación — 
A M D T /ID P

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible

Fallo de alimentación. Equipo 
de señalización por satélite

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 
posible

Nota 1 — La señal de bloqueo correspondiente es la que estipulan las Recomendaciones relativas a la señalización analógica de línea R2 en caso de control de interrupción, o bien la condición 
de bloqueo definida resultante de la puesta de un equipo en la condición de ocupado (Libro N aranja, Recomendaciones Q.416 y Q.424).

Nota 2 — La alarma para mantenimiento inmediato debe ser neutralizada si la alarma hacia atrás se recibe de una sola fuente y si el interfaz correspondiente trabaja con más de un destino.

Nota 3 — Si la alarma para mantenimiento inmediato conforme a la nota 2 no queda neutralizada.

Nota 4 — En este caso el convertidor de señalización de línea aplicará esta condición. Se supone que el fallo de alimentación del equipo de transmisión M D F provoca el fallo de la señal
piloto de grupo primario.

Nota 5 — El convertidor de señalización de línea debe cumplir los principios descritos en la Recomendación Q.422.

Nota 6 — Una señal pertinente de bloqueo será transm itida por el convertidor en la parte analógica.
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CUADRO A-3/Q.33

Condiciones de fallo y acciones consiguientes en las estaciones terrenas con enlaces de acceso digitales
(circuitos en banda y canal común)

c/3<v
c

Equipo digital de la '3 
estación terrena -35 

(enlaces de acceso digitales) o
cn <D C 

.2
Condiciones de fallo o

<

Enlace terrenal con el CCI

Alarma para 
m antenim iento  

inm ediato

Enlace por satélite

Indicación de 
alarma hacia 

atrás

Indicación de 
alarma hacia 

atrás

Señal de 
supervisión del 

circuito para 
todos los 
circuitos 

interesados

SIA en los 
canales no 

interpolados

Acción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama AM D T

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 
trayecto por 

satélite

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre la 
palabra única 

de datos

SIA en los 
canales no 

interpolados

Indicación de 
avería en los 

canales 
afectados por el 

canal de 
supervisión del 

circuito

Bloqueo de los 
circuitos 

conm utados 
correspon

dientes

Pa
rte

 
em

is
ió

n

Pérdida de alineación de trama, 
TEB excesiva o pérdida de la señal 
de entrada

Sí 
N ota 4

Sí 
N ota 1 Sí Sí Sí

Pérdida de alineación de 
multitrama (cuando sea aplicable) Sí Sí 

N ota 1 Sí

Indicación de alarm a del CCI Sí

Fallo de alimentación A M D T /ID P
Sí

de ser 
posible

Sí
Sí 

de ser 
posible

Sí 
de ser 

posible

Sí 
de ser 

posible

Fallo de alimentación. Equipo de 
señalización para la supervisión del 
servicio

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible

Pa
rte

 
re

ce
pc

ió
n

Pérdida de temporización o ráfaga 
de referencia Sí Sí Sí Sí

TEB excesiva én el trayecto 
por satélite Sí Sí Sí Sí

Indicación de alarma hacia atrás 
emitida por la estación alejada a 
causa de una TEB excesiva en el 
trayecto por satélite

Sí Sí 
Nota 2

Pérdida de la palabra única 
de datos Sí Sí Sí Si
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CUADRO A-3/Q.33 (cont.)

t/5<L>
c<D

Equipo digital de la '3 
estación terrena -33 

(enlaces de acceso digitales) 0

C/3<L>es
.2

Condiciones de fallo §
<

Enlace terrenal con el CCI

Alarma para 
m antenim iento  

inm ediato

Enlace por satélite

Indicación de 
alarma hacia 

atrás

Indicación de 
alarma hacia 

atrás

Señal de 
supervisión del 

circuito para 
todos los 
circuitos 

interesados

SIA en los 
canales no 

interpolados

Acción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama AM D T

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre el 
trayecto por 

satélite

Indicación de 
alarma hacia 
atrás sobre la 
palabra única 

de datos

SIA em los 
canales no 

interpolados

Indicación de 
avería en los 

canales 
afectados por el 

canal de 
supervisión del 

circuito

Bloqueo de los 
circuitos 

conm utados 
correspon

dientes

Pa
rte

 
re

ce
pc

ió
n

Indicación de alarma hacia atrás 
emitida por la estación terrena 
alejada sobre la palabra única de 
datos

Sí
Sí 

N ota 2
Sí 

N ota 3

Pérdida de alineación de trama 
AM DT Sí Sí

Fallo de alimentación A M D T /ID P
Sí 

de ser 
posible

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible

Fallo de alimentación. Equipo de 
señalización para la supervisión del 
servicio

Sí 
de ser 

posible
Sí

Sí 
de ser 

posible

Indicación de fallo de transmisión 
del extremo alejado por el canal de 
supervisión de circuitos

Sí

Nota 1 — La alarma para mantenimiento inmediato se neutraliza si se transmite una SIA.

Nota 2 — La alarma para mantenimiento inmediato debe ser neutralizada si la alarma hacia atrás se recibe de una sola fuente y si el interfaz correspondiente trabaja con más de un destino.
No queda neutralizada si solo hay un destino.

Nota 3 — Si la alarma para mantenimiento inmediato conforme a la nota 2 no queda neutralizada.

Nota 4 — Para un acceso digital a 2048 kbit/s, podría utilizarse el bit 3 (IT 0, tramas pares) para esta indicación. Para un acceso digital a 1544 kbit/s, podría utilizarse para ello la indicación
de fallo descrita en la Recomendación G.733, § 4.2.4.
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Condiciones de avería y acciones consiguientes en las estaciones terrenas que emplean canal de supervisión DNI para circuitos 
qúe usan señalización dentro de banda y por canal común con enlaces de acceso analógicos

CUADRO A-4/Q.33

Equipo digital de la 
estación terrena 

(enlaces de acceso analógico) g
c

C/D JJ
N ota 3 2 a 

o.2P 
o S

Condiciones de fallo 2 o <  o

Enlace terrenal con el CCI

Alarma para 
m antenim iento  

inmediato

Enlace por satélite

Supresión de la 
señal p iloto de 
grupo primario

Acción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama A M D T

Indicación de 
alarma hacia atrás 
sobre el trayecto 

por satélite

Indicación de 
alarma hacia atrás 

sobre la palabra 
única de datos

SIA en canales sin 
interpolación

Indicación de fallo 
en los canales 

afectados por el 
canal de 

supervisión del 
circuito

Bloqueo de los 
circuitos 

conm utados 
correspondientes

Pa
rte

 
em

is
ió

n

Pérdida de la señal hacia adelante 
(fallo de la señal piloto de grupo 
primario)

Sí Sí Sí Sí

Fallo de alimentación del equipo 
de transmisión M DF Sí Sí

de ser posible Sí Sí
de ser posible

Fallo de alimentación A M D T /ID P Sí Sí
de ser posible

Sí
de ser posible

Sí
de ser posible

Fallo de alimentación 
Equipo de señalización para la 
supervisión del servicio

Sí Sí
de ser posible

Pa
rte

 
re

ce
pc

ió
n

Pérdida de la temporización 
o ráfaga de referencia Sí Sí Sí

TEB excesiva en el trayecto 
por satélite Sí Sí Sí

Indicación de alarm a hacia atrás 
emitida por la estación alejada a 
causa de una TEB excesiva en el 
trayecto por satélite

Sí Sí 
Nota 1

Pérdida de la palabra única de datos Sí Sí Sí
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Equipo digital de la 
estación terrena 

(enlaces de acceso analógico) «
e<Z)

N ota 3 S '3  
o.SP
O £

Condiciones de fallo 3  o <  o

Enlace terrenal con el CCI

Alarma para 
m antenim iento  

inm ediato

Enlace por satélite

Supresión de la 
señal p iloto de 
grupo primario

Acción para 
prevenir una 

duplicación de 
ráfagas en una 
trama A M D T

Indicación de 
alarma hacia atrás 
sobre el trayecto 

por satélite

Indicación de 
alarma hacia atrás 

sobre la palabra 
única de datos

SIA en canales sin 
interpolación

Indicación de fallo  
en los canales 

afectados por el 
canal de 

supervisión del 
circuito

Bloqueo de los 
circuitos 

conm utados 
correspondientes

Pa
rte

 
re

ce
pc

ió
n

Indicación de alarma hacia atrás 
emitida por la estación alejada sobre 
la palabra única de datos

Sí Sí 
N ota 1

Sí 
N ota 2

Pérdida de alineación de trama 
AMDT Sí Sí

Fallo de alimentación A M D T /ID P Sí Sí Sí
de ser posible

Fallo de alimentación 
Equipo de señalización para la 
supervisión del servicio

Sí Sí Sí
de ser posible

Indicación de fallo de transmisión 
del terminal remoto por el canal de 
supervisión de los circuitos

Sí 
Nota 4

Nota 1 — La alarma para mantenimiento inmediato debe ser neutralizada si la alarma hacia atrás se recibe de una sola fuente y si el interfaz correspondiente trabaja con más de un destino. 
No queda neutralizada si sólo hay un destino.

Nota 2 — Si la alarma para mantenimiento inmediato conforme a la nota 1 no queda neutralizada.

Nota 3 — Excepto los requisitos relativos a la atenuación de los pilotos de grupo primario y de grupo secundario y una indicación de avería de transmisión en el extremo distante, todas las 
otras indicaciones de avería y acciones consiguientes son facultativas.

Nota 4 — La decisión de una Administración de suprimir una señal piloto de grupo primario o de grupo secundario depende del número de circuitos defectuosos en el grupo primario o 
secundario.



A PÉN DICE I

(al anexo A a la R ecom endación Q.33)

Formato de cada una de las unidades de señalización a 64 kbit/s 
que forman un canal de señalización de línea (CSL) 

de satélite para la señalización de línea del sistema R2

Símbolo N.° 1 2 3 4 5 6 7 63 64

Canal P 0 1 Yi y 3 ax+i ax + 2 ax + 3 ax+59 ax+6o

Canal Q 1 0 y 2 y 4 bx+i bx+2 bx + 3 bx+59 bx+60

Los símbolos 1 y 2 transportan la secuencia fija indicada.

Los símbolos 3 y 4 transportan las indicaciones de alarm a hacia atrás relacionadas con el sistema de satélite.

an y bn son los bits de señalización relacionados con el canal terrenal conectado al circuito internacional (CI) número n

indicado por el sufijo, donde:

x =  0 en la primera unidad a 64 kbit/s,

x =  60 en la segunda unidad a 64 kbit/s, 

x =  120 en la tercera unidad a 64 kbit/s, 

x =  180 en la cuarta unidad a 64 kbit/s.
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APÉN DICE II

Supervisión de circuito de extremo a extremo 
para los sistemas de señalización en banda 

y por canal común

(al anexo A a la R ecom endación Q.33)

La supervisión de circuito de extrem o a extrem o entre las A dm inistraciones correspondientes puede 
proporc ionarse  u tilizando  un canal de supervisión digital no in terpo lado  (D N I) preasignado, atribu ido  p ara  esa 
finalidad.

Se indica a continuación  un  m étodo recom endado p ara  p ropo rc ionar d icha supervisión, el cual utiliza el 
con ten ido  de inform ación b inaria  del canal de supervisión D N I. D ebe observarse que el funcionam iento 
m ultidestino  requiere un canal de supervisión D N I desde cada destino.

Formato del canal (digital no interpolado) 
de supervisión de circuito de satélite

Símbolo N.° 1 2 3 4 5 6 7 - 63 64

Canal P 0 1 1 0 a i a 3 a5 - a i n a n 9

Canal Q • 1 0 1 0 a2 a4 a6 - a i i8 a n o

Los símbolos 1, 2, 3 y 4 no se utilizan y transportan la secuencia fija indicada.

Los símbolos 5 a 64 representan las condiciones de supervisión, en las que el bit a„ se utiliza para la supervisión de los canales
terrenales (CT) 2n y (2n — 1) conectados a circuitos internacionales.

El significado de cada bit an es el siguiente:

an =  0 indica que los dos CT pertinentes se hallan en condición normal.

an =  1 indica que uno o los dos CT pertinentes se hallan en condición anormal o de fallo.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características de los equipos múltiplex M IC  primarios que funcionan  
a 2048 kb it/s ,  Tom o III , Rec. G.122.

[2] R ecom endación del C C IT T  Características de los equipos múltiplex M IC  primarios que funcionan a 
1544 kb it/s , Tom o III, Rec. G.122.
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SEC C IÓ N  5

TO NO S UTILIZADOS EN LOS  
SISTEM AS NACIONALES DE SEÑALIZACIÓN

Recomendación Q .35 ’)

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS T O N O S 2) 
PARA EL SERVICIO TELEFÓNICO

1 Consideraciones generales

Se recuerda a  las A dm inistraciones las ventajas que en traña u n a  norm alización  lo m ás am plia  posib le de 
las tonalidades audibles, a fin de que los abonados y las operadoras p uedan  reconocer ráp idam ente  el significado 
de u n a  tonalidad  que se les transm ita , cualquiera que sea su o rigen3).

En la R ecom endación E.182 [2] se dan  directrices sobre la aplicación de los tonos y anuncios grabados, en 
función  de las situaciones que puedan  presentarse.

Al exam inar el g rado  de norm alización posible, el C C IT T  h a  ten ido  en cuenta la natu ra leza  de los 
distintos tonos ya utilizados. Al m ism o tiem po se ha considerado o p o rtuno  que las A dm inistraciones que 
in troduzcan  nuevos tonos conozcan los lím ites que se estim an adecuados p a ra  la  cadencia, frecuencia y nivel de 
esos tonos.

A continuación se indican los lím ites de cadencia y frecuencia de los tonos, ten iendo  en cuenta todas las 
to lerancias resultantes de las condiciones prácticas de em pleo.

A dem ás de los lím ites que se han  de fijar en las especificaciones, se han  ind icado  o tros con vistas a u n a  
aplicación en las centrales existentes.

Estos últim os límites se designan a continuación  con el nom bre de lím ites aceptados, en tan to  que los
prim eros, aplicables a los nuevos equipos, se designan con el de lím ites recomendados.

La presente R ecom endación tra ta  el caso de las tonalidades audibles p ropo rc ionadas p o r la red. N o 
obstante, las frecuencias y las cadencias han  de ser las m ism as si en la  red digital de servicios in tegrados (R D SI), 
las tonalidades audibles las generan los equipos term inales.

2 Niveles eléctricos de los tonos

Desde el pun to  de vista in ternacional, los niveles del tono  de llam ada, del tono  de ocupado , del to n o  de 
congestión, del tono  especial de in form ación  y del tono  de aviso deben defin irse en un  pun to  de nivel relativo 
cero, situado en el extrem o de llegada (en el sentido del tráfico) del circuito in ternacional.

El nivel de los tonos así defin ido debe tener un  valor nom inal de —10 dBmO. Los lím ites recom endados
no deben ser superiores a - 5  dBmO, ni inferiores a  —15 dBmO, m idiéndose estos niveles con un  tono  continuo.

0 Esta Recomendación forma parte también de la serie E, en la que figura como Recomendación E.180 (fascículo II.2).

2) Véase [1] en lo que concierne a valores particulares de cadencia y de frecuencia de tonos utilizados en la práctica.

3) En la Recomendación E.181 [3] se especifica la información que podría darse a los abonados para que éstos puedan 
reconocer los tonos de países extranjeros.
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P ara el tono  especial de inform ación se pueden  to lerar diferencias de nivel de 3 dB entre cualesquiera dos 
de las tres frecuencias que lo constituyen.

P ara el nivel de potencia del tono de invitación a m arcar, el pun to  de referencia es la central local a la 
que está conectada la línea de abonado. En las redes existentes, el nivel abso lu to  de potencia en el acceso a  dos 
hilos en el sentido hacia el aparato  de abonado  está norm alm ente com prendido  en la gam a de —10 dBm  ±  5 dB. 
Sin em bargo, a fin de evitar perturbaciones a los receptores de señales de teclado m ultifrecuencia (TM F) deben 
evitarse niveles del tono  de invitación a m arcar superiores a —10 dBm.

Nota  — El nivel relativo de po tencia de las centrales locales de u n a  red analógica no tiene un  valor fijo. 
P ara las centrales locales digitales, los niveles relativos se ind ican  en la R ecom endación Q.552 [4]. La gam a 
p referida  de niveles p a ra  los generadores de tonos digitales es de —8 dBmO a —3 dBmO, que corresponde a la 
m encionada gam a de niveles a la salida de las centrales locales.

3 Niveles acústicos de los tonos

C uando  los tonos los genera u n a  fuente de u n a  red, po r ejem plo, u n a  central telefónica, el nivel de 
po tencia  percibido p o r el usuario  dependerá de las características de la línea de abonado  y de los equipos situados 
entre la fuente y el oído del abonado.

A dem ás, pueden generarse tonos dentro  del equipo del abonado , que son activados m ediante señales 
enviadas po r la central. En estas circunstancias es necesario definir el nivel de los tonos en base a la gam a 
p referida de niveles de presión sonora  percibidos p o r el oyente.

Experim entos han  m ostrado  que el nivel de escucha preferido  p a ra  los tonos de in form ación  es 
esencialm ente independiente del ru ido  am biente, del ru ido de circuito y de la cadencia del tono , y que varía  en 
u n a  gam a de frecuencias. La figura 1/Q .35 m uestra los niveles de presión sonora  recom endados, con los lím ites 
superior e inferior de la gam a recom endada de frecuencias, basados en estos experim entos.

1 2       — — -------------------------------------------------
200 300 400 500 600 700 800 1000 2000 Hz

Frecuencia CCITT -  7 9 7 7 0

FIGURA 1/Q.35

Límites de los niveles de audición recomendados 
para los tonos
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Se advierte que no existe u n a  relación b iunívoca entre los niveles de po tencia  eléctrica y acústica. El nivel 
acústico que se obtiene a partir de un  determ inado nivel eléctrico depende de diversos parám etros tales com o las 
características del equipo del usuario.

D ebe señalarse que los niveles de presión sonora recom endados son aplicables solam ente a la situación 
m ás corriente de un  usuario que escucha por conducto  de un  m icroteléfono sostenido cerca del o ído de m odo que 
sean aplicables valores norm ales de la «pérd ida de acoplam iento  al oído».

C uando se em plea un  teléfono de altavoz o un  m icroteléfono, el nivel de presión sono ra  preferido  es 
generalm ente in ferio r a los niveles recom endados.

4 Tono de invitación a marcar

4.1 Se recom ienda que el tono  de invitación a m arcar sea un  tono continuo.

4.2 Se recom ienda que el tono  de invitación a m arcar consista en o bien:

— u n a  frecuencia única com prendida entre 400 y 450 H z; o

— un  tono  com puesto, constituido com o m áxim o p o r tres frecuencias, de las cuales u n a  al m enos estará 
situada en cada u n a  de las gam as de 340 a 425 Hz y de 400 a 450 Hz. La d iferencia en tre  dos 
cualesquiera de las frecuencias debe ser, com o m ínim o de 25 Hz.

4.3 H ab ida cuenta del carácter local del em pleo «norm al»  del tono  de invitación a  m arcar, y de las
consecuencias económ icas, técnicas, y sobre el com portam iento  del abonado , que pueden  tener las m odificaciones 
de este tono , se considera aceptable el conjunto  de tonos de invitación a  m arcar existentes (inclu idos los tonos no 
continuos) que se describen en el suplem ento N.° 2, al final del fascículo II.2  [1]. Sin em bargo, se recom ienda a 
las A dm inistraciones que adop ten  un  nuevo tono  de invitación a m arcar de u n a  sola frecuencia, que ésta sea de 
425 Hz.

4.4 C uando  se utilicen tonos generados p o r procedim ientos digitales, las frecuencias del tono  de inv itación  a 
m arcar deben ser las recom endadas p a ra  los tonos generados por p rocedim ientos analógicos (véase el anexo A).

4.5 A fin de evitar la interferencia de arm ónicos o com ponentes espurios del tono  de inv itación  a  m arcar con
las frecuencias recom endadas p ara  los aparatos telefónicos de teclado en la  R ecom endación Q.23 y la recepción 
de señales T M F especificada en la  R ecom endación Q.24, el nivel m áxim o adm isible de po tencia del espectro de 
los arm ónicos o el ruido de cuantificación del tono  de invitación a m arcar se lim ita rá  adecuadam ente , según las 
características específicas de la realización del generador del tono  de inv itación  a m arcar y los receptores de 
señales T M F  en la m ism a central. En el anexo B se presentan  ejem plos de estas lim itaciones, im puestas al 
generador del tono de invitación a m arcar.

N ota — En el caso de la generación del tono  de invitación a m arcar p o r  p rocedim ientos digitales, el 
ru ido de cuantificación está fo rm ado p o r rayas espectrales cuyo núm ero  depende del núm ero  de m uestras en el 
esquem a de generación. A fin de reducir la am plitud  de los com ponentes de cuantificación, deberá elegirse un  
núm ero de m uestras lo suficientem ente elevado p ara  que la po tencia de la  d isto rsión  de cuantificación  se rep a rta  
de u n a  m anera m ás uniform e sobre todo  el espectro.

5 Tono de llamada

5.1 El tono de llam ada es un  tono  de cadencia len ta en que el periodo  de tono  (o de em isión) es m ás corto  
que el del silencio.

Los lím ites recomendados p a ra  el periodo de tono  (incluidas las to lerancias) son 0,67 y 1,5 segundos. P ara 
las centrales existentes, el lím ite superior aceptado  es de 2,5 segundos.

Los límites recomendados p a ra  el periodo de silencio que m edia en tre  dos transm isiones están  com pren 
didos entre 3 y 5 segundos. P ara las centrales existentes, el lím ite superior aceptado  es de 6 segundos.

El prim er periodo de tono  debe em pezar lo antes posible después de ob ten ida la  línea del abonado  
llam ado.

En la figura 2/Q .35 se precisan  los lím ites recom endados y acep tados p a ra  las cadencias del tono  de 
llam ada.
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Periodo de tono (E)
CCITT - 33950

Frecuencia:

— intervalo recom endado: 400 a 450 Hz
— intervalo acep tado : 340 a 500 Hz

FIGURA 2/Q-35 

Tono de llamada

5.2 La cadencia de em isión del tono  de llam ada debe ser sim ilar a la u tilizada p ara  el envío de la  corriente de
llam ada al aparato  telefónico del abonado  llam ado, pero no es necesario  que estas dos cadencias estén 
sincronizadas. Las características eléctricas de la corriente de llam ada deben ser estudiadas p o r la A dm inistración 
in teresada a fin de evitar riesgos de choque.

5.3 La frecuencia recom endada p ara  el tono  de llam ada está com prend ida entre 400 y 450 Hz. La frecuencia
acep tada no  debe ser in ferior a 340 Hz ni superior a  500 Hz. D entro  de la b an d a  de frecuencias aceptadas, debe 
evitarse em plear, sin em bargo, frecuencias com prendidas entre 450 y 500 Hz. Se recom ienda a las A dm inistra
ciones que adopten  un  nuevo tono  de llam ada de u n a  sola frecuencia, que ésta sea de 425 Hz.

El tono  de llam ada puede estar m odulado  p o r u n a  frecuencia com prend ida entre 16 y 100 Hz, pero  no  se 
recom ienda esta m odulación p a ra  nuevas instalaciones. Si la frecuencia acep tada es superior a 475 Hz, no  se 
adm ite n inguna m odulación por u n a  frecuencia m ás baja.

5.4 C uando  se u tilizan tonos producidos p o r m étodos digitales, la frecuencia del tono  de llam ada debe ser la
recom endada para  los tonos generados p o r p rocedim ientos analógicos (véase el anexo A).

6 Tono de ocupado y tono de congestión

6.1 El tono  de ocupado  (de la línea del abonado  deseado) y el tono  de congestión (del equipo o del haz de 
circuitos) son tonos de cadencia rápida en los que el periodo de tono  es teóricam ente igual al de silencio. La 
durac ión  to ta l de un  ciclo com pleto (periodo de tono  E  +  periodo de silencio S ) debe estar com prendida entre 
300 y 1100 milisegundos.

La razón del periodo de tono  al de silencio, E /S , debe estar com prend ida entre 0,67 y 1,5 (valores 
recomendados).

P ara las centrales existentes, o pa ra  tonos que deban utilizarse de m anera  especial, puede aceptarse que el 
periodo  de tono sea hasta 500 m ilisegundos in ferior al periodo de silencio (E  > S  — 500 m ilisegundos). El 
periodo  de tono  nunca podrá  ser in ferio r a 100 m ilisegundos.
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E n la figura 3/Q .35 se precisan los lím ites recom endados y acep tados p a ra  los periodos del tono  de 
ocupado y del tono  de congestión.

0 200 400 600 800 1000 ms
Periodo de tono  (E) CCITT .3 3 9 6 0

Frecuencia:

-  intervalo recom endado: 400 a 450 Hz
-  intervalo acep tado : 340 a 500 Hz

FIGURA 3/Q.35

Tono de ocupado (de la línea del abonado llamado) y tono de congestión 
(del equipo o del haz de circuitos)

6.2 E n algunas redes, el tono  de ocupado (de la línea de abonado  deseado) y el to n o  de congestión (del 
equipo de conm utación o de los circuitos) pueden ser idénticos, o casi idénticos, siem pre que no  se p lan teen  
problem as im portan tes en la red y que los abonados no los confundan . N o obstan te , es conveniente establecer 
u n a  d istinción entre los dos tonos en atención a:

— las evaluaciones de la  calidad de servicio po r las A dm inistraciones,

— la conveniencia p ara  los abonados experim entados.

6.3 C uando  en la p ráctica puedan  em plearse tonos distintos, se recom ienda que:

a) se em plee la m ism a frecuencia  p a ra  el tono  de ocupado y p a ra  el tono  de congestión;

b) la cadencia del tono  de ocupado sea in ferio r a la del tono  de congestión, pero  que am bas estén
com prendidas en los lím ites indicados en el § 5.1.

6.4 La frecuencia recomendada  p a ra  el tono  de ocupado  y p ara  el tono  de congestión debe estar com prend ida 
entre 400 y 450 Hz. La frecuencia aceptada  no p o d rá  ser inferior a 340 H z ni superior a  500 Hz. D entro  de la 
gam a de frecuencias aceptadas, debe evitarse em plear, sin em bargo, frecuencias com prendidas en tre 450 y 500 Hz. 
Se recom ienda a las A dm inistraciones que adop ten  nuevos tonos de ocupado  y de congestión de u n a  sola 
frecuencia, que ésta sea de 425 Hz.
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6.5 C uando se u tilizan tonos generados p o r m étodos digitales, la frecuencia de los tonos de ocupación y de 
congestión deben ser las recom endadas p a ra  los tonos generados p o r procedim ientos analógicos (véase el 
anexo A).

7 Tono especial de información

7.1 El tono especial de in form ación  está previsto p a ra  todos los casos en que ni el tono  de ocupado  ni el de
congestión pueden dar al abonado  llam ante la inform ación necesaria en caso de fallo de la  llam ada. Puede 
em plearse de tres m aneras:

a) cuando en casos especiales, no  se haya previsto la transm isión de un  anuncio grabado  o la conexión 
con una  operadora , el equipo en el pun to  que haya alcanzado la llam ada deberá;
1) transm itir al abonado  llam ante el tono  especial de inform ación o,
2) m ejor aún, de ser técnicam ente posible, enviar u n a  señal hacia atrás ap rop iada, de form a que el

tono  especial de in form ación lo transm ita hacia el abonado  llam ante, el equipo m ás próxim o a 
él;

b) cuando la llam ada llega a un dispositivo de anuncios orales grabados, en cuyo caso se em ite en los 
intervalos de silencio entre las transm isiones del texto;

c) en virtud  de las disposiciones tom adas en las posiciones m anuales que dan  servicio a líneas 
encam inadas en form a anorm al p a ra  que las operadoras de esas posiciones puedan , p o r ejem plo 
m an iobrando  una llave, p rovocar la transm isión del tono  especial de inform ación cuando  el abonado 
llam ante no en tienda a la operadora.

C uando se aplique el tono  especial de inform ación, vaya o no acom pañado  de un  anuncio  grabado , debe 
adm itirse que los abonados llam en a la operadora  si no  com prenden el significado del anuncio  grabado  y /o  el del 
tono  especial de inform ación.

7.2 El tono  especial de in form ación  tiene un periodo  de tono  (o de em isión) y otro de silencio teóricam ente 
iguales.

Periodo de tono — El periodo  de tono  está constituido p o r tres señales de tono  sucesivas, siendo la 
durac ión  de cada u n a  de 330 ±  70 m ilisegundos. E ntre estas señales de tono  puede haber un  in tervalo  de hasta 
30 m ilisegundos.

Periodo de silencio — La duración  del periodo de silencio es de 1000 ±  250 milisegundos.

7.3 Las frecuencias u tilizadas p a ra  las tres señales de tono  son: 950 ±  50 H z; 1400 ±  50 H z; 1800 ±  50 Hz, 
y se transm iten en este orden.

8 Tono de aviso indicativo de la grabación de una conversación

Si una estación de abonado  graba una  conversación, se recom ienda que la A dm inistración obligue al 
abonado  a in troducir un  tono de aviso que indique que se está grabando  la conversación. En los casos en que se 
utilice este tono, se recom ienda:

a) que consista en un  im pulso de 350 a 500 ms, em itido a intervalos de 15 ±  3 segundos duran te la 
grabación, y

b) que la frecuencia del tono  sea de 1400 Hz ±  1,5%.

9 Tono de identificación de teléfono de previo pago

9.1 C uando las A dm inistraciones consideren necesaria la aplicación de un  tono  de identificación de teléfono 
de previo pago que perm ita a las operadoras reconocer que una  llam ada proviene de un teléfono de previo pago o 
que el núm ero llam ado corresponde a un  teléfono de esa clase, se recom ienda utilizar un tono  de identificación de 
teléfono de previo pago.

La aplicación de este tono  dependerá de las exigencias operacionales de cada A dm inistración, p o r 
ejem plo, en algunos casos, sólo se requerirá  este tono  en las llam adas en tran tes al teléfono de previo pago, en 
tan to  que en otros pod rá  requerirse en las llam adas salientes y duran te  todo  el periodo de la llam ada.

9.2 Este tono es una com binación de dos frecuencias, /  y / ,  com prendidas en las gam as siguientes:

/ :  1100 a 1750 Hz

f 2 : 750 a 1450 Hz 

con una  r e l a c i ó n : / / /  =  1,2 a 1,5 

y una cadencia (secuencia de las frecuencias):

/  du ran te 200 ms, silencio duran te  200 ms; /  du ran te  200 ms, silencio duran te 2 s (un ciclo dura  2,6 s).
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9.3 Duración y nivel

9.3.1 U na de las finalidades principales del tono  de identificación de teléfono de previo  pago  en el servicio 
telefónico in te rnacional es la de iden tificar que u n a  estación llam ada es un  teléfono de previo  pago , cuando existe 
la posib ilidad de que se trate de u tilizarla fraudulen tam ente en u n a  llam ada de cobro  revertido. A estos efectos, el 
tono  debe producirse tan  p ron to  com o un teléfono de previo pago responda a u n a  llam ada, debe ser 
perfectam ente audible p a ra  la operado ra  y debe cesar antes de que pueda in terferir seriam ente la conversación.

C uando  el tono  se utilice en u n a  llam ada en tran te a un  teléfono de prev io  pago, debe tener, adem ás de las 
características definidas en el § 9.2, u n a  duración  de 5 ciclos com pletos (13 s).

9.3.2 N o se especifica la du ración  de este tono  si se utiliza p ara  iden tificar teléfonos de previo  pago  que 
orig inan llam adas.

9.3.3 Lo especificado en el § 9.3.1 se ap lica solam ente a los cinco prim eros ciclos del tono  y cuando  el te léfono 
de previo pago es la estación receptora.

P ara su utilización duran te to d a  una  llam ada o duran te la conversación, el nivel y la du rac ión  del to n o  
tienen que satisfacer dos condiciones antagónicas:

— la operadora  de la central pública debe poder detectar y reconocer el tono  en presencia de los 
m ayores niveles previstos en la conversación;

— el tono  no debe pertu rbar indebidam ente la conversación norm al.

La experiencia en la reacción de los abonados con respecto a los tonos ind ica  que el tiem po d u ran te  el
cual se aplica el tono  debe ser lo m ás corto  posible, considerando  los requisitos operacionales. D e m anera  sim ilar, 
el nivel del tono  debe ser lo m enor posible y sensiblem ente m enor que los niveles recom endados p a ra  o tros tonos 
(por ejem plo, — 20 dBm  a la salida del teléfono de previo pago). La du rac ión  y el nivel del to n o  son factores 
interdependientes, cuanto  m enor es la duración , m ayor es el nivel y viceversa. (Se encuen tran  en curso estudios 
sobre el nivel y la duración recom endados.)

10 Tono de indicación de llamada en espera

10.1 El tono  de indicación de llam ada en espera se utiliza p a ra  ind icar a un  abonado  que está ocupado  en u n a
com unicación, que otro abonado  está tra tan d o  de llam arlo.

10.2 El tono  debe ser lo suficientem ente discreto com o p ara  lograr su p ropósito  sin in terferir la conversación en 
curso.

10.3 La especificación recomendada  del tono  es uno  o m ás ciclos defin idos po r u n a  frecuencia /  com prend ida 
en la gam a:

/ :  de 400 a 450 Hz

y con u n a  cadencia:
a) /  duran te 300 a 500 m s, silencio du ran te  8 a 10 s (se prefiere p a ra  /  la du rac ión  de aplicación  de

300 ms a la más larga, con lo que la conversación en curso será in te rrum pida m enos tiem po);
b) /  durante 100 a 200 ms, silencio duran te  100 a 200 m s, /  d u ran te  100 a  200 ms (el to ta l no  debe

exceder de 500 ms); silencio duran te  8 a 10 s.

Pueden admitirse otros tonos.

10.4 El segundo ciclo y los subsiguientes pueden tener un  nivel m enor que el prim ero.

10.5 C uando  el tono  con tinúa duran te  m ás de un  ciclo, debe cesar de preferencia cuando  ya no  es posib le
aceptar la llam ada en espera.

11 Tono de indicación de llamada en espera para el llamante

11.1 Este tono  in form a al llam ante que la estación llam ada, aun estando  ocupada, tiene activado  el servicio de
llam ada en espera.

11.2 Se pretende, que si este tono  no es in terpretado  correctam ente p o r los abonados, se in terprete  e rró n ea
m ente com o el tono  de llam ada.

11.3 P ara d isuadir al llam ante de que espere indefin idam ente, el tono  puede cesar 30 segundos 4> después de su 
com ienzo y puede ser sustituido p o r el tono  de ocupado  o la A dm inistración puede decidir desconectar la estación 
llam ante.

La especificación de este periodo requiere ulterior estudio.
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11.4 El tono de indicación de llam ada en espera p ara  el llam ante consiste en un  tono  de llam ada, seguido, tras 
un  periodo  de silencio de 0 a 200 ms, po r uno de los tonos siguientes:

a) el tono  definido en el apartado  a) del § 10.3,
b) el p ar de tonos definidos en el apartado  b) del § 10.3, o

c) otro tono  de indicación de llam ada en espera utilizado p o r una A dm inistración, siem pre que pueda
añadirse a cada parte  audible del tono de llam ada.

11.5 D ebe ser posible distinguir perfectam ente el tono  de indicación de llam ada en espera p a ra  el llam ante, 
defin ido en el § 11.4, del tono  de llam ada, cuando se com paran  directam ente. >

12 Identificación automática de los tonos

El C C IT T  reconoce el valor de la identificación de los tonos a efectos de observaciones de servicio, de 
pruebas, de m antenim iento o de recopilación de datos estadísticos en los casos en que no existen señales eléctricas 
equivalentes. Sin em bargo, en M ar del Plata, 1968, el C C IT T  consideró que tal identificación au tom ática no 
debería sup lan tar a las señales eléctricas. C uando se recurra a la identificación autom ática de tonalidades audibles, 
las frecuencias y cadencias deben m antenerse dentro  de límites m uy estrictos.

P ara los tonos de invitación a m arcar, de llam ada, de ocupado  y de congestión se respetará u n a  tolerancia 
de ±  1% gara la frecuencia de trabajo .

Nota — El valor de 1% se ha  adop tado  com o u n a  solución de com prom iso p ara  la cual se han  tenido en 
cuenta varias especificaciones nacionales en las cuales las to lerancias oscilan entre ±  0,5% y ±  1,5%. (Véase el 
suplem ento N.° 3 al final del fascículo II.2.)

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q.35)

Generación de tonos por procedimientos digitales

Se sabe que los procedim ientos seguidos p o r distin tas A dm inistraciones y diseñadores de equipo para  la 
generación de tonos p o r procedim ientos digitales presen tan  divergencias considerables:

— en la frecuencia elegida den tro  de la gam a recom endada;

— en el nivel de potencia, que varía según la aplicación nacional;

— en el m ecanism o de generación de los tonos y las frecuencias de las señales donde se u tiliza en parte  
el m ism o equipo.

P or estas razones se consideró  difícil norm alizar un  núm ero fijo de m uestras con un  tren  b inario  
codificado que sólo perm itiese u n a  frecuencia p o r nivel de potencia.

Por o tra  parte , no  es necesario  que la norm alización de los tonos generados p o r procedim ientos digitales 
sea m ás estricta que la de los tonos generados p o r procedim ientos analógicos; esto se explica p o r las razones 
siguientes:

— Interesa a las A dm inistraciones que los abonados no se confundan  al oír, en la red nacional, tonos 
diferentes que tengan el m ism o significado. En consecuencia, la p ráctica ya u tilizada p ara  la 
generación de tonos p o r procedim ientos analógicos debe m antenerse p o r razones relacionadas con los 
factores hum anos.

— Las ventajas que po d rían  obtenerse norm alizando  las palab ras de código p ara  los tonos, de m odo que 
éstos pudiesen ser identificados autom áticam ente m ediante la observación del tren  de bits serían tan  
escasas que no justificarían  la im posición de condiciones restrictivas en todos los m étodos posibles 
p ara  la generación, m ediante procedim ientos digitales, de cualquier frecuencia asignada a cualquier 
nivel.

— D urante un  largo periodo  de tiem po existirá un  contexto m ixto de redes analógicas y digitales, p o r lo 
que la identificación au tom ática de los tonos tend rá  que realizarse, de todas m aneras, con receptores 
analógicos.

Sin em bargo, cuando las A dm inistraciones tengan p lena libertad  para  tom ar decisiones sobre los nuevos 
tonos en las redes futuras, especialm ente cuando  se trate  de redes to talm ente digitales, p o d rán  considerar 
preferible p ara  la generación, p o r  procedim ientos digitales, del tono  de invitación a m arcar, el tono  de ocupado, 
el tono  de congestión y el tono  de llam ada la frecuencia un iform e de 425 Hz, com o recom ienda el CCITT.
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ANEXO B

Ejemplos de limitación de componentes espurios 
del tono de invitación a marcar para evitar la interferencia 

con las frecuencias recomendadas para los aparatos 
telefónicos de teclado en la Recomendación Q.23

(a la R ecom endación Q.35)

B.l M étodo A  (utilizado p o r ATT)

La potencia to ta l de distorsión debe ser p o r lo m enos 33 dB inferio r a la  po tencia del tono  de invitación a 
m arcar, y la potencia de distorsión en cualquier b an d a  de 100 Hz p o r encim a de 500 H z debe ser p o r lo m enos 
40 dB inferior a  la potencia del tono  de invitación a m arcar.

B.2 M étodo B  (utilizado p o r la  R epública Federal de A lem ania)

En la gam a de frecuencias de 500 a 2000 H z (es decir, en la gam a de frecuencias u tilizadas p o r las señales 
de teclado m ultifrecuencia), la po tencia de distorsión en cualquier b an d a  de 100 H z debe ser in ferio r p o r lo m enos 
40 dB a la po tencia del tono de invitación a m arcar. A dem ás, en la gam a de frecuencias superiores de 2000 H z a 
4000 Hz, la po tencia to ta l de distorsión debe ser p o r lo m enos 25 dB inferior a la po tencia  del to n o  de invitación 
a m arcar.

Referencias

[1] Diferentes tonos utilizados en las redes nacionales, Tom o II, suplem ento N.° 2.

[2] R ecom endación del C C IT T  Aplicación de tonos y  anuncios grabados en los servicios telefónicos, Tom o II,
Rec. E.182.

[3] R ecom endación del C C IT T  Identificación por el usuario, de los tonos utilizados en el extranjero, Tom o II,
Rec. £.181.

• [4] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión en los interfaces analógicos a dos hilos de una
central digital, Tom o VI, fascículo VI.5, Rec. Q.552.

Recomendación Q .3 6 0

IDENTIFICACIÓN, PO R  EL USUARIO, DE LOS TON OS 
UTILIZADOS EN EL EXTRANJERO

1 P ara facilitar la identificación po r los abonados de los tonos extranjeros de llam ada y de ocupado  al 
m arcar un  núm ero de teléfono en servicio autom ático  in ternacional, en las in form aciones d istribu idas entre los 
abonados se debe:

1) subrayar que la cadencia lenta de la señal significa « llam ada» , y la cadencia ráp ida , « ocupado» ;
2) indicar que el tono  de llam ada em pleado en ciertos países está constitu ido p o r u n a  secuencia de dos

tonos breves, una pausa, otros dos tonos breves, o tra  pausa  y así sucesivam ente.

P or o tra  parte , p ara  adiestrar a los abonados, sería útil:
— hacer oír m uestras de esos tonos, grabadas en cin ta m agnética, o m ediante o tros m edios, o
— incluir en m as guías telefónicas descripciones detalladas de los tonos.

Esta Recomendación también forma parte de las Recomendaciones de la serie E, con el número E.181.
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2 Los m odernos sistemas in ternacionales de señalización perm iten  in tercam biar señales que corresponden a 
las indicaciones que se sum inistran  norm alm ente a los abonados m ediante tonalidades audibles (señales de 
ocupado , de congestión, de llam ada, etc.). Se invita a las A dm inistraciones a que organicen sus redes de m anera 
que estas señales de inform ación puedan  transm itirse de un  país a otro, a fin de que puedan  reconocerse y 
convertirse en tonos o anuncios p o r m edio de un equipo situado tan  cerca del abonado  solicitante com o sea 
posible en la práctica. Este procedim iento  pod ría  reducir considerablem ente los problem as lingüísticos que p lan tea 
la creciente utilización de anuncios grabados.

N ota — Esta R ecom endación com plem enta la R ecom endación Q.35, relativa a la norm alización de los 
tonos en la red telefónica in ternacional. A unque esta norm alización reviste una  im portancia  prim ordial, hasta que 
ésta se logre, sigue siendo necesario  el p ropo rc ionar ciertas inform aciones a los usuarios p ara  ayudarles a 
iden tificar los tonos utilizados en el extranjero.

Es esta la finalidad  del § 1 de la presente R ecom endación, cuyos ensayos de aplicación han  dem ostrado 
am pliam ente que, en el p lano  de los factores hum anos, perm ite reducir en gran m edida las confusiones 
experim entadas por los usuarios.

La m edida m encionada en el § 2 no elim ina la necesidad de norm alizar tam bién los tonos; no  obstante, 
puede reducir las dificultades con que tropiezan los usuarios en los casos en que la norm alización pueda no ser 
viable duran te  un largo periodo, pero  se d isponga de dispositivos sofisticados en las centrales.
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S E C C IÓ N  6

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS CONEXIONES TELEFÓNICAS  
INTERNACIONALES Y DE LOS CIRCUITOS TELEFÓNICOS INTERNACIONALES

6.0 Consideraciones generales

Recomendación Q.40

PLAN DE TRANSMISIÓN?)

1 Principios

El p lan  de transm isión del C C IT T  se ha  establecido en 1964 con objeto  de ob tener, en  el servicio 
in ternacional, las ventajas que ofrece la  utilización de la  conm utación a cuatro  hilos. Este p lan  es objeto de las 
R ecom endaciones contenidas en la  sección 1 de las Recom endaciones de la  serie G. N o obstan te , se considerarán  
cum plidas las R ecom endaciones de este p lan  cuando , u tilizando m edios técnicos d istin tos de los que a 
continuación  se describen, se ob tenga en la central in ternacional u n a  calidad  de transm isión  equivalente.

E n las Recom endaciones G.121 [1] y G.122 [2] ind ican  las condiciones que debe reun ir u n a  red  nac iona l 
p a ra  que pueda ponerse en vigor este p lan  de transm isión.

N ota 1 — D esde el pu n to  de vista del p lan  de transm isión, no  se hace d istinción alguna en tre  los circuitos 
intercontinentales y los dem ás circuitos internacionales.

N ota 2 — Los circuitos fronterizos no se incluyen en este p lan  y deben ser objeto de acuerdos en tre  las 
A dm inistraciones interesadas.

2 Definición de las partes constitutivas de una conexión

2.1 Cadena internacional y  sistem as nacionales

U na conexión telefónica in ternacional com pleta se com pone de tres partes (véase la  figura 1/Q .40). La 
división entre estas partes viene determ inada p o r los extremos virtuales analógicos en los centros de conm utación  
internacionales (C C I) de o rigen /term inación . Estos son puntos teóricos con niveles relativos especificados (véanse 
la  figura 2 /Q .40  y los § 5.1 y 5.2 de la R ecom endación G.101).

1} La presente Recomendación es un extracto de la Recomendación G.101 [3]. Los puntos suspensivos indican los pasajes de la
Recomendación G.101 no reproducidos en la presente Recomendación.
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— Dos sistemas nacionales, uno  en cada extrem o. Estos sistemas pueden com prender uno  o m ás circuitos 
in terurbanos nacionales a cuatro  hilos, conectados entre sí a cuatro  hilos, así com o circuitos 
conectados a dos hilos hasta las centrales locales y los aparatos telefónicos de abonado  con sus líneas 
de abonado.

— U na cadena in ternacional com puesta de uno  o más circuitos in ternacionales a cuatro  hilos. Estos 
circuitos están conectados entre sí a cuatro  hilos en los centros que atienden el tráfico  en tránsito , y 
están asim ism o conectados a cuatro hilos a los sistem as nacionales en los centros internacionales.

— Un circuito in ternacional a cuatro hilos está delim itado p o r sus extrem os virtuales analógicos en un 
centro de conm utación internacional.

Nota 1 -  En princip io , la elección de los valores de los niveles relativos en los extrem os virtuales 
analógicos en el lado de un sistem a nacional es u n a  cuestión de incum bencia nacional. En la práctica, varios 
países han  elegido el valor de —3,5 dB r p ara  la recepción así com o p ara  la em isión. Estos valores son teóricos y 
no tienen que existir p o r fuerza en n ingún elem ento específico del equ ipo ; sin em bargo, sirven p a ra  determ inar los 
niveles relativos en otros puntos de la red nacional. Si p o r ejem plo, la atenuación «t-b»  o « a -t» es de 3,5 dB 
(com o sucede en varios países, véase el cuadro A -1/G .121), se deduce que los niveles relativos en el punto  t son 
de 0 dB r (entrada) y de — 7 dB r (salida).

Nota 2 — Los extrem os virtuales analógicos de un circuito pueden diferir de los puntos en que el circuito 
te rm ina físicam ente en un equipo de conm utación. Estos últim os puntos se llam an term inales de circuito; su 
posición exacta la determ ina en cada caso la A dm inistración interesada.

Las tres partes de la conexión son:

Centros de conmutación 
internacionales (CCI)

f
Sistema nacional Cadena internacional Sistema nacional

-♦H-
CCfTT-420*2

X Central ($) CCI que cursa tráfico en tránsito internacional

FIGURA 1/Q.40 

Definición de las partes constitutivas de una conexión internacional

2.2 Circuitos nacionales de prolongación; cadena a cuatro hilos

Se considera que un país es de «extensión m edia» cuando  la d istancia  m áxim a entre una  central 
in ternacional y un  abonado  que pueda obtenerse desde d icha central no  excede de unos 1000 km  o, excepcional
m ente, de 1500 km. En estos países, en la m ayoría de los casos, se interconectan  a cuatro hilos entre sí y con los 
circuitos internacionales, tres circuitos nacionales a cuatro  hilos com o m áxim o. Estos circuitos deben satisfacer las 
R ecom endaciones de la subsección 1.2 [4], Tom o III , fascículo III. 1 (Recs. G.120, G.121, G.122, G.123 y G.125).

E n  un  país de gran extensión, puede in troducirse en la cadena a cuatro hilos un  cuarto  y, eventualm ente, 
un  qu in to  circuito nacional, a condición de que tenga el valor de atenuación nom inal y las características 
recom endadas p ara  los circuitos in ternacionales utilizados en una  cadena a cuatro  hilos (véanse el § 1 de la
R ecom endación G. 141, el § 4 de esta R ecom endación y las R ecom endaciones de la subsección 1.5 del Tom o III ,
fascículo III. 1, Recs. G.151 [5], G.152 [6] y G.153 [7]).

Nota -  Se llam a en form a abreviada cadena a cuatro hilos (véase la figura 3 /Q .40) a la cadena
constitu ida po r la cadena in ternacional y los circuitos nacionales de pro longación a ella conectados, p o r
conm utación  a cuatro hilos o po r un  procedim iento  equivalente (en el sentido del § 1 de la presente R ecom enda
ción).
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Nota — Se supone que la relación entre las señales analógicas y digitales (y viceversa) en los codificadores y decodificadores ideales 
se ajusta exactamente a los cuadros de la Recomendación G.711 [8] que definen las leyes de codificación A y p..

a) Definición de los extremos virtuales analógicos para un circuito internacional entre centros internacionales digitales

Extremos 
virtuales 

ana lóg icos 
en  el 

cen tro  C1

T e r m in a le s  
e n  el 

c e n t r o  C1

T e r m in a le s  
e n  e l 

c e n t r o  C 2

Extrem os 
virtuales 

ana lóg icos 
en el 

cen tro  C2
CCITT - 3 6  8 61

b) Definición de los extremos virtuales analógicos para un circuito internacional analógico entre centros internacionales analógicos

FIGURA 2/Q.40 
Definiciones relativas a los circuitos internacionales
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C on ex ión  te le fó n ica  in ternacional com p leta  (1 .1 )

S istem a nacional (1 .2 ) Cadena in ternacional (1 .4 ) S istem a nacional (1 .2 )

Sistema
local

O

- 0 =

Aparato de abonado

Central local con conmu
tación a dos hilos

Central de conmutación a dos 
hilos con equipo de terminación

Cadena a cuatro hilos (1.3)

Central de conmutación a cuatro 
hilos con equipo de terminación

Centro de conmutación 
internacional (CCI) con 
extremos virtuales analógicos

Sistema
local

CCITT -  4 2 1 0 2

I = circuitos internacionales

n = circuitos nacionales de 
prolongación

£ = línea de abonado

Nota  -  Las disposiciones indicadas para sistemas nacionales sólo constituyen ejemplos. Los números entre paréntesis indican la subsección 
de la sección 1 (fascículo III. 1) en qué pueden hallarse Recomendaciones relativas a cada parte de la comunicación. Además, cada uno de 
los circuitos que forman parte de esta cadena deben ajustarse a las Recomendaciones de la subsección 1.5.

FIGURA 3/Q.40 

Conexión internacional ilustrativa de la terminología adoptada

3 Número de circuitos en una conexión

3.1 Circuitos nacionales

Parece razonable suponer que, en la m ayor parte  de los países, to d a  central local po d rá  enlazarse a la red 
in ternacional m ediante una  cadena de cuatro  circuitos nacionales o m enos. En ciertos países, pueden ser 
necesarios cinco circuitos nacionales, pero  es poco probab le que un  país cualquiera pueda necesitar m ás de cinco 
circuitos. El C C IT T  ha llegado, pues, a la conclusión de que cuatro  circuitos nacionales corresponden  al núm ero 
representativo  que conviene suponer p ara  la inm ensa m ayoría  de las conexiones internacionales.

E n la m ayoría de las redes nacionales m odernas, los cuatro  circuitos com prenderán  m uy probablem ente 
tres circuitos a cuatro  hilos con am plificación (norm alm ente establecidos en sistem as de po rtado ras M D F) y un 
circuito a dos hilos, p robablem ente sin am plificación. Pero son cada vez m ás frecuentes los casos en que las 
centrales locales se alcanzan p o r m edio de cuatro  circuitos con am plificación, uno  de los cuales, p o r lo m enos, 
suele ser un  circuito M IC ; todos estos circuitos pueden ser a cuatro  hilos.

3.2 Circuitos internacionales

De acuerdo con el P lan de encam inam iento  telefónico in ternacional (R ecom endación E.171), el núm ero de 
circuitos internacionales está lim itado a cuatro.

3.3 Conexiones ficticias de referencia 

Véase la R ecom endación G.103 [9].

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  índices de sonoridad (IS ) de sistemas nacionales, Tom o III, Rec. G.121.

[2] R ecom endación del C C IT T  Influencia de los sistemas nacionales en la estabilidad, el eco para la persona
que habla y  el eco para la persona que escucha en las conexiones nacionales, Tom o III, Rec. G.122.
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[3] R ecom endación del C C IT T  Plan de transmisión, Tom o III , Rec. G.101.

[4] R ecom endaciones G.120, G.121, G.122, G.123 y G .124; Subsección 1.2: Características generales de los
sistemas nacionales que fo rm a n  parte de conexiones internacionales, Tom o III.

[5] R ecom endación del C C IT T  Objetivos generales de calidad de funcionam iento  aplicables a todos los circuitos
modernos internacionales y  nacionales de prolongación, Tom o III , Rec. G.151.

[6] R ecom endación del C C IT T  Características particulares de los circuitos de larga distancia de longitud no
superior a 2500 km, Tom o III , Rec. G.152.

[7] R ecom endación del C C IT T  Características particulares de los circuitos internacionales de longitud superior a
2500 km, Tom o III , Rec. G.153.

[8] R ecom endación del C C IT T  M odulación por impulsos codificados (M IC ) de frecuencias vocales, Tom o I II ,
Rec. G.711.

[9] R ecom endación del C C IT T  Conexiones fic ticias de referencia, T om o III , Rec. G.103.

6.1 Características generales sobre calidad de transmisión para una conexión telefónica 
internacional completa

Recomendación Q.41

TIEMPO MEDIO DE PROPAGACIÓN EN UN SENTID O 1)

Los tiem pos indicados en esta R ecom endación son las m edias de los tiem pos de p ropagación  en los dos 
sentidos de transm isión de u n a  conexión. C uando  p ara  lo sentidos opuestos de transm isión  se u tilizan  m edios 
d iferentes (por ejem plo, un  canal p o r satélite en un  sentido y un  canal te rrena l en  el otro), los dos tiem pos que 
contribuyen a la m edia pueden d iferir considerablem ente.

1 Límites para una conexión

En u n a  conexión telefónica in ternacional, es necesario lim itar el tiem po de p ropagación  entre dos 
abonados. A  m edida que crece el tiem po de propagación , m ayores son las d ificultades de los abonados, así com o 
el coeficiente de aum ento  de esas dificultades. En la  b ib liografía  de la  R ecom endación  G .114 [1] figu ran  los datos 
pertinentes, especialm ente en lo que respecta al ap artad o  b) que sigue.

E n consecuencia, el C C IT T  recomienda, com o objetivo de calidad  de funcionam iento  de la red , los lím ites 
siguientes p a ra  el tiem po m edio de propagación  en un sentido cuando  existan fuentes de eco y se utilicen  
dispositivos adecuados de protección con tra el eco, tales com o supresores de eco y com pensadores de eco:

a) De 0 a  150 m ilisegundos, adm isible.

N ota — Pueden utilizarse supresores de eco especificados en la  R ecom endación  G.161 del 
Libro Azul [2] p ara  tiem pos de propagación  no superiores a 50 ms (véase el § 2.2 de la  R ecom enda
ción G.131 [3]).

b) De 150 a 400 ms, adm isible siem pre que se redoblen las p recauciones en las conexiones cuando  el
tiem po m edio de p ropagación  en un  solo sentido exceda de unos 300 m s, y a cond ición  de que se
utilicen dispositivos de protección con tra  el eco, tales com o supresores de eco y com pensadores de 
eco, concebidos p a ra  circuitos con largos tiem pos de propagación .

c) Por encim a de 400 ms, inadm isible. Salvo en circunstancias verdaderam ente excepcionales, no  deberán
establecerse conexiones con estos tiem pos de propagación.

La presente Recomendación es un extracto de la Recomendación G.114 [1]. Los puntos suspensivos indican los pasajes de la
Recomendación G.114 no reproducidos en la presente Recomendación.
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2 Valores para los circuitos

Al establecer el p lan  general de interconexión dentro  de los lím ites, indicados en el § 1 debe tenerse en 
cuenta el tiem po de propagación  en un  solo sentido de los circuitos nacionales de prolongación y de los circuitos 
internacionales. El tiem po de propagación  de los circuitos y conexiones se obtiene p o r com binación de varios
com ponentes; p o r ejem plo, el reta rdo  de grupo de los cables y el de los filtros de m odem s M D F  de diferentes
tipos. La transm isión y conm utación digitales in troducen  tam bién retardos. Pueden utilizarse los valores de 
p lan ificación  convencionales del § 2.1 p a ra  calcular el valor total del tiem po de propagación  de conjuntos
específicos de elem entos que pueden  constitu ir circuitos o conexiones.

2.1 Valores de planificación convencionales del tiempo de propagación

Pueden utilizarse los valores de planificación provisionales del tiem po de propagación  indicados en el 
cuadro  1/Q.41.

2.2 Circuitos nacionales de prolongación

Las arterias principales de la red  nacional deben estar constitu idas p o r líneas de gran  velocidad de 
propagación . En estas condiciones, el tiem po de p ropagación  entre la red in ternacional y el abonado  más distante 
en u n a  red nacional no excederá probablem ente de:

a) En redes totalm ente analógicas:

12 +  (0,004 x d istancia en kilóm etros) ms

En esta fórm ula, el coeficiente 0,004 se basa en la hipótesis de que los circuitos in terurbanos 
nacionales se encam inarán  p o r líneas de gran  velocidad de propagación  (250 km /m s). En el térm ino 
constante de 12 ms se tienen en cuenta los equipos term inales y la presencia p robable en la red 
nacional de cierto núm ero de cables cargados (por ejem plo, tres pares de equipos de m odulación de
canal más unos 160 km  de cables de carga H 88/36). En un  país de extensión m edia (véase la
figura 2/G .103), el tiem po de propagación  en un  solo sentido será inferior a 18 ms.

b) En redes m ixtas analóg ico /d ig itales: G eneralm ente el tiem po de propagación  puede calcularse con la
ecuación dada p ara  redes to talm ente analógicas. Sin em bargo, en determ inadas condiciones desfavora
bles, el retardo puede ser m ayor que en el caso de las redes to ta lm ente analógicas. Esto ocurre, en 
particu lar, cuando las centrales digitales se conectan a sistemas de transm isión analógicas por m edio 
de equipos M IC /M D F  en cascada o de transm ultiplexores. C on  el grado creciente de digitalización, el 
tiem po de propagación  se ap rox im ará gradualm ente a la condición de las redes to ta lm ente digitales.

c) En redes to talm ente digitales entre centrales (por ejem plo, u n a  R D I): El tiem po de propagación
definido anteriorm ente no excederá probablem ente de:

3 +  (0,004 x d istancia en kilóm etros) ms

En el térm ino constante de 3 ms se tienen en cuenta un  codificador o decodificador M IC  y cinco
centrales con conm utación digital.

Nota  — El valor de 0,004 es un  valor m edio p ara  sistemas de cables coaxiales y sistemas de
radioenlaces; p a ra  sistem as de fibra óp tica deberá utilizarse 0,005.

d) En redes to talm ente digitales entre abonados (por ejem plo, u n a  R D SI): El tiem po indicado en el
apartado  c) tiene que aum entarse hasta 3,6 ms si se utiliza la  transm isión en el m odo ráfaga
(m ultiplexación con com presión en el tiem po) p o r líneas de abonado  locales a dos hilos.

2.3 Circuitos internacionales

Los circuitos in te rnacionales2) u tilizarán  sistem as de transm isión de g ran  velocidad, p o r ejem plo sistem as 
de cables terrenales o radioenlaces, sistem as de cables subm arinos, sistemas p o r satélite. Pueden utilizarse los 
valores de planificación indicados en el § 2.1.

El valor del tiem po de propagación  en un  solo sentido en los circuitos establecidos m ediante sistemas po r 
satélite de gran altitud  aconseja im poner ciertas restricciones de encam inam iento  en el em pleo de dichos circuitos. 
La R ecom endación Q.13 contiene inform aciones detalladas sobre esas restricciones (véase tam bién el anexo A a la 
R ecom endación G.114).

2) En el caso de los enlaces cercanos cortos también podrán utilizarse, en las condiciones previstas en la introducción de la
subsección 5.4 del fascículo III.2.
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CUADRO 1/Q.41

Medio de transmisión Contribución al tiempo de 
propagación en un sentido Observaciones

Sistema de cable coaxial terrenal o 
radioenlace; transmisión M DF y digital 4 jxs/km Se tiene en cuenta el retardo en 

repetidores y regeneradores

Sistema de cable de fibra óptica; 
transmisión digital 5 ps/km Se tiene en cuenta el retardo en 

repetidores y regeneradores

Sistema de cable coaxial submarino 6 ps/km

Sistema por satélite

a 14 000 km de altitud 
a 36 000 km de altitud

110 ms 
260 ms Entre estaciones terrenas solamente

Equipo de modulación o demodulación 
de canal M DF 0,75 ms a)

Semisuma de los tiempos de propagación 
en ambos sentidos de transmisión

Equipo de modulación o demodulación 
de canal M DF compansorizado 0,5 m s b)

Codificador o decodificador MIC 0,3 m s a)

Transcodificación M IC-M ICDA-M IC 0,5 ms

Transmultiplexor 1,5 m sc)

Central digital de tránsito, digital-digital 0,45 ms d)

Central digital local, analógico-analógico 1,5 m s d)

Central local digital, línea de abonado 
analógica empalme digital 0,975 ms d)

Central local digital, línea de abonado 
digital empalme digital 0,825 ms d)

Compensadores de eco 1 m se)

a) Estos valores tienen en cuenta la distorsión por retardo de grupo en frecuencias próximas a la de máxima potencia de las 
señales vocales, y también el retardo introducido por los equipos múltiplex y de transferencia intermedios de orden superior.

b) Este valor se refiere a equipos M D F diseñados para ser utilizados con un com pansor y filtros especiales.

c) Para comunicaciones digitales por satélite en las que el transmultiplexor está instalado en la estación terrena, este valor puede 
aumentarse a 3,3 ms.

d) Estos son valores medios; según la carga de tráfico pueden encontrarse valores mayores, por ejemplo, 0,75 ms (respectiva
mente 1,950 ms; 1,350 ms ó 1,250 ms) con una probabilidad de 0,95 de no ser rebasado. (Véanse los detalles en la 
Recomendación Q.551).

e) Cuando se pongan en servicio compensadores de eco, cada uno añadirá en su trayecto de emisión 1 ms al tiempo de 
propagación en un sentido. Este retardo no incluye el retardo que se produzca en los eventuales codees que contenga el 
compensador de eco. En el trayecto de recepción del compensador de eco no debería producirse ningún retardo apreciable.
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6.2 Características generales de los sistemas nacionales que forman parte de comunicaciones 
internacionales

(Véanse las Recom endaciones G.120 a G.125, fascículo III. 1.)

6.3 Características generales de la «cadena a cuatro hilos» formada por los circuitos internacio
nales y por los circuitos nacionales de prolongación

(C aracterísticas globales recom endadas p a ra  la cadena a cuatro  hilos defin ida en el § 2 de la R ecom enda
ción Q.40.)

Recomendación Q.42

ESTABILIDAD Y ECOS -  SUPRESORES DE ECO 

(Véanse la R ecom endación G.131, fascículo III. 1 y la R ecom endación Q .l 15)

6.4 Características generales de la cadena a cuatro hilos formada por los circuitos internacio
nales ; tránsito internacional

Recomendación Q.43

ATENUACIONES Y NIVELES RELATIVOS1)

5.3 Definiciones

5.3.1 punto de referencia para la  transm isión

E: transmission reference point

F: point de référence pour la transmission

Punto  ficticio que sirve de pu n to  de nivel relativo cero en el cálculo de los niveles relativos nom inales. En 
dichos pun tos de un  circuito telefónico se ap licará  el nivel de po tencia m edia nom inal ( —15 dBm ) especificado en 
la R ecom endación G.223 [2] cuando  deba com probarse si el sistem a de transm isión  cum ple los objetivos de ru ido  
especificados en la R ecom endación G.222 [3].

N ota — En ciertos sistem as, p o r ejem plo, sistem as de cable subm arino (R ecom endación G.371 [4]), se 
ap lican  otros valores.

Este punto  existe en el extrem o em isión de cualquier canal de un circuito con conm utación  a 4 hilos 
situado  antes del extrem o virtual; en un  circuito in ternacional, se define com o el pun to  en el que el nivel de la 
señal es superior en 3,5 dB al del extrem o virtual.

E n el equipo m últiplex p o r división de frecuencia (M D F), un pun to  ficticio de nivel relativo cero p lano  (es 
decir, cuando  todos los canales tienen el m ism o nivel relativo) se define com o el punto  en que la señal m últiplex,

') La presente Recomendación es un extracto de la Recomendación G.101 [1]. Los puntos suspensivos indican los pasajes de la
Recomendación G.101 no reproducidos en la presente Recomendación.
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en lo que respecta al efecto de in term odulación , puede representarse p o r u n a  señal de ru ido  aleato rio  de espectro 
uniform e con el nivel de po tencia m edia definido en la R ecom endación citada en [5]. El nivel de po tencia  m edia 
nom inal en  cada canal telefónico es de —15 dBm , com o se define en la  R ecom endación citada en [2].

5.3.2 nivel relativo (de potencia)

E: relative power level 

F: niveau rela tif de puissance

5.3.2.1 Significado básico del nivel relativo en los sistem as M D F

El nivel relativo en un pun to  de un sistem a de transm isión caracteriza la  capacidad  de tra tam ien to  de 
po tencia de señal en ese punto  con respecto al nivel de potencia convencional en un  pun to  de nivel relativo 
cero. 2>.

P or ejem plo, si en un  pun to  determ inado de un  sistem a M D F  diseñado  p ara  un  gran  núm ero  de canales, 
la capacidad  de tratam ien to  de po tencia m edia p o r canal telefónico corresponde a un  nivel absoluto  de po tencia  
de S  dBm , el nivel relativo correspondiente a este pun to  es de (S  + 15) dBr. En particu lar, en un  pun to  de 0 dBr, 
el nivel de potencia m edia convencional con respecto a un canal telefónico es de —15 dBm.

5.3.2.2 Definición de nivel relativo, aplicable en general a todos los sistemas

El nivel relativo real en un  pun to  de un  circuito viene dado  p o r la expresión 10 logio (P /P o) dBr, donde P  
representa la potencia de una  señal de prueba sinusoidal en el punto  considerado  y Pq la po tencia  de d icha señal 
en el pun to  de referencia p ara  la  transm isión. Es num éricam ente igual a la  ganancia  com puesta (Libro Amarillo, 
fasciculo X .l, Térm inos y D efiniciones) entre el pun to  de referencia p a ra  la transm isión  y el p u n to  en cuestión, 
para  u n a  frecuencia nom inal de 1000 Hz. Por ejem plo, si se inyecta en el pun to  de referencia p a ra  la  transm isión  
una señal de referencia de 0 dBm  a 1000 Hz, el nivel en un  pun to  de x  dB r será de x  dBm  (potencia aparen te  
Px =  10x/1° mW). Adem ás, la aplicación de una  secuencia de referencia d igital (SR D , § 5.3.3) p ro d u cirá  un  nivel 
de x  dBm  en un  pun to  de x  dBr. La tensión de un  tono  de 0 dBmO p a ra  cualquier frecuencia de la  b an d a  vocal 
en un  pun to  de x  dBr viene dada  p o r la expresión:

V  = l/lO*/10 x  1 W  x lO "3 |Z * |1000 voltios

donde | Z r | 1000 es el m ódulo de la im pedancia nom inal del pun to  a la  frecuencia nom inal de 1000 Hz.

N ota 1 — La frecuencia nom inal de referencia de 1000 Hz se ajusta  al § 16 de la R ecom endación G.712. 
P ara sistemas de transm isión (analógicos) existentes, se puede con tinuar u tilizando  u n a  frecuencia de referencia de 
800 Hz.

N ota 2 -  Los niveles relativos en puntos particulares de un sistem a de transm isión  (por ejem plo, en trad a  
y salida de repartidores o de equipos com o m oduladores de canal) se fijan  m ediante convenio, usualm ente p o r 
acuerdo entre fabricantes y usuarios.

Las R ecom endaciones del C C IT T  se establecen de m anera que el nivel absoluto  de po tencia de cualquier señal de 
p rueba que deba aplicarse a la en trada de un  sistem a de transm isión particu la r p a ra  com probar si se ajusta  o no  a 
estas R ecom endaciones, se define claram ente tan  p ron to  com o se fija el nivel relativo en este punto .

N ota 3 — La im pedancia de referencia Z R puede ser resistiva o com pleja; en el segundo caso, la po tencia 
Px es u n a  potencia aparente.

N ota 4 — Se supone que entre los extrem os virtuales analógicos de un  circuito establecido p o r sistem as de 
transm isión  internacionales, sólo se interconectan  pun tos de nivel relativo igual en estos sistem as, de m odo que la 
pérd ida de transm isión del circuito sea igual a  la diferencia de niveles relativos en los extrem os virtuales 
analógicos (véase el § 5.2).

5.3.2.3 Relación entre equivalentes de referencia corregidos en emisión, índices de sonoridad y  niveles relativos

La relación entre el pun to  de 0 dBr y el nivel de Tm^x en los procesos de cod ificac ión /decod ificac ión  M IC  
norm alizados p o r el C C IT T  se establece en la Recom endación G .7 11 [6]. En particu lar, si el valor m ínim o 
nom inal del equivalente de referencia corregido en em isión (ER C E) de los sistem as locales con relación a un  
pun to  de 0 dBr de un  codificador M IC  no es m enor que 3,5 dB o si el valor m ínim o nom inal del índice de 
sonoridad  en em isión (ISE) en las m ism as condiciones no es inferior a —1,5 dB, y el valor de Tmáx del proceso se 
pone a + 3  dBmO (m ás exactam ente, 3,14 dBmO p ara  la ley A y 3,17 p a ra  la ley jx), según el § 3  de la 
R ecom endación G.121 [7], la po tencia vocal de cresta estará adecuadam ente contro lada.

2) Teniendo en cuenta aspectos tales como el ruido (básico), el ruido de intermodulación, la potencia de cresta, etc. (véase la
Recomendación G.223).
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5.3.2.4 Compatibilidad de los niveles relativos de los sistemas analógicos y  digitales

C uando la carga de señal se contro la  en la form a descrita en el § 5.3.2.3, los puntos de igual nivel relativo 
de los circuitos M D F  y M IC  pueden conectarse directam ente y cada uno  respetará los criterios de diseño del otro, 
lo que reviste particu lar im portancia  cuando se conectan, m ediante transm ultip lexores, codees o m odem s, puntos 
pertenecientes a dos jerarqu ías m últiplex diferentes.

5.3.2.5 Determinación del nivel relativo

La figura 1/Q .43 ilustra el p rincip io  de la  determ inación del nivel relativo en los pun tos analógicos de 
en trada  y salida de un  codee «real».

© - * •

Decibelímetro 
que indica S dBm

Codificador
«real»

Decodificador
«real»

I 1

Dispositivo digital 
que responde 

a una SRD

I
Dispositivo digital 

que genera 
una SRD

Decibelímetro 
que indica R dBm

CCITT -  4 2 1 3 2

Se ajusta el nivel de la entrada analógica hasta que 
aparece una secuencia de referencia digital en el tren 
digital. En estas condiciones, si el nivel de entrada 
analógica es S dBm, el nivel relativo del punto s es 
S  dBr.

Si el nivel de la señal en la salida analógica es 
R dBm cuando a la entrada del decodificador 
está aplicada una secuencia de referencia digital, 
el nivel relativo del punto r es R dBr.

FIGURA 1/Q.43

Montaje para la determinación del nivel relativo en los puntos de entrada y salida 
analógicos de un codee «real» utilizando secuencias de referencia digitales

Al utilizar la figura 1/Q .43 p ara  determ inar los niveles relativos de un  codee «real» con im pedancias no  
resistivas en los accesos de en trada y salida analógicos, deben tom arse las siguientes precauciones:

i) la frecuencia de prueba debe ser de 1000 Hz con u n a  desviación adecuada;

ii) la po tencia en los pun tos s y r  se expresa com o potencia aparen te , es decir:

xt- i j  i (Tensión en el pun to )2 x 103N ivel de potencia aparente =  10 login I —--------------- ---------------------- - ------    I dBmL (M ódulo  de la im pedencia nom inal a 1000 Hz) (1 W ) J

iii) el punto  r  está term inado  con el valor m ínim o de la im pedancia de diseño del decodificador p ara  
evitar errores im portantes de desadaptación  de im pedancias.

N ota -  N aturalm ente, las precauciones ind icadas en los apartados ii) y iii) son aplicables igualm ente en 
el caso de im pedancias de salida y de en trada resistivas y serían observadas en general en procedim ientos de 
p rueba convencionales. Sin em bargo, la norm alización de las frecuencias de referencia com o el apartado  i) 
an terio r es esencial p a ra  im pedancias com plejas deb ido  a la variación de la im pedancia nom inal con la frecuencia 
de prueba.

5.3.2.Ó Nivel relativo en un punto  de un enlace digital

El nivel relativo que debe asociarse con un  pun to  de un  trayecto digital que cursa un  tren  b inario  digital 
generado p o r un  codificador ajustado de conform idad  con los princip ios del § 5.3.2.3 an terio r se determ ina p o r el 
valor de la pérd ida o ganancia digital entre la salida del codificador y el p un to  considerado. D e no haber esta
pérd ida o ganancia, el nivel relativo en el pun to  considerado se dice que es, p o r convención, 0 dBr.

El nivel absoluto de po tencia equivalente de un  enlace digital puede establecerse com o en la  figura 2 /Q .43 
utilizando  un  codificador ideal. El nivel relativo del tren  de bits en un pun to  X puede asignarse com parando  la 
po tencia de salida del decodificador ideal con la po tencia en el pun to  de nivel relativo cero analógico  que orig ina 
la señal digital.
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S dB
- - t ------

I
ICodificador

real Decodificador
“ JO dBr ideal

P mW

ccrrT-tso7i

Procedimiento

Se aplica una señal de entrada analógica al codificador con un nivel de P0 mW en el punto 0 dBr. Si esta señal da 
como resultado una señal analógica de P m W  a la salida del decodificador ideal, entonces:

Nivel relativo en el punto X =  10 log]0 I —  I dBr
\P o '

Nota — Se entiende que la señal está siempre dentro de la gama dinámica del proceso de conversión.

FIGURA 2/Q.43

Procedimiento para determinar el nivel relativo de un punto de un enlace digital

5.3.3 secuencia de referencia digital MIC (SRD)

E: P C M  digital reference sequence (D RS) 

F: séquence numérique de référence M IC

5.3.3.1 U na secuencia de referencia digital M IC  es u n a  secuencia, de las que constituyen el con jun to  de posibles 
secuencias de código M IC , que, u n a  vez decodificada po r un  decodificador ideal, p roduce u n a  señal sinuso idal 
analógica a la frecuencia de referencia de p rueba convenida (esto es: u n a  señal nom inal de 800 ó 1000 Hz, 
convenientem ente desplazada) con un  nivel de 0 dBmO.

A la inversa, u n a  señal sinusoidal analógica con un  nivel de 0 dBmO a la frecuencia de referencia de
prueba, ap licada a la en trada de un  codificador ideal, generará una  secuencia de referencia digital M IC .

En la R ecom endación G.711 [6] se definen algunas secuencias de referencia digital M IC  con respecto a 
codees de ley A y de ley p.

5.3.3.2 Al estudiar los circuitos y las conexiones en las redes m ixtas ana lóg ico /d ig ita les, puede ofrecer u tilidad  el 
em pleo de la secuencia de referencia digital. Por ejem plo, la figura 3 /Q .43 m uestra  las diversas relaciones de nivel 
que se obtienen (conceptualm ente) en un  circuito in ternacional de tipo  2 cuyos extrem os están  situados uno  en 
un a  central digital y el otro en u n a  central analógica. En el ejem plo de la figura 3 /Q .43 , se supone que la  parte  
analógica requiere u n a  atenuación  de 0,5 dB y que esto se consigue in troduciendo  un  a tenuado r de 1,0 dB (0,5 dB 
p ara  cada sentido de transm isión) en la central analógica, en el sentido de recepción, lo que se h a  establecido así, 
con to d a  intención, p a ra  ilustrar la  u tilidad  del concepto de la secuencia de referencia digital.

E n la figura 3/Q .43 se d a  un  ejem plo en el que to d a  la pérd ida analóg ica es in troducida en el sentido  de
salida de la central analógica. E n este caso, los niveles relativos en los diversos codees pueden  calcularse a p a rtir  
de la secuencia de referencia digital o del pun to  de referencia p a ra  la transm isión  a la en trad a  del circuito  
in ternacional sin n inguna am bigüedad.

^Si, no  obstante, en la figura 3/Q .43 la sección de circuito analógica está ajustada p a ra  que dé un  
equivalente en el sentido — a2, debe tenerse cu idado al u tilizar la  secuencia de referencia digital. E n  este caso, 
la señal sinusoidal de referencia de 0 dBmO y la secuencia de referencia digital pueden d ar com o resu ltado  niveles 
diferentes en el pun to  a2. Al establecer los procedim ientos de ajuste p a ra  circuitos m ixtos ana lóg ico /d ig ita les debe 
tenerse en cuenta este efecto.

C om o un princip io  general, los niveles relativos en un  circuito m ixto ana lóg ico /d ig ita l deben referirse al 
pun to  de referencia p a ra  la  transm isión  a la en trada del circuito.

5.3.4 punto de acceso para las medidas de circuito

El C C IT T  ha definido los pun tos de acceso p ara  las m edidas de circuito  com o «pun tos de acceso p a ra  las 
m edidas a cuatro hilos situados de tal fo rm a que la m ayor parte  posible del circuito in te rnacional esté 
com prendida entre pares correspondientes de estos puntos de accesoen los dos centros considerados». La
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A dm inistración in teresada determ ina en cada caso dichos puntos y su nivel relativo (con relación al pun to  de 
referencia p ara  la transm isión). En la práctica, se tom an  com o puntos de nivel conocido a los que se referirán  las 
m edidas de transm isión. En otras palabras, en las m edidas y ajustes, el nivel relativo en un  pun to  de acceso p ara  
las m edidas de circuito, convenientem ente elegido, sirve de nivel relativo de referencia p a ra  ajustar los dem ás 
niveles.

5.3.5 Frecuencia de la señal de m edida

En todos los circuitos in ternacionales, se recom ienda la frecuencia de 800 Hz p ara  las m edidas de 
m antenim iento  a u n a  sola frecuencia. Previo acuerdo entre las A dm inistraciones interesadas puede, no  obstante, 
u tilizarse la frecuencia de 1000 Hz.

D e hecho, la frecuencia de 1000 Hz se u tiliza ya frecuentem ente p ara  las m edidas a u n a  sola frecuencia en 
ciertos circuitos internacionales.

Las m edidas a varias frecuencias, cuyo objeto es determ inar la característica atenuación en función de la 
frecuencia, incluyen u n a  m edida a 800 Hz, p o r lo que esta frecuencia puede seguir siendo la frecuencia de 
referencia p ara  esta característica.

N ota 1 — Las definiciones de los § 5.3.1 y 5.3.2 son útiles p a ra  los trabajos de la C om isión de 
Estudio  X II. C on carácter inform ativo, se han  reproducido  las definiciones de los § 5.3.4 y 5.3.5, extraídas de las 
R ecom endaciones M.565 [10] y M.580 [11].

N ota 2 — A fin de tener en cuenta circuitos y secciones de circuito M IC , las frecuencias nom inales 
de 800 y 1000 Hz están en realidad convenientem ente desplazadas p a ra  evitar interacciones con la frecuencia de 
m uestreo. En el suplem ento N.° 3.5 al Tom o IV [12] se ofrece inform ación detallada al respecto.

Central digital 
internacional 

(nivel relativo en 
emisión = —3,5 dBr)

3.5 dBr

Estación repetidora 
intermedia

OdBr *7*dBr -16*dBr
(-►

7dB 23 dB
i !
1 23 dBI 11.5 dB

-h>—1
1 MDF r*

---------1----------------—-----------r > ---------.------1—

16 dB 23 dB

OdBr -16*dBr *7*dBr

Señal de prueba 
sinusoidal de 0 dBmO

Señal de prueba 
sinusoidal de O dBmO

12 3  d B  M D F  i

1 ¡

Central analógica 
internacional 

(nivel relativo en 
emisión = —3,5 dBr)

♦7*d8r -4.5 dBr

12.5 dB

-16* dBr -3.5dBr
ccrrr-42122

SRD Secuencia de referencia digital
MIC Canal MIC
MDF Canal MDF
* Un nivel del conjunto de niveles relativos de

audiofrecuencia de la Recomendación citada en [8] 
a títu lo  de ejemplo

— Punt o de entrada/salida en frecuencias vocales del 
equipo múltiplex

Pérdida de transmisión: b2 — a , = 1,0 dB 
b t — a2 = 0 dB

Nota — Véase el significado de los otros símbolos en la figura 5/G.101 [9].

FIGURA 3/Q.43

Utilización de una secuencia de referencia digital en el diseño y el ajuste 
de un circuito internacional de tipo 2
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5.4 Interconexión de circuitos internacionales en un centro de tránsito

Se considera que, en un  centro de tránsito  los extrem os virtuales analógicos de los dos circuitos 
internacionales que hay que in terconectar están un idos entre sí directam ente, es decir, sin n inguna atenuación  o 
ganancia adicional. En consecuencia, la pérd ida  de transm isión nom inal de u n a  cadena de circuitos in te rnacio 
nales es igual a la sum a de las atenuaciones de cada uno  de los circuitos que la constituyen.
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Recomendación Q.44

DISTORSIÓ N  DE ATENUACIÓN

1 Distorsión de atenuación

1.1 Condiciones totalmente analógicas

Según los objetivos de diseño recom endados p a ra  los equipos term inales de p o rtado ras  en la  R ecom enda
ción c itada en [3] p a ra  u n a  cadena de seis circuitos, equipado cada uno  de ellos con un  solo p ar de m oduladores 
de canal conform es a d icha R ecom endación, el objetivo de calidad de funcionam iento  de la  red  p a ra  la d istorsión 
de atenuación  indicado en la figura 1/G .132 [2] se alcanzará en la m ayor parte  de los casos. Se incluye la 
distorsión in troducida p o r los siete centros internacionales.

N ota — P ara evaluar la d istorsión de atenuación  de la cadena in te rnacional, no  deben sum arse los lím ites 
indicados p ara  los circuitos in ternacionales en el § 1 de la R ecom endación G.151 [4], y los fijados p a ra  los centros 
internacionales en la R ecom endación Q.45. En efecto, p o r u n a  parte, algunos equipos de las centrales se con tarían  
dos veces si se procediera a esta adición y, p o r o tra, los lím ites especificados en la R ecom endación  Q.45 se 
aplican  a  la peor conexión a través de una  central in ternacional, y los lím ites del § 1 de la R ecom endación G.151,
al peor circuito internacional. De hecho, las especificaciones de los diversos equipos son tales que la  calidad  de
funcionam iento  m edia será bastan te m ejor que la que pod ría  estim arse m ediante dicha adición.

1.2 Condiciones m ixtas analógico/digitales

Se espera que, en el periodo  m ixto ana lóg ico /d ig ita l, las características de atenuación  en función de la 
frecuencia de los equipos term inales analógicos de portadoras que hab rán  de u tilizarse en las conexiones 
telefón icas in ternacionales con tinuarán  ajustándose a las actuales R ecom endaciones pertinentes p a ra  este tipo  de 
equipo.
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C uando deban incluirse en las conexiones telefónicas in ternacionales procesos digitales M IC  no in te
grados, se recom ienda que la característica de atenuación en función de la frecuencia de los filtros paso b anda  
asociados a estos procesos se ajusten a la versión m ás estricta de la figura 1/G .712 [5]. Esta ú ltim a R ecom enda
ción se aplica específicam ente a los casos en que existen procesos digitales M IC  no integrados asociados con 
circuitos locales (circuitos que conectan  u n a  central local con una  central u rbana), circuitos in terurbanos (que 
in terconectan  dos centrales de dos redes locales diferentes) y circuitos internacionales.

C on respecto a la incorporación  de procesos digitales M IC  no in tegrados en redes telefónicas locales, la 
característica requerida de atenuación en función de la frecuencia de los filtros paso ban d a  utilizados se encuentra 
aún  en estudio.

2 La figura 1/Q .44 representa los objetivos de calidad de funcionam iento  de la red en cuanto  a los lím ites 
adm isibles de la variación, en función de la frecuencia, del equivalente en servicio term inal de una  cadena 
m und ia l de 12 circuitos a cuatro hilos (in ternacionales y nacionales de prolongación), establecidos en un solo 
enlace en grupo prim ario , suponiendo que no se utilicen circuitos radioeléctricos en ondas decam étricas o equipos 
de 3 kHz.
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FIGURA 1/Q.44
Variación admisible de la atenuación con relación a su valor a 800 Hz 

(objetivo para la cadena mundial a cuatro hilos de 12 circuitos en servicio terminal)
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Recomendación Q.45

CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISIÓN DE LAS 
CENTRALES ANALÓGICAS INTERNACIONALES

En el Libro A zu l se publica una  nueva R ecom endación Q.45 bis cuyas term inología y estructura están 
arm onizadas con las de las R ecom endaciones Q.551 a Q.554. N o se han  in troducido  cam bios de orden  técnico. La 
versión de la R ecom endación Q.45 pub licada en el Libro Rojo  es adecuada p ara  las referencias que se hagan a la 
R ecom endación Q.45.
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Recomendación Q.45 bis

CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISIÓN DE LAS CENTRALES 
ANALÓGICAS INTERNACIONALES

1 Introducción

1.1 Generalidades

1.1.1 E sta R ecom endación especifica el com portam iento  en transm isión  de las centrales analógicas in te rnacio 
nales desde el punto  de vista de los objetivos de diseño [1]. Los objetivos conexos de puesta  en servicio [1] pueden  
basarse en esta Recom endación.

A  los efectos de la presente R ecom endación una central analóg ica in te rnacional es u n a  colección de 
equipos que la A dm inistración in teresada considera com o u n a  entidad. E n el caso de u n a  cen tral analógica 
in ternacional de tránsito , ésta com prende desde el extrem o de la línea in te rnacional de llegada (pun to  A de la 
figura Q.45 bis) hasta el princip io  de la línea in ternacional de salida (pun to  D  de la figura 1/Q .45 bis).

Para la p rueba de la central se utilizan pun tos de m edición en fron teras de la m ism a central, aco rdados 
individualm ente.

A  diferencia de las pruebas de la  central, se recom ienda que las p ruebas de los circuitos [2] se realice en tre 
pun tos de acceso de circuitos que se espera estén situados en puntos de conm utación  analógicos reales o próx im os 
a éstos (puntos B o C de la figura 1/Q .45 bis). Para los procedim ientos de ajuste y m anten im ien to  de circuitos, las 
centrales in ternacionales deben estar do tadas de pun tos de acceso p ara  las p ruebas de circuitos.

Al aplicar esta R ecom endación debe tenerse debidam ente en cuenta la diferente constitución  de la sección 
de transm isión que se prueba en com paración  con las de las pruebas de circuitos [2].

La línea de trazo grueso indica un trayecto a dos hilos de una conexión a cuatro hilos 
a través de una central analógica internacional

X A  B C 0 Y

CCITT-48451
1 =  equipo de traslación de canal
2 =  juegos de relés de llegada y de salida
3 =  equipo automático de conmutación

Nota — Entre los puntos X  y A y los puntos D e Y puede haber equipos tales como supresores de eco, compresores- 
expansores, ecualizadores, receptores de señales de línea, etc., además del cableado.

FIGURA 1/Q.45 bis 

Central analógica internacional
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1.1.2 Las condiciones esenciales de transm isión en el caso de una central in ternacional son:
a) La atenuación (o pérd ida) de transm isión a través de la central debe ser esencialm ente constante en el 

tiem po e independiente del cam ino que se siga a través de la central.
b) La contribución a la d ia fon ía y al ru ido  debe ser despreciable en com paración con la de otras 

secciones de transm isión en u n a  conexión in ternacional [3].
c) Las distorsiones in troducidas deben ser pequeñas. Estas distorsiones incluyen la distorsión de 

atenuación, la d istorsión no lineal y los productos de in term odulación.
d) La im pedancia y la sim etría con relación a tie rra  en los puntos de la central in ternacional a los cuales 

se conectan las líneas deben ser estrictam ente vigiladas.

1.1.3 Esta R ecom endación se ap lica a las centrales analógicas autom áticas a cuatro  hilos. Es conveniente que se 
aplique tam bién a las centrales analógicas nacionales a cuatro hilos.

Las condiciones siguientes sólo deben aplicarse p ara  pruebas de tipo, pruebas de aceptación, o investiga
ciones especiales. N o constituyen especificaciones com pletas. Las pruebas recom endadas deben realizarse p o r lo
general, a base de muéstreos.

1.2 Definiciones

1.2.1 conexión a través de una central analógica internacional

U na conexión a  través de u n a  central analógica in ternacional com prende el trayecto de conversación a 
cuatro  hilos entre las fronteras (o lím ites) de la central indicadas por los puntos A y D  de la figura 1/Q .45 bis. Sin 
em bargo, con excepción de la d iafon ía, todos los requisitos se relacionan con el trayecto a dos hilos p ara  cada 
sentido de transm isión. El sentido ID A  se indica m ediante una  línea de trazo grueso en la figura 1/Q.45 bis y se 
considera com o u n a  sección de transm isión  típ ica en el contexto de esta R ecom endación.

1.2.2 Puntos de referencia

1.2.2.1 puertos de entrada y de salida de la central

H ay que defin ir los puertos de en trada y de salida de la central p a ra  el acceso de m edición unidireccional. 
Para el sentido de transm isión ID A , indicado con u n a  línea de trazo grueso en la figura 1/Q .45 bis, la fron tera en
el p u n to  A  constituye el puerto  de en trada y la fron tera en el pun to  D  constituye el puerto  de salida
respectivam ente. Para el sentido de transm isión  R E T O R N O  se consideran los pun tos a la inversa.

L a situación exacta de cada uno  de los pun tos A y D  y, po r tan to , de los puertos de en trada y de salida, 
depende de las prácticas nacionales y no es necesario que el C C IT T  la defina. Sólo la au to ridad  nacional 
responsable de cada central de tránsito  in ternacional puede fijar la situación de estos puntos e indicar así las 
fron teras de la central en cuestión.

1.2.2.2 extremos virtuales analógicos (EVA)

Los extrem os virtuales analógicos son pun tos teóricos. Se fijan convencionalm ente com o los puntos en los 
que se considera que dos circuitos están directam ente conectados sin n inguna pérd ida o ganancia adicional [4], [5]. 
Según la  pérd ida (o atenuación) de transm isión  T  de los circuitos que han de conectarse, los niveles relativos en el 
extrem o virtual analógico pueden ser diferentes p a ra  los sentidos de en trada y de salida, respectivam ente. Los 
niveles relativos acordados po r el C C IT T  se m uestran  en una configuración ficticia en la parte  a) de la 
figura 2 /Q .45 bis. Los niveles relativos correspondientes en puntos de conm utación reales pueden diferir en valores 
com o se indica, po r ejem plo, en la  parte  b) de la figura 2/Q .45 bis.

1.2.3 Niveles relativos

1.2.3.1 niveles relativos nominales en las fronteras de la central

P ara  el sentido de transm isión ID A  indicado por la línea de trazo grueso en la figura 1/Q .45 bis:
— el nivel relativo nom inal en el puerto  de en trada de la central en el pun to  A se designa L , ;
— el nivel relativo nom inal en el puerto  de salida de la central en el pun to  D se designa L 0.

P ara  el sentido de transm isión R E T O R N O , el puerto de en trada con el nivel relativo nom inal L¡ está 
situado en el punto  D y el puerto de salida con su nivel relativo nom inal L 0 está situado en el pun to  A.

Los valores de los niveles relativos nom inales L¡ y L 0 pueden ser diferentes para cada trayecto a dos hilos 
de u n a  conexión a cuatro hilos a través de una central analógica in ternacional.
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a) Disposición ficticia indicativa de! emplazamiento posible de los extremos virtuales analógicos de los dos circuitos
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Nota — Los valores de nivel relativo subrayados se refieren al circuito situado a la derecha del punto correspondiente. Los valores 
no subrayados, al circuito situado a la izquierda de este punto. En un centro de conmutación real, los extremos virtuales analógicos 
no existirían materialmente.

FIGURA 2/Q.45 bis

Ejemplo indicativo del esquema simplificado de una conexión de tránsito en una central internacional 
con la disposición real y el emplazamiento posible de los extremos virtuales analógicos

(Los niveles recomendados del equipo de modulación de canal se indican 
de acuerdo con el cuadro 2/G.232, caso 2)

1.2.3.2 niveles relativos nominales en los extremos virtuales analógicos

Los niveles relativos nom inales en los extrem os virtuales analógicos se definen p a ra  asegurar la  estab ilidad  
y facilitar los procedim ientos de m antenim iento  [3] [4].

La diferencia del nivel relativo nom inal en el extrem o del trayecto  de llegada a dos hilos y el nivel 
nom inal de transconexión in ternacional, que es convencionalm ente —3,5 dB r, es la atenuación  p a ra  la estab i
lidad T  asignada al trayecto a dos hilos de un  circuito a cuatro hilos. Por el valor de esta a tenuación  T, la 
atenuación  de transm isión nom inal de un  trayecto a dos hilos de u n a  conexión a través de u n a  cen tral analóg ica 
in ternacional está referida a su extrem o virtual analógico.

1.2.4 Condiciones de medición

1.2.4.1 frecuencia de referencia

La frecuencia de referencia nom inal, en la cual se basan  los niveles relativos, la atenuación  de transm isión , 
la d istorsión de atenuación en función de la frecuencia, etc., es bien 800 Hz, b ien  1000 Hz [5].

N ota  — C om o 1020 Hz es la frecuencia nom inal recom endada p a ra  las técnicas que em plean procesos 
digitales, esta frecuencia debe preferirse p ara  arm onizar con la red digital en evolución [6].
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1.2.4.2 impedancia

Las m ediciones se harán  en condiciones nom inales de adap tación  de im pedancia, es decir, las fronteras de 
la  central estarán  term inadas con la  im pedancia nom inal de la central.

1.2.4.3 niveles de pruebas en las fron teras de la  central

A la frecuencia de referencia nom inal, los niveles de p rueba se definen en base a la po tencia aparen te con 
relación a  1 mW. A frecuencias diferentes de la frecuencia de referencia nom inal, los niveles de p rueba tienen, po r 
defin ición, la m ism a tensión que el nivel de p rueba a la frecuencia de referencia nom inal. Las m ediciones se 
basan  en la utilización de un  generador de p rueba que tiene una  f.e.m. independiente de la frecuencia, y una 
im pedancia igual a la im pedancia nom inal.

1.2.5 Atenuación de transmisión

1.2.5.1 atenuación de transm isión nominal

U na conexión a través de u n a  central analógica in ternacional (véase la figura 1/Q .45 bis) se establece 
conectando  un puerto  de en trada situado en una  fron tera de la central a un  puerto  de salida situado en o tra 
fron tera  de la  central en am bos sentidos.

La atenuación de transm isión nom inal de un  trayecto a dos hilos de u n a  conexión a través de la central es 
igual a  la  diferencia de los niveles relativos en la en trada y en la  salida correspondiente:

N L  =  (L, -  L 0) dB

La atenuación de transm isión nom inal de la central puede ser diferente en el sentido de transm isión  ID A  y 
en el sentido de transm isión R ETO R N O .

1.2.6 distorsión de atenuación en función de la frecuencia

La atenuación de distorsión en función de la frecuencia es la  relación logarítm ica de la tensión  de salida a 
la  frecuencia de referencia, U(R ef), d iv id ida p o r su valor a la frecuencia f  U( f ) :

L D  = 20 log
¿/(R ef)

U(f )

(Véase el suplem ento N.° 1 al Tom o VI, del fascículo VI.5, C C IT T  [6].)

Parám etros dé frecuencias vocales de una conexión a  través de la  central

2.1 Impedancia

2.1.1 Valor nom inal

La im pedancia nom inal en los puertos de en trada y de salida situados en los pun tos A y D  de la 
figura 1/Q .45 bis, será 600 ohm ios, sim étrica.

2.1.2 Pérdida de retorno

La pérd ida de retorno de un  puerto  situado en el pun to  A o en el pun to  D  de la figura 1/Q .45 bis tiene 
que m edirse contra la im pedancia nom inal estando todos los otros puertos de la conexión a través de la central 
term inados con la im pedancia nom inal.

A  cualquier frecuencia entre 300 y 600 Hz, la pérd ida de retorno  no debe ser inferior a  15 dB. El valor 
correspondiente entre 600 y 3400 H z no debe ser in ferior a 20 dB.

2.1.3 Asim etría de impedancia con relación a tierra

La asim etría (o desequilibrio) de im pedancia con relación a tie rra  se m ide com  la a tenuación  de 
conversión longitudinal (ACL) de acuerdo con la figura 1 /0 .9  [16] y com o la atenuación  de transferencia de 
conversión longitudial (ATCL) de acuerdo con la figura 2 /0 .9  [16] en los interfaces situados en los pun tos A  y D 
de la  figura 1/Q .45 bis, con Z  =  600 ohm ios y ZL =  150 ohm ios.
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Los valores m edidos no deben ser peores que: 

de 300 a 600 Hz: 40 dB 

de 600 a 3400 Hz: 46 dB

N ota  — A lgunas A dm inistraciones, ateniéndose a las condiciones locales p o r ellas conocidas, quizás 
consideren necesario especificar un  valor de asim etría de im pedancia con relación a tie rra  p a ra  u n a  frecuencia 
m enor, p o r ejem plo, 50 Hz.

2.2 Valores de los niveles relativos L¡ y  L 0

2.2.1 Valores nominales básicos

Los valores nom inales básicos p ara  el nivel de en trada L, y el nivel de sa lida L 0, de u n a  conexión a través 
de u n a  central analógica in ternacional se ind ican  en el cuadro 1/Q .45 bis. A  los efectos de dem ostración , estos 
valores son válidos en las siguientes hipótesis:

— no hay degradación de la transm isión entre los pun tos X y A y los pun tos D  e Y  de la
figura 1/Q .45 bis;

— los niveles relativos nom inales L¡ y L 0 son determ inados p o r los niveles relativos nom inales
correspondientes del equipo de traslación  de canal recom endados p a ra  los dos casos en el
cuadro  2 /G .232 [7] corregidos po r la atenuación nom inal p o r canal del circuito  in te rnacional,
T  =  0,5 dB.

CUADRO i/Q .45 bis

Valores nominales básicos de niveles relativos en las fronteras de la central de una conexión 
a través de una central analógica internacional

Equipo de traslación de canal
Nivel relativo

Caso 1 Caso 2

Li +  4 dBr +  7 dBr

L0 -1 4 ,5  dBr -1 6 ,5  dBr

Los valores nom inales de los niveles relativos d iferirán  en la p rác tica con respecto a estos valores 
nom inales básicos p o r la repercusión de la inserción de diversos equipos y el cableado necesario  p a ra  
in terconectar el equipo de traslación de canal Con las fronteras de la central. D ebe tenerse deb idam ente en cuenta 
esta repercusión al especificar los niveles relativos nom inales correspondientes, especialm ente ad o p tan d o  todas las 
precauciones al seleccionar el tipo  de cable y lim itar la longitud del cable entre los pun tos X y A  y los pun tos D 
e Y de la  figura 1/Q .45 bis.

2.2.2 Variación de los valores reales medios obtenidos en condiciones reales

El valor real de los niveles relativos de salida depende de las to lerancias de los com ponentes, es decir, 
p rincipalm ente los trayectos de atenuación  y del encam inam iento  de la conexión a través de cen tral p o r  den tro  del 
b loque de conm utación (puntos B y C de la figura 1/Q .45 bis).

La variación del valor m edio de la distribución de los niveles relativos de salida reales L 0 debe estar m uy 
próxim a a cero pero  no necesita ser especificada.

2.2.3 Dispersión de los valores reales

La dispersión de los valores reales del nivel relativo de salida L a se debe principalm ente a la diversidad de 
trayectos en el in terior del bloque de conm utación. La desviación típ ica de u n a  distribución represen tativa de los 
niveles relativos de salida reales m edidos a la frecuencia de referencia nom inal debe ser lo m ás pequeña posible. 
A los efectos del cálculo puede suponerse un valor de 0,2 dB.
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P ara confirm ar este valor, se considera suficiente que, p a ra  el diseño y la p rueba de aceptación, la 
diferencia entre los niveles de salida relativos reales a la frecuencia de referencia nom inal de los trayectos más 
corto y m ás largo desde el punto  B al pun to  C de la figura 1/Q .45 bis no  exceda en n ingún caso de 0,8 dB. Para 
un a  evaluación p ráctica del valor m edio del nivel de salida relativo real, la in fluencia del bloque de conm utación 
entre los puntos B y C puede lograrse utilizando la m edia calculada aritm éticam ente de los niveles de salida 
relativos reales m áxim o y m ínim o.

Estos valores se aplican p ara  las conexiones encam inadas directam ente y u n a  sola vez, a través del bloque 
de conm utación. Si se utilizan configuraciones especiales de enlaces reentrantes, que exigen que la conexión pase 
dos veces a través del bloque de conm utación (ésta puede ser una  m anera adecuada de am pliar la disponibilidad 
de la red de conm utación o in troducir equipo adicional, po r ejem plo, supresores de eco), la d istribución de los 
niveles de salida relativos reales se aum entará a valores más bajos. En vista de esto, la técnica de enlaces 
reentrantes no deberá utilizarse en un grado que d ism inuya significativam ente el valor m edio de la distribución 
del nivel de salida relativo real.

2.3 Valores nom inales básicos de atenuación de transmisión

De acuerdo con la definición del § 1.2.5.1 y los valores nom inales básicos de los niveles relativos indicados 
en el § 2.2.1, a los efectos de dem ostración resultan los siguientes valores nom inales básicos de atenuación de 
transm isión:

caso 1: a tenuación nom inal =  + 4  dB — ( —14,5) dB =  18,5 dB 

caso 2: atenuación nom inal =  + 7  dB — ( —16,5) dB =  23,5 dB.

2.4 Respuesta a la frecuencia y  al nivel de entrada

2.4.1 Distorsión de atenuación en función de la frecuencia

La distorsión de atenuación en función de la frecuencia de acuerdo con la definición del § 1.2.6 m edida en 
cualquier trayecto a dos hilos de la conexión a través de la central, entre los interfaces en los pun tos A y D  de la 
figura 1/Q .45 bis, debe estar com prend ida entre los intervalos siguientes:

300- 400 Hz: - 0 ,2  dB a + 0 ,5  dB

400-2400 H z: - 0 ,2  dB a + 0 ,3  dB

2400-3400 Hz: - 0 ,2  dB a + 0 ,5  dB

2.4.2 Variación del nivel de salida con respecto al nivel de entrada

El nivel de salida real m edido en cualquier trayecto a dos hilos de u n a  conexión a través de la central,
entre los puntos A y D  de la figura 1/Q .45 bis, debe seguir el nivel de en trada  con una  variación no superior a
0,2 dB en la gam a del nivel de en trada  de —40 dBmO a +  3,5 dBmO, utilizando  la frecuencia de referencia.

2.4.3 Distorsión de retardo de grupo en función de la frecuencia

De acuerdo con la defin ición de retardo de grupo [9], la d istorsión de retardo  de grupo m edida en
cualquier trayecto a dos hilos de una  conexión a través de la central, entre los pun tos A  y D de la
figura 1/Q .45 bis, en la b anda  de frecuencias 600 a 3000 Hz no deberá exceder de 100 m icrosegundos.

2.4.4 Intermodulación

Los productos de in term odulación  se m edirán  en cualquier trayecto a dos hilos de una  conexión a través 
de la central, entre los puntos A y D  de la figura 1/Q .45 bis.

Los productos de in term odulación  que han de tenerse en cuenta p a ra  la señalización m ultifrecuencia de 
extrem o a extrem o y para  la transm isión  de datos son los de tercer o rden, del tipo  ( 2 / - / )  y ( 2 / - / )  siendo f  y f 2 
dos frecuencias de señalización.

Para m edir los p roductos de interm odulación, las dos frecuencias que se aplican a una  en trada son 
f  =  900 Hz y /  =  1020 Hz (véase [8]). Teniendo cada una de las frecuencias /  y /  un nivel de —6 dBmO, la 
d iferencia a la salida entre el nivel de cada f re c u e n c ia /  o /  y el nivel de cualquiera de los p roductos de 
in term odulación a ( 2 / - / )  o ( 2 / - / )  debe ser de 40 dB com o mínim o.
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2.5 Ruido

En una  central in ternacional a cuatro hilos, las m ediciones de ru ido  deben efectuarse en u n a  conexión a 
través de la central, entre los pun tos A  y D de la  figura 1/Q .45 bis, d u ran te  la h o ra  cargada [10]. C ada puerto  
debe term inarse con u n a  im pedancia de 600 ohm ios. El ru ido  debe m edirse en el puerto  de sa lida  de cada trayecto  
a dos hilos y debe referirse a un  pu n to  de nivel relativo cero. D e este m odo, en la  figura 1/Q .45 bis el ru ido  en el 
trayecto a dos hilos del sentido ID A  se m ide en el pun to  D  y el ru ido  en el trayecto  a dos h ilos del sentido  
R E T O R N O  se m ide en el pun to  A. D ebe elegirse u n a  variedad  suficiente de conexiones p a ra  asegurar que las 
m ediciones son representativas de los diversos cam inos posibles a través de la  central.

2.5.1 Ruido ponderado

El valor m edio del ru ido ponderado  sofom étricam ente p ara  un  largo periodo , du ran te  la  h o ra  cargada, no  
deberá exceder de — 67 dBmOp (200 pWOp).

2.5.2 Ruid& no ponderado

El ru ido no ponderado  tiene que m edirse con u n  dispositivo que tenga u n a  curva de respuesta un iform e en 
to d a  la  b an d a  de frecuencias de 31,5 H z a 16 kH z [11].

El valor m edio del ru ido  no  ponderado  p a ra  un  largo periodo  d u ran te  la h o ra  cargada no  deberá exceder 
de - 4 0  dBmO (100 000 pWO).

2.5.3 Ruido impulsivo
'S

P ara el procedim iento  de m edición del ru ido im pulsivo véase el anexo A  a esta R ecom endación.

El núm ero de im pulsos de ru ido  no deberá exceder de 5 duran te  5 m inutos con un  nivel de um bral de 
— 35 dBmO.

Nota  — En la figura 3/Q .45  bis se m uestra el núm ero m áxim o de im pulsos de ru ido  aceptab le en un  
periodo  de 5 m inutos.

2.6 Diafonía

La d iafon ía  debe m edirse en las centrales a la frecuencia de 1100 H z, de acuerdo con la  R ecom enda
ción G.134 [12].

2.6.1 Diafonía entre diferentes conexiones 
(D iafonía entre conexiones)

E n u n a  central analógica in ternacional a cuatro  hilos, la relación d iafón ica  m edida en los pun tos A  y D
de la figura 1/Q .45 bis entre cualesquiera trayectos a  dos hilos de diferentes conexiones a cuatro  hilos a través de
la  central debe ser de 70 dB o m ejor.

Este lím ite de 70 dB debe aplicarse norm alm ente al caso más desfavorable de dos conexiones con  trayectos 
paralelos en la central. D ebe señalarse que este caso no  se presenta en la  p ráctica , pues la d isposición  no rm al de 
los cables es ta l que cuando en un  paso  de conm utación  dos conexiones u tilizan  conm utadores adyacentes, en el 
paso  siguiente, las dos conexiones u tilizan  generalm ente conm utadores no  adyacentes.

2.6.2 Diafonía entre los dos sentidos de transmisión de la m ism a conexión 
(D iafonía den tro  de la conexión)

La relación d iafón ica entre el trayecto a dos hilos de ID A  y R E T O R N O  de la m ism a conexión  a cuatro
hilos a  través de la central debe ser de 60 dB o m ejor.

3 Utilización de cables especificados por la CEI

Los cables p a ra  centrales telefónicas conform es con la publicación  189 [13] de la  C E I (C om isión 
Electrotécnica In ternacional) perm iten  respetar las características eléctricas (en particu lar, las condiciones de 
d iafonía) recom endadas po r el C C IT T  p a ra  las centrales corrientes, pero  no  es seguro que pu ed a  decirse lo m ism o 
en el caso de centrales m ás im portan tes con grandes longitudes de cable.

D e conform idad  con la R ecom endación G.231 [14], incum be a las A dm inistraciones o al constructor de 
un a  central cuyo equipo requiera longitudes de cable excepcionales verificar si la  utilización de cables n o rm ali
zados es satisfactoria.
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FIGURA 3/Q.45 bis 

Número de impulsos de ruido aceptable en centrales a cuatro hilos

ANEXO A

(al § 2.5.3 de la  R ecom endación Q.45 bis) 

Procedim iento para medir el ruido impulsivo

A .l D eberá constituirse un  circuito de p rueba estableciendo u n a  conexión que pase p o r el equipo de 
conm utación  y te rm inando  la conexión, en la en trada de la central, con la im pedancia nom inal y en la salida de 
la  central con el dispositivo de m edida de los im pulsos en paralelo  con la im pedancia nom inal term inal. Los 
puertos de term inación deben ser los puntos A y D  en el d iagram a de la figura 1/Q .45 bis que incluye el equipo 
de conm utación de la central. Si lo desea la A dm inistración, las m ediciones pueden efectuarse en los pun tos X 
e Y  tom ando  las precauciones necesarias p a ra  asegurar que los resultados se apliquen sólo a los equipos de 
conm utación  autom ática, equipos de señalización, supresores de eco, juegos de relés, líneas artificiales com ple
m entarias y cableado de la central.

A.2 Las m ediciones deben efectuarse con el dispositivo especificado en la R ecom endación 0.71 [15]. D ebe 
insertarse en el circuito el filtro 600-3000 Hz.

A.3 Las m ediciones deben hacerse cuando  sea m ayor la p robab ilidad  de que se produzcan  ruidos, es decir, 
norm alm ente duran te  la hora  cargada.
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N ota — Al fijar el núm ero de diferentes circuitos de prueba establecidos a  través de la  cen tral p a ra  la 
m edición, deben tenerse en cuenta las dim ensiones y com plejidad del equipo de conm utac ión ; dicho núm ero  ha  
de ser representativo de todos los posibles cam inos a través de la central. V éanse tam bién  [15] y [17].

A.4 El periodo de observación p ara  cada p rueba debe ser de cinco m inutos.

Referencias

[1] R ecom andación del C C IT T  Objetivos de calidad de transmisión y  Recom endaciones, T om o III ,
fascículo III. 1, Rec. G. 102, § 3 y 4.

[2] Recom endación del C C IT T  Prueba de circuitos, Tom o IV, fascículo IV. 1, Rec. M.110, § 1.

[3] Recom endación del C C IT T  Plan de transmisión, Tom o III, fascículo I I I . l ,  Rec. G.101, § 2.1 y 5.4.

[4] Recom endación del C C IT T  índices de sonoridad (IS) en una conexión internacional, Tom o III ,
fascículo I I I . l ,  Rec. G . l l l ,  § 1.1.

[5] Recom endación del C C IT T  Plan de transmisión, Tom o III, fascículo I I I . l ,  Rec. G.101, § 5.3.5.

[6] R ecom endación del C C IT T  Características de transmisión de las centrales digitales, Tom o VI,
fascículo VI.5, Recs. Q.551 y Q.553 (incluido el suplem ento N.° 1).

[7] R ecom endación del C C IT T  Equipo term inal de 12 canales, Tom o II I ,  fascículo III.2 , Rec. G.232,
cuadro  2/G .232.

[8] R ecom endación del C C IT T  Características de los compansores para la telefonía, Tom o III , fascículo I I I . l ,
Rec. G.162, § 5.2.

[9] D efinición del C C ITT: Retardo de grupo, T om o I, fascículo 1.3 (Térm inos y definiciones).

[10] D efinición del C C ITT: Hora cargada, Tom o I, fascículo 1.3 (Térm inos y definiciones).

[11] R ecom endación del C C IT T  Sofóm etro para uso en los circuitos de tipo telefónico, Tom o IV, fascículo IV.4,
Rec. 0 .41 , figura 1 /0 .4 1 .

[12] R ecom endación del C C IT T  Diafonía lineal, Tom o III , fascículo I I I . l ,  Rec. G.134.

[13] Publicación 189 de la C EI.

[14] R ecom endación del C C IT T  Disposición de los equipos de transmisión, T om o III , fascículo III.2 ,
Rec. G.231.

[15] R ecom endación del C C IT T  Aparato de m edida para la evaluación del ruido impulsivo en los circuitos de tipo
' telefónico, Tom o IV, fascículo IV.4, Rec. 0 .71 .

[16] R ecom endación del C C IT T  Configuraciones de m edida para evaluar el grado de asim etría con respecto a la
! tierra, Tom o IV, fascículo IV.4, Rec. 0 .9 .

[17] M ediciones del ruido impulsivo en una central telefónica a cuatro hilos, L ibro V erde, T om o IV-4, suple-
* m entó N.° 7, U IT , G inebra , 1973.
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SECCIÓN 8

SEÑ A LIZA C IÓ N  EN SISTEM A S P O R  SA TÉLITE

Recomendación Q .48

SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN CON ASIGNACIÓN EN FUNCIÓN DE LA D EM AN DA 1)

1 El térm ino «asignación en función de la dem anda»  (en abreviatura, A D ) significa que la  asignación se 
hace p ara  u n a  sola com unicación.

Nota — Los circuitos p o r satélite con acceso m últiple y asignación en función  de la dem anda  son los que 
pueden establecerse asignando un  enlace por satélite p a ra  ser explotado entre estaciones te rrenas especificadas al 
hacerse realm ente la petición.

El origen o el destino del enlace por satélite, o am bos, pueden variar. El enlace se asigna p a ra  establecer el 
circuito telefónico requerido en función de la com unicación.

Esto define los siguientes conceptos:
1) Enlace po r satélite con destino variable.
2) Enlace por satélite de origen variable.
3) Enlace po r satélite to ta lm ente variable (pueden variar el origen y el destino).

La Recom endación se aplica, en su caso, a sistem as A D  de tipo  to ta lm ente variable y con destino  variable.

2 El sistem a de señalización A D  se debe poder em plear con todos los sistem as de señalización actualm ente
norm alizados p o r el C C ITT, y transm itir todas las señales telefónicas norm alm ente u tilizadas en estos sistem as de 
señalización, m ás u n a  cierta capacidad  de reserva.

Todo sistem a de señalización norm alizado hasta  aho ra  por el C C IT T  ha de poder aplicarse a cualquier 
enlace de acceso. D ebe ser posible aplicar al m ism o tiem po diferentes sistem as de señalización del C C IT T  a los 
diversos enlaces de acceso.

3 Debe tenerse en cuenta que determ inadas estaciones terrenas pueden  tener necesidades especiales de
señalización adap tadas a los C T que las utilicen (por ejem plo, u tilización en com ún de ú n a  estación te rrena p o r
cierto núm ero de CT; largas distancias entre el C T y la estación te rrena ; C T  con acceso a  m ás de u n a  estación
terrrena).

4 EÍ sistem a de señalización A D  será un sistem a de señalización in tegrado  utilizado para :
a) señalización p ara  el establecim iento del circuito de conversación A D ;
b) transferir el flujo de inform ación en telefonía.

5 El sistem a de señalización A D  ha de poder transm itir in form ación  de dirección según el m odo de
explotación en bloque y con superposición. El term inal del sistem a A D  de sa lida debe transm itir la  in fo rm ación  de 
dirección de form a que esas señales experim enten un  retardo  m ínim o en el sistem a AD.

El m étodo de transm isión de las señales po r el sistem a de señalización A D  debe ser independien te del tipo  
de sistem a de señalización em pleado en el extrem o d istante del enlace de acceso.

Véase asimismo la referencia citada en [1].
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En consecuencia, se recom iendan las disposiciones de in terfuncionam iento  descritas en el cuadro 1/Q.48. 
(En la  Recom endación Q.151 [2] figuran las definiciones de los térm inos «en bloque» y «en bloque, con 
superposición».)

CUADRO 1/Q.48 
Interfuncionamientos de sistemas de señalización AD

Enlace B

a
Dirección de establecimiento /  \  
de la comunicación /  \

------- *  /  X
^  Enlace A Enlace C ^
O ’

cta e s a e s b
O

ctb

En bloque -  sistema N.° 6
Primer caso 
En bloque En bloque -  sistema N." 5 

En bloque -  sistema N.° 6

En bloque -  sistema N.° 6
Segundo caso 
En bloque Superposición -  sistema R2

3

En bloque -  sistema N.° 5
Tercer caso 
En bloque con 
superposición 
o en bloque

En bloque -  sistema N.(> 5 
En bloque -  sistema N." 6

En bloque -  sistema N.° 5
Cuarto caso 
En bloque con 
superposición 
o en bloque

Superposición -  sistema R2

Superposición -  sistema N.° 6 
Superposición -  sistema R2

Quinto caso 
Superposición En bloque -  sistema N."5

Superposición -  sistema N.° 6 
Superposición -  sistema R2

Sexto caso 
Superposición Superposición -  sistema N.° 6 

Superposición -  sistema R2

CCITT-48481

6 El sistema de señalización A D  transm itirá  las señales de num eración de la ESb al C T B en el orden 
correcto, esto es, en el orden en que se m arcan.

7 D eben preverse m edios p a ra  evitar el desbordam iento  de señales en tre  com unicaciones sucesivas que 
utilicen el mismo canal p o r satélite a través del sistem a de señalización AD.

8 P ara la secuencia señal de repetición de respuesta-señal de colgar, el sistem a de señalización A D  debe poder 
ind icar correctam ente el C TA a p a rtir  de la ESA, el ú ltim o estado representativo de la posición final del gancho 
conm utador del abonado  llam ado.

9 La estructura de los m ensajes del sistem a de señalización con asignación en función de la dem anda debe 
ser tal que un  m ensaje contenga to d a  la inform ación necesaria p a ra  un  caso (por ejem plo, señal de respuesta en 
un  circuito determ inado). D ebe preverse la utilización de m ensajes sim ples y de varias un idades de señalización. 
Las un idades de señalización deben contener bits de inform ación y de control.

10 Todos los periodos de tem porización, correspondientes a condiciones norm ales y anorm ales del sistem a de 
señalización AD  deben fijarse con arreglo a las R ecom endaciones relativas a los correspondientes sistemas de 
señalización del CCITT.
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11 La transferencia de las señales por el sistem a A D  ha de ser ráp ida . A unque no  se han  fijado valores 
concretos p ara  los distintos com ponentes del tiem po de transferencia de las señales, se han  especificado ciertos 
objetivos de construcción para  los valores m edio y del 95% para  el tiem po de transferencia de las señales ( Td) 
p a ra  las señales de respuesta, otros m ensajes sim ples y el m ensaje inicial de dirección. Estos valores se han  de 
considerar com o objetivos razonables, y no com o condiciones rigurosas.

11.1 Tiempo de transferencia de las señales en el sistema de señalización A D

Se especifica un tiem po de transferencia de las señales en el sistem a de señalización AD. E n el d iagram a 
de la figura 1/Q .48 se designa p o r T'd ese tiem po de transferencia.

N.o 6

N.o 5 
o R2

D E M - O E C -  IB OB - C O D - M O O N.O 6

N.o 5 
o R2

T'd = 2Th + Ts + Tr + Tp = Th + Tc + Tp CCITT-48490

T y -  tiempo de transferencia de la señal en el sistema de señalización AD.
(Para los demás símbolos, véase la Recomendación Q.252 [3].)

Para facilitar el cálculo del tiempo total de transferencia de las señales del sistema AD, se supone que son iguales los tiempos 
Tr y Ts de los enlaces de transmisión terrenales y por satélite, respectivamente.

FIGURA 1/Q.48 
Esquema funcional del tiempo de transferencia de las señales

El valor Td — T'd Tp ha  de utilizarse com o objetivo de construcción del sistem a de señalización AD. En el 
cuadro  2 /Q .48, se indican los valores de Td calculados p a ra  la construcción del sistema.

Nota  — Estos valores deben in terpretarse com o objetivos razonables y no  com o condiciones rigurosas.

CUADRO 2/Q.48

Valores de los tiempos de transferencia de las señales para el diseño de un sistema de señalización AD

Objetivos de construcción para Td

Td = T d -  Tn

Td ms

Tipo de mensaje Respuesta Otros mensajes simples IAM de 5 unidades de 
señalización

Valor medio (AV) 52 85 145

Nivel 95% 85 175 235
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Td = 2 Th + Ts +  Tr =  Tc +  Th 

Td med. =  Tc me(j. +  Tf¡ me(i

Td 95% =  Td med. +  /(A  Tc)2 +  (A Th )2

donde

A Tc = Tc95 o/o — 7; med.

A Th = Th 95% _  Th med

Véase [4] p a ra  las bases del cálculo.

12 Condiciones de seguridad

Los requisitos especificados p a ra  el sistem a N.° 6 (véase la  R ecom endación citada en [5]) constituyen 
objetivos recom endados p a ra  el sistem a de señalización AD.

12.1 Seguridad en la transferencia de las señales (véase la R ecom endación citada en [6])

« b) U nidades de señalización de cualquier tipo  que den lugar a señales aceptadas indebidam ente com o 
consecuencia de errores no detectados y que provoquen falsas operaciones (por ejem plo, señal de 
colgar incorrecta):

no más de una  de cada 108 unidades de señalización transm itidas.

c) Señales igual que en b), pero que causan funcionam ientos intem pestivos graves (por ejem plo, erro r de
^cóm puto  o liberación intem pestiva de u n a  com unicación debida a u n a  falsa señal de fin);

no más de u n a  de cada 1010 unidades de señalización transm itidas.»

12.2 Corrección de errores por retransmisión  (véase la R ecom endación citada en [7])

A unque no se ha determ inado la p roporc ión  de errores en los bits en el sistem a de señalización AD, debe 
fijarse com o objetivo de construcción del sistem a que «el núm ero de un idades de señalización con inform ación de 
señalización telefónica retrasadas com o consecuencia de una  corrección de erro r efectuada m ediante retransm isión 
no sea superior a u n a  de cada 104».

12.3 Interrupciones del servicio de señalización (véase la R ecom endación citada en [8])

Los requisitos del sistem a N.° 6 son los siguientes:
— Interrupciones com prendidas entre dos segundos y dos m inutos, no  m ás de una  al año.
— Interrupciones de m ás de dos m inutos, no  m ás de u n a  en diez años.

Puesto que los circuitos telefónicos y el canal de señalización del sistem a A D  se in te rrum pirán  p o r lo 
general sim ultáneam ente, se entiende que las cifras m encionadas se refieren al equipo de señalización y no al 
m edio de transm isión com ún al canal de señalización y a los circuitos de conversación.

Referencias

[1] Señalización en sistemas de satélites con asignación a petición, L ibro Verde, Tom o VI.4, suplem ento N.° 8, 
U IT , G inebra, 1973.

[2] R ecom endación del C C IT T  Código de señalización entre registradores, Tom o VI, Rec. Q .151.

[3] R ecom endación del C C IT T  Definiciones relativas a l tiempo de transferencia de las señales, Tom o VI,
Rec. Q.252.

[4] R ecom endación del C C IT T  Tiempo de transferencia de las señales, Tom o VI, Rec. Q.287, anexo A.

[5] R ecom endación del C C IT T  Seguridad de funcionam iento, Tom o VI, Rec. Q.276, § 6.6.1.

[6] Ibíd., § 6.6.1, b) y c).

[7] Ibíd., § 6.6.1, a).

[8] Ibíd., § 6.6.1, d).

A pliqúense las siguientes relaciones p ara  el cálculo:

( 11-2)

(11-3)

(11-4)

(11-5)

(11-1)
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S E C C IÓ N  9

APARATOS AUTOM ÁTICOS DE M EDIDA

ESPECIFICACIONES PARA EL APARATO AUTOMÁTICO DE MEDIDAS DE 
TRANSMISIÓN Y DE PRUEBAS DE SEÑALIZACIÓN DEL CCITT, ATME N.° 2

(Las especificaciones del A TM E N.° 2 figuran en la  R ecom endación 0 .2 2 , fascículo IV.4)

Recomendación Q.49
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SECCIÓN 10

SEÑ A LIZA C IÓ N  PARA E Q U IP O S  D E  M U L T IP L IC A C IÓ N  D E  C IR C U IT O S

Recomendación Q.SO

SEÑALIZACIÓN ENTRE EQ U IPO S DE M ULTIPLICACIÓN DE CIRCUITOS (EM C) 
Y CENTROS DE CONM UTACIÓN INTERNACIONAL (CCI)

1 Introducción

En esta R ecom endación se presen tan  princip ios y ejem plos de señalización entre los centros (o las 
centrales) de conm utación in ternacionales (CCI) y sus equipos de m ultip licación de circuitos asociados.

Los equipos de m ultiplicación de circuitos pueden tener funciones de supresión de eco integral y de 
convertidor de ley A /p . La in form ación  conten ida en la presente R ecom endación es com patib le con los 
procedim ientos de contro l p ara  tales dispositivos.

2 Definiciones relativas a los E M C

El texto íntegro de o tras definiciones figura en la  R ecom endación G.763.

2.1 Equipo de multiplicación de circuitos digitales (EM CD ) y  E M C

Los E M C D  y EM C constituyen u n a  clase general de equipo  que perm ite la concentración  de cierto 
núm ero de circuitos de enlace (denom inados tam bién circuitos in tercentrales o sim plem ente circuitos) en un
núm ero reducido de canales de transm isión. En particu lar el equipo E M C D  perm ite concen trar varios circuitos de
codificación M IC  a 64 k b it/s  en un  núm ero reducido de canales de transm isión  digitales.

2.2 Interpolación de conversación; interpolación digital de conversación (IDC)

Es un  m étodo p ara  aprovechar los instantes en que la persona que hab la  no está activa, lo que se ind ica 
m ediante un  detector de voz. E ntonces el canal es utilizado po r o tra  conexión activa. Por consiguiente, las señales 
transpo rtadas p o r un  canal de transm isión  representan  ráfagas entrem ezcladas de señales vocales procedentes de 
d istintos circuitos.

2.3 Codificación a baja velocidad (CBV)

C om prende m étodos de codificación de voz a velocidades b inarias inferiores a 64 k b it/s , p o r ejem plo, el 
proceso de transcodificación a 32 k b it/s  definido en la R ecom endación G.721 ap licado  a la voz codificada 
conform e a la Recom endación G.711.

2.4 Actividad vocal (o de conversación)

Es la razón del tiem po ocupado  por la voz y el tiem po de m anten im ien to  al tiem po to ta l de m edición, 
prom ediado  p ara  el núm ero to ta l de circuitos que transm iten  la voz.
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2.5 Ganancia de EM C

Es la relación de m ultiplicación entre el canal de enlace y el canal de transm isión, que se consigue 
m ediante la aplicación del EM C , con inclusión de la codificación a baja velocidad y /o  de la in terporlación  digital 
de conversación (ID C).

Enlaces de entrada 

*

Canales de transmisión 
(64 kbit/s)

EMC
(EMCD)

i —A

T1108880-87

Canales portadores

64 kbit/s 
40 kbit/s 
32 kbit/s 
32/24 kbit/s

FIGURA 1/Q.50 

Ganancia del EMC

2.6 Circuito de enlace

C onexión bidireccional, fo rm ada p o r un  canal de ida  y un canal de retorno  entre el C C I y el EM C , que 
funciona sin CBV y sin IDC.

2.7 Canal de transmisión-canal portador

C anal de la conexión entre la un idad  em isora y la un idad  receptora del EM C  correspondiente.

2.8 Congelación

Situación tem poral en la que un  canal de un  enlace pasa  a ser activo y no puede asignarse inm ediatam ente 
a  un  canal de transm isión, p o r fa lta  de capacidad  de transm isión disponible.

2.9 Fracción de congelación

R azón de la sum a de las congelaciones de los d istintos canales a la sum a de las señales activas y sus 
correspondientes tiem pos de m antenim iento  y retardos de la un idad  de procesam iento de acceso, p a ra  todos los 
canales de los enlaces en un  determ inado  intervalo de tiem po, p o r ejem plo, un  m inuto.

2.10 Sobrecarga de transmisión

Situación en la que la fracción de congelación o el prom edio  de bits p o r m uestra sobrepasa el valor fijado 
según los requisitos de calidad de la  voz.

2.11 M odos de funcionam iento

2.11.1 M odo punto a punto  [véanse las partes a) y b) de la figura 2/Q .50]

U tilizando la parte  a) ^figura 2 /Q .50 com o referencia, el EM C  del lado  em isor concentra N  canales de
enlaces en N /G  canales de transm isión , siendo G  la ganancia del EM C.

En el lado de recepción, el EM C receptor reconstituye sim plem ente los N  canales de enlaces a partir de
N /G  canales de transm isión.

El ejemplo de la parte  b) de la figura 2 /Q .50 m uestra tam bién un  m odo pun to  a punto . D esde el punto  de 
vista de la conm utación puede haber una diferencia entre las configuraciones de las partes a) y b) de la 
figura 2 /Q .50.

P ara la transm isión de alarm as tam bién ha de considerarse que pueden conectarse distin tas centrales a un
EM C.
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N canales 
de enlaces 
de entrada

N/G canales de 
transmisión en 
donde G = ganan
cia de EMC

a) Punto a punto unidireccional

Canales de enlaces de N/G canales de
entrada números 0 a M transmisión

N canales 
de enlaces 
de salida

N canales de enlaces 
de salida

Canales de enlaces de 
entrada números M + 1 a N

b) Punto a punto unidireccional con dos orígenes

FIGURA 2/Q.50 

Multiasociación unidireccional para dos orígenes y dos destinos

2.11.2 M odo de multiasociación  (véase la figura 3/Q .50)

E n este m odo, el conjunto  de canales de transm isión se subdivide en varios conjuntos independientes 
(asociaciones) de capacidad  fija, cada u n a  de las cuales tiene un destino específico. Si no  se u tiliza u n a  parte  de la 
capacidad  de la asociación, no  puede em plearse p a ra  o tro  destino.

(N1 = N1A + N1B) 

EMCD N.° 1

0
N1 canales de 
enlaces proce
dentes de la 
central A

N1A ! N1B
Unidad G1A G1B1
Em Canales de

transmisión

(N2 = N2A + N2B) 

EMCD N.° 2

N2 canales de 
enlaces proce
dentes de la central B

A la central B

NA canales de 
enlaces a la 
central C

(NA = N1A + N2A)
TSI estático 
o preselector

Estaciones transmisoras Destino receptor
T1108900-87

FIGURA 3/Q.50

Modo multiasociación 
(Sólo se indica un sentido de transmisión)
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2.11.3 M odo de multidestino

Es un m odo operacional de E M C D  en el que el tráfico  de los canales de enlaces de en trada se in terpola 
en un  conjunto  de canales de transm isión d isponibles p ara  todos los destinos que tienen tráfico  en el conjunto. 
Los canales de enlaces de transm isión  se diseñan p ara  recibir canales en los em plazam ientos correspondientes.

La figura 4 /Q .50  m uestra un  d iagram a de princip io  del m odo m ultidestino unidireccional con dos 
un idades EM C D  de em isión y dos de recepción.

T1108910-87
(N2 = N2A + N2B)

FIGURA 4/Q.50

Modo multidestino 
(Sólo se indica una dirección)

3 Requisitos para el control

3.1 M otivos para el empleo de equipos de multiplicación de circuitos (EM C)

Los equipos de m ultip licación de circuitos se utilizan  p ara  d ism inuir la  anchura  de b an d a  requerida p a ra  
la transm isión  de un  determ inado conjunto  de llam adas. Esto puede conseguirse reduciendo la redundancia  
in trínseca en las com unicaciones vocales. U tilizando ID C  +  CBV pueden conseguirse ganancias en los EM C  de 
hasta  5 :1  con u n a  calidad .subjetivam ente aceptable. Así puede reducirse al m ínim o el volum en de la instalación 
de línea requerida entre puntos de conm utación y, p o r consiguiente, el costo de la  prestación.

3.2 Integración de los E M C  en la red telefónica

N orm alm ente, cuando u n a  central necesita un  circuito de salida, la selección de los circuitos se basa en su 
d isponibilidad. En este ejem plo, la  llam ada puede bloquearse si todos los circuitos están d isponibles p o r estar 
cursando  tráfico, o p o r razones de m antenim iento. Si la m ism a llam ada encuentra un  EM C , los posibles 
resultados son m ás com plejos.
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D esde el punto  de vista del establecim iento de la com unicación, dos aspectos del EM C  pueden  exigir la 
transferencia de inform ación entre la central y el EM C.

a) C apacidad de transm isión — Las características de m ultiplicación de circuitos de un  EM C  dan  u n a  
capacidad de transm isión to ta l inferior, en com paración  con la capacidad  de transm isión  de todos los 
circuitos de entrada. U na  llam ada puede encon trar un  circuito libre (sin tom ar) que va de u n a  central 
al EM C, pero no hallar canales de transm isión d isponibles entre dos EM C. P ara los sistem as que 
em plean la in terpolación de conversación, el perm itir llam adas adicionales puede conducir a una  
degradación inadm isible de la calidad de la conversación deb ida al fenóm eno de congelación. Pueden 
reducirse las probabilidades de congelación m ediante la creación de canales de sobrecarga u tilizando  
técnicas de robo de bits. El control de calidad adicional se logra si la central sabe, p o r in term edio  de 
un  sistem a de gestión de los recursos de transm isión, si el EM C  tiene capacidad  disponib le  p ara  
com pletar u n a  nueva llam ada.

b) Establecim iento de la  com unicación /liberación  de la llam ada — Según el tipo  de servicio p o rtad o r de 
la com unicación que ha  de establecerse y en función de que el EM C  sea o no capaz de establecer p o r 
sí m ism o las conexiones inter-EM C , puede ser necesario extender las acciones de to m a /lib e rac ió n  en 
la central al EM C p o r m edio de la transferencia de in form ación  fuera de banda. P or ejem plo, en los
sistemas ID C , las conexiones vocales se efectúan dinám icam ente p o r detección de la  activ idad del
canal m ediante dispositivos detectores de la  voz incorporados. P ara las conexiones a 64 k b it/s  p o r 
dem anda sin lim itación (y p ara  las audio  de 3,1 kH z, si corresponde) m ediante sistem as ID C  (esto es, 
sin preasignación in terna), el establecim iento y la liberación de las conexiones entre los EM C  tienen 
que iniciarse a partir de la  central de salida.

Por lo general, esos dos aspectos son estrictam ente independientes uno  de o tro , pues sirven a u n a  finalidad  
d istinta. Sin em bargo, en función de los criterios de diseño del EM C  y de los procedim ientos de establecim iento 
de la  com unicación, en la central, elegidos p ara  el in terfuncionam iento  con el EM C , la  transferencia de
señalización entre la central y el E M C  asociado con un  aspecto puede relacionarse con la del o tro  aspecto.

3.3 Factores relativos a la determinación de las funciones de señalización

Los requisitos funcionales p a ra  la señalización entre los EM C  y las centrales están determ inados p o r el
tipo  de EM C, con sus capacidades y lim itaciones, y p o r los tipos de servicios portadores soportados.

El control d istante de los dispositivos de contro l de eco y convertidores de ley A /p , si están  integrados en
el EM C, se realiza m ediante el term inal o el equipo de p rueba o directam ente a p artir  del C C I (basándose en la
inform ación de establecim iento de la com unicación o en la inform ación de señalización).

E n la Recom endación Q .l 15 del C C IT T  se describen los requisitos y acciones de contro l de los equipos de 
contro l de eco.

3.3.1 Equipo de multiplicación de circuitos y  emplazamiento físico

Existen distintos tipos de EM C  que se usan  o probablem ente se u tilizarán  en la red telefónica 
in ternacional, cada uno  de los cuales tiene sus prop ias capacidades y lim itaciones:

a) codificación a baja velocidad (CBV) a 32 k b it/s ;
b) equipo de in terpo lación  analógica de conversación;

c) in terpolación digital de conversación (ID C ) con M IC  a 64 k b it/s ;
d) CBV e ID C  com binados a  32 k b it/s ;

e) CBV a 16 kb it/s .

El em plazam iento de ciertos tipos de EM C  respecto a la central determ ina la elección del in terfaz de 
señalización. Los EM C  pueden hallarse en el centro de conm utación in ternacional (C C I) o distantes respecto al 
m ism o (por ejem plo, en una  estación terrena). C iertos tipos de interfaces de señalización pueden ser m ás prácticos 
cuando el EM C  se halla en el m ism o em plazam iento que el C C I y otros cuando se encuentran  distantes. Por 
consiguiente, es preciso considerar el em plazam iento del EM C  al elegir la señalización entre el C C I y el EM C.

C uando el EM C  está d istante del C C I, el enlace entre el C C I y el EM C  puede estar fo rm ado  p o r trayectos 
de transm isión digital o analógica. Am bas situaciones tienen distin tas configuraciones de equipo  y diferentes 
requisitos de señalización (véase el § 7).

3.3.2 Servicios portadores soportados por enlaces de E M C

Los EM C de la red in ternacional soportan  o probablem ente soportarán  cuatro  tipos de servicios 
portadores básicos:

— servicio p o rtado r de conversación (dúplex, analógico o digital);

— servicio p o rtado r audio  de 3,1 kH z (dúplex);
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— servicio p o rtado r a 64 k b it/s  sin restricciones (dúplex);
— servicio p o rtado r alternativo  conversación /64  k b it/s  sin restricciones (dúplex) (la m odificación en el 

curso de la llam ada será objeto de ulteriores estudios).

C ada tipo  de EM C soporta  uno o más servicios portadores en función de las facilidades especiales o las 
opciones funcionales incorporadas en el equipo.

Los distintos algoritm os de CBV tendrán  tam bién diferentes niveles de calidad de funcionam iento , po r 
ejem plo, en térm inos de datos en la b anda  vocal. D ado que ciertos algoritm os optim izados p a ra  conversación 
tienen u n a  transparencia lim itada a los datos en la b anda  vocal, el EM C  posee facilidades in ternas (por ejemplo, 
detectores de datos com binados con m ecanism os de ru ta  y /o  algoritm os especiales) para  superar sus lim itaciones 
intrínsecas. Este enfoque separa claram ente los problem as de transm isión del EM C de las funciones de 
conm utación del C C I, en todo lo posible, pa ra  perm itir desarrollos independientes.

4 Servicios portadores y técnicas de EMC en el contexto de la señalización

El cuadro 1/Q .50 indica las relaciones entre las técnicas EM C  y los cuatro servicios portadores 
identificados en el § 3.3.2, en lo que respecta a  las posibilidades de ser soportadas y a la  necesidad de 
transferencia de m ensajes entre el EM C  y la central.

Los requisitos de las funciones de señalización se dividen en categorías sobre la base de los servicios
portadores soportados p o r las distin tas técnicas de EM C. P ara los servicios portadores de conversación, la 
in form ación de gestión de los recursos de transm isión (GR T) es ap rop iada, en particu lar p ara  los EM C que 
em plean la in terpolación de conversación. El objetivo de esa disposición es m antener la reducción de la  calidad 
de la transm isión den tro  de lím ites tolerables. A dem ás de la inform ación de G R T , se necesita un  intercam bio de 
m ensajes de establecim iento de la com unicación (M EC) externos, en el caso de los servicios portadores que
intervienen en un servicio a 64 k b it/s  po r dem anda sin restricciones en el actual equipo digital de m ultiplicación
de circuitos (CBV a 32 k b it/s  e IDC ).

CUADRO 1/Q.50

Servicios portadores soportados en el EMC en relación con la señalización EMC-central

Equipo de multiplicación de circuitos

Servicio portador TASI
analógico

CBV 
32 kbit/s

IDO 
MIC a 64 kb it/s

EMCD 
ID O +  32 

kbit/s/C B V

CBV 
16 kb it/s

1. Conversación GRT a> NX b) G R T a> GRT NX b>

2. Audio de 3,1 kHz (DBV hasta 
9,6 kbit/s)

NX NS NX GRT +  MEC d) UE

3. 64 kb it/s  sin restricciones NS NX b>* c> NX b> GRT + MEC UE

4. Conversación/64 kb it/s sin 
restricciones (alternados)

NS NX b> NX b> GRT +  MEC UE

GRT Gestión de recursos de la transmisión

MEC Mensajes de establecimiento de la comunicación entre EMC y CCI 

NS Servicio portador no soportado

NX Servicio portador soportado sin intercambio de mensajes 

UE Ulterior estudio 

DBV Datos en banda vocal

a) Intercambio de mensajes no necesariamente realizado.

b) Soportado por medio de asignaciones previas (por ejemplo, transcodificador IRD  de Recomendación G.761).

c) Soportado de manera limitada (por ejemplo, Recomendación G.761).

d) Mensajes de establecimiento de la comunicación innecesarios si el EMC tiene facilidades especiales internas de tratamiento.
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5 División de funcionalidad entre la CCI y el EMC

5.1 Proceso de control dinámico de la carga del E M C

La inform ación sobre gestión de recursos de transm isión  (GR T) se basa  en las m ediciones de la carga de 
tráfico  efectuadas en los EM C  local y distante. Por consiguiente, en los m odos de funcionam ien to  de m ultidestino  
y m ultiasociación, la  inform ación de G R T  se p ropo rc iona  separadam ente p a ra  cada destino o asociación.

Se utiliza u n a  configuración universal p a ra  el intercam bio de in form ación  de G R T  en tre el EM C  y la 
central. La inform ación de G R T  se presenta dinám icam ente a la central en uno  de dos estados d istin tos p a ra  cada 
servicio portador. Los estados se denom inan  «disponible»  y «no disponible». Se u tiliza la lógica den tro  del E M C  
p ara  determ inar cuál de los dos estados debe indicarse a la central, con independencia  de la condición  de la 
central.

C uando un  EM C  encuentra un  estado «no d isponible»  p ara  un  servicio p o rtad o r (en m odo local o 
distante), presenta esa indicación a la central, de m odo que ésta detendrá el encam inam iento  de nuevas llam adas 
al EM C para  dicho servicio p o rtado r, incluso aunque haya circuitos disponibles libres y sin tom ar. La central 
con tinuará  prohib iendo  las llam adas al EM C hasta que reciba la indicación «d isponib le»  p a ra  el servicio 
portador, cuando no haya sobrecarga en el EM C local ni en el distante.

Por consiguiente, esta in form ación  de contro l dinám ico de la carga incluye d irectam ente en el proceso de 
selección de circuito de la central en el curso del establecim iento de la com unicación, separadam ente  p a ra  cada 
servicio portador. En la central, la selección de circuito consiste en verificar si existe o no u n  circuito  sin tom ar 
que está libre p ara  determ inado tipo  de servicio p o rtado r, p a ra  el que ha  de acom odarse u n a  nueva llam ada. Por 
ejem plo, la central seleccionará un  circuito libre p a ra  u n a  llam ada de conversación si se ind ica  «capacidad  de 
conversación d isponible» , cualesquiera sean las indicaciones p a ra  otros tipos de servicios portadores . Si el enlace 
de EM C D  es incapaz de recibir llam adas adicionales a 64 k b it/s , todos los circuitos sin tom ar libres de la central 
quedarán  m arcados en consecuencia. Incluso aunque la p roducción de in form ación  G R T  relacionada con el 
servicio po rtad o r den tro  de los E M C D  puede ser en parte  m utuam ente dependien te (la fa lta  de capacidad  de 
conversación im plica que no hay capacidad  p ara  n ingún  otro  tipo  de servicio p o rtado r, pero  no  necesariam ente 
viceversa), la señalización y el tratam ien to  separados de cada tipo  de servicio p o rtad o r son ind ispensables p ara  
perm itir que los E M C D  futuros tengan  un  desarrollo  independiente.

5.2 Proceso de establecimiento de la comunicación

C onform e al cuadro  1/Q .50, el actual equipo de m ultiplicación de circuitos digitales, que tiene la 
capacidad de soportar p o r dem anda cuatro servicios portadores identificados, adem ás de p ro p o rc io n ar G R T  a la 
central, requiere m ensajes de establecim iento de la com unicación (M EC ) (procedentes de la  central) p a ra  
seleccionar servicios portadores.

En el caso de un servicio po rtad o r a 64 k b it/s  sin restricciones, se selecciona un  circuito  si se ind ica 
«capacidad  disponible sin restricciones» y se envía un  M EC  en form a de petición de to m a/se lecc ió n  al E M C D . 
Se envía un  acuse de recibo (positivo o negativo), al reconocerse u n a  petición de 64 k b it/s , incluso si hay 
capacidad  disponible.

El acuse de recibo positivo po d rá  utilizarse p a ra  que el C C I inicie la  señalización en tre  centrales con el 
próxim o C C I (por ejem plo, transm isión  del m ensaje inicial de dirección del sistem a de señalización N.° 7). El 
fallo del establecim iento de un  circuito a 64 k b it/s  entre los EM C debe señalarse al C C I tan  p ro n to  com o la 
condición haya sido identificada p o r el EM C, u tilizando un  m ensaje de fuera de servicio.

El C C I considera que el m ensaje de fuera de servicio es equivalente a la señal de a la rm a defin ida  en la
R ecom endación Q.33, y ejecutará las acciones de liberación (si corresponde) com o se especifica en el § 4 de d icha 
Recom endación.

El m ensaje de liberación de 64 k b it/s  procedente del C C I recib irá un  acuse de recibo positivo  después de 
la  adecuada realización del proceso de desestablecim iento del circuito E M C D . El fallo en la  realización de este 
proceso será notificado al C C I u tilizando un  m ensaje de fuera  de servicio y el E M C D  p o n d rá  el circuito  en
condición de bloqueo. U na vez elim inada la condición de fallo, este circuito se hallará  en reposo y se env iará al
C C I un m ensaje de vuelta al servicio.

E n la situación de tom a doble a 64 k b it/s  sin restricciones, el C C I no contro lan te in ic ia rá  u n a  liberación  
de la conexión de E M C D , u tilizando  los procedim ientos definidos en el p ro toco lo  ap ro p iad o  del sistem a de 
señalización entre C C I. Si el E M C D  es incapaz de restablecer u n a  conexión dúplex a 64 k b it/s  liberada a 
d istancia, indicará esa situación anorm al al C C I ap rop iado  p o r un  m ensaje fuera de servicio.

Los elem entos de in form ación  y procedim ientos necesarios p a ra  soportar los servicios portadores de 
conversación/64  k b it/s  alternados quedan  pendientes de u lterior estudio.
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FIGURA 5/Q.50 

Flujo típico de Información entre CCI y EMC

5.3 Interdependencia entre el control dinámico de la carga y  el proceso de establecimiento de la comunicación

P ara perm itir la existencia de un  m étodo norm alizado de in terfuncionam iento  con los sistemas de 
señalización entre centrales, es im portan te ad o p tar la in terdependencia funcional entre G R T  y M EC  descrita m ás 
arriba.

6 Elementos de inform ación de control entre la  C C I y el EM C

La cantidad  de elem entos de inform ación de contro l utilizados entre la C C I y el EM C  depende de las 
capacidades de am bos. Se reconocen dos categorías de capacidad  de señalización de EM C. La prim era categoría 
de E M C  (tipo 1) sólo es capaz de transm itir señales del EM C  a la C C I (por ejem plo, contro l dinám ico de carga, 
véase § 6.1). La segunda categoría de EM C  (tipo 2) es capaz de transm itir y recibir señales h ac ia /d esd e  la C C I. 
Los cuadros 2 /Q .50, 3 /Q .50 y 4 /Q .50  presentan  un  conjunto  de elem entos de in form ación  y su flujo en el enlace 
de contro l entre la C C I y el EM C  p ara  la segunda categoría de EM C.

6.1 Elementos de información para el E M C  de tipo 1

El EM C de tipo  1 sólo utiliza los siguientes elem entos de in form ación; m : obligatorio ; o: opcional.

1. N inguna capacidad  disponible p ara  conversación (m)

2. Canal(es) d isponible(s) p a ra  conversación (m) (C onversación incluye aüdio  de 3,1 kHz)

3. Fuera de servicio (o)

4. Vuelta al servicio (o).
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6.2 Elementos de información para el EM C de tipo 2

Elementos de información para la gestión de recursos de transmisión (control de la carga) EMC/CCI (tipo 2)

CUADRO 2/Q.50

Tipo de elemento de inform acióna) Notas Sentido de transmisión del 
elemento de información

1.1 N inguna capacidad para conversación 
(m) disponible

N inguna capacidad portadora disponible 
para circuitos adicionales

EMC-»- CCI

1.2 Enlace(s) disponible(s) para 
(m) conversación

Este elemento de información se envía para 
notificar el fin de la condición «N inguna 
capacidad disponible» para conversación

EMC-*- CCI

1.3 Ningún enlace disponible para audio de 
(o) 3,1 kHz (N ota 1)

N inguna capacidad portadora disponible 
para circuitos audio de 3,1 kHz adicionales

EMC-* CCI

1.4 Enlace(s) disponible(s) para audio de 
(o) 3,1 kHz (Nota 1)

Este elemento de información se envía para 
notificar el fin de la condición «Ningún 
circuito disponible para audio de 3,1 kHz»

EMC-* CCI

1.5 N inguna capacidad disponible para 
(m) 64 kb it/s (Nota 2)

N inguna capacidad portadora disponible 
para circuitos a 64 kb it/s adicionales

EMC-* CCI

1.6 Acuse de «Ninguna capacidad 
(o) disponible a 64 kbit/s»

CCI-* EMC

1.7 Enlace(s) disponible(s) para 64 kb it/s 
(m)

Este elemento de información se envía para 
notificar el fin de la condición de 
sobrecarga «N inguna capacidad disponible 
para 64 kbit/s»

EMC-* CCI

1.8 Acuse de enlace(s) disponible(s) para 
(o) 64 kb it/s

CCI-* EMC

m Obligatorio para este tipo de EMC 
o Optativo para este tipo de EMC

a) Cada elemento de información puede enviarse como un mensaje o hallarse implícito en la ausencia de una  señal (por
ejemplo, el EMC puede enviar una señal relativa a la falta de capacidad para conversación y suprim ir dicha señal para
indicar que hay circuitos disponibles para conversación).

Nota 1 — Esta información puede hallarse implícita en el elemento de información 1.1 (por ejemplo, porque los datos audio de
3,1 kHz y conversación pueden estar soportados por el mismo algoritmo CBV o porque los datos de audio de 3,1 kHz son 
detectados por el EMC que utiliza señales dentro de banda (2100 Hz) procedentes del terminal de datos).

Nota 2 — Se se utiliza una parte definida de la capacidad portadora para tipos de llamadas especiales (definición del número 
mínimo y /o  máximo de canales por tipo de llamada, por ejemplo, para audio de 3,1 kHz o 64 kbit/s), se necesita una
información especial de control de carga para cada uno de esos tipos de llamadas.
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CUADRO 3/Q.50

Elementos de información para la toma/liberación (EM C/CCI) (tipo 2)

Tipo de elemento de información Notas Sentido de transmisión del 
elemento de información

2.1 Selección/toma de 64 kbit/s 
(m)

Envío cuando se necesita un circuito a 
64 kb it/s por medio del EMCD 
(Nota 1)

C C I^  EMC

2.2 Identidad del enlace 
(m)

Información explícita o implícita para 
asignar un elemento de información a un 
enlace determinado

C C I^  EMC 
EMC-*- CCI

2.3 Acuse positivo de 64 kbit/s 
(m)

Envió si puede satisfacerse la petición a 
64 kb it/s  (N ota 2) (N ota 3)

EMC-*- CCI

2.4 Acuse negativo de 64 kbit/s 
(m)

Envío si no puede satisfacerse la petición a 
64 kb it/s  (Nota 3)

EMC-*- CCI

2.5 Liberación de 64 kbit/s 
(m)

Envío por el CCI de origen para indicar 
que ya no se necesita un circuito a 64 kb it/s

CCI-*- EMC

2.6 Acuse positivo de liberación de 
(m) 64 kbit/s

Envío para indicar la plena realización con 
éxito de la liberación (Nota 3)

EMC-*- CCI

2.7 Selección/toma de servicio de 3,1 kHz 
(o)

Petición para asignar facilidades de datos 
optimizadas

CCI-* EMC

2.8 Acuse positivo de servicio de 3,1 kHz 
(o)

Envío si puede satisfacerse la petición de 
servicio de 3,1 kHz

EMC-*- CCI

2.9 Acuse negativo de servicio de 3,1 kHz 
(o)

Envío si no puede satisfacerse la petición de 
servicio de 3,1 kHz

EMC-*- CCI

2.10 Liberación de servicio de 3,1 kHz 
(o)

Envío para indicar la terminación de la 
llamada

C C I^  EMC

2.11 Selección/toma de servicio de 
(o) conversación (N ota 4)

Envío para indicar la petición de servicio 
de conversación

C C I^  EMC

2.12 Acuse positivo de servicio de 
(o) conversación (N ota 4)

Envío si puede satisfacerse la petición de 
servicio de conversación

EMC-*- CCI

2.13 Acuse negativo de servicio de 
(o) conversación (N ota 4)

Envío si no puede satisfacerse la petición de 
servicio de conversación

EMC-*- CCI

2.14 Liberación de servicio de conversación 
(o) (N ota 4)

Envío para indicar que ya no se necesita el 
circuito de conversación

C C I^  EMC

m Obligatorio para este tipo de EMC 
o Optativo para este tipo de EMC

Nota 1 — Los canales digitales no interpolados (D NI) preasignados a 64 kb it/s no necesitan este elemento de información.

El elemento de información selección/tom a de 64 kb it/s  entre el EMC y el CCI es obligatorio para el equipo de tipo 2, si se 
utilizan canales a 64 kb it/s  seleccionados por demanda.

Nota 2 — En función de la realización del EMC puede haber un retraso mayor o menor para el acuse de canal a 64 kbit/s.

Nota 3 — «Obligatorio» se refiere a la presencia de estos elementos de información en el interfaz de señalización CCI y EMC. 
El uso de estos elementos es opcional; sin embargo, se prefiere utilizarlos para proporcionar salvaguardias de una operación 
adecuada.

Nota 4 — La solicitud de un servido de conversación puede hallarse implícita, lo que significa que puede no necesitarse un 
flujo discreto de información.

Para indicar la terminación (no la interrupción) de una llamada, puede necesitarse la selección/tom a y la liberación llamada por 
llamada.
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CUADRO 4/Q .50 

Elementos de información para el mantenimiento E M C /C C I) (tipo 2)

Tipo de elemento de información Notas Sentido de transmisión del 
elemento de información

3.1 Señal de liberación para mantenimiento 
(o) (Nota)

Envío para la eliminación planeada, por 
control manual, del servicio

EMC-*- CCI

3.2 Acuse de la liberación para 
(o) mantenimiento 

(Nota)

Envío para acusar recibo de la liberación 
para mantenim iento; el CCI espera la 
liberación del enlace

CCI-* EMC

3.3 EMC liberado de señal de tráfico 
(o) (liberado después de la señal de 

liberación para mantenimiento) 
(Nota)

Señal enviada cuando todos los enlaces o 
este enlace están en reposo. El CCI evita 
nuevas tomas de los mismos

C C I^  EMC

3.4 Fuera de servicio 
(m)

Señal general de que un circuito está 
indisponibile, utilizada circuito por circuito

EMC-* CCI

3.5 Acuse de fuera de servicio 
(0)

Envío, circuito por circuito, para acusar 
«señal de fuera de servicio»

C C I^  EMC

3.6 Vuelta al servicio 
(m) (Nota)

Envío, circuito por circuito EMC, cuando 
la retirada del servicio ya no es necesaria

EMC-*- CCI

3.7 Acuse de la vuelta al servicio 
(o)

Utilización circuito por circuito CCI-+ EMC

m Obligatorio para este tipo de EMC 
o Optativo para este tipo de EMC

Nota — Los elementos de información 3.1, 3.2, 3.3 y 3.6 son un conjunto de elementos que deben utilizarse asociados.
El elemento de información 3.6 puede emplearse también después de la información «fuera de servicio» sin 3.1, 3.2 ni 3.3.

7 Técnicas de transm isión para la  señalización C C I-E M C

La selección de la técnica de transm isión (protocolo  de señalización) p a ra  transferir in form ación  de 
contro l EM C entre el EM C y el C C I estará determ inada po r cada A dm inistración  y se basa rá  en num erosos 
factores. A lgunos de los factores p rim ordiales son:

— em plazam iento del EM C  en relación con los C C I;

— tipo  de facilidad establecida entre el EM C  y el C C I (por ejem plo, analógica, digital);

— funcionam iento  del enlace de señalización;
— interfaz eléctrico con el C C I;

— capacidades de soporte lógico del C C I;

— com plejidad de la señalización deseada.

Es preciso tener en cuenta todas esas funciones al seleccionar u n a  técnica de transm isión.

La elección de la técnica de transm isión queda pendiente de u lte rio r estudio.

7.1 Trayecto de datos externo

Com o ejem plos de trayectos de datos externos pueden citarse los siguientes:
— interfaz de la Rec. V.24;

— bucle de conductores de cobre.

Fascículo V I.l — Rec. Q.50 235



7.2 Señalización asociada al canal

Son ejem plos de enlaces de señalización asociada al canal:
— intervalo de tiem po (IT) 16 de M IC  a 2 M b it/s ;
— señalización fuera de banda , po r ejem plo a 3825 Hz;

— intervalo de tiem po M IC  a 64 k b it/s , designado.

7.3 Señalización por canal común en el tren de bits de acceso M IC

Son ejem plos de señalización p o r canal com ún:

— utilización de m ensajes especializados in tegrados en los sistemas de señalización p o r canal com ún, y 
que ha de in te rp re tar el EM C ;

— un enlace especial de señalización p o r canal com ún p ara  el intercam bio de elem entos de inform ación 
entre el C C I y el EM C.

8 Recomendación para el sistema de señalización

P ara  ulterior estudio.

9 Ejemplos de sistemas

E n los anexos A y B a la presente R ecom endación pueden hallarse dos ejem plos de sistemas.

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q.50)

Interfaz EM CD controlado que utiliza el segmento de tiempo 16

A .l En el presente anexo se describe un  pro tocolo  de señalización que utiliza el in tervalo de tiem po 16 de un 
sistem a C E PT  de 30 canales a 2 M b it/s  (véase la  R ecom endación G.704). Se em plean lq tram a norm alizada y la 
estructura de m ultitram a del intervalo  de tiem po (IT) 16 p a ra  transm itir in form ación  de gestión de recursos de 
transm isión  (GRT) y señales de selección de servicio p o rtad o r y de m antenim iento  entre un  E M C D  term inal y su 
centro de conm utación asociado. Los bits de reserva del IT16 se em plean p ara  p ropo rc ionar u n a  gam a com pleta 
de señales.

A.2 La tram a 0 del IT  16 tiene tres bits de reserva (5, 7 y 8).

A.3 P ara perm itir que el IT16 transporte  otros p ro tocolos de señalización asociada al canal (por
ejem plo, R2D), sólo se utilizan dos de los cuatro  bits d isponibles en las tram as 1 a 15 del IT16 p ara  la 
señalización EM C D . Pueden ser los b its A y B o C  y D. El term inal E M C D  y el centro de conm utación pueden 
seleccionar cualquiera de los dos pares de bits p o r enlace a 2 M b it/s  si se necesita esa opción.

A.4 El sistema de señalización utiliza un pro toco lo  de estado continuo em pleando la tram a 0 del IT16 p ara  las 
señales de gestión de recursos de transm isión (G R T) y de m antenim iento. En la m ultitram a, las tram as 1 a 15 del 
IT16 se asignan a los canales telefónicos 1 a 30, igual que en la R ecom endación G.704, y satisfacen lás peticiones 
de servicio po rtado r de E M C D  p a ra  los diferentes canales.

A.5 Las señales del IT16 pasan  p o r cada sistem a de 2 M b it/s , lo que perm ite que un solo E M C D  sirva a uno
o m ás C C I. El funcionam iento independiente de cada sistem a de 2 M b it/s  asegura que, en condiciones de fallo de 
un  enlace de transm isión a 2 M b it/s , no se afecte el tráfico transm itido  p o r los dem ás sistemas a 2 M bit/s.

A.6 El term inal E M C D  transm itirá  y recibirá las señales de gestión de recursos de transm isión, selección de 
servicio po rtad o r y m antenim iento  procedentes de cada IT16 de un sistem a a 2 M bit/s . Por ejem plo, el E M C D  
transm itirá  cierto núm ero de señales sim ultáneas «n inguna capacidad  p ara  conversación» a los C C I. Las señales 
de selección de servicio po rtado r son exclusivas de los canales dentro  de cada sistem a a 2 M bit/s .
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Descripciones de las señales

Gestión de recursos de transmisión

A.7 Ninguna capacidad para conversación: (E M C D  » >  CCI). N o está d isponib le n in g u n a  capacidad
p o rtado ra  para  establecer nuevas com unicaciones. El C C I aplica las condiciones O C U PA D O  o E SP E R A  A CTIVA  
D U R A N T E  O C U PA D O  a los circuitos correspondientes.

A.8 Ningún canal disponible para datos de 3,1 kH z:  (EM C D  » >  C C I). N inguna  capac idad  p o rtad o ra
disponible para llam adas adicionales de 3,1 kHz. Esta señal es op ta tiva y depende de las activ idades y el diseño 
del EM C D . Si no se requiere, la señal «n inguna capacidad  p ara  conversación» significa tam bién  «n inguna 
capacidad  p ara  datos de 3,1 kHz».

A.9 Ninguna capacidad disponible para 64 k b it/s :  (E M C D  » >  C C I). La recepción de esta señal h ará  que el
centro de conm utación im pida el establecim iento de cualquier llam ada que exija u n a  capac idad  de 64 k b it/s  sin 
restricciones, de extrem o a  extrem o.

A. 10 Terminal E M C D  en funcionam iento normal: (E M C D  » >  C C I). Se transm ite si no  hay que enviar otras
señales.

A. 11 C C I normal: (C C I » >  EM C D ). C uando  el C C I no tiene que enviar n inguna o tra  señal, transm ite esta
señal.

Señales de m antenimiento

A. 12 Petición de liberación para m antenim iento: (E M C D  » >  CC I). Esta petición se envía cuando  el term inal 
E M C D  ha de ser separado del servicio p ara  m antenim iento . Los centros de conm utación  pueden  rechazar, la 
petición reteniendo su señal de acuse de recibo, lo que da  seguridad en caso de operación  errónea en el EM C D .

A. 13 Acuse de recibo de petición de liberación para m antenim iento: (C C I » >  E M C D ). Si el centro  de 
conm utación acepta la petición de liberación p ara  el m antenim iento, envía un  acuse de recibo.

A. 14 Todos los circuitos E M C D  en reposo: (C C I » >  EM CD ). Si el C C I ha  acep tado  la señal de petición de 
liberación para  m antenim iento , esta señal in form a al E M C D  que todos los circuitos están en reposo , perm itiendo 
realizar el m antenim iento. El C C I im pide tam bién que se produzcan nuevas llam adas.

A. 15 Las señales de m antenim iento  se envían m ientras du ran  los procedim ien tos de m an ten im ien to  hasta  que se 
requiere un  cam bio de estado (por ejem plo, la señal de petición de liberación  p a ra  m an ten im ien to  perm anece 
hasta que se envía la señal de E M C D  norm al).

A. 16 La codificación de las señales de gestión de recursos de transm isión y de m anten im ien to  en  el IT16 de la
tram a 0 es la siguiente:

EMCD » >  centro de commutación Bits 5 7 8

Petición de liberación para mantenimiento 1 1 0

Ninguna capacidad para conversación 1 1 1

No existen canales disponibles para 3,1 kHz* 0 1 1

N inguna capacidad disponible para 64 kbit/s 1 0  1

EMCD normal 1 0 0

Nota — Un * indica que esta señal es opcional.

Fascículo VI. 1 — Rec. Q.50 237



Centro de conmutación » >  EMCD Bits 5 7 8

Acuse de recibo de la petición de liberación para 
mantenimiento 1 1 0

Circuitos EM CD en reposo 1 1 1

Centro de conmutación normal 1 0 1

Señales de selección de servicio portador

A. 17 Las señales apropiadas se envían  cada vez p o r un  circuito separado. Las señales de servicios especiales se 
envían m ientras d u ra  cada ten tativa de llam ada, pero  las señales de d isponib ilidad  se envían continuam ente. El 
em pleo de IT16 de las tram as 1-15 elim ina la necesidad de p ropo rc ionar la iden tidad  del circuito que se pide, en 
form a separada.

A. 18 Petición de 64 k b it/s  sin restricciones: (C C I » >  EM C D ). Es una  petición de llam ada p ara  un  canal 
transparen te  a 64 k b it/s , esto es, no  debe aplicarse la ID C  ni la CBV. Esta señal se m antiene m ientras d u ra  la 
llam ada; su retirada p o r el C C I ind ica al EM C D  que puede liberarse la conexión.

A. 19 Petición de datos de 3,1 kH z:  (C C I » >  EM C D ). Es u n a  petición de llam ada p ara  asignar un  canal 
ap rop iado  p ara  la transm isión de datos. Esta señal se m antiene m ientras du ra  la llam ada; su re tirada p o r el C C I 
indica al EM C D  que puede liberarse la conexión. Es una  señal opcional.

A.20 Servicio normal: (C C I » >  EM CD ). Se transm ite cuando el C C I requiere sólo facilidades de conversa
ción.

A.21 Canal fuera  de servicio/indisponible: (E M C D  » >  CC I). El E M C D  transm ite esta señal cuando p o r 
cualquier razón es incapaz de acep tar tráfico. El centro de conm utación ap licará entonces las condiciones de 
ocupado  o de liberación forzada al circuito correspondiente. Esta señal perm ite ejecutar acciones, p ara  cada 
circuito, análogas a  las descritas en la  R ecom endación Q.33.

A.22 Servicio normal disponible: (EM C D  » >  CC I). Ind ica que el canal sólo transpo rta rá  conversación.

A.23 Acuse de recibo de servicio especial: (EM C D  » >  CCI). Esta señal se envía com o acuse de recibo para :
i) pedir datos de 3,1 kH z, o
ii) pedir 64 k b it/s ,

con objeto de confirm ar que los recursos de E M C D  se han  atribuido p ara  satisfacer las necesidades del servicio 
pedido.

A.24 La codificación de las señales de servicio p o rtad o r en el IT16 de las tram as 1 a 15 es la siguiente:

Centro de conmutación » >  EMCD Bits A(C) B(D)

Petición de 64 kbit/s 1 1

Petición de 3,1 kHz*** i o

Servicio normal disponible 0 1

Nota — *** indica que la señal es opcional. 
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EM CD » >  centro de conmutación Bits A(C) B(D)

Canal fuera de servicio/indisponible 1 1

Acuse de recibo de servicio especial 1 0

Servicio normal disponible 0 1

ANEXO B 

(a lá R ecom endación Q.50)

Ejemplo de un sistema de señalización entre EM CD y CCI

B.l Generalidades

El interfaz entre E M C D  y C C I descrito a continuación  está destinado a  conectar las centrales de la
D eutsche B undespost con el cable TAT-8 a partir de 1988.

El equipo de prueba ap rop iado  se halla disponible desde fines de 1986.

El in terfaz citado tiene tres funciones básicas:
— control d inám ico de la  carga entre C C I y E M C D ;
— transporte  de alarm as relacionadas con la  transm isión ;
— tom a y liberación «p o r dem anda»  de circuitos de 64 k b it/s  sin restricciones.

B.2 Nivel físico  del interfaz

P ara la transm isión de las señales, el in terfaz funciona con 2 bits p a ra  cada uno  de los sentidos, de ida  y 
de reto rno  duran te el establecim iento de la llam ada. En el sentido de tom a en tran te  sólo se u tilizan  los m ism os 
bits p a ra  la transm isión  de las condiciones de alarm a (véase tam bién la  R ecom endación Q.33).

P ara evitar la  presencia de un  interfaz especial en el C C I, la señalización E M C D /C C I se transm ite  al
E M C D  p o r el m ism o sistem a M IC  que en los circuitos de conversación y datos.

D ado  que el C C I conectado tiene sólo interfaces a 2 M b it/s , el intervalo de tiem po (IT) 16 de esos sistem as 
M IC  a 2 M b it/s  se utiliza del m odo descrito en el § 3.3.3.2.2 de la R ecom endación G.704. (En p rincip io , cualqu ier 
otro  interfaz físico con 2 x 2  bits es ap rop iado  p ara  los sentidos de ida  y de retorno.)

El em pleo del IT16 ofrece la posib ilidad de transm itir in form ación  p ara  cada canal p o r separado
(señalización asociada al canal).

La aplicación de ese m odo de transm isión entre el C C I y el E M C D  ofrece considerables ventajas (po r 
ejem plo, transm isión de alarm as p a ra  cada canal, contro l dinám ico de la carga «adap tab le» , u tilización  flexible 
p ara  los m odos pun to  a pun to , m ulticíclico o m ultidestino , tam año  flexible de los grupos de circuitos, con tro l 
sim ple pa ra  la gestión selectiva del tráfico, esto es, las tom as de 64 k b it/s  pueden  lim itarse a  un  núm ero  m áxim o 
preseleccionable de tom as sim ultáneas en distin tas horas del día). Esto significa que el IT16 no  está d isponib le 
p a ra  otras aplicaciones en la sección com prendida entre C C I y EM C D . A hora b ien , esta restricción se refiere sólo 
a la  sección corta  hasta  el E M C D ; debido a la  función de intercam bio de intervalos de tiem po, no  se produce 
n inguna pérd ida en la sección C B V /ID C .

B.3 Distribución de funciones entre el EM C D  y  el C C I

B.3.1 Funciones del EM C D

El EM C D  convierte la velocidad b inaria  d isponible en el servicio p o rtad o r en in form ación  inteligible p a ra  
el C C I en los circuitos to m ab les/n o  tom ables; los circuitos tom ables se diferencian  según la capac idad  de tom a de 
64 k b it/s  o de conversac ión /aud io  de 3,1 kHz. En este proceso, el E M C D  tiene en cuenta los lím ites instan táneos
del núm ero de circuitos de 64 k b it/s  (mín., máx., función STM).
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P or consiguiente, se d istinguen tres condiciones p a ra  cada circuito:
— libre p a ra  tom as de 64 k b it/s ;
— libre p a ra  conversac ión /aud io  de 3,1 kH z;
— no tom able.

Se perm ite un  cam bio entre esas condiciones con un  m áxim o de sólo 0,1 Hz, m ientras que la transición a 
la  condición  de no tom able es directam ente posible.

Los servicios portadores de 3,1 kH z y de conversación se d istinguen sólo en el EM C D , u tilizando un  tono  
de 2100 H z enviado p o r el term inal. El C C I no efectúa n inguna diferenciación. La inform ación sobre los circuitos 
tom ables y no tom ables se envían continuam ente al C C I. Adem ás, la in form ación de a larm a y m antenim iento  
pasa  al C C I.

B.3.2 Funciones del C C I

El C C I tom a la in form ación enviada p o r el E M C D  y busca los circuitos, conform e a su condición 
señalada p o r el EM C D .

B.4 Código de señalización

Se aplican los códigos ind icados en el cuadro  B-1/Q .50 p ara  la transm isión  de las señales necesarias.

CUADRO B-1/Q.50 

Modos de señalización

Bits a, b de IT16; sentido
de establecimiento de la

Señal
N.° Tipo de la señal Dirección

CCI-EM CD
comunicación G rupo de elementos de 

información
Hacia 

adelante 
af b f

Hacia atrás 

ab bb

1 Circuito disponible para 64 kb it/s 1 0 1 0
2 Circuito disponible para datos de 3,1 kHz, 

conversación
1 0 0 1 Control de carga ‘

3 Circuito no disponible 1 0 0 0

4 Toma de 64 kb it/s 1 1 1 0
5 Toma de 3,1 kH z/conversación 0 1 

(0 1
0 1 
1 0) 
(Nota)

6 Acuse de recibo positivo de 64 kb it/s 1 1 0 1
7 Acuse de recibo positivo de 0 1 1 0 Liberación

3,1 kHz/conversación (0 1 0 1) 
(Nota)

de la toma

8 Liberación de 64 kb it/s 1 0 0 1
9 Liberación 3,1 kHz/conversación 1 0 

(1 0
1 0 
0 1) 
(Nota)

10 Señal de liberación para mantenimiento 
(después de la tom a de 
3,1 kHz/conversación)

0 1 0 0

11 Señal de liberación para mantenimiento 
(después de la tom a de 64 kbit/s)

1 0 0 0

12 Acuse de recibo de liberación para 0 0 0 0

13
mantenimiento 
EMC liberado de tráfico 1 0 0 0 Mantenimiento

14 Fuera de servicio a
b
c
d

0 0 
0 1 
1 0 
1 1

1 1 
1 1 
1 1

15 Acuse de recibo de fuera de servicio 0 0 1 1
16 Vuelta al servicio 0 0 0 1

Nóta — Esta combinación de bits sólo se requiere si va a permitirse la tom a de 3,1 kHz/conversación para los circuitos 
marcados disponibles para 64 kbit/s.
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B.5 Procedimiento de señalización

B.5.1 Llam ada completada

El C C I busca un circuito, según se ha pedido, y envía la correspondiente señal de tom a p a ra  ese circuito. 
El E M C D  recibe la señal de tom a y envía:

— un  acuse de recibo positivo inm ediato  en el caso de tom a de 3,1 kH z/conversac ión  (si no  hay  
oposición po r m otivos in ternos del EM C D );

— un  acuse de recibo positivo en el caso de tom a de 64 k b it/s  tan  p ro n to  com o es posib le, esto es, tan  
pron to  com o se asegura la conexión directa del circuito a 64 k b it/s .

Tras la recepción del acuse de recibo positivo, el C C I inicia la señalización entre centrales (por ejem plo, 
sistemas de señalización N.° 5 y N.° 7). [Fundam entalm ente, el m ism o procedim iento  (envío de la  correspondien te 
señal de to m a /acu se  de rec ibo /con tinuac ión  de la señalización entre centrales) perm ite tam bién  el cam bio del 
servicio po rtad o r en el curso de la com unicación.]

B.5.2 Llam ada no completada

En el caso de que falte el acuse de recibo positivo, el C C I m anda, al cabo de 150 ms, u n a  señal de
ocupado en sentido de retorno  o busca otro  circuito libre.

B.5.3 Liberación de la llamada

T an pron to  com o el C C I reconoce que va a liberarse la llam ada (señal de fin, liberación), envía u n a  señal 
de liberación al EM CD . Si se necesita, el E M C D  libera la conexión con el otro  E M C D . N o debe producirse u n a  
nueva tom a del circuito liberado antes de la tem porización de 150 m s, con objeto de perm itir al E M C D  que 
indique cam bios de la capacidad  de tom a del circuito.

B.5.4 Procedimientos de m antenim iento

El EM C D  ofrece la posib ilidad  de evitar tom as renovadas de los circuitos después de su liberación. P ara 
esta finalidad  envía la señal de liberación p a ra  m antenim iento.

El C C I acusa recibo inm ediatam ente de esa señal.

D espués de liberada la conexión, el C C I envía la señal «E M C  liberado de tráfico» e im pide la to m a 
renovada de ese circuito. U na vez term inado  el traba jo  de m antenim iento  en los circuitos liberados, el E M C D  
envía u n a  de las señales de «contro l de carga». Si no  se envía la señal de retorno  «E M C  liberado de tráfico»:

— las actividades de m anten im ien to  pueden aplazarse y el E M C D  ser activado p o r m edio de la señal
«vuelta al servicio», o

— se produce una  liberación forzada de los circuitos todavía ocupados con  la señal « fuera de servicio». 

D espués se reanudan  las operaciones p o r m edio de la señal «vuelta al servicio».

Si el equipo E M C D  está defectuoso, envía una  señal «fuera de servicio» y, tras la elim inación de la
avería, com ienza de nuevo el funcionam iento  norm al u tilizando la señal «vuelta al servicio».

B.6 Prueba de la carga del E M C D

Para efectuar una  p rueba del equipo E M C D  y de la señalización C C I-E M C D  en condiciones realistas se 
han  instalado  sim uladores de llam ada desde fines de 1986, que:

1) sim ulan el p rotocolo  de señalización C C I-E M C D  p ara  am bos interfaces (lado C C I/la d o  E M C D );

2) sim ulan la  parte  específica de conm utación del establecim iento de la  llam ada p o r m edio de la
señalización entre centrales (prim ero el sistem a N.° 5 del C C IT T  y m ás adelante, u n a  vez in troducido , 
tam bién el sistem a de señalización N.° 7);

3) generan situaciones de carga preseleccionables en el E M C D  m ediante la aplicación de im pulsos de 
tonos den tro  de banda.
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S E C C IÓ N  1

M ETODOLOGÍA

ETAPA 2 DEL MÉTODO DE CARACTERIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
SOPORTADOS POR UNA R D SI1)

Recomendación Q.65

1 Introducción

1.1 El m étodo general p ara  establecer Recom endaciones sobre la conm utación  y señalización p a ra  los servicios 
de u n a  R D SI consta de tres etapas y viene descrito en térm inos generales en la  R ecom endación 1.130. La presente 
R ecom endación (Q.65), describe en detalle la etapa 2.

1.2 La etapa 2 del m étodo tom a com o punto  de p artid a  las descripciones del servicio básico y suplem entario  
de la etapa 1, contenidas en las Recom endaciones de la serie 1.200. La descripción de la e tapa 1 considera la red 
(este térm ino, den tro  de este contexto , podría  incluir alguna capacidad  del equipo del usuario) com o u n a  en tidad  
individual que sum inistra estos servicios al usuario. La descripción de la e tapa  2 define las funciones necesarias, 
así com o su distribución dentro  de la red. Las interacciones u su a rio /re d  de la e tapa  1 se u tilizan e in te rp re tan  en 
la e tapa 2 com o se ilustra en la figura 1/Q.65.

T1U 069Q -88

FIGURA 1/Q.65 

Relación etapa 1/etapa 2

1.3 La etapa 2 identifica las capacidades funcionales y los flujos de in form ación  necesarios p a ra  realizar el 
servicio descrito en la e tapa 1. La descripción del servicio de la e tapa  2 inclu irá  tam bién las operaciones de 
usuario  que no están directam ente relacionadas con u n a  llam ada (por ejem plo, m odificación p o r el usuario  de 
parám etros de reenvío de llam ada a través de su interfaz de servicio), descritas en la e tapa 1. A dem ás, iden tifica 
diversas localizaciones físicas posibles de las capacidades funcionales. El resultado de la e tapa 2, que es 
independiente del sistem a de señalización, sirve de base p ara  la  elaboración  de las R ecom endaciones relativas al 
sistem a de señalización y las centrales de conm utación.

1J Otras Recomendaciones del CCITT (por ejemplo, las Recomendaciones 1.310, 1.324) tratan de la descripción funcional de la 
red. La rdfáción entre algunos de los conceptos de la presente Recomendación (Q.65) (por ejemplo, acciones de entidad 
funcional, funciones para la prestación de servicio) y los de la Recomendación 1.310 (por ejemplo, procesos ejecutivos, 
funciones elementales) requiere ulterior estudio con urgencia.
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1.4 Esta Recom endación describe detalladam ente los cinco pasos de la e tapa 2. El orden de estos pasos 
represen ta una aplicación idealizada del m étodo; sin em bargo, en la práctica será necesario definir com pletam ente 
p o r m edio de iteraciones los resultados de la e tapa 2. El apéndice I contiene los form atos detallados y los 
convenios gráficos a utilizar. D icho apéndice tiene u n a  estructura paralela  a la de la R ecom endación básica. Las 
R ecom endaciones que siguen, relativas a servicios específicos, se ajustan  a estos procedim ientos.

1.5 La etapa 2 del m étodo u tiliza técnicas que p ropo rc ionan  las características deseables siguientes:
— definición precisa de las capacidades funcionales y su posible distribución entre los equipos de la red

(y, en algunos casos, en el equipo del usuario), p a ra  soportar los servicios básicos y suplem entarios
descritos en la  etapa 1;

— descripción detallada de las funciones y flujos de inform ación que deben proporcionarse , pero no de 
la m anera de llevarlos a  efecto;

— especificación funcional única que puede aplicarse a diversas realizaciones físicas diferentes para  
p ropo rc ionar el servicio;

— requisitos de los p rotocolos y capacidades de conm utación así com o datos de en trada p ara  la etapa 3 
del m étodo;

— congruencia, en el m arco de los princip ios R D SI, de las R ecom endaciones relativas a los servicios y
protocolos, lo que perm ite una  flexibilidad sustancial de realización tan to  p ara  las A dm inistraciones
com o p a ra  los fabricantes.

N ota  — En la actualidad, el m étodo de descripción de la etapa 2 y los trabajos relativos a servicios 
específicos se refieren únicam ente a las llam adas entre usuarios R D SI. Q ueda para  un estudio posterio r el 
in terfuncionam iento  con otras redes.

2 Pasos del método

2.1 Paso 1 — M odelo funcional

P ara  cada servicio básico y suplem entario  se establece un  m odelo funcional. En cada caso, el m odelo se 
ajusta a  los requisitos y características del servicio de que se trata.

El m odelo funcional utilizado en la descripción de la e tapa 2 de un  servicio identifica las entidades 
funcionales así com o las relaciones entre ellas. (El concepto de un idad  funcional es análogo al de p rogram a 
alm acenado (no necesariam ente realizado p o r m edio del soporte lógico).)

El perfeccionam iento del m odelo funcional inicial es realizado a  través de la am pliación y /o  in teracción
de los pasos 2 a 5, ta l com o se describe m ás adelante. El m odelo funcional final representa el resultado de la
term inación  de la e tapa 2.

2.1.1 Entidades funcionales

Las entidades funcionales reflejan in icialm ente u n a  com prensión general de las funciones de red necesarias 
p a ra  p resta r el servicio. Las entidades funcionales se definen de la siguiente m anera:

— una  en tidad  funcional es una  agrupación de funciones que sum inistran  servicio en u n a  localización 
particu lar, y es un  subconjunto  del con jun to  com pleto de las funciones necesarias p a ra  sum inistrar el 
servicio. Se requiere con tinuar el traba jo  p a ra  establecer u n a  m anera form al de identificar las 
funciones que sum inistran  servicio. C om o base de este estudio debe utilizarse especialm ente la lista de 
funciones elem entales de la R ecom endación 1.310;

— se describe una  en tidad  funcional en térm inos del control de un  elem ento de un  servicio (por ejem plo, 
una  llam ada o u n a  conexión);

— una en tidad  funcional es visible p ara  las otras entidades funcionales que necesitan com unicar con ella 
pa ra  p ropo rc ionar un  servicio (es decir, las entidades funcionales son entidades que pueden ser 
d ireccionadas po r la red);

— un  m odelo funcional puede contener entidades funcionales de diferentes tipos. El tipo  de una  en tidad  
funcional se caracteriza p o r el agrupam iento  especial de las funciones que lo com ponen. Así, se dice 
que dos o m ás entidades funcionales son del m ism o tipo  si están form adas po r el m ism o ag rupa
m iento de funciones;

— se define norm alm ente un  tipo  de en tidad  funcional independiente p ara  cada agrupación  de funciones 
que pueden estar d istribuidas entre equipos físicos diferentes. Sin em bargo, si hay alto grado de 
aspectos com unes entre las agrupaciones necesarias, puede ser conveniente su definición com o 
subconjuntos de un tipo  único en lugar de com o de tipos diferentes;

— se determ inan entidades funcionales p a ra  cada servicio básico y suplem entario . El m ism o tipo  de 
en tidad funcional puede presentarse m ás de una  vez en un  m odelo funcional, y tam bién puede 
aparecer en el m odelo de más de un servicio.
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2.1.2 Relaciones entre entidades funcionales

Los servicios se soportan  p o r m edio de las acciones conjuntas de un  grupo de en tidades funcionales. Esta 
cooperación hace necesario establecer relaciones de com unicación.

— Se dice que cada p a r  de entidades funcionales que se com unican, den tro  de m odelo  funcional de un  
servicio específico, están  en relación.

— C ada interacción entre un  p a r  de entidades funcionales en com unicación se define en térm inos de un  
flujo de inform ación. La relación entre un  p a r  de entidades funcionales es el con jun to  com pleto  de 
flujos de inform ación entre ellas.

— Si dos entidades funcionales en com unicación están situadas en equipos separados físicam ente, los 
flujos de in form ación  entre ellas definen los requisitos de transferencia de in fo rm ación  p a ra  un  
protocolo  de señalización entre los equipos.

— D iferentes pares de entidades funcionales en com unicación pueden  tener relaciones de tipos diferentes. 
El tipo  de u n a  relación se caracteriza p o r el conjun to  de flujos de in fo rm ación  en tre  dos en tidades 
funcionales. Se dice que las relaciones entre las entidades funcionales EF1 y EF2 y en tre  las en tidades 
funcionales EF3 y EF4 son del m ism o tipo , si incluyen el m ism o conjunto  de flujos de in form ación.

— Se asignan identificadores de tipo  a las relaciones (por ejem plo, ri, r2, r3, etc.), que iden tifican  
unívocam ente conjuntos específicos de flujos de in form ación  den tro  del m odelo  funcional del servicio. 
U n m ism o tipo  de relación puede ocurrir m ás de u n a  vez en el m odelo funcional.

2.1.3 Diseño del modelo funcional

A  base de las definiciones anteriores, se deduce el m odelo funcional de u n  servicio concreto  u tilizando  los 
siguientes criterios y reglas:

— las entidades funcionales ap rop iadas se eligen en función del conocim iento  de la  d iversidad  de 
realizaciones previstas de la  red. Se ten d rá  en cuenta todas las distribuciones razonables de funciones, 
dejando p o r tan to  a  criterio  de la A dm inistración la  m anera de ofrecer el servicio;

— los tipos de relaciones se asignan in icialm ente en base a  u n a  evaluación de la posib le natu ra leza  de las 
interacciones entre cada p a r  de entidades funcionales. Pueden ser necesarias revisiones del m odelo  
inicial a la  luz de u n a  definición m ás deta llada de las acciones de la  en tidad  funcional, los flujos de 
inform ación y las posib ilidades de ubicación física de las entidades funcionales;

— el m odelo p ara  alguno de los servicios, puede requerir que u n a  u n id ad  funcional sea ite rada  varias 
veces (por ejem plo, funciones en cascada). El m odelo funcional deberá describ ir ún icam ente las 
iteraciones hasta el m om ento  en  el que, p o r  m edio de o tra  iteración, no  se encuen tren  nuevas 
com binaciones entre relaciones externas con entidades funcionales. P or tan to , u n a  ún ica  en tidad  
funcional puede rep resen tar a varias entidades físicas en Cascada que p ro p o rc io n en  las m ism as 
funciones.

La figura 2/Q .65 ilustra un  m odelo funcional.

Nota 1 — EF1, EF2, etc., son entidades funcionales (del tipo A, B, etc.) definidas para cumplir los requisitos 
del servicio particular del que se trate. El diagrama también incluye una extensión funcional de EF4.
Nota 2 — q, ij, etc., son tipos de relación entre pares de entidades funcionales en comunicación.
Nota 3 — Este diagrama ilustra los siguientes puntos:
a) Un modelo funcional puede incluir más de una EF del mismo tipo (por ejemplo, tipo B).
b) Un modelo funcional puede incluir más de una relación del mismo tipo (por ejemplo, rj).
c) Una extensión a una EF no modifica su tipo de relación con las EF adyacentes (por ejemplo, q).

FIGURA 2/Q.65 

Ejemplo de modelo funcional
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El m odelo funcional de un servicio suplem entario  está basado  en un m odelo de servicio básico e incluye al 
m enos parte  del mismo.

La relación entre el m odelo de un servicio suplem entario  y el de un servicio básico se puede determ inar 
com parando  am bos m odelos. Se aclara así la relación de las entidades funcionales del m odelo del servicio 
suplem entario  con las entidades funcionales del m odelo del servicio básico.

El m odelo de algunos servicios suplem entarios puede no necesitar la definición de entidades funcionales 
adicionales (por ejem plo, en el caso de que el servicio proceda del tratam ien to  de un  servicio ya definido, p a ra  el 
que la  funcionalidad  necesaria p a ra  sum inistrar el servicio no pueda estar separada de u n a  en tidad  funcional del 
servicio básico). En tales casos, el m odelo del servicio suplem entario  ten d rá  norm alm ente en consideración 
extensiones adicionales de entidades funcionales del servicio básico y sus relaciones.

Se deben seguir las siguientes directrices p ara  decidir si las funciones asociadas con un  servicio 
suplem entario  deben definirse com o extensiones de las entidades funcionales existentes o com o entidades 
funcionales nuevas.

U na agrupación de funciones dentro  del m odelo de un  servicio suplem entario  debe estar integrado en la 
en tidad  funcional del servicio básico (por ejem plo, véase la figura 3 /Q .65) en caso de que m odifique un objeto 
con tro lado  por el servicio básico (por ejem plo, llam ada o conexión).

U n a  agrupación funcional debe ser u n a  en tidad  funcional independiente si es asignable en potencia a más 
de un  sitio en relación con ciertas entidades funcionales del servicio básico. T ípicam ente, u n a  en tidad funcional 
que está separada de u n a  en tidad  funcional de un servicio básico, no necesita u n a  inform ación detallada de estado 
de la llam ada/conex ión . U na en tidad  funcional independien te puede ser tam bién  caracterizada p o r una  relación 
transaccional con u n a  entidad funcional del servicio básico (por ejem plo, p a ra  la traducción  del núm ero p ara  la 
en tidad  funcional del servicio básico).

La figura 3/Q .65 ilustra estas relaciones.

2.1.4 Relación entre los modelos de los servicios básico y  suplementario

Extensión para servicio 
suplementario

a) Funciones adicionales para un servicio suplementario suministradas com o una 
extensión de una entidad funciona! de un servicio básico

Nueva relación

b) Funciones adicionales para un servicio suplementario suministradas como una 
entidad funciona! nueva (diferente)

FIGURA 3/Q.65

Formas alternativas de añadir funciones de servicios suplementarios 
al modelo funcional del servicio básico
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2.2 Paso 2 — Diagramas de flujo de información

2.2.1 Identificación de los flu jos de información

La distribución de las funciones necesarias p a ra  sum inistrar un  servicio, com o lo define el m odelo 
funcional, requiere interacciones entre entidades funcionales. A tal in teracción  se denom ina «flu jo  de in fo rm a
ción» y tendrá un  nom bre descriptivo del p ropósito  del flujo de inform ación.

Se establecen diagram as de flujo que com prenden todos los flujos de in fo rm ación  necesarios p a ra  los casos 
típicos de operaciones correctas del servicio. P ara otros casos puede ser necesaria la creación de o tros d iagram as 
de flujo de inform ación. La figura 4 /Q .65  ilustra la form a general de un  d iagram a de flujo de in fo rm ación  p ara  
un  servicio básico o suplem entario.

Los d iagram as de flujo de in form ación  de los servicios suplem entarios no  deben dup licar innecesariam ente 
las descripciones de los flujos de in form ación  que form an parte  de un  servicio básico. Sin em bargo, puede ocurrir 
que u n a  descripción de servicio suplem entario  identifique requisitos adicionales de flujo de in fo rm ación  en tre  las 
entidades funcionales de la representación del servicio básico, y ello debe ser descrito.

ri

FIGURA 4/Q.65

Fjemplo de diagrama de flujo de información
(el ejemplo muestra parte de un diagrama de flujo de información que corresponde 

a los ejemplos de modelo funcional de la figura 2/Q.6S)

Notas relativas a la figura 4 / Q.65

Nota 1 — La recepción y emisión de entradas/salidas del usuario y flujos de información vienen indicadas por medio de líneas 
horizontales que cruzan las columnas de las entidades funcionales. La ausencia de línea indica que no hay ni recepción ni 
emisión.

Nota 2 — Se asigna un número de referencia a cada punto en la secuencia completa en la que se presentan las acciones de las 
entidades funcionales.
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Nota 3 — En el diagrama se da una breve descripción de las acciones más significativas de las entidades funcionales.

Nota 4 — Los flujos de información se representan por flechas, con el nombre del flujo de información encima y debajo de la 
flecha. El nombre descriptivo aparece en mayúsculas debajo de la flecha, y la etiqueta aparece encima de ella en minúsculas 
(por ejemplo, Pet. Ind.). Para los flujos de información sin confirmación y para la parte «petición» de los flujos de información 
con confirmación, se presenta la etiqueta «Pet. Ind.» en letra minúscula encima de las flechas de flujo de información. Para la 
parte «confirmación» de los flujos de información con confirmación se utiliza la etiqueta «Resp. Conf.».

Nota 5 — Si para la comprensión del diagrama es im portante el conocimiento de uno o más de los items del contenido de 
información del flujo de información (es decir, si el nombre del flujo de información no es suficiente), los ítems pueden 
presentarse en minúsculas y entre paréntesis, a continuación del nombre del flujo.

Nota 6 — En la columna de una entidad funcional concreta:

— las acciones que se indican debajo de una línea que representa la recepción de una entrada de usuario o flujo de 
información dependen de lo que se reciba (es decir, no se pueden llevar a cabo antes de que haya tenido lugar la 
recepción). Por tanto, por ejemplo, la acción C no se puede efectuar antes de que se haya recibido ESTABLECI
M IENTO X;

— análogamente, las acciones que se indican encima de una línea, que representa la emisión de una salida de usuario 
o flujo de información, deben completarse antes de la emisión del flujo de información. Por tanto, no se puede 
emitir ESTABLECIMIENTO X hasta que se hayan completado las dos acciones A y B. No hay ninguna 
implicación en cuanto al orden de ejecución de las acciones A y B;

— las acciones que se indican debajo de una línea, que representa la emisión de una salida de usuario o flujo de 
información, no es necesario que se completen antes de la emisión (aunque en muchas realizaciones prácticas 
puede que sea así). No se restringe el orden relativo de la emisión y de la acción que sigue inmediatamente. Por 
tanto, acción E se puede ejecutar antes, después o en paralelo con la emisión de la parte «petición» del flujo de 
información COM PROBACIÓN.

Nota 7 — Las interacciones del servicio de la etapa 1 son las entradas y salidas del diagrama de flujo de información de la 
etapa 2. Las interacciones del servicio de la etapa 1 desde el usuario tienen la forma Pet. XXXXX o Resp. XXXXX. Las 
interacciones del servicio de la etapa 1 hacia el usuario tienen la forma Ind. XXXXX o Conf. XXXXX.

2.2.2 Definición de los distintos flu jo s de información

Se determ ina el significado sem ántico y el contenido de inform ación de cada flujo de inform ación. Se 
puede identificar si un  flujo de inform ación necesita u n a  confirm ación y, en ta l caso, ello hace necesario el 
retorno  de un flujo de inform ación del m ism o nom bre.

Los flujos de inform ación con confirm ación tom an  la  form a de u n a  petición de acción (en un  sentido) y 
de u n a  confirm ación de que la acción se ha  llevado a cabo (en el sentido de vuelta). Los flujos de inform ación 
con confirm ación son necesarios típicam ente con fines de sincronización. Los dos casos m ás destacados son los de 
petición de asignación y /o  de liberación de un  recurso com partido.

C uando las entidades funcionales que in teractúan  se hallan  en sitios físicos distintos, los flujos de 
in form ación  serán llevados a cabo norm alm ente p o r p ro toco los del sistem a de señalización. C uando  las entidades 
funcionales que in teractúan  se hallan  en el m ism o sitio, los flujos de inform ación son in ternos y no  repercuten en 
los p rotocolos del sistem a de señalización.

2.3 Paso 3 — Diagramas L E D  de las entidades funcionales

Se em plean diagram as L ED  p ara  d a r u n a  descripción com pleta de las acciones de cada en tidad  funcional 
en relación con los flujos de inform ación asociados. Están  basados en los d iagram as de flujo de inform ación y 
concuerdan  con éstos, pero  tam bién  abarcan casos m ás com plejos, incluidos los casos de operaciones no 
com pletadas y /o  anorm ales. La consideración de tales casos puede d ar lugar a la necesidad de defin ir nuevos 
flujos de inform ación.

Las entradas y salidas del d iagram a LED  de u n a  en tidad  funcional son flujos de inform ación. En el 
trabajo  de definición de la e tapa 3 se hará uso de estos flujos de inform ación p ara  la definición de las prim itivas 
de salida y de en trada del sistem a de señalización (véase la figura 5/Q .65). Por tan to , las descripciones LED  del 
sistem a de señalización tienen u n a  relación exacta con, y se basan  en, los flujos de inform ación y las relaciones 
funcionales de la etapa 2 que el sistem a de señalización debe soportar.
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Diagram a LED d e  EF Diagram a LED d e  EF
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Nota — Las primitivas hacia el sistema de señalización subyacente se derivan de los flujos de información entre las entidades 
funcionales.

FIGURA 5/Q.65

Relaciones entre primitivas, filaos de información y diagramas LED

2.4 Paso 4 — Acciones de las entidades funcionales

Las acciones de la e tapa 2 llevadas a cabo en u n a  un idad  funcional, desde la recepción de cada flujo de 
in form ación hasta la transm isión del siguiente flujo de inform ación resultante, se identifica y enum eran. D ebe 
estudiarse cuanto  antes la necesidad de una  lista genérica de acciones de en tidad  funcional (A EF), p a ra  garan tizar 
la congruencia entre los diferentes servicios. Q uedan incluidas todas las acciones que aparecen ex ternam ente (las 
que son notificadas explícita o im plícitam ente a o tras entidades funcionales). Las acciones que se iden tifican  se 
represen tan  en los diagram as de flujo de in form ación, así com o en los d iagram as LED , p o r m edio de frases 
sencillas, o aparte, po r m edio de núm eros de referencia.
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En el paso  1 se define p a ra  cada servicio básico y suplem entario  un  m odelo funcional fprm ado por 
entidades funcionales, cada una  de las cuales tiene u n a  relación bien defin ida con las dem ás. El paso  5 consiste en 
asignar dichas entidades funcionales a sitios físicos y en defin ir todas las realizaciones físicas de interés a las que 
en los sucesivo se denom ina escenarios.

P ara  un  m odelo funcional se p o d rá  defin ir m ás de un  escenario, de form a que las A dm inistraciones 
puedan  elegir dónde se ofrecerá el servicio. Por ejem plo, u n a  en tidad  funcional de servicio suplem entario  po d rá  
estar s ituada en u n a  CA PSI o en u n a  central.

P ara  la asignación de las entidades funcionales h ab rá  que tener en cuenta que:
a) en princip io , una  en tidad  funcional puede asignarse a cualquier em plazam iento físico;
b) diversas unidades funcionales pueden asignarse a  un  m ism o em plazam iento  físico;
c) se deben definir, p a ra  cada servicio suplem entario , escenarios de red que incluyan el em plazam iento

de sus entidades funcionales del servicio básico;
d) los diferentes em plazam ientos físicos de las entidades funcionales pueden d ar lugar a pequeñas

diferencias en las capacidades de los nodos (por ejem plo, las acciones de conm utación del trayecto de
transm isión pueden depender de que el acceso se haga en u n a  central o en u n a  C A PSI);

e) las relaciones entre pares de entidades funcionales, de acuerdo con el m odelo funcional que se utilice, 
deberán ser invariables p ara  todos los escenarios recom endados.

El punto  e) im plica, p o r ejem plo, que los flujos de inform ación de un  servicio suplem entario  no serán 
afectados p o r la reasignación de u n a  o m ás entidades funcionales requeridas de una  central de la red pública a 
u n a  C A PSI, o viceversa.

Todos los escenarios identificados se considerarán  en la e tapa 3 p a ra  la definición de los protocolos de 
señalización, las capacidades de conm utación y las capacidades del centro de servicio.

2.5 Paso 5 — Asignación de las entidades funcionales a emplazamientos físicos

A PÉN D ICE I 

(a la R ecom endación Q.65)

Formatos y convenios gráficos utilizados 
en la etapa 2 de descripción de los servicios

1.1 Consideraciones generales

Este apéndice indica la estructura y los convenios que deben utilizarse en la creación de u n a  descripción 
de e tapa 2 de un  servicio. E xpone el contenido de cada sección y los convenios gráficos que han  de utilizarse.

1.1.1 Introducción

C ada etapa 2 de defin ición del servicio em pieza con u n a  in troducción. La in troducción  incluye la 
defin ición del servicio a p artir  de la  R ecom endación de la  e tapa 1, así com o otras frases que sean necesarias com o 
explicación o p ara  d a r  alguna o tra  inform ación básica. Se incluye el núm ero de la R ecom endación de la e tapa 1.

1.2 Pasos del método

1.2.1 Paso 1 — Identificación de un modelo funcional

1.2.1.1 Descripción del modelo func iona l

El presente pun to  contiene una  descripción del m odelo funcional de este servicio (es decir, existe un  
m odelo p a ra  cada servicio). El m odelo  funcional identifica y d a  nom bre a las entidades funcionales individuales y 
sus tipos. Tam bién identifica las relaciones y tipos de relación entre las entidades funcionales que se com unican 
entre sí. Las entidades funcionales se representan  p o r círculos y la relación en tre  dos entidades funcionales que se 
com unican se identifica po r m edio de una línea que las une. El tipo  de en tidad  funcional se indica dentro  del 
círculo. A cada en tidad funcional se asigna u n a  etiqueta ún ica  (por ejem plo, EF1, EF2), adyacente al círculo.

C om o una  referencia sencilla, los tipos de relación se num eran  rj, r2, r3, etc. (por ejem plo, véase la 
figura 3/Q .65).
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El presente pun to  da  u n a  breve descripción escrita de la en tidad  funcional «x». C ada  u n a  de las en tidades 
que se identifican en el m odelo tiene u n a  sección asociada y u n a  descripción textual.

E n  el caso de un  servicio suplem entario , es necesario describir cóm o se relaciona el m odelo  de este 
servicio suplem entario  con el del servicio básico. Esta relación puede derivarse de la com paración  de los m odelos. 
La relación debe indicarse claram ente, de acuerdo con las directrices del § 2.1.4 de la p a rte  p rincipal de la 
R ecom endación. Puede ser ú til u n a  explicación textual (por ejem plo, p a ra  describ ir que algunas funciones de 
servicios suplem entarios en realidad  form an u n a  extensión m odular de una  en tidad  funcional defin ida en el 
servicio básico). Véase un ejem plo en la figura 3/Q .65.

1.2.1.2 Descripción de la entidad funcional «x»

1.2.2 Paso 2 — Diagramas de flu jo  de información

1.2.2.1 Identificación de los flu jo s de información

El presente pun to  contiene d iagram as de flujo de in form ación  (de fechas) que describen los flujos de 
inform ación entre las entidades funcionales del m odelo. Véase la figura 4 /Q .65. La finalidad  de esta sección es 
defin ir de u n a  form a precisa y descrip tiva el funcionam iento  correcto del servicio. Esto puede necesitar varios 
d iagram as de flechas, según el servicio de que se trate. C uando  se considera ap rop iado , pueden  incluirse 
descripciones textuales aclaratorias.

En la  elaboración de estos d iagram as de flujo de inform ación se observan las siguientes reglas:
— las colum nas verticales represen tan  cada u n a  de las entidades funcionales iden tificadas en el m odelo  

funcional del servicio. Los flujos de in form ación  se presen tan  en o rden  descendente, en el o rden  que 
deben sucederse en el proceso de u n a  llam ada. El orden de las acciones de la en tidad  funcional 
presentadas entre los flujos de in form ación no tiene un  significado especial;

— un  flujo de in form ación  se caracterizará en los d iagram as de flechas p o r estar asociado con los 
térm inos p e tic ión /ind icac ión  o respuesta /confirm ación . Esto se refleja en la p rim itiva que se pasa  al 
sistem a de señalización soporte, com o se ilustra  en la figura 5 /Q .65. El nom bre de la prim itiva es 
generalm ente un  reflejo directo del nom bre del flujo de in form ación. Los térm inos «Pet. In d »  y 
«Resp. C onf.»  form an parte  del nom bre del flujo de in form ación . Los térm inos aparecen  en 
asociación con el flujo de in form ación  p ara  ind icar la relación entre el L ED  de la e tap a  2 con el L ED  
del sistem a de señalización soporte.

En las notas de la figura 4 /Q .65  se dan  m ás detalles acerca de las convenciones p a ra  la  realización de 
estos diagram as.

U n núm ero de referencia identifica unívocam ente un  pun to  determ inado  de la secuencia del flujo de 
in form ación  de la  e tapa 2, y aparece en  dicho pun to  del d iagram a de flujo de in form ación . Sirve tam bién  com o 
puntero  p a ra  la  descripción de las acciones necesarias en este m om ento  de la  secuencia (véase el § 1.2.4 a 
continuación). Puede aparecer tam bién  u n a  breve descripción de las acciones de la  en tidad  funcional en la  parte  
correspondiente de los diagram as de flujo de inform ación. A continuación  se describe el esquem a de num eración  
de referencia que se utiliza.

C ada núm ero tiene la  fo rm a N N N  y es un  núm ero decim al as ignado p o r el realizador de la  descripción de 
la  e tapa  2, que identifica un  pun to  determ inado en la descripción del procedim ien to  de la e tap a  2 (d iagram as de 
flechas y LED), en el que se describen acciones de la en tidad  funcional.

Este núm ero es único den tro  de la  descripción de la  e tapa 2 de un  servicio (en todas las variantes).

I.2.2.2 Definición del nombre del flu jo  de información

1.2.2.2.1 Significado del nombre del flu jo  de información

El presente pun to  define el significado del flujo de in form ación  en térm inos 
eventos, etc. que solicitan y /o  de los que se in form a en el flujo de in form ación. La 
flujo de inform ación confirm ado o no  confirm ado. Si es confirm ado, se identifica 
confirm ación.

1.2.2.2.2 Contenido de información del nombre del flu jo  de información

El presente pun to  define el con ten ido  de in form ación  transm itido  por-e l flujo de in form ación . C onsiste en
elem entos de inform ación estática (po r ejem plo, dirección llam ada). P ara  los flujos de in form ación  confirm ados se
necesita un  conjunto  de elem entos en cada sentido. Se debe identificar el nom bre de cada elem ento, la  gam a de 
sus valores y las relaciones, cuando  las haya.

de las acciones, operaciones, 
descripción ind icará  si es un  
tam bién  el significado de la
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1.2.3 Paso 3 — Diagramas LED  de las entidades funcionales

El presente pun to  contiene un  d iagram a LE D  p ara  cada u n a  de las entidades funcionales que se han  
identificado en el m odelo funcional del § 1.2.1. Si la prestación del servicio requiere una  extensión m odular del 
d iag ram a LED  de u n a  en tidad  funcional del servicio básico, se p resenta el d iagram a LED  que describe la 
extensión (por ejem plo, véase la  figura I-1/Q .65). Esto puede hacer necesarias algunas m odificaciones del 
d iag ram a LED del servicio básico, con -el fin de m ostrar la  extensión y el pun to  del servicio básico en que ocurre. 
Los enfoques alternativos que no  requieren m odificación («añadidos») del d iagram a LED  del servicio básico 
requieren  ulterior estudio.

¿Existen condiciones 
que requieran la inicia
ción del servicio suple
mentario A?

Continuar el procesamiento como se 
describe en el servicio básico

©
Requisitos de 
Procesamiento 
del servicio 
suplementario A

ESTADO Z

TU1074MS

El estado Z es un estado 
de la entidad funcional del 
servicio básico, y el procesa
miento continúa como se 
describe en el servicio básico

a) {(Añadido)) al diagrama LED de 
una entidad funciona! del ~~ 
servicio básico

b) Descripción de una fun
cionalidad adiciona!

FIGURA I-1/Q.65

Ejemplo de la técnica utilizada para describir la extensión de una entidad 
funcional del servicio básico

Los núm eros de referencia utilizados en los d iagram as de flujo de in form ación se u tilizan  tam bién en los 
d iagram as LED  (véase el § 1.2.2.1). Se asigna tam bién  un  núm ero de referencia cuando un  grupo de acciones 
aparece únicam ente en el d iagram a LED.

C ada  grupo de acciones se presen ta de form a concisa en los d iagram as LED , en un  solo casillero de tarea. 
C om o se señaló anteriorm ente, el núm ero de referencia asociado ap u n ta  a  u n a  descripción de las acciones de la 
en tidad  funcional necesarias en este pun to  de la secuencia (véase el § 1.2.4).

Los d iagram as LED  de la - en tidad  funcional u tilizan las convenciones y procedim ientos LED  que se 
describen en la R ecom endación Z.100. A continuación  se presenta un extracto de la R ecom endación Z.100 p ara  
ac larar brevem ente el uso de algunas de estas convenciones en el contexto de la descripción del servicio en la 
e tapa 2.
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Señal que transporta una variable recibida de la entidad 
funcional o del usuario precedente (dentro del contexto 
del establecimiento de la llamada).

Señal que transporta una variable enviada a la entidad 
funcional o del usuario siguiente.

Señal que transporta una variable recibida de la entidad 
funcional o del usuario precedente.

Señal que transporta una variable enviada a la entidad 
funcional o al usuario precedente.

Conjunto de caracteres alfanuméricos que forman el nom
bre de un objecto (por ejemplo, un estado, una señal, una 
variable o un tem porizador).

Texto informal.

Cada proceso comienza con un símbolo de COMIENZO 
facultativo. (De acuerdo con la versión 1988 del LED el 
símbolo COMIENZO es obligatorio.) El sím bolo de 
COMIENZO está vacío.

Designa una nota.

Designa una nota.

1.2.4 Paso 4 — Acciones de la entidad funcional

El presente pun to  contiene descripciones de las acciones necesarias de cada en tidad  funcional, identifica 
p o r el núm ero de referencia com o se indica en los § 1.2.2.1 y 1.2.3.

E n la figura I-2/Q .65 se ilustra  la fo rm a de presen tación  de las acciones de la  en tidad  funcional.

Entidad funcional —  EF2 

Número de referencia: NN1 

Procesamiento de petición de servicio

— Recepción y acuse de recibo de la petición de servicio del usuario

— Interacción con elrusuario para acumular información

— Selección del recurso de acceso de la red

— Reserva de las facilidades necesarias en ambos sentidos

Número de referencia: NN2

— Interacción con el usuario para obtener la dirección de la llamada

— Determinación e indicación del final de la marcación

FIG URA  I-2/Q.65
Ejemplos de descripciones de acciones de entidad funcional
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El presente punto  describe los escenarios posibles del em plazam iento físico de las entidades funcionales 
que aparecen en el m odelo funcional del servicio. Se presen tan  en form a de m atriz.

La m atriz representa, en sus colum nas, las entidades funcionales del m odelo funcional de la descripción 
del servicio, y en sus filas los escenarios. Los pun tos de la m atriz identifican  el em plazam iento físico en que se 
sitúa la en tidad funcional p ara  ese escenario.

En la figura I-3/Q .65 se ilustran  las convenciones utilizadas en la matriz.

Los posibles em plazam ientos físicos y sus correspondientes representaciones sim bólicas son:

— E quipo term inal; tipo  1 o adap tado r de term inal: ET

— Term inación de red; tipo  2: TR2 (típicam ente una  CAPSI)

— C entral local: CL

— C entral de tránsito : C T

— C entro de servicio: CS

1.2.5 Paso 5 — Asignación de entidades funcionales a emplazamientos físicos

FIGURA I-3/Q.65 

Ejemplo del formato de una matriz de escenarios

Entidades
funcionales

Escenarios

EF1 EF2 EF3 EF6 EF4/E1 EF5

Escenario 1
TR2

(origen)
CL

(origen) CT CT CL
(destino)

TR2
(destino)

Escenario 2 CL CT CT CS
CL

(destino)
CL

(destino)

Escenario 3 ET TR2 CL TR2 CL ET

Escenario M ET
(origen)

CL
(origen) CT CS

CL
(destino)

CL
(destino)

FIGURA I-3/Q.65 
Ejemplo del formato de una matriz de escenarios
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SECCIÓN 2

SER V IC IO S B Á SIC O S

SERVICIOS PORTADORES CONMUTADOS EN MODO CIRCUITO 
A 64 kbit/s EN LA RDSI

Recomendación Q.71

1 Introducción

1.1 Consideraciones generales

E sta Recom endación p ropo rc iona  in form ación  acerca de las funciones de las entidades R D S I y de los 
flujos de inform ación entre entidades, que son necesarias p ara  p ro p o rc io n ar p rocedim ientos com pletos de 
establecim iento y liberación de llam adas p a ra  los servicios portadores conm utados en m odo circuito  a  64 k b it/s  
estructurados en 8 kHz. Estos servicios son:

— transferencia de in form ación  de conversación;
— transferencia de in form ación  de audio  a  3,1 kH z;
— transferencia de in form ación  sin restricciones;
— transferencia a lternada de conversac ión /in fo rm ación  sin restricciones.

Esta R ecom endación no incluye, aunque se espera inco rpo rarla  posteriorm ente , in form ación  acerca del 
establecim iento de llam ada cifra p o r cifra, restructuración duran te la llam ada, relaciones e in terfuncionam ien to  
con teleservicios, in terfuncionam iento  con otras redes, y conexiones que incluyen usuarios con configuraciones 
m ultipunto.

1.2 Definición de los servicios

1.2.1 transferencia de inform ación de conversación (R ecom endación 1.231, § 1)

La finalidad  de esta categoría de servicio p o rtad o r es perm itir la  com unicación vocal.

Se supone que la señal digital en el pun to  de referencia S /T  se ajusta  a las reglas aceptadas in te rnac ional
m ente p ara  la  codificación de señales de conversación (es decir ley A y ley p  de la  R ecom endación G.711) y que 
la red puede utilizar técnicas de procesam iento adecuadas p a ra  la  conversación, tales com o transm isión  analógica, 
supresión de eco y codificación a  b a ja  velocidad b inaria. Por tan to , no  se asegura la in tegridad  de los bits. N o  se 
p retende que este servicio p o rtad o r perm ita la transm isión de datos en b an d a  vocal procedentes de m ódem s.

Para este servicio son aplicables todas las R ecom endaciones del C C IT T  que se refieren a la transferencia 
de in form ación de conversación en la  red.

1.2.2 transferencia de información de audio a 3,1 kH z (R ecom endación 1.231, § 2)

Este servicio po rtado r corresponde al servicio que actualm ente ofrece la RTPC.

Este servicio p o rtado r perm ite la transferencia de conversación y de in form ación  de audio  con anchu ra  de 
b an d a  de 3,1 kHz, com o datos en b an d a  vocal p o r m edio de m ódem s e in form ación  facsím il de los G rupos I, II 
y I II  (véase la  nota). La señal d igital en el pun to  de referencia S /T  se supone que se ajusta a  las reglas acep tadas
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in ternacionalm ente p a ra  la codificación de señales de conversación (es decir, ley A y ley ¡i de la Recom enda
ción G.711). Las conexiones facilitadas pa ra  este servicio deben perm itir la transferencia de la inform ación 
ind icada anteriorm ente. (Esto significa que la red puede inclu ir técnicas dse procesam iento de conversación, si se 
m odifican  adecuadam ente o si se suprim en funcionalm ente antes de la transferencia de in form ación  que no sea de 
conversación.) El contro l de dispositivos de contro l de eco, dispositivos de procesam iento de conversación, etc., se 
ha rá  sólo po r m edio de un  tono  den tro  de b an d a  a 2100 Hz (desactivación).

P ara  este servicio son de aplicación todas las R ecom endaciones del C C IT T  que se refieren a la 
transferencia de inform ación de conversación en la red.

N ota  — La velocidad m áxim a de m ódem s que pueden utilizar los usuarios en las aplicaciones de este 
servicio po rtad o r depende del esquem a de m odulación utilizado p o r el usuario  y de la calidad de transm isión que 
requieran  las A dm inistraciones den tro  de sus redes o entre ellas. El grado en que se la adm ite depende de la red o 
de acuerdos bilaterales.

1.2.3 transferencia de inform ación sin restricciones (R ecom endación 1.231, § 3)

U n servicio po rtad o r sin restricciones perm ite la transferencia de inform ación sin m odificaciones entre los 
pun tos de referencia S /T . Por tan to , puede ser utilizado p ara  diversas aplicaciones de usuario. E ntre los ejemplos 
están:

1) conversación (no ta 2);

2) audio a  3,1 kH z (no ta  2);

3) m últiples trenes de in form ación  a subvelocidad m ultiplexados p o r el usuario  en 64 k b it/s ;

4) acceso transparen te a  u n a  red pública X.25 (R ecom endación 1.462, caso a)).

La inform ación del usuario  se transfiere p o r un  canal B; la señalización se p roporc iona p o r un  canal D.

N ota  1 — D urante un cierto tiem po puede que algunas redes adm itan únicam ente la capacidad  de 
transferencia de inform ación digital a 64 k b it/s  con restricciones, es decir, la transferencia de in form ación  con la 
ún ica lim itación de que no se perm ite el octeto « todos ceros». P ara el in terfuncionam iento  se ap licarán  las reglas 
del apéndice I a la R ecom endación 1.430. Las funciones de in terfuncionam iento  tendrán  que ser sum inistradas por 
la  red con capacidad  de 64 k b it/s  con restricciones. Las capacidades de transferencia de la R D S I a  64 k b it/s  no 
se verán  afectadas p o r este in terfuncionam iento , con excepción del transporte  de un  m ensaje de señalización 
ap rop iado  hacia y desde el term inal RD SI.

N ota 2 — Si b ien  se ind ica com o aplicación de este servicio portador, la com unicación de conversación y 
audio  a 3,1 kHz, se reconoce que es responsabilidad de los abonados asegurar que se utilice u n  esquem a de 
codificación com patible. Los abonados deberán tam bién tener en cuenta que, ya que la red  no  conoce la 
aplicación que se está u tilizando, no  puede ad o p tar m edidas adecuadas p ara  la aplicación específica, com o el 
con tro l del eco y la pérdida. A dem ás, el atribu to  de calidad de servicio p a ra  el retardo  de transferencia de 
in form ación  indicará si una  determ inada versión de este servicio p o rtad o r es adecuada p ara  la conversación.

1.2.4 transferencia alternada dé conversación/información sin restricciones (R ecom endación 1.231, § 4)

Este servicio perm ite la transferencia a lternada de conversación o de inform ación digital sin restricciones a 
64 k b it/s  en una  m ism a llam ada.

La petición de esta capacidad  a lternada y el m odo inicial deseado po r el usuario  deben identificarse en el 
m om ento  del establecim iento de la  llam ada.

Este servicio debe ser prestado  a  term inales de capacidad  m últiple o term inales de capac idad  única.

N ota  -  Inicialm ente, este servicio sólo será aplicable a los term inales de capacidad  m últiple. El uso de 
este servicio por term inales de capacidad  ún ica, así com o el apoyo de éstos p o r la red, requieren u lterio r estudio 
(po r ejem plo, ¿cóm o cam bia de term inal el usuario?). T odas las referencias a term inales de capacidad  única 
reflejan perfeccionam ientos fu turos potenciales, están sujetos a  cam bio y se han  incluido únicam ente a guisa de 
inform ación.

1.3 Invocación del servicio

Los usuarios indican, du ran te  el establecim iento de la llam ada, las capacidades del servicio po rtad o r que 
necesitan, incluyendo la in form ación  necesaria en la petición del servicio que envían a la red p o r el canal de 
señalización u suario /red . Las subsiguientes in teracciones en las que intervengan inform aciones de estado y de 
contro l tendrán  tam bién lugar p o r m edio del canal de señalización. Sin em bargo, los tonos y anuncios asociados 
con  los servicios de conversación y de audio  a 3,1 kH z se envían al usuario  por el canal de acceso de usuario  de 
64 k b it/s  utilizado p ara  la llam ada.
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2 Establecimiento y liberación de la llamada

2.1 M odelo funcional

T1111000-88

FIGURA 2-1/Q.71

Modelo funcional del servicio portador conmutado 
en modo circuito a 64 kbit/s

Los A CLL son entidades funcionales que sirven a los usuarios y que son responsables de la  iniciación de 
peticiones funcionales y de in te ractuar con los CLL. Los CLL son en tidades funcionales que cooperan  en tre  sí 
p ara  p ropo rc ionar los servicios solicitados p o r los ACLL. r t y r2 son las relaciones que existen entre las entidades 
funcionales, en las que tienen lugar los flujos de in form ación  necesarios p a ra  p rocesar las ten tativas de llam ada o 
las peticiones de servicio.

2.1.1 Descripción de la entidad funciona l agente de control de llamada (A C LL )

La en tidad funcional A CLL ofrece las funciones necesarias para :

a) el acceso a las capacidades que p ropo rc ionan  servicio de las en tidades CLL, u tilizando  peticiones de 
servicio p ara  el establecim iento, m anipulación  y liberación de u n a  llam ada (po r ejem plo, estableci
m iento, transferencia, retención, etc.);

b) la recepción de indicaciones relativas a la llam ada, procedentes de las entidades C LL, y su envío al 
u suario ;

c) el m antenim iento de la inform ación del estado de la llam ada según se percibe desde este pu n to  
funcional final del servicio (es decir, u n a  visión un ila tera l de la llam ada).

2.1.2 Descripción de la entidad funciona l control de llam ada (CLL)

La en tidad funcional CLL ofrece las funciones necesarias para:

a) el establecim iento, tratam ien to  y liberación de u n a  llam ada (a petición  de la en tidad  A CLL);

b) la asociación y relación de las entidades A C LL que intervienen en u n a  llam ada y /o  un  servicio en
concreto;

c) la gestión de la relación entre las entidades A CLL que in tervienen en u n a  llam ada (es decir, hacer
concordar y m antener la  perspectiva general de la llam ada y /o  servicio).

2.2 Flujos de información necesarios para el establecimiento en bloque y  cifra a cifra y  para la liberación de la 
llamada

2.2.1 Diagramas de flu jos de información

En las figuras 2-2/Q.71 a 2-6/Q .71 se presen tan  los diagram as de flujo de in form ación  de establecim iento 
y liberación de llam adas p ara  el servicio po rtad o r conm utado  m odo circuitos a 64 k b it/s :

— La figura 2-2/Q .71 m uestra el establecim iento con éxito de u n a  llam ada u tilizando  envío en bloque.

— Las figuras 2-3/Q .71 y 2-4/Q .71 se han  reservado para  m ostrar los p rocedim ientos de establecim iento
de llam ada p ara  casos de envío cifra p o r cifra.

— La figura 2-5/Q.71 m uestra una  liberación norm al in iciada p o r desconexión de la parte  llam ante.

— La figura 2-6/Q .71 m uestra u n a  liberación norm al in ic iada p o r desconexión de la parte  llam ada.
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BLECIMIENTO

ACLL

(Nota 4 )a^

Ind. INFORME 
•*-

(Nota 4)

Ind. INFORME

211

CLL

Procesar 
servicio 
pet. conectar

Pet. ind.

(Nota 5)

CLL

E S T A B L E C I M I E N T O |  221
Iniciar comprobación 
Procesar tentativa

Pet. Ind.
EN CURSO

Pet. Ind.

223 
Transconectar 
(Nota 1)

E S T A B L E C I M I E N T O 231

CLL

P r o c e s a r  t e n t a t i v a

Pet. Ind.

Pet. Ind.

232 
Transconectar 
(Nota 1

E S T A B L E C I M I E N T O

ACLL

Pet. Ind.

241
Terminar comprobación 
Procesar tentativa

Pet. Ind.
2 4 3  E S T A B L E C I M I E N T O  251 

Transconectar Procesar tentativa
(Nota 1)

Pet. Ind. Pet. Ind.
Ind. ESTABLE
CIMIENTO

(Nota 4)

Conf. ESTA
BLECIMIENTO

INFORME (Aviso) 225 INFORME INFORME

Arrancar tem porizador
Aplicar tono de llamada

244 INFORME (Aviso)

Resp. Conf.

ÍNota 6)

Resp. Conf. Resp. Conf. Resp. Conf.

(Nota 4)

Resp. ESTABLE
CIMIENTO

(Nota 4) E S T A B L E C I M I E N T O '  224 E S T A B L E C I M I E N T O 1 ' E S T A B L E C I M I E N T O 245 ' E S T A B L E C I M I E N T O

Transconectar 
(Nota 2) | 
Iniciar tasación 
(Nota 3)

(Nota 4)
Suprimir tono

Transconectar 
(Nota 2) Pet. Ind.

CONECTADO 252 
Conectar

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-2/Q.71

Establecimiento con éxito de llamada conmutada en modo circuito a 64 kbit/s 
en la RDSI con envío en bloque
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Pet. DES
CONEXION Pet. Ind. Pet. Ind. Pet. Ind. Pet. Ind.

(Nota 4 )a) 311 DESCONEXIÓN '  321 LIBERA CIÓN' 331 LIBERACIÓN 341 DESCONEXION 351
Desconectar Desconectar Desconectar Desconectar Procesar demanda

Parar tasación | |

312

(Nota 3)

Pet. Ind.

LIBERACIÓN

Liberar recursos

Resp. Conf.

LIBERACION 322#

^Liberar recursos

Liberar recursos 
■4----------

323#

Resp. Conf

LIBERACION

Liberar recursos
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332

Aplicar tono desconexión 1-------
(Nota 6)

Liberar recursos

Resp. Conf.

LIBERACIÓN

da concluida
Liberar recursos
 1 _  ( __►

Llamada concluida
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no implica a 
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342

Pet. Ind.

LIBERACIÓN

Suprimir tono

352 
D e s c o n e c t a r

Ind. DESCO
NEXIÓN

(Nota 4)

Pet. DES
CONEXIÓN

(Nota 4)

Liberar recursos
Résp. Conf.

LIBERACION

Llamada concluidai i

353

Liberar recursos 
. - r - r >

TUU021-M

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

NiOv

FIGURA 2-5/Q .71

Liberación normal — Desconexión por la parte llamante de la llamada conmutada 
en modo circuito a 64 kbit/s
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411 DESCONEXIÓN 
Procesar demanda
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CONEXIÓN

(Nota 4)
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Pet. Ind.

LIBERACION
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Desconectar

Desconectar 
Parar tasación 
(Nota 3)
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(Nota 6)

Liberar recursos 
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431 
Desconectar

Pet. Ind.

LIBERACION 441
Desconectar

Pet. Ind.

DESCONEXION

Liberar recursos 
-►

Pet. Ind.

LIBERACION 422

Resp. Conf.

LIBERACION 432

442 #

451
Desconectar

Pet. DES
CONEXIÓN

(Nota 4)

Pet. Ind.

LIBERACION 452

Liberar recursos

Resp. Conf.

LIBERACION

Liberar recursos -►

Resp. Conf.

LIBERACION 4 4 3 #

Suprimir tono

Lib arar recijrsos
|  1 C g |J (  U U  I I I *  ™

413 LIBERACION

Liberar recursos

" '1  1" '
Llamada concluida

Liberar recursos

* T " t "
Llamada concluida

■<—  — ► Llamada concluida

#  Indica que 
no implica a 
la secuencia

TUU03I-Í*

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-6/Q.71

Liberación normal -  Desconexión por la parte llamada de la llamada conmutada 
en modo circuito a 64 kblt/s



Notas relativas a las figuras 2-2/Q. 71 a 2-9/Q . 71

Nota 1 — La transconexión depende de la ubicación física de la entidad funcional:

a) Central local de origen

i) para el servicio portador de audio a 3,1 kHz y los servicios de conversación y telefonía, sólo hacia atrás o en 
ambos sentidos, según el método adoptado por la Administración o EPER;

ii) para la transferencia de información sin restricciones a 64 kb it/s  sólo hacia atrás, excepto para llamadas en
la propia central, en las que puede ser sólo hacia atrás o en ambos sentidos a discreción de la
Administración o EPER.

b) Central de tránsito — ambos sentidos.
c) Central local de destino — no hay transconexión en esta etapa del establecimiento de llamada, excepto como 

opción nacional para algunas categorías de usuarios, por ejemplo, CAP.

d) TR2 — puede efectuar la transconexión según sea necesario.

Nota 2 — Si no se ha hecho todavía, se completa la transconexión en ambos sentidos.

Nota 3 — El procedimiento de iniciación y parada de la tasación depende del método adoptado por la Administración para la
tasación del servicio (por ejemplo, medición de impulsos, registro de los detalles de la llam ada y facturación, etc.). La función 
de tasación se puede realizar en diferentes entidades, a discreción de la Administración y /o  EPER.

Nota 4 — Es necesario un estudio adicional acerca de la posible inclusión de una entidad desde/hacia la cual se pase
información, así como sobre los propios flujos de información. Según los terminales que intervengan, se pueden enviar o no 
indicaciones de «Informe» al terminal del usuario y /o  al usuario.

Nota 5 — El uso que se pretende hacer del servicio (capacidad de transferencia necesaria, es decir, conversación, audio a
3,1 kHz, transferencia de información sin restricciones o transferencia alternada de conversación/inform ación sin restricciones)
se debe indicar como un elemento del flujo de información de ESTABLECIMIENTO de la llam ada desde el ACLL al CLL.

Nota 6 — Se utilizan tonos en los servicios portadores de conversación, de audio a 3,1 kHz y de telefonía. El uso del tono de
desconexión es una opcion nacional.

2.2.2 Definición de los flu jo s de información

2.2.2.1 Se utiliza Pet. Ind. C O N E X IÓ N  p ara  ind icar que se ha recibido y acep tado  u n a  Resp. C onf. ESTA BLE
C IM IE N T O  enviada previam ente. Este es un  flujo de inform ación no  confirm ado  en  la  relación r t y se envía 
desde el C LL al ACLL.

2.2.2.2 Se utiliza Pet. Ind. D E S C O N E X IÓ N  p a ra  no tificar que el u suario  final se h a  desconectado de la 
conexión, o que no puede ser conectado (por ejem plo, el usuario  llam ado está ocupado). Se u tiliza p a ra  solicitar 
un a  liberación confirm ada de canales locales y de o tros recursos asociados con la  conexión. E n general, no 
siem pre conducirá a u n a  liberación inm ediata de la  conexión y de los recursos asociados a  la  m ism a. Pet. Ind. 
D E S C O N E X IÓ N  no  es confirm ada, y aparece en la  relación ri.

El flujo de in form ación Pet. Ind . D E S C O N E X IÓ N  transpo rta  el siguiente ítem :

ítem  Relación Pet. Ind.

C ausa ri ob ligatoria

2.2.2.3 Pet. Ind. E N  C U R SO  in fo rm a opcionalm ente de que el establecim iento de conexión recib ido es válido  y 
perm itido , y que tiene lugar el encam inam iento  subsiguiente y la progresión  de la  llam ada. N o  se exige a  la 
en tidad  usuario  que proporcione esta indicación. Este flujo de in form ación  es no confirm ado y aparece en la 
relación ri.

E l flujo de in form ación Pet. Ind . E N  C U R SO  puede tran sp o rta r el siguiente ítem : 

ítem  Relación Pet. Ind.

ID  de canal r t opcional

2.2.2.4 Se utilizan Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  y Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N  p a ra  liberar los recursos asociados con 
la  llam ada/conex ión , com o las referencias de llam ada y los canales. Es un  flujo de in form ación  confirm ado, cuya 
confirm ación indica que se han  liberado  todos los recursos previam ente asociados con la conexión. A parece en las 
relaciones ri y r2.
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Los flujos de inform ación Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  y Resp.Conf. L IB E R A C IÓ N  transpo rtan  el siguiente 
ítem  de inform ación.

ítem  Relación Pet. Ind. Rsp. Conf.

C ausa r ls r2 ob ligatoria obligatoria

2.2.2.5 Pet. Ind. IN F O R M A C IÓ N  es un  flujo de in form ación que se utiliza p a ra  in fo rm ar acerca del estado y /o
de o tros tipos de inform ación a  través de la  red. Se puede ind icar el tipo  de in form ación  (por ejem plo, aviso,
suspensión, retención, reanudación , etc.). Es un  flujo de in form ación no confirm ado, tan to  en la relación de r t 
com o en la r2.

Se transportan , o pueden transporta rse  los siguientes tipos de inform ación  en el flujo de inform ación Pet. 
Ind . IN F O R M A C IÓ N :

ítem Relación Pet. Ind.

ID  de canal ri, r2 opcional
Petición de conexión r2 opcional
C ategoría  de la línea llam ada r2 obligatoria
E stado de la línea llam ada f2 obligatoria
Tipo de inform ación r2 obligatoria

2.2.2.6 Se utiliza Pet. Ind. EST A B L E C IM IE N T O  p a ra  solicitar el establecim iento de u n a  conexión. Es un  flujo de 
in form ación  confirm ado y se utiliza Resp. Conf. E ST A B LEC IM IEN TO  p ara  confirm ar que se ha establecido la 
conexión. La petición de establecim iento de u n a  conexión la puede orig inar b ien  la red o el usuario. Este flujo de 
in form ación  aparece en las relaciones r t y r2.

Se transportan , o pueden transporta rse  los siguientes ítems de inform ación  en los flujos de inform ación 
Pet. Ind . E STA B LEC IM IEN TO  y Resp. Conf. ESTA B L E C IM IE N T O :

Uso ítem Relación Pet. Ind. Resp. Conf.

Inf. del protocolo Petición de conexión r2 opcional opcional
Inf. del po rtado r C apacidad  p o rtad o ra r i, r2 obligatoria
Inf. del po rtado r N aturaleza de la 

transm isión
r2 obligatoria

Inf. del po rtado r ID  de canal ri, r2 obligatoria
Inf. del 

encam inam iento
N úm ero llam ado ri, r2 obligatoria

Inf. del 
encam inam iento

Selección de red 
tránsito

ri, r2 opcional

Inf. del origen ID  de la línea llam ante ri, r2 opcional
Inf. del destino ID  de línea 

conectada
r2 obligatoria

Inf. del destino Estado de la  línea 
conectada

r2 obligatoria

Inf. del acceso C om patib ilidad  de capa 
baja

Ti opcional

Inf. del acceso C om patib ilidad  de capa r l opcional
alta

2.2 .2J  Se utiliza Pet. Ind. R E C H A ZO  EST A B L E C IM IE N T O  p ara  no tificar al A CLL acerca del rechazo de Pet. 
Ind . E ST A B LEC IM IEN TO . Esta in form ación  está en la relación r!.

Se transpo rtan  o pueden transporta rse  los siguientes ítems de in form ación  en el flujo de in form ación Pet. 
Ind . ESTA B L E C IM IE N T O :

ítem

ID  de canal 
Ind icación  de rechazo 
C ausa

Relación

ri
ri
ri

Pet. Ind.

obligatoria
obligatoria
opcional

2.2.3 Flujos de información adicionales necesarios para los casos de establecimiento de llam ada cifra a cifra 

E n estudio.

2.2.4 Significados de los flu jos de información — Cuadro resumido

E n el cuadro 2-1/Q .71 se resum e la sem ántica de los flujos de in form ación  enum erados anteriorm ente, y 
en particu la r la relación que existe entre sus significados.
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CUADRO 2-1/Q.71 
Significados de los flujos de información

Semántica
Pet. ind. 

ESTABLE
CIM IEN TO

Resp. conf. 
ESTABLE

CIM IEN TO

Pet. ind. 
RECHAZO 
ESTABLEC.

Pet. ind. EN 
CURSO

Pet. ind. 
INFORMAC. 

(Aviso)

Pet. ind. 
D ESCO NE

XIÓN

Pet. ind. 
LIBERA

CIÓN

Resp. conf. 
LIBERA

CIÓN

Pet. ind. 
CONEXIÓN

Petición de conexión X

Conexión aceptada por el usuario X

Información de llamada completa X X X

Petición de conexión aceptada X X X

Petición de conexión rechazada X

Avisando al usuario llamado X

Conexión no disponible X X

Petición de desconexión de recursos 
portadores

- X

Petición de liberación de recursos 
portadores: — acuse de recibo

X

Desconectado-preparado para ser 
liberado

X X

Recursos portadores liberados — 
reasignables

- X

Petición de term inar la llamada X X

Respuesta de establecimiento 
aceptada

X



2.3 Diagramas LED

Los diagram as LED  que se incluyen en esta R ecom endación tra tan  sólo de las secuencias perm itidas 
(esperadas) p ara  el establecim iento con éxito y la liberación de la llam ada. Se supone que los errores detectados 
p o r los protocolos en tran te y saliente del sistem a de señalización se tra tan  dentro  de las m áquinas de estado de 
dichos protocolos.

Los estados de control de la llam ada describen el estado de la en tidad  en térm inos de los estados de las
relaciones en am bos sentidos (es decir, cuando se describen estados relativos a la relación «rj -  r2», el estado del
C LL identifica los estados de la relación entre r t y r2).

En la  figura 2-7/Q.71 se m uestran las convenciones de direccionam iento  utilizadas en la representación de
los sím bolos de los eventos.

S e n t i d o  h a c i a  
a d e l a n t e  ( e s  d e c i r ,  
a l e j á n d o s e  d e l  
u s u a r i o  q u e  o r i g i n ó  
l a  l l a m a d a )

S e n t i d o  h a c i a  
a t r á s  ( e s  d e c i r ,  
h a c i a  e l  u s u a r i o  
q u e  o r i g i n ó  l a  
l l a m a d a )

T1111040-S8

FIGURA 2-7/Q.71 

Leyenda y convenciones de los diagramas LED

2.3.1 Los diagram as LED  de la en tidad  agente de contro l de llam ada (ACLL) aparecen en la figura 2-8/Q .71.

2.3.2 Los d iagram as LED  de la en tidad  de contro l de llam ada (CLL) aparecen en la figura 2-9/Q .71.

TU20140-88

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 1 de 11)

Entidad funcional ACLL. Envío en bloque (Usuario - rt)
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FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 2 de 11)

Entidad funcional ACLL. Envío en bloque (Usuario - rj) (continuación)
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11
ESPERAR 
DESCONEXIÓN 
DE USUARIO(O)

T1120160-M

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 3 de 11) 

Entidad funcional ACLL (Usuario - rj)

G>
\  Pet. Pet. Ind. /

>  DESCO- LIBERA- <  r1
Y  NEXIÓN CIÓN \

-----[3 1

11
ESPERAR 
DESCONEXIÓN 

<DE USUARIO(O)

TU20170-ÍÍ

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 4 dé 11)

Entidad funcional ACLL (Usuario - rj) (continuación)

Nota 6 a^
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Pet. Ind. . /  
LIBERA- < r1 
CIÓN \

Liberar recursos

Resp. Conf. 
LIBERA- >  
CIÓN /

- - - [  312

O

REPOSO

11
ESPERAR 
DESCONEXIÓN 
DE USUARIO(O),

4 11

 £ Nota 6 a^

TU20130-88

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 5 de 11)

Entidad funcional ACLL (Usuario - rj) (continuación)
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LLAMADA
RETENIDA(O)

6

 412

ESPERAR 
CONFIRMACION 

.LIBERACIÓN

- - - [  413

11
ESPERAR 
DESCONEXIÓN 

,DE USUARIOtO);

TU 20190-88

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 6 de 11)

Entidad funcional ACLL (Usuario - rj) (continuación)
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REPOSO

x  Pet. Ind.
1 >  ESTABLE

CIMIENTO

251

ESTABLE
CIMIENTO DE 
ENTRADA

(Aviso)

r 1

Pet. Ind. 
DESCO
NEXION

í  8ESPERAR 
iLIB ER A C IÓ N (F)

T1120200-Í8

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 7 de 11)

Entidad funcional ACLL. Envió en bloque (Usuario - r,)
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ESTABLE
CIMIENTO
ENTRANTE

Pet. Ind. 
r1 >  LIBERA

CIÓN

Ind.
DESCO
NEXIÓN

Pet. Ind. 
DESCO
NEXIÓN

Ind.
DESCO
NEXIÓN

Resp.
ESTABLE
CIMIENTO

Resp. Conf. 
ESTABLE
CIMIENTO

10
ESPERAR
CONEXIÓN

TU20210-ÍS

- - - [  252

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 8 de 11)

Entidad funcional ACLL. Envío en bloque (Usuario - rt) (continuación)
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Pet. Ind. 
r1 > LIBERA

CION

TU20220-M

FIGURA 2 - 8/Q.71 (hoja 9 de 11) 

Entidad funcional ACLL (r¡ - Usuario)
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13

ACTIVO(T)

Pet. /  
DESCO- <  
NEXIÓN \

/  Pet. Ind. 
<  DESCO- 
\  NEXIÓN

Desconexión

' r

Pet. Ind. 
r1 >  LIBERA

CION

--{ 4 5 1

15
ESPERAR 
LIBERACIÓN(T)

- - [ 4 5 2

12
ESPERAR DES
CONEXIÓN DE 
USUARIO(T)

Pet.
DESCQ-
NEXION

16
LLAMADA
RETENIDA(T)

TU20230-88

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 10 de 11)

Entidad funcional ACLL (fj • Usuario) (continuación)
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LLAMADA
RETENIDA(T)

16

Pet. Ind. 
LIBERA
CIÓN

Q 10
TU2024O-Í8

---[352

17
ESPERAR CON
FIRMACIÓN 
LIBERACIÓN(T)

--{353

FIGURA 2-8/Q.71 (hoja 11 de 11) 

Entidad funcional ACLL (rj - Usuario) (fin)
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a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 1 de 19) 

Entidad funcional CLL (r|-r|, o r1-r2)
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0

0 1

Pet. Ind. 'v 
ESTABLECI- >  
MIENTO /

FIJAR 
(AHORA + 
TEMPORI- 
ZADOR 5)

Transconexión
■{223 

• -j^Nota 1

1
f l "r2
LLAMADA 
ENVIADA

TU20260-88

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 2 de 19) 

Entidad funcional CLL (r¡-r2)
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LLAMADA
ENVIADA

Pet. Ind. 
r. > DES

CONEXION
Pet. Ind. /
INFORME V *

Resp. Conf. 
ESTABLECI- <. r, 
MIENTO

Pet. Ind. \  r 
LIBERACIÓN S  2

REINICIALIZAR 
(TEMPORIZA- 
DOR 5)

REINICIALIZAR 
(TEMPORIZA- 
DOR 5)

Pet. Ind. 
INFORME (Aviso) < Resp. Conf. 

ESTABLECI
MIENTO

FIJAR
(AHORA + SIN 
RESPUESTA, 
TEMPORI- 
ZADOR 4)

— [225
Transconexión 
Iniciar tasación

ri ’r2 26
LLAMADA
ENVIADA
(AVISO)

14
ri - r2
ACTIVO

TU20270-Í8

Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 3 de 19) 

Entidad funcional CLL (f|-r2) (continuación)
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LLAMADA
ENVIADA
(AVISO)

Pet. Ind. 
r. > DES- . 

CONEXION

Resp. Conf.
ESTABLECI- <  r2
MIENTO \

Pet. Ind. \
LIBERACIÓN ?  r2

REINICIALIZAR 
(TEMPORIZA- 
DOR 4)

Resp.' Conf. 
ESTABLECI- 

■’ \  MIENTO

Transconectar
Iniciar tasación

TEMPORI- 
ZADOR 4

Pet. Ind. 
LIBERACION /

Pet. Ind. 
LIBERACIÓN

I 224 iH  Nota 2a> 
[N ota 3

15
r,-L IB  (B) 
r,-L IB  (F)

T11202Í0-Í8

, 14
r!-r2
ACTIVAR

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 4 de 19) 

Entidad funcional CLL (rj-r2) (continuación)
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Pet. Ind. 
DES
CONEXIÓN

Pet. Ind. 
LIBERACION

Desconexión 
Parar tasación

Pet. Ind. 
LIBERACION

.I321
"[Nota

15
r1 -LIB (B) 
r,-L IB  (F)

ACTIVO

Pet. Ind 
LIBERACIONí ) N \ r2

Pet. Ind. 
DES
CONEXIÓN

ESTABLECER 
(AHORA +, 
RETENCION (B), 
TEMPORIZA- 
DOR 2)

Desconexión. Parar 
tasación. Aplicar tono 
de desconexión (B) 
Liberar recursos (F)

---[421

■i

Pet. Ind. 
LIBERACION

Pet. Ind. 
DES
CONEXIÓN

ESTABLECER 
(AHORA t  
RETENCION (B), 
TEMPORIZA- 
DOR 2)

Nota 3 
Nota 6

T1120290-88

Resp. Conf. 
LIBERACIÓN

r,-D ESC (B)

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 5 de 19) 

Entidad funcional CLL (fj-r2) (continuación)
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13
r, - LIB (B)

\  Resp. Conf. 
r t >  LIBE-.
X  RACION

Liberar
recursos
(B)

---[322

0
REPOSO

r,-D ESC (B)

TEMPORI- 
ZADOR 2

Pet. Ind. 
LIBERA
CIÓN

13
r, -LIB (B)

\  Pet. Ind. 
r , >  LIBERA- 
/  CIÓN

REINICIA-
LIZAR
(TEMPORIZA- 
DOR 2)

Retirar tono 
Liberar 
recursos (B)

-■ {422

Resp. Conf. 
LIBERA
CIÓN

Pet. Ind. 
Servicio 
Supl

Para
ulterior
estudio

T1120300-88

0
REPOSO

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 6 de 19) 

Entidad funcional CLL (fi*r2) (continuación)
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o
REPOSO

Pet. Ind. 
ESTABLE
CIMIENTO

¿Papel \  r” _r* 
del CLL?

Terminar
Procesar ---[231 comprobación
tentativa Procesar

tentativa

--{241

Pet. Ind.
ESTABLE- >  r, 
CIMIENTO /

Para
ulterior
estudio

FIJAR 
(AHORA + 
ARA, TEMPO- 
RIZADOR 1)

Transconexión

ÍARA = ausencia de 
1 respuesta del

ACLL

_T 243
" [N o ta  1a '

17
V i
LLAMADA
ENVIADA

No

¡232 
" [N o ta  1

T1120310-8Í

a) Las notas aparecen después de la fígura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 7 de 19)

Entidad fiincional CLL (r2-rj) i =  1,2. Envío en bloque
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a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 8 de 19) 

Entidad funcional CLL (r2-ri)
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a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71. II

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 9 de 19)

Entidad funcional CLL (r2-rj) (continuación)
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tv L IB  (B)
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REPOSO

N. Resp. Conf. 
r2 >  LIBERA- 
/  CIÓN

Liberar
recursos
(B)

---[443

11
r, -LIB (F)

Resp. Conf. /  
LIBERA- <  r t 
CIÓN \

Liberar 
recursos (F)

0
REPOSO

---[442

\  Resp. Conf. 
r2 >  LIE)ERA- 
/  CION

Liberar
recursos
(B)

11
r, -LIB (F)

23
r2-LIB (B) 
r2-LIB (F)

---[443

Resp. Conf. 
LIBERA- < 
CIÓN

Liberar 
recursos (F) " -[4 4 2

19
r,-L IB  (B)

11
rt -LIB (F)

Suprimir tono 
Liberar 
recursos (F)

Resp. Conf. 
LIBERA
CION

Pet. Ind. y  
servicio
suplementarios

Para
ulterior
estudio

TU20340-88

0
REPOSO

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 10 de 19) 

Entidad funcional CLL (r2-rj) (continuación)
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FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 11 de 19) 

Entidad ftincional CLL (r2-r2)
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Pet. Ind.
' * /  LIBERACIÓN

Pet. Ind. n.
LIBERACIÓN ?  r*

Desconectar 
Liberar 
recursos (B)

— [331

Resp. Conf. 
LIBERACIÓN

24

r2-LIB (F)

Pet. Ind.
LIBERACIÓN \

Pet. Ind. 
LIBERACIÓN

Desconectar 
Liberar 
recursos (F)

---[431

Resp. Conf. 
LIBERACIÓN

19

r , - LlB (B)

24

r,-L IB  (F)

Resp. Conf. /  
LIBERACIÓN V ¡

Liberar 
recursos (F)

’* .

--{332

0
REPOSO

TU20360-Í8

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 12 de 19) 

Entidad funcional CLL (r2-r2) (continuación)
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a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 13 de 19) 

Entidad funcional CLL (rj-rj)
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a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 14 de 19) 

Entidad funcional CLL (rj-r¡) (continuación)
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FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 15 de 19) 

Entidad funcional CLL (rj-rj) (continuación)

290 Fascículo V I.l — Rec. Q.71



a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 16 de 19) 

Entidad funcional CLL (fj-rj) (continuación)
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Pet. Ind. 
DES
CONEXIÓN

Pet. Ind. 
DES
CONEXION

FIJAR (AHORA + 
RETENCION (F), 
TEMPORI- 
ZADOR 3)

Desconectar. 
Aplicar tono de 
desconexión (F) 
Parar tasación

r i - r i

ACTIVO

Pet. Ind. 
LIBERACIÓN

r, -LIB (B) 
rj-DESC (F)

 [  Nota 6a)

Pet. Ind. 
DES
CONEXION

Pet. Ind. 
DES
CONEXIÓN

FIJAR (AHORA + 
RETENCIÓN (B), 
TEMPORI- 
ZADOR 2)

Desconectar 
Aplicar tono de 
desconexión (B) 
Parar tasación

rr DESC (B) 
rt -LIB (F)

Pet. Ind.
LIBERACION /

a) Las notas aparecen después de la figura 2-6/Q.71.

TU20410-ÍS

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 17 de 19) 

Entidad funcional CLL (rj-rj) (continuación)

-  -[ Nota 6

292 Fascículo V I.l — Rec. Q.71



FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 18 de 19)

Entidad funcional CLL (fj-r,) (continuación)
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Resp. Conf. 
LIBERACIÓN

10
r r L I B  ( F)  

f j - L I B  (B)

Resp. Conf. 
LIBERACION

Liberar 
recursos (B)

Liberar 
recursos (F)

11

r , - L I B  ( F)

13
r ,  - L I B  (B)

TU20430-Í*

FIGURA 2-9/Q.71 (hoja 19 de 19) 

Entidad funcional CLL (rj-rj) (continuación)

2.4 Acciones de las entidades funcionales

Se supone que las entidades funcionales tienen las capacidades básicas necesarias p ara  llevar a cabo 
correctam ente las funciones que les están asignadas en la R D SI (por ejem plo, sincronización, capacidades de 
señalización, etc.). Adem ás, se ha  hecho una  breve descripción y se han  dado  núm eros de referencia a las acciones 
que ocurren en las entidades funcionales duran te las etapas del tratam iento  de la llam ada p ara  p ropo rc ionar los 
servicios que se describen en esta R ecom endación. Los núm eros de referencia aparecen en los d iagram as de los 
flujos de inform ación y en los diagram as LED. A continuación  aparece u n a  lista detallada de descripciones de las 
acciones, ju n to  con referencias a los d iagram as de flujo de inform ación.

Número de 
referencia Acciones

211 Procesar petición de servicio

— Recepción, análisis y acuse de recibo (según el caso) de Pet. E ST A B L E C IM IE N T O  del usuario

— Interacción con el usuario  p ara  acum ular inform ación

— Selección de recursos de acceso a la red

— Form ulación de Pet. Ind. ESTA B L E C IM IE N T O  de llam ada

Conectar

— Establecim iento de la conexión, según proceda

221 Realizar comprobación de origen

— Recepción y reacción a Pet. Ind. E ST A B L E C IM IE N T O  del ACLL

— Análisis de la petición de servicio

— Identificación del term inal llam ante, las características del term inal y el nivel de p rio ridad  del usuario, 
en su caso

— Verificación de la autorización del usuario , las capacidades y la d isponib ilidad  de los recursos 
necesarios

— Establecim iento de la  referencia de llam ada
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Número de
referencia Acciones

Procesar tentativa

— Reserva de los recursos de en trada

— A nálisis de la inform ación (núm ero llam ado, requisitos de encam inam iento , etc.)

— D eterm inación del tipo  de los elem entos de conexión, recursos de sa lida (o circuito  v irtual), o tros 
recursos (control de eco, atenuadores, etc.), tratam iento  de la tasación , contro les de tasación , contro les 
de gestión de red operativos y cualesquiera otros elem entos que intervienen en el establecim iento de la 
llam ada

— Selección del trayecto a  través de la en tidad

— Reserva de recursos de salida así com o de cualquier otro necesario

— Form ulación de Pet. Ind. E N  C U R SO  y Pet. Ind. E ST A B L E C IM IE N T O

— A rranque de las tem porizaciones de contro l de la llam ada necesarias

223 Transconectar

— Establecim iento de la transconexión según proceda (véase la n o ta  1 de las figuras 2-2/Q .71 a 
2-9/Q .71)

224 Transconectar

— Recepción y reacción a Resp. Conf. ESTA B L E C IM IE N T O

— Establecim iento de la transconexión necesaria (véase la  no ta  2 de las figuras 2-2/Q .71 a  2-9/Q .71)

— Form ulación de Resp. Conf. EST A B L E C IM IE N T O

Comenzar tasación

— Com ienzo de la tem porización de tasación (véase la no ta 3 de las figuras 2-2/Q .71 a 2-9/Q .71)

225 Arrancar temporizador

— Recepción y reacción a Pet. Ind. IN F O R M A C IÓ N

— A rranque del tem porizador de respuesta del usuario

— Form ulación de Pet. Ind. IN F O R M A C IÓ N  (Aviso)

231 Procesar tentativa

— Recepción y análisis de Pet. Ind. E ST A B LEC IM IEN TO

— Establecim iento de la referencia de llam ada

— Reserva de recursos de en trada

— Análisis del núm ero llam ado, la in form ación de encam inam iento , la gestión de red y /o  la in form ación  
de p rio ridad

— D eterm inación del tipo  de los elem entos de conexión, los recursos de salida, la  necesidad de otros 
recursos

— Selección y reserva de los recursos de salida, de otros recursos de sa lida necesarios y del trayecto  a 
través de la entidad

— Form ulación de Pet. Ind. EST A B L E C IM IE N T O

232 Transconectar

— Establecim iento de la transconexión según proceda (véase la n o ta  1 de las figuras 2-2/Q .71 a 
2-9/Q .71)
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Número de
referencia Acciones

241 Realizar comprobación de destino

— Recepción y análisis de Pet. Ind. EST A B L E C IM IE N T O

— Reserva de recursos de en trada

— A nálisis de la petición de servicio, el núm ero llam ado y cualquier inform ación de encam inam iento

— Identificación de la(s) línea(s) llam ada(s), las características del term inal llam ado, las prio ridades y los 
recursos necesarios

— Verificación de las au to rizac iones/capac idades del usuario llam ado

— Establecim iento de la referencia de llam ada

Procesar tentativa

— Selección y reserva de los recursos de salida, de otros recursos y del trayecto a través de la entidad

— Form ulación de Pet. Ind . ESTA B L E C IM IE N T O , inclu ida la indicación del servicio solicitado

243 Transconectar

— Establecim iento de la transconexión, si es necesario (véase la no ta  1 de las figuras 2-2/Q.71 a 
2-9/Q .71)

— A rranque del tem porizador de respuesta del usuario

244 Aplicar tono de llamada

— Recepción y reacción a Pet. Ind. IN F O R M A C IÓ N  (Aviso)

— A plicación de tono  de llam ada, si es necesario, a los recursos hacia el usuario  llam ante (véase la 
no ta  6 de las figuras 2-2/Q .71 a 2-9/Q .71)

— Form ulación de Pet. Ind. IN F O R M A C IÓ N

245 Suprimir tono de llamada

— Recepción y reacción a Resp. Conf. ESTA B L E C IM IE N T O

— Si está presente, suprim ir el tono  de llam ada

— Establecim iento de la transconexión si no  se ha hecho en la referencia 243 (véase la no ta  2 de las 
figuras 2-2/Q .71 a 2-9/Q .71)

— Form ulación de Resp. Conf. ESTA B L E C IM IE N T O

251 Procesar tentativa

— Recepción y reacción a Pet. Ind. EST A B L E C IM IE N T O

— A nálisis de la petición de servicio

— Identificación del usuario  llam ado

— Verificación de la com patib ilidad  del term inal del usuario  llam ado

— Reserva de recursos

— Envío de Ind. ESTA B L E C IM IE N T O  al usuario  llam ado

— Form ulación de Pet. Ind . IN F O R M A C IÓ N  (Aviso)

252 Conectar

— Recepción y reacción a Pet. Ind. C O N E X IÓ N

— Establecim iento de la conexión

311 Desconectar

— R econocim iento de Pet. D E SC O N E X IÓ N  del usuario

— Form ulación de Pet. Ind. D E SC O N E X IÓ N

— D esconexión de los recursos
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Número de
referencia Acciones

312 Desconectar recursos

— Recepción y reacción a Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos — en am bos sentidos

321 Desconectar

— Recepción y reacción a Pet. Ind. D E SC O N E X IÓ N

— D esconexión de los recursos

— Form ulación de Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

Parar tasación

— P arada de la tasación, com o indica la no ta 3 de las figuras 2-2/Q .71 a,2-9/Q .71

322 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. C onf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos en el sentido de la Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N  entran te

323 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. C onf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos en el sentido de la Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N  entran te

331 Desconectar

— Recepción y reacción a Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

— D esconexión de los recursos

— Form ulación de Pet. Ind . L IB E R A C IÓ N

Liberar Recursos

— L iberación de los recursos en el sentido de la Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  entran te

— Form ulación de Resp. C onf. L IB E R A C IÓ N

332 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos en el sentido de la Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N  entran te

341 Desconectar

— Recepción y reacción a Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

— D esconexión de los recursos

— Form ulación de Pet. Ind. D E SC O N E X IÓ N

Aplicar tono de desconexión

— Si se utiliza, aplicación del tono  de desconexión a los recursos hac ia  el usuario  (véase la no ta  6 de las 
figuras 2-2/Q.71 a 2-9/Q .71)

Liberar recursos

— L iberación de los recursos en el sentido de la Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  entran te

— Form ulación de Resp. C onf. L IB ER A C IÓ N

342 Suprimir tono

— Recepción y reacción a Pet. Ind. L IB ER A C IÓ N

— Si está aplicado, suprim ir el tono
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Número de
referencia Acciones

Liberar recursos

— L iberación de los recursos en el sentido de la Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  entrante

— Form ulación de Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

351 Procesar dem anda

— Recepción y reacción a Pet. Ind. D E S C O N E X IÓ N

— Iniciación de la acción de envío al usuario  de Ind. D E S C O N E X IÓ N

352 Desconectar

— Recepción y reacción a Ind. L IB E R A C IÓ N  del usuario

— D esconexión de los recursos

353 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos — en am bos sentidos

411 Procesar dem anda

— Recepción y reacción a Pet. Ind. D E SC O N E X IÓ N

— Iniciación de la acción de envío al usuario  de Ind. D E S C O N E X IÓ N

412 Desconectar

— Recepción y reacción a Ind. D E S C O N E X IÓ N  del usuario

— D esconexión de los recursos

— Form ulación de Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

413 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos — en am bos sentidos

421 Desconectar

— Recepción y reacción a Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

— D esconexión de los recursos

— Form ulación de Pet. Ind. D E SC O N E X IÓ N

Parar tasación

— Parada de la tasación, com o indica la no ta  3 de las Figuras 2-2/Q .71 a 2-9/Q .71 

Aplicar tono de desconexión

— Si se utiliza, aplicación del tono  de desconexión a los recursos hacia el usuario  (véase la no ta  6 de las 
figuras 2-2/Q .71 a 2-9/Q .71)

Liberar recursos

— Liberación de los recursos en el sentido de la Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  entrante

— Form ulación de Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

422 Suprim ir tono

— Recepción y reacción a la Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

— Si está ajplicado, suprim ir el tono
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Número de
referencia Acciones

Liberar recursos

— L iberación de los recursos en el sentido de la Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  entran te

— Form ulación de Resp. C onf. L IB E R A C IÓ N

431 Desconectar

— Recepción y reacción a Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

— D esconexión de los recursos

— Form ulación de Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

Liberar recursos

— L iberación de los recursos en el sentido de la Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N  entran te

— Form ulación de Resp. C onf. L IB E R A C IÓ N

432 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos en el sentido de la Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N  en tran te

441 Desconectar

— Recepción y reacción a  Pet. Ind. D E S C O N E X IÓ N

— D esconexión de los recursos

— Form ulación de Pet. Ind . L IB E R A C IÓ N

442 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos en el sentido de la Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N  en tran te

443 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos en el sentido de la Resp. Conf. L IB E R A C IÓ N  en tran te

451 Desconectar

— R econocim iento de Pet. D E S C O N E X IÓ N  del usuario

— Form ulación de Pet. Ind. D E S C O N E X IÓ N

— D esconexión de los recursos

452 Liberar recursos

— Recepción y reacción a Pet. Ind. L IB E R A C IÓ N

— Liberación de los recursos — en am bos sentidos

— Form ulación de Resp. C onf. L IB E R A C IÓ N

2.5 Acciones adicionales de entidad funcional necesarias para los casos de establecimiento de llam ada cifra a
cifra

En estudio.

2.6 Asignación de funciones a entidades físicas

El m odelo funcional se refiere a las funciones que participan  en el tra tam ien to  de u n a  determ inada
llam ada o tentativa de llam ada. Los escenarios que se m uestran en el cuadro  2-2/Q .71 ind ican  el papel que un  
equipo físico (por ejem plo, central), TR2, equipo term inal, etc.) puede ju g a r en el tratam ien to  de la llam ada o de 
la ten ta tiva  de llam ada. Un equipo físico en concreto puede asum ir diferentes tareas en escenarios diferentes, p o r 
ejem plo, una central local puede p ropo rc ionar tan to  capacidades de C LL com o de A C LL (véase el escenario D).
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CUADRO 2-2/Q.71

Asignación física de funciones

Entidades 
dona  les

Escenario

A — RDSI pública ET CL CT CL ET

B — Acceso de TR2 a 
una RDSI pública 
(Nota 2)

ET

(TR2)Í CL

CT CL ET

C — Llamada en un 
nodo único ET 0- --------------------------------------------0 ET

D — Estímulo de
acceso a la RDSI CT CL ET

E — Estímulo de
salida de la RDSI ET CL CT 0—0

F — Estímulo de 
acceso y salida 
a/de la RDSI

CT 0—0
G — Estímulo de

acceso a través de 
una red privada

TR2 CL CT CL CL

TU110S0-88

Nota 1 — Las entidades unidas por líneas discontinuas son una misma entidad física.
ET Equipo terminal CL Central local
TR2 Terminación de red 2 CT Central de tránsito

Nota 2 — En el escenario B, TR2 proporciona la función de CLL al ET y aparece como 
un ACLL para la CL (por ejemplo, cuando TR2 es una CAP).

3 Procedimientos de modificaciones en el curso de la llamada para el servicio de transferencia alternada de 
conversación/información sin restricciones

En estudio.
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S E C C IÓ N  3

SERVICIOS SUPLEM ENTARIOS

INTRODUCCIÓN A LAS DESCRIPCIONES DE SERVICIO DE 
ETAPA 2 PARA SERVICIOS SUPLEM ENTARIOS

Recomendación Q.80

1 Introducción

Esta Recom endación tiene p o r finalidad  p ropo rc ionar u n a  in troducción  a las descripciones de servicio de 
la etapa 2 p ara  servicios suplem entarios, incluidos en las R ecom endaciones Q.81 a Q.87.

2 Referencias cruzadas

El trabajo  sobre las Recom endaciones Q.81 a Q.87 se basa en las descripciones de servicio de la e tapa  1 
especificadas en las Recom endaciones 1.251 a 1.257 (véase el anexo A). E stán  coord inadas con la descripción de 
servicios p ara  llam adas básicas de e tapa 2, especificada en la R ecom endación Q.71 y se desarro llaron  siguiendo la 
m etodología especificada en la R ecom endación Q.65.

3 Relaciones entre servicios suplementarios

3.1 Servicios de desvío de llam adas

La R ecom endación 1.252, § 2 a 5, define un  conjunto  de servicios suplem entarios denom inados «servicios 
de desvío de llam adas», constitu ido p o r el servicio suplem entario  de reenvío de llam adas y el servicio 
suplem entario  de reflexión de llam adas. En esta sección se describe la relación m utua entre estos servicios, así 
com o las diferentes técnicas de encam inam iento  en la red que pueden utilizarse p a ra  p ro p o rc io n ar estos servicios. 
Se com ienza po r este ú ltim o punto .

3.1.1 Técnicas de encaminamiento en la red

En la figura 1/Q .80, se p resen ta una  visión general de los servicios de desvío de llam adas ind icándose las 
técnicas de encam inam iento en la red que pueden utilizarse p a ra  los mismos.

C on referencia a la figura 1/Q .80, se produce un desvío de llam ada si el usuario  A llam a al usuario  B que 
está abonado  a uno  de los servicios de desvío de llam adas, y el tra tam ien to  de la llam ada p ara  ese servicio 
(descrito más adelante) determ ina que la llam ada debe enviarse al usuario  C.

Si el usuario  C está relativam ente próxim o al usuario  B, sería razonable que el conm utado r que atiende al 
u suario  B transfiriera sim plem ente la llam ada al usuario  C (esto es, actuase com o un  conm utado r de tránsito , 
com o si el usuario A hubiera llam ado directam ente al usuario  C). Se denom ina a esta técnica «conm utación  hacia 
adelante».

Si el usuario C no está próxim o al usuario B (por ejem plo, el usuario  CC de la figura 1 /Q .80), parece 
razonable que el conm utador que atiende al usuario  B solicite que la llam ada sea reencam inada por un 
conm utador previo en el trayecto de la llam ada (por ejem plo, el conm utador 2). A esto se denom ina « reencam ina
m iento (parcial)». Si el conm utador que atiende al usuario B solicita que el conm utador correspondien te al 
usuario  A (esto es el conm utador 1) reencam ine la llam ada, esta operación se denom ina «reencam inam iento  
(total)».
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N ota  1 — La elección de la técnica de encam inam iento  de la red es u n a  prerrogativa de cada proveedor 
de red, pudiendo  venir determ inada p o r factores distin tos de la distancia geográfica.

N ota 2 — La analogía con una  conm utación de tránsito  no es to ta lm ente correcta. En general, se 
ta rificará  al usuario A por la conexión con el usuario  B y a este últim o por la conexión con el usuario C.

1 ,2  Llamada inicial (A -»■ B)
3 Tratam iento de la llamada
4 Conmutación hacia adelante
4a, 5 Reencaminamiento (parcial)
4a, 4b, 6 Reencaminamiento (total)

FIGURA 1/Q.80 

Técnicas de encaminamiento en la red

3.1.2 Tratamiento de la llamada

En el caso de reenvío de llam ada es la central que presta el servicio quien tom a la decisión de desviar la 
llam ada, bien porque ha recibido instrucciones (en u n a  interacción previa con el usuario  atendido) p ara  reenviar 
todas las llam adas o reenviar las llam adas que encuentren  la condición de ocupado  o de ausencia de respuesta 
(véase la figura 2/Q .80). En la R ecom endación Q.82, § 2, § 3 y § 4 figuran  detalles sobre el tratam ien to  de 
llam adas p a ra  el reenvío de llam adas.

En la reflexión de llam adas, es el usuario  servido quien tom a la decisión de desviar la llam ada tras la 
recepción de una indicación de llam ada entrante. ( N ota  — debe tenerse cu idado de no confundir la reflexión de 
llam adas con una  posible arquitectura del reenvío de llam adas que sitúa la en tidad  «detección de reenvío» en el 
equipo del usuario  servido. En la reflexión de llam adas, el usuario  real es quien tiene que decidir si desvía o no la 
llam ada.) (Se espera que a p rincip ios del próxim o periodo  de estudios se den detalles sobre el tratam ien to  de 
llam ada necesario p a ra  el desvío de llam adas.)
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Petición de reencaminamiento 
(incluyendo nueva dirección)

< Establecimiento»
B \  Desviación 

de llamadas

TUUMW*

FIGURA 2/Q.80 

Tratamiento de la llamada

ANEXO A 

(a la R ecom endación Q.80)

Referencias cruzadas entre Recomendaciones de la etapa 1 
y de la etapa 2 sobre servicios suplementarios1)

Etapa 2 Basado en etapa 1 descrito en:

Q.80 Introducción a las descripciones de servicio de la etapa 2 para servicios suplementarios

Q.81 Servicios suplementarios de identificación de números 1.251
§ 1 M arcación directa de extensiones 1.251, § 1
(§ 2) N úm eros m últiples de abonado 1.251, § 2
§ 3 PILLN  (Presentación de la identificación de la línea llam ada 1.251, § 3
§ 4 R IL L N  (Restricción de la identificación de la línea llam ante) 1.251, § 4
§ 5 PILC (Presentación de la identificación de la línea conectada) 1.251, § 5
§ 6 R ILC  (Restricción de la  identificación de la línea conectada) 1.251, § 6
(§ 7) Identificación de llam adas m aliciosas (1.251, § 7
(§ 8) Subdireccionam iento (1.251, § 8)

') Los paréntesis « ()»  que encierran a un pasaje numerado de una Recomendación significan que dicho pasaje numerado 
puede no figurar en la versión de 1988 de las Recomendaciones del CCITT.
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Etapa 2 Basado en etapa 1 descrito en:

Q.82 Servicios suplementarios de ofrecimiento de llamadas 1.252
(§ 1) T ransferencia de llam adas 1.252, § 1
§ 2 Reenvío de llam adas en caso de ocupado 1.252, § 2
§ 2 Reenvío de llam adas en caso de ausencia de respuesta 1.252, § 3
§ 2 Reenvío de llam adas incondicional 1.252, § 4
(§ 3) Reflexión de llam adas (1.252, § 5)
§ 4 Búsqueda de línea 1.252, § 6

Q.83 Servicios suplementarios de compleción de llam ada 1.253
§ 1 L lam ada en espera 1.253, § 1
§ 2 Retención de llam adas 1.253, § 2
(§ 3) CLAO (1.253, § 3)

(Q .8 4 ) Servicios suplementarios multipartitos 1.254
(§ 1 )  C om unicación conferencia 1.254, § 1
(§ 2 )  Servicio tr ipartito  1.254, § 2

Q.85 Servicios suplementarios para «com unidad de intereses» 1.255
§ 1 G rupo  cerrado de usuarios , 1.255, § 1
(§ 2) Servicios de red de la R D S I (1.255, § 2)

Plan de num eración p rivado

Q.86 Servicios suplementarios de tarificación . 1.256
§ 1 Llam adas con ta rjeta  de crédito  1.256, § 1
§ 2 Inform ación de tarificación 1.256, § 2
(§ 3) Cobro revertido (1.256, § 3)

Q.87 Servicios suplementarios de transferencia de información adicional 1.257
§ 1 Señalización de usuario  a  usuario  1.257, § 1

Recomendación Q.81

SERVICIOS SUPLEM ENTARIOS DE IDENTIFICACIÓN DE NÚM EROS

1 Marcación directa de extensiones (MDE)

1.1 Definición

La m arcación directa de extensiones (M D E) perm ite a un  usuario  llam ar d irectam ente a otro  usuario de 
u n a  centralita au tom ática p rivada de servicios in tegrados (CAPSI) o a o tro  sistem a privado , sin intervención de 
operadora .

1.2 Descripción

1.2.1 Descripción general

Se transfiere al usuario  y aquella parte  del núm ero R D SI que tiene significado p ara  él. Este servicio
suplem entario  se basa en la utilización del núm ero R D S I y no incluye el subdireccionam iento.

Nota 1 — En la descripción de la e tapa 1 del servicio suplem entario  de núm eros m últiples de abonado
(N M A ) se describe un  m étodo sim ilar p a ra  seleccionar un  term inal de un  bus pasivo.

Nota 2 — El usuario  llam ante puede o no encon trar el núm ero R D S I en la guía pública.

En la R ecom endación E.164 se p ropo rc iona flexibilidad a las A dm inistraciones p a ra  la utilización de 
p lanes de num eración nacional con núm eros de longitud fija o variable. Esta flexibilidad se ap lica asim ism o a los 
núm eros M D E, es decir, pueden aparecer núm eros de M D E de longitudes diferentes incluso den tro  de una m ism a 
cen tralita  autom ática privada.

304 Fascículo V I.l — Rec. Q.81



N i la central local a la que está conectada la  cen tralita  au tom ática p riv ad a  ni n inguna o tra  en tidad  de la 
red pública tienen que conocer necesariam ente el núm ero de cifras utilizadas p o r la cen tralita  au tom ática p rivada  
que adm ite la facilidad de M DE.

El núm ero M D E  (de longitud fija o variable) se envía m ediante señalización en b loque o so lapado  p o r la 
central a la CA P o a otro sistem a de conm utación privado  que establece de form a final y au tom ática u n a  
conexión con el destinatario  sin ayuda de una  operadora.

1.2.2 Calificaciones sobre las posibilidades de aplicación a los servicios de telecomunicación 

N o hay restricciones.

1.3 Obtención de un modelo func iona l (etapa 1)

1.3.1 Descripción del modelo funcional

Para m ostrar los distintos requisitos de la M D E  se em plean dos m odelos funcionales.

El m odelo funcional 1 represen ta la situación en que se utiliza la M D E  p a ra  d ireccionar un  term inal de 
una  sola CAPSI conectada a la red  pública.

El m odelo funcional 2 describe la situaciórf en la cual se utiliza la M D E  p a ra  d ireccionar u n  term inal de 
u na  red privada que com prende varias CAP.

A unque puede considerarse que el m odelo funcional 1 es una  ap licación especial del m odelo  2, se prefiere 
describir los dos m odelos independientem ente p ara  m ostrar con m ayor claridad  situaciones diferentes.

MODELO 1 Red pública Red privada

TU14510-88

FIGURA 1-1/Q.81 

Dos modelos funcionales para MDE

1.3.2 Descripción de las entidades funcionales  

Agente de control de la llam ada del usuario  llam ante 
E ntidad  de control de la llam ada del usuario  llam ante 
C ontro l de acceso M D E  a la red p rivada (situado en la  red  pública)
C ontrol de servicio M D E  p ara  el usuario  llam ado y contro l de acceso en la red p rivada 
Agente de control de la llam ada del usuario  llam ado 
C ontrol de acceso M D E  en la red p rivada
C ontrol de servicio M D E  en la red p rivada para  el usuario  llam ado.

1.3.3 Relación con el servicio básico

Los procedim ientos de establecim iento de la llam ada en la red pública son esencialm ente los m ism os que 
en el caso del servicio básico.

En consecuencia la EF1 y la EF2 poseen la m ism a funcionalidad que A C L (agente de contro l de llam ada) 
y C LL (control de llam ada). A dem ás, r, y r2 se corresponden con T] y r2 del servicio básico.

La EF3 com prende una funcionalidad  específica de la M D E en la relación r3.

EF4, EF6 y EF7 son entidades de la red privada que se especifican solam ente en tan to  en cuanto  influyen 
sobre r3. Lo mismo se aplica a r4 y a r5.

EF1
EF2
EF3
EF4
EF5
EF6
EF7
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1.4.1 Diagramas

Los diagram as p ara  el m odelo 1 se m uestran  en la figura 1-2/Q.81.

1.4 Diagrama de flujo de información (etapa 2)

EF1

ESTABLECIMIENTO
Pet. Ind.

EN CURSO
Ind. Pet. 

Nota 34--- — ----

INFORME Nota 6 
(aviso)
Ind. Pet.

ESTABLECIMIENTO
Conf. Resp.

EF2

ESTABLECIMIENTO
Pet. Ind.

EF3

X
Nota 7

ESTABLECIMIENTO 
(N.° MDE)
Pet.- Ind.

Nota 1
Nota 2
PROGRESIÓN
Ind. Pet.

INFORME Nota 6 
(aviso)
Ind. Pet.
ESTABLECIMIENTO
Conf. Resp.

E F4

X
Nota 7

ESTABLECIMIENTO
Pet. Ind.

INFORMÉ Nota 6 
(aviso)
Ind. Pet.

ESTABLECIMIENTO
Conf. Resp.

CONEXION
Pet. Ind.

EF5

X

11114520-88

X Transconexión del conm utador

FIGURA 1-2/Q.81 

Envío en bloque a un terminal RDSI de una CAPSI

1.4.1.1 Diagramas par el modelo 2

EF1
ESTABLE
CIMIENTO
Pet. Ind.

EN CURSO
Ind. Pet. 
Nota 3

Nota 5

INFORME 
Nota 6 
(aviso)

Ind. Pet.

ESTABLE
CIMIENTO.
Conf. Resp.

EF2 EF3

X
Nota 7

ESTABLE
CIMIENTO 
(N.° MDE)
Pet. Ind.

Nota 1
Nota 4
PROGRESIÓN
Ind. Pet. 
Nota 5

INFORME 
Nota 6 
(aviso)
Ind. Pet. _ 

ESTABLE- 
. CIMIENTO

Conf. Resp.

EF6

X
Nota 7

Pet. Ind.

Nota 1

ESTABLE
CIMIENTO 
(N.° MDE o 
partes del 
mismo)

Nota 5
PROGRESIÓN
Ind. Pet. 
INFORME 
Nota 6 
(aviso)
Ind. Pet.

EF7

ESTABLE
CIMIENTO
Pet. Ind.

INFORME 
Nota 6 
(aviso)
Ind, Pet.

ESTABLE- 
, CIMIENTO
Conf. Resp.

CONEXION
Pet. Ind.

EF5

X

T1114550-88

FIGURA 1-3/Q.81

Envió en bloque a una red privada
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Nota 1 — Información de señalización opcional que puede utilizarse para acusar recibo de la tom a y /o  negociación del 
canal B.

Nota 2 — Información de señalización opcional que puede utilizarse para indicar una información de dirección completa.

Nota 3 — Si no se ha enviado aún, puede enviarse al usuario de origen esta información de señalización para indicar
información de dirección completa.

Nota 4 — Si la CAP reconoce la recepción de la información de dirección completa, puede enviarse esta información de 
señalización.

Nota 5 — La subcentralita automática privada puede generar esta información de señalización tras recibir la información de
dirección completa. Si ya ha sido enviada por la CAP, no será transferida al usuario de origen.

Nota 6 — En caso de un terminal de respuesta automática, puede enviarse directamente una información de señalización 
CONEXIÓN en vez de AVISO.

Nota 7 — Transconexión tem prana opcional del trayecto de transmisión de retorno.

Notas a las figuras 1-2/Q.81 y  1-3/Q.81

1.4.2 Definiciones

Las definiciones de A CU SE D E R EC IB O , IN F O R M A C IÓ N  D E  D IR E C C IÓ N , E N  C U R SO , IN F O R M E  
Y E STA B LEC IM IEN TO  son las m ism as que p ara  el servicio básico.

1.4.2.1 Significado de [P R O G R E SIÓ N ]

P R O G R E SIÓ N  puede ser enviada p o r la en tidad  que sirve al usuario  llam ado , p a ra  ind icar que se recibió 
IN F O R M A C IÓ N  D E  D IR E C C IÓ N  suficiente p a ra  d ireccionar un term inal de usuario  o u n a  línea de acceso. Es 
un  flujo de inform ación no confirm ado.

1.4.2.2 Contenido de información de [P R O G R E SIÓ N ]

Inform ación  de canal B en r3, si no se ha incluido aún en el elem ento de in fo rm ación  enviado 
anteriorm ente.

1.5 Diagramas L E D  de entidades funcionales (etapa 3)

Se p roporc ionan  diagram as LED  p ara  la  EF3 que abarcan  aspectos de am bos m odelos funcionales y 
establecen la relación entre r2 y r3. C om o ya se ha indicado, la EF1 y EF2 están  ya tra tad as p o r los p roced i
m ientos básicos, po r lo que en estos diagram as abarcan  todos los aspectos de la M D E  que son de interés p a ra  la 
red pública.

En los d iagram as LED  solam ente se describen los procedim ientos que difieren de los p rocedim ientos
básicos.
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\  ESTABLE- 
r2 >  CIMIENTO 

/  Pet./lnd.

FIGURA 1-4/Q.81 (hoja 1 de 3) 

Funciones MDE en la EF3
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FIGURA 1-4/Q.81 (hoja 2 de 3) 

Funciones MDE en la EF3
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FIGURA 1-4/Q.81 (hoja 3 de 3)

Funciones M D E en la EF3
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Notas a la figura 1-4/Q.81 (hojas 1 a 3)

Nota 1 — En general, solamente se efectúa la transconexión cuando se ha recibido la confirmación de establecimiento del
usuario llamado. Esto se describe en la opción A.

En aplicaciones nacionales específicas, la transconexión puede haberse efectuado anteriormente. Esto se contem pla en las 
opciones B] y B2 y requiere estudios ulteriores.

Nota 2 — La negociación de un canal B no constituye necesariamente un flujo de información independiente. Puede
combinarse con el primer flujo de información hacia atrás necesario para el control de la llamada. Este flujo de información
puede ser PROGRESIÓN, IN FORM E (aviso) o ESTABLECIMIENTO.

1.6 Acciones de entidad funcional (etapa 4)

1.6.1 Acciones específicas en la EF3

1.6.1.1 Selección del canal

Se perm itirá la negociación entre la red y la C A P p ara  la selección de un  canal B. El procedim ien to  de 
selección es el siguiente:

a) En la petición de ESTA B L E C IM IE N T O , la red indicará uno  de los siguientes casos:

1) se indica el canal y no hay alternativa aceptable; o

2) se ind ica el canal siendo aceptable cualquier alternativa; o

3) es aceptable cualquier canal.

b) En los casos 1) y 2), si el canal indicado es aceptable y está d isponible, la C A P lo selecciona p a ra  la 
llam ada.

En el caso 2), si la C A P no puede asignar el canal ind icado , selecciona cualqu ier o tro  canal B 
disponible e identifica ese canal en la p rim era inform ación enviada com o respuesta a la ind icación de 
ESTA B LEC IM IEN TO .

En el caso 3) la C A P selecciona cualquier canal B disponible e identifica dicho canal en la  p rim era  
inform ación enviada com o respuesta a la indicación EST A B L E C IM IE N T O .

c) Si en la p rim era respuesta no está presente n ingún elem ento de in form ación  de identificación del 
canal, se em pleará el canal B indicado en la petición de E ST A B L E C IM IE N T O .

Si el canal B indicado en la p rim era respuesta es inaceptable p o r la red, ésta liberará la  llam ada.

d) C uando la CA P haya seleccionado un  canal B, po d rá  conectarlo.

e) En el caso 1), si no  está d isponible el canal B indicado, o en los casos 2), 3), si no  está d isponib le  
n ingún canal B y la C A P no puede con tinuar con la llam ada ofrecida, liberará la llam ada.

La solución preferida p ara  la selección del canal B es la alternativa 1): la central B selecciona el canal B.

1.6.1.2 Transconexión

En la EF3 la transconexión tiene lugar, en general, cuando el usuario  llam ado ha confirm ado el 
establecim iento. Esto evita la utilización fraudulen ta de la conexión sin tarificación.

C om o consecuencia de este procedim iento, todos los tonos y locuciones que se p roduzcan  duran te  el 
establecim iento de la llam ada deben ser generados en la red pública.

C om o alternativa, algunos proveedores de red pueden perm itir u n a  transconexión  tem prana.

1.6.2 Acciones específicas en las EF6 y  EF7

1.6.2.1 Transconexión

En el caso de un term inal R D SI o una  subcentralita au tom ática p rivada conectados a la CA P, se efectúa 
la transconexión del canal B en la C A P m ediante el envío de E ST A B L E C IM IE N T O  hacia el te rm inal/subcen tra- 
lita. En la subcentralita se realiza la transconexión m ediante el envío de E ST A B L E C IM IE N T O  al term inal. En el 
term inal se realiza la transconexión al recibirse A CU SE C O N E X IÓ N  de la C A P /sub-C A P.
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En el caso de un term inal analógico conectado a la C A P /sub-C A P  de la R D SI, se realiza la transconexión 
del canal B en el term inal m ediante el envío de C O N E X IÓ N  a la C A P /sub-C A P  de la RD SI. En la 
C A P /sub-C A P  de la R D SI, se realiza la  transconexión al recibirse confirm ación de ESTA B LEC IM IEN TO  del 
term inal. Obsérvese que este caso está pendiente de u lterio r estudio.

1.7 Asignación de entidades funcionales a localizaciones físicas

En la m atriz que sigue se establece la  correspondencia entre las entidades funcionales y sus posibles 
localizaciones físicas.

Entidades
funcionales

Escenario

EF1 EF2 EF3 EF4 EF5 EF6 EF7

Llam ada a  la CAPSI ^ ET CL CL TR2 ET - -

Llamada a  red privada ET CL CL - ET TR2 TR2

2 Números múltiples de abonado  

E n estudio.

3 Presentación de la identificación de la línea llamante (PILLN)

3.1 Generalidades

La presentación de la identificación de la línea llamante (PILLN), es un  servicio suplem entario  que se ofrece 
a la parte  llam ada y que p ropo rc iona  el núm ero R D SI de la parte  llam ante, posiblem ente con inform ación de 
subdirección.

3,2 . Descripción

3.2.1 Descripción general

C uando la PIL L N  es ap licable y está activa, la red sum inistra a la parte  llam ada el núm ero de la parte  
llam ante en la fase de establecim iento de la llam ada, p a ra  todas las llam adas entrantes.

El núm ero de la parte  llam ante puede estar acom pañado de u n a  subdirección.

La red deberá ser capaz de transm itir al m enos 15 dígitos (longitud m áxim a de un  núm ero R D SI). 
A dicionalm ente la red deberá ser capaz de transm itir una subdirección, si la parte  llam ante la sum inistra. La 
longitud  de la subdirección se especifica en la R ecom endación pertinente.

La red a  que pertenece la parte  llam ante tra ta rá  de asegurar que la can tidad  de dígitos transm itidos sea 
suficiente para que la parte  llam ada pueda re to rnar la llam ada sobre la base del núm ero llam ante presentado.
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3.2.2 Terminología específica

N o se ha identificado ninguna.

3.2.3 Calificaciones sobre las posibilidades de aplicación a los servicios de telecomunicación 

Este servicio suplem entario  es aplicable a todos los servicios de telecom unicación.

H ay que señalar que en los servicios telem áticos tiene lugar un  in tercam bio de la iden tificación  de term inal 
(ID T) en una capa superior después de un establecim iento correcto de la llam ada.

En los servicios telem áticos, este servicio suplem entario  consistirá sólo en el núm ero de acceso de la parte  
llam ante, el cual será p roporc ionado  po r la red. Q ueda p ara  un  estudio posterio r su utilización en o tros servicios 
no vocales. Asimismo queda p ara  un  estudio posterio r la presentación de la identificación de la línea llam ante p o r 
term inales telem áticos y po r otros term inales que no sean de voz.

3.3 Obtención de un modelo funcional

Esta parte  de la descripción es com ún con el servicio de restricción de la identificación de la línea 
llam ante (R ILL N ) ya que este servicio tiene alguna influencia en la presen tación  de la identificación de la línea 
llam ante.

A continuación se presenta el m odelo u tilizado p ara  los procedim ientos de los servicios de identificación 
de la línea llam ante:

Usuario A Usuario B

Funciones 
de agente 
de control 
de llamada 
ACLL

Funciones 
de control 
de llamada

CLL

Funciones 
de control 
de llamada

CLL

Funciones 
de control 
de llamada

CLL

Funciones 
de agente 
de control 
de llamada 
ACLL

T111093CWS

3.4 Diagramas de flu jo  de información

La inform ación de identidad  de la línea llam ante necesaria p a ra  sum inistrar los servicios de identificación 
de la línea llam ante se incluye norm alm ente en los m ensajes utilizados p a ra  el establecim iento de la llam ada.

La iden tidad  de la línea llam ante se entregará a la parte  llam ada p o r m edio de su central local y /o  C A PSI 
duran te el establecim iento de la llam ada si está disponible la iden tidad  de la línea llam ante y si está perm itida  su 
presentación.

Si, en el m om ento de la petición de la llam ada, no está d isponible la iden tidad  de la línea llam ante en la 
central local o de tránsito , la central puede, opcionalm ente, solicitar de la central local de origen la iden tidad  de 
la línea llam ante.

Las especificaciones de funciones para  la identificación de la línea llam ante incluyen las adap taciones p a ra  
las realizaciones prácticas en redes privadas (en un  en torno  com pleto de red p rivada) y en realizaciones prácticas 
en redes móviles. Las situaciones de in terfuncionam iento  entre una red p rivada  y u n a  R D SI pública serán objeto 
de u lterio r estudio.

La identidad de la línea llam ante está fo rm ada de diversas un idades de in form ación:

— núm ero (R D SI) nacional de abonado , o

— núm ero (R D SI) de red privada, o
— sólo para  llam adas internacionales, el núm ero RD SI in ternacional y posiblem ente o tras indicaciones,

o
— núm ero parcial (opcional) (N ota 1);
— opcionalm ente, inform ación de subdirección, si la sum inistra explícitam ente el usuario  llam ante;

— identificación del plan de num eración;

— tipo  de dirección.
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A dicionalm ente a la iden tidad  del llam ante, se po d rá  d ar al abonado  la siguiente inform ación:

— Ind icador de presentación (IP), que señala:

a) presentación perm itida, o

b) presentación restringida, o

c) núm ero no disponible debido a in terfuncionam iento  (N o ta  2)

— Ind icador de verificación (IV), que señala:

a) sum inistrado po r el usuario, com probado y adm itido , o

b) sum inistrado po r la red.

N ota 1 — Para llam adas internacionales, el núm ero parcial puede ser el prefijo in ternacional y el 
indicativo de país. P ara llam adas nacionales el núm ero parcial puede ser el prefijo  in terurbano  y el indicativo de 
zona.

N ota 2 — En este docum ento no se detallan  las soluciones técnicas p a ra  las diversas situaciones de 
in terfuncionam iento  con redes dedicadas.

EF1 EF2

Pet. Ind.  »
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 1)

Pet. Ind.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 2)

EF.3

a)
Pet. Ind.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 3)

EF4

No 
PILLN

EF5

Pet. Ind.

ESTABLE
CIMIENTO

PILLN
suminis
trada

►A
Pet. Ind.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 4)

AEF
X1

Ind. Pet. Ind. Pet.

PETICION 

Resp. Conf.
NOTIFI
CACIÓN 
(Nota 2)

AEF
X2

PETICION

Resp. Conf.
NOTIFI
CACIÓN 
(Nota 3)

Sumi
nis
trada 
opción 
de pe
tición

AEF
X3 Pet. Ind.

ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 4)

T1U2680-88

a) En caso de una llamada nacional este mensaje ESTABLECIMIENTO se envía a 
una central interurbana nacional o CL-B; no será necesaria la función EF3.

FIGURA 3-1/Q.81

Presentación de la identificación de la linea llamante (PILLN) -  Etapa 2 
Flujos de información de configuraciones mixtas públicas/privadas
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T1Í12690-Í8

FIGURA 3-2/Q.81

Presentación de la identificación de la línea llamante (PILLN) -  Etapa 2
Red privada

Notas a las figuras 3-1/Q.81 y  3-2/Q.81 

Nota 1 — El flujo de información contiene:

— ninguna información (en algunas redes no debería estar permitido en CAPSI con M DE);

— parte del número de abonado (número de extensión, selección en un bus pasivo);

— número de abonado;

— indicadores de número nacional;

— número internacional (para aplicación móvil);

— identificación del plan de numeración;

— tipo de dirección;

— indicador de presentación (opcional). Opcional: subdirección.

Nota 2 — El flujo de información contiene:

— número nacional;

— si existe: subdirección;

— número internacional;

— indicador de presentación (perm itida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red/sum inistrado por el abonado, verificado y admitido);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.
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Nota 3 — El flujo de información contiene:

— número internacional;

— ninguna información (por ejemplo, restricción de presentación);

— si existe: subdirección;

— indicador de presentación (perm itida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red/sum inistrado por el abonado);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.

Nota 4 — El flujo de información contiene:

— ninguna información;

— número nacional (en llamadas nacionales);

— número internacional (en llamadas internacionales);

— si existe: subdirección;

— indicador de presentación (perm itida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red/sum inistrado por el abonado, verificado y admitido);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.

Nota 5 — El flujo de información contiene:

— ninguna información; ^

— parte del número de extensión (por ejemplo, selección en un bus pasivo);

— número de extensión o número de red privada;

— opcional: subdirección;

— tipo de dirección;

— identificación de plan de numeración.

Nota 6 — El flujo de información contiene:

— número de extensión o número de red privada;

— si existe: subdirección;

— indicador de presentación (perm itida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red/sum inistrado por el abonado, verificado y admitido);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.

3.5 D iagram as L E D  para las entidades funcionales

EF2 — Determinación de la identidad de la línea llam ante — Lado origen

La capacidad de un com ponente R D SI p ara  determ inar la iden tidad  de la  línea llám ente y, si existe, la 
sudirección. En u n a  red pública, la iden tidad  de la línea llam ante es el núm ero R D S I nacional, en redes privadas 
el núm ero  de red privada, y en redes m óviles el núm ero R D SI internacional.

EF3 — Determinación de la identidad internacional de la línea llam ante

La capacidad  de un com ponente R D S I p ara  determ inar la iden tidad  in ternacional de la línea llam ante y, 
si existe, la  subdirección.

EF4 — Determinación de la identidad de la línea llamante — L ado destino

La capacidad  de un  com ponente R D SI p ara  determ inar la iden tidad  de la  línea llam ante y, si existe, la  
subdirección. En algunas redes la iden tidad  de la línea llam ante, dada a una  extensión de usuario  conectada a una  
C A PSI, incluirá el prefijo de sa lida si la llam ada es o rig inada en, o pasa a través de, la red pública.
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R eposo

Para más detalles*] 
sobre esta prueba [_ 
véase el servicio 
RILLN

Este diagrama LED 
es también aplicable 
a la opción de 
petición

No
No

ILLN = número 
por defecto

Fijar IV = 
suministrado 
por la red

Añadir parte 
que falta de 
la ILLN

í

Fijar IV = 
proporcionado por 
el usuario, veri
ficado y adm itido

r

Fijar IP =
presentación
permitida

Fijar tipo 
de número H

---------------------   T1112700-88
Los tipos de núm ero pueden ser:
— número nacional
— número de extensión
— número de red privada
— número internacional

Continuar 
tratam iento de 
llamada

Reposo

ILLN Identidad de la línea llamante
IP Indicador de presentación
IV Indicación de verificación

FIGURA 3-3/Q.81 

EF2
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R ep oso

ILLN Identidad de la línea llamante
IP Indicador de presentación
IV Indicación de verificación

FIGURA 3-4/Q.8I (hoja 1 de 2) 

EF3
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R ep oso

ILLN Identidad de la línea llamante 
IP Indicador de presentación 
IV Indicación de verificación

FIGURA 3-4/Q.81 (hoja 2 de 2) 

EF3
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ILLN Identidad de la línea llamante
IP Indicador de presentación
IV Indicación de verificación

FIGURA 3-5/Q.81 

EF4
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Nota B — Fijar IP =  Presentación restringida. No se presentará información de dirección a la parte llamada.

Nota 1 — Se puede restringir o ignorar la presentación por causa de reglamentación nacional o restricciones en la presentación.

Se pueden ignorar las restricciones en la presentación en función de la categoría de la parte llam ada (por ejemplo, policía).

Nota 2 — No se soporta la opción de petición en redes privadas (se incluye siempre la ILLN). La opción de petición no ha 
sido definida por la Comisión de Estudio XVIII.

Nota 3 — Cuando no se dispone de la información de dirección, debido al interfuncionam iento, sólo se presentan al usuario 
los indicadores.

3.6 Acciones de las entidades funcionales

3.6.1 Acciones de la entidad funciona l EF2

— com probar si el usuario  sum inistra la iden tidad  de la línea llam an te;

— verificar (y com pletar) la iden tidad  de la línea llam ante;

— fijar IP  e IV;

— fijar tipo  de núm ero.

3.6.2 Acciones de la entidad funciona l EF3

— com probar si se puede p asar entre A dm inistraciones la iden tidad  de la línea llam ante;

— en el lado origen: sum inistrar el núm ero in ternacional;

— en el lado destino: insertar el prefijo internacional.

3.6.3 Acciones de la entidad funciona l EF4

— com probar la inscripción a la P IL L N ;

— com probar si la EF3 sum inistra la iden tidad  de la línea llam ante;

— petición de la iden tidad  de la línea llam ante (opcional);

— com probar la R IL L N  y, si está perm itida la presentación, pasa r la IL L N  a EF5.

Notas a la figura 3-5/Q.81

Nota A — No se envía información de la identidad de la parte llamante a la parte llamada.

Fascículo V I.l — Rec. Q.81 321



3.7 Asignación de entidades funcionales a localizaciones físicas

Entidad
funcional

Escenario

EF1 EF2 EF3 EF4 EF5

Llamada nacional ET CL CL ET

Llamada internacional ET CL CT CL ET

Llamada entre TR2 TR2 CL (CT) CL TR2

Llamada entre TR2 y ET TR2 CL (CT) CL ET

Red privada nacional ET TR2 TR2 ET

Red privada internacional ET TR2 C T/TR2 TR2 ET

Nota — (CT) significa que esta entidad funcional está incluida en el caso de las llamadas internacionales.

4 Restricción de la identificación de la línea llam ante (R IL L N )

4.1 Generalidades

La restricción de la identificación de la  línea llam ante (RILLN ) es un  servicio suplem entario  que se ofrece a 
la p arte  llam ante p a ra  restringir la p resentación, a la parte  llam ada, del núm ero  R D SI de la parte  llam ante, así 
com o la  subdirección.

4.2 Descripción

4.2.1 Descripción general

C uando la R IL L N  es aplicable y está activa, el nodo  de origen no tifica al nodo  de destino que no está 
p erm itida  la  presentación, a la parte  llam ada, de la inform ación del núm ero R D SI de la parte  llam ante, ni de 
cualqu ier subdirección. En este caso, no se incluye el núm ero de la parte  llam ante en el ofrecim iento de llam ada a 
la in stalación  de la parte  llam ada.

N ota — En caso de existir u n a  suscripción a la R IL L N , puede que algunos proveedores de red no deseen 
enviar a otros proveedores de red la iden tidad  de origen del abonado  llam ante.

La restricción de la identificación de la línea llam ante incluye dos opciones:

i) restricción de la presentación p ara  todas las llam adas;

ii) restricción tem poral de la presentación.

El ind icador de presentación es incluido en el flujo de inform ación de petic ión /ind icac ión  de ESTABLE
C IM IE N T O  recibido del usuario llam ante. C uando  no está presente un ind icador se utiliza un valor por defecto 
de la m anera  siguiente.
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El ind icador de presentación es alm acenado en la red pública (cen tra l local) com o un  valor p o r defecto 
p ara  cada usuario. El valor p o r defecto puede ser «presentación perm itida»  o «presen tación  restringida». Este 
valor p o r defecto sólo p o d rá  ser cam biado  po r el p roveedor de la red.

Se considera que la  prim era opción  es la im plem entación m ínim a.

La segunda opción da  al usuario  llam ante la  posib ilidad de ignorar p o r llam ada, el valor p o r defecto del 
ind icador de presentación alm acenado  en la red pública. Puede d isponerse de esta opción en función  de la 
inscripción, o de m anera general.

4.2.2 Terminología específica

N o se ha identificado ninguna.

4.2.3 Calificaciones sobre las posibilidades de aplicación a los servicios de telecomunicación

N o se ha identificado n inguna ; es decir, este servicio sup lem entario  es aplicable a todos los servicios de 
telecom unicación.

El servicio de restricción de la identificación de la línea llam ante influye en el servicio de p resen tac ión  de 
la identificación de la línea llam ante y, p o r tan to , el resto de la descripción es com ún p a ra  los dos servicios. Se 
presen ta d icha parte  en la descripción de la PILLN .

5 Presentación de la  identificación de la  línea conectada (PIL C )

5.1 Generalidades

La presentación de la  identificación de la línea conectada (P IL C ) es u n  servicio sup lem entario  ofrecido a  la 
parte  llam ante y que sum inistra a d icha parte  llam ante el núm ero R D SI de la  parte  conectada.

5.2 Descripción

5.2.1 Descripción general

C uando se aplica la P ILC , la red sum inistra a la parte  llam ante el núm ero  de la parte  conectada cuando  la 
parte  llam ada responde positivam ente a la llam ada entrante. La red  deberá ser capaz de transm itir al m enos 
15 dígitos (longitud m áxim a de un  núm ero  RDSI).

5.2.2 Terminología específica

N o se ha identificado n inguna.

5.2.3 Calificaciones sobre las posibilidades de aplicación a los servicios de telecomunicación

Se puede ap licar este servicio suplem entario  a todos los servicios de telecom unicación.

H ay que señalar que en los servicios telem áticos tiene lugar, después de un  establecim iento correcto de la 
llam ada, un  intercam bio de la identificación de term inal (ID T) en u n a  cap a  superior después de un  estableci
m iento correcto de la llam ada.

En los servicios telem áticos, este servicio suplem entario  consistirá sólo en el núm ero  de acceso de la  parte  
conectada, que será p roporc ionado  p o r la  red. Q ueda p a ra  un  estudio posterio r su utilización en o tros servicios no 
vocales. Asimismo queda p ara  un  estudio posterio r la presentación de la  línea conectada en los term inales 
telem áticos y en otros term inales que no sean de voz.

5.3 Obtención de un modelo func iona l

Esta parte de la descripción es com ún con el servicio de restricción de la identificación de la línea 
conectada (R ILC ), ya que este servicio tiene alguna influencia en la presen tación  de la identificación de la línea 
conectada.

En la figura 5-1/Q .81 se p resen ta el m odelo utilizado para  los procedim ientos de los «servicios de 
identificación de la línea conectada».
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Usuario A Usuario B

Funciones 
de agente 
de control 
de llamada 
ACLL

Funciones 
de control 
de llamada

CLL

Funciones 
de control 
de llamada

CLL

Funciones 
de control 
de llamada

CLL

Funciones 
de agente 
de control 
de llamada 
ACLL

T1110930-SS

FIGURA 5-1/Q.81 

Modelo para los servicios de identificación de la línea conectada

5.4 Diagramas de flu jo  de información

La inform ación de la iden tidad  de la línea conectada necesaria pa ra  sum inistrar los servicios de 
identificación de línea conectada se incluye norm alm ente en los m ensajes que ind ican  que se ha  contestado la 
llam ada.

La identidad de la línea conectada inicialm ente será entregada a la parte  llam ante p o r su central local y /o
C A PSI cuando la llam ada pasa al estado activo, si d icha identidad  de línea conectada está d isponible, y si está
p erm itida  su presentación.

Si, en el m om ento de la conexión, no está d isponible la iden tidad  de la línea conectada en la central local 
o de tránsito , la central puede opcionalm ente , solicitar de la central de destino la iden tidad  de la línea conectada.

Las especificaciones de funciones p a ra  la P ILC  incluyen las adaptaciones p ara  las aplicaciones en redes 
p rivadas (dentro de un  en torno  com pleto  de red privada) y aplicaciones en redes móviles. Las situaciones de 
in terfuncionam iento  entre u n a  red p rivada y una  red R D SI pública será objeto de estudios adicionales.

La identidad de la línea conectada consta de diversas un idades de in form ación:

— núm ero (R D SI) nacional de abonado , o

— núm ero de red privada, o

— sólo pa ra  llam adas in ternacionales, el núm ero R D S I in ternacional y posiblem ente o tras indicaciones,
o

— núm ero parcial (opcional) (N ota  1);

— opcionalm ente, in form ación  de subdirección, si la sum inistra explícitam ente el usuario  llam ante;

— identificación del p lan  de num eración ;

— tipo  de dirección.

A dem ás de la iden tidad  de la línea conectada, se po d rá  d a r al abonado  la siguiente in form ación:

— Indicador de presentación, que señala:

a) presentación perm itida, o

b) presentación restringida, o

c) núm ero no d isponible debido a in terfuncionam iento  (N o ta  2).

— Ind icador de verificación, que señala:

a) sum inistrado p o r el usuario , com probado  y adm itido , o

b) sum inistrado p o r la red.

N ota 1 — P ara llam adas internacionales, el núm ero parcial puede ser el prefijo in ternacional y el 
indicativo  de país. P ara llam adas nacionales, el núm ero  parcial puede ser el prefijo  in te ru rbano  y el indicativo de 
zona.

N ota 2 — En esta R ecom endación no se detallan  las soluciones técnicas p a ra  las diversas situaciones de 
in terfuncionam iento  con redes dedicadas.
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EF1 EF2 E F 3 E F4 E F5

Conf. Resp.

ESTABLE
CIMIENTO

No
PILC

Conf. Resp.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 3)

Conf. Resp.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 2)

Conf. Resp.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 1)

Conf. Resp.

ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 4)

A<
PILC
suminis
trada

nSuminis
trada op
ción de 
petición 
Pet. Ind. Pet. Ind.

PETICION 
Conf. Resp.

Conf. Resp.

PETICION 
.Conf. Resp.

AEF
18

ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 4)

AEF
20

NOTIFI
CACION 
(Nota 3)

NOTIFI
CACIÓN 
(Nota 2)

T1110940-8S

En caso de llamada nacional, no es necesaria la EF3.

FIGURA 5-2/Q.81 

Flujos de información en configuraciones mixtas públicas/privadas
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EF1

Conf. Resp.

ESTABLE
CIMIENTO

EF2

No
PILC

E F 3 E F4 EF5

Conf. Resp.
ESTABLE- 
CIMIENTO 
(Nota 6)

ISTABLE- 
CIMIENTO 
(Nota 6)

C onf. R esp.
C onf. R esp.

ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 5)

PILC
suminis
trada

Conf. Resp.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 4)

T1U0950-88

FIGURA 5-3/Q.81 

Flujos de información para configuraciones de redes privadas

Notas a las figuras 5-2/Q.81 y  5-3/Q.81 

Nota 1 — El flujo de información contiene:

— ninguna información (en algunas redes no estará permitido en CAPSI con MDE);

— parte del número de abonado (número de extensión, selección en un bus pasivo);

— número de abonado;

— número nacional;

— número internacional (para aplicaciones móviles);

— identificación del plan de numeración;

— tipo de dirección;

— indicador de presentación;

— opcional: subdirección.

Nota 2 — El flujo de información contiene:

— número nacional;

— si existe: subdirección;

— número internacional;

— indicador de presentación (perm itida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red/sum inistrado por el abonado, verificado y admitido);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.
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Nota 3 — El flujo de información contiene:

— número internacional;

— ninguna información (por ejemplo, restricción de presentación);

— si existe: subdirección;

— indicador de presentación (permitida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red/suministrado por el abonado);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.

Nota 4 — El flujo de información contiene:

— ninguna información (depende de los indicadores);

— número nacional (en llamadas nacionales);

— número internacional (en llamadas internacionales);

— si existe: subdirección;

— indicador de presentación (permitida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red/suministrado por el abonado, verificado y admitido);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.

Nota 5 — El flujo de información contiene:

— ninguna información;

— parte del número de extensión (por ejemplo, selección en un bus pasivo);

— número de extensión o número de red privada;

— opcional: subdirección;

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.

Nota 6 — El flujo de información contiene:

— número de extensión o número de red privada;

— si existe: subdirección;

— indicador de presentación (permitida/restringida/no disponible debido a interfuncionamiento);

— indicador de verificación (suministrado por la red privada/suministrado por el abonado verificado y admitido);

— tipo de dirección;

— identificación del plan de numeración.

5.5 Diagramas L E D  para las entidades funcionales

EF4 — Determinación de la identidad de la línea conectada - L ado destino

La capacidad de un  com ponente R D SI p ara  determ inar la iden tidad  de la  línea conectada y, si existe, la 
subdirección. La iden tidad  de la línea conectada puede contener prefijos. En u n a  red pública, la iden tidad  de la 
línea conectada es el núm ero R D S I nacional, en redes privadas el núm ero de red  privada, y en redes m óviles el 
núm ero R D SI internacional.

EF3 — Determinación de la identidad internacional de la línea conectada

La capacidad de un  com ponente R D SI p ara  determ inar la iden tidad  in ternacional de la línea conectada y, 
si existe, la subdirección.

EF2 - Determinación de la identidad de la línea conectada - Lado de origen

La capacidad  de un com ponente RD SI p ara  determ inar la iden tidad  de la línea conectada y, si existe, la 
subdirección. En algunas redes la iden tidad  de la línea conectada enviada a u n a  extensión de u n a  C A PSI 
con tendrá el prefijo de salida.
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ILC Identidad de la línea conectada 
IP Indicador de presentación 
IV Indicación de verificación

FIGURA 5-4/Q.81 

EF4 -  Determinación de la identidad de la línea conectada -  Lado destino
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R ep oso

ILC Identidad de la línea conectada 
IP Indicador de presentación 
IV Indicación de verificación

FIGURA 5-5/Q.81 (hoja 1 de 2)

EF3 -  Determinación de la identidad internacional de la línea conectada
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R ep oso

ILC Identidad de la I mea conectada 
IP Indicador de presentación 
IV Indicación de verificación

FIGURA 5-5/Q.81 (hoja 2 de 2)

EF3 -  Determinación de la identidad internacional de la línea conectada
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ILC Identidad de la línea conectada
PILC Presentación de la identificación de la línea conectada
IP Indicador de presentación
IV Indicador de verificación

FIGURA 5-6/Q.81 

EF2 -  Determinación de la identidad de la linea conectada -  Lado origen
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Notas a la figura 5-6/Q.81

Nota A — No hay información de la línea conectada. Se envía la identidad a la parte llamante.

Nota B — Fijar IP a presentación restringida. No se presentará información de dirección a la parte llamante.

Nota 1 — Se puede restringir o ignorar la presentación por causa de normativas nacionales o restricciones en la presentación.

Se pueden ignorar las restricciones en la presentación en función de la categoría de la parte llamante (por ejemplo, policía).

Nota 2 — La opción de petición no es soportada en redes privadas.

Nota 3 — Cuando no se dispone de la información de dirección, debido al interfuncionamiento, sólo se presentan al usuario 
los indicadores.

5.6 Acciones de las entidades funcionales

5.6.1 Acciones de la entidad funciona l EF2

— com probación de la suscripción a PIL C ;
— com probar si se sum inistra línea conectada;
— petición de identificación de línea conectada (opcional);
— com probar si existe R IL C  y, si la p resentación está perm itida, p asar la ILC a EF1.

5.6.2 Acciones de la entidad funciona l EF3

— com probar si se puede pasar entre adm inistraciones la iden tidad  de la línea conectada;
— en el lado destino: sum inistrar el núm ero in ternacional;
— en el lado  origen: insertar el prefijo  in ternacional.

5.6.3 Acciones de la entidad funciona l EF4

— com probar si el usuario  ha p roporc ionado  la identidad de la línea conectada;
— verificar (y com pletar) la iden tidad  de la línea conectada;
— fijar IP  e IV;
— fijar tipo  de núm ero.

5.7 Asignación de entidades funcionales a localizaciones físicas

é

Entidad
funcional

Escenario

EF1 EF2 EF3 EF4 EF5

Llamada nacional ET CL CL ET

Llam ada internacional ET CL CT CL ET

Llamada entre TR2 TR2 CL (CT) CL TR2

Llamada entre TR2 y ET TR2 CL (CT) CL ET

Red privada nacional ET TR2 TR2 ET

Red privada internacional ET TR2 C T/TR2 TR2 ET

Nota — (CT) significa que esta entidad funcional está incluida en el caso de las llamadas internacionales.
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6 Restricción de la identificación de la línea conectada (RILC)

6.1 Generalidades

La restricción de la identificación de la línea conectada (R ILC ), es un  servicio sup lem entario  ofrecido a la 
parte conectada y que perm ite a ésta restringir la presentación de su núm ero  R D S I a la parte  llam ante.

6.2 Descripción

6.2.1 Descripción general

C uando el servicio R ILC  es aplicable y está activado, el nodo de destino  no tifica al nodo  de origen que 
no está perm itida la presentación a la parte  llam ante del núm ero R D SI de la parte  conectada. E n este caso no  se 
incluye el núm ero de la parte  conectada en la in form ación de llam ada conectada destinada a la instalación  de la 
parte  llam ante.

Nota  — C uando se está abonado  al servicio R IL C , algunos proveedores de red p ud ie ran  no desear 
transm itir a otros proveedores de red la iden tidad  del abonado  conectado.

Descripciones detalladas de las funciones y  flu jos de información

La restricción de la identificación de la línea conectada incluye dos opciones:
i) restricción de la presentación p ara  todas las llam adas;
ii) restricción tem poral de la presentación.

El ind icador de presentación se incluye en el flujo de in form ación  de confirm ación-respuesta de 
EST A B LEC IM IEN TO  recibido del usuario  llam ado. C uando  no está presente el ind icador, sé u tiliza un  valor p o r 
defecto, que es el siguiente.

El ind icador de presentación se alm acena en la red pública (central local) com o un  valor p o r  defecto p a ra  
cada usuario. El valor p o r defecto puede ser «presentación perm itida»  o «presen tación  restringida». Este valor 
sólo p o d rá  m odificarlo  el p roveedor de red.

Se considera que la prim era opción es la im plem entación m ínim a.

La segunda opción da al usuario  que recibe (y acepta) la llam ada la posib ilidad  de igno rar p o r llam ada, el 
valor po r defecto del ind icador de presentación alm acenado en la red pública. Puede disponerse de esta opción  en 
función de la suscripción, o de u n a  m anera general.

La restricción de la identificación de la línea conectada influye en el servicio de p resen tación  de la 
identificación de la línea conectada y, p o r tan to , el resto de la descripción es com ún p ara  los dos servicios. E sta 
parte  se presenta en la descripción de la PILC.

6.2.2 Terminología específica 

N o se identificó ninguna.

6.2.3 Calificaciones sobre las posibilidades de aplicación a los servicios de telecomunicación

N o se identificó n inguna; es decir, este servicio suplem entario  es aplicable a todos los servicios de 
telecom unicación.

7 Identificación de llamadas maliciosas

En estudio.
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Recomendación Q.82

SERVICIOS SUPLEM ENTARIOS DE OFRECIM IENTO DE LLAMADA

1 Tranferencia de llamadas

En estudio.

2 Servicios de reenvío de llamadas

2.1 Introducción

2.1.1 Generalidades

Esta Recom endación com prende las descripciones de etapa 2 p a ra  las tres versiones de los servicios de 
reenvío de llam adas que se indican a con tinuac ión , cuando  se establezcan u tilizando el algoritm o de encam ina
m iento  p o r la red de «conm utación hacia adelante» descrito en la R ecom endación Q.80.

Las descripciones siguientes se estudiarán  ulteriorm ente:

— caso de reencam inam iento  tal com o se describe en la R ecom endación Q.80;

— notificación opcional que ha de enviarse al usuario  llam ante A cuando  el valor de la opción de
suscripción «el usuario  llam ante recibe la notificación de que su llam ada ha sido reenviada» es «sí,
con el núm ero del usuario  al que ha sido reenviada»;

— notificación opcional que ha de enviarse al usuario  atendido  Bm cuando el valor de la opción de
abono «el usuario  atendido  recibe la notificación de que la llam ada ha sido reenviada» es «sí, con
inform ación de ofrecim iento de llam ada».

En la R ecom endación 1.252 pueden encontrarse m ás detalles y definiciones sobre la descripción de la 
e tapa 1, es decir, la descripción del servicio contem plado po r el usuario.

2.1.2 Definiciones

Reenvío de llamadas incondicional (RLLI)

El reenvío de llam adas incondicional (RLLI) perm ite a un  usuario  o rdenar que la red envíe a otro núm ero 
todas las llam adas entrantes o solam ente las asociadas con un  servicio básico específico que estén dirigidas al 
núm ero R D SI del usuario  atendido. N o resulta afectado el servicio de origen del usuario atendido. Si se activa 
este servicio, se reenvían las llam adas, cualesquiera que sea la condición de la term inación. O tros servicios de 
reenvío de llam adas efectúan dicho reenvío sobre la base de una  determ inada condición, com o p o r ejem plo el 
reenvío de llam adas en caso de ocupado  (RLLO) y el reenvío de llam adas en caso de ausencia de respuesta 
(RLLAR).

Reenvío de llamadas en caso de ocupado (RLLO)

El reenvío de llam adas en caso de ocupado (RLLO), perm ite al usuario  atendido o rdenar a la red que 
envíe a o tro  núm ero todas las llam adas entrantes o solam ente las asociadas a un  servicio básico específico que 
encuentren  una condición de ocupado  y se rem itan al núm ero R D SI del usuario  atendido. N o resulta afectado el 
servicio de origen del usuario  atendido.

Reenvío de llamadas en caso de ausencia de respuesta (RLLAR)

El reenvío de llam adas en caso de ausencia de respuesta (RLLAR ), perm ite al usuario atendido ordenar 
que la red envíe a otro núm ero todas las llam adas entrantes o solam ente aquellas que estén asociadas a un 
servicio básico específico, que encuentren una condición de ausencia de respuesta y estén d irigidas al núm ero 
R D SI del usuario atendido. N o resulta afectado el servicio de origen del usuario  atendido.
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2.2 Establecimiento y  liberación del reenvío de llam adas

Parte A

EF1
EF2
EF3
EF4 y 6
EF5 y 7
EF8
EF9
CLL
ACLL
DCRLL

CLL

EF3

Agente de servicio del usuario de origen
Entidad de control de servicio del usuario de origen
Equivalente a CLL de llamada básica
Entidad de control de servicio del usuario atendido
Agente de servicio del usuario atendido
Entidad de control de servicio del usuario de destino
Equivalente a ACLL de destino de llamada básica
Control de llamada
Agente de control de llamada
Funcionalidad de detección y control del reenvío de llamada

Parte Bj

Parte B,

Parte C

Nota — En este esquema se supone que la parte A llama a la parte B j, la cual reenvía la llamada a la parte B2  parte Bm, ..
parte Bx. El receptor final de la llamada es la parte C.

FIGURA 2-1/Q.82 

Modelo de entidad funcional

2.2.1 Diagramas de flu jo  de información

Reenvío de llam adas incondicional y en el caso de «usuario  ocupado  determ inado  p o r la  red»: 
figura 2-2/Q .82.

Reenvío de llam adas en el caso «usuario  ocupado  determ inado p o r el usuario» : figura 2-3/Q .82.

Reenvío de llam adas en caso de ausencia de respuesta: figura 2-4/Q .82.

Procedim iento de desconexión, del reenvío de llam adas (inclu ida la in form ación  de ta rificación): 
figura 2-5/Q .82.
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P arte  A P arte  B, P arte  C

E F 1
U s u a r i o  A

P e t .  I n d .

E F 2

C L L

E S T A B L E C I M I E N T O

P e t .  I n d .

N O T I F I C A C I O N

P e t .  I n d .

I N F O R M E  ( a v i s o )

R e s p .  C o n f .

E S T A B L E C I M I E N T O

* número conectado 
(Nota 3)

E F 3

C L L

P e t .  I n d .

E S T A B L E C I M I E N T O

E F 4

C L L

U s u a r i o  B
E F 5

P e t .  I n d .

E S T A B L E C I M I E N T O

* n ú m e r o  p a r t e  l l a m a d a
* n ú m e r o  p a r t e  l l a m a n t e  

( o p c i o n a l :  N o t a  1 ) a '

P e t .  I n d .

P e t .  I n d .

E S T A B L E C I M I E N T O

E F 8

C L L

R e e n v í o

P e t .  I n d .

N O T I F I C A C I O N

N O T I F I C A C I Ó N

i n d i c a d o r  d e  r e e n v í o  ( N o t a  2 :  
o p c i ó n  d e  s u s c r i p c i ó n )

P e t .  I n d .

I N F O R M E  ( a v i s o )

R e s p .  C o n f .

E S T A B L E C I M I E N T O

* número conectado 
(Nota 3)

P e t .  I n d .

I N F O R M E  ( a v i s o )

R e s p .  C o n f .

E S T A B L E C I M I E N T O

* número conectado 
(Nota 3)

n ú m e r o  p a r t e  l l a m a d a
c a u s a  d e l  ú l t i m o  r e e n v í o  ( N o t a  5 )
ú l t i m o  n ú m e r o  r e e n v i a n t e  ( N o t a  5 )
n ú m e r o  p a r t e  l l a m a n t e  ( N o t a  1)
c o n t a d o r  d e  r e e n v í o s

n ú m e r o  l l a m a d o  o r i g i n a l
c a u s a  d e l  r e e n v í o  o r i g i n a l

P e t .  I n d .

I N F O R M E  ( a v i s o )

n ú m e r o  c o n n e c t a d o  ( N o t a  3 )

R e s p .  C o n f .

E S T A B L E C I M I E N T O  

número conectado (Nota 3)

(Nota 3)

Las notas relativas a las figuras 2-2 a 2-4/Q.82 se hallan después de la hoja 1 de la figura 2-4/Q.82.

FIGURA 2-2/Q.82

Reenvío de llamadas Incondicional y en el caso de «usuario ocupado determinado por la red» 
utilizando la conmutación hacia adelante

U s u a r i o  C
E F 9

ACLL

P e t .  I n d .

E S T A B L E C I M I E N T O

* i n d i c a d o r  d e  r e e n v í o
* c a u s a  d e l  ú l t i m o  

r e e n v í o  ( N o t a  4 )
* c a u s a  d e l  r e e n v í o  

o r i g i n a l  ( N o t a  4 )
* ú l t i m o  n ú m e r o  r e e n 

v i a n t e  ( N o t a  4 )
* n ú m e r o  l l a m a d o  

o r i g i n a l  ( N o t a  4 )
* n ú m e r o  p a r t e  l l a m a n 

t e  ( N o t a  1)

P e t .  I n d .

I N F O R M E  ( a v i s o )

R e s p .  C o n f .

E S T A B L E C I M I E N T O

TU14S21-SS



Parte A Parte B, Parte C

EF1
Usuario A

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
NOTIFICACIÓN

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Resp. Conf.

EF2

CLL

EF3

CLL

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO

número parte llamada 
número parte llamante 
(opcional: Nota 1)a)

Pet. Ind.

Pet. Ind.
NOTIFICACIÓN

NOTIFICACIÓN

EF4

CLL

Usuario B
EF5

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO
Pet. Ind.
RECHAZO DE
ESTABLECIMIENTO 
(CAUSA: OCUPADO)
Pet, Ind.
ESTABLECIMIENTO

EF 8 

CLL

Reenvío

indicador de reenvío
(Nota 2: opción de suscripción)

Pet. Ind,

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

* número conectado 
(Nota 3)

INFORME (aviso)

Resp. Conf.

número parte llamada
causa del último reenvío (Nota 5)
último número reenviante (Nota 5)
número parte llamante (Nota 1)
contador de reenvíos
número llamada original
causa del reenvío original

n
Pet. Ind

INFORME (aviso)

Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO
* número conectado (Nota 3)

ESTABLECIMIENTO 

^núm ero  conectado (Nota 3)

ESTABLECIMIENTO

* número conectado 
(Nota 3)

notas relativas a las figuras 2-2 a 2-4/Q.82 se hallan después de la hoja 1 de la figura 2-4/Q.82.

Usuario C
EF9

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

ind icador de reenvío  
causa del ú ltim o 
reenvío (N ota 4) 
causa del reenvío 
original (N ota 4) 
últim o núm ero  reen 
viante (Nota 4) 
núm ero  llam ado o ri
ginal (N ota 4) 
núm ero  parte  llam an
te  (N ota  1)

Pet. Ind. 
INFORME (aviso)

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

FIGURA 2-3/Q.82

Reenvió de llamada para el caso «usuario ocupado determinado por el usuario» 
utilizando la conmutación hacia adelante



EF1 Usuario A

Pet. Ind.

EF2

ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Pet. Ind.
NOTIFICACIÓN 
(Nota 2)

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

* número conectado 
(Nota 3)

CLL

Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO

CLL

EF3 EF4 Usuario B

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

* número parte llamada
* número parte llamante (opcional: Nota 1)a*

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Pet. Ind.

NOTIFICACIÓN

* In d icador de  
reen v ío  (N ota  2 : 
op c ió n  de  sus
cripción)

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

* número conectado 
(Nota 3)

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

CLL

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO 
Pet. Ind. 
INFORME (aviso)

^  Arrancar temporizador 
en caso de ausencia de 
respuesta

^Expira  temporizador 
de ausencia de res
puesta (causa RLLAR)

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

ACLL

EF5 EF8

Reenvío

Pet. Ind.
NOTIFICACIÓN

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

* número conectado 
(Nota 3)

número parte llamada
causa del último reenvío (Nota 5)
último número reenviante (Nota 5)
número parte llamante (Nota 1)
contador de reenvíos
número llamado original
causa del reenvío original

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Pet. Ind.

LIBERACION 
Resp. Conf.
LIBERACION

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO 

* número conectado (Nota 3)

CLL

Usuario C

ACLL

EF9

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO
indicador de reenvío 
causa del último 
reenvío (Nota 4) 
causa del reenvío 
original (Nota 4) 
último número 
reenviante (Nota 4) 
número llamado 
original (Nota 4) 
número parte lla
mante (Nota 1)
Pet. Ind. 
INFORME (aviso)

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

a) Las notas relativas a las figuras 2-2 a 2-4/Q.82 se hallan después de la hoja 1 de la figura 2-4/Q.82.

FIGURA 2-4/Q.82 (hoja 1 de 4)

Reenvió de llamada en caso de ausencia de respuesta utilizando la conmutación adelante. Caso normal



Nota 1 — El número de la parte llamante y el último número reenviante deben incluirse si lo requiere el servicio suplementario 
«presentación de identificación de la línea llamante».

Nota 2 — La notificación debe enviarse únicamente si la parte B está abonada a la opción de abono «el usuario llamante 
recibe la notificación de que su llamada ha sido reenviada».

Nota 3 — El número conectado se incluye si lo requiere el servicio suplementario «presentación/restricción de identificación de 
la línea conectada».

Nota 4 — El usuario al que  ̂ se ha reenviado la llamada recibirá esta información según su opción de notificación, la
disponibilidad de esta información desde la red y las posibles restricciones de presentación».

Nota 5 — Este parámetro puede omitirse entre EF4 y EF6 a fin de limitar el número de parámetros que han de transmitirse en
la red (véase el cuadro 2-6/Q.82, nota 1).

Notas relativas a las figuras 2-2 a 2-4/Q.82
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Parte A Parte B, Parte C

Usuario A 

EF1 

ACLL

EF2

CLL

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Pet. Ind.
NOTIFICACION 
(Nota 2)

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

EF3

CLL

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME ( a v i s o )

* V A r r a n c a r  t e m p o r i z a d o r  
d e  a u s e n c i a  d e  r e s 
p u e s t a

Pet. Ind.
NOTIFICACION

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

EF4

CLL

EF5

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME ( a v i s o )

Pet. Ind.
NOTIFICACION

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME (aviso) 
Arrancar temporiza
dor de ausencia de 
respuesta

Expira temporizador 
de ausencia de res
puesta

EF8

CLL

EF9

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Parámetros véase la 
figura 2-3/Q.82

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO'

FIGURA 2-4/Q.82 (hoja 2 de 4)

Reenvío de llamada en caso de ausencia de respuesta. La parte C responde automáticamente



Parte A Parte B, Parte C

Usuario A 

EF1 EF2 EF3 EF4

Usuario B 

EF5 EF8

ACLL CLL CLL CLL ACLL CLL

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
* número
* número

parte
aarte

llamada
llamante

ESTABLECIMIENTO 

Pet. Ind.

Pet. Ind.
. INFORME (aviso) 

Arancar temporizador

Pet. Ind.
INFORME( (aviso) de ausencia de 

respuesta

Pet. Ind.
* INFORME (aviso)

*s.  Arrancar temporiza
dor de ausencia de 
respuesta

Expira temporizador 
" de ausencia de 

respuesta Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Pet. Ir

ESTABLECIMIENTO

* Parámetros véase la 
figura 2-3/Q.82

d.

✓ Expira temporizador 
* de ausencia de

LIBERACIÓN (causa: UODR)
I I

Resp. Conf.
respuesta LIB ERA(: ion

Pet. Ind. Pet. Ind. Pet. Ind. Pet. Ind.

DESCONEXIÓN LIBERACION LIBERACIÓN DESCONEXION

Pet. Ind. Pet. Ind.

LIBERACIÓN Resp. Conf. Resp. Conf. LIBERACION

Resp. Conf. LIBERACIÓN LIBERACION Resp. Conf.
LIBERACION LIBERACIÓN

Usuario C 

EF9

ACLL

UODR Usuario ocupado determinado por la red

FIGURA 2-4/Q.82 (hoja 3 de 4)

Reenvío de llamada en caso de ausencia de respuesta utilizando la conmutación hacia adelante. 
Parte C ocupada determinado por la red



Parte A Parte B, Parte C

Usuario

EF1

ACLL

EF2

CLL

Pet. Ind.___________

ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Resp. Conf.

ESTABLECIMIENTO

EF3

CLL

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Resp. Conf.
ESTABLECIMIENTO

EF4

CLL

EF5

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
INFORME (aviso)

Resp. Conf.

ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO

Pet. Ihd.
INFORME (aviso)

^  Arrancar tempori
zador de ausencia 
de respuesta

✓ Expira temporizador *  de ausencia de 
respuesta

Resp. Conf.

ESTABLECIMIENTO

EF6

CLL

EF7

Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
LIBERACION

Resp. Conf.
LIBERACION

Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO

Pet. Ind.
DESCONEXION

Pet. Ind.
LIBERACION

Resp. Conf.

LIBERACION

TU20060-ÍS

FIGURA 2-4/Q.82 (hoja 4 de 4)

Reenvío de llamada en caso de ausencia de respuesta. La parte B | responde antes que la parte C



Fascículo 
V

I.l 
— 

R
ec. 

Q
.82

Parte A Parte B¡ Parte C

Usuario A 
EF1 EF2 EF3 EF4

Usuario B 
EF5 EF8

411

412

Pet. Ind.
DESCONEXIÓN 
Pet. Ind.
LIBERACIÓN 
Resp. Conf.
LIBERACIÓN

CLL

Pet. Ind.
LIBERACION

Resp. Conf. 
LIBERACIÓN

CLL

Pet. Ind.

LIBERACION

Resp. Conf.

LIBERACIÓN

CLL

Resp. Conf.

LIBERACION

INFORMACION
(Nota)

(información de 
tarificación)

Pet. Ind.

LIBERACION

Nota — Incluido si está activado el servicio suplementario de información de tarificación.

CLL

Pet. Ind.

DESCONEXION 
Pet. Ind.

LIBERACION 
Resp. Conf.

LIBERACION

Usuario C 
EF9

TU14860-88

FIGURA 2-5/Q.82

Procedimiento de desconexión del reenvío de llamadas 
(incluida la información de tarificación)

■P»u>



2.2.2 Diagramas LED para EF4, EF6 y  EF8

Nota 1 — En el caso de EF4, EF6, EF8, siempre se aplicará esta rama

344

FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 1 de 8)

Reenvío de llamadas EF4/EP6/EF8
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FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 2 de 8) 

Reenvío de llamadas EF4/EF6/EF8
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Nota 2 — El resto del tratamiento de la llamada es como para la llamada básica, pero pueden necesitarse algunas funciones adicionales 
(por ejemplo, a efectos de tarificación).

FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 3 de 8)

Reenvío de llamadas EF4/EF6/EF8
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LLAMADA
ENVIADA

FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 4 de 8)

Reenvío de llamadas E F4/E F6/E F8
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RLLAR-01 
r2 - r.j
LLAMADA
ENVIADA

Temporizador
RLLAR

Resp. Conf. 
ESTABLE
CIMIENTO

Pet. Ind. 
DESCO
NEXIÓN

^RLLAR^
Resp. Conf. 
ESTABLE
CIMIENTO

Ref. 245 
Nota 6 
Nota 1 
de los LED 
de entidad 
funcional 
de CLL

Suprimir tono 
de llamada 
Conexión

22
r2 - r ,
ACTIVO

Pet. Ind. 
LIBERACIÓN

Resp. Conf. 
LIBERACIÓN

23
LIBERAR r2 (B) 
LIBERAR r, (F)

r, /  Resp. Conf.
LIBERACION

11

LIBERAR r t (F)

FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 5 de 8) 

Reenvío de llamadas EF4/EF6/EF8
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FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 6 de 8) 

Reenvió de llamadas EF4/EF6/EF8
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Nota 2 — Véase la hoja 3 de 8.
Notas 3 y  4 — Véase la hoja 8 de 8.

FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 7 de 8) 

Reenvió de llamadas EF4/EF6/EF8
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Nota 3 -  Los recursos asociados con la relación r, se liberan al recibir Resp. Conf. 
LIBERACIÓN desde r , .

Nota 4 -  Los recursos asociados con la relación r2 se liberan al recibir Resp. Conf. 
LIBERACIÓN desde r2 .

FIGURA 2-6/Q.82 (hoja 8 de 8)

Reenvío de llamadas EF4/EF6/EF8

2.2.3 D iagram as L E D  p a ra  o tras E F

N o se m uestran específicam ente dado  que son iguales a los LED  de los servicios básicos (CLL o ACL) 
con pequeñas adiciones que pueden derivarse fácilm ente de los d iagram as de flujo de inform ación.

2.2.4 Definición de  los flu jos de  inform ación individuales

Refiérase a la in form ación ind icada en las no tas relativas a las figuras 2 -2/Q .82 a 2-5/Q .82 y al § 2.2.5.

2.2.5 T ratam iento d e  direcciones de  desvío m útiple

TUM940-88

FIGURA 2-7/Q.82
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CUADRO 2-1 /Q.82 

Información transportada en la Pet. Ind. ESTABLECIMIENTO

Parámetro TRAMO 1 TRAMO 2 TRAMO 3 TRAMO 4 TRAMO 5 TRAMO 6

Número parte llamante A A A A A A

Número parte llamada B, b 2 b 3 b4 b 5 C

Último número reenviante B, 
Nota 1

b 2 b 3 b 4 b 5

Número llamado original B, B, B, B, B,

Contador de reenvíos 1 2 3 4 5

Última causa reenvío V(B]) 
Notas 1, 2

V(B2) 
Nota 2

V(B3) 
Nota 2

V(B4) 
Nota 2

V(B5) 
Nota 2

Causa original de reenvío V(Bi) 
Nota 2

V(B.) 
Nota 2

V(B,) 
Nota 2

V(B,) 
Nota 2

V(B,) 
Nota 2

Nota 1 — Puede omitirse para limitar el número de parámetros que han de transmitirse en la red.

Nota 2 — Al ocurrir un desvío, V(B]) indica el motivo del desvío desde la parte Bt con un valor (V) igual a: desconocido/no  
disponible, usuario ocupado, ausencia de respuesta o incondicional.

CUADRO 2-2/Q.82 

Información en el sentido hacia atrás

Parámetro TRAMO 1 TRAMO 2 TRAMO 3 TRAMO 4 TRAMO 5 TRAMO 6

Notificación desde B, b 2 b 3 b4 b 5

Número a que se reenvía, desde Para ulterior estudio
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2.2.6 Acciones de entidad funcional

1) Acciones de en tidad  funcional p ara  EF1

— R ecibir indicaciones relativas al servicio procedentes de EF2.

2) Acciones de en tidad  funcional p ara  EF2

— R ecibir indicaciones relativas al servicio procedentes de EF4 y reenviarlas a  EF1.

3) Acciones de en tidad funcional p ara  EF3

— N o se han identificado p ara  EF3 acciones de en tidad  funcional relativas de m anera  ún ica a este 
servicio.

4) Acciones de en tidad funcional p ara  E F 4 /E F 6

— A lm acenar in form ación  de llam ada así com o asignación y estado de servicio de usuario .

— M anejar tem porizadores periódicos específicos del servicio.

— Estim ular los reenvíos de establecim iento de llam ada básica hacia los núm eros designados 
cuando el servicio está activo.

— Increm entar los cóm putos de llam adas del servicio y reenviar a la siguiente E F 4 /6 .

— Estim ular los procedim ientos de liberación cuando se alcanza el lím ite de cóm puto  de llam adas
del servicio.

— R ecibir y realizar las peticiones de servicio de usuario  procedentes de E F 5 /7 .

— D eterm inar la in form ación  a no tificar hacia atrás a otros usuarios.

5) Acciones de en tidad  funcional p ara  E F 5 /E F 7

— Recibir indicaciones relativas al servicio procedentes de E F 4 /6 .

— Recibir y reenviar peticiones de servicio de usuario  a E F 4 /5 .

6) Acciones de en tidad  funcional p ara  EF8

— R ecibir e increm entar el con tador de llam adas reenviadas.
( Nota  — Este es un  atributo  de E F 4 /6 .)

— E nviar indicadores de reenvío relativos al servicio de EF9 (este p o d ría  ser un  a tribu to  de EF6).

7) Acciones de en tidad  funcional p a ra  EF9

— Recibir indicaciones relativas al servicio procedentes de EF8.

2.3 Posible asignación de entidades funcionales a localizaciones físicas

Parte A Parte Bj Parte Bx Parte C

EF1 EF2 EF3 EF4 EF5 EF6 EF7 EF8 EF9

Escenario 1 ET CL CT CL ET CL ET CL ET

Se estudiarán ulteriorm ente otros escenarios.

2.4 Interacciones con otros servicios suplementarios

Se ha exam inado la in teracción con servicios suplem entarios tales com o identificación de línea llam ante, 
identificación de línea conectada e inform ación de tarificación; las in teracciones con otros servicios sup lem enta
rios se estudiarán  ulteriorm ente.
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2.5 Terminología y  abreviaturas

A breviaturas utilizadas:
R LLI Reenvío de llam adas incondicional
RLLO Reenvío de llam adas caso de ocupado
RLLA R  Reenvío de llam adas en ausencia de respuesta
R LL Reflexión de llam adas
C LL C ontro l de llam ada
A CLL Agente de contro l de llam ada
E F  E ntidad  funcional
ET E quipo term inal
C L C entral local
C T  C entral de tránsito
U O D R  U suario ocupado determ inado p o r la red
U O D U  U suario ocupado determ inado p o r el usuario

Term inología:

Número llamado original:
N úm ero m arcado p o r la parte que orig ina la llam ada.

Número de línea conectada:
N úm ero del destino final.

Número reenviante:
N úm ero del usuario  atendido, es decir, el usuario  que inicia el servicio de reenvío y desde el cual 
se ha reenviado la llam ada.

Número al que se ha reenviado:
N úm ero hacia el que se ha reenviado la llam ada.

Indicador de reenvío:
Ind icador que m uestra que la llam ada ha sido reenviada y que indica si esta in form ación debe 
entregarse o no a la parte  llam ante.

3 Reflexión de llamada

En estudio.

4 Búsqueda de línea

4.1 Introducción

4.1.1 Definición

El servicio de búsqueda de línea es un  servicio suplem entario  que perm ite la d istribución de las llam adas 
en tran tes a un  núm ero R D SI específico sobre un  grupo de interfaces.

N ota — La am pliación del servicio de búsqueda de línea de m odo que abarque el caso de la búsqueda 
entre núm eros o direcciones R D SI d isponibles en vez de interfaces es u n a  am pliación posible del servicio.

4.1.2 Descripción

E sta descripción com prende la form a de búsqueda de línea que se aplica a los interfaces dentro  de un 
nodo. Se an ticipa u n a  extensión ulterio r para  perm itir que el grupo de interfaces disponibles p a ra  la selección 
pueda d istribuirse sobre más de un  nodo.

La selección de un  in terfaz dentro  de un nodo  se efectúa sobre la base del algoritm o de búsqueda 
utilizado. (C uando  la búsqueda se extiende sobre m ás de un  nodo , las técnicas utilizadas p ara  am pliar la selección 
al nodo  siguiente pueden ser sim ilares a las em pleadas en el servicio suplem entario  de reenvío de llam adas, 
aunque aplicadas p o r la A dm inistración. La descripción precisa de la búsqueda de línea m ultinodo será objeto de 
u lterio r estudio.)

Puede tam bién direccionarse un acceso que pertenezca a un  grupo de búsqueda de línea utilizando un 
núm ero RD SI individual. Las facilidades asociadas con el núm ero individual no resultan afectadas por la 
búsqueda de línea.
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4.2 Definición del modelo funcional

La funcionalidad  adicional necesaria p ara  la búsqueda de línea con  relación a la co rrespond ien te al 
servicio básico se reduce a un  nodo  único, com o se indica en la figura 4-1/Q .82.

TU 13610-88

FIGURA 4-1/Q.82 

Relación entre la búsqueda de línea y el servicio básico

4.3 Flujo de información

4.3.1 Flujo para la búsqueda sobre un nodo único

Para el caso de nodo  aislado los flujos de in form ación  son los defin idos p a ra  la llam ada básica com o se 
representan en la figura 4-2/Q .82. D e la acción de búsqueda no se desprende n ingún  flujo de in form ación.

Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO

CLL

Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO

EF1
CLL

(1) Lista de AEF (Véase el § 6,5) 
Pet. Ind.

ESTABLECIMIENTO

ACLLj
ó
CLL Nota 2

(Continúa como para la llamada básica)

Nota 1 — Solamente se han representado las entidades relacionadas directamente con la búsqueda de línea. 
Nota 2 — El acceso seleccionado puede ser a un CLL o un ACLL.

FIGURA 4-2/Q.82 

Flujos de información para la búsqueda de línea

4.3.2. Flujo para la búsqueda multinodo  

Para u lterior estudio.
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4.4 Diagramas LED

En las figuras 4-3/Q .82 y 4-4/Q .82 se representan diagramas LED para la entidad EF1.

Nota 1 — Para ulterior estudio.
Nota 2 — Este proceso se describe dentro de la descripción del servicio básico.
Nota 3 — Este LED se ejecuta dentro de las casillas de proceso «Tentativa de proceso en pantalla terminal» en los puntos de 
referencia 241, 241A del LED de la llamada básica

FIGURA 4-3/Q.82 

LED1 para la búsqueda de línea
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SELECCIONAR A C C ES O

FIGURA 4-4/Q.82 

LED2 para la búsqueda de línea

t
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4.5 Acciones de entidad funcional

4.5.1 Búsqueda sobre un nodo único

Las A EF atribuidas a la entidad  EF1, entidad  de búsqueda de línea, ind icada por (1) en el diagram a de 
inform ación  de flujo, son las siguientes:

— determ inar algoritm o de búsqueda,
— seleccionar interfaz libre.

4.5.2 Búsqueda de línea multinodo

Las A EF adicionales a las A E F correspondientes al caso de nodo único, necesarias p a ra  la búsqueda en 
m ás de un  nodo, se estudiarán ulteriorm ente.

4.6 Localizaciones físicas para las entidades funcionales

En el cuadro 4-1/Q .82  se m uestran los escenarios aplicables en la búsqueda de línea.

CUADRO 4-1/Q.82 

Posibles situaciones de búsqueda de línea

Entidades
funcionales

Escenario

ACLL CLL CLL CLL/EF1 CLL ACLL

1) Acceso a velocidad básica ET CL CT CL - ET

2) Acceso a velocidad básica ET CL CT TR2 - ET

3) Acceso a velocidad primaria ET CL CT CL TR2 ET «

Recomendación Q.83

SERVICIOS SUPLEM ENTARIOS DE COM PLECIÓN DE LLAMADAS

1 Llamada en espera

1.1 Generalidades

Esta R ecom endación p ropo rc iona inform ación acerca de las funciones de las entidades R D SI y los flujos 
de inform ación que son necesarios entre dichas entidades p a ra  poder llevar a cabo el servicio suplem entario  de 
llam ada en espera.

El servicio suplementario de llamada en espera hará posible que un abonado  sea in form ado acerca de la 
existencia de una llam ada entrante (com o en los procedim ientos de llam ada básica) con una indicación de que no 
hay disponible n ingún canal de in form ación en el interfaz.

El usuario tiene entonces la posibilidad de aceptar, rechazar, o ignorar la llam ada en espera (como en los 
procedim ientos de llam ada básica).
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1.2 Descripción

1.2.1 Descripción general

Para la definición del servicio R D SI de llam ada en espera se parte  de la base de que la indicación de 
llam ada en tran te al abonado B se efectúa fuera de banda. A dicionalm ente, se po d rán  p ro p o rc io n ar com o u n a  
opción del proveedor del servicio, indicaciones audibles dentro  de banda.

E n caso de que se p roporcione esta opción, queda p ara  un estudio posterio r la ap licación  de indicaciones 
dentro  de banda, en función de los tipos concretos de llam adas y canales. C uando  se p ropo rc ionen , los tonos se 
ajustarán  a la R ecom endación E.180.

El núm ero m áxim o de llam adas que se pueden tra ta r (por ejem plo, activa, retenida, de aviso, en espera) 
p ara  cada núm ero R D SI en un in terfaz dado  se especificará en el m om ento de la suscripción.

1.2.2 Calificaciones sobre las posibilidades de aplicación a los servicios de telecomunicación

Se considera de interés este servicio suplem entario  cuando se ap lica al teleservicio de telefonía y a los 
servicios portadores de conversación y de audio a 3,1 kHz. A dem ás, puede ser in teresante su aplicación a otros 
servicios.

1.3 Derivación del modelo func iona l para el servicio de llamada en espera

A continuación se p resen ta el m odelo u tilizado p ara  ilustrar los procedim ien tos del servicio suplem entario  
de llam ada en espera:

USUARIO A

CED-
USUARIO C

GE>
ACLL: 
Funciones de 
agente de 
control de 
llamada

USUARIO B

T 1U 0760-88

CLL: CLL: CLL: ACLL:
Funciones de Funciones de Funciones de Funciones de
control de control de control de agente de
llamada llamada llamada control de

llamada

El ACLL es la entidad funcional que atiende al usuario  y que es responsable de la iniciación de peticiones 
funcionales y de la interacción con la red. El C LL es la entidad funcional in te rna  a la red  que coopera con sus 
entidades pares p ara  sum inistrar los servicios solicitados p o r el ACLL.

ri y r2 son las relaciones en tre las entidades funcionales en las que tienen  lugar los flujos de in form ación  
con el fin  de procesar los in tentos de llam ada sobre las peticiones de servicio.

1.4 Diagramas de flu jo  de información

El presente pun to  contiene el d iagram a de flujo de in form ación p a ra  las secuencias de la  llam ada en 
espera que culm inan con éxito.

Se identifican los siguientes diagram as de flujo:
— figura 1-1/Q .83: notificación de llam ada en espera: caso 1;
— figura 1-2/Q .83: notificación de llam ada en espera: caso 2;
— figura 1-3/Q .83: notificación de llam ada en espera: caso 3;
— figura 1-4/Q .83: aceptación de llam ada en espera liberando la llam ada de A: caso 1;

— figura 1-5/Q .83: aceptación de llam ada en espera liberando la llam ada de A: caso 2;
— figura 1-6/Q .83: aceptación de llam ada en espera reteniendo la llam ada de A: caso 1;
— figura 1-7/Q .83: aceptación de llam ada en espera reteniendo la llam ada de A: caso 2;

— figura 1-8/Q .83: rechazo de llam ada en espera;
— figura 1-9/Q .83: cancelación de llam ada en espera.
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1.4.1 Términos relativos al servicio de llam ada en espera

En la descripción de la e tap a  2 se u tilizarán  los siguientes térm inos:

i) A bonado B: Es el abonado  al que la red p roporc iona el servicio de llam ada en espera en un  interfaz 
particular.

ii) U suario en B: Es el usuario  que reacciona a la llam ada en espera en B.

iii) U suario C: Es el usuario  que orig ina u n a  llam ada a B y que es la causa de que se invoque al servicio 
de llam ada de espera.

iv) U suario en A: Es un  usuario  que interviene en u n a  llam ada con un  usuario en B (dicha llam ada 
puede estar en cualquier estado).

v) C ontrol de un canal de in form ación: U n term inal que ejerce el contro l del canal de inform ación está 
activo en una  llam ada, está siendo avisado sobre u n a  llam ada en tran te, tiene una  llam ada saliente en 
un estado que sigue o incluye al estado de la llam ada saliente en curso, o tiene una  llam ada retenida 
con reserva de canal.

1.4.2 Procedimientos de llam ada en espera con resultado exitoso

Los procedim ientos de llam ada en espera con resultado exitoso se describen en lo sucesivo po r m edio de 
d iagram as de flujo de inform ación genéricos.

1.4.2.1 Notificación de llamada en espera

En las figuras 1-1/Q .83 a 1-3/Q .83 se presentan  los procedim ientos de notificación de llam ada en espera.

Se identifican dos categorías:

i) Las figuras 1-1/Q .83 y 1-2/Q .83 describen el caso en el que se notifica al usuario servido la existencia 
de úna  llam ada en tran te, y la red necesita un  canal del interfaz p a ra  el acceso de su usuario  y ha 
detectado que todos los canales de inform ación están ocupados (no hay disponible n ingún  canal de 
inform ación).

ii) La figura 1-3/Q.83 describe el caso en el que se notifica al usuario  servido acerca de u n a  llam ada 
entrante, y la red necesita un  canal de interfaz pa ra  el acceso de su usuario y ha detectado que un 
canal de inform ación está libre, y que el único term inal com patible, está en la condición de ocupado 
(canal de inform ación disponible).

Los procedim ientos que se exponen a continuación son válidos p ara  las llam adas en espera cuando no hay 
canal de inform ación disponible.

C uando  u n a  llam ada en tran te, procedente de un usuario  C, llega a la en tidad  funcional que contro la el 
acceso en B y encuentra la condición  de canal ocupado y no se dan las condiciones de usuario  ocupado  
determ inado  por la red, entonces se ofrecerá la llam ada a B p o r m edio de procedim iento de establecim iento con 
la indicación de «no hay canal de inform ación».

Los term inales conectados al acceso del usuario  B ejecutarán las siguientes acciones:

i) los term inales incom patibles no  reaccionarán ;

ii) los term inales que en este m om ento no contro lan  el canal de in form ación y que son com patibles con 
la llam ada entrante responderán  in iciando el procedim iento de liberación, ind icando  la condición de 
que no se dispone de c ircu ito /can a l de in form ación;

ii) los term inales que en este m om ento contro lan  el canal de in form ación  y que no soportan  el servicio 
de llam ada en espera, y que son com patibles con la  llam ada en tran te, responderán bien in iciando el 
procedim iento de liberación, ind icando  una  condición de usuario  ocupado, o actuando com o 
term inales incom patibles (por ejem plo, no  reaccionan);

iii) los term inales que en este m om ento contro lan  el canal de in form ación  y que soportan  el servicio de 
llam ada en espera, y que son com patibles con la llam ada en tran te, responderán  in iciando el 
procedim iento de llam ada en curso (inform e) y darán  un aviso local al usuario hum ano po r m edio de 
una indicación (dentro de banda) acústica y /u  óptica.

C uando , dentro  del periodo  norm al de la llam ada básica, se recibe una  respuesta positiva procedente de 
los term inales situados en B, de que dicho(s) usuario(s) ha(n) sido inform ado(s) de la existencia de una  llam ada 
en tran te, se in form ará entonces al usuario  llam ante en C de que el (los) usuario(s) llam ado(s) está(n) siendo 
inform ado(s). Esta acción será llevada a cabo p o r la red del lado B po r m edio del envío del tono  de llam ada; 
algunas redes pueden, en cam bio, enviar un  tono  especial de llam ada en espera, en caso de que la capacidad  
p o rtad o ra  sea, bien conversación o audio  a 3,1 kHz. A dicionalm ente, y com o opción, se puede enviar al 
usuario  C una indicación fuera de b an d a  de llam ada en espera.

Caso 1: Am bos canales B ocupados, un  term inal contro lando  un  canal B soporta  la llam ada en espera.
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La figura 1-1/Q .83 m uestra el d iagram a general de flujo de in fo rm ación  de no tificación  de llam ada en 
espera cuando se entrega al acceso del usuario B la llam ada en trante desde el usuario  C p o r m edio de un  enlace 
de datos de difusión sin canales de inform ación disponibles.

Se supone que el usuario  B dispone de los siguientes term inales de acceso:

— ET1: Term inal com patib le que no soporta  llam ada en espera, ocupando  el canal Bj y ten iendo  una  
referencia de llam ada R L L I. Se supone que este term inal está situado en EF6.

— ET2: Term inal com patib le que no contro la  en este m om ento el canal de in form ación. Se supone que
este term inal está situado en EF6'.

— ET3: Term inal com patib le que soporta  llam ada en espera, ocupando  el canal B2 y ten iendo  una  
referencia de llam ada RLL2. Se supone que este term inal está situado en EF6".

Se supone que la nueva llam ada en tran te procedente de C tiene u n a  referencia de llam ada RLL3.

Caso 2: Am bos canales B ocupados, am bos term inales con tro lando  los canales B sopo rtan  la llam ada en
espera.

La figura 1-2/Q.83 m uestra el d iagram a general del flujo de in fo rm ación  de no tificación  de llam ada en 
espera cuando se entrega al acceso del usuario  B la llam ada en trante desde el usuario  C p o r m edio de un  enlace 
de datos de difusión sin canales de in form ación disponibles.

Se supone que el usuario B dispone de los siguientes term inales de acceso:

— ET1: Term inal com patib le que soporta  llam ada en espera, ocupando  el canal B t y ten iendo  u n a
referencia de llam ada R L L I. Se supone que este term inal está situado  en EF6.

— ET2: Term inal com patib le que no contro la  en este m om ento el canal de in form ación. Se supone que
este term inal está situado en EF6'.

— ET3: Term inal com patib le que soporta  llam ada en espera, ocupando  el canal B2 y ten iendo  u n a  
referencia de llam ada RLL2. Se supone que este term inal está situado  en EF6".

Se supone que la nueva llam ada en tran te procedente de C tiene u n a  referencia de llam ada RLL3.

Caso 3: U n canal B ocupado, el term inal con tro lando  el canal B ocupado  soporta  la llam ada en espera.

La figura 1-3/Q.83 m uestra el d iagram a general del flujo de in fo rm ación  de no tificación  de llam ada en 
espera cuando se entrega al acceso del usuario  B la llam ada en trante desde el u suario  C, p o r m edio de un  enlace 
de datos de difusión con un  canal de inform ación disponible, pero el ún ico  term inal com patib le está con tro lando  
en este m om ento un  canal de inform ación.

Si el term inal com patible tiene d isponibles facilidades de llam ada en espera, avisa a su usuario  (indicación 
acústica u óptica) y notifica esto a la red (IN F O R M E ). El usuario  puede decid ir entonces si acepta o no la 
llam ada en espera.

1.4.2.2 Aceptación de la llamada en espera

Si un usuario  en B solicita, den tro  de un  periodo de tiem po especificado, la  conexión con la  llam ada en 
espera, pueden ser necesarios dos procedim ientos del usuario  B en relación con la  llam ada activa con  un usuario  
en A.

i) El prim er procedim iento  te rm inará  la llam ada activa especificada con un  usuario  A  m ientras se 
com pleta, de la m anera  norm al, la llam ada entre un  usuario  en C  y el usuario  en B. (Véanse las 
figuras 1-4/Q.83 y 1-5/Q .83.)

ii) El segundo procedim iento  p o n d rá  en estado de retención la llam ada activa especificada con un 
usuario situado en A, en tan to  que com pletará, de la m anera  norm al, la llam ada en tre  un  usuario  
en C y el usuario en B. La an terio r llam ada activa entre un  usuario  en A y el usuario  en B se pasa  al 
estado de retención. A partir de este estado se puede hacer uso de o tros servicios suplem entarios, por 
ejem plo el servicio trip a rtito  (véanse las figuras 1-6/Q.83 y 1-7/Q .83).

Esta aceptación orig ina la iniciación, desde el term inal hacia la red, de una  secuencia de retención. La 
red retendrá la llam ada existente entre un  usuario en A y el usuario  en B, m ientras que la llam ada en 
espera procedente de un usuario en C se conectará por m edio de una  secuencia de respuesta /confir- 
m ación de Establecim iento.

Debido a que más de un term inal de los que controlan los canales de inform ación pueden con testar 
afirm ativam ente a una oferta de llam ada en espera, la red ap licará  a continuación un procedim iento  
de liberación a los dem ás term inales que han respondido afirm ativam ente después de haber recibido 
la orden de respuesta /confirm ación  de Establecim iento.

Fascículo VI.l — Rec. Q.83 361



362 
Fascículo 

V
I.l 

- 
Rec. 

Q
.83

USUARIO A USUARIO C
U S U A R IO  B

EF1 EF2 EF3/
EF7

EF4/
EF8 EF5 EF6 EF6' EF6"

Pet.
ESTABLE
CIMIENTO

Ind.
INFORME
(Aviso)

Pet. Ind.
ESTABLECI
MIENTO

^Pet. Ind.
EN CURSO

Pet. Ind.
INFORME
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■4---------------
Aplicar tono

R L L 1 , 81 TERM IN A L 
CO M PATIBLE NO 
SO PO R TA N D O  
LLAM ADA EN 
ESPERA  Y OUE 
C O N TR O LA  EL 
CANAL B1

TERM INAL 
COM PATIBLE 
LIBRE QUE NO 
CO N TRO LA  LOS 
CANALES DE 
INFORM ACION

R L L 2 .B 2 , TERM IN A L 
COM PATIBLE QUE 
S O PO R TA  LLAM ADA 
EN ESPERA  Y QUE 
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C A N A L B2

Pet. Ind. ESTABLECIMIENTO (RLL3, no hay canal de información)

Pet. Ind. INFORME (RLL3. AVISO)

Notas 2, 3

Resp. Conf.
LIBERACION

Resp. Conf. LIBERACION

Ind.
ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 1)

TU10771-88

Nota 1 — Indicación acústica y/u óptica de llamada en espera.
Nota 2 — Se arranca el temporizador de ausencia de respuesta; este temporizador especifica el periodo de tiempo durante el cual la red 
esperará una contestación, de la parte B, a la llamada ofrecida por el usuario C.
Nota 3 — Se da al usuario C una notificación opcional de llamada en espera.

FIGURA 1-1/Q.83

Notificación de llamada en espera (caso 1)
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INFO RM A CIO N
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COM PATIBLE QUE 
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EN ESPERA  Y QUE 
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CANAL B2

ESTABLECIMIENTO (RLL3, NO HAY CANAL DE 
NFORMACIÓN)

H --------------------H -------------------- H

INFORME (RLL3, AVISO) Ind.

INFORME INFORME 
Notas 2, 3

INFORME 
Notas 2, 3

Notas 2, 3
Aplicar tono

(Notas 2, 3)

ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 1)

Resp. Conf. LIBERACION (RLL3)

Pet. Ind.
INFORME
(RLL3,
AVISO)

Ind.
'ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 1)

TU10781-88

Nota 1 — Indicación acústica y/u óptica de llamada en espera.
Nota 2 — Se arranca el temporizador de ausencia de respuesta; este temporizador especifica el periodo de tiempo durante el cual la red 
esperará una contestación, de la parte B, a la llamada ofrecida por el usuario C.
Nota 3 — Se da al usuario C una notificación opcional de llamada en espera.

FIGURA 1-2/Q.83

Notificación de llamada en espera (caso 2)
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143

T ERM IN A L
INCOM PATIBLE

TER M IN A L
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Pet. Ind.
ESTABLECIMIENTO (RLL3) 

* -----

R L L I . B1, TER M IN A L 
COM PATIBLE QUE 
SO PO R TA  LLAM ADA 
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C A N A L B1

Ind.
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Notas 2, 3

Aplicar tono

INFORME (RLL3, Aviso)

Notas 2, 3

ESTABLE
CIMIENTO 
(Nota 1)

TU1079M*

Nota 1 — Indicación acústica y/u óptica de llamada en espera.
Nota 2 — Se arranca el temporizador de ausencia de respuesta; este temporizador especifica el periodo de tiempo durante el cual la red 
esperará una contestación, de la parte B, a la llamada ofrecida por el usuario C.
Nota 3 — Se da al usuario C una notificación opcional de llamada en espera.

FIGURA 1-3/Q.83

Notificación de llamada en espera (caso 3)
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FIGURA 1-4/Q.83

Aceptación de llamada en espera (liberación de llamada en A): caso I
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FIG URA 1-5/Q.83

Aceptación de llamada en espera (liberación de llamada en A): caso 2
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FIG URA 1-6/Q.83

Aceptación de llamada en espera (retención de llamada en A): caso 1
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FIGURA 1-7/Q.83

Aceptación de llamada en espera (retención de llamada en A): caso 2



1.4.2.3 Rechazo de la llamada en espera

El usuario  en B pod rá  tam bién, den tro  del periodo  de tiem po especificado, rechazar la  nueva llam ada 
en trante del usuario C. En este caso, se ap licarán  en el interfaz de acceso básico los procedim ien tos de liberación 
de llam ada (véase la figura 1-8/Q.83).

Si los term inales que contro lan  los canales de inform ación han  iniciado los p rocedim ientos de In fo rm ación  
(aviso), la red esperará, después de la p rim era secuencia de liberación procedente de un  term inal, la posible 
reacción del otro term inal. Si todos los usuarios rechazan la llam ada en espera, la red in ic ia rá  la liberación de la 
llam ada, indicando al usuario  llam ante C la condición de ocupado determ inada p o r el usuario , de los usuarios 
llam ados.

1.4.2.4 Notificación de llamada en espera ignorada

Si el periodo de tiem po especificado expira sin que haya hab ido  una acep tación  de la llam ada en tran te  
po r parte  de B, la red in form ará a B de tal situación, al tiem po que in fo rm ará  tam bién  a C de que esta llam ada 
no se puede conectar.

La liberación norm al se ap lica a la ten tativa de llam ada desde C m ediante el envío al u suario  llam ante de 
una  indicación adecuada de liberación (véase la figura 1-9/Q.83).

U n rechazo de la llam ada en espera por un  term inal no  detendrá el tem porizador de llam ada en espera, ya 
que otro term inal pudiera aceptar la llam ada en espera den tro  del periodo  de tiem po especificado.

1.5 Diagramas para las entidades funcionales

Este § 1.5 contiene los d iagram as LED  de la en tidad  funcional EF5. T odo el LE D  es u n a  varian te  del 
estado « r2-r! LLAM AD A  EN V IA D A », de la llam ada básica.

Se han  suprim ido las relaciones « r t» y « r2» en la entidad funcional EF5 entre las en tidades EF4 (r2) y 
EF6 (r,). (Véase el § 1.3.)

1.6 Acciones de las entidades funcionales

Las acciones de las entidades funcionales son idénticas a las acciones necesarias p a ra  los servicios 
portadores en m odo circuito de conversación, aud io  a 3,1 kH z, transferencia de in form ación  sin restricciones, y 
a lternada conversación /sin  restricciones.
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U S U A R IO  A  U S U A R IO  C

U S U A R IO  B

EF1 EF2 EF3/
EF7

EF4/
EF8 EF5

Aplicar tono Desconex4---------- 1------
Ind. DESCONEXIÓN

«---------- 1------
Pet. DESCONEXIÓN

Retirar tono

Pet. Ind.
DES

CONEXIÓN

Pet. Ind.

LIBERACION

Resp. Conf.
LIBERACION

Pet. Ind.
LIBERACION

Resp. Conf.
LIBERACION

Pet. Ind.
LIBERACION 

Resp. Conf.
l i b e r a c i ó i s T

EF6 EF6'

CONEXION
(RLL3)
Pet. Ind. LIBE-
RACION 
(RLL3) 
R esp. Conf.

LIBERACION
(RLL3)

CONEXION
(RLL3)
Pet. Ind.

LIBERACIÓN
(RLL3)
R esp. Conf.

LIBERACIÓN
(RLL3)

Pet. INVOCACION 

(llam ada en espera: rechazar) 
Ind. D EV O LU CIÓ N l 
RESU LTA D O  |

(llam ada en espera: rechazar)

Cancelación de la temporización 
de llamada en espera

EF6"

(llam ada en 
espera: rechazar) 

Ind. DEVOLUCIÓN

Pet. IN V O 
CACIÓN

^R ESU LTA D O  
(llam ada en 
espera: rechazar)

T1110840-88

FIGURA 1-8/Q.83

Rechazo de llamada en espera
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U S U A R IO  B

U S U A R IO  A U S U A R IO  C

Aplicar tono Desconex.

Ind. DES

CONEXION 

Pet. DES

CONEXION 
Retirar tono

Pet. Ind.
DES

CONEXIÓN

Pet. Ind. 
LIBERACIÓN

__ Resp. Conf.
"l i b e r a c i ó n

Pet. Ind.
LIBERACION

Resp. Conf.
LIBERACION

Pet. Ind.
LIBERACION

Resp. Conf.
LIBERACION

Expiración
temporización

de ausencia 
de respuesta

Pet. Ind.
LIBERACION
(RLL3)

Resp. Conf.
"l i b e r a c i ó n
(RLL3)

EF1 EF2 EF3/
EF7

EF4/
EF8 EF5 EF6 EF6' EF6”

Pet. Ind. LIBERACION (RLL3)

Resp. Conf. LIBERACION (RLL3)

Notificar al
usuario

Ind. DES
CONEXION ->
(no se espera 
más)

T1110850-88

FIGURA 1-9/Q.83

Notificación de llamada en espera ignorada



Nota 1 — Si el indicador de llamada en espera está activado, se deberá incluir la indicación «no hay canal de información». Cuando 
no esté activado, se aplicarán los procedimientos normales de ofrecimiento de llamada. Se entregará el mensaje de establecimiento 
por medio de un enlace de datos punto a punto o de difusión en función de la configuración de los terminales.
Nota 2 — En el caso de que los canales de interfaz usuario red estén libres, y de que se esté abonado al servicio de llamada en espera, 
puede haber algunas implicaciones con respecto al desarrollo del procedimiento de negociación del canal, en particular una negociación 
de canal exclusivo.
Nota 3 — Este es un subestado del estado «r2-r j LLAMADA ENVIADA» de la descripción del servicio básico.
Nota 4 — Este temporizador es el mismo que el del servicio de llamada básica.
Nota 5 — Pueden ser de aplicación otros posibles servicios suplementarios; por ejemplo, RLLO.

FIGURA 1-10/Q.83 (hoja 1 de 7) 

Proceso de llamada en espera
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respuesta positiva j-  -  - |  Nota 3 
del terminal /

Nota 1 — Opcionalmente, los terminales compatibles en estado ocupado que no tienen llamada en espera pueden no responder.
Nota 2 — La expiración del temporizador 1 depende de que la configuración de los terminales sea en enlace punto a punto o de 
difusión.
Nota 3 — Este es un subestado del estado «r2 - rj LLAMADA ENVIADA» de la descripción del servicio básico.
Nota $  — El estado puede indicar bien «ABONADO OCUPADO» (para terminales compatibles que no tienen llamada en espera) 
o «circuito o canal no disponible» (para terminales compatibles libres).
Nota 5 — Si el indicador de llamada en espera no está activado, este es el temporizador de supervisión del servicio de llamada normal 
que controla la temporización para Informe (Aviso) al no haber recibido la confirmación de establecimiento, y que especifica el periodo 
durante el cual la red esperará una respuesta, de la parte B, a la llamada ofrecida por el usuario C.

FIGURA 1-10/Q.83 (hoja 2 de 7) 

Proceso de llamada en espera EFS
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E sp e ra  d e  
re s p u e s ta  p o s i t iv a  
d e l t e r m in a l ~ [ N o ta

R e s p .  C o n f .  
E S T A B L E 
C IM IE N T O

P e t ic ió n  d e  C 
p a r a  l ib e r a r  
la  l la m a d a

ñ e in ic ia l iz a r  
( t e m p o r i z a d o r  1)

R e in ic ia l iz a r  
( t e m p o r i z a d o r  1)

R e s p .  C o n f .  
E S T A B L E 
C IM IE N T O

D e s c o n e c ta r
lla m a d a
C-B

T r a n s c o n e c ta r  
A c e p ta r  l la m a d a  
C-B

R e p o s o

L la m a d a  C-B 
a c t iv a

T 1 1 1 0 8 S 0 -8 S

V o lv e r  a l s e rv ic io  d e  
t r a t a m i e n t o  d e  l la m a d a  b á s ic a

Nota — Este es un subestado del estado « r2 - r t LLAMADA ENVIADA» 
de la descripción del servicio básico.

FIGURA 1-10/Q.83 (hoja 3 de 7) 

Proceso de llamada en espera EF5
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Petición del usuario B 
pera retener la llamada 
del usuario A

Pet. Ind. 
NOTIFICACIÓN 
(Retención, 
llamada de red B-C)

En espera 
C-B M '

Petición del usuér 
para desconectar 
llamada del usuar

Pet. Ind. / Resp. Conf. • / Petición del usuario B
RETENCIÓN / ESTABLE- Z ____ para conectar la llamada
Nota 1 N. CIMIENTO \ del usuario C

Resp.
ESTABLECIMIENTO 
Aceptar llamada 
del lado C

Pet. LIBERACION 
(Envío de error 
con causa no hay 
canal B disponible)

Liberación de todos los 
recursos de terminales 
no seleccionados del 
interfaz U-R para llamada B-C

Reinicializar 
(temporizador 2)

Reinicializar 
(temporizador 2)

En espera 
C-B

Llamada C-B 
activa

Volver al servicio 
de tratamiento de 
llamada básica LIBERACION hacia 

atras r, y hacia 
adelante la llamada 
de usuario A-B

T1110891-88

Nota 1 — El temporizador 2 no se detiene y supervisa la recepción de la consiguiente confirmación de ESTABLECIMIENTO. 
Nota 2 — Este es un subestado del estado « ^ - r i  LLAMADA ENVIADA» de la descripción del servicio básico.

FIGURA 1-10/Q.83 (hoja 4 de 7) 

Proceso de llamada en espera EF5
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L IB E R A C IO N  h a c ia  
a t r á s  r t  y  h a c ia  
a d e l a n t e  d e  la l la m a d a  
d e  u s u a r io  A -B

R e s p .  C o n  
L IB E R A C

/
IO N  \

L ib e ra r  r e c u r s o s  
l la m a d a  A -B

L ib e r a c ió n  d e  t o d o s  lo s  
r e c u r s o s  d e  te r m in a l e s  
n o  s e le c c io n a d o s  d e l  
in t e r f a z  U -R  p a ra  
l la m a d a  B-C

E n  e s p e r a  
C-B

T1110900-88

FIGURA 1-10/Q.83 (hoja 5 de 7) 

Proceso de llamada en espera EF5
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Nota — Este es un subestado del estado «r2 - rj ENVIO DE LLAMADA» de la descripción del 
servicio básico.

FIGURA 1-10/Q.83 (hoja 6 de 7)

Proceso de llamada en espera EFS
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Liberar todos los recursos de 
los terminales no seleccionados 
del interfaz U-R, refaccionados 
con la referencia de la 
llamada entrante

Liberar todos los recursos 
de terminales no seleccionados 
del interfaz U-R para 
la llamada B-C

Esperar Conf. 
LIBERACIÓN 
usuario B, 
llamada B-C

Rechazar llamada C-B Rechazar llamada C-B
- con causa: Rechazo con causa: Respuesta

por el usuario de usuario

Pet. Ind. LIBERACION 
Llamada de red al 
lado C

T1110920-88

Pet. Ind. NOTIFICACIÓN 
(Ya no hay llamada 
en espera)

Nota 1 — Este es un subestado del estado « r2 - ri LLAMADA ENVIADA» de la descripción del servicio 
básico.
Nota 2 — Esta es una señal «INDICACIÓN DE DESCONEXIÓN R2».

FIGURA 1-10/Q.83 (hoja 7 de 7)

Proceso de llamada en espera EF5
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Son aplicables las siguientes asignaciones de entidades funcionales a  localizaciones físicas del servicio 
suplem entario  de llam ada en espera:

i) Caso 1
EF1 EF3 EF4 EF5 EF6
EF2 <  A CC ESO  >  EF7 < R E D >  EF8 < R E D >  C L  <  A C C ESO  >  ET
ET C L  CT
EF1, EF2 y EF6 son las entidades funcionales que represen tan  a los usuarios del servicio suplem en
tario  de llam ada en espera (por ejem plo, pueden estar situados físicam ente en los equipos ET  o TR2). 
EF1 representa al usuario  A, EF2 al usuario  C y EF6 al B. EF6 es el term inal que solicita el servicio 
y EF1 y EF2 son los term inales rem otos.
EF3, EF4, EF5, EF7 y EF8 son las entidades funcionales que rep resen tan  las funciones de red.
EF5 representa la cen tral que p ropo rc iona el acceso a la  red, E F4 y EF8 las centrales de tránsito , y 
EF3 y EF7 las centrales locales rem otas.

ii) Caso 2
EF1 EF3 E F 4  EF5 EF6
EF2 <  A CC ESO  >  EF7 < R E D >  EF8 <  ACCESO >  TR2 <  A C C ESO  >  ET
ET C L  C L  (APR) (AB)
EF1, EF2, EF5 y EF6 son las entidades funcionales que rep resen tan  a  los usuarios del servicio 
suplem entario  de llam ada en espera. EF1 represen ta al u suario  A, E F2 al usuario  C.
EF6 es el term inal que solicita el servicio, m ientras que EF5 represen ta  a la  TR2 que p ro p o rc io n a  el 
servicio.
EF3, EF4, EF7 y EF8 son las entidades funcionales que rep resen tan  las funciones de las redes locales.

iii) Caso 3
EF1 EF3 E F4 EF5
EF2 <  A CC ESO  >  EF7 <  A CC ESO  >  EF8 < R E D >  C L <  A C C ESO  >  EF6
ET TR2 C L
EF1, EF2, EF3, EF6 y EF7 son las entidades funcionales que rep resen tan  a los usuarios del servicio 
suplem entario  de llam ada en espera. EF1 y EF3 representan  al u suario  A, EF2 y EF7 rep resen tan  al 
usuario  C , m ientras EF6 representa al usuario  B.
EF6 es el term inal que solicita el servicio, EF1 y EF2 los term inales rem otos y EF3 y EF7 las TR 2 
rem otas.
EF4, EF5 y EF8 son las entidades funcionales que representan  las funciones de la  red  local.

iv) Caso 4
EF1 EF3 EF4 EF5
EF2 <  A CC ESO  >  EF7 < R E D >  EF8 <  A CCESO  >  TR2 <  A C C ESO  >  EF6
TR2 ,CL CL
EF1, EF2, EF5 y EF6 son las entidades funcionales que rep resen tan  a los usuarios del servicio 
suplem entario  de llam ada en espera. EF1 representa al u suario  A , EF2 al usuario  C, y EF5 y EF6 al 
usuario  B, siendo EF6 el term inal que solicita el servicio.
EF5 es la TR2 que sum inistra el servicio y EF1 y EF2 los term inales rem otos.
EF3, EF4, EF7 y EF8 son las entidades funcionales que rep resen tan  las funciones de la  red  local.

v) Caso 5
EF1 EF3 EF4 EF5
EF2 <  A CC ESO  >  EF7 < R E D >  EF8 <  A CCESO  >  ET 
E T /T R 2  CL
EF1, EF2 y EF5 son las entidades funcionales que represen tan  a los usuarios del servicio suplem en
tario  de llam ada en espera. EF1 representa al usuario  A, EF2 al usuario  C , y EF5 y E F6 al usuario  B; 
EF5 es tan to  el term inal que solicita el servicio com o el term inal que p ro p o rc io n a  el servicio, m ientras 
que EF1 y EF2 son term inales d istan tes/T R 2 .
EF3, EF4, EF7 y EF8 son las entidades funcionales que rep resen tan  las funciones de la  red  local.

2 Retención de llamadas

2.1 Introducción

R eferencias: R ecom endación del C C IT T  1.253, § 2, descripción del servicio de retención de llam adas 
(etapa 1).

Esta sección incluye el tratam ien to  de las opciones de red, ta l com o se explican en la descripción de 
servicio de la e tapa 1. Específicam ente (1) la notificación opcional a la  parte  reten ida de que la  llam ada ha sido
puesta  en retención, y (2) la notificación opcional a la parte  retenida de que la  llam ada ha sido recuperada.

1.7 Asignación de entidades funcionales a localizaciones físicas
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2.1.1 Definición

El servicio de retención de llam adas perm ite al usuario  in te rrum pir las com unicaciones en una 
lla m a d a /c o n e x ió n 1), existente y posteriorm ente si lo desea, restablecer las com unicaciones. Se puede o no reservar 
un  canal B 2) después de in te rrum pir la com unicación, p a ra  perm itir la iniciación o posible term inación  de otras 
llam adas. El proveedor del servicio debe ofrecer la reserva, com o opción de usuario. El servicio de retención 
llam adas incluye la  operación R ecuperación que restablece la com unicación p o r un  canal B en tre  el usuario 
servido y la parte retenida.

2.2 Definición del modelo func iona l

2.2.1 Descripción del modelo func iona l

r '  N
C '  'i------------ i ------------- pi EF4 I Vi \ /

 TU19950-8Í
Usuario B

FIGURA 2-1/Q.83 

Modelo funcional

r, con sus subíndices, represen ta las diferentes relaciones de flujo de inform ación entre entidades 
funcionales. Las EF3 y EF4 se han  d ibu jado  com o círculos de pun tos p a ra  represen tar su naturaleza opcional en 
el contexto del servicio de retención de llam adas.

2.2.1.1 Descripción de la entidad funciona l 1

La en tidad funcional 1 soporta  la siguiente funcionalidad :

1) accede al servicio p ropo rc ionando  las capacidades de en tidad  funcional 2 po r m edio de peticiones de 
servicio funcionales (p o r ejem plo, petición de retención, petición de recuperación),

2) recibe indicaciones funcionales relacionadas con la llam ada, provenientes de la en tidad  funcional 2 y 
las transfiere al «usuario»  de la llam ada (por ejem plo, confirm ación de retención, confirm ación de 
recuperación).

2.2.1.2 Descripción de la entidad funciona l 2

La en tidad funcional 2 sopo rta  la siguiente funcionalidad :

1) recibe las peticiones de servicio funcionales de la  en tidad  funcional 1 y las transfiere a la red (por 
ejem plo, recibe la  petición de retención de la  en tidad  funcional 1 y transfiere al usuario  B una  
notificación opcional de la llam ada retenida),

2) realiza la  función de retención (acción de en tidad  funcional 201),

3) envía indicaciones funcionales relacionadas con la llam ada a la  en tidad  funcional 1 (por ejem plo,
confirm ación de retención, confirm ación de recuperación),

4) reserva un  canal de in form ación, si la  reserva está suscrita (acción de en tidad  funcional 203),

5) efectúa la gestión de reserva (acción de en tidad  funcional 204),

6) efectúa la función de recuperación (acción de en tidad  funcional 202).

O Las posibilidades de aplicación del servicio de retención a una «llamada» o «conexión» requiere ulterior estudio.

2-> Las posibilidades de aplicación de esta definición de servicio a otros recursos de acceso (por ejemplo, canales H, canales 
lógicos) para otros servicios, requiere ulterior estudio.

rb • EF3

Usuario A
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2.2.1.3 Descripción de la entidad funcional 3

La entidad funcional 3 soporta  la siguiente funcionalidad :

1) recibe la notificación opcional de retención de llam ada y la no tificación opcional de recuperación  y 
las transfiere a la en tidad  funcional 4,

2) identifica la llam ada en el interfaz E F 3 /E F 4  al que se aplican  las notificaciones opcionales (acción de 
entidad funcional 205).

2.2.1.4 Descripción de la entidad funciona l 4

La entidad funcional 4 soporta  la siguiente funcionalidad :

1) recibe la notificación opcional de retención de llam ada y la no tificación  opcional de recuperación  e 
in form a al usuario  B (tranfiriéndoselas).

2.2.2 Relación con el servicio básico

FIGURA 2-2/Q.83 

Relación con el servicio básico

El agente de control de llam ada (ACLL) es la en tidad  funcional que sirve al usuario  y la responsable de 
inicializar peticiones funcionales e in teractuar con la red. El contro l de llam ada (CLL) se realiza m ediante 
entidades funcionales dentro  de la red p a ra  prestar los servicios solicitados p o r el ACLL.
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2.3.1 Diagrama de flu jo  de información para operación fructuosa

2.3 Descripción del flujo de información

EF1

Pet. Retención

solicitada

Conf. Retención

confirmada

Pet. Recuperación

solicitada

Conf. Recuperación

confirmada

EF2

Pet. Ind.

Petición de 
retención

Resp. Conf.
Confirmación de 
retención

Pet. Ind. 
Petición

de recuperación

Resp. Conf.
Confirmación de 
recuperación

203
201

204
202

Notificación 
(opcional) 
de retención

E F 3

Notificación 
(opcional) 
de recuperación

205

205

Notificación 
(opcional) 
de retención

Notificación 
(opcional) 
de recuperación

EF4

Ind. Informe al usuario: 
llamada distante retenida

Ind. Informe al usuario: 
llamada distante recuperada

TU19970-M

FIGURA 2-3/Q.83

Diagrama de flujo de información para el servicio 
de retención de llamada

2.3.2 Definición de distintos flu jo s de información

2.3.2.1 Petición de retención

2.3.2.1.1 Significado de petición de retención

La petición de retención es la inform ación enviada desde la EF1 a la EF2 p ara  solicitar que la red retenga 
u n a  llam ada.

2.3.2.1.2 Contenido de la información de la petición de retención

La petición de retención contiene la siguiente inform ación:

— un identificador de la llam ada a la que se aplica la petición de retención.
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2 3 2 .2  Confirmación de retención

2.3.2.2.1 Significado de confirmación de retención

La confirm ación de retención es la inform ación enviada de la EF2 a la  EF1 y que confirm a que la red ha 
retenido la llam ada p ara  el usuario.

2.3.2.2.2 Contenido de información de la confirmación de retención

La confirm ación de retención contiene la siguiente inform ación:
— un  identificador de la llam ada a la que se aplica la confirm ación de retención.

2.3.2.3 Notificación (opcional) de retención

2.3.2.3.1 Significado de la notificación (opcional) de retención

La notificación (opcional) de retención es la inform ación env iada de la EF2 a B ind icativa de que la 
llam ada entre EF1 y EF2 ha sido retenida.

2.3.2.3.2 Contenido de información de la notificación (opcional) de retención

La notificación (opcional) de retención contiene la siguiente in form ación:
— un  identificador de la llam ada a la que se aplica la notificación (opcional) de retención.

2.3.2.4 Petición de recuperación

2.3.2.4.1 Significado de la petición de recuperación

La petición de recuperación es la in form ación enviada de la EF1 a la E F2 p a ra  solicitar la reconexión de 
u na  llam ada retenida.

2.3.2.4.2 Contenido de información de la petición de recuperación

La petición de recuperación contiene la siguiente inform ación:
— un  identificador de la llam ada a la que se aplica la petición de recuperación ;
— un  ind icador opcional de que:

1) cualquier canal es aceptable p ara  la recuperación, o
2) se prefiere un  canal especificado p ara  la recuperación, o
3) se requiere exclusivam ente un  canal especificado p ara  la recuperación.

2.3.2.5 Confirmación de recuperación

2.3.2.5.1 Significado de la confirmación de recuperación

La confirm ación de recuperación es la in form ación enviada de la EF2 a la EF1 y que confirm a que 
pueden restablecerse las com unicaciones, y que la llam ada retenida ha  sido reconectada. Si la petición de 
recuperación incluía u n a  indicación opcional relativa al canal B por el que debieron  restablecerse com unicaciones, 
la confirm ación de recuperación sirve entonces de acuse de que la recuperación  se efectúa ta l com o fue solicitada.

2.3.2.5.2 Contenido de información de la confirmación de recuperación

La confirm ación de recuperación contiene la siguiente inform ación:
— un identificador de la llam ada a la que se aplica la confirm ación de recuperación,
— un identificador del canal p o r el que se reconecta la  llam ada retenida.

2.3.2.Ó Notificación (opcional) de recuperación

2.3.2.6.1 Significado de la notificación (opcional) de recuperación

La notificación (opcional) de recuperación es la inform ación enviada de la EF2 a B ind icativa de que el 
canal B entre EF1 y EF2 ha sido reconectado.
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2.3.2.6.2 Contenido de información de la notificación (opcional) de recuperación

La notificación (opcional) de recuperación incluye la siguiente in form ación:

— un identificador de la llam ada a la que se aplica la notificación (opcional) de recuperación.

2.4 Acciones de las entidades funcionales

— 201 — efectuar la función  de retención;

— 202 — efectuar la función de recuperación;

— 203 — efectuar la función de reserva;

— 204 — efectuar la gestión de reserva, p a ra  garan tizar que: cuando un usuario (identificado por un
term inal, o tras posibilidades requieren u lterior estudio) retiene una  llam ada y se aplica la 
reserva, haya siem pre un canal B disponible en el interfaz del usuario p ara  que éste pueda 
recuperar la llam ada retenida, o bien establecer, recuperar o conectar a o tra  llam ada. D ebe 
m antenerse un  canal B d isponible p a ra  el usuario  m ientras éste: i) tenga una  o m ás llam adas 
retenidas con reserva y, ii) no  esté conectado en ese m om ento a o tra llam ada. Es decir, la red 
no debería reservar m ás de un  canal B p ara  un  usuario , cualquiera que sea la form a en que 
el usuario esté definido (identificado p o r el term inal; o tras posibilidades requieren u lterior 
estudio);

— 205 — identificar, en el in terfaz E F 3 /E F 4 , la llam ada a la que se aplican  las notificaciones
opcionales.

2.5 Diagramas L E D  para las entidades funcionales

Los diagram as LED de las entidades funcionales 1, 2, 3 y 4 se presen tan  en las figuras 2-4/Q .83 a 
2-7/Q .83.
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Retenc ión
en reposo

No

Retención
rechazada

Retención 
en reposo

Rechazo de 
retención

Retención
rechazada

Retención 
de reposo

Confirmación /  
de retención S.

Liberar el canal B 
del uso para 
esta llamada

/  Retención

V “
1r

Retención
activa

TU19980-88

FIGURA 2-4/Q.83 (hoja 1 de 2)

Entidad fünclonal 1
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Parámetro:
utilizado

Retención
activa

\  Recuperación

\
Petición de \  
—  >

1r

I Parámetro: ID de canal =
"1 cualquiera/preferido/exclusivo

Petición de
recuperación
pendiente

ID de canalj_ Confirmación 
de recuperación

Reconectar la 
llamada al 
canal B 
especificado

Recuperación
confirmada

Recuperación
rechazada

Recuperación
rechazada

Retención
activa

TU19990-88

Retención 
en reposo

FIGURA 2-4/Q.83 (hoja 2 de 2) 

Entidad funcional 1
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Retenc ión
en reposo
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FIGURA 2-5/Q.83 (hoja 2 de 2) 

Entidad funcional 2
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FIGURA 2-6/Q.83 

Entidad funcional 3

Cualquier
estado

Notificación 
opcional 
de retención

Informar al 
usuario: llamada 
distante retenida

Notificación
opcional
de recuperación

Informar al 
usuario: llamada 
distante recuperada.

Volver al 
mismo estado

Volver al 
mismo estado

TU20030-8!

FIGURA 2-7/Q.83 

Entidad ñinclonal 4
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2 .6 Escenarios relativos a la localización física en la red

EF1 EF2 EF3 EF4

Escenario 1 ET CL CL ET

Escenario 2 ET TR2 TR2 ET

Escenario 3 ET CL TR2 ET

Escenario 4 ET TR2 CL ET

3 Compleción de llamadas a abonado ocupado

En estudio.

Recomendación Q.85

SERVICIOS SUPLEM ENTARIOS PARA COMUNIDAD DE INTERESES

1 Grupo cerrado de usuarios

1.1 Introducción

El servicio suplem entario de grupo cerrado de usuarios (G C U ) perm ite que un grupo de usuarios cum plan 
los requisitos de seguridad necesarios p a ra  ciertas aplicaciones m ediante la provisión de restricciones, a fin de que 
estas aplicaciones no puedan ser utilizadas po r usuarios que no son m iem bros del grupo.

La facilidad básica p ropo rc iona  a los m iem bros del G C U , p o r m edio de la R D SI, la intercom unicación 
con tro lada  exclusivam ente entre ellos, e im pide el acceso hacia dentro  o hacia fuera del grupo. Se puede am pliar 
esta facilidad p ara  incluir el acceso de salida y /o  de en trada p ara  algunos m iem bros específicos del G CU .

1.2 Definición del modelo funcional

1.2.1 Descripción del modelo func iona l

El m odelo funcional de alto  nivel del servicio G C U  com prende las entidades funcionales, direccionables 
p o r la red  indicadas en la figura 1-1/Q .85.

 CED CED CED
T1U274W8

EF1 Agente de GCU de origen 
EF2 Determinación de salida de GCU 
EF3 Control de salida de GCU 
EF4 Determinación de entrada a GCU 
EF5 Control de entrada a GCU 
EF6 Agente de GCU de destino

FIGURA 1-1/Q.85

M odelo funcional del servicio GCU
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1.2.2.1 Entidad de determinación de salida de GCU (EF2)

Tiene la capacidad de:

— identificar una llam ada G C U ;

— com probar la suscripción al G C U  del usuario  llam ante;

— acceder a la entidad de contro l de salida de GCU.

1.2.2.2 Entidad de control de salida de G CU  (EF3)

Lleva a cabo:

— las pruebas de validación de la inform ación de G C U  de un  usuario  llam ante;

— la conversión del índice de G C U  a un  código de enclavam iento.

1.2.2.3 E ntidad de determinación de entrada a GCU (EF4)

Tiene la capacidad de:

— identificar una llam ada G C U ;

— com probar la suscripción al G C U  del usuario  llam ado;

— acceder a la entidad de contro l de en trada de G CU.

1.2.2.4 E ntidad de control de entrada a GCU (EF5)

Lleva a cabo:

— la conversión del código de enclavam iento al índice del G C U ;

— las pruebas de validación de la inform ación de G C U  del usuario  llam ado (inclu ida la com patib ilidad  
con la clase del usuario  llam ado — AE G C U  — en el caso de u n a  llam ada en tran te norm al).

N ota — EF3 y EF5 están acopladas, en el sentido de que m anejan  un  conjunto  com ún de datos (códigos 
de enclavam iento).

1.2.3 Relación con el servicio básico

Para la ubicación física de cada u n a  de las entidades de la figura 1-2/Q .85, véase el § 1.6.

FIGURA 1-2/Q.85

Relación con el modelo del servicio básico 
Caso 1: Escenario del tipo A
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1.3.1 Diagramas de los flu jos de información

1.3 Descripción de los flujos de información

E F 1 E F 2 EF3

N o ta

P e t . In d .
E S T A B L E C IM IE N T O  
( ín d i c e ,  e tc .)

I n d .  P e t.

E N  C U R S O

I n d . P e t.

IN F O R M A C IÓ N
(av iso )
C o n f.__ _ _ _ _ _ _ R e sp .

E S T A B L E C IM IE N T O

P e t. I n d .
C O N S U L T A  
( I L L N ,  ín d ic e )  

. C o n f .  R e s p .
C O N S U L T A
( e n c la v a m ie n to ,

e tc .)
P e t.

I n d .

E S T A B L E C IM IE N T O  
(e n c la v a m ie n to ,  e tc .)  

4 -------- 4 -
IN F O R M A C IÓ N  
( d i r e c c ió n  c o m p le ta )

. In d .

.C o n f .

IN F O R M A C IÓ N
(a v iso )

 ----
E S T A B L E C IM IE N T O

Nota — Se puede omitir este flujo de información.

EF4 EF5 EF6

In d .

P e t.

P e t .

R e sp .

P e t. I n d .
C O N S U L T A  
( e n c la v a m ie n to ,  e tc .)  
C o n f .  R e s p .
'C O N S U L T A

( ín d ic e )
P e t . I n d .

I n d .

.C o n f .

E S T A B L E C IM IE N T O
( ín d ic e )

---------1.----------i------------
IN F O R M A C IÓ N
(av iso )

P e t.

R e s p .

E S T A B L E C IM IE N T O
I I

TU127Í0-88

FIGURA 1-3/Q.85 

Llamadas GCU fructuosas

E F 1  E F 2  E F 3

P e t .  I n d .

P e t .  I n d .

ESTA BLECIM IEN TO  
(índ ice, etc.)

In d .  P e t.
*  E N  C U R S O  

I n d .  P e t .

C O N S U L T A  
( I L L N ,  ín d ic e )  
C o n f .  R e s p .
C O N S U L T A  
( r a z ó n  d e l r e c h a z o )

* D E S C O N E X IÓ N  
( r a z ó n  d e l  r e c h a z o )  
P e t  In d .
L IB E R A C IÓ N  

.  C o n f .  R e s p .
* L IB E R A C IÓ N

T1112790-88

FIGURA 1-4/Q.85 

Llamadas GCU infructuosas - Caso 1
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EF1 EF2 EF3 EF4 EF5

I n d .  P e t . I n d . P e t .

P e t .  I n d .
C O N S U L T A  
( e n c l a v a m ie n to ,  e tc .)  
C o n f .  R e s p .

^ C O N S U L T A  
( r a z ó n  d e l r e c h a z o )

^ D E S C O N E X IÓ N  
( r a z ó n  d e l r e c h a z o )

P e t  I n d .

L IB E R A C IÓ N  
( r a z ó n  d e l r e c h a z o )  
R e sp . C o n f .

L IB E R A C IÓ N

L IB E R A C IÓ N  

C o n f .  R e s p .

*  L IB E R A C IÓ N

TU12200-88

FIGURA 1-5/Q.85 

Llamadas de GCU sin completar - Caso 2

1.3.2 Definición de los flu jos de información

Los parám etros que tran sp o rtan  los flujos de inform ación en el caso fructuoso son los siguientes:

1.3.2.1 E ST A B LEC IM IEN TO  (EF1-EF2) — A dem ás del núm ero de la p arte  llam ada y de la IL L N :
— ninguno, o
— índice, o
— índice +  indicación de AS.

1.3.2.2 C O N SU LTA  (EF2-EF3) -  Lleva la m ism a inform ación que E ST A B L E C IM IE N T O  (EF1-EF2), excepto el 
núm ero del usuario llam ado.

1.3.2.3 C O N SU LTA  (EF3-EF2):

— ninguno, o
— código de enclavam iento, o
— código de enclavam iento +  indicación de AS.

1.3.2.4 ESTA B LEC IM IEN TO  (EF2-EF4) — A dem ás del núm ero de la parte  llam ada:

— ninguno, o
— código de enclavam iento, o
— código de enclavam iento +  indicación de AS.

1.3.2.5 C O N SU LTA  (EF4-EF5) — Lleva exactam ente la m ism a info rm ación  que E ST A B L E C IM IE N T O  
(EF2-EF4).

1.3.2.6 C O N SU LTA  (EF5-EF6):
— ninguno, o
— índice, o
— índice +  indicación de AS.

1.4 Acciones de las entidades funcionales

EF1 — El usuario inicia la Petición E ST A B LEC IM IEN TO  de llam ada con el código del índice del
G C U  (cuando se utiliza un G C U  preferencial, no se designa ningún código de índice).

EF2 — Identificación de una llam ada G C U  y recepción de la inform ación G CU .

— C om probación de la suscripción G C U  del usuario llam ante.
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EF3 — C om probación  de la validación saliente:

1) C om probación  del código de índice G C U  del usuario  llam ante. (C uando no se designa un 
código de índice, se utiliza el G C U  preferencial.)

2) C om probación  de prohibición de salida dentro  del G C U . C uando se detecta una con tra
dicción lógica en los procedim ientos anteriores, se rechaza la llam ada (véase el 
cuadro 1-1 /Q .85).

— Conversión del código del índice al código de enclavam iento.

EF4  — Identificación de una  llam ada G C U  entrante y recepción de la inform ación G CU.

— C om probación  de la suscripción G C U  del usuario  llam ado.

EF5  — C om probación de la validación entrante:

1) C om probación  de prohibición de en trada en el G CU .

2) Se rechaza la llam ada si no coinciden los códigos de enclavam iento del usuario  llam ante y 
del usuario  llam ado.

3) C om probación  de llam ada de en trada norm al (AE GCU ). C uando  se detecta una 
contradicción lógica en los procedim ientos anteriores, se rechaza la llam ada (véase el 
cuadro 1-2/Q.85).

— Extracción de los datos G C U  del usuario  llam ado, de un código de índice que corresponde al 
código de enclavam iento designado.

EF6 — U n usuario  com prueba si el código de índice designado existe en su p ro p ia  lista de códigos
de índices. El usuario  contestará adecuadam ente.

1.5 Diagramas L E D  de las entidades funcionales

1.5.1 EF1 — Agente de GCU de origen

La EF1 tiene el m ism o diagram a LED  que la E F  A CLL (llam ada básica), excepto que el flujo de 
in form ación  de ESTA B L E C IM IE N T O  a la EF2 deberá llevar in form ación adicional (índice, o índice -l- AS, o 
nada).

1.5.2 E T2  — Determinación de G CU  de salida  

Véase la figura 1-6/Q.85.

1.5.3 EF3 — Control de GCU de salida  

Véase la figura 1-7/Q.85.

1.5.4 E T4  — Determinación de G CU  de entrada  

Véase la figura 1-8/Q.85.

1.5.5 EF5  — Control de GCU de entrada  

Véase la figura 1-9/Q.85.

1.5.6 EF6  — Agente de GCU de destino

EF6 tiene el mismo diagram a LED  que la E F  A CLL (llam ada básica), excepto en que el flujo de 
in form ación de ESTA B L E C IM IE N T O  hacia EF6 debe incluir inform ación adicional (índice, o índice +  m arca de 
AS, o nada).

1.5.7 Conectores de llamada básica 

Véase la figura 1-10/Q.85.
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CUADRO 1-1/Q.85

Cuadro de interpretación de GCU (lado saliente)

v Presentación 
ESTABLE

C IM IE N T O

Clase de 
usuario llamante

GCU 
con índice

GCU 
con índice

GCU 
sin índice

Sin
IN FORM A CIÓN  

de GCU

GCU

GCU
+

AS
(E)

GCU
+

AS
(I)

GCUp

AS = inactivo AS =  activo AS =  activo Abonado
normal

Sí GCU
especificado a)

GCU
especificado a)

Rechazado Rechazado

Sí GCU
especificado a)

GCU
especificado 
con AS b)

Llamada
normal

Rechazado

Sí GCU
especificado 
con AS a)

GCU
especificado 
con AS b)

Llamada
norm al

Llamada
normal

Sí Sí GCU
especificado a)

GCU
especificado a)

G CUp a> G CUp a)

Sí Sí GCU
especificado a)

GCU
especificado 
con AS b)

G CUp 
con AS b)

G C U p b) .

Sí Sí GCU
especificado 
con AS a)

..

GCU
especificado 
con AS a)

...

GCUp 
con A S a)

GCUp 
con AS b)

El usuario llamante 
no es GCU

RECHAZO Llamada
normal

EF3

EF2

b)

AS (E) 
AS (I) 
AS 
ASP 
GCUp

En caso de ÁSP (GCU), se rechaza la llamada.
En caso de ASP (GCU), se interpreta ^a llamada como una llamada norm al.
Acceso de salida explícito
Acceso de salida implícito
Acceso de salida permitido
Acceso de salida prohibido dentro del GCU
Llamada preferencial

Nota 1 — Cuando se recibe un código de índice ilegal, se rechaza la llamada de salida.

Nota 2 -  No todas las redes admitirán todas las clases de usuarios. Las clases de usuario que se admitan 
dependen de la red.
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CUADRO 1-2/Q.85

Comprobación de GCU en el lado entrante

\  Clase 
\  del usuario 

llamado

Presentación \  
de E S T A B L E - \  
C IM IENTO \

El usuario llamado es GCU

El usuario 
llamado 

no es GCU

GCU con 
o sin GCUp

GCU AE con 
o sin G CU p

Sin AEP AEP Sin AEP AEP

GCU CONC (1)

RECH

CONC (1)

RECH RECH
NoCONC
RECH

NoCONC
RECH

GCU y AS CONC (1)

RECH

CONC (2)

(3) (3)NoCO NC
RECH

NoCONC
(3)

Normal RECH RECH (3) (3) (3) a)

a) Llevado a cabo por la EF4.

AEP Acceso de entrada prohibido dentro del GCU

Nota 1 — Como la clase de usuario GCU AS no interviene en el caso de entrada, no aparece en el 
cuadro. Se considerará que la clase del usuario GCU AS es la misma que la clase de usuario GCU, y 
en este cuadro, GCU A S/A E es igual que la clase de usuario de GCU AE.

La mayor parte de las acciones del cuadro son llevadas a cabo en EF5.

Nota 2 — (l)-(3) indican el parám etro de GCU que debe utilizarse en el ESTABLECIMIENTO 
hacia el usuario llamado.

(1): GCU (índice),

(2): GCU +  AS (índice +  marca AS),

(3): no GCU (llamada normal).

Nota 3 — AEP significa prohibición de llamadas entrantes dentro del GCU. En este caso, cambia la 
lógica de interpretación, como se muestra en cada columna del cuadro.

Por ejemplo:

Sin AEP AEP

CONC (1) RECH

Esto significa que, cuando concuerdan los códigos de enclavamiento y no se aplica AEP para el 
GCU, se utiliza (1). Sin embargo cuando se aplica AEP para el GCU, se rechaza la llamada entrante 
aun si concuerdan los códigos de enclavamiento.

Nota 4 — CONC significa que el código de enclavamiento concuerda con el GCU del usuario 
llamado.

Nota 5 — No CONC significa que no concuerda.

Nota 6 — RECH significa que se rechaza la llamada entrante.

Nota 7 — Interpretación lógica, por ejemplo:

[C O N C l 

(3) J
significa que, cuando hay concordancia con el GCU, no se fija ningún campo de facilidad de 
selección GCU en el ESTABLECIM IENTO hacia el usuario llamado.
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Llamada 
no básica

Conectores: regreso a la llamada básica (véase el § 1.5.7).

FIGURA 1-6/Q.85 

Diagrama LED para EF2
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L lam ada no 
básica

FIGURA 1-7/Q.85 

EF3

FIGURA 1-8/Q.85 (hoja 1 de 2)

EF4
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llamado no llamado
está en está en
la misma ' la nhisma 
central central

, y, regresar a la llamada básica (véase el § 1.5.7)

x

FIGURA 1-8/Q.85 (hoja 2 de 2)

EF4

FIGURA 1-9/Q.85 

EF5

Fascículo V I.l — Rec. Q.85 399



R ep oso

Nota — Si la causa del fallo de la llamada debe transmitirse mediante tonos dentro de banda, 
debe establecerse un canal B.

FIGURA 1-10/Q.85 (hoja 1 de 5)

Entidad funcional CLL (rj-r|) i =  1 ,2  
(basado en la Recomendación Q.71)
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Del § 1 .5 .4

Pet. Ind. 
ESTABLE
CIMIENTO

FIJAR (ahora + 
TEMPORIZA- 
DOR 1 ARA)

Transconectar

LLAMADA
ENVIADA

TU18070-88

ARA = Ausencia 
de RESPUESTA 

del ACLL

FIGURA 1-10/Q.85 (hoja 2 de 5)

Entidad funcional CLL (rj-r|) i =  1,2 
(basado en la Recomendación Q.71)

FIGURA 1-10/Q.85 (hoja 3 de 5)

Entidad funcional CLL (rj-r¡) i =  1, 2 
(basado en la Recomendación Q.71)
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REPO SO

Comprobación 
de destino 
Procesar tentativa

D ) al § 1

T111809Q-88
ARA = AUSENCIA1 
DE RESPUESTA 
DEL ACLL

FIGURA 1-10/Q.85 (hoja 4 de 5)

Entidad funcional CLL (r2 - r , ) i = 1,2 
(basado en la Recomendación Q.71)
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FIGURA 1-10/Q.85 (hoja 5 de 5)

Eatidad funcional CLL (r2 - r , ) i = 1,2 
(basado en la Recomendación Q.7I)

1.6 Escenarios de asignación fís ica  de red

CUADRO 1-3/Q.85 

Escenario A de asignación física de red

EF1 EF2 EF3 EF4 EF5 EF6

A.l ET/TR2 CL1 CL1 CL2 CL2 ET/TR 2

A.2 ET/TR2 CL1 BD1 CL2 BD1 ET/TR 2

A.3 ET/TR2 CL1 BD1 CL2 BD2 ET/TR 2

A.4 ET TR2A TR2A TR2A TR2B ET

El escenario de red A . l  representa el m étodo descentralizado de realización del servicio G C U .

El escenario de red A .2  describe el m étodo com pletam ente centralizado, con u n a  sola base de datos (BD1).

El escenario de red A .3  describe el m étodo centralizado con dos bases de datos (BD1 y BD2).

En el escenario de red A .4 el servicio de G C U  se tra ta  en las TR2, y la red es transparen te  a dicho
servicio.
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Recomendación Q.86

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS DE TARIFICACIÓN

1 Servicio de llamadas con tarjeta de crédito

En estudio.

2 Servicio suplementario de información de tarificación (IDT)

La información de tarificación es un  servicio que perm ite que el usuario  que paga una  llam ada, reciba 
in form ación  de tarificación basada  en la utilización. N o  se pretende que este servicio sustituya a la cum plim enta- 
ción de la tarificación den tro  de la red, que se considerará la correcta en todos los casos.

Este servicio puede incluir uno  o m ás de los casos siguientes:
a) inform ación de tarificación  al final de la llam ada;
b) inform ación de tarificación duran te la llam ada;
c) inform ación de tarificación  en el m om ento del establecim iento de la  llam ada.

2.1 Generalidades

2.1.1 Información de tarificación al f in a l  de la llamada

P osibilidad de que un usuario  reciba in form ación  de tarificación de u n a  llam ada cuando se libera la 
llam ada.

2.1.2 Información de tarificación durante una llam ada

Posibilidad de que un  usuario  reciba in form ación  de tarificación de u n a  llam ada duran te la fase activa de 
la llam ada.

2.1.3 Información de tarificación en el m om ento del establecimiento de la llam ada

Posibilidad de que un  usuario  reciba in form ación sobre tarifas en el m om ento del establecim iento de la 
llam ada y sobre los eventuales cam bios de ta rifa  duran te  la llam ada.

2.2 Descripción

2.2.1 Información de tarificación a l f in a l de la llam ada

2.2.1.1 Descripción general

Este caso del servicio suplem entario  p ropo rc iona  al usuario  in form ación  de tarificación de una  llam ada 
cuando  ésta se libera. La in form ación de tarificación puede estar constitu ida p o r  cierto núm ero de un idades de 
inform ación , tales com o:

— caso inform ación de tarificación:
— tarificación al final de la llam ada

— tipo de tarificación
— gratuito
— inform ación de la cuantía  ta rificada

— núm ero de un idades de tarificación utilizadas
— duración u tilizada
— volum en utilizado
— núm ero de veces u tilizadas (nota)
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— inform ación de la tarifa

— precio po r un idad  de tiem po, y un idades de tiem po
— precio por un idad  de volum en, y un idades de volum en
— precio por núm ero de veces, y núm eros de veces
— duración p o r un idad  de tarificación y un idades de tarificación
— volum en po r un idad  de tarificación y un idades de tarificación
— núm ero de veces p o r un idad  de tarificación, y un idades de tarificación

Nota  — El «núm ero dé veces» debe utilizarse, p o r ejem plo, p a ra  ta rificar un  cierto  núm ero de 
invocaciones de servicio suplem entario .

— elem ento de tarificación p o r uso

— registro
— tentativa de llam ada
— invocación
— duración
— volum en
— procesam iento en la red

— identificación p a ra  facturación

— tarificación norm al
— cobro revertido
— tarificación de ta rje ta  de crédito.

La selección de estos valores es un  asunto  nacional.

2.2.1.2 Terminología específica 

N o aplicable.

2.2.1.3 Características de aplicabilidad a los servicios de telecomunicación

Este servicio suplem entario  es aplicable a todos los servicios de telecom unicación.

2.2.2 In form ación  de  tarificación d u ran te  la llam ada

2.2.2.1 D escripción genera l

Este caso del servicio suplem entario  p roporc iona al usuario  in fo rm ación  de tarificación  que puede ser de 
increm entos o acum ulativa, y que se envía au tom áticam ente o bajo  petición.

La inform ación de tarificación puede estar constitu ida por cierto núm ero  de un idades de in form ación , 
tales com o:

-  caso de inform ación de tarificación

— increm entos de tarificación  duran te  la llam ada

— tarificación acum ulativa duran te  la llam ada

— tipo de tarificación

— gratuita

— inform ación de la cuantía  tarificada

— núm ero de un idades de tarificación utilizadas
— duración  u tilizada
— volum en utilizado
— núm ero de veces utilizadas (nota)

— inform ación de la tarifa

— precio por un idad  de tiem po, y unidades de tiem po
— precio por un idad  de volum en, y unidades de volum en
— precio por núm ero de veces, y núm ero de veces
— duración por un idad  de tarificación, y unidades de tarificación
— volum en por un idad  de tarificación, y unidades de tarificación
— núm ero de veces por un idad  de tarificación, y unidades de tarificación

N ota  — El núm ero de veces debe utilizarse, por ejem plo, para  tarificar un cierto núm ero de 
invocaciones de servicio suplem entario .
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— elem ento de tarificación por uso

— registro
— tentativa de llam ada
— invocación
— duración
— volum en
— procesam iento en la red

— identificación p ara  facturación

— tarificación norm al
— cobro revertido
— tarificación de ta rjeta  de crédito.

2 2 .2 .2  Term inología específica  

N o aplicable.

2.2.2.3 C aracterísticas d e  ap licab ilidad  a  los servicios de  telecom unicación

Este servicio suplem entario  es aplicable a todos los servicios de telecom unicación.

2.2.3 Información de tarificación en el m om ento del establecimiento de la llam ada

2.2.3.1 Descripción general

Este caso del servicio suplem entario  p ropo rc iona al usuario la posib ilidad de recibir inform ación sobre las 
tarifas en el m om ento del establecim iento de la llam ada. A dem ás se in fo rm ará  al usuario  si du ran te la llam ada 
tiene lugar algún cam bio de tarifa. La inform ación de tarificación puede estar constitu ida p o r cierto núm ero de 
un idades de inform ación, tales com o:

— caso de inform ación de tarificación

— inform ación de ta rifa

— tipo de tarificación

— gratu ita

— inform ación de tarifa

— precio por un idad  de tiem po, y un idades de tiem po
— precio por un idad  de volum en, y unidades de volum en
— precio p o r núm ero de veces, y núm ero de veces
— duración  po r un idad  de tarificación, y un idades de tarificación
— volum en p o r un idad  de tarificación, y un idades de tarificación
— núm ero de veces p o r un idad  de tarificación, y un idades de tarificación

— elem ento de tarificación  p o r uso

— registro
— tentativa de llam ada
— invocación
— duración
— volum en
— procesam iento en la red

— identificación p ara  facturación

— tarificación norm al
— cobro revertido
— tarificación de ta rjeta  de crédito.

2.2.3.2 Terminología específica 

N o aplicable.

2.2.3.3 Características de aplicabilidad a los servicios de telecomunicación

Este servicio suplem entario  es aplicable a todos los servicios de telecom unicación.
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Véase en la figura 2-1/Q .86  el m odelo utilizado p ara  ilustrar el servicio sup lem entario  de in form ación  de 
tarificación (IDT).

2.3 Establecimiento de un modelo funcional

Funciones de 
agente de control 
de la llamada 
(ACLL)
Entidad que soli
cita tarificación 
(EST)

Control de 
la llamada 
(CLL)

Entidad que 
controla la 
tarifa 
(ECT)

Entidad que 
proporciona 
la tarifa 
(EPT)

EPT

TU14280-88

FIGURA 2-1/Q.86 

Modelo del servicio suplementario de información de tarificación
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2.4 Diagrama de flujo de información

E n esta R ecom endación no se indica qué in form ación  ha de sum inistrarse en cada caso, pues se considera 
que la in form ación que ha de proporcionarse , po r ejem plo, un idades de tarificación, unidades m onetarias, es un 
asunto  que depende de la red.

Se supone que la codificación de la in form ación  de tarificación (ITP) se realiza de tal fo rm a que, cuando 
un  usuario  la reciba, su contenido será com prensible p o r sí mismo.

2.4.1 Flujos de información para la tarificación al f in a l  de la llamada

E F  1
E s ta d o  a c t iv o  
D E S C O N E X IÓ N

E F 2 ,  3 , 4

P e t . In d .

^ I n d . L IB E R A C IÓ N P e t .

J n d .

<  IT P >  
E s ta d o  a c t iv o  
D E S C O N E X IÓ N P e t .

< I T P >

E F 1
E s ta d o  a c t iv o  
D E S C O N E X IÓ N

E F 2 E F 3 ,  4

P e t . I n d . P e t . D E S C O N E X IÓ N In d

. I n d . L IB E R A C IÓ N P e t . ^ I n d . L IB E R A C IÓ N P e t .

J n d .

<  IT P >  
E s ta d o  a c t iv o  
L IB E R A C IÓ N P e t . J n d .

<  IT P >  
E s ta d o  a c t iv o  
L IB E R A C IÓ N P e t.

<  IT P > < I T P >

TU14290-88

FIGURA 2-2/Q.86 (hoja 1 de 2)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Transferencia de información de tarificación
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E F 1

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

E F 2 ,  3

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

E F 4

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O  R e s p .

( N o ta  1)

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  I n d .

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O  R e s p .

P e t .  D E S C O N E X IÓ N  In d .

N O T IF IC A C IÓ N  
P e t .  ( Ñ a m a d a  c o n e c t a d a )  In d .

P e t .  L IB E R A C IÓ N  I n d .

I n d .  L IB E R A C IÓ N  P e t .

N O T IF IC A C IÓ N  
P e t .  ( p a r a r  ta r i f ic a c ió n )  I n d .  ^

TU1430Q-88

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

< ITP> < ITP>

E F 1

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

E F 2

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

E F 3

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  I n d .  ^

E F 4

^ C o n f .  ESTABLECIMIENTO R e s p . C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O  R e s p .

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O

P e t .  D E S C O N E X IÓ N  l n d . _ P e t .  L IB E R A C IÓ N  I n d .

N O T IF IC A C IÓ N  
P e t .  ( l l a m a d a  c o n e c ta d a )  In d .

N O T IF IC A C IÓ N  
P e t .  ( l l a m a d a  lib e ra d a )  In d .  _

( N o t a  2 )

^ I n d .  L IB E R A C IÓ N  P e t . C o n f .  L IB E R A C IÓ N  R e s p .

P e t .  L IB E R A C IÓ N

( P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  In d .

TU14310-88

< I T P >

R e s p .  L IB E R A C IÓ N  C o n f.^

< I T P > <  I T P >

IT P  I n f o r m a c ió n  d e  ta r i f ic a c ió n  p r e s e n ta d a

Nota 1 — En este caso, la petición dirigida al centro de tarificación debe incluir toda la información necesaria para el cálculo de la tarifa. 
Nota 2 — Si la llamada es liberada en el sentido hacia atrás, se incluirá la ITP en el flujo de información Pet. Ind. DESCONEXIÓN.

FIGURA 2-2/Q.86 (hoja 2 de 2)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Transferencia de información de tarificación
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E F 1
E s ta d o  d e  r e p o s o  

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

E F 2 ,  3 , 4

<  P E T IC IO N  I D T >

E F 1 E s ta d o  a c t iv o E F 2 ,  3 , 4

P e t. P E T IC IÓ N In d .

< P E T IC IÓ N  I D T >

E F 1
E s ta d o  a c t iv o  
P E T IC IÓ N

E F 2

P e t . I n d .

< P E T IC IO N  ID T >

E F 1 E F 2 ,  3

P e t . P E T IC IÓ N I n d .

< P E T IC IÓ N  I D T >

E s ta d o  a c t iv o  
P e t .  P E T IC IÓ N

< P E T IC IO N  I D T ;

P e t .  P E T IC IÓ N

< P E T IC IO N  ID T >  
( N o t a )

In d .

In d .

E F 1
E s ta d o  d e  r e p o s o  

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  I n d .  ^

E F 2 E s ta d o  d e  r e p o s o  
P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

E F 3 ,  4

< P E T IC IO N  I D T > < P E T IC IO N  I D T >

E F 3 ,  4

E F 4

T1114320-88

E F 1

P e t .  P E T IC IÓ N  In d .

E F 2

P e t .  P E T IC IÓ N  I n d .  >

E F 3

P e t .  P E T IC IÓ N  I n d .  .

E F 4

< P E T IC IÓ N  I D T > < P E T IC IÓ N  I D T > < P E T IC IÓ N  I D T >
T1114330-88

ID T  I n f o r m a c ió n  d e  ta r i f ic a c ió n

Nota — En este caso, la petición dirigida al centro de tarificación debe incluir toda la información necesaria para el cálculo de 
la tarifa.

FIGURA 2-3/Q.86

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Petición de información de tarificación al final de la llamada

E F 1

J n d . E S T A B L E C IM IE N T O P e t .

" R E F L E X I O N  0  T R A N S F E 
R E N C IA  D E  L A  L L A M A D A "

( N o ta  1)

In d . D E S C O N E X IÓ N P e t .

P e t . L IB E R A C IÓ N In d .

^ C o n f .  L IB E R A C IÓ N R e sp .

J n d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .

; < I T P >

E F 2

In d .  E S T A B L E C IM IE N T O  P e t .

E F 3 ,  4

In d .  E S T A B L E C IM IE N T O  P e t .

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O

R e s p .  E S T A B L E C IM IE N T O  C o n f .

ACTIVO 

I n d .  L IB E R A C IÓ N  P e t .

P e t .  L IB E R A C IÓ N

TU14340-88

Nota 1 -  Estos flujos de información sólo son aplicables en los casos en que la parte reflejada transferida de la llamada 
se tarifique a la EF1 y si la EF1 se ha suscrito al IDT. Los flujos detallados para estas situaciones figuran en las 
Recomendaciones correspondientes a cada uno de los servicios.

FIGURA 2-4/Q.86 (hoja 1 de 2)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Flujos de información en caso de reflexión de llamada 

y de transferencia de llamada
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E F 1

I n d .  E S T A B L E C IM IE N T O  P e t .

" R E F L E X I O N  O T R A N S F E -  
C IA  D E  L A  L L A M A D A "

( N o ta  1)

J n d . D E S C O N E X IÓ N P e t .

P e t . L IB E R A C IÓ N In d .

C o n f .  L IB E R A C IÓ N4 --------------------- R e sp .

[ P e t .  N O T IF IC A C IO N  

<  I T P >

In d .

E F 2 ,  3 E F 4

I n d .  E S T A B L E C IM IE N T O  P e t.

P e t .  P E T IC IÓ N  In d .

( N o ta  2)

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

( D e s v ío  o  r e f le x ió n )  

. C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  In d .

(Llamada conectada) 

R e s p .  E S T A B L E C IM IE N T O

P e t .  L IB E R A C IÓ N  In d .

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  In d .

( L la m a d a  lib e ra d a )

P e t .  NOTIFICACIÓN In d .

<  IT P >  

R e s p .  L IB E R A C IÓ N

TU14350-88

E F 1 E F 2

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  I n d .

( N o ta  1)

In d .  D E S C O N E X IO N  P e t .

P e t .  L IB E R A C IO N

. C o n f .  L IB E R A C IO N

< I T P >

I n d .

R e s p .

P e t .  N O T IF IC A C IO N  I n d .

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  I n d .

(D e s v ío  o  t r a n s f e r e n c ia )

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O  R e s p .

In d .  L IB E R A C IO N P e t .

: IT P >

E F 3 E F 4

P e t .  PETICIÓN I n d .

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  I n d .

( L l a m a d a  c o n e c t a d a )  

L IB E R A C IÓ N

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

TU14360-88

( L la m a d a  l ib e ra d a )

In d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

• < I T P >

IT P  I n f o r m a c ió n  d e  t a r i f i c a c ió n  p r e s e n ta d a

Nota 1 — Véase la hoja 1 de 2.
Nota 2 — En este caso, la petición dirigida al centro de tarificación debe incluir toda la información necesaria para el cálculo de la tarifa.

FIGURA 2-4/Q.86 (hoja 2 de 2)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Flujos de información en caso de reflexión de llamada 

y de transferencia de llamada
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EF1

E S T A B L E C IM IE N T O P e t .I n d .

P e t . IN F O R M E  (A v iso ) In d .

J n d . D E S C O N E X IÓ N P e t .

P e t . L IB E R A C IÓ N In d .

C o n f . L IB E R A C IÓ N R e s p .

In d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >

I n d .  N O T IF IC A C IO N

< I T P >

E F 2 ,  3 ,  4

P e t .

I n d .  E S T A B L E C IM IE N T O  P e t .

P e t .  I N F O R M E  (A v iso )  I n d .

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O

(L la m a d a  r e e n v ia d a )

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O

R e s p .  E S T A B L E C IM IE N T O  C o n f .

A C T IV O

In d .  E S T A B L E C IM IE N T O  P e t .

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O

(R e e n v i 'o  d e  l la m a d a  e n  c a so  d e  
o c u p a d o  o  in c o n d ic io n a l )

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O

R e s p .  E S T A B L E C IM IE N T O  C o n f .

A C T IV O

In d .  L IB E R A C IÓ N  P e t .

P e t .  L IB E R A C IÓ N  In d .

1
T 11M 370-M

FIGURA 2-5/Q.86

Información de tarificación, fondones y flujos de información 
Filaos de información en el caso de reenvió de llamada
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2.4.2 Flujos de información para la información de tarificación durante la llam ada

E F 1 E F 2 ,3 ,4

E s ta d o  a c t iv o  
^ I n d .  N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o  

In d .  N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

E F 1

E s ta d o  a c t iv o  
I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

E F 2

E s ta d o  a c t iv o  
I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

E F 3 ,  4

< I T P >
E s ta d o  a c t iv o

^  I n d .  P e t .

< I T P >
E s ta d o  a c t iv o

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

E F 1 E F 2 ,  3 ,  4

E s ta d o  a c t iv o  
P e t .  S U S P E N S IÓ N In d .

C o n f .  S U S P E N S IÓ N R e s p .

< I T P >
E s ta d o  s u s p e n d id o

E F 1

E s ta d o  a c t iv o  

P e t .  S U S P E N S IÓ N  I n d .

E F 2 Estado  activo  

N O T IF IC A C IO N  
P e t .  (S U S P E N S IÓ N )  I n d .  .

E F 3 ,  4

C o n f .  S U S P E N S IÓ N  R e s p . I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

< 1 T P >
E s ta d o  s u s p e n d id o

< I T P >
" E s t a d o  s u s p e n d id o "

TU14380-88

FIGURA 2-6/Q.86 (hoja 1 de 3)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Transferencia de información de tarificación durante la llamada
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E F 1

P e t. E S T A B L E C IM IE N T O In d .

_ C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O  R e s p .

In d .

E s ta d o  a c t iv o  

N O T IF IC A C IÓ N P e t .

I n d .

<  I T P >  
E s ta d o  a c t i v o , 
N O T IF IC A C IO N P e t .

P e t .

<  I T P >  

D E S C O N E X I Ó N . In d .

J n d . L IB E R A C IÓ N P e t .

< I T P >

E F 2 ,  3

P e t .  P E T IC IÓ N  In d .

E F 4

( N o ta )  *  

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

J ) o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O  R e sp .

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  .  In d .

( L la m a d a  c o n e c ta d a )

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t.

4  < I T P >

J n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t.

< I T P >  

P e t .  L IB E R A C IÓ N

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  In d .

T 11M 390-88

( L la m a d a  lib e ra d a )

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t.

4  < I T P >

E F 1 E F 2

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  I n d . P e t . E S T A B L E C IM IE N T O In d .

^ C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O  R e sp . C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O R e s p .

I n d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .  .

< I T P >

I n d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >

I n d .  D E S C O N E X IÓ N  P e t .
-

P e t . L IB E R A C IÓ N In d .
< I T P > < I T P >

E F 3 E F 4

P e t .  P E T IC IÓ N  In d .

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  I n d .
( L la m a d a  c o n e c ta d a )

In d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

In d .  L IB E R A C IÓ N

P e t .  N O T IF IC A C IÓ N  I n d .

T 1114400-88

' ( L la m a d a  lib e ra d a )

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

4  < IT P > V

IT P  I n f o r m a c ió n  d e  ta r i f ic a c ió n  p r e s e n ta d a

Nota — En este caso, la petición dirigida al centro de tarificación debe incluir toda la información necesaria para el cálculo de la tarifa.

FIGURA 2-6/Q.86 (hoja 2 de 3)
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E F 1
E s ta d o  s u s p e n d id o  
R E A N U D A C IÓ N

E F 2 ,  3 , 4

P e t . In d .

^ C o n f . R E A N U D A C IÓ N R e s p .
-

* <  IT P >
E s ta d o  a c t iv o

E F 1
E s ta d o  s u s p e n d id o  

R E A N U D A C IÓ N

E F 2 " E s t a d o  s u s p e n d id o "  
N O T IF IC A C IÓ N  I n d .

E F 3 ,  4

P e t . I n d .  ^ P e t.
( r e a n u d a c ió n )

^ C o n f . R E A N U D A C IÓ N R e s p . I n d . N O T IF IC A C IÓ N  P e t .

<  IT P >  
E s ta d o  a c t iv o

<  I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

E F 1 E F 2 ,  3 , 4

P e t . D E S C O N E X IÓ N I n d .

J n d . L IB E R A C IÓ N P e t .
< I T P >

E s ta d o  a c t iv o
J n d . D E S C O N E X IO N P e t .

< I T P >

E F 1 E F 2
E s ta d o  a c t iv o

P e t . D E S C O N E X IÓ N I n d . P e t . L IB E R A C IÓ N I n d .

I n d . L IB E R A C IÓ N P e t. C o n f . L IB E R A C IÓ N R e s p .

In d .

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o  
D E S C O N E X IÓ N P e t . I n d .

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o  
L IB E R A C IÓ N P e t .

< I T P > <  IT P >

E F 3 ,  4

T U 14410-88

FIGURA 2-6/Q.86 (hoja 3 de 3)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Transferencia de información de tarificación durante la llamada

E s ta d o  a c t iv o  

IDT Info rm ación  de tarificac ión

E s ta d o  a c t iv o

E F 1
E s ta d o  d e  re p o s o  
E S T A B L E C IM IE N T O

E F 2 ,  3 , 4

P e t . In d .
< P E T IC IÓ N  I D T >

E F 1
E s ta d o  d e  r e p o s o 1 - 
E S T A B L E C IM IE N T O

E F 2
E s ta d o  d e  r e p o s o  

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O  In d .

E F 3 ,  4

P e t . In d . BEF 6 05

< P E T IC IÓ N  I D T > < P E T IC IO N  I D T >

E F 1 E F 2 ,  3 ,  4

P e t . P E T IC IÓ N In d .

< P E T IC IO N  I D T >  
E s ta d o  a c t iv o

E F 1 E F 2
E s ta d o  a c t iv o  
A  P E T IC IÓ N

E F 3 ,  4

P e t . P E T IC IÓ N I n d . BEF 605

< P E T IC IÓ N  I D T > <  P E T IC IÓ N  1D T  >

T1114420-88

FIGURA 2-7/Q.86

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Petición de información de tarificación durante la llamada
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2.4.3 Flujos de información para la información de tarifa

E F 1 E F 2

P e t .
E s t a d o  d e  r e p o s o  
E S T A B L E C IM IE N T O I n d .

P E T IC IÓ N  I D T >

C o n f . E S T A B L E C IM IE N T O R e s p .
< I T P >  

E s ta d o  a c t iv o

E F 1 E F 2 E F 3 ,  4

P e t .

E s t a d o  d e  r e p o s o  

E S T A B L E C IM IE N T O I n d . P e t .
E s ta d o  d e  re p o s o  
E S T A B L E C IM IE N T O I n d .

< P E T IC IÓ N  I D T > <  P E T IC IÓ N  1D T  >

C o n f . E S T A B L E C IM IE N T O R e s p . C o n f .  ESTABLECIMIENTO R e s p .

< I T P >  
E s t a d o  a c t iv o

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

E F 1 E F 2 ,  3 ,  4

I n d .
Estado activo 
N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

E F 1 E F 2 E F 3 ,  4

In d .

Estado activo 

N O T IF IC A C IÓ N P e t . In d .

E s ta d o  a c t iv o  

N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

< I T P >  
E s ta d o  a c t iv o

T1I14450-88

ID T  I n f o r m a c ió n  d e  t a r i f i c a c ió n
ITP Información de tarificación presentada

Nota — PETICIÓN IDT no es necesario en los casos en que se haya suscrito este servicio para todas las 
llamadas.

FIGURA 2-8/Q.86 (hoja 1 de 3)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Petición y recepción de información de tarifa
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EF1 EF3, 4

Estado suspendido 
Pet. R E A N U D A C IÓ N Ind.

Conf. REANUDACIÓN Resp. BEF 605

*  <  IT P >  
Estado activo

E F 1 E F 2 E F 3 ,  4

E s ta d o  s u s p e n d id o  
P e t .  R E A N U D A C IÓ N I n d . P e t.

" E s t a d o  s u s p e n d id o "  
N O T IF IC A C IÓ N I n d .
( R e a n u d a d o )

C o n f .  REANUDACIÓN R e s p . I n d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .

<  IT P >  
E s ta d o  a c t iv o

<  IT P >  
E s ta d o  a c t iv o

E F 1 E F 2 ,  3 E F 4

A E F  17
P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O I n d . P e t . P E T IC IÓ N I n d .

<  P E T IC IÓ N  I D T >

P e t .

< P E T IC IÓ N  I D T >  
( N o t a )

E S T A B L E C IM IE N T O B E F  6 0 5

In d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >

C o n f .  E S T A B L E C IM IE N T O R e s p . C o n f . E S T A B L E C IM IE N T O  R e s p .
<  IT P >

I n d .  N O T IF IC A C IÓ N P e t . _ I n d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .
<  IT P > <  IT P >

P e t .  R E A N U D A C IÓ N I n d . P e t . N O T IF IC A C IÓ N I n d .

(L la m a d a  r e a n u d a d a )

C o n f .  REANUDACIÓN R e s p . In d . N O T IF IC A C IO N P e t .
< I T P > < I T P >

ID T  I n f o r m a c ió n  d e  ta r i f ic a c ió n

IT P  I n f o r m a c ió n  d e  ta r i f i c a c ió n  p re s e n ta d a

Nota — En este caso, la petición dirigida al centro de tarificación debe incluir toda la información necesaria para el 
cálculo de la tarifa.

FIGURA 2-8/Q.86 (hoja 2 de 3)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
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E F 1 E F 2 E F 3 E F 4

P e t .  E S T A B L E C IM IE N T O I n d . P e t . E S T A B L E C IM IE N T O In d . P e t. P E T IC IÓ N In d .

< P E T IC IÓ N  I D T > < P E T IC IÓ N  I D T >

P e t.

< P E T IC IÓ N  ID T >  

E S T A B L E C IM IE N T O (N o ta )

I n d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .

< I T P >

^ C o n f .  E S T A B L E C I M I E N T O R e s p . ^ C o n f . E S T A B L E C IM IE N T O R e s p . C o n f E S T A B L E C I M I E N T O

<  I T P > <  IT P >

N O T IF IC A C IÓ N In d . N O T IF IC A C IÓ N P e t . I n d . N O T IF IC A C IÓ N P e t .

S U S P E N D ID O < I T P > < I T P >

P e t .  R E A N U D A C IÓ N I n d .  ^ P e t . N O T IF IC A C IÓ N In d . P e t . N O T IF IC A C IÓ N In d .

( R e a n u d a d o ) ( R e a n u d a d o )

C o n f .  R E A N U D A C I Ó N R e sp . In d . N O T IF IC A C IO N P e t . I n d . N O T IF IC A C IO N  . P e t .

< I T P > <  IT P > <  IT P > T1114470-88

ID T  I n f o r m a c ió n  d e  ta r i f ic a c ió n
IT P  I n f o r m a c ió n  d e  ta r i f i c a c ió n  p r e s e n ta d a

Nota — En este caso, la petición dirigida al centro de tarificación debe incluir toda la información necesaria para el cálculo de la tarifa.

FIGURA 2-8/Q.86 (hoja 3 de 3)

Información de tarificación, funciones y flujos de información 
Petición y recepción de información de tarifa
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2.5 Diagramas LED para las entidades funcionales

EF2

Reposo

Petición de 
.liberación 
'p o r  la red 
o el usuario

Arrancar tem 
porizador espe
rar ITP

Esperar ITP

ITP Información de tarificación presentada

EF3

Reposo

Calcular ta
rifa propor
cionar ITP

EF4

Calcular
tarifas

Reposo

Proporcionar
itp y - '

Arrancar tem 
porizador espe
rar ITP

P ro p o rc i
o n a r  ITP

Preparar ITP

0.
T1114481-88

FIGURA 2-9/Q.86 (hoja 1 de 2) 

Liberación de la llamada
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FIGURA 2-9/Q.86 (hoja 2 de 2) 

Liberación de la llamada

420 Fascículo V I.l — Rec. Q.86



EF2

Reposo

P e t i c i ó n  d e  
^ . s u s p e n s i ó n  o  
' r e a n u d a c i ó n  
r e c i b i d a

Arranc
poriza
perar

ar tem- 
dor es- 
TP

’'
/

Espera r ITP

0,

EF3

Reposo

Calcular tari
fa proporcio
nar ITP

Calcular
tafifas

Proporcio
nar ITP

Arrancar tem 
porizador es
perar ITP

ITP Información de tarificación presentada

EF4

Reposo

\  Proporcio- 
/  nar ITP

Preparar ITP

Ó
Tlll 4491-88

FIGURA 2-10/Q.86 (hoja 1 de 2) 

Suspensión/reanudación de la llamada
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FIGURA 2-10/Q.86 (hoja 2 de 2) 

Suspensión/reanudación de la llamada
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EF2

R ep o so

S u s p e n d e r  ?o re a n u d a r

A rra n c a r  te m 
p o r iz a d o r  e s
p e ra r  ITP

E sp e ra r ITP

EF3

R ep o so

P ro rp o rc io -  
n a r ITP

P ro p o rc io 
n a r  ITP

A rran c  
porizac 
p e ra r  1

ar t e m 
o r  es- 
TP

 ̂ Esperé r ITP

ITP In fo rm a c ió n  d e  ta r if ic a c ió n  p re s e n ta d a © .

E F 4

R ep o so

\  P ro p o rc io -  /  n a r  ITP

P re p a ra r  ITP

'

Gk
T lll4501-88

FIGURA 2-11/Q.86 (hoja 1 de 2) 

Establecimiento de la llamada
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FIGURA 2-11/Q.86 (hoja 2 de 2) 

Establecimiento de la llamada
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2 .6 Acciones de entidad funcional

2.6.1 Acciones de entidad funcional para EF2

— solicitar inform ación de tarificación a E F 3 /E F 2 ;

— enviar la inform ación de tarificación a EF1.

2.6.2 Acciones de entidad funciona l para EF3

— con tro lar las funciones de tarificación;

— solicitar inform ación de tarificación a EF4;

— enviar la in form ación  de tarificación a EF2.

2.6.3 Acciones de entidad funciona l para EF4

— p ropo rc ionar la in form ación de tarificación.

2.7 Asignación de la entidades funcionales a localización físicas

CUADRO 2-1/Q .86

Entidad funcional

Escenario

EF1 
=  EST

EF2 
=  l.C L

EF3 
=  ECT

EF4 
=  EPT

Información de tarificación 
suministrada desde la central local ET

CL
TR2

Información de tarificación 
suministrada desde una central de 
tránsito

ET
CL CT

TR2

Información de tarificación 
suministrada desde un centro de 
tarificación por medio de la red 
local

ET
CL Centro de 

tarificación
TR2

Información de tarificación 
proporcionada desde un centro de 
tarificación por medio de la central 
de tránsito

ET
CL CT Centro de 

tarificación
TR2
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Recomendación Q.87

SERVICIOS SUPLEM ENTARIOS DE TRANSFERENCIA DE INFORM ACIÓN ADICIONAL

I Servicios de señalización de usuario a usuario de la RDSI

1.1 Generalidades

Esta R ecom endación p ro p o rc io n a  inform ación sobre las funciones en las entidades R D SI y los flujos de 
inform ación necesarios entre las entidades p ara  p ropo rc ionar servicios de señalización de usuario  a usuario.

Puede utilizarse el servicio p a ra  la transferencia de inform ación de señalización sin restricciones de usuario 
en un m odo paquete p o r el canal D  a través del in terfaz usuario-red.

1.2 Descripción de los usos del servicio

1.2.1 Descripción general

El servicio suplementario de señalización de usuario a usuario (SUU) perm ite a un  usuario  RDSI 
env iar/rec ib ir un  volum en lim itado de inform ación hac ia /desde  otro usuario  RDSI por m edio del canal de 
señalización, en asociación con u n a  llam ada hacia el otro usuario  RDSI.

Nota — Estos procedim ientos se aplican  a la transferencia de inform ación de usuario  a usuario  (IU U ) en 
asociación con un servicio de telecom unicación con conm utación de circuitos solam ente. D eben estudiarse los 
procedim ientos p ara  la transferencia de IU U  en asociación con otros tipos de llam adas (por ejem plo, servicios 
portadores de paquete).

1.2.2 Transferencia de la información de señalización

Este servicio de paquete perm ite, a dos usuarios, (por ejem plo, term inales, CAP) conectados en una 
configuración punto  a pun to , com unicarse a través de la R D SI po r m edio del canal D  de la R D SI.

El servicio 1 ofrece esta capacidad  dentro  de los m ensajes de señalización de la llam ada básica. Los 
servicios 2 y 3 la ofrecen con m ensajes adicionales. El servicio 2 puede enviarse desde E ST A B LEC IM IEN TO  
hasta confirm ación de E ST A B L E C IM IE N T O  (C O N E X IÓ N ) y el servicio 3 desde confirm ación de ESTA B LEC I
M IE N T O  hasta D E SC O N E X IÓ N .

1.2.3 Invocación del servicio

Los usuarios m anifiestan su in tención de u tilizar el servicio de señalización de usuario  a usuario en el 
m om ento del establecim iento de la llam ada, m ediante la inclusión de in form ación ap rop iada  en la petición de 
servicio enviada a la red po r el canal de señalización u su a rio /re d  (canal D) o, en el caso del servicio 1, 
incluyendo inform ación de usuario  a usuario  en el m ensaje ESTA B L E C IM IE N T O . Si la petición es una  petición 
explícita, en el m om ento del establecim iento de la llam ada, el usuario  puede m arcar la petición com o esencia l/no  
esencial. Si la petición es esencial, la llam ada será liberada p o r la red si no puede p roporc ionarse n ingún servicio 
de usuario  a usuario  esencial. Puede activarse el servicio 3 tan to  p o r el usuario  llam ante com o p o r el llam ado, 
duran te  la fase de establecim iento o la fase activa de la llam ada.

1.3 Establecimiento del modelo func iona l de la señalización de usuario a usuario

1.3.1 M odelo funcional

T1113940-88

FIGURA 1-1/Q.87

M odelo funcional
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EF1 y EF5 son las entidades funcionales que atienden al usuario  y tienen la responsab ilidad  de in iciar las 
peticiones funcionales y la in teracción con la red. EF2, EF3 y EF4 son en tidades funcionales de la red que 
cooperan con sus entidades pares p a ra  p ropo rc ionar los servicios solicitados p o r EF1 y EF5. r, y r2 son las 
relaciones entre las entidades funcionales entre las que se produce un  flujo de in form ación  p a ra  p rocesar las 
tentativas de llam ada o las peticiones de servicio.

1.3.1.1 Relación con el servicio básico

El servicio 1 se transpo rta  a través de la red com o parte  del servicio básico. Los servicios 2 y 3 perm iten  la 
aceptación de m ensajes adicionales y su procesam iento  a partir de estados específicos del m odelo  del servicio 
básico. Estos m ensajes no alteran  el estado, pero requieren que se produzca u n a  acción.

1.3.1.2 Descripción de la entidad funciona l de agente de control de la llam ada (A C LL )

La en tidad  funcional A C LL ofrece la funcionalidad  necesaria para :
a) acceder a las capacidades de provisión del servicio de las entidades C LL, u tilizando  las peticiones de 

servicio p ara  establecer, m an ipu lar y liberar una  sola llam ada;
b) recibir indicaciones relativas a la llam ada desde la en tidad de CLL y retransm itirlas al u suario ;
c) m antener la inform ación del estado de la llam ada com o se percibe desde este pu n to  final funcional

del servicio (es decir, u n a  visión unila tera l de la llam ada).

1.3.1.3 Descripción de la entidad funciona l de control de la llam ada (C LL)

La en tidad funcional CLL ofrece la funcionalidad  necesaria para :
a) establecer, m anipular y liberar u n a  sola llam ada (tras la petición de las en tidad  A CLL);
b) asociar y relacionar las entidades A CLL que participan  en u n a  llam ada y /o  un  servicio determ inado ;
c) gestionar la relación entre las entidades A CLL que intervienen en u n a  llam ada (por ejem plo,

arm onizar y m antener la perspectiva global de la llam ada y /o  del servicio).

1.4 Diagramas de flu jo  de información

En las figuras- 1-2/Q .87 a 1-10/Q .87 se presen tan  los d iagram as de flujo de in form ación  p ara  el 
establecim iento de la llam ada del servicio de señalización de usuario  a u s ^ r io ,  la  utilización del servicio y la 
liberación de la llam ada.

— En la figura 1-2/Q .87, se representa 
configuración punto  a punto .

la utilización fructuosa del servicio 1 de SUU en u n a

— En la figura 1-3/Q .87, se representa 
configuración punto  a m ultipunto .

la utilización fructuosa del servicio 1 de SUU en u n a

— En la figura 1-4/Q .87, se representa la utilización fructuosa del servicio 2 de SUU en u n a
configuración pun to  a punto .

— En la figura 1-5/Q .87, se representa u n a  utilización in fructuosa del servicio 2 de SU U  en u n a  
configuración pun to  a m ultipunto .

— En la figura 1-6/Q .87, se representa u n a  utilización fructuosa del servicio 3 de SU U  solicitado y 
esencial.

— En la figura 1-7/Q .87, se representa u n a  u tilización fructuosa del servicio 3 de SU U  solicitado y no 
esencial.

— En la figura 1-8/Q .87, se representa u n a  utilización fructuosa del servicio 3 de SU U  solicitado duran te  
la fase activa.

— En la figura 1-9/Q .87, se represen ta una  utilización fructuosa del servicio 3 de SUU  solicitado du ran te  
la fase activa por la parte  llam ada.

— En la figura 1-10/Q .87, se representa un  servicio de SU U  solicitado en una  configuración pu n to  a 
m ultipunto.

Fascículo V I.l — Rec. Q.87 427



/

E F 1

P e t.  In d .

J ! I ablecimiento
(S1 =  se, IUU)

(IU U ")

P e t.  Ind. 
-°!SCONEX/ón 

(IUU'‘

_ R e s p .  C o n f

(■iberaciún

s e  S o l ic i ta d o  y  e se n c ia l  
p  P r o p o r c io n a d o

P e t .  In d . 
MLABLECIMlFHTn 
(SI =  se, IU U )

E F 4

S f M & s a s »

P e t .  Ind. 
J - I B E R A C j ñ  iu 

(IUU")

h r e R A C IÓ N

P e t .  Ind. 
-LIBERACIÓN 

(IUU")

R esp . C o n f., 
L IB E R A C IO N .

pet. Ind. 
- ¿ S jA B lE C I M lF IU T n

" S j j l s S S S I S .
(IU U ")

P e t .  Ind.
-DESCONEXIÓN 

(lUlF) H
Pet. Ind. , 
l i b e r a c i ó n .

_ R e sp . C o n f

(-iberaciSíT

T1113950-88

a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.
b) Puede incluirse esta indicación en los mensajes CONEXIÓN/RESPUESTA.

./Vota — Aunque no se muestra en esta figura, se admite que el usuario llamante solicite el servicio 1 como 
no esencial (es decir sne).

FIGURA 1-2/Q.87

Servicio I de SUU - Caso fructuoso
El usuario llamado es punto a punto
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Pet. Ind.
— - ^ i L P C l M l E N T n  

> ~  se, IUU) i a )
Pet. Ind.

----- Q I A § L E C I M i £ n t o
n  ■------- - i i

7 a) Pet. Ind.
----- x i 2 £ L t £ / M / E / V T 0

n  ---------- - 2 a)
Pet. Ind.

— Q i l A B L E C I M l E N T nñ *
Pet. Ind. 

- H E A B L E C U M l F N T f l
n  — - — *■

^ P e t J n i J N l O R W * ^ —

P e t .  I n d .  IN F O R M E
(A V jS O ) _ _ _ --------------

•  tT ú ü T b T

P e U n d J N F O B M L - - -  
( A V IS O )
R U U ) b >

^ — - 
•  ÍÁ V ÍS Ó )

p o t  I n r i . i w r u n ^ -------

• n Á Ñ n s ó )
*  (A V tS U )

K T M IL & IW tf f iL -

R e s p .  C o n t . _______ -
é s t a b l é c í m í é ñ t o

( S I  =  o u u ^

B e s p ; o ? c r i M \ E N T 0 4 a)
^ g f t B Í £ é l ! 4 1 E » I 2 _ (S 1  =  p . ' u u i

3 a >
• " ( S 1  =  P < lU U )

A C U S F
E S T  A B L E C U v U U l! .- - - - - -

^ ( S )  =  P . ,U U I
• " T s i  =  p .  ' UU1 L IB E R A C IÓ N

-------- -

TUL3961-M

a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.
b) En el caso de una configuración punto a multipunto, se desprecian en FE4: IUU (1, 11, 411) en AVISO (EF5A) y (EF5B) y 

CONEXIÓN desde la EF5 (EF5A) no seleccionada.

FIGURA 1-3/Q.87

Servicio 1 de SUU
El usuario llamado es punto a multipunto
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Pet. Ind.
M á S íecim/enT0

< «  =  se)

C aso  1 -  S e  p r o p o r c io n a  el s e rv ic io  2

Pet .  Ind.  INFORME

1a»

4 a)

5a}
6a>

P e t .  Ind. 
-§£[^gLECIMlFNTn

Pet. Ind.  INFORME
(A V I S O ) ,

ñ

_ P e t .  Ind. 
MUU

P e t .  I n d ._  
MUU

7a>
Pet. Ind. 

-ElABLECIM|£fyT0

Pet.  ind.  INFORME
(AV ISO ),

I”)

, P e t .  Ind. 
MUU

P e t .  I n d .  
MUU

2a)

3a>

5a>
6a>

5a)
6a>

Pet. Ind.
■iSIñglEClMlFNrn 

n -------
Pet . Ind.  INFORME
(AVISO)
7s2 ^ pT

Pet. Ind.

* r ¿ g a a a
ESTA C aso  2 -  N o  se  p r o p o r c io n a  el s e rv ic io  2

1a> - m s m & r n  _

Pet. Ind.  INFORME
(AVISO)

D
4 a)

Pet . Ind.  INFORME
(AVISO)

- ^ aSlWcíñüéñt0
. C o n L

H
R o en  C o n f ._________-ÉsfeÉclMÍBffT

p e t .  Ind.
J sta b lecimiento 

n

P e t . l n d . l N F O R M E

2a)

3 a>

P e t .  Ind.
J^JABLECIMlFMTn

n~ ~  '—
p e t .  I n d .  IN F O R M E  

(AVISO)
(S2 =  np)

T 1 1 1 3 9 7 1 -8 8

s n e  S o l i c i t a d o  p e r o  n o  e s e n c i a l
n p  N o  p r o p o r c i o n a d o
M U U  M e n s a je  u s u a r i o - u s u a r i o

a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.

FIGURA 1-4/Q.87

Servicio 2 de SUU
El usuario llamado es punto a punto
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Infructuoso

-Í5IABLECIM/ENT0(S2 ----- se)

p e t. Ind.

_ ------- í77)®)
- ^ i ü l i í f i E R A c  (ÚA 
C o n f .  R e s P - , , .  
L IB E R A C IO N -

Ia»

Pet. Ind  
-^IMUCIMiento 

<")

Pet-)"d;n,áN

Pet. Ind.
■¿ilmWMlENT 0 

n  — *
_ i i r f r a CION

' ( M o t iv o ) 1

Pet. Ind.
«MSLECWIENro

Pet. ind. INFORME

(A V I S O ) .
r í

Coní. ResP- ——¡r"
-É^fÁBÍHiMÍÉÑ^

Pet. Ind.
■^I^lí-ECIMlENTnñ----------

P e t. Ind. IN F O R M E

1 A V I S O ) ,
ñ

C o n f .  R esfij - r -"^stáblecímíén^o

F ru c tu o so  

Pet. Ind.
J$Iñ B!-EClMlFNTr}

n~~~--------

P e t. ind. IN F O R M E
J A V I S O l  

( S 2  =  n p )

r .o n f .  R e sP ; - — ¡rpr-
-ÉsfÁBUCÍMW

TU13981-M

a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.
b) El motivo es: «No puede proporcionarse el servicio 2 de SUU porque la parte llamada tiene configuración punto a multipunto».

FIGURA 1-5/Q.87

Servicio 2 de SUU
El abonado llamado tiene configuración punto a multipunto
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T1113991-88

a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.
b) El motivo es: «El usuario llamado no puede proporcionar este servicio».

FIGURA 1-6/Q.87

Servicio 3 de SUU
S3 solicitado y esencial
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P e t .  Ind.
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MÜU ►
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p Pt  I n d .
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P e t .  I n d ;________ _
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P e t .  Ind.
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ÍS 3  =  s n e j  ' *

ib % % ib

1a> P e t .  Ind. 
_ E S T A B L E C I I M iF ( ^ jp

( T ~ ~ — — *
P e t .  Ind.
ESTABLEC/M ifiyt y ) 73) P e t .  ( n d .

P et Ind . IN FORM E

ñ  — ►

P et. Ind . IN FO RM E
(A V IS 0 )_ _ _ _ ------ -—

E S T A B L E C /M lF iy r n  
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P e t. Ind . IN FO RM E
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P et. Ind . INFO RM E
(AVISO) ----- -- - - - - - -

(AVISO)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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« t Ár l ECIM IENTO
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3 a> 4 ( S 3 ^ ñ p ) b '

4  (S3 =  n p ) ^
4 a) 4  ( S 3 = ñ p í b '

(S3 =  n p )ul

T U 1 4 00 1-8 8

a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.
b) Podría enviarse en el flujo INFORME.

FIGURA 1-7/Q.87

Servicio 3 de SUU
S3 solicitado pero no esencial
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a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.

FIGURA 1-8/Q.87

Servicio 3 de SUU
Solicitado durante la fase activa (por la parte llamante) 

(No esencial)
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2a>

4 a)

5 a >

5 a >

P e t .  I n d .

- § § I f t R l E C I i y | I F l \ i T p

P e t. I n d .  IN FO RM E
(ALERTA )  --------

P e t  J n d .  S U U .  
(S 3 )

- R e s p .  C o n f
SÜD

Pet. I n d . 
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FIGURA 1-9/Q.87

Servicio 3 de SUU
Solicitado durante la fase activa (por la parte llamada) 

(No esencial)
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~BlóiLE cimienta
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P e t .  In d .
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7 " ) - ---------- >
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P e t .  In d .
~MW

P e t .  I n d .
M U U

S 3

T 1 1 1 4 0 3 0 - 8 8

a) 1 a 7 son entidades de acción funcional descritas en el § 6.
b) En el caso de una configuración punto a punto IUU (', ", en los mensajes AVISO (EF5(A) o EF5(B)] y CONEXIÓN desde 

la EF5 [EF5(A)J no seleccionada, se desprecian en la EF4.

FIGURA 1-10/Q.87

Se solicitan todos los servicios 1, 2, 3 de SUU
El usuario llamado tiene configuración punto a multipunto
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1.5.1 Diagramas L E D  para EF1 y  EF5

1.5 Diagramas LED para las entidades funcionales

T 1 1 1 4 0 4 0 - 8 8
s n e  S o l ic i ta d o  n o  e se n c ia l  
s e  S o l ic i ta d o  e s e n c ia l  
s  S o l ic i ta d o  
c  C o n f i rm a d o

FIGURA 1-11/Q.87 FIGURA 1-12/Q. 87

Adiciones del ACLL a la llamada Ind. INFORME o Ind. INFORME (AVISO)
básica para SUU Procesamiento de los parámetros

Procesamiento de la petición de servicio
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|  I n f o r m a r  al 
u s u a r io  d e  IU U1

FIGURA 1-13/Q.87 

MUU ACLL r|-usuario procesamiento del estado conexión en curso

T 1 1 1 4 0 5 0 - 8 8

a c  A c e p ta c ió n  
r e c h .  R e c h a z o

FIGURA 1-I4/Q.87

ACLL r)-usuario aceptación o rechazo de petición de IUU
Procesamiento de la tentativa 
Macrodefinición IUU - AR
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FIGURA 1-15/Q.87 

MUU ACLL rj-usuario procesamiento del estado activo

FIGURA 1-16/Q.87

ACL rj-usuario procesamiento del SUU 1
Para el tratamiento del mensaje de control de la llamada
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1.5.2 Diagramas LED de la etapa 2 para EF2 «entidad funcional CLL (rr rj)»

FIGURA 1-17/Q.87 

Macrodefinición de verificación de SUU en el origen

\
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Macrodefinición de ESTABLECIMIENTO de SUU, r^r.
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FIGURA 1-19/Q.87 

Macrodefínición de servicio disponible

S e rv ic io
p r o p o r c io n a d o

Í42 Fascículo V I.l — Rec. Q.87



FIGURA 1-20/Q.87

Macrodefinición de SU U requerido
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FIGURA 1-21/Q.87 

Macrodefínición de procesamiento de SUU

FIGURA 1-22/Q.87 (hoja 1 de 2)

M acrodefínición de PMC IU U
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FIGURA 1-22/Q.87 (hoja 2 de 2) 

Macrodefínición de AVISO de IUU

FIGURA 1-23/Q.87

Macrodefínición de CE IU U
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Nota — Puede introducirse un límite para el servicio 3. El diagrama LED del tratamiento de MUU figura también 
en EF4.

FIGURA 1-24/Q.87 

Tratamiento de MUU

El diagrama LED de DESC IUU figura también en EF4.

FIGURA 1-25/Q.87

Macrodefínición de DESC IUU
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S e rv ic io  n o  
d is p o n ib le

S e rv ic io  p r o p o r c io n a d o

S e rv ic io  3 I n ic ia l iz a r
a c t iv a d o te m p o r i z a d o r

d e  S U U

T 1 1 1 4 1 8 0 - 8 8

FIGURA 1-26/Q.87 

Invocación tardía, fj-rj
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1.5.3 Diagramas LED para la entidad funcional EF3

FIGURA 1-27/Q.87

Adiciones al diagrama LED de la llamada básica para EF3 «CLL r2-r2 »  
Macrodefínición de PET SUU
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1.5.4 Diagramas LED para la entidad funcional EF4

In f .  I n f o r m a c ió n  
P e t .  P e t ic ió n

FIGURA 1-28/Q.87 

Macrodefínición de ESTABLECIMIENTO TERM EF4
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a c  A c e p ta d o

Nota — Requerido =  requerido y esencial.

FIGURA 1-29/Q.87

Macrodefínición de TERM RESP EF4
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FIGURA 1-30/Q.87 

Invocación tardía, r2-r1

1.6 Acciones de la entidad funcional

1.6.1 Comprobación de petición de servicio de S U U

— C om probación  petición de servicio 1 im plícita.
— C om probación  peticiones de servicio explícitas.
— D eterm inar si algún servicio es esencial.
— ¿E stán  suscritos los servicios?
— ¿H ay suficientes recursos de señalización?

1.6.2 Comprobación de la IU U  a l usuario fin a l

— ¿ IU U  solicitada?
— ¿A lguna IU U  requerida?
— ¿El usuario  es un usuario  R D SI?
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1.6.3 Comprobación de la respuesta del usuario llamado

— ¿Se tra ta  de un usuario  m ultipunto?
— ¿Puede el usuario acep tar el servicio 2 de IU U ?
— ¿Se han  aceptado todos los servicios requeridos?

1.6.4 Comprobación de qué servicios están disponibles para el usuario llam ante

— ¿Qué servicios fueron solicitados?
— ¿Qué servicios fueron confirm ados p o r el usuario  llam ado?
— Inform ar al usuario  llam ante de los servicios aceptados.

1.6.5 ¿Se permite la transferencia de IU U  o M U U ?

— ¿H ay IU U  o M U U ?
— ¿Está activo el servicio ap rop iado?
— Si hay M U U , ¿está congestionada la red?

1.6.6 Comprobación del límite de M U U  del servicio 2

— C ontar los M UU.
— Rechazar los M U U  en exceso de dos, procedentes del usuario  conectado.

1.6.7 ¿Puede encontrarse un trayecto de IU U  compatible?

— ¿Se requiere la SU U ?
— Si no hay un trayecto com patible, ac tuar en consecuencia.

1.7 Asignación de las entidades funcionales a localizaciones fís icas

La m atriz del cuadro 1-1/Q .87 indica la correspondencia entre las entidades funcionales del m odelo 
funcional p ara  el servicio po rtad o r de señalización de usuario  y sus posibles localizaciones físicas.

CUADRO 1-1/Q.87 

Posible localización física de las entidades funcionales

EF1 EF2 EF3 EF4 EF5

ET (Equipo terminal de usuario) X

TR2 (Terminación de red 2) X X

CL (Central local) X X X

CT (Central de tránsito) X

CL (Central local) X X X

TR2 (Terminación de red 2) X X

ET (Equipo terminal de usuario) X

Nota — Una cruz en la matriz indica una posible asignación de la entidad funcional indicada en la columna, 
a la localización física indicada en la línea horizontal. A partir de esta matriz pueden generarse diferentes 
escenarios de llamada.

2 Servicios portadores de señalización de usuario

En estudio.

452 Fascículo V I.l — Rec. Q.87



PARTE IV

Recomendaciones Q.101 a Q .l 18 bis
>

CLÁUSULAS APLICABLES A TODOS LOS SISTEMAS 
NORMALIZADOS DEL CCITT



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



SEC C IÓ N  1

CLÁUSULAS DE APLICACIÓN GENERAL

Recomendación Q.101

1.1 FACILIDADES PREVISTAS PARA EL SERVICIO SEMIAUTOMÁTICO
INTERNACIONAL

1.1.1 Los m étodos de explotación en el servicio sem iautom ático in te rnacional se describen en las Instrucciones 
para el servicio telefónico internacional Estos m étodos de explotación suponen  la existencia de equipos (posiciones 
de operadora  y equipo de conm utación autom ática) que corresponden a las siguientes categorías de operadoras:

a) operadoras de salida,
b) operadoras de llegada,
c) operadoras de tráfico diferido,
d) operadoras de asistencia,
e) operadoras de información o de servicios especiales.

1.1.2 La operadora de salida dirige el establecim iento de las com unicaciones en la central in ternacional de 
salida (desde el pun to  de vista de la explotación, suele ser operadora  d irectora, designándose así algunas veces en 
las Instrucciones).

D ebe poder establecer com unicaciones con cualquiera de los siguientes in terlocutores del país de destino 
de la llam ada:

a) abonados;
b) operadoras de llegada de la  central in ternacional de destino;
c) operadoras de tráfico  d iferido, en particu lar u n a  determ inada o p erado ra  de tráfico  diferido de la 

central in ternacional de destino;
d) operadoras de llegada de una  central m anual local del país de destino ;
e) operadoras de in form ación  o de servicios especiales.

La operadora  de salida ha  de poder provocar la nueva intervención de las operadoras de llegada y de 
tráfico d iferido en las com unicaciones establecidas a través de ellas transm itiendo  la señal de intervención defin ida 
en las especificaciones del sistem a correspondiente.

1.1.3 La operadora de llegada de la central in te rnacional de destino  se obtiene em pleando  una señal 
codificada especial; distintivo «código 11», o un  núm ero especial. La señal de código 11 es u n a  com binación 
particu lar prevista p o r el código de señales de num eración. Para las llam adas que no pueden  ser encam inadas 
autom áticam ente en la central in ternacional de destino, esta operadora  ejerce las funciones de u n a  operadora  de 
llegada en explotación m anual o rd inaria .

Llamada también en español operadora «traslatora» en las Instrucciones para el servicio telefónico internacional (Art. 125).
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— cualquier operadora  que pertenezca a esta categoría de operadoras, o

— una  operadora determ inada o que form e parte  de un grupo determ inado de posiciones; su posición o 
su grupo de posiciones están entonces caracterizados po r un  núm ero que sigue al distintivo
«código 12», o po r el núm ero especial.

Si se considera el sentido en que se establece la com unicación solicitada, la operadora  de tráfico diferido
puede encontrarse en la central in te rnacional de origen y ser llam ada p o r una  operadora de la central
in ternacional de destino. Desde el pun to  de vista técnico y en lo que concierne a la señalización, la operadora  de 
tráfico diferido de la central in ternacional de salida llam ada p o r u n a  operado ra  de la central in te rnacional de 
llegada se considera que está situada en el extrem o de llegada del circuito in ternacional po r el que se la llam a.

1.1.4 La operadora de tráfico diferido se alcanza em pleando u n a  señal codificada especial: distintivo
«código 12», o un núm ero especial. La señal de código 12 es una  com binación particu lar prevista po r el código
de señales de num eración. La operado ra  de tráfico diferido puede ser:

1.1.5 Observaciones relativas a las operadoras de llegada y  de tráfico diferido

a) Las operadoras de llegada y de tráfico diferido deben poder hab lar el idioma de servicio u tilizado en la
relación. Por tan to , es posible que tengan que form ar parte  de un determ inado grupo lingüístico. La selección de 
las operadoras de un  grupo lingüístico dado se determ ina m ediante u n a  cifra, la cifra (o información) de idioma 
(de 1 a 8), enviada en todas las llam adas sem iautom áticas [véase la R ecom endación Q.1Ó4] 2>.

b) U na m ism a operadora  puede desem peñar sim ultáneam ente las funciones de operadora de llegada y de
tráfico diferido, e incluso las de operadora de asistencia. Su intervención en cada una de esas funciones la
provoca la señal correspondiente.

c) C uando  se llam e a u n a  operado ra  de llegada o de tráfico  diferido, deberá transm itirse p o r el circuito
in ternacional el tono  nacional de llam ada del país de destino.

1.1.6 La operadora de asistencia  interviene en la central in ternacional de llegada en una  com unicación
sem iautom ática ya establecida, cuando  la operadora  de salida solicita su intervención en razón de dificultades
lingüísticas o de otro tipo  que puedan  surgir, p o r ejem plo, a p ropósito  de la in terpretación de un  tono  nacional.
En las centrales internacionales de tránsito  no es posible tener acceso a u n a  operado ra  de asistencia.

La operadora de asistencia en tra  en línea al recibir u n a  señal de intervención transm itida p o r la operadora  
de salida accionando, por ejem plo, u n a  llave en la posición de salida. La elección de una  operado ra  de asistencia 
del grupo lingüístico deseado está determ inada, al recibirse la señal de intervención, p o r la cifra (o inform ación) 
de id iom a transm itida duran te el proceso de establecim iento de la llam ada. A estos efectos, el equipo de enlace de 
llegada debe alm acenar la cifra (o inform ación) de id iom a recibida.

La operadora de salida no  recibe indicación alguna de que se llam a a la operadora  de asistencia o de que 
ésta responde o se retira de la com unicación, pero puede, en caso necesario, transm itir varias veces la señal de 
intervención duran te la m ism a com unicación.

La operadora de asistencia debe tener la posib ilidad :

a) de intervenir en la com unicación com o tercer in terlocu tor (por ejem plo, cuando la lengua hab lada en 
el país de destino no sea el idiom a de servicio utilizado en la relación considerada y la operadora  
actúe de intérprete);

b) de intervenir de un solo lado de la com unicación después de haber aislado el otro. O pera 
especialm ente de ese m odo cuando traduce un anuncio  oral registrado o un  tono  audible transm itido  
por el extrem o de llegada.

La operadora de asistencia no pod rá  en n ingún  caso b loquear el circuito internacional.

N ota  — D ebe señalarse que la expresión «operadora  de asistencia», tam bién llam ada en algunos 
docum entos del C C IT T  «operadora  auxiliar», tiene un  sentido m uy particu lar; designa a una  operadora  que 
interviene en caso necesario com o tercer in terlocutor en la conexión ya establecida. Debe evitarse, pues, confund ir 
a esta operadora  con cualquier o tra  que pueda ayudar a establecer la com unicación con la operado ra  in te rna
cional de salida. En los circuitos in trarregionales puede no disponerse de operadoras de asistencia.

1.1.7 Se obtiene una  operadora de información y  de servicios especiales del país de destino com poniendo  un 
núm ero especial. Esta operadora tiene po r m isión dar toda clase de in form ación sobre los núm eros de abonado  y 
responder a preguntas diversas.

En algunos circuitos intrarregionales puede no utilizarse la cifra de idioma.
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Recomendación Q.102

1.2 FACILIDADES PREVISTAS PARA EL SERVICIO AUTOMÁTICO INTERNACIONAL

En el servicio autom ático in ternacional, el abonado  que llam a sólo puede tener acceso a los núm eros de 
abonado  constituidos po r cifras que figuren en su disco o teclado de llam ada. N o  puede, pues, tener acceso ni a 
las operadoras de «código 11» o de «código 12», ni a una  operadora  de asistencia, que se ob tiene m ediante u n a  
señal de intervención. En princip io , tam poco  debería tener acceso a las operadoras de llegada, de tráfico  diferido  
o de inform ación ó, que se obtienen po r núm eros especiales.

Sólo puede tener acceso directo a centrales m anuales del país de destino  en ciertas condiciones, defin idas 
en el § 2 de la R ecom endación Q.28 y en el § 1.8 de la R ecom endación Q .l20, aplicables a todos los sistemas del 
C C IT T  norm alizados.

H uelga la em isión por el circuito in ternacional de una  cifra de id iom a (o de inform ación) puesto que el 
abonado  que llam a no puede en trar en com unicación en la central in te rnacional de llegada con operadoras que 
hablen  un  id iom a determ inado. E n las llam adas autom áticas, la cifra (o in form ación) de d iscrim inación  sustituye 
a la cifra (o inform ación) de id iom a enviada en las llam adas sem iautom áticas. Esto perm ite:

— a los equipos de la central in ternacional de salida hacer u n a  d istinción, a los efectos del estableci
m iento de las cuentas in ternacionales, entre llam adas sem iautom áticas y llam adas au tom áticas, com o 
se prevé en el § 2 de la R ecom endación E.260;

— a los equipos de llegada, servir lo m ism o p ara  el tráfico au tom ático  que p ara  el tráfico  sem iautom á
tico;

— en los sistemas N .os 4, 6, 7 y R2, in fo rm ar al equipo de la cen tral in ternacional de llegada de que no 
necesita una  señal de fin de num eración (R ecom endación Q .l06);

— a los equipos de la central in ternacional de llegada im pedir a las llam adas au tom áticas el acceso a 
determ inados destinos (por ejem plo, a los servicios especiales).

Recomendación Q.103

1.3 NUMERACIÓN UTILIZADA

1.3.1 Prefijo internacional

El prefijo in ternacional (véase la definición 1 de la R ecom endación Q.10), que d a  acceso a los abonados a 
la red in ternacional autom ática, se utiliza sólo en explotación autom ática y no  en la explotación sem iautom ática.

El prefijo in ternacional no  está com prendido entre los elem entos de num eración  transm itidos a p artir  de la 
central in ternacional de origen.

1.3.2 Indicativo de país  2>

En el § 8.2 de la Recom endación Q .l l  se dan  indicaciones sobre los ind icativos de país. El indicativo de 
país se utiliza en la central in ternacional de salida:

a) en explotación au tom ática, p ara  tener acceso a los circuitos de sa lid a ;

b) en explotación sem iautom ática, cuando  se quiere dar acceso al c ircu ito , p o r in term edio  de órganos de
selección, a las operadoras de salida de la central internacional de  origen.

El indicativo de país se transm ite por el circuito in ternacional o el can a l de señalización:

— en el caso de llam adas de tránsito ;

— en las llam adas term inales y de tránsito  hacia un sistema con asignac ión  en función de la dem anda.

Para todo lo relativo a las operadoras de información, véase la Recomendación E.115.

2) En algunas llamadas intrarregionales puede no utilizarse el distintivo de país.

Fascículo V I.l — Rec. Q.103 457



Recomendación Q.104

1.4 CIFRA DE IDIOM A O CIFRA DE DISCRIM INACIÓN

1.4.1 Cifra de idioma (o información de idioma)

1.4.1.1 La cifra de idiom a defin ida en el § 1.1.5 determ ina el idioma de servicio que debe utilizarse entre 
operadoras del servicio in ternacional, es decir, el id iom a en que deben expresarse, en la central in te rnacional de 
destino, las operadoras de llegada, de tráfico diferido y de asistencia que intervengan en la com unicación. La cifra 
(o inform ación) de idiom a debe enviarse en todas las llam adas sem iautom áticas.

1.4.1.2 Las cifras (o indicadores) que deben transm itirse pa ra  los diferentes idiom as son las siguientes:^

1 =  francés

2 =  inglés

3 =  alem án

4 =  ruso

5 =  español

6 a disposición de las A dm inistraciones p a ra  ser utilizadas, previo acuerdo
7 entre ellas, p ara  un id iom a determ inado (no obstante, en el sistem a N.° 5,
8 la cifra 7 se utiliza en las llam adas que requieren acceso al equipo de pruebas)

9 =  en reserva (véase el § 1.4.2.2)

1.4.1.3 La cifra (o inform ación) de idiom a puede ser transm itida:

— por la operadora  al equipo de salida, en cuyo caso la operado ra  la transm itirá inm ediatam ente antes
del núm ero nacional [significativo] 9 del abonado  llam ado, o

— autom áticam ente, p o r el equipo de salida.

1.4.2 Cifra de discriminación o información de discriminación

1.4.2.1 En todas las llam adas autom áticas, la cifra (o inform ación) de d iscrim inación ocupa en el orden de envío 
de  los elementos de num eración el lugar que en las llam adas sem iautom áticas corresponde a la cifra (o 
in form ación) de id iom a (véanse las R ecom endaciones Q .l02 y Q .l07).

1.4.2.2 En la lista de las cifras de idiom a (o de categorías del abonado  que llam a) se ha dejado en reserva la 
c ifra  9 (o su equivalente) p ara  poder servir en caso necesario de cifra suplem entaria de d iscrim inación que perm ita 
iden tificar un tipo de com unicación que presente características especiales, pero no reem plazar p u ra  y sim ple
m ente a la cifra 0 (o su equivalente) en una llam ada au to m ática2).

1.4.2.3 La com binación N.° 13 del código de señales de los sistem as N .os 4 y R2 y su equivalente en los
sistem as N.os 6 y 7, así com o la com binación N.° 7 del código de señales del sistem a N.° 5 sirven de cifra (o
inform ación) de discrim inación p ara  las llam adas destinadas a los dispositivos de pruebas autom áticas.

Véanse las definiciones de la Recomendación Q.10.

2) Un caso, por ejemplo en que podría considerarse útil disponer de una cifra (o información) de discriminación suplementaria 
podría presentarse cuando se quisiera hacer una distinción entre:

a) llamadas automáticas, y
b) llamadas semiautomáticas establecidas en el país de origen, no ya por operadoras internacionales de centrales 

internacionales, sino por operadoras ordinarias de centrales nacionales, y encaminadas por los mismos haces de 
circuitos nacionales que las llamadas automáticas mencionadas en a).

Las llamadas mencionadas en b) pueden tener que distinguirse de las mencionadas en a), pues:
— desde el punto de vista del establecimiento de las cuentas internacionales, deben ser consideradas como llamadas 

semiautomáticas y, por consiguiente, no ser registradas por los equipos internacionales de cómputo:
— desde el punto de vista de la señalización, no van acompañadas de una señal de fin de numeración.

En el sistema de señalización N.° 5, la cifra de discriminación 9 puede utilizarse por acuerdo bilateral para indicar una
llamada de datos.
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1.4.2.4 En los sistemas de señalización N .os 6 y 7, se puede utilizar el equivalente de las com binaciones N.° 11 
y N.° 12 como cifra de d iscrim inación (o ind icador de la categoría del abonado  que llam a) en llam adas 
procedentes de un abonado  con p rio ridad  (com binación N.° 11) o en llam adas de datos (com binación N.° 12).

1.4.2.5 En todas las llam adas autom áticas corresponderá al país de origen de la llam ada asegurar la transm isión 
por el circuito in ternacional o el canal de señalización de la cifra de d iscrim inación ; este país debe tom ar las 
disposiciones necesarias p ara  la inserción autom ática de esa cifra (o in form ación) de discrim inación.

Recomendación Q.105

1.5 NÚMERO NACIONAL (SIGNIFICATIVO)

1.5.1 En servicio autom ático, el abonado  m arca el núm ero nacional (sign ificativo)1) del ab o n ad o  solicitado 
m ediante un  disco, teclado, o d ispositivo autom ático de llam ada.

1.5.2 En servicio sem iautom ático, la operadora  m arca el núm ero nac ional (sign ificativo)1) del abonado  solici
tado , p o r ejem plo, m ediante un  teclado.

1.5.3 El equipo de salida debe proyectarse de m anera que pueda tra ta r  un  núm ero de cifras suficiente p a ra  el 
núm ero nacional (significativo)1) com o se especifica en los § 2.2 y 3 de la R ecom endación Q .l l .

Recomendación Q.106

1.6 SEÑAL DE FIN DE ENVÍO

En servicio sem iautom ático, cuando la operadora  in te rnacional de sa lida te rm ina de m arcar en el teclado 
o en el disco, pulsa un  bo tón  especial de su teclado o acciona una llave, asegurando  así el envío hacia el equipo 
de salida, inm ediatam ente después de haber m arcado el núm ero, de u n a  señal local denom inada  señal de f in  de 
envío, que sirve p a ra  ind icar que no se enviarán  m ás cifras. En explotación au tom ática , los abonados no pueden  
ind icar que han term inado  de m arcar el núm ero y, p o r consiguiente, no  se p lan tea  la cuestión de la utilización de 
esa señal.

Nota  — En servicio sem iautom ático, la transm isión local de la señal de fin de envío provoca la 
transm isión  por el circuito in te rn ac io n a l2) o el canal de señalización de la señal de f in  de numeración, que 
desem peña el m ism o papel y sirve p a ra  indicar al equipo de llegada que no se recib irán  m ás cifras. En ciertos 
casos de explotación autom ática, se envía tam bién p o r el circuito in te rnacional o el canal de señalización una  
señal de fin de num eración cuando el equipo de salida decide que no van a transm itirse m ás cifras, p o r ejem plo, 
en la situación ST de fin de num eración del sistem a N.° 5 (véase la R ecom endación Q .l52).

’) Véanse las definiciones de la Recomendación Q.10.

2) En el sistema R2 el envío de la señal de fin de numeración (código 15) puede omitirse si previamente se ha recibido la 
indicación de número recibido.
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Recomendación Q.107

SECUENCIA DE TRANSMISIÓN NORMALIZADA DE LA INFORMACIÓN 
DE DIRECCIÓN HACIA ADELANTE

(Ginebra, 1980; m odificada en Melbourne, 1988)

En esta Recom endación se hace u n a  distinción entre la in form ación  que ha de transm itir el usuario  
telefónico p ara  diferentes tipos de llam ada y la in form ación correspondien te que ha de transm itir el equipo de 
señalización in ternacional.

C on relación a esta ultim a, se tra ta  en detalle la secuencia de las señales de inform ación de dirección hacia 
adelante. El intercam bio detallado de o tra  in form ación de dirección se tra ta  en los procedim ientos descritos en las 
especificaciones de los sistemas de señalización del C C IT T  correspondientes.

1 Información que ha de transmitir el usuario telefónico

La secuencia norm al de la  in form ación de dirección necesaria p a ra  el establecim iento de una llam ada 
in ternacional, y que debe ser enviada p o r el usuario , es decir el abonado  u operado ra  que llam a, se m uestra en el 
cuadro  1/ Q . l 07. Esta secuencia no  depende del sistem a de señalización del C C IT T  em pleado en la red  
in ternacional. En el mism o se tra tan  cinco tipos diferentes de llam adas, tipos a) a e).

CUADRO 1/Q.107

Secuencia normalizada de la información de dirección 
que ha de transmitir el usuario telefónico

Tipo Llamada a: Información de dirección 
transmitida por el usuario

a) Un abonado (automática) 1. Prefijo internacional a)
2. Indicativo de país b)
3. Número nacional (significativo) c)

b) Un abonado (semiautomática) 1. Indicativo de país b)’d)
2. Número nacional (significativo)c)
3. Fin de envío

c) Cualquier posición de operadora de llegada 0  
de tráfico diferido (semiautomática)

1. Indicativo de país b)>d)
2. Cifra suplementaria indicativa de la central 

internacional de llegada e)
3. Código 11 0  código 12 f)
4. Fin de envío

d) Una determinada operadora de tráfico 
diferido, 0  una de las que se ocupan de 
determinado grupo de posiciones de operadora 
de tráfico diferido (semiautomática)

1. Indicativo de país b)’d)
2. Cifra suplementaria indicativa de la central 

internacional de llegadae)
3. Código 12 f)
4. Número de una posición 0  grupo 

de posiciones determinadas
5. Fin de envío

e) Una operadora de información 0  una 
operadora de servicios especiales

1. Números especiales

a) El prefijo internacional recomendado es 00, véase el § 4.1, de la Recomendación Q .ll  bis.
b) El indicativo de país está compuesto por una de las siguientes combinaciones de cifras: I t, U I2, L I2 I3.
c) El número nacional (significativo) está compuesto por el número del abonado y el indicativo interurbano: N t, N 2, N 3, . . .  No 

contiene el prefijo nacional (interurbano) (el prefijo nacional preferido es 0, véase el § 4.5.2 de la Recomendación Q .ll bis). 
Deberá informarse de modo apropiado al abonado que utiliza la red telefónica autom ática internacional que no debe enviarse 
el prefijo nacional tras el distintivo de país.

d) Si, en el caso de llamadas semiautomáticas, el equipo de señalización de salida no enviara automáticamente la cifra de idioma
L =  1, 2, 3, . . .  deberá enviarla al equipo de salida la operadora. En este caso, la operadora debe enviar la cifra L
inmediatamente después del indicativo de país.

e) La cifra suplementaria (NO indicativa de la central internacional de llegada, se emplea en los casos en que puede obtenerse en 
el país de destino más de una central internacional de llegada. (Se reconoce que el diseño actual de algunos equipos no 
permite la inserción de la cifra suplementaria.)

f) Véase la Recomendación Q.101.
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2 Secuencia de la información de dirección hacia adelante que ha de enviar el equipo de señalización
internacional de salida

La inform ación que ha de enviar hacia adelante el equipo de señalización in ternacional de salida p a ra  
establecer conexiones telefónicas difiere de la in form ación que ha de enviar el usuario. El conten ido  y la secuencia 
de la inform ación de dirección hacia adelante dependen, adem ás, de los sistem as de señalización em pleados en la 
red internacional. A continuación se hace una distinción entre los sistemas de señalización p o r canal com ún y de 
señalización asociada al canal.

2.1 Sistem as de señalización por canal común

En el caso de los sistemas de señalización p o r canal com ún N.° 6 y N.° 7, la p rim era señal que debe
enviar a un enlace de datos p ara  la señalización (internacional), con relación al establecim iento de u n a  conexión
telefónica, es el m ensaje inicial de dirección. D e acuerdo con las definiciones de las R ecom enda
ciones Q.254 [1], Q.722 [2] y Q.762 [7], el m ensaje inicial de dirección contiene norm alm ente, entre otras cosas, la 
siguiente inform ación de dirección hacia adelante:

a) ind icador de la naturaleza de la dirección, que ind ica la inclusión de

— el núm ero in ternacional,

— el núm ero nacional (significativo), o

— el núm ero de abonado ;

b) ind icador de la naturaleza del circuito, que indica

— la inclusión de un  circuito p o r satélite,

— la no inclusión de un  circuito p o r satélite;

c) ind icador de.supresor de eco, que indica

— la inclusión de un  sem isupresor de eco de salida,

— la no inclusión de un  sem isupresor de eco de salida;

d) ind icador de la categoría del abonado  que llam a que incluye, en tre otras cosas

— u n a  cifra de id iom a L,

— la cifra de discrim inación D ;

e) señales de dirección

— indicativo de país,

— núm eros nacionales (significativos),

— código 11,

— código 12,

— señal de fin de num eración  (ST) o código 15.

D ado que el m ensaje inicial de dirección de los sistemas de señalización N.° 6, y N.° 7 lleva com o m ínim o 
la  inform ación citada, no  es necesario describir aquí en detalle la secuencia de la in form ación de dirección hacia 
adelante que ha de transm itir el equipo de señalización in ternacional de sa lida; en su lugar, se rem ite a las 
R ecom endaciones Q.258 [3], Q.723 [6] y Q.763 [8].

N o obstante, se hacen los siguientes com entarios adicionales:

a) En los casos en que la llam ada in ternacional se encam ina

— de una central in ternacional de origen (CT) a un C T  in ternacional de tránsito , o

— de un CT in ternacional de tránsito  a otro C T in ternacional de tránsito

[es decir, p ara  llam adas internacionales de tránsito , se u tilizará la naturaleza adecuada del ind icador
de dirección (núm ero in ternacional — sistem a de señalización N.° 7) o el ind icador de indicativo de 
país (indicativo de país incluido — sistem a de señalización N.° 6) ju n to  con el indicativo de país].

b) Si se selecciona un enlace in ternacional term inal; es decir, en los casos en que se encam ina la llam ada 

- -  de un CT de origen d irectam ente a un CT de destino, o

— de un C T de tránsito  a un  C T  de destino

se utilizará la naturaleza del ind icador de dirección [núm ero nacional (significativo): sistem a de 
señalización N.° 7] o el ind icador de indicativo de país (indicativo de país no incluido: sistem a de 
señalización N.° 6). En este caso, no tiene que enviarse indicativo de país.

En los dos casos a) y b) precedentes, se incluirá más inform ación de encam inam iento  en el mensaje inicial 
de dirección. Para más detalles véanse las R ecom endaciones Q.258 [3], Q.723 [6] y Q.763 [8].
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2 .2 Sistemas de señalización asociada al canal

En los sistemas de señalización asociada al canal, es im portan te determ inar la p rim era señal entre 
registradores y la secuencia de señales de in form ación  de dirección hacia adelante. Este tem a se tra ta  a 
continuación, teniendo en cuenta los diversos tipos de llam adas y los sistemas de señalización N.° 4, N.° 5, R1 
y R2.

C on la excepción de las señales de tom a del sistem a de señalización N.° 4, no se tra tan  señales de línea.

2.2.1 Primeras señales que han de enviarse por los enlaces internacionales

El cuadro 2/Q .107 m uestra el prim er tipo  de señal que ha de enviarse p o r cuatro tipos diferentes de
enlaces internacionales en caso de que se utilicen sistemas de señalización asociada al canal.

CUADRO 2/Q.107 

Primera señal que ha de enviarse por los enlaces internacionales

Tipo
Enlace internacional

Primera señal enviada 
por el enlace internacional

del al

a) País de origen País de destino Indicador de llamada terminal o cifra 
de discriminación o de idioma

b) País de origen País de tránsito Indicador de llamada de tránsito

c) País de tránsito País de tránsito Indicador de llamada de tránsito

d) País de tránsito País de destino Indicador de llamada terminal o cifra 
de discriminación o de idioma

El ind icador de llam ada term inal es un  tipo  de señal que ind ica intervención de un enlace term inal 
in ternacional a) o d) y que no debe enviarse al C T de llegada n ingún indicativo de país. En el caso del sistem a de 
señalización N.° 4, el ind icador de llam ada term inal se representa po r la señal de tom a term inal —una señal de 
línea hacia adelante. En los otros sistem as de señalización asociada al canal, se utilizan  señales entre registradores. 
La cifra de d iscrim inación D y la cifra de id iom a L (am bas denom inadas tam bién cifra característica Z) deben 
estar de acuerdo con la R ecom endación Q.104.

El ind icador de llam ada de tránsito  es un  tipo  de señal que indica intervención de un enlace in ternacional 
de tránsito  b) o c) y que se inclu irá el indicativo de país en la secuencia de señalización. En el caso del sistem a de 
señalización N.° 4, el ind icador de llam ada de tránsito  se representa p o r la señal de tom a de tránsito  —una señal 
de línea hacia adelante. En los dem ás sistemas de señalización asociada al canal, se utilizan  señales entre 
registradores.

2.2.2 Secuencia de información de dirección hacia adelante para llam adas autom áticas y  semiautomáticas a un 
abonado

La inform ación de dirección hacia adelante que ha  de enviar el equipo de señalización in ternacional de 
salida difiere de la inform ación enviada por el usuario  telefónico, descrita en el § 1.

En el cuadro 3/Q .107 se incluyen los detalles relativos a los diferentes sistem as de señalización asociada al 
canal del CCITT.

2.2.3 Secuencia de información de dirección hacia adelante para llamadas dirigidas a cualquier posición de 
operadora traslatora o de tráfico diferido

El cuadro 4/Q .107 m uestra en detalle la secuencia norm alizada de inform ación de dirección hacia adelante 
p ara  llam adas dirigidas a cualquier posición de operado ra  traslato ra o de tráfico diferido, que ha de enviar el 
equipo de señalización in ternacional de salida. Se hace una  distinción entre las llam adas internacionales de 
tránsito  y term inales, así com o entre los diferentes sistem as de señalización asociada al canal del CCITT.
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CUADRO 3/Q.107

Secuencia de información de dirección hacia adelante para llamadas automáticas y semiautomáticas
destinadas a un abonado, que ha de transmitir el equipo de señalización internacional de salida

Sistema de señalización asociada al canal del CCITT N.° 4 N.° 5 R2 R1 a>

Ll
am

ad
a 

in
te

rn
ac

io
na

l 
de 

tr
án

si
to

Indicador de llamada de tránsito Toma 
de tránsito b) KP 2 1-12 o 

1-14 o 
1-11 c)

-

Indicador de supresor de eco _ d) - -

Indicador de la naturaleza del circuito - - 1-13 o 1-14e) -

Indicativo de país I,, I, I2, I, 12 I3 f) -

Indicador de categoría del abonado que llama D = 0 o L =  1, 2, 3, . . . -

Número nacional (significativo) N, N 2 N3 . . . -

Fin de envío Código 15 ST Código 15 -

c
sti
4>

13

Indicador de llamada terminal Toma 
terminal b) KP 1 KP b)

Indicador de categoría del abonado que llama D = 0 o L =  1, 2, 3 . . . g) -

co
’o
CS

Indicador de supresor de eco _d) - 1-14e) -

u.
4>
_c Indicador de la naturaleza del circuito - 1-13 o 1-14 e) -
aj

’OO
S

Número nacional (significativo) N, N 2 N3 . . .

Fin de envío Código 15 ST Código 15 ST

a) El sistema de señalización R1 no se utiliza para llamadas internacionales de tránsito.

b) En el sistema de señalización N.° 4, los indicadores de llamada de tránsito y terminal están representados por señales de línea.
Para los otros sistemas no se muestran señales de línea.

c) El empleo de la señal 1-11 en explotación internacional se halla sujeto a acuerdos bilaterales.

d) El código 14 puede utilizarse para el control del supresor de eco, por acuerdo bilateral o multilateral.

e) Estas señales se envían a petición.

f) Véase la Recomendación Q.101.

g) En el sistema de señalización R2, la cifra L también se utiliza como indicador de llamada terminal.

h) La señal KP se emplea sólo para preparar el equipo de señalización de llegada para la recepción de las señales entre
registradores subsiguientes; véase también la nota a) precedente.
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CUADRO 4/Q.107

Secuencia de información de dirección hacia adelante para las llamadas dirigidas hacia cualquier
posición de operadora traslatora o de tráfico diferido

Sistema de señalización asociada al canal del CCITT N.° 4 N.° 5 R2 R1 a)

Ll
am

ad
a 

in
te

rn
ac

io
na

l 
de 

tr
án

si
to

Indicador de llamada de tránsito Toma 
de tránsito b) KP 2 1-12 o 

1-14 o 
1-11 c)

-

Indicador de supresor de eco _  d) - -

Indicador de la naturaleza del circuito - - 1-13 o 1-14e) -

Indicativo de país Il, Ii h, II h  h -

Cifra de idioma L =  1, 2, 3, . . . -

Cifra suplementaria indicativa 
de la central de llegada N, -

Acceso a la posición de operadora Código 11 o código 12 f) -

Fin de envío Código 15 ST Código 15 -

Ll
am

ad
a 

in
te

rn
ac

io
na

l 
te

rm
in

al

Indicador de llamada terminal Toma 
terminal b) K P 1 KP h>

C ifra de idioma L =  1, 2, 3, . . . g> -

Indicador de supresor de eco _d) - 1-14 e) -

Indicador de la naturaleza del circuito - 1-13 o 1-14e) -

Cifra suplementaria indicativa 
de la central de llegada N, -

Acceso de la posición de operadora Código 11 o código 12 f) p. e. 121 
o 1150

Fin de envío Código 15 ST Código 15 ST

a) El sistema de señalización R1 no se utiliza para llamadas internacionales de tránsito.

b) En el sistema de señalización N.° 4, los indicadores de llamada de tránsito y terminal están representados por señales de línea.
Para los otros sistemas no se muestran señales de línea.

c) El empleo de la señal 1-11 en explotación internacional se halla sujeto a acuerdos bilaterales.

d) El código 14 puede utilizarse para el control del supresor de eco, por acuerdo bilateral o multilateral.

e) Estas señales se envían a petición.

f) Véase la Recomendación Q.101.

g) En el sistema de señalización R2, la cifra L también se utiliza como indicador de llam ada terminal.

h) La señal KP se emplea sólo para preparar el equipo de señalización de llegada para la recepción de las señales entre
registradores subsiguientes; véase también la nota a) precedente.
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La secuencia norm alizada de inform ación de dirección hacia adelante p a ra  las llam adas dirigidas a u n a  
determ inada operadora  de tráfico diferido o a una  de las que se ocupan  de un determ inado  g rupo  de posiciones 
de operadora  de tráfico diferido se expone con detalle en el cuadro  5/Q .107. U na vez m ás se hace u n a  distinción 
entre las llam adas internacionales de tránsito  y term inales, así com o entre los diferentes sistem as de señalización 
asociada al canal del CCITT.

Las notas relativas al cuadro  4/Q .107 son tam bién válidas para  el cuadro  5/Q .107.

2.2.4 Secuencia de información de dirección hacia adelante para las llam adas dirigidas a una determinada
operadora de tráfico diferido

3 Secuencia normalizada de envío de información de dirección hacia adelante en el caso de llamadas a
dispositivos de prueba y medición

Las llam adas internacionales a  dispositivos de p rueba y m edición son llam adas term inales. Por tan to , el 
equipo de señalización de salida no enviará el indicativo de país. En el sistem a de señalización N.° 4, el ind icador 
de llam ada term inal es una  señal de línea.

El cuadro 6/Q .107 contiene la secuencia norm alizada de transm isión  de in form ación  de dirección hacia 
adelante en el caso de llam adas a dispositivos de p rueba y m edición, in form ación  que debe enviar el equipo de 
señalización de salida de los sistemas de señalización N.° 4, N.° 5, N.° 6, N.° 7, R1 y R2.

La R ecom endación 0.11 [4] contiene las especificaciones detalladas de las líneas de acceso p a ra  m an ten i
m iento m anual del CCITT. La R ecom endación 0 .2 2  [5] contiene las especificaciones detalladas del A TM E N.° 2 
del CCITT. Puede encontrarse m ás inform ación referente a llam adas a dispositivos de p rueba  y m edición en las 
especificaciones detalladas de los correspondientes sistem as de señalización del C C ITT .

En el caso de los sistemas de señalización p o r canal com ún N.° 6 y N .° 7, la in fo rm ación  com pleta se 
transm itirá  en un m ensaje inicial de dirección en el que los indicadores de m ensajes se p o n d rán  en sus valores 
aprop iados según se especifica en las Recom endaciones Q.258 [3], Q.723 [6] y Q.763 [8].

En el cuadro 7/Q .107 se ind ican  los códigos de acceso necesarios p a ra  alcanzar los d ispositivos de p rueba 
y m edición en la central de destino p ara  los sistemas de señalización N.° 4, N.° 5, N.° 6, N.° 7 y R2.
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CUADRO 5/Q.107

Secuencia de información de dirección hacia adelante para las llamadas dirigidas
a una determinada posición de operadora de tráfico diferido

Sistema de señalización asociada al canal del CCITT N.° 4 N.° 5 R2 R1 a)

Ll
am

ad
a 

in
te

rn
ac

io
na

l 
de 

tr
án

si
to

Indicador de llamada de tránsito Toma 
de tránsito b) KP 2 1-12 o 

1-14 o 
1-11 c)

-

Indicador de supresor de eco _  d) - -

Indicador de la naturaleza del circuito - 1-13 o 1-14 e> -

Indicativo de país II, I. h ,  I. h  h -

Cifra de idioma L =  1, 2, 3, . . . -

Cifra suplementaria distintiva del CT de llegada N, -

Acceso a la posición de operadora Código 12 -

Número de una posición determinada x, (x2 x3 . . .) -

Fin de envío Código 15 ST Código 15 -

Ll
am

ad
a 

in
te

rn
ac

io
na

l 
te

rm
in

al

Indicador de llamada terminal Toma 
terminal b) KP 1 KP g)

Cifra de idioma L =  1, 2, 3, . . . f) -

Indicador de supresor de eco _d) - 1-14 e) -  .

Indicador de la naturaleza del circuito - - 1-13 o 1-14 e> -

Cifra suplementaria distintiva del CT de llegada N, -

Acceso a la posición de operadora Código 12 p. e. 1150

Número de una posición determinada X,  (x2 x3 . . .) p. e. l lxi  x2

Fin de envío Código 15 ST Código 15 ST

a) El sistema de señalización R1 no se utiliza para llamadas internacionales de tránsito.

b) En el sistema de señalización N.° 4, los indicadores de llamada de tránsito y terminal están representados por señales de línea.
Para los otros sistemas no se muestran señales de línea.

c) El empleo de la señal 1-11 en explotación internacional se halla sujeto a acuerdos bilaterales.

d) El código 14 puede utilizarse para el control del supresor de eco, por acuerto bilateral o multilateral.

e) Estas señales se envían a petición.

f) En el sistema de señalización R2, la cifra L se utiliza también como indicador de llamada terminal.

g) El señal KP se emplea sólo para preparar el equipo de señalización de llegada para la recepción de las señales entre
registradores subsiguientes; véase tam bién la nota a) precedente.
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CUADRO 6/Q.107

Secuencia de envío de información de dirección 
hacia adelante en el caso de llamadas a dispositivos de prueba y medición

Sistema de señalización del CCITT N.° 4 N.° 5 N.° 6 N.° 7 R2 R1

Indicador de llamada terminal Toma
terminal KP 1 Junto con otros 

indicadores de mensaje

D =  
código 13 a)

KP

Indicador de la categoría del abonado 
que llama

D = 
código 13 D =  7 Llamada 

de prueba
Llamada 

de prueba -

Indicador de llamada de prueba Código 12 Código 12 - - Código 13 -

Código de acceso para un determinado 
dispositivo de prueba o medición

Cifra 0 más 
2 cifras x, y

Cifra 0 más 
2 cifras x, y

16
combina

ciones

2 cifras 
x, y

2 cifras 
x, y

Cifras a 
convenir 

(tres como 
mínimo)

Fin de envío Código 15 ST ST ST Código 15 ST

a) En el sistema de señalización R2, la cifra D se utiliza también como indicador de llam ada terminal.

CUADRO 7/Q.107 

Códigos de acceso a un determinado dispositivo de prueba o medición

Sistema de señalización 
del CCITT

Códigos de acceso

N.° 4 N.° 5 R2 N.° 6 N.° 7

Posibilidad de múltiples direcciones de línea 6
de prueba de acceso a transmisión 21-29 21-29 21-29 7

8
21-29

ATME N.° 2 Tipo a 61 61 61 1 61
ATME N.° 2 Tipo b 62 62 62 2 62
ATME N.° 2 Tipo c 63 63 — — 63

Terminación silenciosa 64 64 64 3 64
Prueba de supresor de eco 65 65 65 4 . 65
Establecimiento de bucle 66 66 66 5 66
Prueba de compensador de eco 67 67 67 9 67
Línea de prueba en bucle 68 68 68 10 68

Prueba simplificada _ _ 90
Prueba de transmisión - —

Satisfactoria/no satisfactoria 00 — 00

Prueba de continuidad - - - 0 00
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Recomendación Q.107 bis

ANÁLISIS DE LA INFORM ACIÓN DE DIRECCIÓN HACIA ADELANTE 
PARA EL ENCAMINAMIENTO

(Ginebra, 1980; modificada en Melbourne, 1988)

1 Consideraciones generales

Esta R ecom endación tra ta  del análisis de la inform ación de dirección hacia adelante p a ra  el encam ina
m iento de circuitos que u tilizan los sistem as de señalización N .os 4, 5, 6, 7 y R2.

P ara  el sistem a de señalización R l ,  en la R ecom endación Q.324 [1] se indica que al ap licar este sistem a a 
las redes interregionales se u tilizará el p lan  de encam inam iento de las m ism as, de form a que el análisis se lim ite a 
seis cifras com o m áxim o.

Los sistemas de señalización N .os 4, 5, 6, 7 y R2 especificados son adecuados p a ra  su utilización 
in ternacional (véase tam bién la R ecom endación Q.7), y son aplicables las R ecom endaciones Q.12 y Q .l3 sobre 
encam inam iento. A dem ás, p ara  el tráfico  in ternacional, las com binaciones de cifras que han  de transm itirse deben 
conform arse a las Recom endaciones Q.10, Q .l l  bis y Q.101 a Q.107.

Sobre la base de la in form ación  de dirección hacia adelante recibida (véase la R ecom endación Q.107), se 
realiza el encam inam iento en la central in te rnacional de salida y en las centrales (de tránsito) siguientes. P ara ello 
es necesario analizar u n a  parte  de la in form ación  recibida. En la R ecom endación Q.107 se especifican las 
secuencias norm alizadas de in form ación de dirección hacia adelante p a ra  cada uno  de los sistem as de señalización 
m encionados anteriorm ente.

2 Análisis de cifras en la central internacional de salida

El plan de num eración de la R D S I se basa en una am pliación de los actuales p lanes de num eración 
aplicables a las redes telefónicas públicas nacionales e internacionales. De hecho, los servicios R D SI pueden 
p roporcionarse según el p lan  de num eración  existente p a ra  el servicio telefónico in ternacional (subconjunto  E.163 
de E.164). Sin em bargo, algunas A dm inistraciones pueden op ta r po r perm itir núm eros E.164 com pletos (m áxim o 
de 15 cifras). En consecuencia se debe aceptar el cam bio correspondiente que m otiva un  aum ento  del núm ero 
m áxim o de cifras que deben analizarse en una  central in te rnacional de salida p a ra  determ inar el encam inam iento.
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M ás concretam ente, de acuerdo con la Recom endación E.164, este m áxim o debe ser de seis cifras, sin 
incluir la cifra de idiom a (L) y la cifra de d iscrim inación (D). A continuación  se presen tan  algunos ejem plos de la 
inform ación requerida p ara  determ inar el encam inam iento  en una central in te rnacional:

I] Z  N , N 2 N 3 N 4 N s 

o I, I2 Z  Nj N 2 N 3 N 4

o l x l 2 I3 Z N , N 2 N 3

donde

I], I2, I3 son las cifras del indicativo de país,

Z  es la cifra característica, es decir cifra de d iscrim inación (D) o cifra de lenguaje (L), y

N i, . . . ,  N n son las cifras del núm ero nacional (significativo).

En aquellos casos en que el indicativo de país se utilice en com ún p o r diferentes países, es posible que 
deban analizarse hasta 7 cifras p a ra  fines de encam inam iento  y contabilidad. Esto se deberá tener en cuenta p ara  
la realización de las nuevas centrales internacionales.

En general, toda la in form ación  de dirección hacia adelante rela tiva a llam adas in ternacionales se 
alm acena en la central in ternacional de salida.

A continuación se dan  algunos ejem plos de la inform ación requerida  p a ra  determ inar el encam inam iento  
en una  central internacional:

^ Z N j N z N a 1) 

o í ,  I2 Z N ,  N 2') 

o I t I2 I3 Z N t N 2»

donde

Ii, I2, I3 son las cifras del indicativo de país,

Z  es la cifra característica, es decir, cifra de discrim inación (D ) o de id iom a (L), y

N i, . . . ,  N n son las cifras del núm ero nacional (significativo).

El núm ero m áxim o de cifras que debe analizarse en una central in te rnacional de salida es de cinco; este 
núm ero no inclüye la cifra de id iom a (L) o la cifra de d iscrim inación (D). En los casos en que el indicativo  de 
país es com partido por diferentes países, puede ser necesario ana lizar hasta  7 cifras p a ra  los fines de encam ina
m iento y tasación. Esto debe tenerse en cuenta al realizar las nuevas centrales internacionales.

En explotación sem iautom ática, en el caso en que la cifra de id iom a no  se transm ita  p o r la operadora , y
en explotación autom ática, es necesario determ inar (en la central in te rnacional de salida) la posic ión  en que debe 
insertarse autom áticam ente la cifra de id iom a o de discrim inación (para  los sistem as de señalización asociada al 
canal, inm ediatam ente después del indicativo de país). Esta posición se determ ina m ediante un  análisis de la 
p rim era o de las dos prim eras cifras del indicativo de país. U n indicativo  de país de tres cifras puede ser
detectado tam bién m ediante un  análisis de las dos prim eras cifras.

En el caso de países con m ás de una  central in ternacional de llegada, en que las llam adas a operadoras 
con código 11 o código 12 requieren un análisis de cifras posteriores al indicativo de país p a ra  el encam inam iento  
en la central in ternacional de salida, N i puede utilizarse com o cifra ad icional que designa la cen tral in ternacional 
de llegada. Para relaciones directas entre la central de salida y las de llegada, no  es necesario  el envío de la 
cifra N i a las centrales internacionales de llegada2\

3 Análisis de cifras en la central internacional de tránsito

El equipo de señalización p ara  las centrales de tránsito  debe diseñarse de m odo que perm ita la 
transferencia de toda la inform ación necesaria p ara  establecer las com unicaciones, inclu ida la in form ación  relativa 
al acceso a las posiciones de operadora.

ú En los casos de los sistemas de señalización por canal común N.os 6, y 7, el contenido de información de las cifra D o L será
transmitido por el indicador de la categoría del abonado que llama.

2) Se reconoce que la realización de algunos equipos actuales podría no permitir la recepción de la cifra adicional N,. En tal
caso, los países interesados deberán acordar que la cifra adicional N! no se transmita a una central internacional de llegada
particular.
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En una central in te rnacional de tránsito  deben analizarse algunas de las cifras p ara  determ inar el 
encam inam iento  hacia la central in ternacional de llegada o hacia o tra  central in te rnacional de tránsito  deseada. El 
núm ero  m áxim o de cifras que debe analizarse en una  central in ternacional de tránsito  p ara  determ inar el 
encam inam iento  es de cinco; este núm ero no incluye la cifra de idiom a (L) o la cifra de discrim inación (D) (véase 
tam bién  el § 2). En los casos en que el indicativo de país es com partido  por diferentes países, puede ser necesario 
ana lizar hasta siete cifras a fines de encam inam iento y contabilidad. Esto debe tenerse en cuenta al realizar las 
nuevas centrales internacionales.

La central de tránsito  decide cuantas de las cifras recibidas necesita analizar.

En una central in te rnacional de tránsito , el análisis efectivo de la p rim era o de las dos prim eras cifras del 
indicativo de país determ ina el núm ero de cifras de dicho indicativo. P ara los sistemas de señalización asociada al 
canal se determ ina, p o r tanto , la posición de la cifra de idiom a o de d iscrim inación, que en la secuencia de 
in form ación  de dirección hacia adelante sigue inm ediatam ente al indicativo de país.

C om o en el caso de los sistem as de señalización por canal com ún N.° 6 y N.° 7 el m ensaje inicial de 
d irección contiene todas las cifras necesarias p ara  encam inar la llam ada, la selección del circuito de salida puede 
com enzar tan  p ron to  com o se ha  recibido este mensaje. Adem ás de la inform ación de cifras, el m ensaje inicial de 
d irección contiene o tra  inform ación de encam inam iento, p o r ejem plo, el ind icador de indicativo de país o de la 
naturaleza de la dirección, ind icador de la naturaleza del circuito, ind icador de la categoría del abonado  que 
llam a e ind icador de supresor de eco, y toda esta inform ación, o parte  de ella, debe analizarse com o se describe 
en las especificaciones detalladas.

N orm alm ente, no será necesario que una  central de tránsito  que utilice los sistemas de señalización N.° 6 o 
N.° 7 analice cifras adicionales a las del m ensaje inicial de dirección. Los m ensajes subsiguientes de dirección 
pueden transm itirse a la p róxim a central in ternacional sin análisis, tan  pron to  com o se determ ine el circuito de 
salida.

N o obstante, en el caso del sistem a de señalización N.° 6, debe analizarse siem pre el m ensaje subsiguiente 
de dirección p ara  determ inar la racionalidad  de la secuencia antes de transm itirla  a la p róxim a central 
in ternacional.

En el caso del sistema de señalización N.° 4 de llegada, la central de tránsito  debe garan tizar el que no se 
p ida  la señal de código 15 a fin de evitar la liberación p rem atura del reg istrador de salida, po r ejem plo, m ediante 
la evaluación de la señal de código 11 o código 12.

4 Ejemplos de análisis de cifras en una central internacional de tránsito

A continuación se enum eran  los casos posibles de análisis de cifras en u n a  central in ternacional de 
tránsito  (las letras asignadas a las centrales internacionales corresponden a la figura 1/Q . l 07 bis y las asignadas a 
las cifras correspondientes a los ejem plos expuestos en el § 2 anterior). D ebe señalarse que en algunos casos puede 
ser suficiente analizar m enos cifras que las indicadas en los ejem plos siguientes.

—------------------ Límites de país

FIGURA 1 /Q.107 bis 
Ejemplo de análisis de cifras en una central internacional de tránsito C
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4.1 Ejemplo 1

En el ejem plo 1, el tráfico en tránsito  a través de C en un país, se encam ina a u n a  de las dos centrales M 
o R  de otro país, de acuerdo con la p rim era o las prim eras cifras del núm ero nac ional (significativo).

a) L lam adas autom áticas y sem iautom áticas con núm eros nacionales norm ales.

Ejem plo: I t I2 Z N t N 23)

b) L lam adas sem iautom áticas a operadoras con código 11 o código 12 en el caso en que sólo u n a  central
in ternacional de llegada (M  o R) está equ ipada p ara  recibir llam adas a posiciones de operadora .

Ejem plos: I t I2 L C u  o Ij I2 L C J23)

P ara los países con más de u n a  central in ternacional de llegada donde el tráfico  con código l i o  código 12 
requiere, p a ra  el encam inam iento en la central de tránsito , un  análisis de las cifras posteriores al indicativo de 
país, debe usarse N i com o cifra adicional p a ra  designar a la central in te rnacional de lleg ad a4).

E jem plos: Ii I2 L N] C u  o Ii I2 L N i Q 23)

analizadas analizadas

4.2 Ejemplo 2

En el ejem plo 2, el tráfico en tránsito  a través de C en un país se encam ina a G  o S de otro país. El 
tráfico autom ático con la presencia de la cifra de d iscrim inación (D) se encam ina a G  o S de acuerdo con la 
prim era cifra del núm ero nacional (significativo), en tan to  que todo el tráfico  sem iautom ático  con la cifra de 
idiom a (L) se encam ina a S y se destina a la operado ra  de asistencia sin tener en cuenta las cifras que siguen a L.

Ejem plos: Ii I2 D o Ii I2 L 3)

analizadas analizadas

5 Ejemplo de análisis de cifras para tránsito terminal de llegada

Se tra ta  del tráfico term inal de llegada hacia una  central in te rnacional C de un  país y que debe 
encam inarse hacia operadoras con código 11 o código 12 de o tra central in ternacional A del m ism o país de 
acuerdo con la cifra adicional N i4).

Ejem plos: L N] C u  C i5 o L N i C J2 X  X C i55) 

analizadas analizadas

6 Tráfico fronterizo entre países limítrofes 1

Si p ara  tráfico fronterizo entre países lim ítrofes no se prevé acceso a posiciones de operadora , puede 
excluirse, m ediante un  acuerdo bila tera l, la  transferencia de la cifra de id iom a o de d iscrim inación. En este caso, 
la p rim era cifra transm itida será la  p rim era del núm ero nacional (significativo). A dem ás, pueden no transm itirse 
u n a  o varias de las prim eras cifras del núm ero nacional (significativo), según los requisitos de encam inam iento  de 
la central de llegada.

P ara el tráfico fronterizo entre países lim ítrofes, el núm ero de cifras que debe analizarse será determ inado  
m ediante acuerdo bilateral, y pueden requerirse m ás cifras que para el tráfico  in te rnacional norm al.

Referencias

[1] Recom endación del C C IT T  Análisis de la información de dirección necesaria para el encam inam iento , 
Tom o VI, fascículo VI.4, Rec. Q.324.

3) En los casos de los sistemas de señalización por canal común N.os 6 y 7, el contenido de información de las cifras D o L será 
transmitido por el indicador de la categoría del abonado que llama.

4) Se reconoce que la realización de algunos equipos actuales podría no permitir la recepción de la cifra adicional Ni. En tal 
caso, los países interesados deberán acordar que la cifra adicional Ni no se transm ita a una central internacional de llegada 
particular.

5) En los casos de los sistemas de señalización por canal común N.os 6 y 7, el contenido de información de las cifras D o L será 
transmitido por el indicador de la categoría del abonado que llama. El código 15 puede considerarse equivalente a la 
señal ST en todos los sistemas de señalización del CCITT.
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Recomendación Q.108

1.8 EXPLOTACIÓN UNIDIRECCIONAL O BIDIRECCIONAL 
DE LOS CIRCUITOS INTERNACIONALES

1.8.1 Explotación unidireccional

P ara que los equipos de las centrales in ternacionales sean lo m ás sencillos posible y p a ra  evitar las dobles 
tom as, en 1949-1954 se concibió el sistem a N.° 4 con m iras a la explotación unidireccional de los circuitos 
internacionales en el servicio sem iautom ático o autom ático.

1.8.2 Explotación bidireccional

1.8.2.1 Las ventajas de la explotación unidireccional subsisten, p o r supuesto, en el caso de los circuitos 
in ternacionales (intercontinentales) largos. Sin em bargo, se ha previsto la explotación bid ireccional de estos 
circuitos p o r las razones siguientes:

a) C uando un haz in ternacional se com pone de un  pequeño núm ero de circuitos, el aum ento de
rendim iento que se consigue con la explotación bidireccional es m uy considerable. Los circuitos
internacionales (intercontinentales) largos son adem ás m uy onerosos y, po r consiguiente, el coste 
adicional de los equipos term inales necesarios p ara  esa explotación bidireccional es reducido com pa
rado con las im portan tes ventajas económ icas que se derivan de este m odo de explotación.

b) Los dos extrem os de un  haz de circuitos internacionales (in tercontinentales) largos pueden  pertenecer 
a husos horarios m uy distintos, lo que es susceptible de producir diferencias im portan tes y variables, 
según la hora, entre los tráficos en u n a  y o tra  dirección.

1.8.2.2 T odos los circuitos del sistem a N.° 5 y los circuitos telefónicos de los sistemas N.° 6 y N.° 7 deben estar 
equipados para funcionar bidireccionalm ente. N o obstante, el m odo de explotación b idireccional sólo se aplicará 
cuando  represente u n a  ventaja económ ica im portante. Por ello, en el caso de haces im portantes (po r ejem plo, de 
m ás de 40 circuitos en cada sentido), puede preverse el m antenim iento  de la explotación un idireccional para
aprovechar la m ayor seguridad que ofrece este m odo de explotación. Si en las relaciones que necesiten utilizar
grandes haces de circuitos existen im portantes diferencias entre las horas cargadas en cada extrem o, convendrá, 
p a ra  m antener la explotación unidireccional, que los circuitos puedan  utilizarla sucesivam ente en uno  u otro 
sentido, según la ho ra  del día. Esta disposición de los circuitos p ara  el encam inam iento del tráfico  del país A 
hacia el país B, o viceversa, se h a rá  p o r una  m an iobra  adecuada.

E n algunos casos tam bién puede adoptarse la solución que consiste en establecer tres haces de circuitos, 
dos explotados unidireccionalm ente y el tercero bidireccionalm ente, en la inteligencia de que este últim o se 
u tilizará com o haz de desbordam iento  pa ra  cursar las llam adas que no puedan  encam inarse p o r los dos prim eros 
haces.

1.8.2.3 Se llam a la atención sobre las condiciones previstas p a ra  evitar las tom as sim ultáneas y los bloqueos 
indebidos en los circuitos internacionales bidireccionales, y sobre el hecho de que, en explotación sem iautom ática, 
el acceso a los circuitos en sus dos extrem os debe ser autom ático, com o en el caso de la explotación autom ática.

E n explotación sem iautom ática, en caso de tom a sim ultánea, deberá preferirse la selección autom ática de 
u n  nuevo circuito a la búsqueda de un  circuito p o r la operadora  en una  segunda in tervención, de form a que la 
operado ra  no se percate del incidente creado p o r la tom a sim ultánea. En explotación au tom ática, la selección 
au tom ática de un nuevo circuito debe ser, claro está, de rigor.

En las especificaciones de los sistemas se han  adop tado  las disposiciones necesarias p a ra  evitar las tom as 
sim ultáneas en explotación bidireccional.

1.8.2.4 Los circuitos digitales del sistem a R2 y los circuitos del sistem a R1 pueden equiparse p ara  trab a jar en 
explotación bidireccional.
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Recomendación Q.109

1.9 TRANSMISIÓN DE LA SEÑAL DE RESPUESTA EN LAS CENTRALES INTERNACIONALES

Por las razones expuestas en la Recom endación Q.27, deben reducirse al m ínim o las dem oras que son 
consecuencia:

— de la conversión de la señal nacional de respuesta en señal in ternacional de respuesta, y viceversa, y

— de la transm isión de la señal in te rnacional de respuesta p o r la parte  in ternacional de la conexión,

que vienen a agregarse a las que eventualm ente im ponen las conversiones y las repeticiones de la señal de 
respuesta en los sistemas nacionales del país de destino y del país de origen.
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SEC C IÓ N  2

CLÁUSULAS DE TRANSM ISIÓN RELATIVAS A LA SEÑALIZACIÓN

A. Señalización en enlaces MIC

Recomendación Q .l 10

2.0 ASPECTOS GENERALES DE LA UTILIZACIÓN EN ENLACES M IC DE LOS 
SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN NORM ALIZADOS DEL CCITT

2.0.1 Sistem as de señalización N.° 4 y  N.° 5

Los sistemas de señalización N.° 4 y N.° 5 son sistemas de señalización den tro  de banda . N o se tiene 
intención de especificar versiones m odificadas de estos sistemas para  aplicarlos a sistem as de transm isión  M IC.

D e tener que u tilizar uno  de estos sistemas de señalización en circuitos encam inados parc ial o to talm ente 
p o r sistemas M IC , se recom ienda la utilización, p a ra  las señales de línea y p a ra  las señales en tre  registradores, de 
los dispositivos de señalización norm ales dentro  de banda.

C uando se utilicen en centrales analógicas, los circuitos deben conectarse a cuatro  hilos a las en tradas y 
salidas analógicas apropiadas de un  sistem a de transm isión M IC  conform e a la  R ecom endación G.732 [1] 
o G.733 [2].

En las centrales digitales, los circuitos deben conectarse a interfaces M IC  conform es a la R ecom enda
ción Q.503.

2.0.2 Sistem a de señalización N.° 6

Se ha p reparado  una  versión digital del sistem a de señalización N.° 6, que se especifica en las R ecom enda
ciones Q.251 a Q.295, para  la transm isión de in fo rm ación  de señalización p o r sistem as digitales.

A lternativam ente, la versión analógica del sistem a N.° 6, tam bién  especificada en las R ecom enda
ciones Q.251 a Q.295, puede utilizarse sin m odificaciones, sustituyendo el canal analógico de frecuencia vocal del 
enlace de datos de señalización p o r canales M IC  de frecuencia vocal. En ta l caso, la conexión del m odem  del 
canal de transm isión M IC  ha de hacerse a cuatro hilos con la en trada y la sa lida analógicas.

2.0.3 Sistem a de señalización N.° 7

Se ha p reparado  el sistem a de señalización N.° 7, para su utilización en redes digitales integradas. La 
versión existente es óptim a p ara  canales de transm isión M IC  a 64 k b it/s .

Adem ás, puede utilizarse en canales de transm isión analógicos con velocidades b inarias inferiores.

2.0.4 Sistem a de señalización R1

El sistema de señalización R l ,  según se especifica en la parte  I del fascículo VI.4, puede utilizarse sin 
m odificación en canales M IC de frecuencias vocales m ediante conexión d irecta de los circuitos con las adecuadas 
en tradas y salidas analógicas del sistem a de transm isión M IC.
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Se ha  desarro llado com o versión digital del sistem a R1 otro  posible m étodo para  transm itir las señales de 
línea a través de un  sistem a M IC , según se especifica en la R ecom endación G.733. En las R ecom endaciones Q.314 
a Q.316 se facilitan detalles a este respecto. Las señales m ultifrecuencia entre registradores se aplican dentro de
b an d a  a la en trada analógica del circuito de conversación.

E n las centrales digitales, los circuitos deben conectarse a interfaces M IC  conform es a la R ecom enda
ción Q.503.

2.0.5 Sistem a de señalización R 2

La versión analógica de la señalización de línea del sistem a R2 no puede transm itirse a través de u n a  
en trada analógica de un  sistem a M IC  pues estas señales de línea se envían fuera de ban d a  u tilizando un canal de 
señalización de 3825 Hz. La versión digital de la señalización de línea del sistem a R2 especificada en las
Recom endaciones Q.421-Q.424 hab ía  sido concebida p a ra  uso con sistemas M IC  especificados en la R ecom enda
ción G.732 [1]. Las señales m ultifrecuencia entre registradores son señales den tro  de b anda  y se aplican a la 
en trad a  del circuito de conversación. En las centrales digitales, los circuitos deben estar conectados a interfaces 
M IC  conform es a la R ecom endación Q.503.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características de los equipos múltiplex M IC  primarios que funcionan a
2048 kb it/s , Tom o III, fascículo III.3 , Rec. G.732.

[2] R ecom endación del C C IT T  Características de los equipos múltiplex M IC  primarios que funcionan a
1544 kb it/s , Tom o III, fascículo III.3 , Rec. G.733.

B. Cláusulas comunes a los receptores (y transmisores) de señales de los sistemas de señalización 
N.° 4, N.° 5, R1 y R2 0

Recomendación Q .l 12

2.1 NIVEL DE LAS SEÑALES Y SENSIBILIDAD DE LOS RECEPTORES DE SEÑALES

2.1.1 Potencia normalizada de transmisión

Los valores de la po tencia norm alizada de transm isión de las diferentes señales de línea y entre 
registradores se definen en las partes correspondientes de las especificaciones de los sistem as N.° 4, N.° 5, R1 
y R2 del CCITT.

N ota  — El nivel de la corriente residual que puede transm itirse en línea cuando  en la transm isión se 
em plean, p o r ejem plo, m oduladores estáticos, deberá ser m uy inferior al nivel especificado p ara  la señal.

2.1.2 Variaciones del nivel absoluto de potencia de las señales recibidas

El nivel absoluto de po tencia en la transm isión de la corriente de señalización norm alizado  se ha fijado en 
el valor m áxim o com patible con las exigencias de la transm isión  p o r los circuitos, y los valores que definen los 
niveles absolutos de potencia extrem os entre los cuales p o d rán  recibirse las frecuencias de señalización dependen 
de tres factores:

1) el equivalente a 800 H z del circuito in ternacional (señalización sección p o r sección) o de la cadena de 
circuitos internacionales (señalización de extrem o a extrem o) y la variación en función del tiem po de 
este equivalente;

2) la variación en función de la frecuencia del equivalente de estos circuitos, con relación al valor 
nom inal a 800 Hz;

3) la tolerancia en el nivel absoluto de po tencia en la transm isión , con relación al valor nom inal.

0 Para los sistemas de señalización N.° 6 y N.° 7, véanse los fascículos VI.3 y VI.7 respectivamente.
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El m argen de funcionam iento  de los receptores de señales con relación al valor nom inal debe tener en 
cuenta estos tres factores. En el sistem a N.° 4, este m argen de funcionam iento  ( ± 9  dB) es adecuado  a la 
señalización de extrem o a extrem o. El núm ero m áxim o de circuitos en estas condiciones de señalización es 
norm alm ente de tres, pero las condiciones que en la p ráctica se encuentran  pueden au to rizar un  núm ero  m ayor. 
En el sistem a N.° 5, el m argen de funcionam iento  ( ± 7  dB) p ara  las señales de línea y las señales de reg istrador 
es adecuado para  la señalización sección por sección. Para los dem ás sistem as del C C IT T , véanse las partes 
correspondientes de sus especificaciones.

2.1.3 Sensibilidad m áxim a del receptor de señales

Es conveniente lim itar la sensibilidad m áxim a del receptor de señales ten iendo  en cuenta, en particu lar, la  
d iafon ía entre los canales de ID A  y de R E T O R N O  de un  circuito a cuatro  hilos, las corrientes residuales, etc.

Recomendación Q .l 13

2.2 INSERCIÓN EN EL CIRCUITO DE RECEPTORES DE SEÑALES

2.2.1 Los receptores de señales de línea están conectados perm anentem ente a la parte  a cuatro  hilos del circuito. 
Los receptores de señales de reg istrador del sistem a N.° 5 están conectados en la parte  a cuatro  hilos del circuito  
cuando se asocia el registrador al circuito p ara  establecer la conexión; lo m ism o ocurre (en las centrales 
internacionales) con los receptores de señales de reg istrador de los sistem as R1 y R2.

2.2.2 El receptor de señales de línea dentro  de b an d a  debe estar pro teg ido  p o r un  am plificador separado r u otro  
dispositivo contra las corrientes pertu rbadoras (corrientes vocales y, eventualm ente, ruidos) que p u edan  p roven ir 
del extrem o más cercano del circuito. El dispositivo utilizado debe in troducir u n a  atenuación  suplem entaria  
ap rop iada, con objeto de que, en el punto  del circuito en que esté conectado el receptor de señales de línea, el 
nivel de esas corrientes pertu rbadoras sea tal que no pueda:

— hacer funcionar el receptor de señales de línea, ni

— pertu rbar la recepción de las señales haciendo funcionar el circuito  de guarda del receptor de señales
de línea.

Por lo tan to , la atenuación suplem entaria que ha  de introducirse debe tener en cuenta:

a) el nivel relativo n en el punto  en que esté conectado el receptor de señales (este nivel relativo se
obtiene tom ando com o pun to  de nivel relativo cero el extrem o d istan te del circuito);

b) el nivel m ínim o adm isible p ara  las señales a la en trada del recep tor de señales, p o r ejem plo:

—18 +  n dBm  en el caso del sistema N.° 4 (véase el § 3.2.1 de la R ecom endación Q .l23),

— 16 + n dBm  en el caso del sistema N.° 5 (véase el § 2.4.1 de la R ecom endación Q .l44);

c) el nivel m áxim o adm isible para  las corrientes pertu rbadoras (corrientes vocales y ru idos de conm uta
ción) provenientes del extrem o m ás cercano del circuito. En el caso de las corrientes vocales, puede 
suponerse que este nivel m áxim o es, p o r ejem plo, + 1 0  dBmO en el sentido de transm isión  opuesto  al 
de las señales. Las características de los ruidos de conm utación dependen de los sistem as nacionales 
utilizados;

d) toda atenuación (equipos de term inación y eventualm ente atenuadores) entre el pun to  de inserción del
receptor de señales y el pun to  en que se supone tienen su origen en el extrem o cercano del circuito las 
corrientes pertu rbadoras;

e) un  m argen de seguridad correspondiente a u n a  reducción apreciable del nivel de las corrientes
pertu rbadoras provenientes del extrem o cercano [nivel defin ido en c)], con relación al nivel m ínim o de 
señal definido en b).

2.2.3 C uando  un receptor de señales de registrador está conectado al circuito, el circuito está co rtado  del lado 
de la central y, po r tan to , las corrientes perturbadoras provenientes del extrem o cercano no afectan al receptor.

2.2.4 Después de la inserción de un trasm isor y de un receptor de señales y de los equipos de conm utación , 
deben respetarse las R ecom endaciones del Tom o III concernientes a los circuitos internacionales. C onviene, pues, 
fijar los límites relativos a las im pedancias de en trada y de salida, pérd ida de inserción, distorsión de atenuación , 
d istorsión no lineal, sim etría y d iafon ía  aplicables a los transm isores y receptores de señales de línea; en la 
Recom endación Q .l 14 figuran, a título de ejem plo, especificaciones tipo  que responden a esta condición.
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Recomendación Q.l 14

2.3 ESPECIFICACIONES TIPO  RELATIVAS A LOS TRANSMISORES 
Y RECEPTORES DE SEÑALES

2.3.1 Los § 2.3.2 a 2.3.7 siguientes, relativos a los receptores de señales de línea en la banda (com prendido el
am plificador separador o un  dispositivo equivalente), sólo se aplican en el caso de estar constru ido el receptor de
señales com o un cuadripolo  y de ser de 600 ohm ios la im pedancia nom inal de los circuitos.

2.3.2 Impedancias de entrada y  de salida

El valor nom inal de las im pedancias de en trada y de salida del receptor de señales es de 600 ohmios.

Si Z E y Z s designan, respectivam ente, los valores m edidos de las im pedancias de en trada y de salida del 
recep tor de señales, en la ban d a  de frecuencias de 300 a 3400 Hz, deberán responder a la condición:

Z E -  600 
Z E +  600

<  0,35 y
Zs -  600 

Zs +  600
<  0,35.

D uran te las m ediciones se cerrarán  los term inales libres con resistencias de 600 ohm ios, y la tensión 
ap licada no deberá sobrecargar los equipos.

2.3.3 Atenuación

A 800 Hz, la pérd ida de inserción del receptor de señales, m edida con un generador y un receptor de 
resistencia in terna igual a 600 ohm ios, deberá estar com prendida entre los lím ites:

A  ±  0,5 decibelios.

El valor A  se fijará de conform idad  con el h ipsogram a del circuito, en función del pun to  en que el 
receptor de señales debe insertarse en el circuito.

La m edición se hará  con un  «generador norm al»  (1 mW ) de im pedancia in terna igual a una  resistencia 
p u ra  de 600 ohm ios y fuerza electrom otriz (f.e.m.) de 2 x 0,775 voltios. La f.e.m. del generador se ajustará pa ra  
tener en cuenta el nivel relativo en el pun to  en que el generador está conectado al circuito.

S iendo n el nivel relativo de po tencia en la en trada del receptor de señales, la f.e.m. del generador será de:

n
1,55 • 1020 voltios, si n se expresa en decibelios.

2.3.4 Distorsión de atenuación

La variación de la pérd ida de inserción del receptor de señales en la b an d a  de frecuencias 300 a 3400 Hz,
m edida en las condiciones del § 2.3.3, no  deberá exceder de los lím ites ind icados en la figura 1/Q .114.

Com o los sistemas N.° 5 y R1 pueden utilizarse en ciertos casos en circuitos pertenecientes a sistemas de 
transm isión  en los que la separación de canales sea inferior a 4 kH z, el lím ite in ferio r de 300 Hz indicado en la
figura po d rá  reem plazarse p o r el de 200 Hz p ara  el sistem a N.° 5.

2.3.5 Distorsión no lineal

En la b anda  de frecuencias considerada, la curva representativa de la variación  (en función de la potencia) 
del nivel de salida del receptor de señales, referida al valor nom inal de este nivel, debe estar com prendida den tro  
de los lím ites indicados en la figura 2 / Q . l l 4.

2.3.6 Sim etría

Suponiendo que la adm itancia de cada term inal con relación a tierra  sea muy reducida, la en trada y la 
salida del receptor de señales presen tarán  un grado elevado de sim etría con relación a tierra.

La m ism a cláusula se ap licará al transm isor de señales.
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FIGURA 1/Q.l 14 
Distorsión de atenuación de un receptor de señales
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FIGURA 2/Q.l 14
Límites para la distorsión no lineal debida a la inserción del receptor de señales

2.3.7 Diafonía entre receptores de señales adyacentes

En la b anda  de frecuencias considerada, la relación de d iafon ía entre dos receptores de señales adyacentes 
no  deberá ser inferior a 74 dB.

2.3.8 D urante la fase de señalización entre registradores no hay corrientes de conversación. N o es, pues, 
indispensable que los equipos de señalización en tre registradores de sistem as provistos de equipo separado  p ara  
este fin respeten lo especificado en los § 2.3.2 a 2.3.7, pero de preferencia, y con m iras a la eficacia de la 
señalización, conviene adop tar cláusulas apropiadas.
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SECCIÓN 3

C O N T R O L  D E LO S SU P R E S O R E S  D E  E C O

R ecom endación  Q . l  15

CONTROL DE LOS SUPRESORES DE ECO EN LOS 
CENTROS DE CONMUTACIÓN INTERNACIONALES

3.1 Generalidades

P ara el logro de los objetivos de transm isión en las conexiones telefónicas au tom áticas y sem iautom áticas 
de gran  longitud es necesario tener en cuenta los efectos del eco. En la R ecom endación Q.42, que es un  extracto 
de la Recom endación G.131, se hace un  estudio general del eco. En las R ecom endaciones G.161 [1] y G .164 [2] se 
indican las características de los dispositivos de contro l de eco term inales. En la R ecom endación G.165 [3] se dan  
las características de los com pensadores de eco.

P ara alcanzar el óptim o contro l de eco de cada llam ada, es necesario supervisar los dos tipos de 
^dispositivos de control de eco.

Esto puede estar a cargo sólo de los centros de conm utación si d isponen  de suficiente in fo rm ación  p a ra  
coord inar una acción de contro l global.

En los párrafos que siguen se detallan  los m edios lógicos p a ra  ob tener la in form ación  pertinen te  y las 
consideraciones de conm utación que rigen su uso práctico. Se exam ina con particu lar atención  el con tro l basado  
en la  transferencia de señales entre centros de conm utación. Está fuera de los lím ites de esta sección el exam en de 
acciones intrínsecas de control, com o la neutralización p o r tono  de los supresores y com pensadores de eco, p a ra  
la transm isión de datos.

En los casos que se tra tan  a continuación, se ap licarán  m étodos de contro l de los centros (o centrales) 
internacionales (CT), pero se reconoce que en algunos países de gran extensión puede ser ap ro p iad o  extender los 
m étodos de control a las redes nacionales.

Las acciones descritas en los § 3.5 a 3.8 sobre el análisis de la in form ación  y la decisión que ha  de tom arse
en u n a  central in ternacional de salida, de tránsito  o de llegada, se resum en en el flu jogram a que figura en el
anexo A.

El anexo A no tra ta  de la u tilización de dispositivos de contro l del eco en los casos de servicios portadores 
diferentes y de señalización m ediante el sistem a de señalización N.° 7 del C C ITT.

3.2 Terminología

a) El análisis que sigue de las m edidas de control se referirá al sem isupresor de eco term inal
norm alizado especificado en la R ecom endación G.164 [2] y a los com pensadores de eco especificados
en la R ecom endación G.165 [3]. Para designar este dispositivo se u tilizarán  los térm inos supresor de 
eco y com pensador de eco. El térm ino dispositivo de contro l de eco com prenderá am bos: supresor de 
eco y com pensador de eco.

b) Para la introducción de los dispositivos de control de eco se consideran aceptables dos m edios, a 
saber, la utilización de dispositivos de control de eco asociados perm anentem ente y la inserción de 
dispositivos de control de eco extraídos de un grupo com ún.

c) En lo que respecta al control de los dispositivos de control de eco asociados perm anentem ente, las 
acciones de control se designan por hab ilitar e inhab ilitar (esta últim a se conoce tam bién por 
neutralizar).
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d) En lo que concierne a los dispositivos de control de eco provenientes de un grupo com ún, las 
acciones de control son insertar y no  insertar.

e) Las señales asignadas en los sistemas R2, N.° 6 y N.° 7 (y reservadas en el sistema N.° 4) al control 
del equipo de control de eco sirven, en la m ayoría de los casos, de guía a las centrales siguientes para  
ejecutar acciones necesarias p ara  la inserción eventual de un dispositivo de control de eco de llegada. 
Así, las frases descriptivas que a continuación  se indican, asociadas a los distintos sistemas de 
señalización, tienen u n a  significación com parable en el p lan  de control.

Sistemas N.° 4 y R2: Sem isupresor de eco (sem icom pensador de eco) de llegada requerido.

Sistemas N.° 6 y N.° 7: Sem isupresor de eco (sem icom pensador de eco) de salida incluido en la
conexión.

f )  U na función secundaria de señalización relacionada con el contro l de los dispositivos de control de 
eco cubre la posibilidad de que un C T de salida no d isponga de dispositivos de control de eco. En 
este caso, la responsabilidad de los dispositivos de control de eco de salida y de llegada puede 
delegarse p o r m edio de una  señal.

g) Un circuito se considera largo cuando su utilización requiere la supresión del eco.

h) Un circuito se considera corto  cuando su utilización no requiere el contro l del eco.

3.3 Compatibilidad de los dispositivos de control de eco y  del equipo de señalización

3.3.1 En el equipo de conm utación conviene tom ar disposiciones p a ra  im pedir que la acción de los supresores y 
com pensadores de eco perturbe la señalización sim ultánea hacia adelante y hacia atrás por los trayectos de 
conversación.

C abe, a este efecto:

i) situar los dispositivos de contro l de eco en el lado conm utación del equipo de señalización;

ii) im pedir, m ientras d u ra  la señalización, el funcionam iento  de los dispositivos de control de eco 
situados en el lado línea del equipo de señalización m edianté u n a  orden  ap rop iada dada  po r el equipo 
de señalización al dispositivo de contro l de eco.

N ota 1 — El sem isupresor de eco norm alizado (Recom endaciones G.161 [1] y G.164 [2]) puede influ ir 
desfavorablem ente en la señalización si está situado en el lado línea del equipo de señalización de línea. C abe esta 
posib ilidad  porque el funcionam iento  norm al del nuevo sem isupresor de eco norm alizado puede p roducir en 
ocasiones u n a  atenuación  adicional de 6 dB en el trayecto de un  receptor de señalización de línea. Los m árgenes 
de funcionam iento  se reducen en consecuencia. Por ejem plo, con los receptores de señalización del sistem a N.° 5 
especificados en la R ecom endación Q .l 12, pod ría  reducirse la fiabilidad de la señalización. En consecuencia, 
deben preverse m árgenes de funcionam iento  apropiados, o no debe colocarse el supresor de eco en el lado línea 
de los receptores de señalización de línea. En lo que respecta a la señalización entre registradores, que requiere 
transm isiones sim ultáneas en am bos sentidos, consideraciones análogas exigen neutra lizar los supresores de eco 
m ientras se efectúa la señalización entre registradores con el fin de im pedir la atenuación de 6 dB.

N ota 2 — Los com pensadores de eco no in troducen  una  atenuación fija du ran te la señalización den tro  de 
b anda , pero  pueden causar problem as duran te la p rueba de continu idad  en el sistem a de señalización N.° 6 del 
C C IT T  (R ecom endación Q.271) y en el N.° 7 (R ecom endación Q.724), o cuando  se u tilizan señales de secuencia 
ob ligada que tienen las mismas frecuencias en am bos sentidos de transm isión  en el sistem a de señalización N.° 5 
(R ecom endación Q .l 12), en el cual la señal recibida se procesa a través del m odelo de trayecto de eco existente y 
produce u n a  señal interferente en el trayecto de retorno.

N ota 3 — A lgunos dispositivos de contro l del eco ofrecen la posib ilidad  de proporc ionar, en su interior, 
un  m edio de contornear la señalización, o una función in terna ap rop iada  que perm ite una operación transparen te 
de la señalización den tro  de b an d a  y otros tonos dentro  de banda.

3.3.2 En los equipos que em plean los sistemas N.° 6 y N.° 7 deben tom arse disposiciones p ara  evitar que la 
acción del supresor de eco perturbe las pruebas de continu idad  del trayecto de conversación. Los supresores y 
com pensadores de eco deben estar perm anentem ente neutralizados si se utiliza un circuito p ara  la señalización por 
canal com ún.
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3.4 Operación sin señales

En los sistemas N.° 5 y R1 no se d ispone de señales que faciliten in form ación  sobre el con tro l de eco. En 
el sistem a N.° 4, sólo puede aplicarse una señal si acuerdos b ilaterales o m ultilaterales au to rizan  su uso. E n 
consecuencia, el p lan  de control recom endado se basa en otros m edios en los casos en que no parece posib le en la 
p rác tica em plear señales. En el sistem a N.° 5, el cam po norm al de aplicación a circuitos largos ind ica  típ icam ente 
la presencia de dispositivos de contro l de eco. En el caso del sistema R l ,  son aplicables procedim ien tos regionales 
de contro l que no requieren señales.

3.5 Análisis de la información en una central internacional de salida

La central in ternacional de salida, designada seguidam ente p o r «A », debe ad o p ta r u n a  decisión sobre sus 
necesidades en m ateria de dispositivos de contro l de eco al seleccionar un  circuito  de salida. A m enos de no 
disponerse de dispositivos de contro l de eco, la decisión debe inspirarse en un o  o m ás de los siguientes elem entos:

i) el indicativo del país de destino y, posiblem ente, algunas señales adicionales de d irección;

ii) la inform ación relativa al encam inam iento real de la llam ada;

iii) la naturaleza del circuito in ternacional de salida en A (por ejem plo, circuito  p o r satélite);

iv) la naturaleza del circuito nacional de llegada en A;

v) las señales recibidas en A por el circuito nacional de llegada.

vi) servicio portado r solicitado (véase la R ecom endación 1.231 [4]).

En lo que respecta a iii) y iv), la característica esencial es el tiem po de p ropagación . D os categorías 
generales, a  saber, los tiem pos largos y cortos, sirven de base a la acción de control. Véase la te rm ino log ía en los 
§ 3.2 g) y h).

3.6 Decisión que ha de tomarse en la central internacional de salida

Si de los factores i) a vi) anteriores se desprende que no es necesario  prever dispositivos de contro l de eco 
en u n a  conexión determ inada, la central de salida o b rará  en consecuencia y, m ediante u n a  señal u o tro  m edio 
ap rop iado , com unicará su decisión a las centrales siguientes.

Si de la inform ación disponible se desprende que la  conexión que h a  de establecerse requiere d ispositivos 
de contro l de eco y si se sabe que la red nacional no facilita un  dispositivo de contro l de eco de salida, la central 
de salida sum inistrará el dispositivo de control de eco de salida. La central de salida deberá tam bién , si d ispone 
de las señales apropiadas, indicar a las centrales siguientes la acción que haya ejecutado.

C uando una central de salida no pueda facilitar el supresor de eco de salida necesario, p o d rá  ped ir u n a  
acción cooperativa. (La señal 1-11 en el sistem a R2 tiene específicam ente p o r m isión transferir la responsab ilidad  
del contro l del dispositivo de contro l de eco de un  C T de origen a un  C T  de tránsito . C on  los sistem as N.° 6 y 
N.° 7 puede utilizarse la señal sem isupresor de eco de salida no incluido, pero  su aplicación sup o n d ría  de hecho 
que u n a  central m oderna estim a justificado desplazar un  dispositivo de contro l de eco de salida de su ub icación  
preferida.)

3.7 Decisión que ha de tomarse en una central internacional de tránsito

La decisión en una central in ternacional de tránsito  depende de la inform ación  de conm utación  y de 
señalización disponible u n a  vez que el C T de tránsito  h a  seleccionado un  circuito  de salida. Es de interés u n a  
in form ación  sim ilar a la enum erada en los § 3.5 i) a vi).

a) C uando el prim er C T  de tránsito  sabe que aún no se ha  previsto  un  supresor de eco de sa lida cerca 
del origen de la llam ada, en virtud de u n a  señal de los sistem as N.° 6, N.° 7 y R2 del C C IT T  (o, en 
casos excepcionales, p o r acuerdo bilateral), el C T  de tránsito  deberá considerar el circuito  de salida 
seleccionado, el destino final de la llam ada y cualquier o tra  in form ación  del tipo  antes indicado. De 
resultar una conexión que requiera el contro l del eco, el p rim er C T  de tránsito  hab ilita rá  o insertará 
un  dispositivo de contro l de eco de salida.

b) C uando el CT de tránsito  en cuestión sepa que cerca del origen de la llam ada existe un  dispositivo de 
control de eco de salida, tend rá  que decidir la  ubicación del dispositivo de contro l de eco de llegada. 
El dispositivo de contro l de eco de llegada se insertará en el C T  de tránsito  sólo cuando  no sea 
posible em plear uno  que esté m ás cerca del abonado llam ado. Puede darse una excepción cuando  
el CT de tránsito  seleccione un circuito term inal corto equipado  con los sistem as de señalización 
N.° 4, N.° 5 o R l del CC ITT. En este caso, el C T de tránsito  debe hab ilita r o insertar un  d ispositivo 
de control de eco de llegada.
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c) De lo dicho se desprende que en cada caso en que un centro in ternacional de tránsito  interconecte dos 
circuitos y sepa que se p ropo rc ionarán  dispositivos de contro l de eco en una ubicación precedente y 
en u n a  ubicación m ás distante, el centro de tránsito  deberá inhab ilitar o no insertar su propio  
dispositivo de control de eco. (El p lan  de contro l no  cubre los dispositivos de control de eco 
com pletos, a los que no afectan los procedim ientos descritos en esta sección.)

d) Sucede com únm ente que no se inserte un  dispositivo de contro l de eco de salida en la central de
salida p o r no necesitarse n inguno. C uando  el centro de tránsito  conozca tal circunstancia, no deberá 
in troducir dispositivos de contro l de eco y avisará a la central siguiente, cuando sea posible, de que 
no se requiere un d ispositivo de contro l de eco de llegada (o, lo que es igual, de que no se ha
in troducido un supresor de eco de salida).

e) En el caso de un encam inam iento  en el que ya se han insertado en puntos anteriores un  dispositivo de
control de eco de llegada y otro  de salida, la central de tránsito  deberá advertir a la central siguiente, 
cuando sea posible, que no se necesita un  dispositivo de contro l de eco de llegada.

3.8 Decisión que ha de tomarse en la central internacional de llegada

En los circuitos cortos equipados con sistemas N.° 5, R l y N.° 4 del C C IT T  no se transm ite (a m enos que 
haya acuerdos bilaterales) señal alguna al C T de salida p ara  el uso selectivo de dispositivos de contro l de eco. En 
consecuencia y en ausencia en la m ism a ru ta  o en otras alternativas de haces separados de circuitos, la solución 
m ás económ ica es om itir los dispositivos de contro l de eco. En el caso de u n a  llam ada que llegue a la central de 
llegada a través de un  centro de tránsito , corresponderá al CT precedente insertar un  dispositivo de control de eco 
de llegada, según se dice en el § 3.7, b).

C on los sistemas N.° 6, N.° 7, R2 y N.° 4 del C C IT T  (en el supuesto de que exista un  acuerdo b ilateral o 
m ultilateral), el uso selectivo de los dispositivos de contro l de eco en enlaces term inales cortos es una opción 
básica. Por consiguiente, el CT term inal actúa según la señal de contro l recibida. C uando  un  C T precedente haya 
inclu ido  un dispositivo de control de eco de salida, el C T de llegada deberá hab ilita r o insertar un  dispositivo de 
contro l de eco de llegada.

C uando no haya n ingún dispositivo de contro l de eco en un pun to  cualqu iera de la conexión, no deberá 
habilitarse ni insertarse en el CT de llegada.

3.9 Otras consideraciones

Se reconoce que cuando se insertan  dispositivos de contol de eco extraídos de un grupo com ún, es poco 
p robab le  que no pueda disponerse de un  dispositivo de contro l de eco en el m om ento  en que se necesite. En este 
caso, debe enviarse al abonado  llam ante u n a  señal de congestión (de equipo).

N ad a  en esta Recom endación debe interpretarse com o opuesto a que se tom en m edidas de contro l que 
puedan  com pletar el p lan  descrito y conducir a resultados m ejores en situaciones determ inadas. Por ejem plo, 
pueden  elaborarse procedim ientos regionales p a ra  in troducir atenuación p ara  con tro lar el eco que satisfagan, a la 
vez, las necesidades regionales e internacionales, sobre u n a  base selectiva. A dem ás, cuando en un  país existan 
varios C C I podrá  aplicarse el procedim iento  descrito en el anexo B. Se reconoce que no se han agotado las 
posib ilidades de contro l del eco. Si el equipo de conm utación y de señalización desem peñara un  papel distinto en 
la aplicación de procedim ientos futuros, habría  que revisar esta Recom endación.
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ANEXO A

(a la R ecom endación Q .l 15)

Lógica de tratamiento de llamadas — Control de supresores de eco

(Véanse las notas en la página siguiente.)
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Nota 1 — «Sí» cuando el sistema de señalización de llegada proporciona indicadores de supresor de eco (ISE). Para llamadas 
en que se emplea el sistema R2 de llegada, el ISE sólo está disponible si se solicita utilizando la señal A14. Esta señal sólo debe 
devolverse cuando pueda insertarse un semisupresor de eco de llegada.

Nota 2 — ISE =  0, no insertado semisupresor de eco de salida, no se requiere semisupresor de eco de llegada.
ISE =  1, insertado semisupresor de eco de salida, se requiere semisupresor de eco de llegada.
ISE =  2, semisupresor de eco de salida no insertado, se requiere semisupresor de eco de llegada.

Nota 3 — El análisis de las cifras indica una conexión larga que requiere o tiene ya supresores de eco; o el análisis de la ruta
indica que hay supresores de eco permanentes conectados.

Nota 4 — Los semisupresores de eco de llegada deben conectarse lo más posible del abonado llamado. Esta decisión está 
relacionada con la capacidad de la central siguiente, o de una ulterior, para conectar supresores de eco tomándolos de un grupo.

Nota 5 — Durante la fase «registrador activo», todos los supresores de eco deben estar inhabilitados. Las acciones de habilitar 
o inhabilitar semisupresores de eco se refieren al periodo después de la desactivación del registrador, salvo en el caso del sistema 
R2 en que se refieren al periodo después de la recepción de la señal de respuesta.

Nota 6 — Esta central no puede conectar un semisupresor de eco de salida, pero por acuerdo bilateral se insertará en la central 
siguiente. El indicador ISE =  2 se utiliza sólo en el sistema de señalización R2 y puede emplearse únicamente entre la central 
internacional R2 de salida y la primera central de tránsito.

ISE Indicador de supresor de eco

SSELL Semisupresor de eco de llegada

SSES Semisupresor de eco de salida

ETIC 21 ¿H a de insertarse un semisupresor de eco de llegada en el extremo distante?
Véase la Recomendación Q.603.

Notas relativas al diagrama de Lógica de tratamiento de llamadas — Control de los supresores de eco

ANEXO B 

(a la R ecom endación Q .l 15)

Control de supresores de eco en circuitos que 
comprenden varios CCI dentro de un mismo país

En el caso en que una  llam ada de tránsito  in te rnacional se establece a través de varios C C I en tándem  
dentro  de un  mismo país, el control de supresores de eco puede ocasionar el siguiente problem a.

La figura B-1/Q.115 m uestra u n a  conexión de este tipo  en la que hay dos posibilidades p a ra  los circuitos 
internacionales de salida; una  central (B) provista de supresor de eco y o tra  (C) desprovista de supresor de eco. La 
central E no dispone de supresores de eco en un  agrupam iento. La central D  no  sabe si el circuito de salida de la 
central E está provisto  o no de supresores de eco. En consecuencia, no tiene la capacidad de con tro lar el 
sem isupresor de eco SSEd, dado  que m ás adelante en la conexión puede haber insertado un  sem isupresor de eco 
de llegada.

Para resolver este problem a, se puede utilizar una  señal hacia atrás desde la central E, que in form a a la 
central D  sobre la existencia de supresores de eco en el circuito in ternacional de salida.

A ctualm ente, hay dos m étodos propuestos p o r las A dm inistraciones p a ra  sum inistrar estas indicaciones 
hacia atrás. Estos m étodos son los siguientes;

i) La central E genera u n a  señal hacia atrás p a ra  la central D , ind icando  la presencia o la ausencia de 
supresores de eco en el circuito in ternacional de salida tan  p ron to  com o ha sido seleccionado el 
circuito de salida. Si a continuación  surge una  situación de fallo de la llam ada, y se efectúa u n a  
repetición autom ática de ten tativa de llam ada, entonces se elige un  nuevo circuito in te rnacional de 
salida, y se envía o tra  señal hacia atrás a la central D ind icando  la presencia o la ausencia de 
supresores de eco en este nuevo circuito. Entonces, se hab ilita  o inhabilita  SSEd, de acuerdo con el 
últim o ind icador hacia atrás de supresor de eco recibido de la central E.

ii) En este caso, se inhabilita  desde el com ienzo SSEd, que perm anece en este estado a m enos que reciba 
una señal de la central E ind icando la ausencia de supresores de eco en el circuito de salida. La 
central E sólo transm itirá  d icha señal si el circuito in te rnacional de salida no está previsto de supresor 
de eco, y retrasará la transm isión de la señal hasta que la señal de dirección com pleta (o su 
equivalente) esté lista p ara  ser enviada.
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FIGURA B-1/Q.115

Control de eco en un circuito con varios CCI 
dentro de un país
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SECCIÓN 4

C O N D IC IO N E S  A N OR M A LES

Recomendación Q .l 16

4.1 INDICACIONES DADAS A LA OPERADORA DE SALIDA 
O AL ABONADO QUE LLAMA EN CASO DE CONDICIONES ANORMALES

Por regla general, cuando se ha com probado  la existencia de u n a  condición  anorm al en el establecim iento 
de u n a  com unicación, la operado ra  de salida en explotación sem iautom ática y el ab o n ad o  que llam a en 
explotación autom ática, deben recibir u n a  señal que les indique que es necesario  hacer o tra  nueva ten ta tiva  p a ra  
establecer la com unicación, o ad o p ta r cualquier o tra  m edida apropiada.

Las señales recibidas en la  central de salida en caso de condiciones anorm ales de establecim iento de u n a  
com unicación se indican de m anera  detallada en los cuadros de especificaciones de los sistem as de señalización. 
C ada A dm inistración defin irá cóm o deben traducirse esas señales en indicaciones ap rop iadas p a ra  la operado ra  
de salida o p ara  el abonado  que llam a.

Recomendación Q .l  17

4.2 ALARMAS DADAS AL PERSONAL TÉCNICO 
Y MEDIDAS QUE HAN DE TOMARSE EN CASO DE AVERÍA

4.2.1 E n general, cuando se com pruebe la existencia de una condición anorm al que pueda obedecer a una  
avería, se debe dar u n a  alarm a que indique esa condición, y efectuar, si es posible, cualquier o tra  operación  que 
evite la inm ovilización inútil de un  circuito y facilite la localización de la avería.

4.2.2 Se preverán las alarm as e indicaciones de averías habituales en caso de ru p tu ra  de fusibles o de bobinas 
térm icas, de avería del equipo de señalización, de falta de corriente de alim entación, de avería del equipo com ún 
de contro l, etc., según las especificaciones particulares de cada A dm inistración.

4.2.3 D eberá ser posible indicar la ocupación de los distintos órganos del equipo : equipo de circuito  de línea, 
circuito de conexión, equipo de llam ada de operadoras, selectores, registradores, etc., por m edio de una lam parita  
colocada cerca de cada uno de ellos o por otros medios adecuados que puedan  existir, po r ejem plo, en las 
centrales con control por program a alm acenado.

4.2.4 D eberán tom arse las m edidas necesarias para  seguir la progresión de cada llam ada, en particu lar, la 
recepción y la transm isión de cifras o señales sucesivas de num eración. A este respecto, cada A dm inistración 
precisará, habida cuenta de la práctica que siga generalm ente, el detalle de las disposiciones que desee adoptar.
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Recomendación Q .l 18

4.3 CONDICIONES ESPECIALES DE LIBERACIÓN

4.3.1 N o recepción en la central de origen de una señal de respuesta después de la recepción de una señal o
información de número recibido (sistemas N.° 4 y  R2) o de una señal de dirección completa (sistemas N.° 6
y  N.° 7), o después de la transmisión de la señal S T  (sistema N.° 5)

Se recom ienda que en la red nacional del país de salida o en la central internacional de salida se adopten  
las disposiciones necesarias p ara  liberar la conexión cuando  no se reciba una  señal de respuesta entre dos y cuatro 
m inutos después de que se sepa o haya m otivos p ara  suponer que se ha  obtenido la línea del abonado  solicitado.

Si una A dm inistración ad o p ta  un  lapso de tiem po m ás corto p ara  esta liberación forzosa, se corre el riesgo 
de que se libere p rem aturam ente u n a  conexión in ternacional en el caso de llam adas en las que no se reciba señal
de respuesta. Si se rebasa el p lazo m áxim o de cuatro  m inutos, ello constituye evidentem ente u n a  ocupación
innecesaria del circuito internacional.

4.3.2 Demora en colgar del abonado que llama en servicio automático  (disposiciones que han de adoptarse en el
país de salida)

E n explotación au tom ática convendrá adop tar las m edidas necesarias pa ra  liberar la conexión in te rna
cional e in terrum pir la tasación si el abonado  que llam a no cuelga un m inuto o dos después de la recepción de la 
señal de c o lg a r1). La liberación de la conexión in ternacional se hará de preferencia a partir del pun to  en que se 
efectúe la tasación del solicitante.

E sta supervisión tem porizada puede aplicarse tam bién en servicio sem iautom ático.

D uran te el establecim iento de la conexión con una  extensión de una central autom ática p rivada (CAP), no
es conveniente enviar una  señal de colgar. Sin em bargo, si la (CAP) devuelve una  condición de colgar, la
duración  debe ser inferior a 10 segundos, de m odo que no pueda liberarse involuntariam ente la conexión, en 
particu la r en el caso de llam adas procedentes de redes con tem porización b reve2).

4.3.3 No recepción en la central de llegada de una señal de f in  después de la transmisión de la señal de colgar3)

C uando la transm isión de la señal que indique que ha colgado el abonado  solicitado no vaya seguida al 
cabo de dos a tres m inutos de la recepción de u n a  señal de fin, la central in te rnacional de llegada tom ará  en los 
equipos de los circuitos de en trada las disposiciones necesarias p ara  liberar la parte  nacional de la conexión (si no 
se ha  tom ado ya u n a  disposición análoga en la red nacional del país de destino). De este m odo se evitará que, en 
caso de in terrupción  de la línea o de avería en los equipos, los circuitos nacionales del país de destino y la línea 
del abonado  solicitado queden bloqueados indefinidam ente.

Teniendo en cuenta que la llam ada puede ser u n a  llam ada sem iautom ática que no com prenda el periodo 
de tem porización ind icado  en el § 4.3.2 en el extrem o de salida, la expiración del periodo de tem porización de dos 
a tres m inutos no deberá causar n inguna operación de a larm a o bloqueo en el circuito internacional.

Recomendación Q .l  18 bis

4.4 INDICACIÓN DE CONDICIONES DE CONGESTIÓN EN UN CENTRO DE TRÁNSITO

En caso de congestión en un  centro de tránsito , deberá procederse com o sigue:

4.4.1 Se transm itirá  en retorno la señal de ocupado , u o tra  señal equivalente, p a ra  indicar que hay congestión 
en el equipo del centro o que no hay circuitos de salida libres. La transm isión en retorno de esta señal deberá 
hacerse dentro  de los periodos especificados.

En explotación sem iautom ática y autom ática, la recepción p o r la central in ternacional de la señal de 
ocupado  dará  lugar a la transm isión de una  señal de fin destinada a liberar la conexión in ternacional y constitu irá 
una  indicación ap rop iada p ara  el abonado  que llam a o p a ra  la operadora , a m enos que se haga autom áticam ente 
una  nueva tentativa.

En la red norteamericana, la temporización correspondiente es de 10 a 32 segundos.

2) En el caso de las llamadas en las que se aplica la tasación a la parte llamada (por ejemplo, servicio de llamadas libres — o 
cobro revertido automático), puede reducirse la temporización. El valor que ha de elegirse queda pendiente de ulterior 
estudio.

3) En algunas redes regionales pueden no adoptarse estas medidas de liberación.
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Suplemento N.° 1

INFORM E SOBRE LA ENERGÍA TRANSMITIDA POR 
LAS SEÑALES ELÉCTRICAS Y LOS TON OS

(Para este suplem ento, véase el suplem ento N.° 1 en el Tom o VI-4 del Libro Verde.)

Suplemento N.° 2

CARACTERÍSTICAS DE SISTEMAS DE INTERPOLACIÓN DE LA PALABRA 
QUE AFECTAN A LA SEÑALIZACIÓN

1 El sistema C ELTIC

1.1 Consideraciones generales

El sistem a C ELTIC  (C oncen trador que E xplota Los Tiem pos de Inac tiv idad  de los C ircuitos), de la 
p rim era generación, es operacional desde 1977. Se encuentra actualm ente (1980) en curso de desarro llo  un  sistem a 
de la segunda generación que se p o n d rá  en explotación en 1983.

El C ELTIC  es un  sistema enteram ente digital (véase la figura 1).

U n enlace de señalización C E L T IC  entre los dos extrem os A y B perm ite encam inar los diferentes 
m ensajes de conexión y de servicio.

Enlace de señalización

FIGURA 1

1.2 Breve descripción del C E L T IC

Los trenes M IC incidentes se sincronizan y, seguidam ente, son m ultiplexados. (Eventualm ente, salto o 
repetición de tram a M IC si los relojes de los trenes de im pulsos M IC incidentes no son síncronos.)

La señal se encam ina seguidam ente hacia un conjunto  detector de señales vocales, por una parte, y hacia 
una línea de retardo, por o tra (véase la figura 2).
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FIGURA 2

1.2.1 Línea de retardo

La línea de retardo perm ite com pensar el retardo  causado p o r el tiem po de decisión del detector de señales 
vocales, po r el tiem po de respuesta del calculador (búsqueda y afectación de un canal disponible al circuito
activo) y p o r el tiem po de tratam ien to  necesario p ara  que el órgano de señalización C ELTIC  establezca el m ensaje
de conexión. La línea de retardo es la m ism a p ara  todos los circuitos. (A justable de 0 a 32 ms.) Su valor nom inal 
es de 32 ms.

Esta línea de retardo se puede anu lar circuito p o r circuito.

1.2.2 Detector de señales vocales

— En el C ELTIC  1G, el detector de señales vocales tiene dos tiem pos de m antenim iento:
T iem po de m antenim iento  corto : 50 ms (duración de pa lab ra  in ferio r a 50 ms)
Tiem po de m antenim iento  largo: 180 ms (duración de pa lab ra  superior a 50 ms)

— En el C ELTIC  2G hab rá  un  solo tiem po de m antenim iento: 120 ms. El detector de señales vocales se 
adap ta rá  al ruido en u n a  gam a que irá de —40 a —55 dBmO.

El tiem po de decisión del detector de señales vocales es variable (com prendido entre 2 y 12 ms 
aproxim adam ente), en función de la naturaleza de la señal. En efecto, los criterios de decisión son, p o r u n a  parte , 
la  am plitud  de la señal, pero tam bién  la presencia de sonidos silbantes en la conversación.

El detector de señales vocales tiene en cuenta el nivel vocal en el canal de recepción: solam ente se 
sum inistra u n a  no ta  positiva si el nivel de m uestra vocal en em isión es superior al nivel en el canal de recepción.

En el C ELTIC  2G, el detector de señales vocales está com pletado p o r un detector de señalización : al 
reconocer u n a  frecuencia de señalización, este detector suprim e la protección del canal de retorno y, en su caso, 
de la línea de retardo, y neutraliza los supresores de eco incluidos eventualm ente en el C E L T IC .. Este detector de 
señalización reacciona con rapidez y está adap tado  a los im pulsos de señalización en la b an d a  (C riterio  de form a 
de la  señal).

El detector de señales vocales va acom pañado  de un  detector de tono  de 2100 H z  (transm isión de datos).

Al detectar el tono  se suprim e la protección del canal de retorno, se efectúa el enganche del circuito canal y 
se suprim e la línea de retardo del circuito de que se trate.

1.2.3 Tratamiento de los bits de los I T  16

El C ELTIC  com prende un dispositivo que perm ite extraer en el sentido em isión y reinsertar en el sentido 
recepción los bits significativos del IT  16 (a, b, c).

Este dispositivo tiene dos funciones:
— sentido em isión: detecta los cam bios de estado de los bits significativos del IT  16 y com unica esta 

inform ación al calculador;
— sentido recepción: perm ite m odificar uno o varios bits de los IT  16 en función de las inform aciones 

proporcionadas por el calculador. (Instrucción de bloqueo del con jun to r o instrucción de neu tra liza
ción de supresor de eco.)
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Com o opción, se sum inistra con el C ELTIC  un supresor de eco m ultip lexado en 240 circuitos (solución 
poco costosa).

En este caso, hay que neu tra lizar este supresor de eco en un  circuito  en fase de señalización telefónica.
(Esta es una  de las finalidades del detector de señalización antes citado.)

Nota — El retardo  de 32 ms in troducido p o r el C ELTIC  requiere de todas form as la  utilización de 
supresor de eco en todos los circuitos.

1.3 Enlaces entre el C E L T IC  y  el centro de tránsito

Estos enlaces son de cuatro  tipos:
— enlaces vocales,
— enlaces de señalización,
— enlace de instrucción de b loqueo de los circuitos,
— enlace de instrucción de neutralización de la protección con tra  el eco, si ha  lugar.

El núm ero y la naturaleza de los enlaces dependen de las condiciones de explotación del C E L T IC :
— naturaleza del centro de tránsito ,
— sistem a de señalización (N .os 4, 5 y 6, R l o R2 del CC ITT),
— posición del C ELTIC  con relación al centro de tránsito ,
— posición de los supresores de eco con respecto a los órganos de señalización.

El bloqueo de los circuitos se solicita circuito p o r circuito o p a ra  30 circuitos com unes a un  m ism o M IC  y 
ello, en caso de alarm a, en el de p a rad a  gradual del C E L T IC  y en el de contro l d inám ico de la carga.

1.4 Funcionamiento del C E L T IC  en presencia de diferentes tipos de señalización

1.4.1 Sistem a de señalización N.° 4

C om o el C E L T IC  in troduce un retardo  de 32 ms, requiere la utilización de supresor de eco. Los supresores 
de eco tend rán  que neutralizarse, si se encuentran  después de los órganos de señalización, du ran te  la secuencia de 
señalización (supresores de eco integrados al CELTIC ). La puesta en puente de los im pulsos conduciría  a un  
tiem po de m antenim iento  prohibitivo.

La adopción  de un  tiem po de m antenim iento  f ijo  de 120 m s p a ra  el detector de señales vocales conduce a 
aceptar u n a  tasa  de concentración inferior, de form a que el C E L T IC  no  tenga que trab a ja r  en congelación 
(freeze-out), a fin de lim itar el núm ero  de falsas llam adas.

1.4.2 Sistem a de señalización N.° 5

U n tiem po de m antenim iento  de 120 ms conviene a este tipo  de señalización. El detector de señalización 
neutraliza, si ha lugar, la protección con tra  el eco.

1.4.3 Sistem a de señalización N °  6

Los supresores de eco se neutralizan  duran te  la p rueba de continu idad . N o se p lan tean  problem as 
particulares.

1.4.4 Sistem a de señalización R2

E n la versión digital, la  señalización de línea se transm ite p o r 2 bits del IT  16:

El C ELTIC  2G  exam ina estos bits y transm ite por el canal de señalización Celtic todo cambio de estado de
estos bits, circuito p o r circuito, al otro  extremo.

Los supresores de eco y la acción de la línea de retardo se neutra lizan  d u ran te  la secuencia de señalización 
de registradores (acción del detector de señalización).

1.4.5 Conclusión

La presencia de líneas de retardo im plica la provisión sistem ática de supresores de eco. Es suficiente un  
tiem po de m antenim iento  único del detector de señales vocales de 120 ms aproxim adam ente , con u n a  restricción
p ara  el sistem a N.° 4 que im pondrá  una  tasa de congelación más reducida.

1.2.4 Supresor de eco
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2 Características del sistema D SI

El sistem a IN TELSA T a 120 M b it/s , de acceso m últiple p o r división en el tiem po (A M DT) incorpora la 
utilización de la in terpolación digital de señales vocales (DSI). El sistem a A M D T /D S I se u tilizará en los satélites 
In telsat V y posteriores do tados de transpondedores con cobertura hem isférica y de zona y explotados a 80 M Hz, 
p ropo rc ionando  un servicio de elevada calidad conform e a la R ecom endación 522 del C C IR  [1].

El sistem a D SI aum enta la capacidad  del sistem a A M D T  in tercalando  ráfagas de palabras procedentes de 
d istin tos canales terrenales en el m ism o canal de satélite. Las entradas al m ódulo D SI están codificadas 
d igitalm ente conform e a la R ecom endación G.711 [2], u tilizando  la codificación indicada com o «ley A» con 
inversión alterna de dígitos.

El sistema es transparen te  respecto al sistem a de señalización N.° 5 dentro  de b anda  y el tiem po de 
m antenim iento  del detector de palab ras perm ite evitar la desconexión del enlace entre paquetes sucesivos de 
señalización.

La m utilación com petitiva (de ráfagas de palabras) de más de 50 ms de duración se produce en m enos del 
2% de las ráfagas de palabras, lo que se debe en parte  a la aprop iación  o robo del bit m enos significativo 
(octavo bit) de los canales de satélite p ara  crear canales de sobrecarga cuando  están en uso todos los canales 
norm ales del satélite.

En el D ocum ento  IN T E L SA T  BG-42-65 [3] puede hallarse u n a  descripción com pleta del sistem a 
A M D T /D S I de INTELSA T.

3 Características de los equipos TASI que afectan a la señalización

3.1 En el curso de una  conferencia telefónica norm al, cada in terlocu tor suele hab lar únicam ente duran te el 
40% del tiem po (actividad vocal); no  se utiliza, p o r tan to , el 60% del tiem po de ocupación del canal. El TASI 
(In terpo lación  de la p a lab ra  p o r asignación en el tiem po) es un  equipo que, p o r com partición en el tiem po, asigna 
ráp idam ente los canales a las personas que hablan , a fin de aprovechar el tiem po en que el canal está en reposo; 
perm ite así asegurar más com unicaciones sim ultáneas de las que norm alm ente au torizarían  los canales del cable 
utilizado.

La interpolación asegurada p o r el TASI perm ite asociar un  canal de transm isión a un  circuito de enlace 
cuando la p alab ra  detectada en uno  de los extrem os del circuito debe transm itirse por un  canal de transm isión al 
o tro  extrem o del m ism o circuito. Según sea necesario, la asociación c ircu ito /can a l se in terrum pe y queda 
disponible el canal p ara  otros circuitos cuando se detecta el cese de la em isión de señales vocales.

C uando  com ienza la conversación y un  canal está disponible pero  no está todavía asociado al circuito, 
transcurre un  cierto lapso de tiem po (m utilación inicial) antes de que el detector de señales vocales del TASI 
detecte la palabra  (o la señal) y de que se produzca la asociación c ircu ito /can a l en cada extrem o. Si el sistema 
TASI está m uy cargado, es posible que no haya un canal inm ediatam ente disponible. En tal caso, u n a  m utilación 
suplem entaria pro longa la m utilación inicial antes de que se produzca la asociación circu ito /canal.

P ara dism inuir el núm ero de veces en que se produce u n a  m utilación, el detector de señales vocales TASI 
posee un  tiem po de m antenim iento  destinado a conservar la asociación c ircu ito /can a l y a cubrir los intervalos 
breves entre las palabras, lo que reduce la interpolación. Esta característica perm ite transm itir sin m utilación 
señales com puestas de u n a  serie de im pulsos breves separados p o r cortos intervalos de silencio.

C om o el detector de señales vocales TASI debe detectar las señales antes de transm itir éstas po r el sistem a 
TASI, y puesto que la m utilación to ta l (m utilación inicial y m utilación suplem entaria) dism inuye la duración  de la 
señal recibida, el sistem a TASI influye en la señalización.

3.2 H ay tres sistemas TASI en servicio. Los TA SI-A  y TASI-B utilizan m atrices de conexión digitales 
tem porales m ientras que el TA SI-E  utiliza una  m atriz de conexión digital tem poral. Los circuitos pueden 
conectarse directam ente en form ato  digital desde un órgano de conm utación digital al TASI-E. P ara  p ropo rc ionar 
la conversión al form ato  digital M IC  ha de colocarse, entre un  órgano de conm utación analógico y el TA SI-E, un  
equipo m últiplex prim ario  conform e a la R ecom endación G.733 [4]. Si los canalesr de transm isión salientes son 
analógicos, ha  de colocarse, entre el equipo TA SI-E y los canales analógicos, un  equipo m últiplex prim ario  
conform e a la R ecom endación G.733. El TA SI-E  se ha d iseñado p ara  trab a ja r con el sistem a de señaliza
ción N.° 5, utilizando la señalización norm alizada de línea dentro  de b an d a  y, po r supuesto, con circuitos de los 
sistem as de señalización N .os 6 y 7. La señalización de línea, de energía continua, del sistem a de señalización R l 
la detecta el TASI-E, enviándola a continuación  al term inal TA SI-E  distante p o r enlaces de datos internos.

En el TA SI-E se ha reducido la m utilación pon iendo  en los circuitos un  retardo  fijo de 50 ms p ara  cada 
sentido de transm isión, con lo que el tratam ien to  y las conexiones c ircu ito /can a l pueden efectuarse estando aún 
las señales dentro  de ban d a  en los circuitos de retardo. De esta form a se elim ina la m utilación inicial y se reduce 
en unos 20 ms la m utilación suplem entaria.
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3.3.1 Sensibilidad del detector de señales vocales TA SI-A: —40 dBmO.

Sensibilidad del detector de señales vocales TASI-B: norm alm ente —36 dBmO aunque pasa  a —28 dBmO 
si el nivel de en trada perm anece superior a —20 dBmO duran te m ás de 200 ms. El detector de señales vocales 
TA SI-E consta del detector de señales vocales básico, que se adap ta  al nivel m edio de las señales vocales y al 
ruido de fondo, y de circuitos de derivación de señalización que detectan la p resencia de señales m ultifrecuencia 
de nivel m oderado y p roporc ionan  un m ayor tiem po de m antenim iento  p a ra  com pensar los intervalos entre 
impulsos.

3.3.2 P ara d ism inuir la actividad vocal en el canal R E T O R N O  com o consecuencia de reflexiones provenientes 
del canal ID A , se reduce la sensibilidad del detector de señales vocales TA SI del canal R E T O R N O  en presencia 
de la p alab ra  en el canal IDA. Esto se aplica igualm ente a la señalización. P or ello, cuando  se requiera u n a  
señalización sim ultánea hacia adelan te y hacia atrás, el nivel de las señales hac ia  atrás debe fijarse ten iendo en 
cuenta la reducción de sensibilidad del detector de señales vocales situado en el extrem o que recibe la  señal hacia 
adelante. La sensibilidad del TA SI-A  puede reducirse a un  valor de sólo —25 dBmO y la  del TA SI-B a 
— 28 dBmO. En el TA SI-E, el detector de señales vocales básico tiene pro tección  con tra  el eco, pero  no la tienen 
los circuitos de derivación de señalización, lo que perm ite la señalización sim ultánea en am bos sentidos.

3.3.3 D uración nom inal del tiem po de m antenim iento  del detector de señales vocales p a ra  u n a  sola ráfaga: 

TASI-A,

a) 50 ms p ara  señales de en trada de 50 ms o m enos;

b) 240 ms p ara  señales de en trada de m ás de 50 ms.

TASI-B,

c) 10 ms m ás la duración de la ráfaga p ara  ráfagas de hasta 40 ms;

d) 180 ms p ara  ráfagas de duración  m ayor de 40 ms.

TA SI-E,

e) 128 ms p ara  señales de en trada superiores a —19 dBmO;

f)  88 ms p ara  señales de en trada com prendidas entre —19 y —25 dBmO;

g) 16 ms p ara  señales de en trada  inferiores a —25 dBmO.

3.3.4 D uración nom inal de la m utilación de la señal (com prendido el tiem po de respuesta de 5 ms del detector 
de señales vocales TASI):

a) m utilación inicial: 18 ms,

b) m utilación to ta l cuando  el TASI-A  o el TASI-B está m uy cargado y no se d ispone inm ediatam ente de
un  canal libre, esta m utilación to tal se expresa p o r la p ro bab ilidad  de que u n a  señal sea m utilada
duran te  un  periodo igual o superior a un  tiem po dado (véase el cuadro  1):

3.3 Las características del TA SI que afectan a la señalización pueden  resum irse com o sigue (el TA SI-A , el
TASI-B y el TA SI-E poseen características sim ilares excepto indicación en con trario ):

CUADRO 1

Mutilación total
Número de sistemas TASI-A o TASI-B en serie en un circuito

1 2 3

125 ms 1/100 1/20 1/10

250 ms 1/700 1/140 1/60

500 ms 1/15 000 1/5000 1/1500

En el diseño del sistem a N.° 5 se supuso una m utilación total de 500 ms y, en consecuencia, la duración  
(850 ±  200 ms) de la señal de línea de intervención (com puesta de un im pulso) incluye una duración  del prefijo 
TASI de 500 ms para la asociación circu ito /cana l TASI.
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3.3.5 Se ha determ inado; p ara  im pulsos m últiples de corta  duración, la duración m áxim a de los intervalos entre 
señales breves de im pulsos a fin de m antener en continuo funcionam iento  el detector de señales vocales TASI y 
de asegurar así una  asociación con tinua c ircu ito /canal. En el caso del TASI-A, la m áxim a duración  adm isible de 
los intervalos es igual al doble de la duración del im pulso p ara  la gam a de im pulsos de 10 a 60 ms y para la 
gam a de niveles de funcionam iento  del detector de señales vocales. Esto supone una excitación previa de este 
últim o suficiente p a ra  asegurar un  tiem po de m antenim iento  de 240 ms [véase el § 3.3.3, b) precedente], antes de la 
ap licación de la señalización p o r im pulsos breves y cortos intervalos.

Com o el TA SI-A  p lan tea  exigencias m ás estrictas que el TASI-B y que el TA SI-E  a este respecto, un 
sistem a de señalización previsto p a ra  funcionar correctam ente en los circuitos con TASI-A, funcionará  correcta
m ente en los circuitos con TASI-B. La excitación previa del detector de señales vocales p ropo rc ionará  inicialm ente 
un  tiem po de m antenim iento  de 180 ms. De conform idad con los § 3.3.3, c) y d), el tiem po de m antenim iento 
correspondien te a im pulsos sucesivos dependerá de la duración de éstos. El tiem po de m antenim iento  del TASI-E 
depende del nivel de la señal que excita el detector de señales vocales y será de hasta 128 ms p ara  niveles de 
frecuencias de señalización com o se ind ica en los § 3.3.3, e) a g).

La señalización m ultifrecuencia de registrador po r im pulsos breves y cortos intervalos adop tada  para  el 
sistem a N.° 5 aprovecha este funcionam iento  continuo del detector de señales vocales y se transm ite sin prefijo 
TASI gracias a la asociación c ircu ito /can a l que resulta de la señal de tom a.

Referencias
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Suplemento N.° 3

DATOS RECOGIDOS ACERCA DE LOS SISTEMAS NACIONALES 
DE SEÑALIZACIÓN EN FRECUENCIAS VOCALES

País Frecuencia
(Hz)

Tolerancias en 
los terminales 
del generador 

(en Hz)

Variación 
posible de 

frecuencia a la 
entrada del 

circuito 
internacional 

(en Hz)

Tiempo de corte 
(en

milisegundos)

Nivel absoluto 
de potencia de 

las señales en el 
punto de 

nivel relativo 0 
(en dB)

Argelia 2000 ±  6 ±  12 15 después 35 
con atenuación 

18 dB

- 5

Arabia Saudita 3825 ±  3 ±  5 - - 5

Argentina 3825 ±  4 ±  10 - - 5

Australia 600-750
separadas

±  5 ±  15 160-210 0

Austria 2280 ±  6 ±  15 30 - 6

Bahamas 2600 ±  5 ±  10 35 máximo — 8 y después de 
atenuación —20

Bangladesh 3825 ±  5 - 28-55 -

Bélgica 3825 ±  4 ±  6 30 — 5 y después de 
atenuación —20

Benin 700-1700 
separadas de 200

±  10 ±  10 50 - 6

Botswana 3825 ±  3 ±  10 25 - 5

Brasil 3825 ’ ±  3 ±  6 30 máximo - 5

Brunei 3825 ±  4 ±  6 De acuerdo con
1380-1500
1620-1740
1860-1980
1140-1020
900-780
660-540

±  4 ±  10 las
Recomenda
ciones Q.414, 
Q.415, Q.452, 

Q.454

Burundi 3825 ±  6 ±  15 - - 6

Camerún 3825 ±  4 ±  15 - — 5 y después de 
atenuación —20

Canadá 2600 ±  5 ±  10 30 máximo — 8 y después de 
atenuación —20

Chile 3825 ±  4 ±  10 - - 1 8  ó - 2 0

China 2600 ±  5 - 30-50 - 8
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País Frecuencia
(Hz)

Tolerancias en 
los terminales 
del generador 

(en Hz)

Variación 
posible d e , 

frecuencia a la 
entrada del 

circuito 
internacional 

(en Hz)

Tiempo de corte 
(en milisegundos)

Nivel absoluto 
de potencia de 

las señales en el 
punto de 

nivel relativo 0 
(en dB)

Chipre 3825 ±  3 ±  8 - - 6
- 1 8

Colombia 3825 ±  4 ±  4 40 ±  10 - 2 0

Comoras 3825 ±  5 - - - 2 0

Congo 3825 ±  4 - 20 - 2 0

Corea (Rep. de) 3825 ±  10 ±  10 - - 1 5

Costa Rica 3825 ±  4 ±  10 - - 2 0

Cuba 3825 ± 6 ±  15 25 - 5

D inam arca 3000
3825

± 6 
±  4

±  10 
± 6

30-50 - 8
- 2 0

Dominicana (Rep.) 2600 - - - -

Egipto 3825 ±  3 ±  10 20-50 - 6
-1 8
- 2 0

Emiratos Arabes 
Unidos

3825

700, 900, 1100, 
1300, 1500, 

1700, 2400, 2600

±  3 

±  6 ±  15 30-50 Señalización
entre

registradores
- 7

Señalización de 
linea — 9

Ecuador 3825 ±  4 ±  6 40 ±  10 - 2 0

España 2500 ± 3 ±  15 10 - 6

Estados Unidos de 
América

2600 ± 5 ±  10 30 máximo — 8 y después de 
atenuación —20

Fiji 3825 ± 3 - - - 2 0

Finlandia 3825 ±  5 ±  5 30-50 - 1 8
- 2 0

Francia 2280 ±  3 ±  6 35 - 6

Gabón 3825 ±  4 ±  15 15 — 8 y después de 
atenuación —20

G hana 3825 ± 3 - - - 5
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País Frecuencia
(Hz)

Tolerancias en 
los terminales 
del generador 

(en Hz)

Variación 
posible de 

frecuencia a la 
entrada del 

circuito 
internacional 

(en Hz)

Tiempo de corte 
(en milisegundos)

Nivel absoluto 
de potencia de 

las señales en el 
punto de 

nivel relativo 0 
(en dB)

Guatemala 3825 ±  4 ±  4 - - 2 0

Guinea-Bissau 3800 ±  3 - 15 - 6

Hungría 2100 ó 2280 ±  6 ±  15 25 - 6
3825 ±  6 ±  15 25 - 6

- 2 0

India 2400 ±  2 ±  10 25
atenuación del 

filtro de 2400 Hz 
-  50 dBm

- 1 0

Indonesia 3825 ±  4 ±  15 30 - 8  ±  1

Irán 3825 ±  4 ±  6 35 - 5  ±  1

Iraq 3825 ±  5 - - - 1 8

Irlanda 3825 ±  4 - - - 2 0

Israel 3850
550-1980

±  4 
±  4

±  6 
±  10

- - 5  
-1 1 ,5  ±  1

Italia 2040-2400 
separadas y 
compuestas

±  6 ±  15 35 - 9

Jamaica 2600 ±  5 ±  15 35 máximo — 8 y después de 
atenuación —20

Jordania 3825 ±  3 - 10 - 1 8
- 2 0

Kenya 3825 ± 6 - - — 6 y después de 
atenuación —20

Lesotho 3825 ± 5 ±  10 - - 5

Liberia 3825 ± 5 - - - 6

Luxemburgo 3825 ± 3 ± 5 de 35 a 40 - 5

M adagascar 2280 ±  3 ± 6 35 - 6

Malta 3825 ± 10 - 1 8
3825 ± 1 — — -1 8

Marruecos 2280 ± 3 ±  10 de 25 a 35 - 6
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País Frecuencia
(Hz)

Tolerancias' en 
los terminales 
del generador 

(en Hz)

Variación 
posible de 

frecuencia a la 
entrada del 

circuito 
internacional 

(en Hz)

Tiempo de corte 
(en milisegundos)

Nivel absoluto 
de potencia de 

las señales en el 
punto de 

nivel relativo 0 
(en dB)

México 2400
'2600

±  6 
±  5

±  15 
±  15

35
20

- 6 ,
— 8 y después de 
atenuación —20

Mozambique 3825 ±  4 ±  4 40 máximo — 5 y después de 
atenuación —20

Nueva Zelandia 600-750
2280
3825

±  3 
±  6 
±  4

±  3 
±  6 
±  4

140 máximo 
35 máximo

- 3
- 1 0
- 2 0

Omán 3825 ±  5 - 10 — 6 y después de 
atenuación — 18

Uganda 2040-2400 ±  6 - de 30 a 40 - 9

Pakistán 3825 ±  3 - - - 5
- 2 0

Panamá 3825 ±  4 ±  10 90 - 2 0

Paraguay 3825 ±  4 - - - 5

Perú 3825
1380-1500
1620-1740

1860
1140-1020
900-780

660

±  4 

±  4

±  4

±  6 

±  6

±  10 -

De acuerdo con 
las

Recomenda
ciones 

Q.414 [1] 
Q.415 [2] 
Q.452 [3] 
Q.454 [4]

Filipinas 2600(*)
3825 

(*) Esta 
frecuencia no se 

utilizará en el 
futuro

±  5 
±  3

±  10 
±  15

40 ±  10 
20

- 8 ,  - 2 0  
—14 y después 
de atenuación 

+  9

Polonia 2280
3825

500/20
2100

±  6 
±  3  
±  10 
±  3

±  8 
±  4  
±  20 
±  10

- - 6
- 5  '
- 3
- 6

Portugal 3825
1380-1500
1620-1740
1860-1920

1140-1020
900-780

±  5  

±  4

} ±  10

±  15 
De acuerdo con 

las
Recomenda

ciones Q.451 y 
Q.455

30-50 - 1 8  
De acuerdo con 

las
Recomenda

ciones Q.454 y 
Q.455

Siria 3825 ±  3 - 50 - 1 8

502 Fascículo V I.l -  Supl. N.° 3



País Frecuencia
(Hz)

Tolerancias en 
los terminales 
del generador 

(en Hz)

Variación 
posible de 

frecuencia a la 
entrada del 

circuito 
internacional 

(en Hz)

Tiempo de corte 
(en milisegundos)

Nivel absoluto 
de potencia de 

las señales en el 
punto de 

nivel relativo 0 
(en dB)

Rep. Pop. Dem. 
de Corea

2600
3825
2100

±  5 
±  4

±  15 35
- 8

Rumania 3825 ó 2280 ±  4 - - - 6

Reino Unido 2280 ±  7 - 20-35 - 6  ±  1

Rwanda 3825 ±  4 Entre ±  6 
y ±  10

30-50 - 1 6  ±  1 
y - 7  ±  0,5

Santo Tomé y 
Príncipe

2600
2400

±  30 - 20 -2 ,2

Sudafricana (Rep.) 3825
2280

±  1
±  5 - 35 máximo

- 5
- 6

Suecia 2400 ±  6 ±  11 de 35 a 40 - 6

Suiza 3000 ±  6 ±  2 40 -3 ,5

Suriname 3825

1380-1500
1620-1740
1860-1980
1140-1020
900-780
660-540

±  0,8 ±  10 —18 después de 
atenuación

De acuerdo con 
las

Recomenda
ciones 

Q.452 a 
Q.454

Swazilandia 3825 ±  0,5 - - - 6  y - 2 0  
- 5  y - 1 8

Tanzania 3825 ±  6 - - — 6 y después de 
atenuación —20

Checoslovaquia 2280 ±  6 ±  15 150 después 
130 con filtro

- 6

Tailandia 3825 ±  5 ±  6 de 30 a 50 - 6

Togo 3825
1380-1500
1620-1740
1860-1920

.+ 5 
+  4 
+ 4 
+  4

±  10 de 40 a 50

De acuerdo con 
las

Recomenda
ciones
Q.414
Q.415

1140-1020
900-780
660-540

+  4 
-1- 4 
+  4

±  10 de 40 a 50
Q.452
Q.454

Túnez 2400 ±  6 ±  15 40 máximo - 6
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País Frecuencia
(Hz)

Tolerancias en 
los terminales 
del generador . 

(en Hz)

Variación 
posible de 

frecuencia a la 
entrada del 

circuito 
internacional 

(en Hz)

Tiempo de corte 
(en milisegundos)

Nivel absoluto 
de potencia de 

las señales en el 
punto de 

nivel relativo 0 
(en dB)

URSS 1200-1600 
separadas y 
compuestas

±  5 ±  15 40 máximo antes 
de la respuesta, 

150 ±  50 después 
de la respuesta

- 9

2600 ±  6 ±  15 50-75 -9 ,5

Uruguay 3825 ±  3 ±  40 20 - 1 8

Venezuela 3825 ±  2 ±  2 - - 6
- 1 8

Viet Nam 3825 ±  6 ±  25 - - 6

Yugoslavia 2280 ±  6 _ _ - 6
3825 ±  6 — — - 5

Zambia 3825 ±  3 . ±  3 de 30 a 50 - 2 0
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DIFERENTES TONOS UTILIZADOS EN LAS REDES NACIONALES

(Para este suplem ento, véase el suplem ento N.° 2 del fascículo II.2.)

Suplemento N.° 5

PLAN DE TONALIDADES AUDIBLES PRECISAS UTILIZADAS 
EN AMÉRICA DEL NORTE
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(Para este suplem ento, véase el suplem ento N.° 3 del fascículo II.2.) 
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Suplemento N.° 6

Suplemento N.

Suplemento N.

TRATAMIENTO RESERVADO A LAS LLAMADAS CONSIDERADAS 
«DE TERM INACIÓN NORMAL»

(Para este suplem ento, véase el suplem ento N.° 4 del fascículo II .2.)

M ED ICION  DEL RUIDO IM PULSIVO EN UNA CENTRAL 
TELEFÓNICA EN CUATRO H ILOS

/

(Para este suplem ento, véase el suplem ento N.° 7 del Tom o VI-4 del Libro Verde.)

SEÑALIZACIÓN EN SISTEMAS DE SATÉLITE 
CON ASIGNACIÓN A PETICIÓN

(Para este suplem ento, véase el suplem ento N.° 8 del Tom o VI-4 del Libro Verde.)
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